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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD Y PROTECCION CIUDADANA 

ACUERDO por el que se emite el Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional del Emblema Distintivo 
del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SEGURIDAD.- Secretaría 
de Seguridad y Protección Ciudadana.- Coordinación Nacional de Protección Civil.- Centro Nacional de 
Prevención de Desastres. 

ALFONSO DURAZO MONTAÑO, Secretario de Seguridad y Protección Ciudadana, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 30 BIS, fracción XX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 7, 
fracción I y 12 de la Ley General de Protección Civil; 14, 15, 16, 17, 18 y 19 del Reglamento de la Ley General 
de Protección Civil; así como 1, 5 y 6 del Reglamento Interior de la Secretaría de Seguridad y Protección 
Ciudadana, y 

CONSIDERANDO 

Que derivado de la creación de la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana, surge la necesidad de 
llevar a cabo la actualización del Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional del Emblema 
Distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil. 

Que la Ley General de Protección Civil establece que el emblema distintivo de la protección civil en el país 
deberá contener el adoptado en el ámbito internacional, conforme a la imagen institucional que se defina en 
su Reglamento y solamente será utilizado por el personal y las instituciones autorizadas en el mismo; 

Que el 30 de noviembre de 2018, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el DECRETO por el que 
se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, otorgando vida jurídica a la Secretaría de Seguridad y Protección Ciudadana y transfiriéndole 
atribuciones en materias de seguridad pública y protección civil; además de darle facultades para dirigir y 
conducir diversas Unidades Administrativas y Órganos Administrativos Desconcentrados que anteriormente se 
encontraban adscritos a la Secretaría de Gobernación; 

Que de conformidad con el artículo 16 del Reglamento de la Ley General de Protección Civil, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 13 de mayo de 2014, le corresponde a la Secretaría de Seguridad y 
Protección Ciudadana expedir el Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional del Emblema 
Distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil; 

Que la Imagen Institucional del Emblema Distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil, es el signo 
distintivo de los organismos y autoridades que se encargan de las tareas en dicha materia en los tres órdenes 
de gobierno; 

Que en concordancia con lo anterior, el presente Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional 
del Emblema Distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil, regula las particularidades respecto del uso y 
reproducción, así como las especificaciones técnicas de los elementos, dimensiones, colores, formas, 
composición gráfica y aplicaciones de la imagen institucional del emblema distintivo del Sistema Nacional de 
Protección Civil, y 

Que con el objeto de establecer lineamientos básicos que alcancen un marco de unidad y armonía en la 
Imagen Institucional del Emblema Distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 

ACUERDO 

Primero. Se emite el Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional del Emblema Distintivo del 
Sistema Nacional de Protección Civil. 

Segundo. El Manual para la Reproducción de la Imagen Institucional del Emblema Distintivo del Sistema 
Nacional de Protección Civil es de observancia obligatoria para las dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, que en el ámbito de sus atribuciones, participen en coordinación con los tres 
órdenes de gobierno en materia de protección civil. Aquéllos que utilicen la imagen institucional del emblema 
distintivo del Sistema Nacional de Protección Civil, conforme a lo establecido en la Ley General de Protección 
Civil y su Reglamento, se sujetarán a lo establecido en el presente Manual. 

TRANSITORIO 

Único. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, a 2 de septiembre de 2019.- El Secretario de Seguridad y Protección 
Ciudadana, Alfonso Durazo Montaño.- Rúbrica. 
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MANUAL PARA LA REPRODUCCIÓN DE LA IMAGEN INSTITUCIONAL DEL  
EMBLEMA DISTINTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

Sistema Nacional de Protección Civil (SINAPROC) 

Introducción 

Historia 

Descripción 

Logotipo 

Colores institucionales 

Pantones 

Tipografía institucional 

Retícula de trazo y área de restricción 

Usos correctos de color 

Hoja membretada 

Sobre bolsa 

Chaleco operativo 

Casco 

Impermeable 

Casaca 

Playera tipo polo 

Playera tipo T-shirt 

Camisa manga larga 

Camisa manga corta 

Gorras 

Chamarra 

Sombrero pescador 

Imagen Unidad Móvil/Ejecutiva (A) 

Imagen Unidad Móvil/Operativa (A) 

Imagen Unidad Móvil/Unimog 

Imagen Unidad Móvil/C30 y Remolque 

Imagen Unidad Móvil/Sprinter 

Imagen Unidad Móvil/Camioneta Pick Up 

Imagen Unidad Móvil/Moto Cross 

Imagen Unidad Móvil/Cuatrimoto 

Imagen Unidad Móvil/Helicóptero 

Bandera (A) 

Parches/Varios 

Calcomanías varios usos 

Mochila 

Coordinación Nacional de Protección Civil 

Logotipo 

Retícula de trazo y área de restricción 

Usos correctos de color 
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Centro Nacional de Prevención de Desastres (CENAPRED) 

Logotipo 

Retícula de trazo y área de restricción 

Colores y tipografías institucionales 

Usos correctos de color 

Sobre bolsa 

Hoja membretada 

Firmas Conjuntas 

Logotipo 

INTRODUCCIÓN 

Este manual es la guía para usar correctamente la imagen institucional del emblema distintivo del 
SISTEMA NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL. Seguir las normas que aquí se mencionan es indispensable 
para consolidar su identidad gráfica. 

Para cualquier consulta relacionada con las especiaciones cromáticas de este Manual, consultar la página:  
www.gob.mx/proteccioncivil/ 

HISTORIA 

Un Chimalli, es una palabra de origen náhuatl que significa escudo o protección. Eran escudos hechos con 
diversos materiales; por ejemplo, madera, con la que se fabricaban los llamados "cuauhchimalli", o bien, 
podían ser elaborados con caña de maíz, con la que se confeccionaban los "otlachimalli". También había 
escudos hechos con oro, o decorados con trabajos en plumas, llamados "mahuizzoh chimalli". 

Entre los guerreros aztecas los escudos (malacates o chimallis) eran los medios de protección ante los 
ataques enemigos; tenían forma de disco o rodela y se utilizaba en los combates cuerpo a cuerpo. 

Realizados en cuero endurecido sobre una base de cañas y fibras de maguey; algunos llevaban colgando 
de la parte inferior una falda de cuero o tela con mosaicos de plumas, con símbolos cosmogónicos y diseños 
heráldicos. 

Los diseños de los escudos Mexica eran muy variados, dependiendo del rango social/militar, el origen del 
guerrero, etc. constituyéndose en muchos casos en auténticos mandalas, donde la partición del espacio 
circular responde a los conceptos cosmogónicos tanto de la cuaternidad como de la dinámica del tres y del 
dos. Así la estructura geométrica de cada uno refleja aspectos de la cosmovisión cultural de ese pueblo. 

 
DESCRIPCIÓN 

El triángulo de Protección Civil y el Chimalli (circulo de protección Azteca) se unen para comunicar la 
protección del pueblo mexicano. 

Se utilizó una fusión entre el Chimalli y el logotipo universal de Protección Civil para la realización del 
logotipo 
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LOGOTIPO 

El logotipo base del Sistema Nacional de Protección Civil, tanto en su versión vertical como horizontal, se 

compone de tres elementos: escudo denominado Chimalli, triángulo equilátero dentro de un círculo y al calce 

leyenda del Sistema Nacional de Protección Civil. 

 

 

COLORES INSTITUCIONALES 

En todos los casos posibles se recomienda el uso de tintas directas para lograr la reproducción del 

logotipo de forma fiel. 

No obstante, cada profesional de las artes gráficas, serigrafía y señalización adoptará la mejor forma de 

lograr estos colores y sus diferentes matices, teniendo en cuenta el tipo de papel, material o soporte sobre el 

cual se va a imprimir o reproducir y el equipo que se vaya a utilizar. 

PANTONES 

Los colores aquí impresos no intentan ser una reproducción  fiel de los tonos, para esos fines es necesario 

usar la guía con los códigos correspondientes a cada color. 

  

 

TIPOGRAFÍA INSTITUCIONAL 

Los tipos de letra utilizados en el logotipo son los siguientes: 

MONSERRAT

 
A  B  C  D  E  F  G  H  I  J  K  L  M  
N  Ñ  O  P  Q  R  S  T  U  V  W  X  Y  
Z  

 

a  b  c  d  e  f  g  h  i  j  k  l  m  n  
ñ  o  p  q  r  s  t  u  v  w  x  y  z  

 
0  1  2  3  4  5  6  7  8  9  
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RETÍCULA DE TRAZO Y ÁREA DE RESTRICCIÓN 

El área de restricción es igual a cuatro veces la unidad “X”, misma que deberá respetarse en la 
elaboración de cualquier impreso, a fin de asegurar la integridad y el impacto de la identidad gráfica. 

 

 
USOS CORRECTOS DE COLOR 

Las aplicaciones de la imagen del SINAPROC sobre fondos sólidos de color o sin fondo, deberán 
realizarse como se muestra en los siguientes ejemplos. 

     
Cualquier alteración de los elementos de la identidad gráfica representa una violación a las 

especificaciones contenidas en el presente Manual. 
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HOJA MEMBRETADA 

DATOS TÉCNICOS 

Para obtener la mejor presentación se recomiendan los siguientes parámetros de producción: 

Tamaño: 21.5x28 cms. 

Impresión: Offset 4x0 tintas 

Sustrato: Papel Opalina de 120 gms. 

 

SOBRE BOLSA 
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DATOS TÉCNICOS 

Para obtener la mejor presentación se recomiendan los siguientes parámetros de producción: 

Tamaño: 23x30.5 cms. 

Impresión: Offset 4x0 tintas 

 
CHALECO OPERATIVO 

Especificaciones: Chaleco operativo elaborado en color limón, verde, guinda o negro, con 2 bordados al 
frente en color blanco, 2 parches en la parte posterior uno del logo internacional de Protección Civil y otro de 
la bandera de México. Tanto al frente como en la parte posterior franjas y logotipo de Protección Civil en vinil 
textil reflejante de color gris. 

 
CASCO 

Casco de protección y de rescate tipo (GALLET) con impresión en tres tintas, el costado izquierdo con el 
logotipo del SINAPROC y en el derecho el logotipo internacional de Protección Civil y la bandera de México, 
todo en reflejante. 
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IMPERMEABLE 

Impermeable de plástico en colores verde, guinda o limón, con impresión en serigrafía y vivos grises en 
reflejante  

 

CASACA 

Casaca en verde o limón con impresión en serigrafía frente y vuelta y vivos grises en reflejante. 

 

 

PLAYERA TIPO POLO 

Playera tipo polo con 5 bordados a 3 hilos como se muestra a continuación: 
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COLORES AUTORIZADOS 

 

 

 

PLAYERA TIPO T-SHIRT 

Playera de algodón blanca con impresión en serigrafía a 3 tintas 

 

 

 

CAMISA MANGA LARGA 

Bordados al frente de los logotipos de la SSyPC y SINAPROC a 3 hilos, gris plata, verde y guinda, logotipo 
Internacional de Protección Civil y bandera de México cordados en las mangas a color como muestra, logotipo 
de SINAPROC bordado en la espalda.  
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CAMISA MANGA CORTA 

Bordados al frente de los logotipos de la SSyPC y SINAPROC a 3 hilos, gris plata, verde y guinda, logotipo 
Internacional de Protección Civil y bandera de México cordados en las mangas a color como muestra, logotipo 
de SINAPROC bordado en la espalda. 

 

GORRAS 

Gorra con bordado y 2 parches de colores. 

 

COLORES AUTORIZADOS 

 

CHAMARRA 

Chamarra con 2 bordados al frente del logotipo de SSyPC y SINAPROC, logotipo Internacional de 
Protección Civil y bandera de México bordados en las mangas. 
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COLORES AUTORIZADOS 

 

SOMBRERO PESCADOR 

Sombrero pescador con 1 bordado del logotipo del SINAPROC, 2 parches de colores del logotipo 

internacional de Protección Civil y la Bandera de México. 

 

COLORES AUTORIZADOS 

 

 

IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Ejecutiva (A) 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 

logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 

bandera de México se harán en vinil reflejantes. 
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IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Operativa (A) 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 
logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 
bandera de México se harán en vinil reflejantes. 

 

 

 

 

 

IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Unimog 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 
logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 
bandera de México se harán en vinil reflejantes. 
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IMAGEN UNIDAD MÓVIL / C 30 Y REMOLQUE 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 

logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 

bandera de México se harán en vinil reflejantes.  

 

 

 

 

  

 

 

 

IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Sprinter 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 

logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 

bandera de México se harán en vinil reflejantes.  
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IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Camioneta Pick Up 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 
logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 
bandera de México se harán en vinil reflejantes.  

 
 

 

IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Moto Cross 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 
logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 
bandera de México se harán en vinil reflejantes.  

 

 

IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Cuatrimoto 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 
logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 
bandera de México se harán en vinil reflejantes.  
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IMAGEN UNIDAD MÓVIL / Helicóptero 

Impresión en selección de Color 1440 dpis con tintas UV, sobre vinil 3M automotriz. Corte de vinil para 

logotipo lateral a 3 colores así como corte de vinil de logotipo para frente, todos los logotipos así como 

bandera de México se harán en vinil reflejantes 

 

 

BANDERA (A) 

Bandera impresa por sublimación a selección a color 4x4 tintas ambas caras en tela flag. 

 

 

PARCHES / VARIOS 

Parches bordados varios usos, a 2 o 3 hilos 
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CALCOMANÍAS VARIOS USOS 

Calcomanía en vinil 3M con tintas látex a 1440 dpis con corte o suaje redondo de 5 cm diámetro, 

Calcomanía en vinil 3M con tintas látex a 1440 dpis con corte o suaje redondo de 6x5 cms. 

 

 

 

MOCHILA 

Mochila con logotipos del SINAPROC, bandera de México y logotipo internacional de Protección Civil 
bordados al frente. 

  

 

COORDINACIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN CIVIL 

MANUAL DE IDENTIDAD 

LOGOTIPO 

El logotipo base de la Coordinación Nacional de Protección Civil, tanto en su versión vertical como 
horizontal, que se deberá usar en la mayoría de las aplicaciones es el siguiente. 
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RETÍCULA DE TRAZO Y ÁREA DE RESTRICCIÓN 

El área de restricción es igual a cuatro veces la unidad “X”, misma que deberá respetarse en la 

elaboración de cualquier impreso, a fin de asegurar la integridad y el impacto de la identidad gráfica. 

 

 

USOS CORRECTOS DE COLOR 

Las aplicaciones de la imagen de la CNPC sobre fondos sólidos de color o sin fondo, deberán realizarse 

como se muestra en los siguientes ejemplos. 
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Cualquier alteración de los elementos de la identidad gráfica representa una violación a las 

especificaciones contenidas en el presente Manual. 

CENTRO NACIONAL DE PREVENCIÓN DE DESASTRES 

MANUAL DE IDENTIDAD 

LOGOTIPO 

El logotipo base del Centro Nacional de Prevención de Desastres que se deberá usar en la mayoría de las 
aplicaciones es el siguiente.  

 
RETÍCULA DE TRAZO Y ÁREA DE RESTRICCIÓN 

El área de restricción es igual a cuatro veces la unidad “X”, misma que deberá representarse en la 
elaboración de cualquier impreso, a fin de asegurar la integridad y el impacto de identidad gráfica. 
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USOS CORRECTOS DE COLOR 

Debido a la diversidad de aplicaciones que se pueden disponer para la imagen del Centro Nacional de 
Prevención de Desastres, es necesario tomar en cuenta algunas variantes del logotipo que nos permitan una 
comunicación eficiente sin mutilarlo o modificarlo erróneamente. 

 

 

 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 21 

 

 

 

 

SOBRE BOLSA 

DATOS TÉCNICOS 

Para obtener la mejor presentación se recomiendan los siguientes parámetros de producción: 

Tamaño: 23x30.5 cms. 

Impresión: Offset 4x0 tintas. 
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HOJA MEMBRETADA 

DATOS TÉCNICOS 

Para obtener la mejor presentación se recomiendan los siguientes parámetros de producción: 

Tamaño: 21.5x28 cms. 

Impresión: Offset 4x0 tintas 

Sustrato: Papel Opalina de 120 gms. 
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FIRMAS CONJUNTAS 

MANUAL DE IDENTIDAD 

LOGOTIPO 

El logotipo conjunto está compuesto por el escudo (Chimalli con triángulo de protección civil), el nombre 
de las instituciones divididas por un degradado central. 

Es válido usar el logo solo o con alguna(s) de las instituciones que le preceden, pero dejando al final 
ENAPROC y respetando el orden SINAPROC, CNPC, CENAPRED y ENAPROC. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

____________________________ 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
OFICIO mediante el cual se notifica el cierre definitivo de Credit Suisse AG, de Zurich, Confederación Suiza, 
Oficina de Representación en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México, así como la revocación de la 
autorización para su establecimiento. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- GOBIERNO DE MÉXICO.- 
HACIENDA.- Secretaría de Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional Bancaria y de Valores.- 
Vicepresidencia de Normatividad.- Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero.- 
Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B.- Dirección General de Supervisión 
de Grupos e Intermediarios Financieros E.- Oficio Núm.: 312-3/70188/2019.- Exp.: CNBV.3S.3.2, 312 (5335). 

Asunto:  Cierre de su Oficina de Representación en México, así como 
revocación de la autorización para su establecimiento. 

CREDIT SUISSE AG, DE ZURICH, CONFEDERACIÓN SUIZA 
OFICINA DE REPRESENTACIÓN EN LA CIUDAD DE MONTERREY 
NUEVO LEÓN, MÉXICO 
Av. Ricardo Margain, Núm. 444, Torre Norte, Piso 15 
Col. Valle Del Campestre, San Pedro Garza García 
66265 Nuevo León, Monterrey 

AT’N.: SR. JOSÉ MANUEL RUÍZ AGUIRRE 
Representante a Cargo 

Hacemos referencia a los escritos presentados los días 17 de octubre, 15 de noviembre, 5 y 7 
de diciembre de 2018 por Credit Suisse AG, mediante los cuales notificó a esta Comisión el cierre 
definitivo de Credit Suisse AG, de Zurich, Confederación Suiza, Oficina de Representación 
en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México y, en consecuencia, solicitó la revocación de la 
autorización correspondiente. 

ANTECEDENTES 

a. Con oficio UBA/114/2003 de fecha 28 de octubre de 2003, la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público (SHCP), autorizó el establecimiento de una oficina de representación en la ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, con la denominación de Credit Suisse First Boston, de Zurich, 
Confederación Suiza, oficina de representación en la ciudad de Monterrey, Nuevo León, México. 

b. Mediante resolución UBA/153C/2005 de fecha 22 de julio de 2005, la SHCP modificó la autorización 
mencionada en el numeral anterior, a efecto de reflejar el cambio de denominación de la oficina de 
representación a Credit Suisse, de Zurich, Confederación Suiza, Oficina de Representación en la 
Ciudad de Monterrey, Nuevo León, México. 

c. Con oficio 312-3/82012/2009 de fecha 9 de noviembre de 2009, esta Comisión modificó los términos 
de la autorización mencionada en el numeral 1 anterior, para quedar su actual denominación como 
Credit Suisse AG, de Zurich, Confederación Suiza, Oficina de Representación en la Ciudad de 
Monterrey, Nuevo León, México. 

Atendiendo a los antecedentes expuestos y considerando que la solicitud y documentación presentada 
cumplen con las disposiciones aplicables, esta Comisión, con fundamento en lo dispuesto en la Décima 
Quinta, fracción VI de las “Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior”, 
publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014, ha resuelto autorizar el cierre de 
Credit Suisse AG, de Zurich, Confederación Suiza, Oficina de Representación en la Ciudad de Monterrey, 
Nuevo León, México. 

Por otra parte y con fundamento en la regla Décima Quinta antes mencionada, los miembros de la Junta 
de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 22 de julio del año en curso, adoptaron el siguiente: 

ACUERDO 

“VIGÉSIMO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción XV de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o. de la Ley de Instituciones 
de Crédito y la Décima Quinta, fracción VI de las Reglas de oficinas de representación de entidades 
financieras del exterior, tomando en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de 
Autorizaciones de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 13 de junio de 2019, 
aprobaron por unanimidad la revocación de la autorización para el establecimiento en México de Credit Suisse 
AG de Zurich, Confederación Suiza, Oficina de Representación en la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, 
México, otorgada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público mediante oficio UBA/114/2003 de fecha 28 
de octubre de 2003, como consecuencia de su cierre.” 

El presente oficio se emite con fundamento en los artículos 12, en relación con el 19, fracciones I, inciso f), 
III y último párrafo y 40, fracciones I y VII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

ATENTAMENTE 
Ciudad de México, a 2 de agosto de 2019.- El Director General de Autorizaciones al Sistema Financiero, 

Alejandro Daniel Haro Acosta.- Rúbrica.- El Director General de Supervisión de Grupos e Intermediarios 
Financieros E, José Ramón Canales Márquez.- Rúbrica. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 25 

SECRETARIA DE ECONOMIA 
DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-560-1-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-560-1-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 
CONSTRUCCIÓN-REFORZAMIENTO DE CONCRETO CON POLÍMERO REFORZADO CON FIBRA (PRF)-MÉTODOS DE 
ENSAYO-PARTE 1: BARRAS Y MALLAS PRF”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por 
la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx o 
consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad 
de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-560-1-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20190227170052346. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-560-1-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Reforzamiento de concreto con 
polímero reforzado con fibra (PRF)-Métodos de ensayo-Parte 1: 
Barras y mallas PRF.  

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica los métodos de ensayo aplicables a las barras y mallas de polímero 
reforzado con fibra (PRF) como refuerzos o tendones pretensados en concreto. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es una adopción modificada (MOD) de la Norma Internacional ISO 10406-1:2015, 
Fibre-reinforced polymer (FRP) reinforcement of concrete-Test methods-Part 1: FRP bars and grids. 

Nota: Las desviaciones técnicas respecto a la Norma Internacional se enlistan en el Apéndice A.  

Bibliografía 

- ISO 10406-1:2015, Fibre-reinforced polymer (FRP) reinforcement of concrete-Test methods-Part 
1: FRP bars and grids. 

 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-C-307-2-ONNCCE-2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-C-307-2-ONNCCE-2019, “INDUSTRIA DE LA 

CONSTRUCCIÓN-EDIFICACIONES-RESISTENCIA AL FUEGO DE ELEMENTOS Y COMPONENTES-PARTE 2: SELLOS 

CORTAFUEGO EN PENETRACIÓN”. 
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La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por 
la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Organismo 
Nacional de Normalización y Certificación de la Construcción y Edificación, S.C. (ONNCCE)", lo que se hace 
del conocimiento de los productores, distribuidores, consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma que se indica puede ser adquirido en la sede de dicho Organismo ubicado 
en Calle Ceres número 7, Colonia Crédito Constructor, Demarcación Territorial Benito Juárez, Código 
Postal 03940, Ciudad de México, teléfono: 5663 2950 y/o al correo electrónico: normas@onncce.org.mx o 
consultarlo gratuitamente en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca 
número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad 
de México. 

La presente Norma Mexicana NMX-C-307-2-ONNCCE-2019 entrará en vigor 60 días naturales contados a 
partir del día natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial 
de la Federación. SINEC–20190208172818782. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-C-307-2-ONNCCE-2019 
Industria de la Construcción-Edificaciones-Resistencia al fuego de 
elementos y componentes-Parte 2: Sellos cortafuego en penetración. 

Objetivo y campo de aplicación 

Se deben identificar todos los peligros y riesgos para la salud, y se deben identificar y tomar medidas de 
seguridad. Deben expedirse instrucciones de seguridad por escrito. Se debe dar entrenamiento apropiado 
al personal pertinente. El personal de laboratorio debe asegurarse de seguir las instrucciones de seguridad 
escritas cada vez. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica las condiciones de calentamiento, el método de ensayo y el criterio para 
la evaluación de la capacidad de los sistemas de sellado en penetración para mantener la integridad, el 
aislamiento, y opcionalmente, la resistencia al chorro de manguera de un elemento de separación de fuego 
en la posición en la cual es penetrado, por ejemplo, por un servicio; así como su clasificación. 

Esta Norma Mexicana evalúa: 

1) el efecto de dichas penetraciones en el desempeño de la integridad y aislamiento del elemento 
concerniente. 

2) el desempeño de la integridad y aislamiento del sistema de sellado de penetración. La integridad 
y el desempeño del aislamiento del sistema de sellado en penetración. 

3) el desempeño del aislamiento del servicio o servicios penetrantes, y cuando es apropiado, la falla 
en la integridad de un servicio. 

4) de forma opcional, la resistencia del sistema de sellado al chorro de manguera. 

Esta Norma Mexicana no provee información concerniente a la influencia de la inclusión de dichas 
penetraciones y sistemas de sellado en la capacidad de carga del elemento. 

Es posible que un sello de penetración sea un componente de, o que contribuya al desempeño de, un 
sistema al que apliquen requerimientos especiales, en dichos casos pruebas adicionales, relevantes al 
sistema y a su función, pueden ser necesarias. Ejemplos de esto son las chimeneas y los ductos 
clasificados por su resistencia al fuego en sistemas de distribución de aire. 

Esta Norma Mexicana no pretende proveer información cuantitativa de la tasa de fuga de humo y/o gases 
calientes, o de la transmisión o generación de humos. Dichos fenómenos se toman en cuenta al describir 
el comportamiento general de los especímenes durante la prueba. 

Nota 1: Se incluyen notas explicativas en el Apéndice A. 

Nota 2: En el diseño de resistencia al fuego de edificaciones, los sellos en penetración deben cumplir los 
requisitos de aislamiento e integridad establecidos para elemento de separación en el que se aplica
el sello. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es una adopción modificada (MOD) de la Norma Internacional ISO 10295-1:2007. 

Nota: Las desviaciones técnicas respecto a la Norma Internacional se enlistan en el Apéndice C. 
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Bibliografía 

- ISO 834-1:1999, Fire-resistance tests-Elements of building construction-Part 1: General 
requirements. 

- ISO 10295-1:2007, Fire tests for building elements and components-Fire testing of service 
installations-Part 1: Penetration seals. 

- NMX-C-307-1-ONNCCE-2016, Industria de la construcción-Edificaciones-Resistencia al fuego de 
elementos y componentes-Especificaciones y métodos de ensayo-Parte 1: Elementos 
estructurales (Cancela a la NMX-C-307/1-ONNCCE-2009), publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 3 de marzo de 2017. 

- Organización Marítima Internacional, Código PEF 2010. Código Internacional para la Aplicación 
de Procedimientos de Ensayo de Exposición al Fuego 2010. 

- UL 1479, Standard for Fire Tests of Penetration Firestops (Edition Date: 2015-06-10). 

 

Ciudad de México, a 27 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-319-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-319-NYCE-2018, “TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN-TÉCNICAS DE SEGURIDAD-ESCUELAS RESPONSABLES EN EL USO DEL INTERNET”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S. C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 
Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
adquirido o consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, 
Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, 
teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-I-319-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20181218133440934. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-319-NYCE-2018 
Tecnologías de la información-Técnicas de seguridad-Escuelas 
responsables en el uso del Internet. 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las condiciones de seguridad que deben tener las instituciones educativas 
para el acceso y uso seguro del internet como medio habilitador para la educación y para la protección de 
la información de la comunidad educativa en medios digitales, aplica a todas las instituciones educativas 
que manejan datos personales e información sensible a través de internet. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 
al momento de su elaboración.  
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Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-I-29125-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-I-29125-NYCE-2018, “TECNOLOGÍAS DE LA 
INFORMACIÓN-REQUISITOS DE CABLEADO DE TELECOMUNICACIONES PARA LA ALIMENTACIÓN REMOTA DE 
EQUIPOS TERMINALES”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se enuncia 
a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma Mexicana bajo 
la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y Certificación 
NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Electrónica y Tecnologías de la 
Información y Comunicación (COTENNETIC) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
adquirido o consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, 
Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, 
teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-I-29125-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20181030101752560. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-I-29125-NYCE-2018 
Tecnologías de la Información-Requisitos de cableado 
de telecomunicaciones para la alimentación remota de 
equipos terminales 

Objetivo y campo de aplicación 

Este documento especifica el uso de cableado balanceado genérico para las instalaciones del cliente, para 
la alimentación remota de equipos terminales. Proporciona orientación sobre nuevas instalaciones de 
cableado y renovaciones. Las instalaciones del cliente pueden abarcar uno o más edificios o pueden estar 
dentro de un edificio que contiene más de una organización. 

Concordancia 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Especificación Técnica Internacional: 

ISO/IEC TS 29125:2017 Information technology-Telecommunications cabling requirements for remote 
powering of terminal equipment. 

Bibliografía 

 IEC 60512-2-1:2002, Connectors for electronic equipment-Test and measurements-Part 2-1: Electrical 
continuity and contact resistance test-Test 2a: Contact resistance-Millivolt level method. 

 IEC 60512-99-001:2012, Connectors for electronic equipment-Tests and measurements-Part 99-001: 
Test schedule for engaging and separating connectors under electrical load-Test 99a: Connectors 
used in twisted pair communication cabling with remote power. 

 IEC 60603-7:2008/AMD1:2011, Amendment 1-Connectors for electronic equipment-Part 7: Detail 
specification for 8-way, unshielded, free and fixed connectors. 

 IEC 60603-7-1:2011, Connectors for electronic equipment-Part 7-1: Detail specification for 8-way, 
shielded, free and fixed connectors. 

 IEC 60603-7-2:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-2: Detail specification for 8-way, 
unshielded, free and fixed connectors, for data transmissions with frequencies up to 100 MHz. 

 IEC 60603-7-3:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-3: Detail specification for 8-way, 
shielded, free and fixed connectors, for data transmission with frequencies up to 100 MHz. 

 IEC 60603-7-4-2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-4: Detail specification for 8-way, 
unshielded, free and fixed connectors, for data transmissions with frequencies up to 250 MHz. 
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 IEC 60603-7-5:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-5: Detail specification for 8-way, 
shielded, free and fixed connectors, for data transmissions with frequencies up to 250 MHz. 

 IEC 60603-7-7-2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-7: Detail specification for 8-way, 
shielded, free and fixed connectors for data transmission with frequencies up to 600 MHz. 

 IEC 60603-7-41:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-41: Detail specification for 8-way, 
unshielded, free and fixed connectors, for data transmissions with frequencies up to 500 MHz. 

 IEC 60603-7-51:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-51: Detail specification for 8-way, 
shielded, free and fixed connectors, for data transmissions with frequencies up to 500 MHz. 

 IEC 60603-7-71:2010, Connectors for electronic equipment-Part 7-71: Detail specification for 8-way, 
shielded, free and fixed connectors, for data transmission with frequencies up to 1 000 MHz. 

 IEC 60603-7-81-2015, Connectors for electronic equipment-Part 7-81: Detail specification for 8-way, 
shielded, free and fixed connectors, for data transmissions with frequencies up to 2 000 MHz. 

 IEC 60603-7-82:2016, Connectors for electronic equipment-Part 7-82: Detail specification for 8-way, 12 
contacts, shielded, free and fixed connectors, for data transmission with frequencies up to 2 000 MHz. 

 IEC 60950-1:2013, Information technology equipment-Safety-Part 1: General requirements. 

 IEC 60950-21:2002, Information technology equipment-Safety-Part 21: Remote power feeding. 

 IEC 61076-3-104:2017, Connectors for electrical and electronic equipment-Product requirements-Part 
3-104: Detail specification for 8-way, shielded free and fixed connectors for data transmissions with 
frequencies up to 2 000 MHz. 

 IEC 61076-3-110:2016, Connectors for electronic equipment-Product requirements-Part 3-110: Detail 
specification for free and fixed connectors for data transmission with frequencies up to 3 000 MHz. 

 IEC 61156-1:2007, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 1: 
Generic specification. 

 IEC TR 61156-1-6-2016, Multicore and symmetrical pair/quad cables for digital communications-Part 
1-6: Nominal DC-Resistance values of floor-wiring and work-area cables for a digital communication. 

 ISO/IEC 11801-1:2017 Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 1:
General requirements. 

 ISO/IEC 11801-2:2017 Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 2:
Office premises. 

 ISO/IEC 11801-3:2017 Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 3:
Industrial premises. 

 ISO/IEC 11801-4:2017 Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 4:
Single-tenant homes. 

 ISO/IEC 11801-5:2017 Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 5:
Data Centres. 

 ISO/IEC 11801-6:2017 Information technology-Generic cabling for customer premises-Part 6: 
Distributed building services. 

 ISO/IEC 18598:2016, Information technology-Automated Infrastructure Management (AIM)
systems-Requirements. Data exchange and applications. 

 ISO/IEC TR 24746:2005, Information technology-Generic cabling for customer premises-Mid-span dte 
power insertion. 

 ISO/IEC/IEEE 8802-3:2014, Standard for Ethernet. 

 NMX-I-132-NYCE-2006, Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado-Especificaciones para 
las pruebas de cableado balanceado-Parte 01: Cableado instalado (cancela a la NMX-I-132-1980), 
cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 5 de enero de 2007. 

 NMX-I-248-NYCE-2008, Telecomunicaciones-Cableado-Cableado estructurado genérico-Cableado de 
telecomunicaciones para edificios comerciales-Especificaciones y métodos de prueba (cancela a la 
NMX-I-248-NYCE-2005), cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de
la Federación 9 de octubre de 2008. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 25 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-097-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-097-NYCE-2018, “INDUSTRIA 

DEL PLÁSTICO-ATMÓSFERAS ESTÁNDAR PARA ACONDICIONAMIENTOS Y PRUEBAS” (CANCELA A LA 

NMX-E-097-CNCP-2004). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de la Secretaría de Economía y habiéndose satisfecho el procedimiento 
previsto por la Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y 
Certificación NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del 
Plástico (COTENNIP) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 
consumidores y del público en general. 

El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser adquirido o consultado en la sede de 
dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación 
Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o 
correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección General de Normas de esta Secretaría, 
ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, 
Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-E-097-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180219162227125. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-097-NYCE-2018 
Industria del plástico-Atmósferas estándar para acondicionamientos 
y pruebas (cancela a la NMX-E-097-CNCP-2004) 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece las condiciones relativas al acondicionamiento, a las pruebas de todos los 
plásticos y todos los tipos de probetas, en condiciones atmosféricas constantes. 

Esta Norma Mexicana no trata atmósferas especiales aplicables a ciertas pruebas o materiales 
particulares, ni de las que simulan ambientes climáticos especiales. 

No está dentro del alcance de esta Norma Mexicana el definir procedimientos específicos para determinar 
la sensibilidad a la humedad o cómo hacerlo. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es modificada (MOD) con respecto a la Norma Internacional: 

ISO 291: 2008 Plastics-Standard atmospheres for conditioning and testing. 

Y difiere en los siguientes puntos: 

Capítulo/Inciso al que aplica la diferencia Desviación Técnica/Justificación 

Capítulo 5 Tabla 1 
No se incluye la atmósfera de 27°C y 65% de humedad 
debido a que sólo la atmósfera 23°C y 50% de humedad 
permite hacer comparaciones entre materiales de polímeros.

Capítulo 6 Tabla 2 
No se incluye la atmósfera de 27°C y 65% de humedad 
debido a que sólo la atmósfera de 23°C y 50% de humedad 
permite hacer comparaciones entre materiales de polímeros.

8.1 inciso a) 
No se incluye la atmósfera de 27°C y 65% de humedad 
debido a que sólo la atmósfera de 23°C y 50% de humedad 
permite hacer comparaciones entre materiales de polímeros.
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Bibliografía 

 ISO 62:2008 Plastics-Determination of water absorption. 

 ISO 291:2008 Plastics-Standard atmospheres for conditioning and testing. Confirmed in 2016. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 

Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-277-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-277-NYCE-2018, “INDUSTRIA DEL 

PLÁSTICO-MANEJO SUSTENTABLE DE PLÁSTICOS AGRÍCOLAS PARA SU RECICLADO”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 

XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por 

la ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 

enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 

Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y 

Certificación NYCE, S. C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de la Industria del 

Plástico (COTENNIP) de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, distribuidores, 

consumidores y del público en general. El texto completo de la Norma Mexicana que se indica puede ser 

adquirido o consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, 

Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, 

teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección 

General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 

Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-E-277-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 

natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 

Federación. SINEC-20180726174712802. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-277-NYCE-2018 
Industria del plástico-Manejo sustentable de plásticos agrícolas para 

su reciclado 

Objetivo y campo de aplicación 

La presente Norma Mexicana establece la metodología para el manejo y reciclado adecuado de los 

plásticos agrícolas, envases vacíos de agroquímicos y fertilizantes, así como también establece

las actividades de todos los actores involucrados en el proceso. 

Aplica a todo tipo de residuos de plásticos originados de invernaderos, acolchado (arropado), malla 

sombra, cinta de goteo y envases que se encuentran en desuso y que se generen en el territorio nacional, 

excepto aquellos plásticos generados de protección personal utilizados en la aplicación de soluciones de 

plaguicidas, así como el material utilizado en la recolección y limpieza de derrames de plaguicidas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana no es equivalente (NEQ) con ninguna Norma Internacional, por no existir esta última 

al momento de su elaboración.  



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 33 

Bibliografía 

NMX-E-161-1993-SCFI, Industria del plástico-Película de polietileno de baja densidad para
acolchado-Especificaciones (cancela a la NMX-E-161-1985), cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada 
en el Diario Oficial de la Federación el 7 de julio de 1993. 

NMX-E-225-CNCP-2009, Industria del plástico-Requisitos mecánicos y funcionales de cintas (mangueras) 
de goteo para su instalación y operación en campo-Especificaciones y método de prueba (cancela a la 
NMX-E-225-1998-SCFI), cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 5 de agosto de 2009. 

NMX-E-148-CNCP-2014, Industria del plástico-Mallas sombra de color negro para la agricultura-
Especificaciones (cancela a la NMX-E-148-CNCP-2006), cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2015. 

NMX-E-114-CNCP-2013, Industria del plástico-Película formulada con polietileno de baja densidad tratada 
para usarse como cubierta de invernaderos y túneles-Especificaciones y métodos de ensayo (cancela a la 
NMX-E-114-CNCP-2006), cuya Declaratoria de Vigencia fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 6 de junio de 2014. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-281-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-281-NYCE-2018, “INDUSTRIA DEL 

PLÁSTICO-CONEXIONES TERMOPLÁSTICAS-DETERMINACIÓN DE LA RIGIDEZ DEL ANILLO DE LAS CONEXIONES 

TERMOPLÁSTICAS-MÉTODO DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por 
la Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y 
Certificación NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Tubos, Conexiones 
y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
adquirido o consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, 
Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, 
teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-E-281-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180409170317248. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-281-NYCE-2018 

Industria del plástico-Conexiones termoplásticas-Determinación de 
la rigidez del anillo de las conexiones termoplásticas-Método
de prueba 
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Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana especifica un método de prueba para determinar la rigidez del anillo de conexiones 
con o sin derivaciones fabricadas de material termoplástico y para ser usado en tubos de plástico que 
tienen una sección transversal circular. 

Esta Norma Mexicana es aplicable para determinar la rigidez del anillo de conexiones con o sin 
derivaciones de diámetro igual o desigual siempre que la conexión permita una deflexión diametral de al 
menos 4%. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a conexiones con o sin derivaciones de material termoplástico que se 
fabriquen, comercialicen y distribuyan en territorio nacional. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma es idéntica (IDT) con la Norma Internacional: 

ISO 13967: 2009, Thermoplastics fittings-Determination of ring stiffness. 

Bibliografía 

 ISO 13967:2009 Thermoplastics pipes-Determination of ring stiffness. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 31 de julio de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

DECLARATORIA de vigencia de la Norma Mexicana NMX-E-284-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

DECLARATORIA DE VIGENCIA DE LA NORMA MEXICANA NMX-E-284-NYCE-2018, “INDUSTRIA DEL 

PLÁSTICO-CONEXIONES TERMOPLÁSTICAS-RESISTENCIA AL IMPACTO DE LAS CONEXIONES POR CAÍDA 

LIBRE-MÉTODO DE PRUEBA”. 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A, 54 y 66 fracción V de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, 45 y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, 
XII y XXV del Reglamento Interior de esta Secretaría y habiéndose satisfecho el procedimiento previsto por la 
Ley de la materia para estos efectos, expide la Declaratoria de Vigencia de la Norma Mexicana que se 
enuncia a continuación, misma que ha sido elaborada, aprobada y publicada como Proyecto de Norma 
Mexicana bajo la responsabilidad del Organismo Nacional de Normalización denominado “Normalización y 
Certificación NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico de Normalización Nacional de Tubos, Conexiones 
y Válvulas para el transporte de fluidos de NYCE, lo que se hace del conocimiento de los productores, 
distribuidores, consumidores y del público en general. El texto completo de la norma que se indica puede ser 
adquirido o consultado en la sede de dicho organismo, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo, número 1097, 
Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de México, 
teléfono: 5395-0777, Fax 5395-0700, y/o correo electrónico: davila@nyce.org.mx, o consultado en la Dirección 
General de Normas de esta Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 

La Norma Mexicana NMX-E-284-NYCE-2018 entrará en vigor 60 días naturales contados a partir del día 
natural inmediato siguiente de la publicación de esta Declaratoria de Vigencia en el Diario Oficial de la 
Federación. SINEC-20180401131605233. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DE LA NORMA MEXICANA 

NMX-E-284-NYCE-2018 
Industria del plástico-Conexiones termoplásticas-Resistencia al 
impacto de las conexiones por caída libre-Método de prueba 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 35 

Objetivo y campo de aplicación 

Esta Norma Mexicana establece un método de prueba para determinar la resistencia al impacto de las 
conexiones dejándolas caer sobre una superficie rígida. 

Esta Norma Mexicana es aplicable a las conexiones fabricadas con materiales termoplásticos para drenaje 
subterráneo sin presión y alcantarillado destinados a aplicaciones enterradas. 

Concordancia con Normas Internacionales 

Esta Norma Mexicana es idéntica (IDT) con la Norma Internacional ISO 13263:2010, Thermoplastics piping 
systems for non-pressure underground drainage and sewerage-Thermoplastics fittings-Test method for 
impact strength. 

Bibliografía 

ISO 13263:2010 Thermoplastics piping systems for non-pressure underground drainage and sewerage-
Thermoplastics fitting-Test method for impact strength. 

 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 28 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-270-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-270-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA FLEXIBLE CON SOPORTE, PIEL SINTÉTICA DE POLI(CLORURO DE VINILO) 

(PVC) CON PLASTIFICANTE PARA USO GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” (CANCELA AL 

PROY-NMX-E-270-CNCP-2016). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado “Normalización y Certificación NYCE, S.C.”, por medio del Comité Técnico 
de Normalización Nacional de la Industria del Plástico (COTENNIP) de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días 
naturales los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización 
denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo 
número 1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad 
de México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717174508577. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-270-NYCE-2018 

Industria del plástico-Película flexible con soporte, piel 
sintética de poli(cloruro de vinilo) (PVC) con plastificante 
para uso general-Especificaciones y métodos de prueba 
(cancela al PROY-NMX-E-270-CNCP-2016). 
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Síntesis 

Este Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplir las películas 
flexibles con soporte y pieles sintéticas fabricadas con poli(cloruro de vinilo) (PVC) con plastificante para 
uso general, para regular la calidad de las mismas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana aplica a todos los productos de este tipo que se fabriquen, 
comercialicen y distribuyan en territorio nacional. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de consulta pública del Proyecto de Norma Mexicana PROY-NMX-E-271-NYCE-2018. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- SE.- Secretaría de 
Economía.- Dirección General de Normas. 

AVISO DE CONSULTA PÚBLICA DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA PROY-NMX-E-271-NYCE-2018, 

“INDUSTRIA DEL PLÁSTICO-PELÍCULA FLEXIBLE DE POLI(CLORURO DE VINILO) (PVC) CON PLASTIFICANTE PARA 

USO GENERAL-ESPECIFICACIONES Y MÉTODOS DE PRUEBA” (CANCELA AL PROY-NMX-E-271-CNCP-2016). 

La Secretaría de Economía, por conducto de la Dirección General de Normas, con fundamento en lo 
dispuesto por los artículos 34 fracciones II, XIII y XXXIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 3 fracción X, 39 fracción III, 51-A y 54 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 43, 44, y 
46 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización y 22 fracciones I, XII y XXV del 
Reglamento Interior de esta Secretaría, publica el Aviso de Consulta Pública del Proyecto de Norma Mexicana 
que se enuncia a continuación, mismo que ha sido elaborado y aprobado por el Organismo Nacional de 
Normalización denominado "Normalización y Certificación NYCE, S.C.", por medio del Comité Técnico 
de Normalización Nacional de la Industria del Plástico (COTENNIP) de NYCE. 

De conformidad con el artículo 51-A de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, este Proyecto de 
Norma Mexicana, se publica para Consulta Pública a efecto de que dentro de los siguientes 60 días naturales 
los interesados presenten sus comentarios ante el Organismo Nacional de Normalización denominado 
"Normalización y Certificación NYCE, S.C." que lo propuso, ubicado en Avenida Lomas de Sotelo número 
1097, Colonia Lomas de Sotelo, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, Código Postal 11200, Ciudad de 
México, teléfono 5395-0777, Fax 5395-0700 y/o al correo electrónico: davila@nyce.org.mx. 

El texto completo del documento puede ser consultado en la Dirección General de Normas de esta 
Secretaría, ubicada en Calle Pachuca Número 189, Piso 7, Colonia Condesa, Demarcación Territorial 
Cuauhtémoc, Código Postal 06140, en la Ciudad de México. SINEC-20180717174608303. 

CLAVE O CÓDIGO TÍTULO DEL PROYECTO DE NORMA MEXICANA 

PROY-NMX-E-271-NYCE-2018 

Industria del plástico-Película flexible de poli (cloruro de vinilo) 
(PVC) con plastificante para uso general-Especificaciones y 
métodos de prueba (cancela al PROY-NMX-E-271-CNCP-2016)

Síntesis 

El presente Proyecto de Norma Mexicana establece los requisitos mínimos que deben cumplir las películas 
flexibles sin soporte fabricadas con poli (cloruro de vinilo) (PVC) con plastificante para uso general, para 
regular la calidad de las mismas. 

Este Proyecto de Norma Mexicana es aplicable a todos los productos de este tipo que se fabriquen, 
comercialicen y distribuyan en territorio nacional.  

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2019.- El Secretario Técnico de la Comisión Nacional de 
Normalización, Alfonso Guati Rojo Sánchez.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL 
ANEXO Técnico de Ejecución para la operación del Programa Sistema Nacional de Información para el 
Desarrollo Rural Sustentable (SNIDRUS), para el ejercicio presupuestal 2019, que celebran la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural y el Estado de Baja California Sur. 

 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL  

DE INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, SNIDRUS,  

DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019 EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

ANEXO TÉCNICO DE EJECUCIÓN PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA SISTEMA NACIONAL DE 

INFORMACIÓN PARA EL DESARROLLO RURAL SUSTENTABLE, SNIDRUS; PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 

2019 QUE CELEBRA POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL, EN LO SUBSECUENTE LA “SADER”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

LA LIC. PATRICIA ORNELAS RUIZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA EN JEFE DEL SERVICIO DE INFORMACIÓN 

AGROALIMENTARIA Y PESQUERA, EN ADELANTE EL “SIAP”; EL ING. ARMANDO RAMÍREZ GÁLVEZ 

REPRESENTANTE ESTATAL DE LA SADER EN BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE REFERIDO COMO LA 

“REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”; Y POR LA OTRA PARTE, EL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL 

ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR, EN ADELANTE EL “GOBIERNO DEL ESTADO”, REPRESENTADO POR EL C. 

LUIS ANDRÉS CÓRDOVA URRUTIA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE PESCA, ACUACULTURA Y 

DESARROLLO AGROPECUARIO; LIC. ISIDRO JORDÁN MOYRÓN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE 

FINANZAS Y ADMINISTRACION, ING. REFUGIO ÁLVARO GÓMEZ REYNOSO EN SU CARÁCTER DE 

SUBSECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO; A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ 

COMO LAS “PARTES”, CON EL OBJETO DE CONJUNTAR ESFUERZOS Y RECURSOS PARA LA OPERACIÓN DEL 

PROGRAMA ANTES SEÑALADO DURANTE EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2019, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que con fecha 27 de marzo del año 2019, las “PARTES” celebraron un Convenio de Coordinación 
para el Desarrollo Rural Sustentable 2019-2021, en lo sucesivo identificado como el “CONVENIO DE 
COORDINACIÓN 2019-2021”, cuyo objeto consiste en establecer las bases de coordinación y 
cooperación entre las “PARTES”, con el fin de llevar a cabo proyectos, estrategias y acciones 
conjuntas para el Desarrollo Rural Sustentable en general; así como, las demás iniciativas que en 
materia de desarrollo agroalimentario se presenten en lo particular, para impulsar a dicho sector en el 
Estado de Baja California Sur. 

II. Que en la Cláusula Tercera del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021” las “PARTES” 
acordaron que con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los apoyos previstos en 
el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente en el Estado de Baja California Sur, podrán 
realizar una aportación conjunta, lo que se establecerá en los Anexos Técnicos de Ejecución que 
consideren necesario suscribir cada ejercicio fiscal. 

 Asimismo, en dicha Cláusula se precisó que la aportación federal se encontrará sujeta a la 
suficiencia presupuestal establecida en el “DPEF” del ejercicio presupuestal correspondiente, y la 
aportación del “GOBIERNO DEL ESTADO” dependerá de la suficiencia presupuestal prevista en el 
Decreto de Presupuesto de Egresos del Estado del Ejercicio Fiscal que corresponda. 

III. Que las “PARTES” se comprometieron en la Cláusula Cuarta del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2021”, a formalizar Anexos Técnicos de Ejecución de acuerdo a la distribución de los recursos 
concurrentes que se establezcan en el “DPEF” para el Estado de Baja California Sur. 

 En los Anexos Técnicos de Ejecución que suscriban la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” 
deberán señalarse: 

a. Los montos de los recursos públicos que se comprometen a aportar; 

b. La calendarización de entrega de los recursos públicos acordados; 

c. Los objetivos y metas que se pretenden alcanzar mediante la aplicación de los recursos públicos 
convenidos, y 

d. Los instrumentos y mecanismos de control operativo y financiero que permitan el eficaz 
cumplimiento de las actividades convenidas. 
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 Para la aplicación y ejecución de los recursos presupuestales materia de los Anexos Técnicos de 
Ejecución, las “PARTES” convinieron en aplicar la mecánica operativa descrita en los Lineamientos 
de Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS), con el fin de ejercer los recursos en las Entidades Federativas, de la “SADER” vigentes 
en el año fiscal de que se trate, así como la normatividad aplicable que para tal efecto emita la 
“SADER”. 

 En ese sentido, es que se indica que los Lineamientos que se encuentran vigentes para el Programa 
Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable, son: Lineamientos de 
Operación del Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural Sustentable 
(SNIDRUS), con el fin de ejercer los recursos en las Entidades Federativas, en el ejercicio fiscal 
2019; en lo sucesivo los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

IV. Que en apego a lo establecido en el artículo 32, del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el Ejercicio Fiscal 2019, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 28 de 
diciembre de 2018, en lo sucesivo el “DPEF 2019”, la “SADER” destina recursos orientados a 
incrementar la producción, la productividad y la competitividad agroalimentaria y pesquera del país, a 
la generación del empleo rural y para las actividades pesqueras y acuícolas, a promover en la 
población campesina y de la pesca el bienestar, así como su incorporación al desarrollo nacional, 
dando prioridad a las zonas de alta y muy alta marginación y a poblaciones indígenas. 

 Asimismo, se procurará fomentar el abasto de alimentos y productos básicos y estratégicos a la 
población, promoviendo su acceso a los grupos sociales menos favorecidos y dando prioridad a la 
producción nacional, a que se refiere el artículo 178 de la Ley de Desarrollo Rural Sustentable. 

V. Que en el presente Anexo Técnico de Ejecución Específico se formalizará entre la “SADER” y el 
“GOBIERNO DEL ESTADO” la distribución de recursos del Programa Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, en lo sucesivo “SNIDRUS” para el Estado de Baja 
California Sur; de conformidad con lo establecido en el “Anexo 11.1 Distribución de Recursos por 
Entidad Federativa” del “DPEF 2019”. 

VI. Que en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” se establecen los conceptos, requisitos y 
procedimientos para la entrega de los recursos y la mecánica operativa del “SNIDRUS”. 

 Asimismo, en el artículo 9 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, se estableció que el Servicio de 
Información Agroalimentaria y Pesquera funge con el carácter de Unidad Responsable en la 
operación del Programa “SNIDRUS”. 

VII. Que en la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, cada una de 
las “PARTES” designó un representante para la suscripción de los Anexos Técnicos de Ejecución. 

 La “SADER” designó a su Representante en el Estado de Baja California Sur, que a la presente 
fecha ostenta el Ing. Armando Ramírez Gálvez, y 

 Por su parte el “GOBIERNO DEL ESTADO”, designó  al Secretario de Pesca, Acuacultura y 
Desarrollo Agropecuario, que a la presente fecha ostenta el C. Luis Andrés Córdova Urrutia; 
asimismo por el “GOBIERNO DEL ESTADO” comparecen el Lic. Isidro Jordán Moyrón, en su 
carácter de Secretario de Finanzas y Administración e Ing. Refugio Álvaro Gómez Reynoso en 
su carácter de Subsecretario de Desarrollo Agropecuario. 

DECLARACIONES 

I. DE LA “SADER”: 

I.1. Que la Licenciada Patricia Ornelas Ruiz, en su carácter de Directora en Jefe del “SIAP”; cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente Anexo Técnico Ejecución, conforme a los artículos 2o., 
Apartado D, fracción V, 44 y 46 del Reglamento Interior de la “SADER”; 1 y 3 del Reglamento Interior del 
“SIAP” y artículo 9 de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

I.2. Que el Representante Estatal de la SADER, el Ing. Armando Ramírez Gálvez se encuentra facultado 
para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2º 
Apartado C, 35, 36, fracciones I y IX y 37 fracciones I, V y VII, así como el 43 del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 25 de abril de 2012, y con la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 
2019-2021”; y el oficio No. 545 de fecha 29 de marzo de 2019, mediante el cual el Titular de la “SADER” lo 
designó como encargado del despacho de los asuntos de la oficina de la “SADER” en el Estado de Baja 
California Sur. 
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I.3. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, 
el ubicado en calle Agricultura #1555 entre México y Durango, Colonia Emiliano Zapata, La Paz, Baja 
California Sur. 

II. DEL “GOBIERNO DEL ESTADO”: 

II.1. Que el C. Luis Andrés Córdova Urrutia en su carácter de Secretario de Pesca, Acuacultura y 
Desarrollo Agropecuario, acredita su personalidad con el nombramiento otorgado por el C. Gobernador, 
contando con las facultades necesarias para suscribir el presente Anexo Técnico de Ejecución, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 80 de la Constitución Política del Estado de Baja California Sur y; 
1,16 fracción Vlll, 20 fracción II y 28 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Baja 
California Sur; la Cláusula Decimosegunda del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

II.2. Señala como domicilio legal para los efectos legales del presente Anexo Técnico de Ejecución, el 
ubicado calles Isabel la Católica, esquina Melchor Ocampo, Colonia Centro, C.P. 23000; La Paz, Baja 
California Sur. 

III. DE LAS “PARTES”: 

III.1. Que para el mejor resultado y óptimo beneficio en la aplicación de los recursos asignados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, para el Programa 
“SNIDRUS”, en el marco del Programa Especial Concurrente para el Desarrollo Rural Sustentable, las 
“PARTES” han determinado la implementación del presente instrumento para la asignación de 
responsabilidades y compromisos específicos. 

III.2. Los recursos federales y estatales acordados entre las “PARTES” en el presente Anexo Técnico de 
Ejecución, serán destinados exclusivamente al Programa “SNIDRUS” conforme se indica en el Apéndice I 
denominado “Calendario de Ejecución 2019”, el cual forma parte integral del presente instrumento. 

Para tal efecto, las “PARTES” acuerdan la implementación del presente Anexo Técnico de Ejecución para 
la asignación de responsabilidades y compromisos específicos mediante las siguientes: 

CLÁUSULAS 

OBJETO 

PRIMERA. El objeto del presente instrumento es establecer los objetivos y metas que se pretendan 
alcanzar mediante la aplicación de los recursos presupuestales para el Programa Sistema Nacional de 
Información para el Desarrollo Rural Sustentable, en el Estado de Baja California Sur determinados en el 
“Anexo 11.1 Distribución de Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”, así como las líneas de acción 
a ejecutar para su cumplimiento, conforme a lo dispuesto en el artículo 32 y en el “Anexo 11.1 Distribución de 
Recursos por Entidad Federativa” del “DPEF 2019”; y en los artículos 3 y 4 de los “LINEAMIENTOS 
SNIDRUS 2019”. 

De igual manera se establecerá el calendario con las fechas en que se efectuarán las ministraciones de 
los recursos presupuestales acordados, las cuales no podrán rebasar el periodo de marzo a septiembre, de 
conformidad con el inciso a) de la fracción VIII del artículo 32 del “DPEF 2019”. 

APORTACIONES DE RECURSOS 

SEGUNDA. Con el fin de establecer las bases de asignación y ejercicio de los recursos presupuestales 
previstos en el “DPEF 2019”, en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” y en las demás disposiciones legales 
aplicables, la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” acuerdan que para el ejercicio fiscal 2019, realizarán 
una aportación conjunta para el Programa Sistema Nacional de Información para el Desarrollo Rural 
Sustentable hasta por un monto de $1,600,000.00 (Un millón seiscientos mil pesos 00/100 M.N.), Integrados 
en la forma siguiente: 

1. Hasta la cantidad de $100,000.00 (Cien mil pesos 00/100 M.N.); a cargo de la “SADER”, 
correspondiente hasta el 6% (seis por ciento) de la aportación federal y sujeto a la suficiencia 
presupuestal prevista en el “DPEF 2019”, y 

2. Hasta la cantidad de $1,500,000.00 (Un millón quinientos mil pesos 00/100 M.N.), a cargo del 
“GOBIERNO DEL ESTADO” correspondiente hasta el 94% (noventa y cuatro por ciento) de la 
aportación estatal, con base en la suficiencia presupuestal prevista en el Decreto de Presupuesto de 
Egresos del Estado de Baja California Sur, publicado en fecha 31 de Diciembre de 2018 en el boletín 
oficial No. 62 del Gobierno del Estado. 
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La aportación, distribución y ministración de los recursos señalados, se llevará a cabo de conformidad con 

la programación referida en el Apéndice I denominado “Calendario de Ejecución 2019”, el cual forma parte 

integral del presente instrumento. 

Las aportaciones referidas, estarán sujetas a las disposiciones previstas en el “DPEF 2019”, y en el 

“CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”. 

TERCERA. Las “PARTES” acuerdan que los recursos aportados que se indican en la Cláusula Segunda, 

se aplicarán para el cumplimiento exclusivo de los objetivos y metas del “SNIDRUS”, de conformidad con lo 

señalado en el Apéndice II denominado “Cuadro de Metas y Montos 2019” el cual forma parte integral del 

presente instrumento. 

CUARTA.- Los proyectos a desarrollar para el Programa “SNIDRUS”, son: 

I. Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria. 

II. Aplicaciones Geoespaciales. 

III. Proyecto de Interés Estatal Agropecuario. 

La ejecución de los proyectos se realizará de conformidad con los “LINEAMIENTOS 2019”, así como a lo 

señalado en el Apéndice II, denominado “Cuadro de Montos y Metas 2019”, y a la calendarización de 

entregables establecida en los Apéndices III y IV, que forman parte integral del presente instrumento. 

QUINTA.- La “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrán acordar otros proyectos de prioridad 

estatal, los cuales contarán con asesoría técnica del “SIAP” y serán financiados con recursos del “GOBIERNO 

DEL ESTADO”. 

NORMATIVIDAD APLICABLE 

SEXTA. Las “PARTES” en la consecución del presente instrumento acuerdan estar a lo dispuesto en los 

“LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” y el “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, y la legislación 

presupuestaria federal aplicable. 

DE LAS OBLIGACIONES 

SÉPTIMA.- La “SADER”, a través del “SIAP”, se compromete a: 

I. Depositar al Gobierno del Estado los recursos federales comprometidos al Fideicomiso Fondo de 

Fomento Agropecuario de Baja California Sur, en lo sucesivo el “FOFAEBCS” en una ministración de 

acuerdo con la disponibilidad presupuestal y al calendario autorizado por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público (SHCP), en los términos y condiciones establecidos en los “LINEAMIENTOS 

SNIDRUS 2019”; 

II. Supervisar y evaluar el estricto cumplimiento de las acciones que se realicen con motivo del presente 

instrumento jurídico; 

III. Acordar y validar los proyectos propuestos en la Cláusula Cuarta por conducto de las unidades 

administrativas del “SIAP” responsables de los mismos, 

IV. Proporcionar asesoría técnica, así como colaborar con el personal que el “GOBIERNO DEL 

ESTADO” y la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” designe como responsables para 

realizar las estrategias y actividades comprendidas en este instrumento jurídico. 

OCTAVA.- La “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” se compromete a: 

I. Dar seguimiento a la ejecución del objeto referido en la Cláusula Primera del presente Anexo Técnico 

de Ejecución; 

II. Verificar que el desarrollo de los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo 

Técnico de Ejecución Específico, se efectúen de conformidad con los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 

2019”, y las normas y metodologías que para tal determine el “SIAP”; 
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III. Coordinarse con el “SIAP” y el “GOBIERNO DEL ESTADO” en todas las acciones necesarias para la 

consecución de las metas y entregables del presente instrumento; 

IV. Requerir al “GOBIERNO DEL ESTADO” que presente al “SIAP”, en su caso, las comprobaciones y 
finiquito del ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente 
instrumento, a más tardar el 31 de marzo de 2020; y que realice el reintegro de los recursos no 
ejercidos de conformidad con el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, así como los artículos 85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido 
en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; 

V. Enviar a las unidades administrativas del “SIAP” responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, y a la Dirección de Eficiencia Administrativa, también del 
“SIAP”, mensualmente, el reporte técnico-financiero y de comprobación que sobre el debido ejercicio 
de los recursos señalados en la Cláusula Segunda le proporcione el “GOBIERNO DEL ESTADO”. 

V. Informar la conclusión de los proyectos al “SIAP”, con el fin de que ésta emita la validación 
correspondiente, y 

VI. Suscribir el Acta Finiquito del presente Anexo Técnico de Ejecución Específico una vez que el 
“SIAP”, a través de las unidades administrativas responsables de los proyectos señalados en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, emitan sus validaciones técnicas y administrativas. 

NOVENA.- El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a: 

I. Desarrollar los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta del presente Anexo Técnico de Ejecución 
Específico, de conformidad con los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; y las normas y metodologías 
que adicionalmente le proporcione el “SIAP”; 

II. Aportar los recursos estatales de conformidad con la programación establecida en el Apéndice I del 
presente instrumento, al “FOFAEBCS”, así como compartir la información que se derive, en su caso, 
de la operación de los mismos; 

III. Aplicar los recursos federales que la “SADER”, por conducto del “SIAP”, le transfiera a través del 
“FOFAEBCS” exclusivamente en la ejecución de las acciones convenidas; 

IV. Entregar mensualmente a la “REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER” el reporte técnico-
financiero y de comprobación, sobre el debido ejercicio de los recursos señalados en la Cláusula 
Segunda del presente instrumento. 

V. Abrir una cuenta específica en el “FOFAEBCS” para cada uno de los proyectos descritos en la 
Cláusula Cuarta del presente instrumento, a fin de que el proyecto cuente con los recursos 
necesarios para su cumplimiento. Los recursos no podrán ser transferidos a otros proyectos; si un 
proyecto es cancelado los recursos federales deberán ser devueltos a la Tesorería de la Federación, 
en lo consecutivo denominado la “TESOFE”, con los respectivos productos financieros generados a 
partir de su radicación a la cuenta específica. 

 Por ningún motivo se podrán abrir cuentas bancarias distintas a la que originalmente se depositaron 
los recursos del programa. Asimismo, no se podrá utilizar una cuenta bancaria eje para concentrar 
los recursos de otros programas de la “SADER”. 

VI. El “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” deberá garantizar: 

a) Que los recursos transferidos por el “SIAP” serán destinados exclusivamente al cumplimiento de 
los proyectos aprobados; 

b) Que el ejercicio de estos recursos se apegue a la legislación y normativa vigente en materia de 
manejo de recursos federales, a partir del momento en que éstos le sean radicados; 

c) Que se proporcionarán los elementos necesarios para rendir informes periódicos, de cuenta 
pública y de finiquito, así como la documentación necesaria para integrar los expedientes de 
transparencia y rendición de cuentas del ejercicio y la documentación en copia simple comprobatoria 
de los gastos realizados; 

d) El compromiso de reintegrar a la “TESOFE”, sin excepción, los recursos de origen federal que no 
se hayan aplicado para los fines otorgados o bien, que al 31 de diciembre de 2019, no se encuentren 
efectivamente devengados en los términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria, así como realizar el entero de los productos financieros que hayan 
generado, y de las cargas financieras, en su caso, de acuerdo con el artículo 85 del Reglamento de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 



42 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

En ningún caso los productos financieros serán utilizados para la ampliación de metas, sino deberán 
ser reintegrados mensualmente; 

e) Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal del “SIAP”, de la Secretaría de la 
Función Pública, de la Auditoría Superior de la Federación y del Órgano Interno de Control en la 
“SADER” para efectuar las revisiones que de acuerdo con sus programas de trabajo consideren 
conveniente realizar, así como cumplir los requerimientos de información relativos al instrumento 
jurídico que se suscriba y sean solicitados por éstos, y 

f) El compromiso de cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y 
las demás aplicables conforme a la legislación. 

VII. Resguardar en perfecto orden y estado la documentación original comprobatoria relacionada con el 
ejercicio de los recursos públicos asignados con motivo de este instrumento, conforme a la 
legislación aplicable, por lo menos durante 5 años; 

VIII. En cumplimiento de la legislación en la materia, el “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del “FOFAE” 
deberá integrar el informe de la cuenta pública del presente componente al 31 de diciembre de 2019, 
en el que se especificarán los recursos pagados, devengados y los no devengados reintegrados 
a la “TESOFE”; 

IX. En general, cumplir y observar en todo momento las disposiciones emitidas por el “SIAP” y las demás 
aplicables conforme a la legislación federal, y comprobar y entregar el Acta Finiquito al “SIAP” del 
ejercicio de los recursos federales referidos en la Cláusula Segunda del presente instrumento a más 
tardar el 31 de marzo de 2020 y realizar el reintegro de los recursos no ejercidos de conformidad con 
el artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, así como los artículos 
85 y 176 de su Reglamento, en concordancia con lo establecido en los “LINEAMIENTOS 2019” 
referidos con anterioridad. 

DÉCIMA. El “GOBIERNO DEL ESTADO” se compromete a cumplir con las obligaciones establecidas en la 
CLÁUSULA DECIMOPRIMERA del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2021”, entre las que se 
encuentran las siguientes: 

“… 

III. Ejecutar de manera oportuna los recursos referidos en los Anexos Técnicos de Ejecución; 

 (…) 

IV. Administrar bajo su absoluta responsabilidad los recursos federales que la “SADER” le 
transfiera a través del “FOFAE”; 

 (…) 

VII. Llevar a cabo todas las acciones tendientes a la verificación y comprobación de la correcta 
aplicación de los recursos presupuestales que la “SADER” le transfiera a través del “FOFAE”; 

 (…) 

XI. Cumplir con la normatividad, los lineamientos normativos, técnicos y administrativos que la 
“SADER” emita para el ejercicio de los recursos federales aportados; y en caso, participar en 
la emisión de los mismos cuando la “SADER” así se lo requiera; 

 (…) 

XIV. Como miembro propietario y/o suplente del “FOFAE”, deberá asistir a las sesiones del 
Comité de dicho Fideicomiso, de conformidad a lo dispuesto en el contrato de Fideicomiso de 
Administración; 

XV. Suspender durante el tiempo que comprendan las campañas electorales y hasta la 
conclusión de la respectiva jornada comicial, la difusión en los medios de comunicación 
social de toda propaganda gubernamental que emita o corresponda a su competencia. Salvo 
por los casos de excepción que expresamente establece la “CONSTITUCIÓN”; 

XVI. En términos del contenido del artículo 134 de la “CONSTITUCIÓN”, se compromete a que la 
propaganda, bajo cualquier modalidad de comunicación social, que difunda deberá tener 
carácter institucional y fines informativos, educativos o de orientación social. En ningún caso 
ésta incluirá nombres, imágenes, voces o símbolos que impliquen su promoción; 
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XVII. Asimismo, se compromete que en la entrega de los recursos, no se hará alusión a 
funcionarios públicos, partidos políticos y/o candidatos, que impliquen su promoción; 

 (…) 

XX. Brindar las facilidades y apoyos que sean necesarios al personal de la Auditoría Superior de 
la Federación y demás instancias fiscalizadoras, para efectuar las revisiones que consideren 
necesarias de acuerdo a sus programas de trabajo; así como cumplir y atender los 
requerimientos de información que estas les realicen en relación al presente Convenio y 
a los Anexos Técnicos de Ejecución, en términos de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación y demás disposiciones aplicables; 

XXI. Instruir al fiduciario del “FOFAE” para que transparente y rinda cuentas sobre el manejo de 
los recursos públicos federales que la “SADER” aporte al fideicomiso; así como para que 
proporcione los informes que permitan su vigilancia y fiscalización, así como para 
que otorgue las facilidades al personal de la Auditoría Superior de la Federación y demás 
instancias fiscalizadoras, para realizar las auditorías y visitas de inspección que consideren 
necesarias; 

 (…) 

XXIV. Presentar al cierre del ejercicio fiscal el finiquito de las acciones materia de los Anexos 
Técnicos de Ejecución, de conformidad con la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 

…” 

ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS CONJUNTOS. 

DECIMOPRIMERA.- De conformidad con los artículos 86 fracción I de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria y 176 de su Reglamento, el “GOBIERNO DEL ESTADO” quedará obligado en el 
término que establezca el “SIAP” a la devolución de la cantidad señalada en la Cláusula Segunda del presente 
Anexo Técnico de Ejecución, o a la parte proporcional que corresponda, junto con los productos financieros 
que se hayan generado, cuando se determine el incumplimiento de los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019” en 
la ejecución de los proyectos, y/o el incumplimiento en las metas pactadas. 

De igual manera, se solicitará el reintegro cuando: 

a) No se aplique el recurso entregado al objeto y fines aprobados en el presente instrumento en tiempo y 
forma o los aplique inadecuadamente; 

b) No entregue al “SIAP”, los informes mensuales, así como la documentación que acredite los avances y 
la conclusión de los compromisos y conceptos establecidos en el presente instrumento jurídico; 

c) En general, cuando exista incumplimiento de los compromisos establecidos en el presente Anexo 
Técnico de Ejecución y las demás disposiciones jurídicas aplicables. 

DECIMOSEGUNDA.- En caso de que existan economías presupuestales de alguno de los proyectos 
señalados en la Cláusula Cuarta, el “GOBIERNO DEL ESTADO” podrá transferirlo al otro, para lo cual deberá 
solicitar visto bueno, por oficio, de las Direcciones encargadas de ambos proyectos a más tardar el 31 de 
diciembre de 2019, para que éstas emitan su autorización correspondiente y se determine el uso que se le 
dará al recurso. 

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES EN LA EJECUCIÓN DE LOS PROYECTOS. 

DECIMOTERCERA.- La contratación de prestadores de servicios profesionales para cualquiera de 
los proyectos descritos en la Cláusula Cuarta, se realizará de conformidad con lo establecido en los 
“LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

Sin embargo, los prestadores de servicios profesionales permanecerán bajo la supervisión de quien los 
contrate, por lo que jurídicamente no se originará relación de carácter laboral con el “SIAP”, ni con 
la “SADER”. 

Asimismo, queda claro que la información estadística y geoespacial que se genere al amparo de los 
proyectos señalados en el presente instrumento, es absolutamente confidencial, de conformidad con lo 
establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, su Reglamento y demás normatividad aplicable, por lo que 
cualquier difusión de información deberá contar con la autorización previa por escrito del “SIAP”. 
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Para el manejo adecuado de las imágenes satelitales, los servicios de mapas en web (WMS por sus siglas 
en inglés) y la información vectorial y raster del proyecto de Aplicaciones Geoespaciales del SIAP, se enviará 
un documento de compromiso-confidencialidad, el cual deberán regresar en original firmado por el personal 
encargado del proyecto en la entidad, con el fin de que exista un manejo responsable y restringido de estos 
insumos. En caso de presentarse irregularidades, se sancionará de acuerdo con las leyes jurídicas aplicables. 

DECIMOCUARTA.- Para el Proyecto de Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria, los 
entregables de cada uno de los meses deberán ser notificados a través del correo electrónico 
monitoreo@siap.gob.mx, especificando claramente la entidad federativa de origen, descripción detallada del 
concepto de entregable, el mes a que corresponda y el nombre completo del remitente. 

En el caso de los técnicos del proyecto de Aplicaciones Geoespaciales deberán capturar el reporte de 
actividades en línea, únicamente el último día hábil de cada mes y contarán con 5 días naturales para atender 
observaciones hechas por los supervisores del “SIAP” hasta las 17:00 horas (Horario del centro del país). 

Sólo deberán reportar las actividades de los subproyectos en los que participan; la validación que realicen 
los supervisores del “SIAP” dependerá del cumplimiento de los parámetros de los entregables del proyecto en 
las fechas establecidas en cada caso, por lo que el alojamiento de información no es equivalente a una 
asignación de porcentaje automática. 

Las especificaciones que deben cumplir los informes mensuales estarán disponibles en el anexo técnico 
correspondiente del FTP público del proyecto. 

DECIMOQUINTA.- Para los prestadores de servicios profesionales que sean contratados para el proyecto 
Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria se implementarán acciones de supervisión bajo la 
asesoría técnica del “SIAP”; cuando se identifique que algún técnico no está cumpliendo cabalmente con sus 
responsabilidades, será motivo de baja. 

Así mismo, se realizará un proceso de evaluación al desempeño, en caso de que no resulte aprobatoria, el 
“SIAP” lo hará del conocimiento al “GOBIERNO DEL ESTADO” a través del responsable de la “SADER” en la 
entidad federativa para que se tomen las medidas correctivas y se subsanen dichas deficiencias; si en 
la evaluación subsecuente persisten las condiciones negativas, se solicitará el reemplazo del técnico. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; Cláusula 
Decimotercera del presente instrumento. 

DECIMOSEXTA.- Para el caso de los prestadores de servicios del proyecto Aplicaciones Geoespaciales, 
la Representación de la “SADER” en la entidad, cubrirá un pago de servicio de Internet exclusivo para dicho 
proyecto; para lo cual, los equipos de los técnicos geoespaciales estarán en una red separada, ya que el 
servicio se proporciona por un puerto diferente al del servicio de la “SADER”. 

Así mismo, “LAS PARTES” acuerdan: 

I. Evaluar la calidad de los productos entregados por los Técnicos Geoespaciales; en caso de 
presentar errores, el “SIAP” los asesorará a través de su personal técnico, si los errores son 
reincidentes, se aplicará un examen de dominio de herramientas y procesos, para tomar una decisión 
al respecto o en su defecto emitir un reporte administrativo, el cual contará como elemento para la 
rescisión de su contrato. 

II. Realizar visitas eventuales a las Representaciones Estatales de la “SADER” para supervisar los 
avances, evaluar la habilidad en el desarrollo de las actividades y verificar la infraestructura asignada 
al proyecto. 

En caso de que el Gobierno del Estado o el prestador de servicios profesionales determinen rescindir el 
contrato de prestación de servicios profesionales, este último, tendrá la obligación de hacer formalmente la 
entrega-recepción de las actividades realizadas a la unidad ejecutora, a través del jefe inmediato. El formato 
de entrega-recepción se encontrará disponible en el FTP público del proyecto. 

De existir cualquier circunstancia no considerada en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, la situación y 
las acciones correctivas a seguir deberán ser notificadas de manera oficial a “LAS PARTES”, adjuntando la 
mayor cantidad de evidencias comprobables posibles. 
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Se podrá prescindir de los servicios del prestador que incurra en alguna falta que vulnere la integridad y 
confidencialidad de la información, así como los derechos de autor en cuyo caso, será sustituido por personal 
que reúna y acredite los requisitos señalados en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”. 

Lo anterior, sin perjuicio de lo establecido en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”; Cláusula 
Decimotercera del presente instrumento. 

DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN DE ACCIONES 

DECIMOSÉPTIMA.- Las “PARTES” acuerdan que en la difusión y divulgación que se realice por medios 
impresos y electrónicos, respecto del Programa “SNIDRUS”, deberán incluir expresamente y en forma idéntica 
la participación de la “SADER” y el “GOBIERNO DEL ESTADO”, y contener la leyenda: 

“Este programa es público, ajeno a cualquier partido político. Queda prohibido el uso para 
fines distintos a los establecidos en el programa”. 

DE LAS MODIFICACIONES 

DECIMOCTAVA.- Las situaciones no previstas en el presente Anexo Técnico de Ejecución y, en su caso, 
las modificaciones o adiciones que se realicen, serán pactadas de común acuerdo entre “LAS PARTES” y se 
harán constar por escrito mediante Convenio Modificatorio que al efecto se celebre, el cual surtirá sus efectos 
a partir del momento de su suscripción. 

Por lo que deberán concurrir a la firma del Convenio Modificatorio el Representante de la “SADER” en el 
Estado de Baja California Sur, así como la Lic. Patricia Ornelas Ruiz, Directora en Jefe del “SIAP” en razón de 
ser la titular de la Unidad Responsable del Programa “SNIDRUS”; y por parte del “GOBIERNO DEL ESTADO” 
el titular de la Secretaria de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario. 

DEL CIERRE Y FINIQUITO DEL EJERCICIO 

DECIMONOVENA.- Para la administración y ejercicio de los recursos presupuestales señalados en la 
Cláusula Segunda, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, a través del “FOFAE”, se compromete a contar con la 
cuenta específica y exclusiva, en la que se identifiquen las erogaciones realizadas, cuyo destino se deberá 
sujetar a lo establecido en este instrumento jurídico. 

Para la debida ejecución del objeto materia del presente Anexo Técnico de Ejecución, el “GOBIERNO DEL 
ESTADO” se compromete a ejercer los recursos señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento, 
a través del “FOFAE”, para los fines autorizados, así como aplicar y vigilar la programación, ejecución y 
desarrollo de las actividades que permitan el logro de las metas establecidas en Apéndice II “Cuadro de Metas 
y Montos 2019”. 

Asimismo, en términos del artículo 54 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria; 
85, 175 y 176 de su Reglamento; así como en los “LINEAMIENTOS SNIDRUS 2019”, a más tardar el último 
día hábil de marzo del año 2020, deberá suscribirse un acta circunstanciada entre el “SIAP”, la 
“REPRESENTACIÓN ESTATAL DE LA SADER”, el “GOBIERNO DEL ESTADO”, en el que establezcan: 

a. Los montos de los recursos federales recibidos, aplicados y devueltos, en su caso, a la “TESOFE”; y 

b. Liberaciones técnicas por parte de las Direcciones responsables de los proyectos, así como la 
validación administrativa del ejercicio de los recursos; 

DE LA VIGENCIA 

VIGÉSIMA. El presente instrumento entrará en vigor el día de su firma y su vigencia presupuestal, será 
hasta el 31 de diciembre de 2019, en términos de lo establecido en los artículos 54 de la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, 174 y 176 de su Reglamento y demás disposiciones de la 
materia, así como del “CONVENIO DE COORDINACIÓN 2019-2024”. 

Leído que fue y enteradas del alcance y contenido legal de este instrumento, las partes firman el presente 
Anexo Técnico de Ejecución en cinco tantos originales, en la ciudad de La Paz, Baja California Sur, a los 29 
días del mes de marzo de 2019.- Por la SADER: la Directora en Jefe del SIAP, Patricia Ornelas Ruiz.- 
Rúbrica.- El Representante de la SADER en el Estado de Baja California Sur, Armando Ramírez Gálvez.- 
Rúbrica.- Por el Gobierno del Estado: el Secretario de Pesca, Acuacultura y Desarrollo Agropecuario, Luis 
Andrés Córdova Urrutia.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas y Administración, Isidro Jordán Moyrón.- 
Rúbrica.- El Subsecretario de Desarrollo Agropecuario, Refugio Álvaro Gómez Reynoso.- Rúbrica. 
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Apéndice I 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Calendario de Ejecución 2019 

(Aportaciones en Pesos) 

 

DPEF 2019 Total Marzo Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre 

No. Total Programas y Componentes 

Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal Federal Estatal 

100,000.00 1,500,000.00 100,000.00 500,000.00    500,000.00    500,000.00     

En conformidad con lo que establece la fracción IV del artículo 7 y los incisos a), b) y c)  de la fracción VIII del artículo 32 del DPEF 2019. 

 

 

Sistema Nacional de Información 

para el Desarrollo Rural 

Sustentable (SNIDRUS) 

                

A 

Información Estadística y Estudios 

(SNIDRUS) 

100,000.00 1,500,000.00 100,000.00 500,000.00    500,000.00    500,000.00     
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Apéndice II 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Programa SNIDRUS 

Cuadro de Metas y Montos 2019 

No. SNIDRUS 
Presupuesto Metas 

Federal Estatal Total Medida Cantidad 

I 

Monitoreo e Integración 

de Información 

Agropecuaria 

96,000.00 0.00 96,000.00 Reportes,  72

II 
Aplicaciones 

Geoespaciales 
00.00 00.00 0.00 Subproyectos 5

III 
Proyecto de Interés 

Estatal Agropecuario 
0.00 1,440,000.00 1,440,000.00 Reportes 12

Subtotal 96,000.00 1,440,000.00 1,536,000.00  

Gastos Administrativos 

Federal** 
4,000.00 0.00 4,000.00  

Gastos Administrativos Estatal  60,000.00 60,000.00  

Subtotal 4,000.00 60,000.00 64,000.00  

TOTAL 100,000.00 1,500,000.00 1,600,000.00  

 

**El gasto administrativo federal corresponde únicamente al proyecto Monitoreo e Integración de 
Información Agropecuaria. 

 

Apéndice III 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Programa SNIDRUS 

Proyecto Aplicaciones Geoespaciales 

Cronograma de Actividades 2019 

Actividad 

Porcentaje de avance equivalente por meta acumulada 

2019 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 

Estimación de 
superficie agrícola  

9 9 9 9 9 9 9 9 9 9 10 

Frontera agrícola 
Serie IV, Etapa 2 

Actualización del 
inventario de 
agricultura 
protegida 

Seguimiento a 
fenómenos que 
afectan al sector 
agroalimentario 

Proyectos 
especiales 
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Apéndice IV 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Programa SNIDRUS 

Proyecto Monitoreo e Integración de Información Agropecuaria 

Calendario de entregables 

  BAJA CALIFORNIA SUR Abril Mayo Junio Julio Agosto Septiembre Octubre Noviembre Diciembre Enero Febrero Marzo TOTAL 

Información agrícola 1 1 1 3 1 1 4 2 1 3 1 2 21 

A
gr

íc
ol

a
 

Programa de ciclo OI    1         1 

Programa de ciclo PV          1   1 

Programa de Perennes       1      1 

Programa de Cacao              

Programa de Café Cereza              

Programa de Caña de Azúcar              

Programa de Alfalfa Verde    1         1 

Avance mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

Cierre del ciclo OI       1      1 

Cierre del ciclo PV            1 1 

Cierre de Perennes          1   1 

Cierre de Cacao              

Cierre de Café Cereza              

Cierre de Caña de azúcar              

Cierre de Alfalfa Verde       1      1 

Encuestas NASS        1     1 

Información pecuaria 2 2 3 2 1 3 2 1 2 1 3 1 23 

P
ec

ua
ri

a
 

Programa          1    1 

Avance mensual 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

Cierre definitivo pecuario           1  1 

Inventario ganadero           1  1 

Actualización del directorio de 

centros de sacrificio 

1      1      2 

Actualización de centros de 

sacrificio y procesamiento TIF 

     1       1 

Actualización de establos 

lecheros 

 1           1 

Actualización de corrales de 

engorda 

     1       1 

Actualización de granjas de 

porcinos 

   1         1 

Actualización de granjas de ave 

carne 

  1          1 

Actualización de granjas de 

huevo 

  1          1 

Levantamiento de datos de ubicación 

e información tabular de Almacenes 

  1   1   1   1 4 

Fotografías/Videos 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 2 24 

  Total 5 5 7 7 4 7 8 5 6 6 6 6 72 

 

Apéndice V 

BAJA CALIFORNIA SUR 

Programa SNIDRUS 

Proyecto de Interés Estatal Agropecuario 

Calendario de entregables 

Actividad Abr May Jun Jul Ago Sep Oct Nov Dic 
Ene 

/2019 

Feb 

/2019 

Mar 

/2019 
Total 

Generación de reporte 

estadístico 

agropecuario. 

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 12 

_________________________ 
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SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA 
CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Compañía Reamex, S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: SANC/01/2019. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA COMPAÑÍA REAMEX, S.A de C.V. 

Fiscalía General de la República y las 

Unidades de Administración y Finanzas o sus 

Equivalentes en la Administración Pública Federal, 

Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción VII, 

3 fracción I, 4, 29 fracción VIII,  60 fracción IV párrafos segundo, tercero y cuarto,  y 61 fracciones de la I a la 

IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;  99 fracción I numerales  12, 13 

y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 38 del Reglamento Interior de la entonces 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ahora Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural; 29 y 30 del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Tercero de la Resolución de fecha 

veintiocho de mayo de 2019, que se dictó en el expediente SANC/001/2019, mediante el cual se resolvió el 

procedimiento administrativo de sanción incoado a la persona moral denominada COMPAÑÍA REAMEX S.A 

DE C.V, esta autoridad administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se 

publique la presente Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o 

celebrar contrato alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, 

con la empresa denominada COMPAÑÍA REAMEX S.A DE C.V, de manera directa o por interpósita persona, 

por un periodo de tres meses. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total 

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado queda sujeto a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 60 de la Ley Federal 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 26 de agosto de 2019.- La Titular del Área de Responsabilidades, Yone Altamirano 

Colín.- Rúbrica. 
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CIRCULAR por la que se comunica a las dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, a la 
Fiscalía General de la República, así como a las entidades federativas, que deberán abstenerse de aceptar 
propuestas o celebrar contratos con la persona moral denominada Grupo Sari S.A. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- FUNCIÓN PÚBLICA.- 
Secretaría de la Función Pública.- Órgano Interno de Control en el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria.- Área de Responsabilidades.- Expediente Número: SANC/02/2019. 

CIRCULAR POR LA QUE SE COMUNICA A LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, A LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, ASÍ COMO A LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

QUE DEBERÁN ABSTENERSE DE ACEPTAR PROPUESTAS O CELEBRAR CONTRATOS CON LA PERSONA MORAL 

DENOMINADA GRUPO SARI S.A DE C.V 

Fiscalía General de la República y las 

Unidades  de Administración y Finanzas o sus 

Equivalentes en la Administración Pública Federal, 

Gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios 

Presentes. 

Con fundamento en los artículos 14, 16 y 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 37 fracciones XII y XXIX de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2 fracción VII, 

3 fracción I, 4, 29 fracción VIII,  60 fracción IV párrafos segundo, tercero y cuarto,  y 61 fracciones de la I a la 

IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público;  99 fracción I numerales  12, 13 

y 16 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, 38 del Reglamento Interior de la entonces 

Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación ahora Secretaría de Agricultura 

y Desarrollo Rural; 29 y 30 del Reglamento Interior del Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y Calidad 

Agroalimentaria y en cumplimiento a lo ordenado en el Resolutivo Octavo de la Resolución de fecha 12 de 

julio de 2019, que se dictó en el expediente SANC/002/2019, mediante el cual se resolvió el procedimiento 

administrativo de sanción incoado a la persona moral denominada GRUPO SARI S.A DE C.V, esta autoridad 

administrativa hace de su conocimiento que a partir del día siguiente al en que se publique la presente 

Circular en el Diario Oficial de la Federación, deberán abstenerse de recibir propuestas o celebrar contrato 

alguno sobre las materias de adquisiciones, arrendamientos y servicios del sector público, con la empresa 

denominada GRUPO SARI S.A DE C.V, de manera directa o por interpósita persona, por un periodo de 

un año. 

En virtud de lo señalado en el párrafo anterior, los contratos adjudicados y los que actualmente se tengan 

formalizados con la mencionada infractora no quedarán comprendidos en la aplicación de la presente Circular. 

Las entidades federativas y los municipios interesados deberán cumplir con lo señalado en esta Circular 

cuando realicen procedimientos de contratación de adquisiciones, arrendamientos y servicios, con cargo total 

o parcial a fondos federales, conforme a los convenios que celebren con el Ejecutivo Federal. 

El plazo antes señalado queda sujeto a lo dispuesto en el tercer párrafo del artículo 60 de la Ley Federal 

de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

Atentamente 

Ciudad de México, a 07 de agosto de 2019.- La Titular del Área de Responsabilidades, Yone Altamirano 

Colín.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran la 
Secretaría de Salud y el Estado de San Luis Potosí. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SAN LUIS POTOSI, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR LA DRA. MÓNICA LILIANA RANGEL MARTÍNEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE 

SALUD Y DIRECTORA GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD DE SAN LUIS POTOSÍ, CON LA PARTICIPACIÓN DEL 

LIC. DANIEL PEDROZA GAITÁN, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, A QUIENES CUANDO ACTÚEN 

DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 

DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a 
"LA ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 
y 13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II. De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por la Secretaría de Finanzas y la Dirección General de 
Servicios de Salud de San Luis Potosí de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo 
harán la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención 
y Promoción de la Salud; la Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud; la Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o la 
Comisión Nacional contra las Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas 
y órganos desconcentrados que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno 
de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

• Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 
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DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1. La Dra. Asa Ebba Chistina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se encuentra  
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero de 2019. 

I.4.  Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1.  Forma parte de la Federación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de San Luis Potosí y la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de 
San Luis Potosí. 

II.2.  Atento a lo señalado por el artículo 1o del Decreto Administrativo, emitido por el Gobernador 
Constitucional del Estado de San Luis Potosí, el once de septiembre de mil novecientos noventa y 
seis, se crea el Organismo Descentralizado de la Administración Pública estatal denominado 
Servicios de Salud de San Luis Potosí, con personalidad jurídica, patrimonio propios, así como con 
funciones de autoridad, el cual tendrá su domicilio legal en la ciudad de San Luis Potosí. 

II.3.  El Secretario de Finanzas, tiene la competencia y legitimidad suficiente y necesaria para suscribir el 
presente Convenio Específico, según se desprende de lo previsto en los artículos 25, 31 fracción II y 
33 fracciones I y VII de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí, 
cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento de fecha dieciséis de 
enero del dos mil diecinueve, expedido por el Gobernador Constitucional del Estado, Dr. Juan 
Manuel Carreras López, cargo que quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.4. La Secretaría de Salud y Directora General del Organismo Descentralizado de la Administración 
Pública Estatal, denominado Servicios de Salud de San Luis Potosí, suscribe el presente convenio, 
con fundamento en lo preceptuado por los artículos 25, 31 fracción XVII y 41 TER de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública del Estado de San Luis Potosí; 9, 10 12 fracciones I, XII y XIII del 
Decreto Administrativo de Creación de Servicios de Salud de San Luis Potosí; 10 fracciones I, II, XIII 
y XIV de su Reglamento Interior, y con la representación legal del Organismo como Apoderada para 
Actos de Administración y de Dominio y para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades y 
obligaciones legales, así como, para suscribir acuerdos o convenios con dependencias y entidades 
de la Administración Pública Federal, con las entidades federativas, con los municipios con 
organismos del sector privado y social en materia de la competencia del organismo, así como con 
instituciones sociales y privadas en relación con la materia objeto del Organismo; y acredita la 
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personalidad con los nombramientos para ejercer dichos cargos expedidos a su favor por el 
Gobernador Constitucional del Estado, Juan Manuel Carreras López, el veintiséis de septiembre de 
dos mil quince, y la designación de la Junta de Gobierno del Organismo Descentralizado de la 
Administración Pública Estatal, Servicios de Salud de San Luis Potosí, el cinco de octubre del año 
dos mil quince, en los términos de la propuesta que formuló el Titular del Poder Ejecutivo, cargo que 
quedó debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

II.5.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

II.6.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en el edificio marcado con el número 5850 de la calle Prolongación 
Calzada de Guadalupe, de la colonia Lomas de la Virgen, en la ciudad de San Luis Potosí, S.L.P., 
C.P. 78380. 

Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de 
dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA.- Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez mil trescientos 
cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por 
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud de San Luis Potosí, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar  
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora 
de esta transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de 
la Secretaría de Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio. 
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La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la  
Atención Médica. 

Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los anexos 3, 8 y 8A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 
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V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 

VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir a 
"LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud 
de San Luis Potosí. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su carácter 
federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus  
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de Servicios 
de Salud de San Luis Potosí, como Unidad Ejecutora, responsable ante "LA SECRETARÍA" del 
adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 
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II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el  
presente Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener bajo su custodia la documentación comprobatoria original de los recursos 
presupuestarios federales erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por  
"LA SECRETARÍA" y, en su caso por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos 
fiscalizadores competentes de la Secretaría de la Función Pública, así como la información 
adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de  
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de 
UMM otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 
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X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades  
médicas móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 

XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de 
los recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, 
relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme 
a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 
Fiscal 2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, realizarán los trámites para la contratación del personal 
que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a 
los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Programa y de conformidad con el 
Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. Los Servicios de Salud de San Luis Potosí, deberán informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre 
del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la 
operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, incluyendo como 
documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de 
los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de los Servicios de Salud de San Luis Potosí. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de los Servicios 
de Salud de San Luis Potosí. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social que la 
Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 
que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 



58 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 

II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados  
en comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de 
los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo 
estipulado en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los 
servicios establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento 
jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 

contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 

jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 

asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 

como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 

a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 

su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 

administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 

suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 

presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 

apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 

partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 

difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 

este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 

dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 

suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 

manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 

administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 

cuadruplicado, en la Ciudad de México, a 1 día del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por la Secretaría:  

la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.-  

El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- Rúbrica.- Por la 

Entidad: el Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora 

General de Servicios de Salud de San Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica. 
 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS,  

PARA LA OPERACIÓN DEL  

PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO APORTACIÓN FEDERAL 
APORTACIÓN 

ESTATAL 

TOTAL 

2019 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas” 

$7,410,342.40 $-  $7,410,342.40 

TOTAL $7,410,342.40 $- $7,410,342.40 

 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 

Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones 

cuatrocientos diez mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 

Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 

del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto 

de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 



60 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CONCEPTO 
PERIODO:  

01 ENE - 30 ABR
PERIODO:  

01 MAY - 31 AGO 
PERIODO:  

01 SEPT - 31 DIC 
TOTAL 
2019 

 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios 

y Otras Ayudas” 

43801 “Subsidios a las Entidades 
Federativas y Municipios. 

$1,360,571.62 $2,667,643.24 $3,382,127.54 $7,410,342.40

 

TOTAL ACUMULADO $1,360,571.62 $4,028,214.86  $7,410,342.40  $7,410,342.40  - 

 
"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 

de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al 
término del trimestre correspondiente. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones 
cuatrocientos diez mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto 
de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

 
ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 

RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 
OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 13 UMM 
TOTAL 
2019 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $7,144,842.40

1ERA. RADICACIÓN - 12101  $1,272,071.62

2DA. RADICACIÓN - 12101  $2,579,143.24

3ERA. RADICACIÓN - 12101  $2,579,143.24

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $714,484.30

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” (**) $265,500.00

1ERA. RADICACIÓN   $88,500.00

2DA. RADICACIÓN   $88,500.00

3ERA. RADICACIÓN   $88,500.00

TOTAL $7,410,342.40

 
* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 

encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 
** Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la 

entidad en cualquiera de las partidas presupuestarias, señaladas en el anexo 8 de este Convenio y los 
rendimientos financieros derivados de esta transferencia podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias 
señaladas en el anexo 8A. 

En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en las 
cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones 
cuatrocientos diez mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto 
de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa. 

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente.  

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 

POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 

RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 

ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 

FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 

DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 

EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 

FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 

ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 

ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 

SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 

REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 

INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).  

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 

FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones 
cuatrocientos diez mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto 
de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

36 36 Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 
arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 
dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones 
cuatrocientos diez mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo 
Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo 
del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto 
de los Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

SAN LUIS POTOSÍ, RUTAS 2019 

No. de unidades: 5 UMM-0, 2 UMM-1, 4 UMM-2 y 2 UMM-3. 
 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280394 Rinconada 1,382

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

    SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280256 Fracción Milpillas 1,697     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280230 Los García 108     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280352 El Huizache 78     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA001114 Caravana Tipo 1 San Luis UMM-1, 2007 028 San Luis Potosí 240280489 Los Rodríguez 26     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA001114 
Caravana Tipo 1 San 
Luis 

UMM-1, 2007   1  5 3,291 3  0 0 1 1 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440015 El Salto Colorado 148

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE 

LUINES A 
VIERNES

    SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440010 
Presa de Santa 
Ana 

80     SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440002 Cuatro Milpas 130     SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440007 
Noria de Los 
Cedros 

101     SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440020 Santa Teresa 86     SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440043 Lázaro Cárdenas 34     SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440031 Cerro La Borrega 27     SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007 044 Vanegas 240440122 La Chueca 3     SPSSA002176 
Hospital General 
de Matehuala 

SPSSA002181 
Caravana Tipo 1 Salto 
Colorado 

UMM-1, 2007   1  8 609 3  0 0 1 1 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080036 El Tepozán 315

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

    SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080070 Tanque Blanco 11     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080030 
San Pedro de Los 
Hernández 

329     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080014 Loma Verde 14     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080017 
Mezquites 
Grandes 

190     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 
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SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080004 Cerrito Blanco 218

  

    SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080044 

Nuevo Ejido San 
Pedro de Los 
Hernández (Las 
Viborillas) 

177     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080015 Manzanillas 132     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080045 Las Maravillas 115     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080046 
San Isidro de Los 
Leones 

3     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080034 
Tanquito de 
Banda 

76     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080021 
La Peña de 
Salazar 

69     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080013 
La Labor de San 
Diego 

30     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 Tepozan 
de Arriba 

UMM-2, 2007 008 Cerritos 240080048 Tanque El Bendito 21     SPSSA000945 
Hospital General 
de Riovere 

SPSSA000250 
Caravana Tipo 2 
Tepozan de Arriba 

UMM-2, 2007   1  14 1,700 4  0 0 1 1 

SPSSA017453 
Caravana Tipo 3 Villa 
Hidalgo 

UMM-3, 2009 050 Villa de Reyes 240500053 Saucillo 1,807 MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HRAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

    SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA017453 
Caravana Tipo 3 Villa 
Hidalgo 

UMM-3, 2009 050 Villa de Reyes 240500019 
Ejido Gogorrón 
(Ex-Hacienda de 
Gogorrón) 

1,548     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA017453 
Caravana Tipo 3 Villa 
Hidalgo 

UMM-3, 2009   1  2 3,355 4  0 0 1 1 

SPSSA002391 
Caravana Tipo 2 San 
Lorenzo 

UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510043 San Lorenzo 698

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

    SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA002391 
Caravana Tipo 2 San 
Lorenzo 

UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510062 El Coyote 536     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA002391 
Caravana Tipo 2 San 
Lorenzo 

UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510050 Silos 491     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA002391 
Caravana Tipo 2 San 
Lorenzo 

UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510016 Jagüey 235     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA002391 
Caravana Tipo 2 San 
Lorenzo 

UMM-2, 2007 051 Villa Hidalgo 240510008 El Coro 3     SPSSA017301 
Hospital del Niño y 
La Mujer 

SPSSA002391 
Caravana Tipo 2 San 
Lorenzo 

UMM-2, 2007   1  5 1,963 4  0 0 1 1 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130084 
Gustavo 
Garmendia (La 
Unión) 

434
MEDICO 

ENFERMERA 
DENTISTA 

PROMOTOR 

8 HORAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

    SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130403 El Ocotito 5     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130557 
Los Plátanos (La 
Estancia) 

3     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 
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SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130318 La Escondida 237

  

    SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130912 
Pepe Lárraga (La 
Unión) 

1     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130989 Los Platanitos 10     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130810 
El Pedregal de 
San Miguel 

3     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130840 
Colonia 
Citlalmina 

450     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130659 
Las Cuatro Milpas 
(Rancho del Tío 
Pedro) 

5     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130711 
Montecillos (La 
Curva) 

312     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130835 El Chubasco 7     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130524 
Tampaspaque 
(Cruz de Aquiche) 

8     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130545 Rancho Alanís 4     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130836 La Cima 2     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240131053 
Rancho Los 
Martell 

1     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130119 Montecillos 39     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130757 Rancho El Potrillo 6     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240131064 
Colonia Mano 
Amiga 

27     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130961 
El Pachamal 
(Tobías Clemente)

3     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240131028 El Aguaje 12     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130479 
Fraccionamiento 
Las Granjas 

252     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130474 Las Fincas 356     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130105 León García 237     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130834 
El Chorro 
(Gregorio 
González) 

2     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130872 
Granja María 
Alejandra 

5     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130478 
Fraccionamiento 
Lomas del Real 

207     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 
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SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130712 Los Jobitos 107

  

    SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130842 Colonia Victoria 97     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130998 
Colonia Eligio 
Quintanilla 

120     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 Gustavo 
Garmendia 

UMM-2, 2007 013 Ciudad Valles 240130227 Tanzacalte 89     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA000455 
Caravana Tipo 2 
Gustavo Garmendia 

UMM-2, 2007   1  30 3,041 4  0 0 1 1 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160023 Reforma El Alto 891

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

    SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160011 Estación Velazco 594     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160062 
Ejido Ampliación 
Velazco 

355     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160064 Rancho El Alazán 7     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160208 
Rancho San 
Francisco 

3     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160128 La Joya 1     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160129 Las Cuarenta 1     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160138 
Rancho La 
Miniatura 

3     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160139 Crucero El Limón 5     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160067 El Vergel 9     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160154 
Ejido Ampliación 
Tampacoy 

6     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160066 La Simiente 3     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160036 
Vichinchijol 
Nuevo 

553     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160002 Ajinche Marland 175     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160221 El Tronconal 152     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160084 Antigua Reforma 223     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160003 Estación Auza 134     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160179 
Alfredo Gómez 
(Los Potosinos) 

14     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160092 
Rancho San 
Miguel 

6     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 
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SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160089 
Rancho El Auza 
(EL ALTO) 

*

  

    SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160071 
Rancho La 
Esperanza 

4     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160082 Rancho Juan José 2     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160094 Santa Lucía 2     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160264 
El Cube (Ejido 
Auza) 

4     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 Estación 
Velazco 

UMM-2, 2007 016 Ebano 240160248 
Ejido Auza (Carlos 
San Martín) 

1     SPSSA000356 
Hospital General 
de Valles 

SPSSA002876 
Caravana Tipo 2 
Estación Velazco 

UMM-2, 2007   1  25 3,148 4  0 0 1 1 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220006 Barrancas 350

MEDICO 
ENFERMERA 

DENTISTA 
PROMOTOR 

8 HORAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

    SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220054 
San José de 
Enramada 

344     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220043 El Retiro 290     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220018 
Ex-Hacienda de 
Enramada 

318     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220019 
Estación de 
Enramada 

273     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220012 El Colorado 220     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220061 Santa Teresa 221     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220046 Salsipuedes 192     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220009 El Carpintero 199     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220036 
Piedra Azul (La 
Piedra) 

141     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220064 El Sotol 98     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220094 
Pozos de 
Matanza 

138     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 
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SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220120 El Amparo 114

  

    SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220005 Arroyo Hondo 152     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220008 La Carpa 93     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220063 El Saucito 74     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220062 San Vicente 50     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220051 San Isidro 52     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220104 San Matías 45     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220015 La Cueva 54     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220017 La Encarnación 32     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220060 Santa Rita 44     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220108 El Tule 51     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220182 Santa Rosa 38     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220135 El Jaralito 13     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220069 Cañada *     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220128 Ojo de Agua *     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009 022 Moctezuma 240220134 
San José de La 
Tiendita 

12     SPSSA017313 
Hospital General 
de Soledad de 
Graciano Sánchez 

SPSSA017506 Caravana Tipo 3 Valles UMM-3, 2009   1  28 3,608 4  0 0 1 1 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030005 La Caldera 893

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HRAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030025 El Sabinal 25 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030012 Linjá 463 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030027 San José El Viejo 184 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030310 
Barrio El 
Progreso 

229 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030019 El Otate 166 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030258 
Cueva del Tiwi 
(Cueva de La 
Gavilucha) 

10 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013 003 Aquismón 240030225 Agua Nueva 24 SPSSA000105 Tampemoche SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003740 
Unidad Medica Movil La 
Caldera 

UMM-0, 2013   1  8 1,994 3  1 1 1 1 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370041 Guaxcuaco 648

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HRAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370018 Cacateo 489 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370239 Pahuayo 445 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370240 
Pezmayo 
Santiago 

160 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370381 
La Peñita 
Santiago 

83 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370364 Tequilillo 10 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013 037 Tamazunchale 240370374 
Cerro Grande 
Santiago 

115 SPSSA001715 Tamazunchale SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003773 
Unidad Médica Movil 
Guaxcuaco 

UMM-0, 2013   1  7 1,950 3  1 1 1 1 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370052 Mecachiquico 487

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HRAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370094 Texojol 456 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370022 Cuatzontitla 276 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370169 Mecapala 242 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370327 
Río Claro (Las 
Adjuntas) 

60 SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370231 
Río Claro (Mauro 
Martínez) 

* SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 
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Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta 
Población 
Objetivo 

Personal 

Jornada 
de la 

Unidad 
Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM 

y año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA (para 

las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave 
Nombre 

Localidad 
CLUES Nombre CLUES Nombre 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370232 
Rio Claro (Don 
Romualdo) 

*   SPSSA002806 Cuaxocotitla SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003875 
Unidad Médica Movil 
Texojol 

UMM 0, 2013   1  7 1,521 3  1 1 1 1 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570006 Atlamaxátl 885

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HRAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570007 Barrio de Arriba 677 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570034 
Barrio San José 
(Tlajumpal) 

393 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570042 
Barrio San Juan 
(Tlajumpal) 

330 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570041 
Barrio San Isidro 
(Tlajumpal) 

267 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 037 Tamazunchale 240370210 Xinictle 321 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 24057n/d Zacarincon 138 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil San 
Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570052 
Pilvega 
Atlamaxátl 

37 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003800 
Unidad Medica Movil 
San Jose Tlajumpal 

UMM 0, 2013   2  8 3,048 3  1 1 1 1 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570075 Tlaxco 479

MEDICO 
ENFERMERA 
PROMOTOR 

8 HRAS 
DE 

LUNES A 
VIERNES

SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570026 Tamala 496 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570050 
Nuevo 
Tepetzintla 

554 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570067 Pahuayo Primero 520 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570068 
La Peñita (La 
Peña) 

481 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570025 
San José Barrio 
Arriba 

231 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570069 Pilaxtla 127 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013 057 Matlapa 240570066 Iglesia Vieja 122 SPSSA002671 CAMI Matlapa SPSSA000356 
Hospital General 
de Cd. Valles 

SPSSA003842 
Unidad Medica Móvil 
Tlaxco 

UMM 0, 2013   1  8 3,010 3  1 1 1 1 

13 13 13  11  155 32,238 45  4 4 5 5 

* NOTA: En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 

Entidad Federativa     
Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 

primera vez por 

diagnóstico y/o 

tratamiento 

reportadas en 

DGIS* 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas 

subsecuentes 

reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en IG 

en el periodo 

Acciones al 

individuo + 

acciones a la 

comunidad 

reportadas en 

DGIS* 

Muertes 

maternas por 

lugar de origen 

en el periodo 

Trimestre:    

        

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 

 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)  
Cobertura 

Operativa 

por trimestre 

 

Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres  

                  

  70 y más      1er                

  65 a 69      2do                

  60 a 64      3er                

  55 a 59      4to                

  50 a 54      Total                

  45 a 49            

  40 a 44      Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

  35 a 39      
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 

tratamiento 

  

  30 a 34      

  25 a 29      

  20 a 24      
Consultas 

subsecuentes 

  

  15 a 19      

  10 a 14      

  5 a 9      
Acciones al individuo y 

acciones a la 

comunidad 

  

  2 a 4 años      

  1 año      

  < de 1 año      

Otros comentarios 

 Fecha de la consulta en DGIS: 

  Total      

      

Población de Anexo 6:             

             

     

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 
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  Entidad Federativa:            

  Trimestre:            

               

   Fecha de validación DGPLADES:     
                

  
I. Control Nutricional 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                           

 1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                           

 1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                           

 1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                           

 1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                           

 1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                           

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en 
menores de cinco años 

                          

 2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores 
de cinco años que requirieron plan A 

                          

 2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                           

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 3.1 
Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco 
años 

                          

 3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores 
de cinco años que requirieron antibiótico 

                          

 3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                           

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    
 4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                           

 4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                           

 4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                           

 4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                           

   

  
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 
     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 5.1 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en 
tratamiento 

                          

 5.2 
Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica 
controlados 

                          

 5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                           

 5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                           
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VI. Obesidad 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                           

 6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                           

 6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                           

 6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                           

   

  
VII. Dislipidemias 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                           

 7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                           

 7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                           

 7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                           

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                           

 8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                           

 8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                            

   

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                           

 9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                           

 9.3 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o 
prueba de VPH 

                          

 9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                           

 9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                           

   

  
X. Cáncer de Mama 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración 
clínica de mama 

                          

 10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                           
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer 
trimestre de gestación 

                          

 11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                           

 11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez                           

 11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez 
referidas a segundo o tercer nivel  

                          

 11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                           

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico                           

   

  
XIII. Planificación Familiar 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                           

 13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                            

    

  
XIV. Atención Odontológica 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica                           

 14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                           

 14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                           

    

  
XV. Vacunación 

ALCANZADO 
AL PERIODO 

REALIZADO 

  1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                           

 15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                           
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     
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7.3     
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VIII 

8.1     

8.2                              

8.3                              

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4                              

9.5     

X 
10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 
13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 
15.1     

15.2     

 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las 
entidades. 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101 
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en los
casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, 
marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e 
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal operativo
que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, de 
este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares 
en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en 
las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS 
A DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y demás 
impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las dependencias 
retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”.
 EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR , SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO .  

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES). 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las 
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio 
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) 
del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; 
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos 
de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas 
físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de 
los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa 
FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades 
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41 $53,304.10 10 $533,041.00 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 
"A")  

2 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 10 $745,143.40 

ENLACE ADMINISTRATIVO 1 $17,500.00 $1,944.44 $19,444.44 9 $175,000.00 

      $1,453,184.40 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 5 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 10 $859,777.00 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 5 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 10 $717,673.00 

      $1,577,450.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 10 $343,910.80 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 10 $287,069.20 

      $630,980.00 
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UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 10 $687,821.60 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 10 $574,138.40 

CIRUJANO DENTISTA "A" 4 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 10 $1,060,192.00 

      $2,322,152.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2019 estas unidades operarán como UMM-2.)    

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 2 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 10 $343,910.80 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 2 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 10 $287,069.20 

CIRUJANO DENTISTA "A" 2 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 10 $530,096.00 

      $1,161,076.00 

       

    TOTAL  $7,144,842.40 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último 
cuatrimestre del año. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 
ENTIDAD FEDERATIVA:    TRIMESTRE:   

      

         

 
MES: 

SECRETARIA DE 
FINANZAS 

SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL  
 RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

 No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO        

 FEBRERO        

 MARZO        

 ABRIL        

 MAYO        

 JUNIO        

 JULIO        

 AGOSTO        

 SEPTIEMBRE        

 OCTUBRE        

 NOVIEMBRE        

 DICIEMBRE        

 MONTO TRIMESTRAL        

 MONTO TOTAL ACUMULABLE $ - $- $-  

         

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.  

         

         

________________________________ ________________________________ ____________________________________  

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          

No. Cuenta 

Secretaría de 

Finanzas 

      

3000          
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
      

Total          Total       

     

     

     

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE)  

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 
con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 
mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 
Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 
Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 
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ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ 

   PERIODO DE VISITA:    

   DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2019    

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar 

visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 

celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de 

subsidios por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) así como el estado general que 

guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de “LA ENTIDAD” se 

comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. 

La presente Hoja de firmas forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales 

con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $7'410,342.40 (Siete millones cuatrocientos diez 

mil trescientos cuarenta y dos pesos 40/100 M.N.) que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la 

Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de San Luis Potosí, por conducto de los 

Servicios de Salud de San Luis Potosí y la Secretaría de Finanzas. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Daniel Pedroza Gaitán.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General de los Servicios de Salud en San 

Luis Potosí, Mónica Liliana Rangel Martínez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios federales con el 
carácter de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que celebran 
la Secretaría de Salud y el Estado de Tabasco. 

 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA 

FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 

CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 

ACTUANDO EN ESTE ACTO POR LA DRA. ASA EBBA CHRISTINA LAURELL, SUBSECRETARIA DE INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDA POR EL DR. ALEJANDRO MANUEL VARGAS GARCÍA, DIRECTOR 

GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES) Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, 

REPRESENTADO POR EL C.P. SAID ARMINIO MENA OROPEZA, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS, 

Y LA DRA. SILVIA GUILLERMINA ROLDÁN FERNÁNDEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIA DE SALUD Y 

DIRECTORA GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE 

TABASCO, A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", 

CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA ENTIDAD" y "LA SECRETARÍA" celebraron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", con objeto de facilitar la concurrencia en 
la prestación de servicios en materia de salubridad general, así como para fijar las bases y 
mecanismos generales a través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del 
instrumento específico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 
ENTIDAD" para coordinar su participación con el Ejecutivo Federal, en términos de los artículos 9 y 
13 apartado B, de la Ley General de Salud. 

II.  De conformidad con lo establecido en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", los 
instrumentos consensuales específicos que las partes suscriban para el desarrollo de las acciones 
previstas en el mismo, serán formalizados por la Secretaría de Finanzas y la Secretaría de Salud y la 
Dirección General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco 
de "LA ENTIDAD", en tanto que por "LA SECRETARÍA", lo harán la Subsecretaría de Integración y 
Desarrollo del Sector Salud; la Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud; la 
Subsecretaría de Administración y Finanzas; la Comisión Nacional de Protección Social en Salud; la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios o la Comisión Nacional contra las 
Adicciones, por sí mismas, o asistidas por las unidades administrativas y órganos desconcentrados 
que tienen adscritos, atendiendo al ámbito de competencia de cada uno de ellos. 

III. Directrices hacia el Plan Nacional de Desarrollo 2019-2024 que plantea en su Directriz 2 “Bienestar 
social e igualdad”, con las líneas de acción: 

• Bienestar prioritariamente para los grupos vulnerables, quienes sufren por carencias, olvido, y 
abandono; en especial, a los pueblos indígenas de México. Por el bien de todos, primero los pobres. 

• La salud para el bienestar. 

 A las cuales se encuentra alineado el Programa. 

IV. Con el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica se dará continuidad a la estrategia federal que 
inicia en 2007 como Programa Caravanas de la Salud, el cual posteriormente cambia su 
denominación a Programa Unidades Médicas Móviles, para que a través de transferencias de 
recursos presupuestarios federales se coadyuva a que las entidades federativas proporcionen la 
atención primaria en salud en aquellas localidades con menos de 2,500 personas y que se 
encuentren sin acceso a los servicios de salud por falta de infraestructura física. 

V. El Programa Fortalecimiento a la Atención Médica tiene como misión ser un Programa que coadyuve 
con las entidades federativas en la prestación de servicios de atención primaria a la salud en las 
áreas de enfoque potencial identificadas como localidades que no cuentan con servicios de salud por 
falta de infraestructura física y con una población menor a 2,500 personas. 
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DECLARACIONES 

I. DE “LA SECRETARÍA”: 

I.1. La Dra. Asa Ebba Christina Laurell, en su carácter de Subsecretaria de Integración y Desarrollo del 
Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para intervenir en el presente instrumento jurídico, 
de conformidad con lo establecido en los artículos 2 apartado A, fracción I, 8, fracción XVI y 9, 
fracciones II, IV, VIII, IX y X, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo que queda 
debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.2. La DGPLADES es una unidad administrativa de la Secretaría de Salud, adscrita a la Subsecretaría 
de Integración y Desarrollo del Sector Salud, según lo dispuesto por el Acuerdo mediante el cual se 
adscriben orgánicamente las unidades de la Secretaría de Salud, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 11 de marzo de 2010, cuyo titular el Dr. Alejandro Manuel Vargas García, se encuentra 
plenamente facultado para asistir en la suscripción del presente Convenio, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 16, fracción XIII y 25, fracciones I, III, V y VIII, del Reglamento Interior de 
la Secretaría de Salud, cargo que queda debidamente acreditado con la copia de su nombramiento. 

I.3. El objetivo general del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, es el de contribuir al 
aseguramiento del acceso efectivo a servicios de salud con calidad mediante el otorgamiento de 
servicios de atención primaria a la salud a través de unidades médicas móviles, por medio de la 
transferencia de recursos presupuestarios federales a las entidades federativas, y dentro de sus 
objetivos específicos, se encuentra como uno de los más importantes, el de contribuir con las 
entidades federativas para que cuenten con UMM equipadas de conformidad con la tipología 
correspondiente y su respectivo personal capacitado, conforme a las Reglas de Operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, para el Ejercicio Fiscal 2019, publicadas en el Diario 
Oficial de la Federación en fecha 27 de febrero de 2019. 

I.4. Cuenta con la disponibilidad presupuestaria correspondiente para hacer frente a los compromisos 
derivados de la suscripción del presente instrumento jurídico. 

I.5.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Demarcación territorial 
Cuauhtémoc, C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

II. DE “LA ENTIDAD”: 

II.1. El C.P. Said Arminio Mena Oropeza, en su carácter de Secretario de Finanzas, acredita tener 
facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con los 
artículos 51 fracción II de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco 5, 9, 14, 
fracción X, 23, 25, 29 fracción III de la Ley Orgánica el Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo 
que se acredita con nombramiento emitido por el Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador 
Constitucional del Estado de Tabasco, de fecha 1 de enero de 2019 con fundamento en lo 
establecido por el artículo 51 fracción II de la Constitución Política del Libre Estado de Tabasco. 

II.2. La Dra. Silvia Guillermina Roldán Fernández, en su carácter de Secretaria de Salud y Directora 
General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, acredita 
tener facultades para suscribir el presente Convenio Específico de Colaboración, de conformidad con 
los artículos 51 fracción II, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 9, 
14, fracción X, 23, 25, 29 fracción VII de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo de Tabasco; así como 
el artículo 9 del Decreto de Creación 213 publicado en el suplemento al Periódico Oficial número 
5682 de fecha 19 de febrero de 1997, cargos que se acreditan con el nombramientos emitidos por el 
Lic. Adán Augusto López Hernández, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, ambos de 
fecha 1 de enero de 2019. 

II.3.  Sus prioridades para alcanzar los objetivos pretendidos a través del presente instrumento jurídico 
son: Otorgar servicios de promoción y prevención de la salud, así como de atención médica y 
odontológica a la población objetivo del Programa, que se especifican en el Anexo 6 del presente 
instrumento jurídico. 

II.4.  Para todos los efectos legales relacionados con este Convenio Específico de Colaboración señala 
como su domicilio el ubicado en la Avenida Paseo Tabasco No. 1504 Centro Administrativo del 
Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco, C.P. 86035. 
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Una vez expuesto lo anterior, y en virtud de que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y transferencias que con cargo a los 
presupuestos de las Dependencias se aprueben en el Presupuesto de Egresos de la Federación; que éstos se 
otorgarán y ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables, así como a las Reglas de Operación 
del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica para el ejercicio fiscal correspondiente, y que dichos 
subsidios y transferencias se sujetarán a los criterios de objetividad, equidad, transparencia, publicidad, 
selectividad y temporalidad que en ella se señalan; "LAS PARTES" celebran el presente Convenio, al tenor de 
las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Convenio y sus Anexos, que firmados por "LAS PARTES", forman parte 
integrante del mismo, tienen por objeto transferir a "LA ENTIDAD" recursos presupuestarios federales, con el 
carácter de subsidios, para cubrir los gastos de operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica 
en el ejercicio fiscal 2019 en los conceptos y con los alcances estipulados en este instrumento jurídico, y de 
manera específica para realizar los gastos que se deriven de la operación de las unidades médicas móviles de 
dicho Programa en "LA ENTIDAD", otorgadas mediante los contratos de comodato suscritos en años 
anteriores entre “LA SECRETARÍA” y "LA ENTIDAD", así como los correspondientes convenios modificatorios 
por los que se prorroga la vigencia de éstos a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa; de conformidad 
con los Anexos del presente instrumento jurídico, a efecto de coordinar su participación con el Ejecutivo 
Federal en la ejecución de este Programa. 

Para efecto de lo anterior, “LAS PARTES” convienen expresamente en ajustarse a lo estipulado en el 
“Acuerdo por el que se emiten las Reglas de Operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, 
para el ejercicio fiscal 2019”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de febrero de 2019, y a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el presente Convenio 
como si a la letra se insertaran, a las del presente Convenio, así como a las demás disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENCIA. - Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento 
jurídico, "LA SECRETARÍA" transferirá a "LA ENTIDAD", en varias ministraciones, de acuerdo a lo establecido 
en el Anexo 2 del mismo, un importe de hasta $15'958,259.32 (Quince millones novecientos cincuenta y ocho 
mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que se precisa en el Anexo 1 del presente Convenio. 

Los recursos presupuestarios federales a que se refiere el párrafo anterior, serán transferidos por  
"LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD", de acuerdo con los plazos y calendario que se precisan en el Anexo 2. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de su Secretaría de Finanzas, procederá a abrir, en forma previa 
a su radicación, una cuenta bancaria productiva, única y específica para este Convenio, en la institución de 
crédito bancaria que determine, con la finalidad de que dichos recursos y sus rendimientos financieros estén 
debidamente identificados. 

Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Finanzas ésta se obliga a 
ministrarlos íntegramente junto con los rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco (5) días 
hábiles siguientes a su recepción, a los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, que tendrá el carácter de 
Unidad Ejecutora para efectos del presente Convenio. La Unidad Ejecutora, deberá informar  
a “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a aquél en que 
concluya el plazo anterior, el monto, la fecha y el importe de los rendimientos generados que le hayan sido 
ministrados. Para tal efecto, “LA SECRETARIA” a través de la DGPLADES, dará aviso a la Unidad Ejecutora 
de esta transferencia. La Unidad Ejecutora deberá, previamente a la ministración de los recursos por parte de 
la Secretaría de Planeación y Finanzas, abrir una cuenta bancaria productiva, única y específica para este 
Convenio. 

La no ministración de estos recursos a la Unidad Ejecutora en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento de este instrumento jurídico y será causa para solicitar el 
reintegro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos financieros obtenidos, a la Tesorería de 
la Federación. 

La Secretaría de Finanzas, y la Unidad Ejecutora, deberán remitir a "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, la documentación correspondiente a la apertura de las cuentas a que se refiere esta Cláusula, 
en la que se especifique que el destino final de los recursos es el Programa Fortalecimiento a la  
Atención Médica. 
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Los recursos presupuestarios federales que se transfieran en los términos de este Convenio Específico de 
Colaboración no pierden su carácter federal, por lo que en su asignación y ejecución deberán observarse las 
disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente acordado, que la transferencia presupuestaria otorgada en el presente Convenio, no 
es susceptible de presupuestarse en los ejercicios siguientes, por lo que no implica el compromiso de 
transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes con cargo al Ejecutivo Federal, para 
complementar cualquier otro gasto administrativo o de operación vinculado con el objeto del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN DEL DESTINO DE LOS RECURSOS FEDERALES.- Para asegurar la 
transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales ministrados, “LAS PARTES" 
convienen en sujetarse a lo siguiente: 

I. “LA SECRETARÍA” por conducto de la DGPLADES, dentro del marco de sus atribuciones y a través 
de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, verificará a través de la evaluación del 
cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere la Cláusula 
Cuarta de este Convenio, que los recursos presupuestarios federales señalados en la Cláusula 
Segunda, sean destinados únicamente para cubrir el objeto del presente instrumento jurídico, de 
conformidad con los anexos 3, 8 y 8A, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia 
correspondan a otras instancias competentes del Ejecutivo Federal. 

II. “LA SECRETARÍA” transferirá los recursos presupuestarios federales a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de asignación de los 
contratos o de cualquier otro instrumento jurídico que formalice "LA ENTIDAD", para cumplir con el 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, y sin interferir de forma alguna en el procedimiento y 
mecanismo de supervisión externo que defina "LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos 
presupuestarios destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento 
de las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas a través de 
"LA ENTIDAD". 

III. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, considerando su disponibilidad de personal y 
presupuestaria, podrá practicar visitas de supervisión de acuerdo al Modelo de Supervisión Federal 
Operativa y formatos que se establezcan para este fin, conforme al periodo de visitas determinado en 
su Anexo 12, a efecto de verificar la correcta operación del Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica, el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, así 
como el seguimiento del ejercicio de los recursos y la presentación de informes a la DGPLADES, 
tales como: los informes de avances financieros, los informes de rendimientos financieros generados 
con motivo de los recursos presupuestarios federales transferidos, conforme al Anexo 10, relaciones 
de gasto, estados de cuenta bancaria y las conciliaciones bancarias. 

 En caso de que con motivo de las visitas de supervisión, "LA SECRETARÍA" a través de la 
DGPLADES, detecte incumplimientos a los compromisos establecidos a cargo de "LA ENTIDAD", 
deberá dar vista a las instancias federales y locales competentes, para que procedan conforme a sus 
atribuciones. 

IV. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, solicitará a "LA ENTIDAD" la entrega del reporte de 
indicadores de desempeño de prestación de servicio, así como la certificación de gasto, conforme al 
formato que se incluye en el Anexo 4, mediante los cuales se detallan las erogaciones del gasto y por 
los que "LA ENTIDAD" sustente y fundamente la correcta aplicación de los recursos a que se refiere 
la Cláusula Segunda del presente instrumento jurídico. Para los efectos de verificación anteriormente 
referidos, "LA ENTIDAD" deberá exhibir la documentación soporte (original en su caso) y archivos 
electrónicos que así lo acrediten. 

V. “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo momento verificar en coordinación con 
"LA ENTIDAD" la documentación que permita observar el ejercicio de los recursos presupuestarios 
federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como sus rendimientos financieros generados y podrá 
solicitar a esta última los documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. El 
ejercicio de los recursos deberá reflejarse en el formato de certificación de gasto, conforme a lo 
establecido en el Anexo 4 del presente Convenio; la documentación soporte deberá adjuntarse en 
archivos electrónicos en la plataforma informática correspondiente. 

 En caso de presentarse la falta de comprobación los recursos presupuestarios federales que le han 
sido transferidos a la "LA ENTIDAD", “LA SECRETARÍA” a través de la DGPLADES, podrá en todo 
momento determinar la suspensión de la ministración de recursos a "LA ENTIDAD". 
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VI. Los recursos presupuestarios federales que "LA SECRETARÍA" se compromete a transferir  
a "LA ENTIDAD", estarán sujetos a la disponibilidad presupuestaria y a las autorizaciones 
correspondientes, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables y de acuerdo con el 
calendario que para tal efecto se establezca. 

CUARTA. OBJETIVOS, METAS E INDICADORES DE DESEMPEÑO.- Los recursos a que se refiere la 
Cláusula Segunda del presente Convenio, tendrán los objetivos, metas e indicadores del desempeño que a 
continuación se mencionan: 

OBJETIVO: Transferir recursos a "LA ENTIDAD" para contribuir con la prestación de servicios de atención 
primaria a la salud, de acuerdo con el Catálogo Universal de Servicios de Salud que se detalla en el Anexo 5 
del presente instrumento jurídico, en las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio Específico de 
Colaboración a través del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, a cargo de los Servicios de Salud 
del Estado de Tabasco. 

META: Atender a las localidades integradas en el Anexo 6 de este Convenio. 

INDICADORES DE DESEMPEÑO: En el Anexo 7 se describen los indicadores y las variables a las que se 
compromete "LA ENTIDAD" que permitirán evaluar el desempeño y el cumplimiento de los compromisos 
descritos en este instrumento jurídico. 

QUINTA. APLICACIÓN.- Los recursos presupuestarios federales a que alude la Cláusula Segunda de este 
instrumento jurídico, se destinarán en forma exclusiva para cubrir algunos conceptos de gasto para la 
operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica en el ejercicio fiscal 2019; no podrán destinarse 
a otros conceptos de gasto y se registrarán conforme a su naturaleza, como gasto corriente o gasto de capital; 
se devengarán conforme a lo establecido en el artículo 175, del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto 
y Responsabilidad Hacendaria; se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las 
disposiciones jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública, sin que por ello pierdan su  
carácter federal. 

Los rendimientos financieros que generen los recursos presupuestarios a que se refiere el párrafo anterior, 
podrán destinarse, previa autorización de "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, al Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica objeto del presente Convenio, de conformidad con lo estipulado en el 
Anexo 8 (a excepción de las partidas 12101 y 13202), así como las partidas estipuladas en el Anexo 8A. 

"LA ENTIDAD" presentará un informe de los rendimientos financieros y el seguimiento de su ejercicio 
deberá hacerse mediante el formato de certificación de gasto, conforme a los Anexos 4 y 10. 

Los remanentes de los recursos presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD", junto con los 
rendimientos financieros generados, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, al cierre del 
ejercicio fiscal, en los términos del artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas 
y los Municipios, debiendo informarlo a "LA SECRETARÍA" por conducto de la DGPLADES, de manera escrita 
y con los documentos soportes correspondientes. 

SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- Los gastos administrativos diferentes a los que se mencionan en 
el Anexo 8 del presente Convenio, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus  
recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en  
"EL ACUERDO MARCO" y en el presente Convenio, "LA ENTIDAD" se obliga a: 

I. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones legales aplicables en el ejercicio del gasto 
público federal, dando aviso ante las instancias respectivas por cualquier anomalía detectada al 
respecto, y conforme a lo establecido en las Reglas de Operación, por conducto de su Secretaría 
de Salud y/o los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, como Unidad Ejecutora, responsable 
ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y comprobación de los recursos objeto del 
presente instrumento jurídico. 

II. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que presenten para 
el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente instrumento jurídico, 
particularmente, de aquélla generada con motivo de la aplicación, seguimiento, control, rendición 
de cuentas y transparencia de los recursos presupuestarios federales transferidos, en términos de 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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III. Aplicar los recursos presupuestarios federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
sujetándose a los objetivos, metas e indicadores de desempeño a que se refiere el presente 
Convenio. 

IV. Remitir por conducto de la Secretaría de Finanzas a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, en un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las 
ministraciones que se detallan en el Anexo 2 del presente Convenio, los comprobantes que 
acrediten la recepción de dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. La 
documentación comprobatoria a que se refiere éste párrafo, deberá remitirse en archivo electrónico 
con el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI). 

 Así mismo, la Unidad Ejecutora deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la DGPLADES, en 
un plazo no mayor a treinta (30) días hábiles posteriores a la recepción de las ministraciones 
realizadas por parte de la Secretaría de Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de 
dichas ministraciones, conforme a la normativa aplicable. 

V. Mantener "LA ENTIDAD" a través de la Unidad Ejecutora, se compromete a mantener bajo su 
custodia la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales 
erogados, hasta en tanto la misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y/o los órganos fiscalizadores competentes de la 
Secretaría de la Función Pública, así como la información adicional que estas últimas le requieran. 

VI. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cumpla con los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones 
federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal 
de la Federación, los que deberán expedirse a nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá 
remitir archivo electrónico CFDI, salvo los casos de excepción establecidos en la legislación y 
normativa de la materia que así lo establezcan, en cuyo caso se deberán atender las disposiciones 
especiales para su comprobación. Así mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de la 
DGPLADES, el archivo electrónico con la verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por 
Internet, emitido por el Servicio de Administración Tributaria (SAT). 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación dentro de los quince (15) días naturales siguientes en 
que los requiera "LA SECRETARÍA", los recursos presupuestarios federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Finanzas de  
"LA ENTIDAD", no hayan sido ministrados a la Unidad Ejecutora, o que una vez ministrados a esta 
última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente Convenio. 

VIII. Realizar con recursos propios de "LA ENTIDAD", el aseguramiento de las unidades médicas 
móviles asignadas en comodato a "LA ENTIDAD" para el desarrollo del Programa. Para el caso de 
UMM otorgadas en comodato la póliza de aseguramiento respectiva deberá expedirse a favor de la 
Tesorería de la Federación. 

 Dicho aseguramiento deberá comprender, adicionalmente, a los ocupantes y equipamiento de las 
referidas unidades médicas móviles, con cobertura amplia y para casos de desastres naturales, 
garantizando que quede cubierto el presente ejercicio fiscal. Dentro de los quince (15) días 
naturales siguientes a la contratación del aseguramiento, "LA ENTIDAD" deberá enviar a la 
DGPLADES, copia de las pólizas, conforme a los lineamientos que se emitan por  
"LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES. 

IX. Realizar las acciones necesarias para el mantenimiento preventivo y correctivo de las unidades 
médicas móviles. "LA ENTIDAD" deberá remitir trimestralmente, a la DGPLADES, dentro de los 
quince (15) días naturales siguientes al trimestre que se reporte, el informe correspondiente que 
acredite el mantenimiento preventivo y correctivo de dichas unidades, resguardando la 
documentación comprobatoria. 

X. Realizar con recursos propios de la "LA ENTIDAD", el pago de emplacamiento (placas de 
circulación), tenencia y/o derechos federales o locales que correspondan a las unidades médicas 
móviles. 

XI. Brindar las facilidades para que "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES pueda verificar, el 
cumplimiento de las rutas aprobadas. 
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XII. Informar de manera trimestral a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, por conducto de la 
Unidad Ejecutora, dentro de los quince (15) primeros días siguientes al trimestre que se reporta, 
utilizando las plataformas electrónicas desarrolladas para tal fin, la aplicación y comprobación de 
los recursos transferidos, los rendimientos financieros, con base en los avances financieros, 
relaciones de gasto, estados de cuenta bancarios y conciliaciones bancarias, respecto de los 
recursos presupuestarios federales transferidos con motivo de este instrumento jurídico, conforme 
a los Anexos 4 y 10 del presente Convenio. (Adjuntando en archivos electrónicos la documentación 
soporte correspondiente). 

XIII. Estampar en la documentación comprobatoria, el sello con la leyenda "Operado con recursos 
presupuestarios federales, para el Programa Fortalecimiento a la Atención Médica del Ejercicio 
Fiscal 2019". 

XIV. Reportar y dar seguimiento trimestralmente, por conducto de la Unidad Ejecutora, dentro de los 
quince (15) primeros días de los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y 
enero del siguiente año, el avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño y el resultado 
de las acciones que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

XV. Servicios de Salud del Estado de Tabasco, realizará los trámites para la contratación del personal 
que se requiera para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica y/o para el 
cumplimiento del objeto de este instrumento jurídico, durante el ejercicio fiscal 2019, conforme a 
los requisitos establecidos en las Reglas de Operación del Programa y de conformidad con el 
Anexo 9 del presente Convenio Específico de Colaboración. 

XVI. Servicios de Salud del Estado de Tabasco, deberá informar a "LA SECRETARÍA" sobre el cierre 
del ejercicio presupuestario de los recursos federales asignados a "LA ENTIDAD" para la 
operación del Programa, mediante el formato descrito en el Anexo 11, incluyendo como 
documentación soporte los estados de cuenta, conciliaciones bancarias y cancelación de las 
cuentas abiertas por ambas instancias. Dicho informe será entregado a la DGPLADES dentro de 
los treinta (30) días hábiles posteriores al cierre del ejercicio fiscal vigente. 

XVII. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con 
base en los resultados y supervisiones realizadas. 

XVIII.  Informar sobre la suscripción de este Convenio, al órgano técnico de fiscalización de la legislatura 
local en "LA ENTIDAD", por conducto de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

XIX. Realizar las gestiones para la publicación del presente instrumento jurídico en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD", así como en su página de internet, por conducto de la Secretaría 
de Salud y/o de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

XX. Realizar las acciones necesarias para la promoción de la Contraloría Social del Programa 
Fortalecimiento a la Atención Médica con base en los documentos de Contraloría Social que la 
Secretaría de la Función Pública autorice, así como en las Reglas de Operación del Programa y en 
los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 
federales de desarrollo social. 

Al efecto, los mecanismos y acciones para impulsar y apoyar la implementación de la Contraloría Social 
que se utilizarán son: 

a. Difusión.- Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

b. Capacitación y asesoría a servidores públicos - Instancia Normativa y "LA ENTIDAD"; 

c. Capacitación a integrantes de Comités "LA ENTIDAD"; y 

d. Recopilación de Informes y Atención a quejas y denuncias.- "LA ENTIDAD". 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos establecidos en 
"EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA" se obliga a: 

I. Transferir a "LA ENTIDAD" a través de la DGPLADES, con el carácter de subsidios, los recursos 
presupuestarios federales a que se refiere el presente Convenio, de acuerdo con los plazos y 
calendario establecidos en su Anexo 2. 
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II. Verificar, a través de la DGPLADES, que los recursos presupuestarios federales que en virtud de 
este instrumento jurídico se transfieran, sean aplicados únicamente para la realización del objeto 
del mismo, sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". 

III. Practicar periódicamente a través de la DGPLADES, dependiendo de su disponibilidad de personal 
y presupuestaria, visitas de supervisión de acuerdo al Programa que para tal efecto se establezca 
con "LA ENTIDAD", conforme al formato de visitas establecido en su Anexo 12, con el propósito de 
verificar el uso adecuado de los recursos y el estado general que guarden los bienes dados  
en comodato. 

IV. Solicitar a "LA ENTIDAD", a través de la DGPLADES, dentro de los quince (15) primeros días de 
los meses de abril, julio y octubre correspondientes al ejercicio 2019 y enero del siguiente año, el 
avance en el cumplimiento de indicadores de desempeño (Anexo 7) y el resultado de las acciones 
que lleve a cabo, de conformidad con este instrumento jurídico. 

V. Dar seguimiento al ejercicio de los recursos presupuestarios federales transferidos y rendimientos 
financieros, con base en lo reportado en el Anexo 10, así como en el Anexo 4. 

VI. Solicitar la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios federales 
transferidos, que "LA ENTIDAD" debe presentar a "LA SECRETARÍA", en términos de lo estipulado 
en el presente Convenio. 

VII. Suspender o cancelar las ministraciones subsecuentes de los recursos presupuestarios federales 
objeto de este Convenio, cuando aquéllos que se hayan transferido no sean comprobados o 
reintegrados a la Tesorería de la Federación. 

VIII. Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes que sean 
requeridos, sobre la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 

IX. Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con "LA ENTIDAD", sobre el avance en el 
cumplimiento del objeto del presente instrumento jurídico. 

X. Realizar, en el ámbito de su competencia, a través de la DGPLADES, la verificación y seguimiento 
de los recursos presupuestarios federales que en virtud de este instrumento serán ministrados a 
"LA ENTIDAD", de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables en materia del ejercicio 
del gasto público federal. 

XI. Verificar a través de la DGPLADES, de manera aleatoria, que las unidades médicas móviles estén 
cubriendo la totalidad de rutas previamente planeadas y avaladas, así como prestando los 
servicios establecidos en las Reglas de Operación. 

XII. Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente instrumento jurídico en el Diario 
Oficial de la Federación. 

XIII. Difundir en la página de internet de la DGPLADES, el Programa Fortalecimiento a la Atención 
Médica y los recursos presupuestarios federales transferidos mediante el presente instrumento 
jurídico, en los términos de las disposiciones aplicables. 

XIV. Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos, metas e indicadores 
de desempeño, para los que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos. 

NOVENA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN Y SEGUIMIENTO.- La verificación y seguimiento al ejercicio de 
los recursos presupuestarios federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del 
presente instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA" a través de la DGPLADES, en los términos 
de las disposiciones aplicables y estipulaciones del presente Convenio. 

Cuando los servidores públicos que participen en la ejecución del presente Convenio detecten que los 
recursos presupuestarios federales transferidos han permanecido ociosos o han sido utilizados para fines 
distintos a los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo del conocimiento, en forma 
inmediata, de la Auditoría Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función Pública y, en su caso, 
del Ministerio Público de la Federación. 
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DÉCIMA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por "LAS PARTES", que el personal 
contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas para dar cumplimiento al presente instrumento 
jurídico, guardará relación laboral únicamente con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que 
asumen plena responsabilidad por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada 
como patrón sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en paz y 
a salvo, frente a cualquier reclamación, demanda o sanción, que su personal pretendiese fincar o entablar en 
su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter laboral, civil, penal, 
administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica que en ese sentido se les quiera fincar. 

DÉCIMA PRIMERA. VIGENCIA.- El presente Convenio surtirá sus efectos a partir de la fecha de su 
suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2019. 

DÉCIMA SEGUNDA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" acuerdan que el 
presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto 
apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a 
partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realización del objeto previsto en 
este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o mecanismos que permitan afrontar 
dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y mecanismos acordados serán formalizados mediante la 
suscripción del Convenio Modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA TERCERA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio podrá darse por terminado de 
manera anticipada por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

DÉCIMA CUARTA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse 
administrativamente, por las causas que señala “EL ACUERDO MARCO”. 

Estando enteradas las partes del contenido y alcance legal del presente Convenio Específico, lo firman por 
cuadruplicado, en la Ciudad de México, a los cinco días del mes de marzo de dos mil diecinueve.- Por la 
Secretaría: la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- 
Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 
Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de 
Salud y Directora General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica. 

ANEXO 1 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 

CAPÍTULO DE GASTO 
APORTACIÓN 

FEDERAL 

APORTACIÓN 

ESTATAL 

TOTAL 

2019 

 

 

4000 “Transferencias, Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 

$15,958,259.32 $- $15,958,259.32  

TOTAL $15,958,259.32 $- $15,958,259.32
 

- 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones 
novecientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por conducto de la Secretaría Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 



98 DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

ANEXO 2 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
CALENDARIO DE MINISTRACIÓN DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CONCEPTO PERIODO:  

01 ENE - 30 ABR 
PERIODO:  

01 MAY - 31 AGO 
PERIODO:  

01 SEPT - 31 DIC 
TOTAL 
2019 

 

4000 “Transferencias, 
Asignaciones, Subsidios y 

Otras Ayudas” 
43801 “Subsidios a las 

Entidades Federativas y 
Municipios. 

$4,765,807.76 $4,818,307.76 $6,374,143.80 $15,958,259.32

 

TOTAL ACUMULADO $4,765,807.76 $9,584,115.52 $15,958,259.32  $15,958,259.32 -

 
"La Secretaría" podrá suspender la transferencia de los recursos presupuestarios federales, con carácter 

de subsidios para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, en caso de presentarse 
incumplimiento en la comprobación de los recursos transferidos a "La Entidad" mediante el presente 
instrumento. 

La comprobación de los recursos deberá de realizarse dentro de los primeros 15 días hábiles siguientes al 
término del trimestre correspondiente. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones 
novecientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por conducto de la Secretaría Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

ANEXO 3 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 
DISTRIBUCIÓN DEL GASTO POR CAPÍTULO, CONCEPTO Y PARTIDA PRESUPUESTARIA 

GASTOS DE OPERACIÓN ANUALES PARA 27 UMM 
TOTAL 
2019 

1000 “SERVICIOS PERSONALES” $15,558,359.32

1ERA. RADICACIÓN - 12101  $4,632,507.76

2DA. RADICACIÓN - 12101  $4,685,007.76

3ERA. RADICACIÓN - 12101  $4,685,007.76

3ERA. RADICACIÓN - 13202 (*) $1,555,836.04

3700 “SERVICIOS DE TRASLADOS Y VIÁTICOS” (**) $399,900.00

1ERA. RADICACIÓN   $133,300.00

2DA. RADICACIÓN   $133,300.00

3ERA. RADICACIÓN   $133,300.00

TOTAL $15,958,259.32

 
* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se 

encuentra programada para ministrarse en el último cuatrimestre del año. 
** Los recursos presupuestarios transferidos en el concepto de gasto 3700, podrán ser ejercidos por la 

entidad en cualquiera de las partidas presupuestarias señaladas en el Anexo 8 de este Convenio y los 
rendimientos financieros derivados de esta transferencia, podrán ser aplicados a las partidas presupuestarias 
señaladas en el Anexo 8A. 

** En caso de que personal del FAM en la entidad federativa, realice comisiones oficiales vía terrestre, en 
las cuales genere gastos por concepto de peaje podrá comprobar el gasto en la partida 39202. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones 
novecientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por conducto de la Secretaría Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado 
Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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INSTRUCTIVO PARA EL LLENADO DEL ANEXO 4  
FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 2019 PARA "GASTOS DE OPERACIÓN" 

 INSTRUCTIVO 

 Se deberá anotar lo siguiente: 

1 Entidad Federativa.  

2 Monto por concepto de gasto 

3 Concepto de Gasto de Aplicación 

4 Nombre del Concepto de Gasto 

5 Fecha de elaboración del certificado 

6 Partida Específica de gasto 

7 Número del Comprobante Fiscal Digital por Internet(CFDI) 

8 Póliza Cheque y/o Transferencia Electrónica del pago efectuado 

9 Fecha de la Póliza de Cheque y/o Transferencia Electrónica 

10 Siglas de la modalidad de adquisición (conforme a la LAASSP) 

11 Especificar si es contrato o pedido 

12 Proveedor o Prestador de Servicios 

13 Importe neto del CFDI (incluye IVA) y/o ISR. 

14 Observaciones Generales 

15 Total del gasto efectuado. 

16 Nombre del Responsable de elaborar la comprobación. 

17 Cargo del Responsable de elaborar la comprobación. 

18 Nombre del Director de Administración de los Servicios de Salud o equivalente.  

19 Secretario de Salud o Director de los Servicios de Salud de la entidad (o su equivalente). 

20 Mes en que se reporta 

NOTA: ES IMPORTANTE MENCIONAR QUE DEBERÁ EMITIRSE UN FORMATO DE CERTIFICACIÓN DE GASTO 
POR CADA CONCEPTO DE GASTO COMPROBADO (EJERCIDO), ASÍ COMO PARA EL CASO DE LOS 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS, DE ACUERDO AL EJERCICIO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS A LA 
ENTIDAD FEDERATIVA. 

LA DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA DEL GASTO DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
OBJETO DE ESTE CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN, DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS 
FISCALES ESTABLECIDOS EN LAS DISPOSICIONES FEDERALES APLICABLES, COMO SON ENTRE OTROS LOS 
DISPUESTOS POR LOS ARTÍCULOS 29 Y 29-A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, LOS CUALES DEBERÁN 
EXPEDIRSE A NOMBRE DE "LA ENTIDAD" (SEGÚN CORRESPONDA), ESTABLECIENDO DOMICILIO, REGISTRO 
FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC), CONCEPTOS DE PAGO, ETC., PARA LO CUAL DEBERÁ REMITIR ARCHIVO 
ELECTRÓNICO DEL COMPROBANTE FISCAL DIGITAL POR INTERNET (CFDI), SALVO LOS CASOS DE EXCEPCIÓN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN Y NORMATIVA DE LA MATERIA QUE ASÍ LO ESTABLEZCA, EN CUYO CASO 
SE DEBERÁN ATENDER LAS DISPOSICIONES ESPECIALES PARA SU COMPROBACIÓN. ASIMISMO, DEBERÁ 
REMITIR ARCHIVO ELECTRÓNICO CON LA VERIFICACIÓN DE COMPROBANTES FISCALES DIGITALES POR 
INTERNET, EMITIDO POR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (SAT).  

POR OTRA PARTE DAR CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO EN EL ARTÍCULO 66 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones 
novecientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 5 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA 

OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INTERVENCIONES DEL CAUSES 2018 POR CONGLOMERADOS 

NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

PREVENCIÓN Y PROMOCIÓN EN SALUD 

1 1 Vacunación contra tuberculosis (B.C.G) 

2 2 Vacunación contra hepatitis b (HB) 

3 3 Administración de vacuna pentavalente (DPT, HB, HIB) 

4 4 Vacunación contra rotavirus 

5 5 Vacunación contra neumococo conjugado 

6 6 Vacunación profiláctica contra influenza (gripe estacional) 

7 7 Vacunación contra sarampión, parotiditis y rubéola (SRP) 

8 8 Vacunación contra difteria, tosferina y tétanos (DPT) 

9 9 Vacunación contra poliomielitis (SABIN) 

10 10 Vacunación contra el virus del papiloma humano (VPH) 

11 11 Vacunación contra sarampión y rubeola (SR) 

12 12 Vacunación contra tétanos y difteria (TD) 

13 13 Vacunación contra tétanos, difteria y pertussis acelular (TDPA) en el embarazo 

14 14 Vacunación contra el neumococo para el adulto mayor 

15 15 Prevención y tamizaje en el recién nacido 

16 16 Prevención y tamizaje en menores de 5 años 

17 17 Prevención y tamizaje en niñas y niños de 5 a 9 años 

18 18 Prevención y tamizaje en adolescentes de 10 a 19 años 

19 19 Prevención y tamizaje en mujeres de 20 a 59 años 

20 20 Prevención y tamizaje en hombres de 20 a 59 años 

21 21 Prevención y tamizaje en adultos mayores (60 años en adelante) 

22 22 Detección precoz de los trastornos de la conducta alimentaria 

23 23 Prevención y atención a violencia familiar y de género 

24 24 Otras acciones de promoción a la salud y prevención de riesgos 

25 25 Prevención de caries dental 

26 26 Consejo y asesorías sobre el uso del condón 

27 27 Detección temprana de adicciones (consejería) 

CONSULTA DE MEDICINA GENERAL Y DE ESPECIALIDAD, INCLUYE ODONTOLOGÍA 

28 28 Diagnóstico y tratamiento de anemia por deficiencia de hierro y por deficiencia de vitamina b12 

29 29 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición leve, moderada y severa 

30 30 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición severa tipo Kwashiorkor 

31 31 Diagnóstico y tratamiento de desnutrición tipo marasmo 

32 32 Diagnóstico y tratamiento de secuelas de desnutrición 

33 33 Diagnóstico y tratamiento de escarlatina 

34 34 Diagnóstico y tratamiento de sarampión, rubeola y parotiditis 

35 35 Diagnóstico y tratamiento de varicela 

36 36 Diagnóstico y tratamiento del dengue no grave /y otras fiebres producidas por flavovirus y 
arbovirus) 

37 37 Diagnóstico y tratamiento de paludismo 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

38 38 Diagnóstico y tratamiento de ricketsiosis y oncocercosis 

39 39 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad de Chagas 

40 40 Diagnóstico y tratamiento de leishmaniasis 

41 41 Diagnóstico y tratamiento de influenza 

42 42 Diagnóstico y tratamiento de faringoamigdalitis aguda 

43 43 Diagnóstico y tratamiento de tosferina 

44 44 Diagnóstico y tratamiento de otitis media no supurativa 

45 45 Diagnóstico y tratamiento de rinofaringitis aguda 

46 46 Diagnóstico y tratamiento de laringotraqueitis aguda 

47 47 Diagnóstico y tratamiento de otitis media supurativa 

48 48 Diagnóstico y tratamiento de sinusitis aguda 

49 49 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en adultos 

50 50 Diagnóstico y tratamiento del asma y sus exacerbaciones en menores de 18 años 

51 51 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis (TAES) 

52 52 Diagnóstico y tratamiento de tuberculosis farmacorresistente (TAES) 

53 53 Diagnóstico y tratamiento de conjuntivitis 

54 54 Diagnóstico y tratamiento de rinitis alérgica y vasomotora 

55 55 Diagnóstico y tratamiento del síndrome diarreico agudo 

56 56 Diagnóstico y tratamiento de fiebre paratifoidea y otras salmonelosis 

57 57 Diagnóstico y tratamiento de fiebre tifoidea 

58 58 Diagnóstico y tratamiento de gastritis aguda, duodenitis y dispepsia 

59 59 Diagnóstico y tratamiento del síndrome de intestino irritable 

60 60 Diagnóstico y tratamiento de esofagitis por reflujo 

61 61 Diagnóstico y tratamiento de úlcera gástrica y péptica crónica no perforada 

62 62 Diagnóstico y tratamiento de lepra 

63 63 Diagnóstico y tratamiento del herpes zoster 

64 64 Diagnóstico y tratamiento de infección aguda por virus de la hepatitis A y B 

65 65 Diagnóstico y tratamiento de candidiasis oral 

66 66 Diagnóstico y tratamiento de micosis superficiales (excepto onicomicosis) 

67 67 Diagnóstico y tratamiento de onicomicosis 

68 68 Diagnóstico y tratamiento de amebiasis 

69 69 Diagnóstico y tratamiento de anquilostomiasis y necatoriasis 

70 70 Diagnóstico y tratamiento de ascariasis 

71 71 Diagnóstico y tratamiento de enterobiasis 

72 72 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de equinococosis 

73 73 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de esquistosomiasis 

74 74 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de estrongiloidiasis 

75 75 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de filariasis 

76 76 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de giardiasis 

77 77 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de teniasis 

78 78 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de tricuriasis 

79 79 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de triquinosis 

80 80 Diagnóstico y tratamiento farmacológico de brucelosis 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

81 81 Diagnóstico y tratamiento de escabiosis 

82 82 Diagnóstico y tratamiento de pediculosis y phthiriasis 

83 83 Diagnóstico y tratamiento de erisipela y celulitis 

84 84 Diagnóstico y tratamiento de gonorrea 

85 85 Diagnóstico y tratamiento de infecciones por chlamydia 

86 86 Diagnóstico y tratamiento de trichomoniasis 

87 87 Diagnóstico y tratamiento de sífilis precoz y tardía 

88 88 Diagnóstico y tratamiento de chancro blando 

89 89 Diagnóstico y tratamiento de cistitis 

90 90 Diagnóstico y tratamiento de herpes genital 

91 91 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis alérgica y de contacto 

92 92 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis atópica 

93 93 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis de contacto por irritantes 

94 94 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis del pañal 

95 95 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis exfoliativa 

96 96 Diagnóstico y tratamiento de dermatitis seborreica 

97 97 Diagnóstico y tratamiento de verrugas vulgares 

98 98 Diagnóstico y tratamiento del acné 

99 99 Diagnóstico y tratamiento de psoriasis 

100 100 Diagnóstico y tratamiento de dislipidemia 

101 101 Diagnóstico y tratamiento médico del sobrepeso y obesidad exógena 

102 102 Diagnóstico y tratamiento de diabetes mellitus tipo 1 

103 103 Diagnóstico y tratamiento de prediabetes y diabetes mellitus tipo 2 

105 104 Diagnóstico y tratamiento de hipertiroidismo 

107 105 Diagnóstico y tratamiento de hipotiroidismo 

108 106 Diagnóstico y tratamiento conservador de artrosis y poliartrosis no especificada 

109 107 Diagnóstico y tratamiento de lumbalgia 

110 108 Diagnóstico y tratamiento de osteoporosis 

111 109 Diagnóstico y tratamiento de hiperuricemia y gota 

112 110 Diagnóstico y tratamiento de artritis reumatoide 

113 111 Diagnóstico y tratamiento conservador de luxación congénita de cadera 

116 112 Métodos de planificación familiar temporales 

117 113 Método de planificación familiar temporal con dispositivo intrauterino 

124 114 Diagnóstico y tratamiento de dismenorrea primaria 

125 115 Diagnóstico y tratamiento del climaterio y menopausia 

126 116 Diagnóstico y tratamiento de trastornos benignos de la mama 

128 117 Diagnóstico y tratamiento de vaginitis subaguda y crónica 

129 118 Diagnóstico y tratamiento de vulvovaginitis 

130 119 Diagnóstico y tratamiento de endometriosis 

131 120 Diagnóstico y tratamiento de uretritis y síndrome uretral 

132 121 Diagnóstico y tratamiento de lesiones escamosas intraepiteliales de grados bajo y moderado 

134 122 Diagnóstico y tratamiento integral de hipertensión arterial 

137 123 Diagnóstico y tratamiento médico de enfermedad de Parkinson 
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NUM. 
CAUSES 

NUM. 
FAM 

INTERVENCIÓN 

138 124 Diagnóstico y tratamiento de parálisis facial 

141 125 Aplicación de selladores de fosetas y fisuras dentales 

142 126 Restauraciones dentales con amalgama, ionómero de vidrio y resina, por caries o fractura de los 
dientes 

143 127 Diagnóstico y tratamiento de focos infecciosos bacterianos agudos en la cavidad bucal 

144 128 Extracción de dientes erupcionados y restos radiculares 

145 129 Terapia pulpar 

146 130 Extracción de tercer molar 

147 131 Atención por algunos signos, síntomas y otros factores que influyen en el estado de salud 

URGENCIAS 

149 132 Diagnóstico y tratamiento de hipoglucemia secundaria a diabetes 

163 133 Envenenamiento por insecticidas organofosforados y carbamatos 

166 134 Picadura de alacrán 

167 135 Picaduras de abeja, araña y otros artrópodos 

168 136 Intoxicación aguda alimentaria 

169 137 Manejo de mordedura y prevención de rabia en humanos 

171 138 Curación y sutura de lesiones traumáticas de tejidos blandos 

180 139 Diagnóstico y tratamiento de varicocele e hidrocele 

181 140 Esguince cervical 

182 141 Esguince de hombro 

183 142 Esguince de codo 

184 143 Esguince de muñeca y mano 

185 144 Esguince de rodilla 

186 145 Esguince de tobillo y pie 

198 146 Diagnóstico y tratamiento de pielonefritis 

207 147 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad pélvica inflamatoria 

212 148 Diagnóstico y tratamiento de retención aguda de orina 

215 149 Diagnóstico y tratamiento de neuropatía periférica secundaria a diabetes 

CIRUGÍA GENERAL 

226 150 Diagnóstico y tratamiento de enfermedad hemorroidal 

OBSTETRICIA 

271 151 Diagnóstico de embarazo y atención prenatal 

272 152 Atención del parto y puerperio fisiológico 

285 153 Diagnóstico y tratamiento de infección de episiorrafia o herida quirúrgica obstétrica 

290 154 Atención del recién nacido 

292 155 Diagnóstico y tratamiento del recién nacido pretérmino sin complicaciones 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del 
Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones 
novecientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una 
parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco, por conducto de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público 
Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 6 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

TABASCO, RUTAS 2019 

No. de unidades: 6 UMM-0, 13 UMM-1, 6 UMM-2 y 4 UMM-3. 
 

Dirección General de Información en Salud 

Localidades en ruta Población 
Objetivo 

Personal 
Jornada de 
la Unidad 

Móvil 

Red de Atención 

CLUES Nombre de la UMM 
Tipo de UMM y 

año 

Municipio 
Centro de Salud ANCLA 

(para las Tipo 0) 
Unidad de 2° Nivel  

(Emergencias Obstétricas) 

Clave Nombre Clave Nombre Localidad CLUES Nombre CLUES Nombre 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080139 El Guanal 455 

1 Médico 
 1 Enfermera 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080407 La Palma 9     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080585 Audomaro Gurría 7     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080226 La Laguna *     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080256 Francisco Villa 242     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080026 Francisco I. Madero 218     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080551 Framboyán 4     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080620 
doctor Vladimir 
Bustamante 

5     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080638 El Sacrificio 6     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080394 Vieja Guardia Agrarista 107     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080197 
Central Fournier 2da. 
Sección 

170     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080393 
Organización 
Campesina Cnc 

61     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080555 Las Granjas 191     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080177 Santa Lucía 104     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco Rueda 
1ra. 

UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080626 Macabil 12     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016913 
Caravana Tipo I No. 1 Francisco 
Rueda 1ra. 

UMM-1, 2007   1  15 1,591 3  0 0 1 1 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080429 
Zapotal 4ta. Sección 
(Zapotalito) 

475 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
día 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080093 
Tierra Colorada 2da. 
Sección (Silbarán) 

208     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080332 
Tierra Colorada 3a. 
Sección 

267     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080224 El Cabrito 132     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080296 
Pico de Oro 4ta. Sección 
(Pejelagarterito) 

450     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080179 Ignacio Allende 103     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007 008 Huimanguillo 270080612 
Tierra Colorada 4ta. 
Sección 

88     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016930 Caravana Tipo I No. 2 Huapacal UMM-1, 2007   1  7 1,723 3  0 0 1 1 
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TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080045 José Narciso Rovirosa 392 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080176 Aureo L. Calles 238     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080021 Economía 567     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080003 Amacohíte 1a. Sección 216     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080004 Amacohíte 2da. Sección 142     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 Pedregalito UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080614 Tomás Garrido Canabal 71     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016925 Caravana Tipo II No. 4 Pedregalito UMM-2, 2007   1  6 1,626 4  0 0 1 1 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080267 
Ignacio Gutiérrez 4ta. 
Sección 

212 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080536 Campamento Galilea 6     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080624 Isidro Broca 6     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080041 
Ignacio Gutiérrez 2da. 
Sección 

470     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080040 
Ignacio Gutiérrez 1a. 
Sección 

444     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080610 
Ignacio Gutiérrez 5ta. 
Sección 

437     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080188 
Zanapa 2da. Sección (El 
Tumbo) 

305     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080609 El Chapo 2da. Sección 1     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007 008 Huimanguillo 270080652 Huapacal 4ta. Sección 48     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA016942 Caravana Tipo II No. 3 Gutiérrez 3ra. UMM-2, 2007   1  9 1,929 4  0 0 1 1 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010064 San Juan 275 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010095 Las Tarimas 250     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010077 Jahuactal 171     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010103 El Faustino 111     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010046 Missicab 130     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010752 Vista Hermosa 69     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010236 El Pimiental 29     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010091 Santa Cruz 405     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010698 Canutillo (Santa Cruz) 14     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016901 Caravana Tipo II No. 1 Balancán UMM-2, 2007   1  9 1,454 4  0 0 1 1 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010038 Ojo de Agua 659 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010002 
Agricultores del Norte 
1a. Sección 

268     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010680 
Agricultores del Norte 
2da. Sección 

136     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010108 
Licenciado Gustavo díaz 
Ordaz 

150     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 Balancán UMM-2, 2007 001 Balancán 270010089 Zacatecas 103     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA016954 Caravana Tipo II No. 2 Balancán UMM-2, 2007   1  5 1,316 4  0 0 1 1 
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TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120134 
Melchor Ocampo 2da. 
Sección 

569 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120226 
Melchor Ocampo 3a. 
Sección 212     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120033 Castro y Güiro 205     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120195 
Tierra Colorada (Vicente 
Guerrero 3a. Sección) 202     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120072 
Licenciado Juan César 
Becerra Bates 243     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120197 Xicotencatl 212     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120076 El Maluco 1a. Sección 133     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120145 
Maluco 2da. Sección 
(Juan Vaquero) 

171     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007 012 Macuspana 270120222 Guacamaya 72     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016966 Caravana Tipo II No. 1 Macuspana UMM-2, 2007   1  9 2,019 4  0 0 1 1 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150063 Zunú y Patastal 747 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150043 Pasamonos 496     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150009 Caridad Guerrero 460     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150061 Tomás Garrido Canabal 389     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150050 Pomoquita 288     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007 015 Tacotalpa 270150114 Nuevo Madero 164     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA016995 Caravana Tipo II No. 5 UMM-2, 2007   1  6 2,544 4  0 0 1 1 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110115 Guarda Tierra 287 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110214 
Playa Chiquita 1a. 
Sección A 

355 TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110114 Corozal Río 223 TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110288 El Sitio 111 TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110292 
Playa Chiquita 2da. 
Sección 

195 TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110090 
Federico Álvarez 2da. 
Sección 

58 TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110040 El Piñal 78 TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009 011 Jonuta 270110237 
Los Pájaros (El 
Porvenir) 

49 TCSSA003456 
Los 
Pajaros 

TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017140 Caravana Tipo 0 No. 3 UMM-0, 2009   1  8 1,356 3  1 1 1 1 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 Los Naranjos 
1a. Sección 

UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080055 
Monte de Oro 1a. 
Sección 1,452 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

TCSSA002546 
El 
Desecho 

TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 Los Naranjos 
1a. Sección 

UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080081 El Puente 1a. Sección 1,227 TCSSA002546 
El 
Desecho 

TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 Los Naranjos 
1a. Sección 

UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080100 Villa Flores 1a. Sección 1,219 TCSSA002546 
El 
Desecho 

TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 Los Naranjos 
1a. Sección 

UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080433 El dorado 1,025 TCSSA002546 
El 
Desecho 

TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 Los Naranjos 
1a. Sección 

UMM-0, 2009 008 Huimanguillo 270080101 Villa Flores 2da. Sección 661 TCSSA002546 
El 
Desecho 

TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017164 
Caravana Tipo 0 No. 19 Los Naranjos 
1a. Sección 

UMM-0, 2009   1  5 5,584 3  1 1 1 1 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 Guanal 1a. 
Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090014 
Guanal 3a. Sección 
(Guanalito) 365 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

TCSSA003094 
Guanal 
1A.  

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 Guanal 1a. 
Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090020 Montaña (Rinconada) 377 TCSSA003094 
Guanal 
1A.  

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 Guanal 1a. 
Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090021 Puyacatengo Sur 243 TCSSA003094 
Guanal 
1A.  

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 
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TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 Guanal 1a. 
Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090032 Puyacatengo Norte 78 

  

TCSSA003094 
Guanal 
1A.  

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 Guanal 1a. 
Sección 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090023 Río de Teapa 95 TCSSA003094 
Guanal 
1A.  

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017176 
Caravana Tipo 0 No. 1 Guanal 1a. 
Sección 

UMM-0, 2009   1  5 1,158 3  1 1 1 1 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 Benito González 
González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090082 
Aquiles Serdán 5ta. 
Sección 

391 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

TCSSA003036 
Benito 
Gonzalez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 Benito González 
González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090048 
Santo domingo 2da. 
Sección 511 TCSSA003036 

Benito 
Gonzalez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 Benito González 
González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090035 Tequila 340 TCSSA003036 
Benito 
Gonzalez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 Benito González 
González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090075 Chichonal 4ta. Sección 199 TCSSA003036 
Benito 
Gonzalez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 Benito González 
González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090024 
San Cristóbal 1a. 
Sección 

135 TCSSA003036 
Benito 
Gonzalez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 Benito González 
González 

UMM-0, 2009 009 Jalapa 270090038 
San Cristóbal 2da. 
Sección 

74 TCSSA003036 
Benito 
Gonzalez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017181 
Caravana Tipo 0 No. 2 Benito 
González González 

UMM-0, 2009   1  6 1,650 3  1 1 1 1 

TCSSA017350 Caravana de Salud Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150037 Madrigal 5ta. Sección 359 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Promotor-

chofer 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

TCSSA017642 
Graciano 
Sanchez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017350 Caravana de Salud Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150047 Pochitocal 3a. Sección 537 TCSSA017642 
Graciano 
Sanchez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017350 Caravana de Salud Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150013 Ceibita 2da. Sección 365 TCSSA017642 
Graciano 
Sanchez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017350 Caravana de Salud Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150028 El Limón 409 TCSSA017642 
Graciano 
Sanchez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017350 Caravana de Salud Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150104 
La Raya 2da. Sección 
(Santa Cruz) 67 TCSSA017642 

Graciano 
Sanchez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017350 Caravana de Salud Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009 015 Tacotalpa 270150084 
Lomas Alegres 3ra. 
Sección (San Antonio) 

231 TCSSA017642 
Graciano 
Sanchez 

TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017350 Caravana de Salud Tipo 0 N° 5 UMM-0, 2009   1  6 1,968 3  1 1 1 1 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170220 El Xotal 1a. Sección 96 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 1 
Odontólogo 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170182 Carlos Pellicer Cámara 170     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170083 Sueños de Oro 300     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170129 Bella Vista 37     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170107 
Emiliano Zapata 3a. 
Sección (Los Cedros) 

221     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170090 El Xotal 2da. Sección 108     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009 017 Tenosique 270170183 Nueva Jerusalén 76     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017391 Caravana Tipo 3 No. 2 Benito Juárez UMM-3, 2009   1  7 1,008 4  0 0 1 1 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040050 
Barrancas y Guanal 
Tintillo 607 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Odontólogo 
1 Polivalente

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040110 
Coronel Traconis 1a. 
Sección (La Isla) 

208     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040051 
Barrancas y Guanal 
González 

482     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040180 
Coronel Traconis 2da. 
Sección (El Zapote) 170     TCSSA001052  

H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040216 
Coronel Traconis (San 
Francisco 4ta. Sección) 

245     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 
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TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040165 
Coronel Traconis 5ta. 
Sección 

13 

  

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009 004 Centro 270040213 
Coronel Traconis 
(Guerrero 3a. Sección) 

85     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017374 Caravana Tipo 3 No. 1 Dos Montes UMM-3, 2009   1  7 1,810 4  0 0 1 1 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170078 Santa Cruz 539 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

TCSSA004902 La Palma TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170062 El Palmar 681 TCSSA004902 La Palma TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170063 El Pedregal 244 TCSSA004902 La Palma TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170002 Acatlipa 389 TCSSA004902 La Palma TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009 017 Tenosique 270170054 Nueva Esperanza 384 TCSSA004902 La Palma TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017415 Caravana Tipo 0 No. 4 UMM-0, 2009   1  5 2,237 4  1 1 1 1 

TCSSA017193 Caravana Tipo I No. 1 San Felipe 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020093 
Islas Encantadas (El 
Zapote y Reyes Heroles) 965 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017193 Caravana Tipo I No. 1 San Felipe 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020038 Las Flores (La Palma) 361     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017193 Caravana Tipo I No. 1 San Felipe 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020125 Puerto Escondido 1,246     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017193 Caravana Tipo I No. 1 San Felipe 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020026 El Capricho 306     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017193 Caravana Tipo I No. 1 San Felipe 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

002 Cárdenas 270020049 El Jobo (Punta Brava) 373     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017193 Caravana Tipo I No. 1 San Felipe 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  5 3,251 3  0 0 1 1 

TCSSA017205 Caravana Tipo 1 No. 1 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030094 
Gregorio Méndez 
Magaña 

909 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017205 Caravana Tipo 1 No. 1 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030081 La Pimienta 703     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017205 Caravana Tipo 1 No. 1 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030022 Emiliano Zapata 419     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017205 Caravana Tipo 1 No. 1 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030077 El Porvenir 237     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017205 Caravana Tipo 1 No. 1 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  4 2,268 3  0 0 1 1 

TCSSA017222 Caravana Tipo 1 No. 2 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030058 
Tabasquillo 2da. 
Sección 

194 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017222 Caravana Tipo 1 No. 2 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030046 Potrerillo 533     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017222 Caravana Tipo 1 No. 2 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030006 Buena Vista 581     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017222 Caravana Tipo 1 No. 2 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030087 Las Porfías 236     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017222 Caravana Tipo 1 No. 2 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030185 
El Limón de Simón 
Sarlat 

141     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017222 Caravana Tipo 1 No. 2 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  5 1,685 3  0 0 1 1 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030298 
Leandro Rovirosa Wade 
1a. Sección 

231 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030060 La Unión 689     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030090 Francisco Villa 628     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030249 
Leandro Rovirosa Wade 
2da. Sección 

304     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 
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TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

003 Centla 270030248 Veintisiete de Febrero 300       TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017210 Caravana Tipo 1 No. 3 Frontera 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  5 2,152 3  0 0 1 1 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080485 Gilberto Flores Muñoz 777 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080030 Francisco Sarabia 66     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080478 
Emiliano Zapata 
(Kilómetro 4) 

225     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080044 
José Mercedes Gamas 
2da. Sección 262     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080260 
Gregorio Méndez 
Magaña 

217     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080483 
Eduardo Alday 
Hernández 

155     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080265 Guerrero 102     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080599 
Emiliano Zapata 2da. 
Sección 

34     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080613 Enrique Rodríguez Cano 81     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080462 San Rogelio 6     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017234 (*) 
Caravana Tipo 1 No. 3 Caobanal 1a. 
Sección (Mezcalapa) 

UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  10 1,925 3  0 0 1 1 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080035 
Güiral y González 1a. 
Sección 674 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080450 
Monte de Oro 2da. 
Sección 503     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080524 
Agapito Domínguez 
Canabal 

265     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080327 El Suspiro 245     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080141 El Hormiguero 6     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080046 Laguna de Los Limones 456     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080581 
Monte de Oro 3a. 
Sección 167     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080059 Otra Banda 3a. Sección 126     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080153 Las Giraldas 58     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017246 Caravana Tipo 1 No. 4 Libertad 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  9 2,500 3  0 0 1 1 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080428 
Pejelagartero 1a. 
Sección (El Filero) 

343 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080076 Pico de Oro 1a. Sección 1,402     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080130 
Aquiles Serdán 1a. 
Sección 417     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080239 El Chapo 1a. Sección 30     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080490 
Panga Nueva (La 
Central) 

33     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080255 Francisco Trujillo Gurría 100     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080497 Ernesto Aguirre Colorado 20     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 
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TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080303 Ramírez 20 

  

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080269 
José María Morelos y 
Pavón 

90     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080250 
Aquiles Serdán 2da. 
Sección (Azucenita) 

161     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017251 Caravana Tipo 1 No. 5 La Azucenita 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  10 2,616 3  0 0 1 1 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110054 
Carlos Pellicer Cámara 
(Bajo Amatitán) 

211 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110003 El Barrial 361     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110037 El Aguacatal 166     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110106 Las Chepas 18     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110091 San Geronimito 175     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110064 Cirilo y Narváez 47     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110287 
San Antonio (Isla Los 
Paladines) 46     TCSSA002353 

H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110129 El Tucuyal 46     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017275 Caravana Tipo 1 No. 1 Barrial 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  8 1,070 3  0 0 1 1 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110119 Los Giles 148 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110116 Zapotal 2da. Sección 349     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110046 Isla Helva de Guadalupe 122     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110120 
Tomás Garrido Canabal 
(El Rincón) 

46     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110284 La Frutilla (San Ángel) 19     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110049 San Gerónimo 7     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

011 Jonuta 270110286 El Caoba 43     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017263 Caravana Tipo 1 No. 2 San Miguel 
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  7 734 3  0 0 1 1 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120109 Vernet 1a. Sección 415 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120034 
Clemente Reyes 1a. 
Sección 

180     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120032 Carmen Serdán 427     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120220 Andrés García 139     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120009 
Allende Alto 2da. 
Sección 

88     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120114 
Vernet 6Ta. Sección 
(San Lorenzo) 

344     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120252 
Clemente Reyes 2da. 
Sección 

218     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120113 
Vernet 5ta. Sección 
(Corozal) 

347     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 
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TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 27012n/d 
Allende Alto 2a. Sección 
(Río viejo) 

104       TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017280 (*) Caravana Tipo 1 No. 1 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  9 2,262 3  0 0 1 1 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120062 La Isla 1a. Sección 421 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120101 
Santos degollado 2da. 
Sección 

322     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120079 
Miguel Orrico de Los 
Llanos 

425     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120088 Paraíso 289     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120074 
Limón 1a. Sección 
Sector A 

184     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120184 Reforma 2da. Sección 145     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

012 Macuspana 270120245 
Limón 1a. Sección 
Sector C 

200     TCSSA001076 H.R. de La Mujer 

TCSSA017292 Caravana Tipo 1 No. 2 Benito Juárez  
UMM-1, 2009 
PEMEX 

  1  7 1,986 3  0 0 1 1 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080066 Paso del Rosario 244 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 1 
Odontólogo 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080390 Miguel Alemán Valdez 346     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080388 
Licenciado Antonio 
Zamora Arrioja 

223     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080425 Nuevo Progreso 161     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080129 
Unidad Modelo Sábana 
Larga 

206     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080229 El Carmen 18     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080237 La Imaginación 4     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080387 Los Morales 1     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080406 Rancho Nuevo 9     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

008 Huimanguillo 270080616 El Carmen 146     TCSSA001052  
H.R. Dr. Gustavo A. 
Rovirosa Pérez 

TCSSA017304 
Caravana Tipo 3 No. 1 Francisco 
Martínez Gaytan  

UMM-3, 2009 
PEMEX 

  1  10 1,358 4  0 0 1 1 

TCSSA017386 Caravana Tipo 3 No. 1 Tenosique 
UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170160 Crisóforo Chiñas 353 

1 Médico 1 
Enfermera 1 
Polivalente 1 
Odontólogo 

8 horas por 
dia 160 
Horas 

Mensuales 

    TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017386 Caravana Tipo 3 No. 1 Tenosique 
UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170025 El Faisán 1a. Sección 197     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017386 Caravana Tipo 3 No. 1 Tenosique 
UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170071 Reforma Agraria 270     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017386 Caravana Tipo 3 No. 1 Tenosique 
UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170221 Certeza 675     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017386 Caravana Tipo 3 No. 1 Tenosique 
UMM-3, 2009 
PEMEX 

017 Tenosique 270170199 
El Faisán 3a. Sección 
(Chiniquijá) 

11     TCSSA002353 
H.G. Emiliano 
Zapata 

TCSSA017386 Caravana Tipo 3 No. 1 Tenosique 
UMM-3, 2009 
PEMEX 

  1  5 1,506 4  0 0 1 1 

29 29 29 10 209 56,286 98 6 6 3 3 
Notas: * UMM financiadas con recursos estatales para cubrir los honorarios del personal itinerante (enfermera y promotor) durante el ejercicio 2019. 
** En el ejercicio 2019, las UMM-3 operarán como UMM-2. 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 
cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 7 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

INDICADORES DE DESEMPEÑO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS 2019 

Entidad Federativa     

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en IG 

en el periodo 

Consultas de 
primera vez por 
diagnóstico y/o 

tratamiento 
reportadas en 

DGIS* 

Consultas 
subsecuentes 

reportadas en IG 
en el periodo 

Consultas 
subsecuentes 
reportadas en 

DGIS* 

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
IG en el periodo

Acciones al 
individuo + 

acciones a la 
comunidad 

reportadas en 
DGIS* 

Muertes 
maternas por 

lugar de origen 
en el periodo 

Trimestre:    

        

TABLA 1. PIRÁMIDE POBLACIONAL 
 (COBERTURA OBJETIVO UNIDADES MÉDICAS MÓVILES)  

Cobertura 
Operativa 

por trimestre 

 

Hombres Rango de Edad Mujeres Hombres+Mujeres   

                  

  70 y más      1er                

  65 a 69      2do                

  60 a 64      3er                

  55 a 59      4to                

  50 a 54      Total                 

  45 a 49            

  40 a 44      Causa de diferencia entre cifras de IG y plataforma de la DGIS 

  35 a 39      
Consultas de 1ra vez 

por diagnóstico o 
tratamiento 

  

  30 a 34      

  25 a 29      

  20 a 24      

Consultas 
subsecuentes 

  

  15 a 19      

  10 a 14      

  5 a 9      
Acciones al individuo y 

acciones a la 
comunidad 

  

  2 a 4 años      

  1 año      

  < de 1 año      

Otros comentarios 

 Fecha de la consulta en DGIS: 

  Total      

      

Población de Anexo 6:             

               

       

Supervisor Estatal (nombre y firma)    Coordinador Estatal (nombre y firma) 

Responsable de Integración    Responsable de Validación 
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  Entidad Federativa:             

  Trimestre:             

                 

    Fecha de validación DGPLADES:        

                 

  
I. Control Nutricional 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 1.1 Porcentaje de niños con obesidad y sobrepeso                            

 1.2 Porcentaje de niños con peso para la talla normal                            

 1.3 Porcentaje de niños con desnutrición leve                            

 1.4 Porcentaje de niños con desnutrición moderada                            

 1.5 Porcentaje de niños con desnutrición grave                            

 1.6 Porcentaje de niños con recuperados de desnutrición                            

   

  
II. Enfermedades Diarreicas Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 2.1 
Porcentaje de enfermedades diarreicas agudas de primera vez en menores de 
cinco años 

                           

 2.2 
Porcentaje de casos de enfermedades diarreicas agudas en menores de cinco 
años que requirieron plan A 

                           

 2.3 Porcentaje madres capacitadas en enfermedades diarreicas agudas                            

   

  
III. Enfermedades Respiratoria Agudas en menores de cinco años 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 3.1 Porcentaje de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco años                            

 3.2 
Porcentaje de casos de infecciones respiratorias agudas en menores de cinco 
años que requirieron antibiótico 

                           

 3.3 Porcentaje madres capacitadas en infecciones respiratorias agudas                            

   

  
IV. Diabetes Mellitus 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

    

 4.1 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus en tratamiento                            

 4.2 Porcentaje de pacientes con Diabetes Mellitus controlados                            

 4.3 Porcentaje de casos nuevos de Diabetes Mellitus                            

 4.4 Porcentaje de detecciones para Diabetes Mellitus                            

 

  
V. Hipertensión Arterial Sistémica 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100
Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100
Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*1
00 

Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

(N/D)*100
Numerador 
(N) 

Denominador 
(D) 

 5.1 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica en tratamiento                            

 5.2 Porcentaje de pacientes con Hipertensión Arterial Sistémica controlados                            

 5.3 Porcentaje de casos nuevos de Hipertensión Arterial Sistémica                            

 5.4 Porcentaje de detecciones para Hipertensión Arterial Sistémica                            
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VI. Obesidad 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 6.1 Porcentaje de pacientes con Obesidad en tratamiento                            

 6.2 Porcentaje de pacientes con Obesidad controlados                            

 6.3 Porcentaje de casos nuevos de Obesidad                            

 6.4 Porcentaje de detecciones para Obesidad                            

   

  
VII. Dislipidemias 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 7.1 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias en tratamiento                            

 7.2 Porcentaje de pacientes con Dislipidemias controlados                            

 7.3 Porcentaje de casos nuevos de Dislipidemias                            

 7.4 Porcentaje de detecciones para Dislipidemias                            

   

  
VIII. Síndrome Metabólico 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 8.1 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico en tratamiento                            

 8.2 Porcentaje de pacientes con Síndrome metabólico controlados                            

 8.3 Porcentaje de casos nuevos de Síndrome metabólico                             

   

  
IX. Cáncer Cervicouterino 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 9.1 Porcentaje de detecciones oportunas de cáncer cérvico uterino                            

 9.2 Porcentaje de detecciones de Virus de Papiloma Humano                            

 9.3 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 64 años con citología o prueba de 
VPH 

                           

 9.4 Porcentaje de casos nuevos de Displasia (leve, moderada y severa)                            

 9.5 Tasa de detección de cáncer cérvico uterino                            

   

  
X. Cáncer de Mama 

 ALCANZADO AL 
PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 10.1 
Cobertura de tamizaje en mujeres de 25 a 39 años con exploración clínica de 
mama 

                           

 10.2 Tasa de detección de cáncer de mama                            
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XI. Control Prenatal y Puerperio 

 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 11.1 
Porcentaje de detecciones de mujeres embarazadas en el primer trimestre de 

gestación 
                           

 11.2 Proporción de consultas a mujeres embarazadas                            

 11.3 Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez                            

 11.4 
Porcentaje de mujeres con embarazo de alto riesgo de primera vez referidas a 

segundo o tercer nivel  
                           

 11.5 Proporción de consultas de seguimiento a puérperas                            

   

  
XII. Prevención de defectos al nacimiento 

 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 12.1 Porcentaje de mujeres en edad fértil que recibieron ácido fólico                            

   

  
XIII. Planificación Familiar 

 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 13.1 Porcentaje de usuarios activos de planificación familiar                            

 13.2 Porcentaje de puérperas aceptantes de planificación familiar                             

     

  
XIV. Atención Odontológica 

 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 14.1 Promedio de pacientes que reciben consulta odontológica                            

 14.2 Porcentaje de acciones preventivas odontológicas                            

 14.3 Porcentaje de acciones curativas odontológicas                            

     

  
XV. Vacunación 

 ALCANZADO AL 

PERIODO 

REALIZADO 

   1er. Trimestre 2do. Trimestre 3er. Trimestre 4to. Trimestre 

     (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) (N/D)*100 Numerador (N) Denominador (D) 

 15.1 Porcentaje de vacunación en embarazadas                            

 15.2 Porcentaje de vacunación en menores de 9 años                            
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  CAUSAS POR LAS QUE SE OBTUVIERON LOS RESULTADOS ACCIONES PARA MEJORAR 

I 

1.1     

1.2     

1.3     

1.4     

1.5     

1.6     

II 

2.1     

2.2     

2.3     

III 

3.1     

3.2     

3.3     

IV 

4.1     

4.2     

4.3     

4.4     

V 

5.1     

5.2     

5.3     

5.4     

VI 

6.1     

6.2     

6.3     

6.4     

VII 

7.1     

7.2     

7.3     
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7.4     

VIII 

8.1     

8.2                              

8.3                              

IX 

9.1     

9.2     

9.3     

9.4                              

9.5     

X 

10.1     

10.2     

XI 

11.1     

11.2     

11.3     

11.4     

11.5     

XII 12.1     

XIII 

13.1     

13.2     

XIV 

14.1     

14.2     

14.3     

XV 

15.1     

15.2     

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 
cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas , Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 



 
M

iércoles 11 de septiem
bre de 2019 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

119 

ANEXO 8 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

GASTOS ADMINISTRATIVOS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

12101 HONORARIOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el pago por la prestación de servicios contratados con personas físicas, como 
profesionistas, técnicos, expertos y peritos, entre otros, por estudios, obras o trabajos determinados que correspondan a 
su especialidad. 

HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

13202 GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO 

Asignaciones por concepto de gratificación de fin de año al personal operativo y gerencial del Programa FAM en las 
entidades. 

GRATIFICACIÓN DE FIN DE AÑO PARA EL PERSONAL GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA FAM. 

37101* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos, 
comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37103* 
PASAJES AEREOS NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo dentro del país de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos aéreos comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37104* 

PASAJES AEREOS NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte aéreo en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37101
Pasajes aéreos nacionales para labores en campo y de supervisión, 37102 Pasajes aéreos nacionales asociados a los 
programas de seguridad pública y nacional y 37103 Pasajes aéreos nacionales asociados a desastres naturales, de este 
Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para familiares en 
los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, 
aéreos, marítimos, lacustres y fluviales, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37201* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES
PARA LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país de 
servidores públicos de las dependencias y entidades, derivado de la realización de labores en campo o de supervisión e
inspección en lugares distintos a los de su adscripción, en cumplimiento de la función pública. Incluye el pago de guías 
para facilitar las funciones o actividades de los servidores públicos. Incluye los gastos para pasajes del personal 
operativo que realiza funciones de reparto y entrega de mensajería, y excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 

37203* 
PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
ASOCIADOS A DESASTRES 
NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre dentro del país de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales. 
Excluye los arrendamientos de vehículos terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento. 
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PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

37204* 

PASAJES TERRESTRES NACIONALES 
PARA SERVIDORES PÚBLICOS DE 
MANDO EN EL DESEMPEÑO DE 
COMISIONES Y FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos de transporte terrestre en comisiones oficiales temporales dentro del país en 
lugares distintos a los de su adscripción de servidores públicos de mando de las dependencias y entidades, en 
cumplimiento de la función pública, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37201 
Pasajes terrestres nacionales para labores en campo y de supervisión, 37202 Pasajes terrestres nacionales asociados a 
los programas de seguridad pública y nacional y 37203 Pasajes terrestres nacionales asociados a desastres naturales, 
de este Clasificador. Incluye el pago de guías para facilitar las funciones o actividades y el pago de pasajes para 
familiares en los casos previstos por las disposiciones generales aplicables. Excluye los arrendamientos de vehículos 
terrestres, comprendidos en el concepto 3200 Servicios de arrendamiento 

37501* 
VIÁTICOS NACIONALES PARA 
LABORES EN CAMPO Y DE 
SUPERVISIÓN 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, derivado de la realización de 
labores de campo o supervisión e inspección, en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos 
de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados 
en las partidas 37101 y 37201. 

37503* 
VIÁTICOS NACIONALES ASOCIADOS A 
DESASTRES NATURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las 
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en caso de desastres naturales, 
en lugares distintos a los de su adscripción. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas 
diferenciales que señalen tabuladores respectivos. Excluye los gastos contemplados en las partidas 37103 y 37203. 

37504* 

VIÁTICOS NACIONALES PARA 
SERVIDORES PÚBLICOS EN EL 
DESEMPEÑO DE FUNCIONES 
OFICIALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por concepto de alimentación y hospedaje de servidores públicos de las
dependencias y entidades, en el desempeño de comisiones temporales dentro del país, en lugares distintos a los de su 
adscripción, cuando las comisiones no correspondan con las previstas en las partidas 37501, 37502, 37503, 37104 y 
37204. Esta partida incluye los gastos de camino aplicándose las cuotas diferenciales que señalen tabuladores 
respectivos. 

37901* 
GASTOS PARA OPERATIVOS Y 
TRABAJOS DE CAMPO EN ÁREAS 
RURALES 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos que realizan las dependencias y entidades, por la estadía de servidores 
públicos que se origina con motivo del levantamiento de censos, encuestas, y en general trabajos en campo para el 
desempeño de funciones oficiales, cuando se desarrollen en localidades que no cuenten con establecimientos que 
brinden servicios de hospedaje y alimentación, y no sea posible cumplir con los requisitos de otorgamiento de viáticos y 
pasajes previstos en las partidas del concepto 3700. 

39202 OTROS IMPUESTOS Y DERECHOS 

Asignaciones destinadas a cubrir otra clase de impuestos y derechos tales como gastos de escrituración, legislación de 
exhortos notariales, de registro público de la propiedad, tenencias y canje de placas de vehículos oficiales, diligencias 
judiciales, derechos y gastos de navegación de aterrizaje y despegue de aeronaves, de verificación, certificación y 
demás impuestos y derechos conforme a las disposiciones aplicables. Excluye el impuesto sobre la renta que las 
dependencias retienen y registran contra las partidas correspondientes del Capítulo 1000 “Servicios Personales”.
 EXCLUSIVO PARA PAGO DE PEAJE 

 

* PARTIDAS DEL CONCEPTO 3700 SERVICIOS DE TRASLADO Y VIÁTICOS, SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE RECURSOS PARA CUBRIR LOS GASTOS DE ESTAS 
PARTIDAS PARA COORDINADOR Y SUPERVISORES Y ENLACE ADMINISTRATIVO . 

EN EL CASO DEL PERSONAL OPERATIVO, SE PODRÁ HACER USO DE ESTAS PARTIDAS, SIEMPRE Y CUANDO SEA CONVOCADO POR "LA SECRETARÍA" (DGPLADES), 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 
cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 8 A DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

APLICACIÓN DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS POR PARTIDA PRESUPUESTARIA 

PARTIDA DE GASTO ASIGNACIONES DESTINADAS A CUBRIR LOS GASTOS POR CONCEPTO DE: 

21101 MATERIALES Y ÚTILES DE OFICINA 
Asignaciones destinadas a la adquisición de materiales y artículos diversos de oficina, para el uso en las 
unidades médicas móviles federales, tales como: artículos papelería, libretas, carpetas, útiles de escritorio 
como engrapadoras, perforadoras, sacapuntas, entre otros. 

26102 

COMBUSTIBLES, LUBRICANTES Y ADITIVOS PARA 
VEHÍCULOS TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, 
LACUSTRES Y FLUVIALES DESTINADOS A 
SERVICIOS PÚBLICOS Y LA OPERACIÓN DE 
PROGRAMAS PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a la adquisición de gasolina para vehículos federales (unidades médicas móviles) 
del Programa FAM. 

27101 VESTUARIO Y UNIFORMES 
Asignaciones destinadas a la adquisición de prendas y accesorios de vestir: camisas, pantalones, calzado; 
uniformes e insignias para el personal de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

29501 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO 

Asignaciones destinadas a la adquisición de refacciones y accesorios para todo tipo de aparatos e 
instrumentos médicos y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico), entre otros correspondientes a las unidades médicas móviles 
federales del Programa FAM. 

29601 
REFACCIONES Y ACCESORIOS MENORES DE 
EQUIPO DE TRANSPORTE 

Asignaciones destinadas a la adquisición de autopartes de equipo de transporte tales como: llantas, 
suspensiones, sistemas de frenos, partes eléctricas, alternadores, distribuidores, partes de suspensión y 
dirección, marchas, embragues, retrovisores, tapetes, limpiadores, volantes, gatos hidráulicos o mecánicos 
de las unidades médicas móviles federales del Programa FAM. 

33401 
SERVICIOS PARA CAPACITACIÓN A SERVIDORES 
PÚBLICOS 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios profesionales que se contraten con personas 
físicas y morales por concepto de preparación e impartición de cursos de capacitación y/o actualización de 
los servidores públicos, en territorio nacional, en cumplimiento de los programas anuales de capacitación que 
establezcan en el Programa conforme al numeral 6.5.3 de la Reglas de Operación 2019.  

35401 
INSTALACIÓN, REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO E INSTRUMENTAL MÉDICO Y DE 
LABORATORIO. 

Asignaciones destinadas a cubrir los gastos por servicios de instalación, reparación y mantenimiento de 
equipo e instrumental médico y de laboratorio (electrocardiógrafos, ultrasonido, piezas de mano de alta y baja 
velocidad dentales, esterilizadores (autoclave), equipo de rayos x dental, baumanómetro, fonodetectores de 
latidos fetales, estuche de diagnóstico, entre otros), de las unidades médicas móviles federales del Programa 
FAM. 

35501 
MANTENIMIENTO Y CONSERVACIÓN DE VEHÍCULOS 
TERRESTRES, AÉREOS, MARÍTIMOS, LACUSTRES Y 
FLUVIALES. 

Asignaciones destinadas a cubrir el costo de los servicios de mantenimiento y conservación de unidades 
médicas móviles federales del Programa FAM y su planta de luz o de emergencia. 

 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 
cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 



 
122 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 11 de septiem

bre de 2019 

ANEXO 9 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PERSONAL EN EL ESTADO DE TABASCO 

PERSONAL AUTORIZADO PARA CONTRATACIÓN POR HONORARIOS ASIMILADOS A SALARIOS, DERIVADO DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DEL PERSONAL 
GERENCIAL Y OPERATIVO DEL PROGRAMA. 

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

COORDINADOR (DIR. ÁREA "A") 1 $47,973.69 $5,330.41 $53,304.10 12 $639,649.20 

SUPERVISOR (JEFE DE DEPTO. RAMA MÉDICA 
"A")  3 $33,531.45 $3,725.72 $37,257.17 12 $1,341,258.12 

ENLACE ADMINISTRATIVO 1 $17,500.00 $1,944.44 $19,444.44 9 $175,000.00 

      $2,155,907.32 

UNIDAD MÓVIL TIPO 0       

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $1,238,078.88 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 6 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $1,033,449.12 

      $2,271,528.00 

UNIDAD MÓVIL TIPO 1       

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 
POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 
(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 
PROPORCIONAL DE 
GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 
TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 11 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $2,269,811.28 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 11 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $1,894,656.72 

      $4,164,468.00 
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UNIDAD MÓVIL TIPO 2       

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 6 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $1,238,078.88 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 6 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $1,033,449.12 

CIRUJANO DENTISTA "A" 6 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 12 $1,908,345.60 

      $4,179,873.60 

UNIDAD MÓVIL TIPO 3 (En el ejercicio 2019 estas unidades operarán como UMM-2.)    

       

DESCRIPCIÓN N° 

PAGO DE HONORARIOS 

POR LA PRESTACIÓN DE 

SERVICIOS 

(BRUTO MENSUAL) 

PARTE 

PROPORCIONAL DE 

GRATIFICACIÓN DE 

FIN DE AÑO * 

SUBTOTAL 
PERIODO DE 

CONTRATACIÓN 

TOTAL DE 

PERCEPCIONES 

ENFERMERA GENERAL TITULADA "A" 4 $15,475.99 $1,719.55 $17,195.54 12 $825,385.92 

PROMOTOR (SOPORTE ADMINISTRATIVO “A”) 4 $12,918.11 $1,435.35 $14,353.46 12 $688,966.08 

CIRUJANO DENTISTA "A" 4 $23,854.32 $2,650.48 $26,504.80 12 $1,272,230.40 

      $2,786,582.40 

      

    TOTAL  $15,558,359.32 

 

* La asignación presupuestal correspondiente a la parte proporcional de gratificación de fin de año, se encuentra programada para ministrarse en el último 
cuatrimestre del año. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 
cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 10 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

REPORTE DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS 2019 

ENTIDAD FEDERATIVA:    TRIMESTRE:   

     

 

MES: 

SECRETARIA DE FINANZAS SERVICIOS DE SALUD 

TOTAL   RENDIMIENTOS GENERADOS NETOS 

 No. CUENTA PRODUCTIVA No. DE CUENTA PRODUCTIVA 

 ENERO        

 FEBRERO        

 MARZO        

 ABRIL        

 MAYO        

 JUNIO        

 JULIO        

 AGOSTO        

 SEPTIEMBRE        

 OCTUBRE        

 NOVIEMBRE        

 DICIEMBRE        

 MONTO TRIMESTRAL        

 MONTO TOTAL ACUMULABLE $- $- $-  

        

*ENVIAR LOS 15 PRIMEROS DÍAS, AL TÉRMINO DEL TRIMESTRE.  

        

________________________________ ________________________________ ____________________________________  

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE  
LOS SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE) 

 

 

 
El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 
cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 11 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 
CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

CIERRE PRESUPUESTARIO EJERCICIO 2019 

Capítulo de 

gasto 

Presupuesto 

autorizado 

Presupuesto 

modificado 

Presupuesto 

ejercido 

(comprobado) 

Reintegro 

TESOFE (1) 
 No. Cuenta 

Rendimientos 

generados 

Rendimientos 

ejercidos 

Rendimientos 

reintegrados a 

TESOFE (2) 

1000          
No. Cuenta Secretaría 

de Finanzas 
      

3000          
No. Cuenta Servicios 

de Salud 
      

Total          Total       

      

      

      

 ________________________________ ________________________________ ____________________________________ 

 

RESPONSABLE DE LA INFORMACIÓN 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO  

DE LOS SERVICIOS DE SALUD 

 (O SU EQUIVALENTE) 

SECRETARIO DE SALUD O DIRECTOR DE LOS 

SERVICIOS DE SALUD DE LA ENTIDAD  

 (O SU EQUIVALENTE)  

 

NOTAS: 

(1) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro presupuestal y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado. 

(2) Deberá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros y anexar copia del recibo de pago correspondiente al 
monto reintegrado. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 
carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 
cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 
representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 
de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 



 
126 

D
IA

R
IO

 O
FIC

IA
L 

M
iércoles 11 de septiem

bre de 2019 

ANEXO 12 DEL CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES 

CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS, PARA LA OPERACIÓN DEL PROGRAMA FORTALECIMIENTO A LA ATENCIÓN MÉDICA 

PROGRAMA DE VISITAS DE SUPERVISIÓN A REALIZAR EN EL ESTADO DE TABASCO 

   PERIODO DE VISITA:    

   DEL MES DE: FEBRERO A DICIEMBRE 2019    

 

De conformidad con el Modelo de Supervisión y la información de las Plataformas Informáticas para el Seguimiento y Supervisión del Programa, se podrán realizar 

visitas, en cumplimiento de lo especificado en las Cláusulas TERCERA fracciones I, III y V y Octava fracción III del Convenio Específico de Colaboración en Materia 

de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, que 

celebran el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud y el Ejecutivo del 

Estado Libre y Soberano de Tabasco con el propósito de verificar la operación y el uso adecuado de los recursos presupuestarios transferidos con carácter de 

subsidios por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), así como el estado 

general que guarden los bienes dados en comodato del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica. Por lo que con tal finalidad, las autoridades de 

“LA ENTIDAD” se comprometen a proporcionar toda la documentación necesaria y permitir el acceso a los archivos correspondientes al Programa Fortalecimiento a 

la Atención Médica. 

El presente Anexo forma parte integrante del Convenio Específico de Colaboración en Materia de Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales con el 

carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica, por la cantidad de $15'958,259.32 (Quince millones novecientos 

cincuenta y ocho mil doscientos cincuenta y nueve pesos 32/100 M.N.), que celebran por una parte el Ejecutivo Federal por conducto de la Secretaría de Salud 

representada por la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Estado Libre y Soberano de Tabasco, por conducto 

de la Secretaría de Finanzas, Secretaría de Salud y Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 

Firmas de los anexos 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 8A, 9, 10, 11 y 12 del Convenio Específico de Colaboración en materia de transferencia de recursos presupuestarios 

federales con el carácter de subsidios, para la operación del Programa Fortalecimiento a la Atención Médica.- Por la Secretaría: la Subsecretaria de Integración y 

Desarrollo del Sector Salud, Asa Ebba Christina Laurell.- Rúbrica.- El Director General de Planeación y Desarrollo en Salud, Alejandro Manuel Vargas García.- 

Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Finanzas, Said Arminio Mena Oropeza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud y Directora General del Organismo Público 

Descentralizado Servicios de Salud del Estado de Tabasco, Silvia Guillermina Roldán Fernández.- Rúbrica. 
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COMISION NACIONAL PARA LA PROTECCION 
Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE SERVICIOS FINANCIEROS 

ACUERDO por el que se suspenden labores los días 30 de agosto, 6, 20 y 27 de septiembre y 18 de octubre de 2019 
en diversas unidades de atención a usuarios de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios 
de Servicios Financieros. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- HACIENDA.- Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público.- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 
Financieros. 

OSCAR ROSADO JIMÉNEZ, Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los 
Usuarios de Servicios Financieros (CONDUSEF), con fundamento en lo dispuesto por los artículos 59, 
fracciones I y V de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 28 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 5 y 26, fracción I de la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, y 12, 
párrafo primero del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, y 

CONSIDERANDO 

I. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos consagra el principio de seguridad 
jurídica que deben tener los particulares frente a las actuaciones de la autoridad, por lo que es 
fundamental brindarles certeza a los procedimientos que en ejercicio de sus atribuciones realiza 
la CONDUSEF. 

II. Que la CONDUSEF, en su Estatuto Orgánico, cuenta para el desahogo de los procedimientos de 
protección y defensa a los usuarios de servicios financieros con 35 Unidades de Atención a Usuarios 
distribuidas en el territorio nacional. 

III. Que de conformidad con lo previsto en el segundo párrafo del artículo 28 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, no se considerarán días hábiles aquellos en que se suspenden las 
labores, siempre y cuando se hagan del conocimiento público, mediante acuerdo del titular de 
la Dependencia respectiva, que se publicará en el Diario Oficial de la Federación. 

IV. Que mediante memorándum la Vicepresidencia de Unidades de Atención a Usuarios de la 
CONDUSEF, solicitó la suspensión de atención al público y trámites que proporcionan las Unidades 
de Atención a Usuarios señalados en el ARTÍCULO PRIMERO del presente Acuerdo, toda vez que el 
personal adscrito a dichas unidades estará fuera de las oficinas de atención a usuarios. 

V. Por lo que resulta necesario suspender labores de forma calendarizada en las Unidades de Atención 
a Usuarios, de acuerdo con lo previsto en el ARTÍCULO PRIMERO del presente Acuerdo. 

VI. Que la CONDUSEF, con fundamento en los artículos 5, 11, fracciones I, II y III y 29 de la Ley de 
Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, 4, fracción III, numerales 1 y 2; 6, 39 y 
Cuarto Transitorio del Estatuto Orgánico de la CONDUSEF, brinda al público en sus Unidades de 
Atención a Usuarios, entre otros, los servicios de atención de consultas, aclaraciones, reclamaciones, 
quejas y controversias de los usuarios relacionadas con los servicios y productos que prestan las 
Instituciones Financieras y lleva a cabo el procedimiento conciliatorio entre el Usuario de servicios 
financieros y la Institución Financiera, en los términos previstos en la Ley de Protección y Defensa al 
Usuario de Servicios Financieros. 

VII. Que la Ley de Protección y Defensa al Usuario de Servicios Financieros, la Ley General de 
Organizaciones y Actividades Auxiliares del Crédito, la Ley de Instituciones de Crédito, la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros, la Ley para Regular las Sociedades de 
Información Crediticia y la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, establecen la forma y plazos 
en los que la CONDUSEF debe substanciar los procedimientos administrativos de su competencia, 
así como en los que los usuarios de servicios financieros pueden presentar sus promociones y 
solicitudes o recibir notificaciones. 

VIII. Que dentro de dichos plazos y términos no se deben considerar los días inhábiles, en las Unidades 
de Atención señaladas. 

IX. Que con el fin de brindar certeza y seguridad jurídica tanto a los usuarios, como a las Instituciones 
Financieras que tienen asuntos en trámite ante la Comisión Nacional, así como a todo el público en 
general, respecto a los servicios que presta la CONDUSEF por conducto de sus Unidades de 
Atención a Usuarios, he tenido a bien expedir el siguiente: 
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ACUERDO POR EL QUE SE SUSPENDEN LABORES LOS DÍAS 30 DE AGOSTO, 6, 20 Y 27 DE 
SEPTIEMBRE Y 18 DE OCTUBRE DE 2019 EN DIVERSAS UNIDADES DE ATENCIÓN A USUARIOS 

DE LA COMISIÓN NACIONAL PARA LA PROTECCIÓN Y DEFENSA DE LOS USUARIOS DE 
SERVICIOS FINANCIEROS 

ARTÍCULO PRIMERO. Las Unidades de Atención a Usuarios que a continuación se enlistan cerrarán sus 
puertas y suspenderán labores en las siguientes fechas: 

DÍAS 
UNIDADES DE ATENCIÓN A USUARIOS 

QUE SUSPENDEN LABORES 

30 de agosto de 2019 

Unidad de Atención a Usuarios A4 con sede en Estado de México. 
Unidad de Atención a Usuarios A5 con sede en Hidalgo. 
Unidad de Atención a Usuarios A6 con sede en Querétaro. 
Unidad de Atención a Usuarios BC4 con sede en Tlaxcala. 
Unidad de Atención a Usuarios BC8 con sede en Puebla. 
Unidad de Atención a Usuarios BC10 con sede en Morelos. 

6 de septiembre de 2019 
Unidad de Atención a Usuarios BA3 con sede en Tamaulipas. 
Unidad de Atención a Usuarios BC6 con sede en Oaxaca. 
Unidad de Atención a Usuarios BC11 con sede en Guerrero. 

20 de septiembre de 2019 

Unidad de Atención a Usuarios BB1 con sede en Jalisco. 
Unidad de Atención a Usuarios BB2 con sede en Guanajuato. 
Unidad de Atención a Usuarios BB3 con sede en Aguascalientes. 
Unidad de Atención a Usuarios BB4 con sede en Michoacán. 
Unidad de Atención a Usuarios BB5 con sede en Nayarit. 
Unidad de Atención a Usuarios BB6 con sede en Colima. 
Unidad de Atención a Usuarios BB7 con sede en Sinaloa. 
Unidad de Atención a Usuarios BB8 con sede en Baja California Sur. 
Unidad de Atención a Usuarios BB9 con sede en San Luis Potosí. 

27 de septiembre de 2019 

Unidad de Atención a Usuarios BA1 con sede en Nuevo León. 
Unidad de Atención a Usuarios BA2 con sede en Coahuila. 
Unidad de Atención a Usuarios BA4 con sede en Durango. 
Unidad de Atención a Usuarios BA5 con sede en Zacatecas. 
Unidad de Atención a Usuarios BA6 con sede en Baja California. 
Unidad de Atención a Usuarios BA7 con sede en Ciudad Juárez. 
Unidad de Atención a Usuarios BA8 con sede en Chihuahua. 
Unidad de Atención a Usuarios BA9 con sede en Sonora. 

18 de octubre de 2019 

Unidad de Atención a Usuarios BC1 con sede en Yucatán. 
Unidad de Atención a Usuarios BC2 con sede en Tabasco. 
Unidad de Atención a Usuarios BC3 con sede en Chiapas. 
Unidad de Atención a Usuarios BC5 con sede en Quintana Roo. 
Unidad de Atención a Usuarios BC7 con sede en Campeche. 
Unidad de Atención a Usuarios BC9 con sede en Veracruz. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se suspenden para el cómputo de los plazos y términos de los procedimientos y 
actuaciones pendientes por desahogar directamente en las distintas Unidades de Atención a Usuarios, con 
fecha de vencimiento y/o que deban desahogarse o llevarse a cabo en los días señalados en el ARTÍCULO 
PRIMERO, en consecuencia se recorren al siguiente día hábil en cada Unidad de Atención a Usuarios, 
respectivamente. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Atentamente, 

Ciudad de México, 27 de agosto de 2019.- El Presidente de la Comisión Nacional para la Protección y 
Defensa de los Usuarios de Servicios Financieros, Oscar Rosado Jiménez.- Rúbrica. 

(R.- 485989) 
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COMISION NACIONAL FORESTAL 
SEGUNDA Convocatoria para acceder al concepto de apoyo DC.6 Becas para alumnos en Sistema Educativo 
CECFOR, del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- MEDIO AMBIENTE.- 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional Forestal. 

La Comisión Nacional Forestal, a través del Coordinador General de Producción y Productividad, Mario 
Antonio Mosqueda Vázquez, con fundamento en los artículos 11 fracciones XII y XIII, y, 14 fracciones I, II, III 
y V, del Estatuto Orgánico de la Comisión Nacional Forestal, publicado el 5 de julio de 2016 y modificado el 8 
de mayo de 2019, respectivamente, en el Diario Oficial de la Federación; 18 y 28 fracción VI, y 41 fracción I, 
de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 2019 publicadas en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019; y, 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, tiene a bien emitir la siguiente:  

SEGUNDA CONVOCATORIA PARA ACCEDER AL CONCEPTO DE APOYO DC.6 BECAS 
PARA ALUMNOS EN SISTEMA EDUCATIVO CECFOR, DEL PROGRAMA APOYOS PARA EL 

DESARROLLO FORESTAL SUSTENTABLE 2019 

I. Objeto: 

La presente convocatoria tiene como objeto el otorgamiento de apoyos del Componente II. Gobernanza y 
Desarrollo de Capacidades, por el concepto DC.6 Becas para alumnos en Sistema educativo CECFOR, 
regulado a través de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el Desarrollo Forestal Sustentable 
2019, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de febrero de 2019, en lo sucesivo las Reglas de 
Operación 2019. 

El concepto de apoyo DC.6 Becas para alumnos en Sistema educativo CECFOR tiene la finalidad de 
otorgar recursos económicos a las y los alumnos en activo con el objetivo de favorecerlos en su formación 
técnica y permanencia escolar. 

II. Población Objetivo: 

Son elegibles para solicitar apoyos del concepto DC.6 Becas para alumnos en Sistema educativo 
CECFOR, las y los alumnos de los Centros de Educación y Capacitación Forestal, de conformidad con el 
artículo 2, fracción II, segundo párrafo, inciso vi), de las Reglas de Operación 2019. 

III. Concepto de apoyo y sus características: 

Las personas elegibles podrán solicitar el concepto de apoyo siguiente: 

Componente II. Gobernanza y Desarrollo de Capacidades 

Concepto Modalidad Monto máximo ($) 
Tipo de productor 

elegible 

DC.6 Becas para alumnos en Sistema 
educativo CECFOR 

Única 11,500 No aplica 

 

IV. Criterios de elegibilidad: 

Podrán ser sujetas de apoyo, las personas que cumplan los criterios de elegibilidad siguientes: 

1. Encontrarse dentro de la población objetivo definida en numeral II de la presente Convocatoria; 

2. No encontrarse dentro de los criterios de exclusión establecidos en el artículo 11 de las Reglas de 
Operación 2019; 

3. Cumplir con los criterios de elegibilidad establecidos en los artículos 8 y 9 de las Reglas de 
Operación 2019, así como los establecidos en el Anexo Técnico del Componente II. Gobernanza y 
Desarrollo de Capacidades de las referidas Reglas de Operación 2019. 

4. Cumplir con los requisitos específicos que establece el numeral IV denominado Requisitos 
Específicos del Anexo Técnico del Componente II. Gobernanza y Desarrollo de Capacidades de las 
referidas Reglas de Operación 2019. 

V. Requisitos para solicitar apoyos: 

De conformidad con el artículo 19 fracción XI de las Reglas de Operación 2019 y el numeral IV 
denominado Requisitos Específicos del Anexo Técnico del Componente II. Gobernanza y Desarrollo de 
Capacidades de las mismas Reglas de Operación 2019, los requisitos que deberá cumplir la población 
elegible son los siguientes: 

1. Presentar copia simple de la credencial vigente o constancia que acredite a el/la alumno/a como 
estudiante del Centro de Educación y Capacitación Forestal. 
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2. Presentar Carta compromiso debidamente suscrita por los padres o tutores del(a) alumno(a), misma 
que se encuentra publicada en la página de internet de la CONAFOR. 

3. Copia simple de la cuenta bancaria a nombre de la persona beneficiaria o representante legal, que 
contenga clave bancaria estandarizada (CLABE), con una vigencia no mayor a 3 meses. 

El cumplimiento de los requisitos no garantiza que la persona solicitante resulte beneficiaria, ni generará 
derechos adquiridos para la obtención del apoyo solicitado, en tanto que únicamente se encuentra 
acreditando el cumplimiento de aquéllos como parte del procedimiento establecido para el otorgamiento de 
recursos. 

VI. Recepción de solicitudes: 

La recepción de solicitudes se realizará en los Centros de Educación y Capacitación Forestal (CECFOR) a 
partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, 
en un horario de 9:00 a 14:00 horas, conforme a lo establecido en el artículo 20 de las Reglas de operación 
2019, siendo los siguientes: 

 CECFOR No. 1, ubicado en Paseo de la Revolución número 2, Col. Emiliano Zapata, Uruapan, 
Michoacán, C.P. 60180. 

 CECFOR No. 2, ubicado en Av. Forestal S/N, Col. Forestal, Santa María Atzompa, Oaxaca, 
C.P. 71220. 

 CECFOR No. 3, ubicado en Blvd. Emilio Arizpe de la Maza número 3291, Col. Villas de San Lorenzo, 
Saltillo, Coahuila, C.P. 25070. 

 CECFOR No. 4, ubicado en el Kilómetro 4.5 Carretera al Palmar, Rancho “La Luisa”, 
Col. La Pochota, Tezonapa, Veracruz, C.P. 95096. 

VII. Selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados: 

La selección, dictaminación, asignación de apoyos y publicación de resultados, se realizará conforme 
a lo establecido en los artículos 22 y 24, de las Reglas de Operación 2019 y las disposiciones establecidas en 
los Anexos Técnicos del Componente II. Gobernanza y desarrollo de capacidades de las citadas Reglas, en lo 
que resulte aplicable. 

VIII. Plazos para la recepción y asignación de apoyos: 

Las personas interesadas deberán presentar sus solicitudes y los requisitos para solicitar apoyos, 
conforme a lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de las Reglas de Operación del Programa Apoyos para el 
Desarrollo Forestal sustentable 2019 y sus Anexos, en los plazos siguientes: 

1. Recepción de las solicitudes y requisitos para solicitar el apoyo: 10 días hábiles contados a 
partir del día hábil siguiente a la publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 

2. Notificación de documentación faltante: Dentro de los 5 días hábiles contados a partir del día de 
la recepción de la solicitud de apoyo. 

3. Presentación de la documentación faltante o incorrecta: Dentro de los 5 días hábiles, contados a 
partir del hábil siguiente a la notificación de la documentación faltante o incorrecta. 

4. Emisión de dictámenes y asignación de apoyos: Dentro de los 10 días hábiles contados a partir 
del hábil siguiente al cierre de la recepción de solicitudes de apoyo. 

5. Publicación de resultados de asignación de apoyos: Dentro de los 3 días hábiles contados a 
partir del hábil siguiente a la asignación de apoyos por los Comités correspondientes. 

IX. Observancia de las Reglas de Operación 2019 y sus anexos: 

La presente convocatoria, así como las Reglas de Operación 2019 son de observancia obligatoria, por lo 
que una vez que la persona interesada ingrese su solicitud, se entenderá que conoce el contenido total de 
las mismas, su alcance jurídico y administrativo; en consecuencia, no se admitirá incumplimiento a las 
disposiciones y obligaciones ahí contenidas, alegando su desconocimiento. 

X. Quejas y denuncias: 

Cualquier persona podrá presentar quejar y denuncias por presuntas faltas administrativas, derivadas de 
la indebida aplicación de la presente Convocatoria y su instrumento regulatorio, ante cualquiera de las 
instancias señaladas en el artículo 43 de las Reglas de Operación 2019. 

“Los apoyos que otorga la CONAFOR son de carácter público, no son patrocinados ni promovidos por 
partido político alguno y sus recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está 
prohibido el uso de estos apoyos con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. 
Quien haga uso indebido de los recursos de estos apoyos deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo 
con la Ley aplicable y ante la autoridad competente”. 

Atentamente 

Zapopan, Jalisco, a 19 de agosto de 2019.- El Coordinador General de Producción y Productividad, 
Mario Antonio Mosqueda Vázquez.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 

ACUERDO General 10/2019 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reforma y adiciona el Similar 
21/2009, relativo al inicio de funciones del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, 
con residencia en el Distrito Federal, con jurisdicción en la República Mexicana. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL 10/2019, DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE REFORMA Y 

ADICIONA EL SIMILAR “21/2009, RELATIVO AL INICIO DE FUNCIONES DEL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO DEL 

CENTRO AUXILIAR DE LA PRIMERA REGIÓN, CON RESIDENCIA EN EL DISTRITO FEDERAL, CON JURISDICCIÓN 

EN LA REPÚBLICA MEXICANA.” 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De conformidad con lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo; 100, párrafos primero 

y octavo, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 68 y 81, fracciones II y XVIII, de la 

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano encargado 

de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los Tribunales de Circuito y Juzgados de 

Distrito, con independencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones. Además, está facultado para 

expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus atribuciones; así como establecer la 

normativa y los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y procedimientos 

administrativos internos, al igual de los servicios al público; 

SEGUNDO. Los artículos 94, párrafo sexto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 

81, fracciones IV, V, VI y XXIV; y 144 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, establecen que 

son atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal determinar el número, límites territoriales y, en su caso, 

especialización por materia de los Juzgados de Distrito, en cada uno de los Circuitos en que se divide el 

territorio de la República Mexicana; así como dictar las disposiciones necesarias para regular el turno de los 

asuntos de la competencia de los Juzgados de Distrito, cuando en un mismo lugar haya varios de ellos; 

TERCERO. El artículo 17, párrafo segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

establece que toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes; 

CUARTO. Mediante Acuerdo General 20/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que crea 

el Centro Auxiliar de la Primera Región, así como los órganos jurisdiccionales que lo integrarán, se creó el 

Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la Ciudad de México, en el citado Acuerdo se precisó 

que el propio Pleno determinaría la fecha de inicio de funciones de los órganos jurisdiccionales que integrarían 

el Centro Auxiliar; 

QUINTO. El doce de junio de dos mil nueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el “Acuerdo 

General 21/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones del Juzgado 

Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal con 

jurisdicción en la República Mexicana”, el cual fue modificado por el diverso Acuerdo General 57/2009 el seis 

de noviembre siguiente, en el que se especializó al mencionado órgano jurisdiccional en Materia de Extinción 

de Dominio de acuerdo con la Ley Federal en esa materia, y además apoyará a los juzgados de Distrito en 

toda la República en el dictado de sentencias; 
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SEXTO. El catorce de marzo de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación, el 

Decreto por el que se reforma el artículo 22, y la fracción XXX del artículo 73, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, en materia de extinción de dominio, en el que se determinó, en esencia, que la 

acción de extinción de dominio se ejercitará por el Ministerio Público a través de un procedimiento 

jurisdiccional de naturaleza civil y autónomo del proceso penal. 

En el artículo segundo transitorio del mencionado Decreto se dispuso que el Congreso de la Unión, en un 

plazo de 180 días posteriores al inicio de vigencia de ese Decreto, expediría la legislación nacional única en 

materia de extinción de dominio; 

SÉPTIMO. El nueve de agosto de dos mil diecinueve, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 

Decreto por el que se expide la Ley Nacional de Extinción de Dominio, y se reforman y adicionan diversas 

disposiciones del Código Nacional de Procedimiento Penales, de la Ley Federal para la Administración y 

Enajenación de Bienes del Sector Público, de la Ley de Concursos Mercantiles y de la Ley Orgánica de la 

Administración Pública Federal; 

OCTAVO. El artículo 17, quinto párrafo, de la Ley Nacional de Extinción de Dominio establece que el 

Poder Judicial de la Federación contará con juzgados competentes en materia de extinción de dominio, para 

lo cual se especifica que la determinación del número de juzgados necesarios, conforme a las cargas de 

trabajo, y la distribución de competencia territorial corresponde al órgano facultado para ello, que en el caso 

es el Consejo de la Judicatura Federal. Asimismo, el artículo noveno transitorio del Decreto mencionado 

otorga para ello un plazo que no puede exceder de seis meses. 

Del mismo modo, los artículos 61 y 68 del ordenamiento citado disponen que en los procesos de extinción 

de dominio se observarán especialmente los principios de oralidad, publicidad, igualdad, inmediación, 

contradicción, continuidad y concentración. Para tal efecto, las audiencias serán celebradas en la sala u 

oficina judicial que corresponda, o en su caso el lugar que designe el órgano jurisdiccional y bajo las medidas 

de seguridad que éste determine, de conformidad con lo que establezca la legislación aplicable. 

Para ello, se propone el uso de la sala de audiencias ubicada en Insurgentes Sur 2065, colonia San Ángel 

en la Ciudad de México, en virtud de su cercanía con la residencia del mencionado juzgado; en el entendido de 

que, en caso de estar ocupada, se habilitará cualquier otra en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación. 

Asimismo, el artículo 17, párrafo sexto, de la legislación mencionada, prevé que la competencia para los 

medios de impugnación corresponde a las autoridades ante quienes se substancian en segunda instancia los 

procesos civiles; y 

NOVENO. Para dar cumplimiento a lo establecido en la Ley Nacional de Extinción de Dominio resulta 

conveniente reformar y adicionar el Acuerdo General 21/2009 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

relativo al inicio de funciones del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 

residencia en el Distrito Federal (actualmente Ciudad de México), con jurisdicción en la República Mexicana y 

emitir una nueva normativa que establezca la competencia y jurisdicción del órgano jurisdiccional 

especializado en los procedimientos de extinción de dominio, así como el lugar para la celebración de las 

audiencias, y el tribunal de alzada en los medios de impugnación, acorde con la nueva legislación nacional. 

Por lo anterior, se expide el siguiente 

ACUERDO 

ÚNICO. Se reforman los puntos SEGUNDO; TERCERO y, se adicionan los puntos CUARTO y QUINTO 

del “Acuerdo General 21/2009, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo al inicio de funciones 

del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, 

con jurisdicción en la República Mexicana”, para quedar como sigue: 
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“SEGUNDO. El Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en la 

Ciudad de México, con jurisdicción en toda la República Mexicana, será especializado en las acciones de 

extinción de dominio y de los procedimientos de la Ley Nacional de Extinción de Dominio y, además, apoyará 

a los Juzgados de Distrito de toda la República en el dictado de sentencias. 

La Comisión de Creación de Nuevos Órganos del Consejo de la Judicatura Federal, queda facultada para 

dictar los acuerdos tendientes a regular el turno y tipo de asuntos, que como juzgado auxiliar reciba el órgano 

jurisdiccional de que se trata. 

TERCERO. Para dar cumplimiento a los principios de oralidad, publicidad, inmediación, contradicción, 

continuidad y concentración que rige al proceso de extinción de dominio previsto en la Ley Nacional de 

Extinción de Dominio, el Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región utilizará la sala 

de audiencia instalada en el edificio Prisma del Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en avenida 

Insurgentes Sur número 2065, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, código postal 01000, en la Ciudad 

de México, o cualquier otra que se llegue a determinar en los inmuebles del Poder Judicial de la Federación. 

CUARTO. Los Tribunales Unitarios en Materias Civil, Administrativa y Especializados en Competencia 

Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, en la Ciudad de México, conocerán de 

los medios de impugnación previstos en la Ley Nacional de Extinción de Dominio. 

QUINTO. Las circunstancias no previstas en este Acuerdo serán resueltas por el Pleno del Consejo de la 

Judicatura Federal o las Comisiones de Administración, de Carrera Judicial, de Adscripción, y de Creación 

de Nuevos Órganos, en la esfera de su respectiva competencia.” 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Publíquese este Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación, así como en el Semanario 

Judicial de la Federación y su Gaceta. 

TERCERO. Las Direcciones Generales de Estadística Judicial y de Tecnologías de la Información, 

deberán difundir electrónicamente el presente Acuerdo en el portal del Consejo de la Judicatura Federal en 

intranet e internet, en el Sistema Integral de Seguimiento de Expedientes y en el relativo a las Oficinas de 

Correspondencia Común, como aviso importante. Asimismo, habilitarán los campos de captura necesarios 

para esta clase de asuntos, en el sistema de cómputo del Juzgado Tercero de Distrito del Centro Auxiliar de la 

Primera Región. 

Las áreas administrativas del Consejo de la Judicatura Federal, en el ámbito de su competencia, 

adoptarán las medidas necesarias para la implementación del sistema de grabación o reproducción de 

imágenes o sonidos, de los registros y su conservación derivadas de las actuaciones del órgano jurisdiccional 

materia del presente Acuerdo. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General 10/2019, del Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal, que reforma y adiciona el similar “21/2009, relativo al inicio de funciones del Juzgado Tercero de 

Distrito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residencia en el Distrito Federal, con jurisdicción en la 

República Mexicana”, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de 21 de agosto de 

2019, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Alejandro Sergio González Bernabé, Rosa Elena 

González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Alfonso Pérez Daza.- Ciudad de México, a 3 

de septiembre de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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ACUERDO General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece el procedimiento y lineamientos 
generales para acceder al cargo de Magistrada de Circuito, mediante concursos internos de oposición. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

ACUERDO GENERAL DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, QUE ESTABLECE EL 
PROCEDIMIENTO Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA ACCEDER AL CARGO DE MAGISTRADA DE CIRCUITO, 
MEDIANTE CONCURSOS INTERNOS DE OPOSICIÓN. 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. En términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo segundo, y 100, párrafos primero, 
séptimo y octavo, primera parte, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 68 y 81, 
fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el 
órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de ese Poder público, con 
independencia técnica, de gestión y para emitir sus propias resoluciones, con facultades para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones. 

SEGUNDO. Conforme lo ordenado en los artículos 105, 112, párrafo primero, 113, 114, 116 y 117 de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la designación de los magistrados de Circuito deberá 
hacerse mediante la realización de concursos internos de oposición y de oposición libre, con base en reglas 
claras acordes con el marco constitucional y legal. 

TERCERO. La reforma constitucional en materia de derechos humanos, publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, modificó sustancialmente el sistema jurídico nacional e introdujo, como 
tema central, la protección de los derechos humanos. 

El artículo 1º, párrafo primero, de la Ley Fundamental, estableció que todas las personas gozan de los 
derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacionales en los que el 
Estado Mexicano es parte. Sobre el particular, se destaca el reconocimiento de la dignidad humana sin 
distinción alguna, propiciando la igualdad de oportunidades entre las personas. 

Existen diversas normas y precedentes internacionales en torno al tema de perspectiva de género, 
igualdad entre hombres y mujeres y no discriminación. 

La Recomendación General No. 25, sobre el párrafo 1 del artículo 4 de la Convención sobre la Eliminación 
de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer [CEDAW, por sus siglas en inglés], referente a las 
medidas especiales de carácter temporal, aprobada el 30 de enero de 2004 por el Comité para la Eliminación 
de la Discriminación contra la Mujer señala: “...los Estados Partes tienen la obligación de garantizar que no 
haya discriminación directa ni indirecta contra la mujer ...” 

Por su parte, la Recomendación General No. 23 propuesta por el mismo Comité para la Eliminación de la 
Discriminación contra la Mujer, refiere en el punto 30, que de los informes de los Estados Partes, se pone de 
manifiesto que la mujer está excluida del desempeño de altos cargos en la judicatura y en los sistemas 
judiciales y que constituyen una reducida minoría en los cargos que entrañan la solución de conflictos así 
como la interpretación y determinación de normas constitucionales. 

CUARTO. En el ámbito nacional, el 2 de agosto de 2006 se publicó en el Diario Oficial de la Federación la 
Ley General para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, que tiene como objetivo central: “… regular y 
garantizar la igualdad de oportunidades y de trato entre mujeres y hombres…” (Artículo 7). 

Esta ley, establece que las autoridades del Estado Mexicano (artículo 36, fracción VII) deberán fomentar la 
participación equilibrada y sin discriminación de mujeres y hombres en los procesos de selección, contratación 
y ascensos en el servicio civil de carrera de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 

Por su parte, uno de los ordenamientos esenciales de las labores de nuestra institución, la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación, contiene un mandato específico de los temas que guían esta 
consideración en su artículo 81, último párrafo, que dice: “… El Consejo de la Judicatura Federal incorporará 
la perspectiva de género, de forma transversal y equitativa en el desempeño de sus atribuciones, programas y 
acciones, con el objeto de garantizar a las mujeres y hombres, el ejercicio y goce de sus derechos humanos, 
en igualdad de condiciones y velará porque los órganos a su cargo así lo hagan.” 

QUINTO. En el Poder Judicial de la Federación el índice de mujeres titulares de órganos jurisdiccionales 
es bajo, muy distante de la paridad de género, que la normatividad nacional e internacional establece. Al 15 
de agosto de 2019, el número de magistrados de Circuito y jueces de Distrito, adscritos a órganos 
jurisdiccionales federales y Centros de Justicia Penal Federal, de conformidad con los registros contenidos en 
la base de datos del Sistema Integral para la Administración de los Recursos Humanos es el siguiente: 
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Cargo Mujeres Hombres Total de Juzgadores 

Magistrado de Circuito 156 702 858 

Juez de Distrito 134 455 589 

Total 290 1,157 1,447 

 

Proporcionalmente, el número de mujeres que ocupan el cargo de Magistradas es aún menor que el de 
juezas (23% contra el 77%). 

En relación con el cargo de magistrado de Circuito es mayor la diferencia, pues las mujeres representan 
sólo el 18.18% del total, cuando los hombres el 81.82%. Para lograr que en las categorías superiores de la 
carrera judicial exista igual número de mujeres y de hombres, es decir, el 50% de hombres y 50% de mujeres, 
tendría que haber 429 magistradas y 429 magistrados, sin embargo, en la actualidad existen sólo 156 
magistradas de Circuito. De lo que resulta que tendría que incorporarse como titulares de órganos 
jurisdiccionales a 273 magistradas si se quiere llegar a un equilibrio de género. 

Categoría Totalidad de 
Juzgadores 

50% del Total 
(Punto de equilibrio 

para paridad) 

Mujeres que 
actualmente ocupan 

el cargo 

Número de 
Mujeres faltantes 

para igualar al 50%

Magistrado de Circuito 858 429 156 273 

 

SEXTO. A pesar de tener las mismas condiciones de méritos y capacidades que en el caso de los 
hombres, las mujeres no han logrado alcanzar la titularidad del cargo de Magistrados. 

De acuerdo con el artículo “Concursos de oposición para jueces y juezas de Distrito. Un derecho 
formalmente instituido para todos, sustancialmente desigual para las mujeres” del magistrado Antonio Ceja 
Ochoa, publicado en la Revista 37 del Instituto de la Judicatura Federal, existen diferentes factores que 
impiden que una mujer acceda al cargo de jueza de Distrito o magistrada de Circuito: 

a) Factores sociales. Prevalecen aún estereotipos sociales en los que se inculca la errónea creencia de 
que las funciones de dirección y de mando son para los hombres, lo que inhibe la participación de las 
mujeres en los concursos. Las estructuras jerárquicas de instituciones como las judiciales siguen 
basándose en reglas masculinas y el prototipo del empleado ideal sigue siendo masculino. 

b) Factores Laborales. Conductas discriminatorias que demeritan la capacidad hacia las mujeres y la 
falta de apoyo por parte del titular del órgano jurisdiccional para otorgar flexibilidad en la carga de 
trabajo con el fin de tener oportunidad para estudiar, así como para ausentarse el día del examen. 

c) Factores Económicos. El desplazarse fuera de su lugar de residencia para presentar las distintas 
etapas de los concursos implican gastos de traslado, erogaciones para contratar personas que 
se encarguen del cuidado de los hijos o de incapaces, o bien, de familiares a su cargo, que en 
ocasiones no pueden ser sufragados por las mujeres, lo que desincentiva su participación. 

d) Factores Familiares. Existen distintas circunstancias al respecto: 

1. El cuidado del hogar que implica la doble jornada laboral, pues muchas de ellas son madres, 
esposas y se encuentran a cargo de las labores domésticas, lo que les impide tener el mismo 
número de posgrados, cursos y actualizaciones que los hombres, y tienen menos tiempo para 
estudiar el material para la presentación de los exámenes de oposición. 

2. La posibilidad de ser cambiadas de residencia en caso de resultar vencedoras en los concursos 
inhibe la participación de las mujeres al ser un factor de separación familiar, de ruptura 
conyugal y de desintegración de su familia. 

SÉPTIMO. Aunque nuestro país ha tenido avances en materia de género, este ha sido lento, por lo que 
con el fin de acelerar la disminución en la brecha de género, es recomendable realizar acciones afirmativas. 
En este sentido, la Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) y la Organización de las 
Nacionales Unidas (ONU), en el documento “Garantías para la independencia de las y los operadores de 
justicia. Hacia el fortalecimiento del acceso a la justicia y el estado de derecho en las Américas”, concluye 
que, para abatir la ausencia de perspectiva de género en los procesos de selección de impartidores de 
justicia, es prioritario que los Estados adopten medidas para garantizar que las necesidades específicas de las 
mujeres sean tenidas en cuenta para aspirar a todos los cargos dentro de la administración de justicia. En ese 
sentido, la Recomendación No 25 de la CEDAW señala que la situación de la mujer no mejorará mientras las 
causas subyacentes de la discriminación contra ella y de su desigualdad no se aborden de manera efectiva. 
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Bajo ese contexto, el Pleno del Consejo de Judicatura Federal en sesión ordinaria celebrada el 26 de junio 
de 2019, aprobó el Acuerdo General que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al 
cargo de Juezas de Distrito, mediante concursos internos de oposición y la convocatoria al Primer Concurso 
Interno de Oposición para la designación de Juezas de Distrito, documentos publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 3 de julio del presente año. 

La implementación de concursos internos de oposición dirigidos exclusivamente a mujeres, constituye una 
medida correctiva de una situación de desigualdad, inédita en el Poder Judicial de la Federación, el cual 
promueve estas acciones como parte de una política pública de equidad de género, que se impulsa en esta 
administración y que tiene como finalidad fomentar el absoluto respeto de los derechos de las mujeres en un 
plano de igualdad respecto a los hombres. En el caso en particular, estos concursos buscan promover y 
facilitar la participación de las mujeres en los procesos de selección, a fin de lograr incrementar su número en 
cargos de alta responsabilidad en nuestro país, lo que es acorde con el espíritu de la reciente reforma 
Constitucional en materia de paridad de género, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 6 de junio 
del 2019. 

Como consecuencia de lo anterior en ese Primer Concurso Interno de Oposición para la designación de 
Juezas de Distrito hubo una muy importante participación con 1,168 aspirantes aceptadas. Este ejercicio es 
un primer paso en la ruta para desarticular los procesos que han perpetuado la desigualdad en la carrera 
judicial y debe ser acompañado de otras políticas transversales de perspectiva de género que propicien una 
verdadera igualdad de oportunidades, reconozcan el desempeño de la juzgadoras federales y permitan 
aprovechar el talento y la experiencia de un gran número de mujeres plenamente capacitadas e idóneas para 
el cargo, en beneficio de la sociedad y de la calidad en la impartición de justicia, en consecuencia procede en 
este Acuerdo determinar las bases que habrán de normar los concursos de oposición para acceder a la 
categoría de Magistrada de Circuito que prevé la Ley Orgánica referida y los procedimientos para una 
evaluación objetiva de las aspirantes. 

En consecuencia, con fundamento en los artículos 100, párrafo séptimo, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 81, fracción II, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, el Pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal expide el siguiente 

ACUERDO 

CAPÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. El presente Acuerdo General regula los aspectos que corresponden al proceso de selección 
para acceder al cargo de Magistrada de Circuito mediante los concursos internos de oposición a que se refiere 
el artículo 112, párrafo primero, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

Artículo 2. Para los efectos de este Acuerdo General se entenderá por: 

I. “Acción afirmativa de equidad”: Medida de carácter temporal correctivo, compensatorio y/o de 
promoción, encaminada a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

II. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial. 

III. “Comité Académico”: Comité del Instituto de la Judicatura Federal. 

IV.  “Comité Técnico”: Comité del concurso a que se refiere el artículo 116 de la Ley. 

V.  “Concurso”: Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistradas de Circuito. 

VI. “Consejo”: Consejo de la Judicatura Federal. 

VII. “Corte”: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

VIII. “Curso”: Curso de Inducción. 

IX.  “Instituto”: Instituto de la Judicatura Federal. 

X. “Jefa de familia”: Aquella servidora pública que sin importar su estado civil, encabece una familia 
monoparental y tenga bajo su cargo la responsabilidad de ser la única proveedora económica del 
hogar para la manutención de sus hijos menores de edad o que siendo mayores de edad presenten 
una discapacidad o continúen estudiando hasta los veintidós años, sin contar con el apoyo o 
respaldo económico de ninguna otra persona. 

XI. “Jurado”: Jurado integrado en términos del artículo 117 de la Ley. 

XII. “Ley”: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
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XIII. “Magistrada”: Magistrada de Circuito. 

XIV. “Página web del Instituto": La página web del Instituto de la Judicatura Federal (www.ijf.cjf.gob.mx). 

XV. “Pleno”: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

XVI. “Secretaría”: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

XVII. “Tribunal de Circuito”: Tribunal Unitario o Colegiado de Circuito. 

Artículo 3. Las aspirantes al cargo de Magistrada deberán cumplir con los principios de excelencia, 
objetividad, imparcialidad, profesionalismo e independencia que prevé el artículo 100 del texto constitucional, 
que constituyen los principios para la formación y actualización de servidores públicos, así como para el 
desarrollo y perfil de la carrera judicial. 

Artículo 4. Los concursos se dirigirán a las mujeres que ocupen el cargo de jueza de Distrito, en ejercicio 
de sus funciones jurisdiccionales o comisionadas para ocupar diverso cargo dentro del Poder Judicial de 
la Federación. 

Artículo 5. En términos de lo dispuesto por el artículo 106 de la Ley, podrán participar en el concurso de 
oposición quienes cubran los siguientes requisitos, al cierre del periodo de inscripción del concurso: 

a) Ser ciudadana mexicana por nacimiento y que no hubiera adquirido otra nacionalidad. 

b) Estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles y políticos. 

c) Ser mayor de 35 años. 

d) Gozar de buena reputación profesional. 

e) No haber sido condenada por delito intencional con sanción privativa de la libertad mayor de un año. 

f) Contar con título de licenciada en derecho expedido legalmente. 

g) Contar con práctica profesional de cuando menos 5 años. 

Las interesadas deberán permanecer en el cargo a que se refiere el artículo anterior durante todas las 
etapas del concurso. 

Artículo 6. Durante el desarrollo de cada una de las etapas del concurso, las participantes deberán 
identificarse con alguno de los documentos vigentes, en original y/o debidamente resellados, siguientes: 

I. Credencial del Poder Judicial de la Federación. 

II. Credencial para votar. 

III. Pasaporte. 

IV. Cédula profesional. 

Artículo 7. Con el objeto de evaluar los conocimientos y la experiencia en la labor jurisdiccional, así como 
el manejo apropiado de las técnicas interpretativas y de argumentación de la participante, deberán sustentar 
un cuestionario, que corresponderá a la primera etapa de evaluación, así como un caso práctico y un examen 
oral que corresponderán a la segunda etapa, los cuales versarán sobre el temario que al efecto publique el 
Instituto en su portal de Internet. 

En las diversas etapas de los concursos internos de oposición se evaluarán los conocimientos de las 
participantes, preferentemente en relación con las disposiciones constitucionales y legales y la jurisprudencia, 
así como las normas internacionales aplicables. Asimismo, comprenderán las materias competencia de los 
tribunales de Circuito, al igual que los referentes a la función de Magistrada, de acuerdo con la convocatoria. 

Artículo 8. La celebración de las evaluaciones a que se refiere el artículo anterior serán en la fecha, hora 
y domicilio que se señalen para tales efectos en la propia convocatoria. 

No se autorizará que un examen o evaluación se realice en lugar distinto, salvo por causa justificada a 
juicio de la Comisión o del Pleno. 

En ningún caso podrá autorizarse la participación de la concursante que no se presente a la hora y en el 
lugar que se indique. 

CAPÍTULO SEGUNDO 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS INSTANCIAS QUE PARTICIPAN EN EL CONCURSO 

Artículo 9. Son atribuciones de la Comisión: 

I. Someter a la consideración del Pleno la convocatoria respectiva para su aprobación. 
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II. Proponer al Pleno la integración del Comité Técnico y del Jurado, lo que incluye a sus suplentes. 

III. Someter a la consideración del Pleno el calendario para la celebración y desarrollo del concurso, 
que de ser aprobado deberá enviar al Instituto para su conocimiento. 

IV. Aprobar el temario que elabore el Instituto. 

V. Emitir la circular a través de la que se soliciten, de estimarlo necesario, a los órganos 
jurisdiccionales, los asuntos ya concluidos que se consideren de utilidad para aplicar el caso 
práctico y el examen oral del concurso. 

VI. Aprobar los formatos y boletas de evaluación previamente elaborados por el Comité Técnico y por 
el Jurado, para calificar, en su caso: 

a) El cuestionario. 

b) El caso práctico (“Formato de Evaluación” y “Formato de Dictamen”), y, 

c) El examen oral (“Boleta de Evaluación” y “Boleta de Calificación”). 

VII. Las demás que, en su caso, establezca el presente Acuerdo. 

Artículo 10. Son atribuciones del Comité Técnico: 

I. Instrumentar las acciones conducentes que permitan realizar una selección de los reactivos o las 
preguntas-tema que conformarán la base para la integración del cuestionario, y, en su caso, con el 
apoyo del Director General del Instituto determinar, de manera aleatoria, a través del sistema 
tecnológico, los reactivos o preguntas tema que constituirán el cuestionario. 

II. Calificar las respuestas al cuestionario. 

III. Seleccionar el caso práctico y supervisar, la reproducción de las constancias indispensables para 
su elaboración. 

IV. Mantener en sigilo y resguardo, bajo su responsabilidad y la del Director General del Instituto, la 
base de preguntas que conformarán el cuestionario y la documentación del caso práctico. 

V. Elaborar los formatos para calificar, en su caso: 

a) El cuestionario, y, 

b) El caso práctico (“Formato de Evaluación” y “Formato de Dictamen”). 

VI. Otorgar la calificación correspondiente a las evaluaciones referidas en la fracción anterior. 

VII. Las demás que, en su caso, establezca el presente Acuerdo. 

Artículo 11. Son atribuciones del Jurado: 

I. Elaborar los formatos de las boletas de “Evaluación” y “Calificación” del examen oral. 

II. Elaborar las tarjetas que contengan los temas y subtemas a desarrollar en el examen oral, con 
apoyo, de así solicitarlo, del Instituto. 

III. Practicar el examen oral a las sustentantes y otorgar la calificación correspondiente. 

IV. Elaborar el acta de los factores de evaluación judicial. 

V. Emitir el acta con las calificaciones finales del concurso. 

VI.  Las demás que, en su caso, establezca el presente Acuerdo. 

Artículo 12. Son atribuciones del Instituto: 

I. Elaborar, por conducto del Comité Académico, el temario del concurso. 

II. Verificar que las solicitudes de inscripción estén completas. 

III. Elaborar el proyecto de lista de las aspirantes que cumplan los requisitos para ser aceptadas 
en el concurso. 

IV. Auxiliar al Comité Técnico en la formulación de los reactivos y las preguntas tema, así como en la 
selección de los casos prácticos necesarios para la integración de los exámenes que conforman las 
etapas del concurso, por conducto del Comité Académico. 

V. Aplicar el cuestionario y el caso práctico, en los términos que establezca la convocatoria, 
resguardando en todo momento la secrecía de los mismos. 
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CAPÍTULO TERCERO 

CONVOCATORIA E INSCRIPCIÓN 

Artículo 13. Los requisitos que debe contener la convocatoria en los concursos internos de oposición 
para la designación de Magistradas, además de los señalados en la fracción I, del artículo 114, de la Ley, son 
los siguientes: 

I. La especialidad a la que se dirige el concurso, en su caso. 

II. La categoría o categorías a las que va dirigida la convocatoria. 

III. El número de plazas sujetas a concurso. 

IV. El día, hora y la sede o lugares en la que se llevarán a cabo los exámenes, incluyendo huso horario 
en caso de las sedes. 

V. El número de participantes que accederán a la segunda etapa del concurso. 

VI. Las calificaciones mínimas aprobatorias. 

VII. Los porcentajes que se otorgarán en los exámenes práctico y oral, así como los factores del 
desempeño jurisdiccional, los parámetros para la calificación final y los criterios de desempate. 

VIII. Los requisitos que deben reunir las aspirantes al cierre del periodo de inscripción del concurso. 

IX. La dirección electrónica en la que pueda consultarse el temario. 

X. Las fechas que comprenderán el inicio y la conclusión del plazo para que las aspirantes al concurso 
ingresen al módulo de inscripción, así como el medio y la forma en la que accederán. En todos los 
casos, la inscripción cerrará a las 18:00 horas, tiempo de la Ciudad de México. 

XI. La documentación que deberá anexarse a la solicitud de inscripción en formato PDF. 

XII. Los demás que determine el Pleno. 

El Consejo tendrá la facultad de verificar en todo momento la información que las aspirantes proporcionen, 
y de advertir alguna causa de descalificación se estará a lo dispuesto en el artículo 49 de este Acuerdo. 

Artículo 14. La inscripción al concurso se hará de manera electrónica accediendo al módulo de inscripción 
que se encuentra en la página web del Instituto. 

El formato de inscripción electrónica contendrá los siguientes requisitos: 

I. Datos personales. 

II. Antecedentes laborales. 

III. Domicilio donde se pueda notificar, así como correo electrónico institucional. 

IV. Manifestación, bajo protesta de decir verdad, de que al día del cierre del periodo de inscripción del 
concurso cumple los requisitos que establece el artículo 106 de la Ley. 

V. Manifestación bajo protesta de decir verdad de si son o no jefas de familia. 

VI. Manifestación bajo protesta de decir verdad sobre si tiene alguna discapacidad física y cuál es. 

VII. La manifestación de los lugares de adscripción en orden de su preferencia, en caso de 
resultar vencedora. 

No se admitirán formas de inscripción distintas de las realizadas de manera electrónica en el módulo de 
inscripción en la página web del Instituto. 

Artículo 15. Una vez que transcurran los plazos respectivos y se verifique el cumplimiento de los 
requisitos exigidos, el Instituto elaborará un proyecto de lista de las aspirantes que los cumplen, el cual se 
enviará, por conducto de la Secretaría, a la Comisión para su análisis, la que, a su vez, la remitirá al Pleno 
para su aprobación y publicación. 

La lista de las personas que cumplan los requisitos será publicada, por una sola vez, para efectos de 
notificación, en el Diario Oficial de la Federación y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional 
que sirva como medio de publicación de la convocatoria, en la página web del Instituto y en el correo 
institucional de las interesadas. 
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En el supuesto de que el número de participantes inscritas al concurso sea igual o menor al número de 
plazas vacantes, éstas se reducirán en la medida en que sea necesario para que el número de aspirantes sea 
mayor al de las plazas concursadas en la proporción que determine el Pleno, con el fin de que se genere 
competencia entre ellas y se elija a las mejores juzgadoras para ocupar el cargo de Magistrada. 

Artículo 16. Las concursantes que presenten alguna discapacidad deberán agregar al formato de 
inscripción un escrito en formato PDF, donde manifiesten, bajo protesta de decir verdad, cuál es su 
discapacidad y precisen los requerimientos especiales que necesiten para participar en las distintas etapas 
del concurso. 

Para tal efecto, el Instituto procurará proporcionar los materiales, espacios, programas informáticos, 
mobiliario o cualquier otro elemento que pudiera requerir. 

CAPÍTULO CUARTO 

CURSO DE INDUCCIÓN PARA MAGISTRADAS DE CIRCUITO 

Artículo 17. El curso de inducción para Magistradas constituye un programa de preparación para que las 
aspirantes que pasen a la segunda etapa del concurso refuercen sus conocimientos que podrá impartirse por 
el Instituto, de así considerarlo la convocatoria, en el tiempo y duración que se estime pertinente, y, en su 
caso será a distancia o virtual, con el fin de que un mayor número de participantes acceda al curso referido. 

El curso se enfocará principalmente en las materias y actualizaciones constitucionales y legales, así como 
en la normatividad internacional, relacionadas con el temario. 

En la convocatoria se establecerán los lineamientos para el desarrollo del curso y, en su caso, los 
parámetros de calificación. 

Artículo 18. La calificación final que se obtenga en el curso podrá tomarse en consideración en el cálculo 
de los factores de cada aspirante conforme lo prevea la convocatoria. 

CAPÍTULO QUINTO 

ETAPAS DE LOS CONCURSOS 

Artículo 19. Los concursos internos de oposición constarán de dos etapas que permitan evaluar los 
conocimientos de las participantes en las materias de la competencia de la categoría de Magistrada 
convocada, así como su experiencia en la función jurisdiccional. 

PRIMERA ETAPA 

SOLUCIÓN DE CUESTIONARIO 

Artículo 20. La primera etapa del concurso consiste en la solución de un cuestionario y tiene por objeto 
seleccionar a quienes acrediten contar con los conocimientos jurídicos necesarios para desempeñar el cargo 
de Magistrada. 

Se garantizará el anonimato de las participantes en esta etapa, mediante la asignación individual de un 
código de barras, o cualquier programa que los avances tecnológicos permitan. 

Artículo 21. La elaboración del cuestionario se sujetará a los lineamientos básicos siguientes: 

I. El cuestionario podrá integrarse: 

a) En el formato de reactivos de "opción múltiple", hasta con doscientos reactivos, elaborados de 
manera clara en cuanto a la redacción y estructura, de tal forma que la respuesta sea 
comprensible e implique la aplicación de la Constitución, de la legislación nacional 
y de la jurisprudencia de la Corte, así como de los Tratados Internacionales en materia de 
Derechos Humanos. 

b) En el formato “preguntas-tema”, las respuestas implicarán el desarrollo de un tema referente a 
la aplicación de la Constitución, de la legislación nacional y de la jurisprudencia de la Corte 
o de los Tratados Internacionales en Materia de Derechos Humanos, así como de la función 
de Magistrada que se concursa, donde prevalezca el criterio jurídico, el razonamiento y el 
entendimiento del problema a resolver. 

El cuestionario se integrará por los menos con veinte preguntas tema. 

II. La estructura de las preguntas tendrá como sustento la legislación nacional e internacional, 
aplicable en su aspecto sustantivo y procesal, susceptibles de ser abordadas en amparo o en 
alguno de los procesos federales de la competencia de un Tribunal de Circuito. 
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III. El Comité Académico conformará una base de reactivos o preguntas-tema, de los cuales el Comité 
Técnico hará una selección, del número que se determine en la convocatoria, que conformarán la 
base para la integración del cuestionario. 

Los reactivos o preguntas seleccionados se mantendrán en sigilo bajo el más estricto resguardo 
por el Comité Técnico y el Director General del Instituto. 

Para dar cumplimiento a los lineamientos de transparencia y confiabilidad, el día del examen, uno 
de los integrantes del Comité Técnico o el Director General del Instituto, de manera aleatoria, 
a través del sistema tecnológico que implemente la Dirección General de Tecnologías de la 
Información, seleccionará, de la base de reactivos o preguntas antes referidos, los que constituirán 
el cuestionario de esta etapa, en el número que determine la convocatoria. 

De estas actuaciones se levantará acta circunstanciada por parte del Instituto. 

Artículo 22. El día que la convocatoria señale, las participantes admitidas al concurso se presentarán en 
la sede del Instituto o en las extensiones que, en su caso, se precisen en el propio documento para la solución 
del cuestionario de la primera etapa. 

No se permitirá la participación de las concursantes que se presenten después de la hora señalada. 

La hora de inicio del examen podrá ser modificada únicamente por causa de fuerza mayor, a juicio del 
Comité Técnico o del Director General del Instituto. 

Artículo 23. El Comité Técnico, una vez que hubiera calificado el cuestionario, elaborará el acta que 
contenga la lista de las calificaciones que obtengan las participantes en la solución del cuestionario 
correspondiente, la que se enviará, por conducto de la Secretaría, a la Comisión, a fin de que este cuerpo 
colegiado, a su vez, la someta a la consideración del Pleno para su aprobación y ordene su publicación. 

El resultado que se obtenga en la primera etapa sólo garantizará pasar a la segunda etapa. 

De conformidad con lo previsto en el artículo 114, fracción II, párrafo segundo, de la Ley, pasarán a la 
segunda etapa quienes obtengan las más altas calificaciones. 

En caso de existir algún empate entre concursantes, con fundamento en el artículo 114, fracción II, párrafo 
cuarto, de la Ley, se resolverá con criterio de acción afirmativa de equidad, lo que implica que la selección de 
la candidata que pase a la segunda etapa se decida por quien tenga una condición de desigualdad dada 
alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquella servidora pública que sea jefa de familia. De ser 
el caso, el Instituto podrá requerir documentación o información para acreditar que la concursante cumple con 
los supuestos a que se refiere este concepto. 

De continuar el empate, se preferirá a aquella servidora pública con mayor antigüedad en la categoría de 
Jueza de Distrito. 

Artículo 24. La lista con los nombres de las participantes que pasan a la siguiente etapa se publicará por 
una sola vez en el Diario Oficial de la Federación, la que tendrá efectos de notificación para todas las 
concursantes, y, para mayor difusión, en la página web del Instituto. 

La participante que no esté en la lista quedará notificada, desde ese momento, de su eliminación 
del concurso. 

Artículo 25. En la publicación de la lista de las concursantes que accedan a la segunda etapa a que se 
refiere el artículo anterior, se deberá señalar que cualquier persona, dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, podrá presentar ante el Instituto, por escrito y de manera respetuosa, las observaciones u 
objeciones respecto de alguna o algunas de las participantes incluidas en ella, debiendo acompañar, en su 
caso, los documentos que las sustenten o corroboren. 

Los escritos de observaciones u objeciones serán confidenciales. Una vez que se reciba el documento, el 
Instituto por conducto de la Secretaría Ejecutiva, dará cuenta a la Comisión, la que lo someterá a la 
consideración del Pleno, que resolverá lo conducente. 

Artículo 26. Respecto de las concursantes que pasen a la segunda etapa, se solicitará a la unidad de 
Recursos Humanos del Consejo, mediante el módulo de inscripción previsto en el artículo 14 de este Acuerdo, 
envíe las constancias que confirmen que en el expediente personal obran en copia certificada los siguientes 
documentos: 

a) Acta de nacimiento. 

b) Título de licenciada en derecho expedido legalmente. 

c) Cédula profesional. 
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d) Nombramiento en el cargo a que se refiere el artículo 4 de este Acuerdo. 

e) Constancias de quejas o denuncias administrativas formuladas contra la servidora pública y el 
resultado de esos procedimientos. 

f) Constancia de antigüedad y de las categorías de la carrera judicial desempeñadas en el Poder 
Judicial de la Federación al cierre del periodo de inscripción del concurso. 

SEGUNDA ETAPA 

CASO PRÁCTICO Y EXAMEN ORAL 

Artículo 27. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley, la segunda etapa del proceso 
de selección se conformará de la solución del caso práctico, ya sea la elaboración de un proyecto de 
sentencia o de un dictamen a una sentencia, que será seleccionado por el Comité Técnico en cualquiera 
de las diferentes materias si el concurso es mixto o de la especialidad concursada y la realización del examen 
oral que practicará el Jurado. 

CASO PRÁCTICO 

Artículo 28. La solución del caso práctico consistirá en la elaboración de un proyecto de sentencia o de un 
dictamen a una sentencia, en los que se ponga de manifiesto el criterio jurídico de la sustentante, pues el 
ejercicio de la función de Magistrada lleva consigo el análisis de los proyectos de resolución que se presentan 
a los integrantes de los tribunales, para así apreciar las aptitudes de la sustentante, entre otras, la 
comprensión del problema jurídico a resolver, la claridad en la exposición de la propuesta de solución, 
la congruencia, así como la fundamentación y motivación. 

Artículo 29. La evaluación del caso práctico estará a cargo del Comité Técnico, cuyos integrantes la 
determinarán en forma personalísima y asentarán los motivos de la calificación que, en lo particular, otorguen 
a cada participante en una escala de 0 a 100 puntos. El acta que al efecto levanten precisará la calificación 
final que se obtenga de promediar las evaluaciones que cada uno de sus miembros hubiere asignado. 

La puntuación del caso práctico se establecerá en la convocatoria respectiva. 

Artículo 30. De la evaluación se levantará acta circunstanciada en forma de lista, que contendrá la 
calificación definitiva otorgada con motivo de la elaboración del proyecto de resolución o del dictamen a la 
sentencia que efectúe cada participante y la firmarán los integrantes del Comité Técnico; al acta se adjuntarán 
las calificaciones individuales anotadas en los formatos de evaluación y los proyectos o dictámenes 
correspondientes. 

El acta y sus anexos serán firmados y puestos en sobre cerrado, el cual será sellado por los miembros del 
Comité Técnico y remitidos para resguardo al Presidente de la Comisión. 

En ningún caso los integrantes del Comité Técnico podrán solicitar información respecto de la identidad de 
las aspirantes y su vinculación con alguno de los proyectos o dictámenes de sentencia. 

EXAMEN ORAL 

Artículo 31. El examen oral que se practicará en el lugar que se indique en la convocatoria, consistirá en 
la exposición de uno de los temas que será insaculado por la participante, contenidos en el temario. 

Las preguntas e interpelaciones que los integrantes del Jurado realicen deberán estar relacionadas con las 
materias que son competencia de los tribunales de Circuito y las referentes a la función de Magistrada, de 
acuerdo con el temario. 

Artículo 32. El Jurado practicará el examen oral con base en las tarjetas que contengan los temas 
previstos en el temario, que serán colocadas, previo al inicio de la jornada correspondiente, en una 
urna transparente. 

El Jurado formulará las preguntas y repreguntas que considere necesarias relacionadas con el tema que 
desarrolle la sustentante, el ejercicio del caso práctico, el temario del concurso y, en su caso, las funciones 
propias del cargo de Magistrada. 

Artículo 33. El procedimiento a seguir para la realización del examen se hará conforme lo siguiente: 

I. Los integrantes del Jurado recibirán a cada participante en el orden que precise la convocatoria. 

II. La sustentante obtendrá por insaculación el tema que debe exponer. 
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III. Durante quince minutos como máximo, expondrá el tema y subtemas que le correspondan. 

IV. En la fase de preguntas y respuestas, en el orden que determine el Presidente del Jurado, cada 
integrante formulará a la sustentante las preguntas que considere necesarias. 

Artículo 34. Al finalizar el examen los integrantes del Jurado deliberarán y realizarán la evaluación 
correspondiente, en la que tomarán en cuenta el desarrollo del tema, la congruencia en la argumentación y el 
criterio jurídico expuesto en las respuestas. 

Artículo 35. Cada integrante del Jurado asentará en la boleta individual de evaluación de cada 
participante, la calificación que le asigne, en una escala de 0 a 100 puntos, y expondrá brevemente los 
motivos que tomó en consideración para otorgarla. 

La calificación que en definitiva se asigne en el examen oral se obtendrá de promediar las calificaciones 
que otorgue cada miembro del Jurado. 

Una vez que el Jurado obtenga la calificación del examen, entregará a la participante la boleta de 
calificación; documento que tendrá la firma autógrafa de su Presidente. 

Artículo 36. El Jurado levantará acta circunstanciada en forma de lista al concluir la celebración de los 
exámenes orales, en la que se harán constar las puntuaciones y calificación que cada participante obtenga. 

Al documento se adjuntarán el acta de evaluación de los factores de cada concursante, las boletas de 
evaluación individuales, así como el disco original de la videograbación del examen. El acta y sus anexos 
se remitirán al Instituto una vez que concluya el concurso. 

Artículo 37. El examen oral será videograbado por la Dirección General de Comunicación Social y 
Vocería para que obre constancia de su realización; iniciará la grabación a partir de que el Presidente del 
Jurado así lo determine, quien, además, tiene la facultad para detenerlo y reiniciarlo en el momento que 
estime pertinente. El examen se practicará en presencia de los tres integrantes del Jurado. 

Artículo 38. Los impedimentos o excusas en términos del artículo 146 de la Ley, serán aplicables a los 
miembros del Jurado y serán calificados por los integrantes distintos de aquél respecto del que se hizo valer; 
se asentará en el acta correspondiente al examen oral. De ser fundado el impedimento, el suplente entrará en 
funciones, y si no se encuentra presente podrá diferirse el examen oral de la promovente y se le notificará la 
nueva fecha y hora para su celebración. 

Artículo 39. El Presidente del Jurado podrá, a su juicio, modificar la fecha, hora y lugar en que se realizará 
el examen, previa comunicación a cada concursante. 

CAPÍTULO SEXTO 

FACTORES DEL DESEMPEÑO JURISDICCIONAL 

Artículo 40. Los factores del desempeño jurisdiccional tendrán como finalidad acreditar los principios que 
rigen la carrera judicial, en términos de lo dispuesto en el artículo 100 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

Para tal efecto, en la convocatoria respectiva, el Consejo, con fundamento en los artículos 105, y 114, 
fracción I, segundo párrafo, de la Ley precisará, entre otros, los elementos que integrarán los referidos 
factores de evaluación. 

Con base en lo anterior, el Instituto, de oficio, integrará un expediente con los documentos y constancias 
de cada una de las aspirantes que accedan a la segunda etapa y los enviará a la Secretaría para que 
concentre los datos y elementos necesarios, y se elaboren e integren los factores de evaluación 
judicial referidos. 

Una vez integrados los factores de cada participante que pase a la segunda etapa, la Secretaría los 
entregará al Jurado para que éste los valore y se integren a la calificación final. 

Artículo 41. La Secretaría entregará a cada participante, en la fecha que se señale para realizar el caso 
práctico, la copia del concentrado de los datos y elementos que integran los factores del desempeño 
jurisdiccional y, a partir del día siguiente de su entrega, contarán con un plazo de cinco días hábiles 
para hacer cualquier aclaración ante el presidente del Jurado. El escrito se presentará por conducto de 
la Secretaría. 

La aclaración será analizada por los integrantes del Jurado, quienes determinarán su procedencia. 

Artículo 42. La evaluación de los factores se medirá en una escala de 0 a 100 y su puntuación se 
establecerá en cada convocatoria. 
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Artículo 43. En la fecha señalada para llevar a cabo el examen oral, el Jurado entregará a cada 
participante el acta de evaluación de sus factores, firmada por sus integrantes, así como la respuesta a su 
escrito de aclaración, si lo hubiera. 

Una vez entregada el acta de evaluación de factores, no procederá modificación alguna, sino solamente a 
través de la interposición del medio de defensa que para tales efectos establece la Ley. 

Artículo 44. Previa entrega al presidente del Jurado del sobre cerrado a que se refiere el artículo 30 de 
este Acuerdo, se procederá a su apertura. El Presidente del Jurado determinará la calificación final de las 
participantes conforme la suma de los puntos que obtenga en la segunda etapa, a saber, caso práctico y 
examen oral, considerando, además, la que se les haya otorgado en la evaluación de los factores. 

Artículo 45. Las participantes que obtengan una calificación menor a la mínima prevista en la 
convocatoria, no podrán ser designadas en el cargo de Magistrada. 

En caso de no cubrirse el número de plazas sujetas a concurso, se hará la designación de las que 
correspondan, conforme al número de vencedoras que obtuvieron la calificación mínima para acceder al 
cargo, y las plazas que no se cubran se declararán desiertas. 

Cuando el número de participantes que obtengan la calificación mínima establecida en la convocatoria sea 
mayor al número de las plazas concursadas, se tomarán las más altas calificaciones hasta cubrir el total de 
las plazas sujetas a concurso. 

Una vez que el Jurado cuente con las calificaciones finales de cada concursante, en caso de resultar algún 
empate entre ellas, se decidirá con criterio de acción afirmativa de equidad, es decir, por quien tenga una 
condición de desigualdad dada alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquélla servidora pública 
que sea jefa de familia. De ser el caso, el Instituto podrá requerir documentación o información para acreditar 
que la concursante cumple con los supuestos a que se refiere este concepto. 

De continuar el empate, se preferirá a aquella servidora pública con mayor antigüedad en la categoría de 
Jueza de Distrito. 

Estos criterios de desempate se aplicarán cuando el número de participantes que obtuvieron la calificación 
mínima para ser designadas sea mayor al de las plazas concursadas. 

Artículo 46. El Jurado elaborará un acta con las calificaciones finales del concurso y su Presidente 
declarará quiénes son las concursantes que hubieren resultado vencedoras y la remitirá a la Comisión, por 
conducto de la Secretaría. 

CAPÍTULO SÉPTIMO 

DESIGNACIÓN DE LAS MAGISTRADAS DE CIRCUITO 

Artículo 47. La Comisión recibirá el acta con las calificaciones finales que alcancen las concursantes y la 
declaratoria de vencedoras. Tomará conocimiento y la enviará al Pleno para que autorice la publicación de la 
lista de quienes resulten vencedoras para ocupar el cargo de Magistrada. 

La lista definitiva de vencedoras del concurso se publicará, con efectos de notificación a las interesadas, 
en el Diario Oficial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y, para su mayor 
difusión, en el diario de circulación nacional que sirva como medio de publicación de la convocatoria, en la 
página web del Instituto, así como en el correo electrónico de las participantes. 

El Instituto enviará por correo certificado, para conocimiento de las interesadas, el documento en el que 
conste la puntuación y calificación final obtenida en el concurso y la determinación de si resultó 
o no vencedora. 

Artículo 48. A las servidoras públicas que fueren declaradas vencedoras en el concurso se les expedirá el 
nombramiento de Magistrada e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine que surte 
efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional. 

Tomando en cuenta las plazas vacantes y las necesidades del servicio, la adscripción se realizará 
procurando atender el lugar de residencia de las participantes o de su elección, conforme a lo declarado en su 
formato de inscripción, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 de este Acuerdo, y considerando 
preferentemente a quien haya obtenido la mayor calificación en el concurso. 

Las percepciones que correspondan a cada vencedora, las recibirá a partir del momento en que inicie 
funciones como Magistrada. 
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CAPÍTULO OCTAVO 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 49. Son causas de descalificación de la participante: 

I. Realizar trámites, entrevistas o gestiones personales con los integrantes del Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o del Consejo de la Judicatura Federal, así como con los miembros 
del Comité Técnico o del Jurado y con el Director General del Instituto. 

II. La omisión de datos e información necesaria, la falsedad de cualquiera de las manifestaciones que 
realice bajo protesta de decir verdad, o de cualquier otro documento que se presente con motivo 
del concurso. 

III. No presentarse el día, lugar y hora señalados para la realización de los exámenes que integran las 
diversas etapas del concurso. 

IV. No presentarse al curso de inducción, en caso de que así se disponga en la convocatoria 
respectiva. 

V. La suspensión o destitución del cargo como jueza de Distrito por cualquier causa, sin importar el 
tipo de procedimiento ni la etapa en que se encuentre el concurso. 

VI. La impresión en los documentos relativos al cuestionario y al caso práctico, mediante escritura, 
dibujo o adherencia, de cualquier seña, figura, signo o nombre que pueda servir para identificar 
a la sustentante. 

VII. No contar con los requisitos que prevé el artículo 5 de este Acuerdo y lo referente a permanecer 
durante todo el concurso en la categoría para la que se emitió la convocatoria. 

La actualización de cualquiera de las causas previstas en este artículo, tendrá como consecuencia la 
descalificación de la participante en cualquier etapa del concurso en que ocurra. 

Para resolver sobre la descalificación, el Comité Técnico o el Jurado informarán a la Comisión la que, a su 
vez, emitirá dictamen fundado y motivado que será sometido a la consideración del Pleno para su aprobación. 
La determinación correspondiente se notificará personalmente a la participante por conducto del Instituto. 

La descalificación se decretará sin perjuicio del inicio de los procedimientos de responsabilidad y otros 
que, en su caso, procedan. 

Artículo 50. Con el propósito de salvaguardar los principios de trasparencia, certeza jurídica, 
objetividad e imparcialidad, la Comisión o la Secretaría, podrán invitar a las instancias nacionales e 
internacionales vinculadas con el presente Acuerdo General, a efecto de que puedan fungir como 
observadoras en el concurso. 

Artículo 51. Las circunstancias no previstas en la Ley, en este Acuerdo o en la convocatoria respectiva, 
serán resueltas por el Pleno, la Comisión, el Comité Técnico o el Jurado, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

El Pleno podrá modificar la convocatoria respectiva, aun cuando esté publicada, sólo si existe motivo o 
causa fundada para ello, o cuando acontezcan situaciones extraordinarias que lo justifiquen. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Acuerdo entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de 
la Federación. 

SEGUNDO. Se instruye a las Direcciones Generales de Tecnologías de la Información y de Comunicación 
Social y Vocería, de Recursos Humanos, así como al Instituto para que, en el ámbito de sus atribuciones, den 
cumplimiento a lo establecido en el presente acuerdo. 

TERCERO. Publíquese el Acuerdo en el Diario Oficial de la Federación y, para su mayor difusión, en la 
página web del Instituto. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 
JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que este Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
que establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de magistrada de Circuito, 
mediante concursos internos de oposición, fue aprobado por el Pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria 
de 4 de septiembre de 2019, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente Ministro Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Alejandro Sergio González 
Bernabé, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Alfonso Pérez Daza.- 
Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIA al primer concurso interno de oposición para la designación de Magistradas de Circuito. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Consejo de la Judicatura 
Federal.- Secretaría Ejecutiva del Pleno. 

CONVOCATORIA AL PRIMER CONCURSO INTERNO DE OPOSICIÓN PARA LA DESIGNACIÓN DE MAGISTRADAS 

DE CIRCUITO. 

El Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 17, 94, 
párrafo segundo, 97 y 100, párrafos primero, séptimo y octavo, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 68, 81, fracción II, 105, 106, 112, 114, 116 y 117 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de 
la Federación, y con base en el “Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al cargo de magistrada de Circuito, 
mediante concursos internos de oposición”, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once de 
septiembre de dos mil diecinueve, emite la siguiente 

CONVOCATORIA 

BASES 

Primera. Definiciones. Para los efectos de esta convocatoria se entenderá por: 

I. “Acción afirmativa de equidad”: Medida de carácter temporal correctiva, compensatoria y/o de 
promoción, encaminada a acelerar la igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. 

II. “Acuerdo General”: Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece 
el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al cargo de magistrada de Circuito, 
mediante concursos internos de oposición, publicado en el Diario Oficial de la Federación el once 
de septiembre de dos mil diecinueve. 

III. “Comisión”: Comisión de Carrera Judicial. 

IV. “Comité Académico”: Comité del Instituto de la Judicatura Federal. 

V. “Comité Técnico”: Comité del concurso a que se refiere el artículo 116 de la Ley. 

VI.  “Concurso”: Concurso Interno de Oposición para la Designación de Magistradas de Circuito. 

VII. “Consejo”: Consejo de la Judicatura Federal. 

VIII. “Corte”: Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

IX. “Curso”: Curso de Inducción. 

X. “Escuela Judicial Electoral”: Escuela Judicial Electoral del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación” 

XI. “Instituto”: Instituto de la Judicatura Federal. 

XII. “Jefa de familia”: Aquella servidora pública que sin importar su estado civil, encabece una familia 
monoparental y tenga bajo su cargo la responsabilidad de ser la única proveedora económica del 
hogar para la manutención de sus hijos menores de edad o que siendo mayores de edad presenten 
una discapacidad o continúen estudiando hasta los veintidós años, sin contar con el apoyo o 
respaldo económico de ninguna otra persona. 

XIII. “Jurado”: Jurado integrado en términos del artículo 117 de la Ley. 

XIV. “Ley”: Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 

XV. “Magistrada”: Magistrada de Circuito. 

XVI. “Página web del Instituto”: La página web del Instituto (www.ijf.cjf.gob.mx). 

XVII. “Pleno”: Pleno del Consejo de la Judicatura Federal. 

XVIII. “Secretaría”: Secretaría Ejecutiva de Carrera Judicial. 

XIX. “Tribunal de Circuito”: Tribunal Unitario o Colegiado de Circuito. 

XX. “Tribunal Electoral”: Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL 147 

Segunda. Fundamento del concurso. Se realizará en términos de lo dispuesto en la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, la Ley General para la 
Igualdad entre Hombres y Mujeres, el Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el Procedimiento y Lineamientos Generales para acceder al cargo de magistrada de Circuito, 
mediante concursos internos de oposición, así como en las Recomendaciones Generales 23 y 25 emitidas por 
el Comité para la Eliminación de la Discriminación contra la Mujer (CEDAW) de la ONU y los criterios de la 
Comisión Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH). 

Tercera. Número de plazas a concursar. El concurso se llevará a cabo para cubrir 30 (treinta) plazas 
de Magistradas. 

Cuarta. Categorías a la que se dirige. Podrán participar en el concurso interno de oposición las 
servidoras públicas que ocupen el cargo de jueza de Distrito, en funciones o comisionadas. 

Quinta. Requisitos que deben reunir las aspirantes. En el concurso participarán las servidoras públicas 
señaladas en el punto anterior que cubran el perfil previsto en los artículos 3 y 4 del Acuerdo General y que a 
la fecha de cierre de inscripción cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 106 de la Ley, y 
cuenten con una antigüedad en el cargo al que se refiere la Base cuarta de este documento, de cuando 
menos tres años. 

Sexta. Documentos de identificación de las aspirantes. Durante las etapas del concurso las aspirantes 
podrán identificarse con alguno de los siguientes documentos vigentes y en original: credencial del Poder 
Judicial de la Federación (resellada y firmada), credencial para votar, pasaporte o cédula profesional. 

Séptima. Temario sobre el que versarán los exámenes. Comprenderá los temas que traten sobre las 
diversas materias competencia de los tribunales de Circuito, derivados de disposiciones constitucionales y 
legales nacionales y la jurisprudencia, así como de normas internacionales aplicables, al igual que los 
aspectos referentes a la función de magistrada federal, considerando las actividades administrativas que se 
desarrollan en el órgano jurisdiccional. 

El temario será publicado en la página web del Instituto de la Judicatura Federal (www.ijf.cjf.gob.mx). 

Octava. Plazo e información necesaria para la inscripción. Durante las fechas indicadas en la presente 
Convocatoria, que comprenderán el inicio y la conclusión del plazo para que las aspirantes ingresen a la 
página web del Instituto, accederán al módulo de inscripción mediante el uso de la firma electrónica (FIREL) y 
llenarán el formato de inscripción con los datos que se solicitan, entre ellos manifestarán bajo protesta de 
decir verdad, si son jefas de familia. Asimismo referirán si al cierre de la inscripción son juezas de Distrito 
ratificadas y 3 lugares de adscripción en orden de su preferencia, en caso de resultar vencedoras. 

Dentro de la página las interesadas podrán acceder al manual del usuario que las guiará para llenar 
el formato. 

Corresponderá al Instituto verificar que las solicitudes contengan todos los datos y documentos requeridos. 

No se admitirá formas de inscripción distintas de las realizadas de manera electrónica en el módulo de 
inscripción de la página web del Instituto. Por tanto, la presentación de solicitudes de inscripción enviadas por 
otros medios serán rechazadas. 

Novena. Facultad de revisar y verificar la autenticidad de la documentación. El Consejo tendrá la 
facultad de verificar en todo momento la información y documentación que las aspirantes proporcionen. De 
advertirse alguna anomalía, se estará a lo dispuesto en el artículo 49 del Acuerdo General. 

Décima. De los requerimientos de las participantes. Para el caso de que una participante en cualquiera 
de las etapas del concurso, con motivo de una discapacidad física, requiera de condiciones y material 
especializado para realizar los exámenes correspondientes, deberá manifestarlo en el momento de su 
inscripción, bajo protesta de decir verdad. 

El Instituto realizará las gestiones a fin de que se procure proporcionar a la participante las herramientas 
y/o espacios necesarios para el desarrollo de las evaluaciones que corresponda. 

La manifestación de la participante se hará a través de la página web del Instituto, mediante escrito y en 
formato PDF. 

Decimoprimera. Abstención de las participantes de realizar gestiones. Publicada la convocatoria y 
durante el desarrollo del concurso, las participantes deben abstenerse de realizar trámites, entrevistas o 
gestiones personales con los integrantes del Pleno de la Corte o del Consejo, así como con los miembros del 
Comité Técnico o del Jurado y con el Director General del Instituto. 
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Decimosegunda Al día hábil siguiente a la conclusión del plazo de inscripción, ya con las constancias y, 
en su caso, las aclaraciones correspondientes, el Instituto elaborará el proyecto de lista de las aspirantes que 
cumplan los requisitos para ser aceptadas en el concurso. 

La lista se enviará, por conducto de la Secretaría, a la Comisión para su conocimiento y análisis, quien, a 
su vez, la remitirá al Pleno para su aprobación y orden de publicación. 

Decimotercera. Publicación de la lista de las aspirantes aceptadas al concurso. La lista de las 
aspirantes admitidas será publicada, para efectos de notificación, por una sola vez, en el Diario Oficial de la 
Federación, en términos del calendario de esta Convocatoria, y, para mayor difusión, en el diario de 
circulación nacional que dé publicación a esta convocatoria, así como en la página web del Instituto y en el 
correo institucional de las interesadas. 

Decimocuarta. Lugar y hora. El concurso tendrá verificativo en la Ciudad de México y por ningún motivo 
podrá celebrarse en diversa sede. 

El cuestionario y la aplicación del caso práctico darán inicio a las 9:00 horas, en la sede Central del 
Instituto, previo registro que iniciará a las 8:00 horas, ubicada en calle Sidar y Rovirosa número 236, colonia 
del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, C.P. 15960. 

Si por algún motivo justificado tuviera que haber cambio en la sede o lugares para realizar las 
evaluaciones, la Comisión o el Pleno tomarán las medidas correspondientes para su celebración, lo que se 
hará del conocimiento previo a las concursantes mediante correo electrónico y publicación general en la 
página de internet del Instituto de la Judicatura Federal, observando siempre lo dispuesto en el artículo 8 del 
Acuerdo General. 

Decimoquinta. De las concursantes que pasan a la Segunda Etapa. De conformidad con lo dispuesto 
en la fracción II, del artículo 114, de la Ley, en relación con el artículo 23 del propio Acuerdo General, pasarán 
a la segunda etapa del concurso quienes obtengan como mínimo 80 (ochenta) puntos. 

Atendiendo al número de plazas que se concursan y al de las servidoras públicas que participan en el 
certamen, previo dictamen de la Comisión, en esta etapa o en el momento en que se considere oportuno, 
el Pleno reducirá las plazas en la medida en que sea necesario para que el número de aspirantes sea mayor 
al de las plazas concursadas en la proporción que se determine, con el fin de que se genere competencia 
entre ellas y se elija a las mejores concursantes. 

De oficio, el Instituto integrará un expediente por cada concursante que pase a esta etapa, con los 
documentos que agregó al inscribirse junto con las constancias que para tal efecto refiere el artículo 26 del 
Acuerdo General; cada cuadernillo contará con sello y rúbrica y deberán entregarse a la Secretaría para que 
concentre los datos y elementos necesarios e integre los factores de evaluación de cada participante. 

Decimosexta. De las juezas de Distrito ratificadas. Accederán directamente a la segunda etapa del 
concurso, las juezas de Distrito que al cierre del periodo de inscripción estén ratificadas. 

Decimoséptima. Observaciones y objeciones. De conformidad con el artículo 25 del Acuerdo General, 
dentro del plazo de cinco días hábiles siguientes al en que se publique en el Diario Oficial de la Federación la 
lista de las concursantes que pasan a la segunda etapa, cualquier persona podrá presentar ante el Instituto, 
por escrito y de manera respetuosa, las observaciones u objeciones respecto de las participantes incluidas, y 
acompañar, en su caso, los documentos que sustenten o corroboren sus afirmaciones. 

Los escritos de observaciones u objeciones serán confidenciales. Una vez que se reciba el documento, el 
Instituto, por conducto de la Secretaría Ejecutiva, dará cuenta a la Comisión, la que, a su vez, los someterá a 
la consideración del Pleno para que determine lo conducente. 

Decimoctava. De los lineamientos a seguir en cada etapa del concurso. 

A) Primera Etapa. Solución de cuestionario. 

1. El día señalado en esta convocatoria, las aspirantes al concurso que formen parte de la lista publicada, 
se presentarán en la sede Central del Instituto para sustentar la primera etapa del concurso, con excepción de 
las juezas de Distrito ratificadas, quienes pasarán directamente a la segunda etapa. 

2. En la fecha y lugar que se indique, las participantes resolverán un cuestionario que se integrará con 
20 (veinte) preguntas-tema. 

Para tales efectos, el Comité Académico elaborará al menos 200 preguntas-tema, de las cuales el Comité 
Técnico seleccionará 100 de ellas, que conformarán la base para la integración del cuestionario. 
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El día del examen uno de los integrantes del Comité Técnico o el Director General del Instituto, de manera 
aleatoria, a través del sistema tecnológico implementado para tal efecto, seleccionará, de la base de 
preguntas antes referida, las veinte (20) preguntas-tema que constituirán el cuestionario de esta etapa. 
De estas actuaciones se levantará acta circunstanciada por parte del Instituto. 

Las preguntas seleccionadas se mantendrán en sigilo y resguardo por el Director General del Instituto y el 
Comité Técnico. 

3. Las participantes dispondrán de hasta 7 (siete) horas para responder el cuestionario correspondiente. 

4. Esta etapa se sujetará a las reglas siguientes: 

a. Al registrarse, se entregará a cada participante un talón con un código de barras y un espacio en 
blanco donde deberá asentar su nombre completo. El sobre con el talón se depositará en una urna 
transparente cerrada y sellada, cuyo resguardo quedará a cargo del Director General del Instituto. 

b. El código de barras será la única identificación que debe aparecer en las hojas de respuesta y la 
calificación se obtendrá a partir de una escala de 0 a 100 puntos. 

Se garantizará, en todo momento, el anonimato de las participantes en esta etapa. 

5. El Instituto recibirá de cada participante las hojas de respuesta que compilará y remitirá al Comité 
Técnico, a fin de que califique los exámenes. 

Posteriormente, elaborará la lista con los resultados de las participantes que pasan a la segunda etapa en 
la que también se listarán las juezas de Distrito ratificadas y la enviará, por conducto de la Secretaría, a la 
Comisión para su análisis, quien, a su vez, la remitirá al Pleno para su aprobación y orden de publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la página web del Instituto. 

B) Segunda Etapa. Caso práctico. 

1. En esta etapa la concursante deberá elaborar un proyecto de dictamen a partir de una sentencia de 
un juicio o recurso competencia de un Tribunal de Circuito. 

Para tales efectos, la Comisión requerirá, de ser el caso, a los Tribunales de Circuito, la remisión de copias 
certificadas de sentencias en todas las materias y el Comité Técnico deberá: 

a. Realizar un análisis y revisión de los expedientes previamente clasificados por el 
Comité Académico. 

b. Seleccionar el expediente para el ejercicio práctico a resolver y determinar el material de 
consulta que requieren las participantes para la realización del dictamen a partir de la sentencia. 

c. Supervisar, conjuntamente con el Instituto, la reproducción de las constancias indispensables 
para la elaboración del caso práctico. 

Una vez seleccionado el caso práctico, se mantendrá en sigilo bajo el más estricto resguardo por el 
Comité Técnico y el Director General del Instituto, ello con la finalidad de preservar su confidencialidad 
en el concurso. 

2. El Instituto aplicará el ejercicio del caso práctico en su sede Central en la fecha y hora establecida en 
esta convocatoria. 

El Instituto entregará a cada participante las constancias del expediente que seleccione el Comité Técnico, 
así como un talón que contenga un código de barras y un espacio en el que la sustentante asentará su 
nombre completo y su firma. De igual manera, se proporcionará un disco compacto y un documento digital 
instalado en una computadora, donde elaborarán el dictamen; tanto el disco compacto como el referido 
documento digital contarán con un código de barras que coincida con el del talón de identificación. El talón 
será depositado por cada una de las participantes en una urna transparente cerrada, sellada y bajo resguardo 
del Director General del Instituto. 

3. Una vez que la sustentante concluya la elaboración del proyecto de dictamen, debe resguardar el 
archivo correspondiente en el disco compacto que se le proporcionó e imprimirlo con auxilio del personal 
del Instituto. 

4. El Instituto remitirá a los integrantes del Comité Técnico, en forma estrictamente confidencial, 
copia del proyecto de dictamen elaborado por las participantes y conservará los originales bajo su más 
estricta responsabilidad. 
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5. Para la elaboración del proyecto de dictamen, se tomarán en cuenta las siguientes reglas: 

a. No se podrá asentar en ninguna de las partes del proyecto de dictamen, ni en las copias, ni en el 
material que se proporcione, el nombre, firma o rúbrica de la concursante, o cualquier otro dato, 
seña o marca que la identifique. 

b. El Instituto destinará una mesa con espacio suficiente para la concursante, donde se colocará la 
computadora que se le asignará y en ella pueda desplegar el material de consulta que se le 
proporcionará; asimismo, tendrá acceso electrónico e impreso a leyes, códigos y jurisprudencia. 

La aspirante podrá llevar consigo las leyes y códigos no comentados que considere necesarios y 
contará con auxilio mecanográfico en caso de solicitarlo. 

c. Se otorgará a las aspirantes un máximo de 6 (seis) horas para la elaboración del dictamen. 

d. En el proyecto de dictamen la concursante deberá destacar el planteamiento del problema 
jurídico a resolver y efectuar un análisis de las partes integrantes de la sentencia del juicio o 
recurso materia del caso práctico, desde que se tienen los autos vistos para resolver, 
resultandos, considerandos y puntos resolutivos; y formular una conclusión, en la que exponga 
las consideraciones relativas a la solución del caso a través de los argumentos jurídicos que 
estime necesarios, la fundamentación y motivación e invocación de las tesis y/o jurisprudencias 
que estime aplicables. 

6. El Comité Técnico elaborará los formatos de evaluación y de dictamen individual para calificar este 
examen, para lo cual atenderá a las características técnicas necesarias. Estos formatos serán presentados 
a la Comisión para su aprobación y se enviarán al Instituto para que les asigne el código de barras de 
cada participante. 

La evaluación estará a cargo del Comité Técnico, en los términos siguientes: 

1. Cada uno de sus integrantes formulará una calificación individual del caso práctico, asentando los 
motivos; al efecto, entre otros aspectos, tomarán en consideración: 

a. La comprensión de los problemas jurídicos a resolver. 

b. La claridad e ilación en la exposición escrita de la propuesta del dictamen. 

c. La congruencia en el proyecto. 

d. La fundamentación y motivación de los argumentos que sustenten la propuesta de dictamen, 
derivadas de la interpretación y aplicación del marco jurídico que guarde relación con los 
problemas planteados. 

2. El Comité Técnico evaluará el proyecto de dictamen de cada participante, en los 
términos siguientes: 

a. Al asignarse las calificaciones de manera individual, el Comité Técnico determinará la calificación 
definitiva de la concursante, que será la que resulte de sumar y promediar las que 
individualmente otorgaron cada uno de sus miembros al caso práctico. 

b. La calificación que se obtenga se hará constar en el formato de evaluación. 

7. De la evaluación practicada se levantará acta circunstanciada en forma de lista, que contendrá la 
calificación definitiva asignada al proyecto de dictamen que formuló cada una de las concursantes. El acta 
deberá contener el listado de las calificaciones que otorgó cada integrante del Comité, así como la final, que 
resulte del promedio de las tres, y estará firmada por sus tres integrantes; asimismo, se adjuntarán las 
calificaciones individuales asentadas en el formato de evaluación y los dictámenes correspondientes. 

8. El acta y sus anexos se guardarán en un sobre cerrado, sellado y firmado por los miembros del Comité 
Técnico, y serán remitidos para su resguardo al Presidente de la Comisión. 

En ningún caso los integrantes de dicho Comité podrán solicitar se les proporcione información de la 
identidad de las concursantes y su vinculación con alguno de los proyectos de dictamen calificados. 

C) Segunda Etapa. Examen oral. 

1. El Jurado practicará el examen oral con base en las tarjetas elaboradas, a partir del temario publicado. 
Las tarjetas se colocarán al inicio del examen en una urna transparente. El Jurado, al formular las preguntas y 
repreguntas que considere necesarias, deberá relacionarlas con las materias competencia de los tribunales de 
Circuito y con los puntos jurídicos que prevé el temario, vinculados con la función propia del cargo 
de Magistrada. 
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2. El examen se realizará de la manera siguiente: 

a. Las participantes se presentarán en el edificio Sede Consejo de la Judicatura Federal, ubicado en 
Insurgentes sur número 2417, colonia San Ángel, Alcaldía Álvaro Obregón, C.P. 01000, en la 
fecha y hora que se indique en el oficio que emita el Instituto a cada participante, quienes se 
identificarán al comparecer ante el Jurado. 

b. Los integrantes del Jurado recibirán a cada participante en orden alfabético. 

c. La sustentante obtendrá por insaculación el tema que debe exponer. 

d. Durante 15 (quince) minutos como máximo, expondrá el tema que le corresponda. 

e. Una vez concluida su exposición, cada integrante del Jurado formulará a la sustentante las 
preguntas y repreguntas que estime necesarias, de conformidad con el orden que asigne 
su Presidente. 

3. Posteriormente, los integrantes del Jurado deliberarán, tomando en consideración el desarrollo del 
tema, la congruencia en la argumentación y el criterio jurídico expuesto en las respuestas, y cada uno 
asentará en la boleta de evaluación del examen de la participante la calificación que le asigne, además, 
expondrá brevemente los motivos que tomó en cuenta para otorgarla. 

La calificación final será el resultado del promedio de las calificaciones otorgadas por cada miembro 
del Jurado. 

4. Una vez que el Jurado otorgue la calificación del examen oral, entregará a la participante una boleta que 
contendrá la puntuación final con la firma autógrafa del Presidente del Jurado, así como el acta original de los 
factores de evaluación, y la respuesta a su escrito de aclaración, si lo hubiera. 

5. Al concluir la celebración de los exámenes orales, los integrantes del Jurado levantarán acta 
circunstanciada en forma de lista, en la que harán constar la calificación que hayan asignado a cada 
participante en el examen oral. Al acta se adjuntarán las boletas individuales de evaluación. 

6. El examen será videograbado para que obre constancia de los términos de su realización y se 
practicará en presencia de los tres integrantes del Jurado que designe el Pleno. 

7. Los impedimentos que prevé el artículo 146 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
promovidos por las concursantes, serán aplicables a cualquier miembro del Jurado y calificados por los 
restantes integrantes; se asentarán en el acta correspondiente. 

De ser fundado el impedimento, el suplente entrará en funciones; en caso de no encontrarse presente, 
podrá diferirse el examen oral de la promovente y se le notificará la nueva fecha y hora para su celebración. 

Decimonovena. Factores del desempeño jurisdiccional. El Jurado tomará en cuenta el porcentaje que 
cada participante obtuvo en los factores de evaluación, los que se integran con los siguientes indicadores de 
desempeño judicial en el cargo de jueza de Distrito: 

DESEMPEÑO JUDICIAL PUNTAJE 

a) Funcionamiento jurisdiccional. Hasta 35 puntos 

b) Productividad. Hasta 25 puntos 

c) Funcionamiento Laboral. Hasta 20 puntos 

d) Funcionamiento Administrativo. Hasta 20 puntos 

 

Los factores se medirán en una escala de 0 a 100 puntos y podrán alcanzar como máximo 10 (diez) 
puntos de la calificación final. 

El desempeño de la función de jueza de Distrito se valorará respecto de los últimos tres años en el cargo, 
en términos de la información que se recabe, según corresponda. 

Una vez calificados los factores de evaluación, se entregará el acta correspondiente a cada participante al 
finalizar su examen oral. 
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Vigésima. Parámetros de evaluación y calificación final para resultar vencedora del concurso. 

Los parámetros para la evaluación final de las concursantes serán los siguientes: 

I. Hasta 45 puntos la calificación obtenida en el caso práctico. 

II. Hasta 45 puntos la que se obtenga en el examen oral. 

III. Hasta 10 puntos los factores del desempeño jurisdiccional. 

Para resultar vencedora en el concurso, las participantes deberán obtener cuando menos el 80% en cada 
una de las puntuaciones señaladas en las fracciones I y II de este numeral. 

La suma de la calificación del caso práctico, del examen oral y de los factores de evaluación no debe ser 
menor a 80 puntos. 

Los factores del desempeño jurisdiccional sólo serán considerados si la concursante obtuvo el 80% en 
cada una de las puntuaciones señaladas en las fracciones I y II de este numeral y si en alguna de ellas 
obtiene menos de ese porcentaje no podrán ser tomados en cuenta. 

La calificación final para ser vencedora en el concurso será de 80 puntos como mínimo, que se 
obtendrá de la suma de los resultados obtenidos en el caso práctico, el examen oral y los factores de 
evaluación judicial. 

Vigésima primera. Declaración de vencedoras. En términos del artículo 45 del Acuerdo General, para la 
declaración de vencedoras se considerará sólo a las participantes que obtengan una calificación final en el 
concurso, igual o mayor a (80) ochenta puntos. 

Si al finalizar las etapas del concurso el número de participantes con calificación igual o superior a (80) 
ochenta puntos es mayor al número de plazas concursadas, se tomarán las más altas calificaciones hasta 
cubrirlas. Ahora bien, si el número de participantes con calificaciones de (80) ochenta puntos o más es menor 
al número de plazas concursadas, se harán las designaciones correspondientes y las plazas restantes se 
declararán desiertas. 

Una vez que el Jurado cuente con las calificaciones finales de cada concursante, en caso de resultar algún 
empate entre ellas, se decidirá con criterio de acción afirmativa de equidad, es decir, por quien tenga una 
condición de desigualdad dada alguna discapacidad o, en su defecto, se preferirá a aquella juzgadora que sea 
jefa de familia. De ser el caso, el Instituto podrá requerir documentación o información para acreditar que la 
concursante cumple con los supuestos a que se refiere este concepto. 

De continuar el empate, se preferirá a aquella servidora pública con mayor antigüedad en la categoría de 
Jueza de Distrito, circunstancia que será debidamente motivada en el acta correspondiente. 

Estos criterios de desempate se aplicarán cuando el número de participantes que obtuvieron la calificación 
mínima para ser designadas sea mayor al de las plazas concursadas. 

El Jurado elaborará un acta con las calificaciones finales del concurso y su Presidente declarará quiénes 
son las concursantes que resultaron vencedoras. 

El Presidente del Jurado remitirá, por conducto de la Secretaría, a la Comisión el acta referida para efecto 
de que tome conocimiento del resultado del concurso, la que, a su vez, la enviará al Pleno para que autorice 
su publicación. 

Vigésima segunda. Notificación de los resultados. La lista definitiva con el resultado final del concurso 
se publicará, con efectos de notificación a las interesadas, en el Diario Oficial de la Federación, en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y, para mayor difusión, en el diario de circulación nacional 
que dé publicación a esta convocatoria, así como en el correo electrónico de cada participante y la página web 
del Instituto. 

El Instituto enviará por correo certificado, para conocimiento de las interesadas, el documento en el 
que consten la puntuación y calificación final obtenida en el concurso y la determinación de si resultó 
o no vencedora. 

Vigésima tercera. Nombramiento y adscripción. A las vencedoras del concurso se les expedirá el 
nombramiento de Magistrada de Circuito, e iniciarán funciones a partir de la fecha en que el Pleno determine 
que surte efectos la adscripción que se les asigne, previa protesta constitucional. 
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Tomando en cuenta las plazas vacantes y las necesidades del servicio, la adscripción se realizará 
preferentemente atendiendo el lugar de residencia de las participantes o de su elección, conforme a lo 
declarado en su formato de inscripción, en términos de lo dispuesto en el artículo 14 del Acuerdo General, 
y la mayor calificación obtenida en el concurso. 

Vigésima cuarta. Instancias facultadas para resolver las circunstancias no previstas. Las 
circunstancias no previstas en la Ley, en el Acuerdo General o en esta convocatoria, serán resueltas por el 
Pleno, la Comisión, el Comité Técnico o el Jurado del concurso, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Vigésima quinta. Causas de descalificación. Son causas de descalificación de las participantes, las que 
señala el artículo 49 del Acuerdo General. 

Vigésima sexta. Conformidad. La presentación de la solicitud implica, necesariamente, que la 
aspirante conoce los requisitos exigidos para la inscripción y participación en el concurso, así como su 
expresa conformidad. 

Vigésima séptima. Calendario. 

Actividad Fecha 

Inscripción y presentación de documentos. Del lunes 23 al jueves 26 de septiembre de 2019. 

Publicación de lista de aspirantes admitidas a 
concurso. 

Miércoles 9 de octubre de 2019. 

1ra. Etapa: 

Solución del Cuestionario. Viernes 18 de octubre de 2019. 

Publicación de la lista de las participantes que 
pasan a la segunda etapa del concurso. 

Jueves 7 de noviembre de 2019. 

2da. Etapa 

Solución del Caso Práctico. Viernes 15 de noviembre de 2019. 

Entrega del concentrado de elementos que 
integran los Factores del desempeño jurisdiccional.

Viernes 15 de noviembre de 2019. 

Presentación de aclaraciones. Del martes 19 al martes 26 de noviembre de 2019. 

Examen Oral. Del jueves 28 de noviembre al jueves 5 de 
diciembre de 2019. 

Pleno sesiona la lista y aprueba la designación de 
las vencedoras. 

Miércoles 11 de diciembre de 2019. 

Publicación de la lista de vencedoras. Lunes 16 de diciembre de 2019. 

 

El calendario podrá modificarse únicamente por causas que lo justifiquen, las que se harán del 
conocimiento de cada participante a través de su cuenta de correo electrónico oficial. 

TRANSITORIO 

Único. Publíquese la presente Convocatoria por una vez en el Diario Oficial de la Federación y por dos 
veces en uno de los diarios de mayor circulación nacional, con un intervalo de cinco días hábiles entre cada 
publicación, en cumplimiento de lo ordenado por el artículo 114, fracción I, de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación, y para su mayor difusión en la página web del Instituto de la Judicatura Federal. 

EL LICENCIADO ARTURO GUERRERO ZAZUETA, SECRETARIO EJECUTIVO DEL PLENO DEL CONSEJO DE LA 

JUDICATURA FEDERAL, CERTIFICA: Que esta Convocatoria al primer concurso interno de oposición para 
la designación de magistradas de Circuito, fue aprobada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en 
sesión ordinaria de 4 de septiembre de 2019, por unanimidad de votos de los señores Consejeros: Presidente 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Felipe Borrego Estrada, Jorge Antonio Cruz Ramos, Alejandro Sergio 
González Bernabé, Rosa Elena González Tirado, Martha María del Carmen Hernández Álvarez y Alfonso 
Pérez Daza.- Ciudad de México, a 4 de septiembre de 2019.- Conste.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la 
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPÚBLICA MEXICANA 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos 

Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de 

cambio obtenido el día de hoy fue de $19.5354 M.N. (diecinueve pesos con cinco mil trescientos cincuenta y 

cuatro diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente, 

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, 

Gerardo Javier Molina Adame.- Rúbrica.- La Subgerente de Operaciones de Mercado, Dafne Ramos Ruiz.- 

Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México.- “2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata”. 

TASAS DE INTERÉS INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco 

de México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de su 

Circular 3/2012, informa que las Tasas de Interés Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) 

a plazos de 28 y 91 días obtenidas el día de hoy, fueron de 8.2175 y 8.1350 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer S.A., Banco Inbursa S.A., Banca Mifel S.A., Banco Credit 

Suisse (México) S.A., Banco Azteca S.A., ScotiaBank Inverlat S.A. y Banco Mercantil del Norte S.A. 

Ciudad de México, a 10 de septiembre de 2019.- BANCO DE MÉXICO: El Director de Disposiciones de 

Banca Central, Mario Ladislao Tamez López Negrete.- Rúbrica.- El Subgerente de Cambios Nacionales, 

Gerardo Javier Molina Adame.- Rúbrica.- La Subgerente de Operaciones de Mercado, Dafne Ramos Ruiz.- 

Rúbrica. 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

EDICTO 

 

En el juicio de amparo directo 137/2019, promovido por GERARDO JESÚS OROPEZA MENDOZA,  

ISAÍ ABARCA RODRÍGUEZ e IVÁN ÁLAN AVELINO GONZÁLEZ, contra la sentencia de veinticuatro de abril 

de dos mil dieciocho, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia Penal de Ecatepec, Estado de 

México, en el toca de apelación 97/2018; se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados 

José Celestino Garfias Torres y Adelina Benítez Benítez, que deberán presentarse ante este Tribunal dentro 

del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, apercibidos que de no 

comparecer a este juicio, las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por 

medio de lista que se fije en un lugar visible y de fácil acceso a este Órgano Colegiado. Queda a su 

disposición en la Secretaría de Acuerdos del Tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 

 

Toluca, Estado de México, 15 de julio de 2019. 

La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Segundo Circuito 

Licenciada Rosalva Carranza Peña 

Rúbrica. 

(R.- 485001) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 632/2018, instado por Miguel Ángel Rodríguez Cisneros contra un acto del Pleno 

del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, donde el acto impugnado consiste en la 
resolución emitida en el incidente de reconocimiento de inocencia 4/2016 y al desconocerse el domicilio de la 
tercera interesada Cakes Land, Sociedad Anónima de Capital Variable se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la 
Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole 
que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la 
ciudad de Monterrey o su área metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal 
efecto se fija en este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y de los demás proveídos. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 22 de julio de 2019. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Juan Gerardo Facundo Esparragoza. 
Rúbrica. 

(R.- 485003) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 1161/2018, promovido por Jaime Gil Campos contra actos del Juez Primero de lo 

Penal de Puebla Capital y otras autoridades, se ordenó emplazar al tercero interesado Antonio Escajeda 
Pineda por este medio. Se le hace saber que tiene treinta días contados a partir de la última publicación de 
edictos, para comparecer a este juzgado a defender sus derechos, si así conviniera a sus intereses, y señalar 
domicilio en San Andrés Cholula o zona conurbada, en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones, 
se le hará por medio de lista. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, 7 de agosto de 2019. 

Secretaria del Juzgado Primero de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Silvia Picazo Salamanca. 

Rúbrica. 
(R.- 485300) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO EMPLAZAMIENTO DE SANDRA SAUCEDO MORALES 

 
En el juicio de amparo 170/2019, promovido por Juan Fernando Treviño Rodríguez, se señaló a Sandra 

Saucedo Morales como tercera interesada, desconociéndose su domicilio; en cumplimiento a lo ordenado en 
proveído de dieciséis de julio de dos mil diecinueve, de conformidad con lo establecido por los artículos 27 
fracción III inciso c), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria, se ordenó su emplazamiento por medio de edictos; el acto reclamado es la resolución dictada el 
uno de marzo de dos mil diecinueve, por el Magistrado de la Décima Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia del Estado de Nuevo León, con sede en Monterrey, en el toca de apelación en artículo 1/2019, y que 
se fijaron las diez horas con cuarenta minutos del ocho de agosto de dos mil diecinueve, para celebrar la 
audiencia constitucional; cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para que 
ocurra ante el Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado, a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León a 16 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 
David Quijano Aguirre 

Rúbrica. 
(R.- 485008) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Boca del Río 

EDICTO. 
 
En el procedimiento de declaración especial de ausencia 121/2018, del índice del Juzgado Cuarto de 

Distrito en el Estado, con residencia en Boca del Río, Veracruz, en cumplimiento a lo ordenado por el 
artículo 17 de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desaparecidas, el ocho de 
julio de dos mil diecinueve, se dictó un acuerdo en el que se ordena hacer del conocimiento del público en 
general lo siguiente: Mediante escrito recibido el seis de noviembre del año pasado, la ciudadana Amelia 
Hernández Namorado, en su carácter de madre del desaparecido Pablo Darío Miguel Hernández, acudió ante 
este órgano jurisdiccional a solicitar el procedimiento de declaración especial de ausencia, para el efecto de 
hacer el pronunciamiento correspondiente; asimismo, una vez recabados los informes solicitados a las 
autoridades Fiscalía Especializada para la Atención de Denuncias por Personas Desaparecidas en Veracruz, 
Veracruz; Comisión Nacional de Búsqueda, y Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas, ambas con sede en 
la Ciudad de México, se ordenó la publicación del presente edicto, en el Diario Oficial de la Federación, y que 
se realiza con la finalidad de llamar a cualquier persona que pudiera tener algún interés jurídico en el presente 
procedimiento. Haciendo del conocimiento que este órgano jurisdiccional se encuentra ubicado en avenida 
Su Santidad Juan Pablo II, esquina Tiburón, número seiscientos cuarenta y seis, fraccionamiento Costa de Oro, 
en esta ciudad. 

 
Boca del Río, Veracruz, ocho de julio de dos mil diecinueve. 

Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Veracruz 
El licenciado Macario Reyna Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 485011) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
EDICTO 

 
TERCERO INTERESADA: ROSALINDA AYALA RODRÍGUEZ. 
En el juicio de amparo 233/2019-II, promovido por Mauricio Ramírez Lara, contra actos de la Magistrada 

de la Cuarta Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, se le reconoció el 
carácter de tercero interesada y su emplazamiento por medio de edictos que deberán publicarse por tres 
veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor 
circulación en la República; queda a disposición de usted, en la Secretaría de este Juzgado de Distrito, copia 
simple de la demanda de garantías, en la que esencialmente el acto reclamado es la resolución de 
veintinueve de marzo de dos mil diecinueve, emitida en el toca penal 36/2019. 

Haciéndosele saber que cuenta con treinta días hábiles, contados a partir de la última publicación, para 
que ocurra ante este Juzgado Federal a hacer valer sus derechos. 

 
Monterrey, Nuevo León, a 29 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 
Lic. Ricardo Javier Álvarez Soria. 

Rúbrica. 
(R.- 485031) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Municipal en Materia Civil 

Tehuacán, Pue. 
EDICTO 

 
CONVOQUESE REMATE POSTORES PRIMERA Y PÚBLICA ALMONEDA, casa habitación unifamiliar, 

tipo triplex, número oficial 120-C privada Bugambilias, Conjunto Habitacional Villas Campestre II, Tehuacán, 
Puebla, inscrito Registro Público de la Propiedad bajo folio electrónico 169707 a nombre de PATRICIA 
GONZALEZ RAMIREZ y JOB VEGA RAMIREZ, inmueble embargado juicio EJECUTIVO MERCANTIL 
704/2016 Juzgado Municipal Materia Civil, promueve MARTHA DURAN RAMIREZ contra PATRICIA 
GONZALEZ RAMIREZ, postura legal DOSCIENTOS CUATRO MIL SEISCIENTOS PESOS, CERO 
CENTAVOS, MONEDA NACIONAL, misma que cubre las dos terceras partes del precio fijado Juez y avaluó 
existente del cual se tuvo al demandado conforme con el mismo, valuado de acuerdo con el artículo 474 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente 1054 y 1411 Código de Comercio, se 
convoca a postores y haciéndoles saber que posturas deberán hacerse por escrito, conforme lo establecen los 
artículos 481, 482, 483 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicados supletoriamente 1054 Código de 
Comercio en audiencia señalada DOCE HORAS DEL DIA VEINTITRES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL 
DIECINUEVE, para publica almoneda, haciéndole saber al demandado que antes de fincado el remate podrá 
liberar el bien inmueble rematado si paga en el acto lo sentenciado y garantiza pago costas que estén por 
liquidar, de acuerdo artículo 493 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente 1054 
del Código de Comercio. 

 
02 de julio 2019 

Lic. Beatriz Muñoz Contreras. 
Rúbrica. 

(R.- 485046) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 67/2019-1, del índice del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo, 

promovido por Moisés Ramírez Ortiz, contra actos que reclaman del Juez Segundo Civil y Familiar del 
Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo; se dictó acuerdo por el que se ordenó la publicación 
de edictos a efecto de lograr el emplazamiento de la sucesión legítima a bienes de J. Félix Ramírez 
representada por medio de su albacea definitivo Magdalena Santos Ramírez (parte tercero interesada), a 
quien se hace de su conocimiento que ante este Juzgado se encuentra radicado el juicio de derechos arriba 
indicado, en el que se reclama todo lo actuado dentro del juicio ordinario civil 1021/2012, del índice del 
Juzgado Segundo Civil y Familiar del Distrito Judicial de Tulancingo de Bravo, Hidalgo. Por ello, se 
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hace del conocimiento de la citada parte tercero interesada que debe presentarse dentro del término de 
treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación a efecto de que si lo considera 
pertinente haga valer los derechos que le asistan y señale domicilio en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, para oír y recibir notificaciones ante este Juzgado Federal, con el apercibimiento que de no hacerlo 
así, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por medio de lista que se fije en 
este órgano de control constitucional, en el entendido que en autos están programadas las NUEVE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL CINCO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para la celebración de 
la audiencia constitucional. Fíjese en la puerta de este Juzgado una copia íntegra de este proveído, por todo 
el tiempo del emplazamiento. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo, 24 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Lic. Ricardo Flores Abrego. 

Rúbrica. 
(R.- 485002) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

A-1 
Juzgado Quinto de Distrito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO 

 
Alexander Gallo Dzib o Alexander Galloso Dzib y Alexander Guzmán Aguilar: 
En los autos del juicio de amparo 335/2019-A-1, del índice de este Juzgado de Distrito, promovido por 

Ricardo Emmanuel Rodríguez Esquivel, contra un acto de la Jueza de Control Adscrita a los Juzgados de 
Control y de Juicio Oral, con sede en esta Ciudad, se ha señalado a usted como parte tercera interesada y se 
ha ordenado emplazarla por edictos, los cuales serán publicados por tres veces de siete en siete días en el 
“Diario Oficial de la Federación” y en uno de los periódicos de mayor circulación en el país, además de fijarse 
en la puerta de este órgano jurisdiccional una copia íntegra del presente, por todo el tiempo del 
emplazamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27, fracción III, incisos b), de la Ley  
de Amparo; por tanto, se le hace saber que deberá presentarse en el local que ocupa este Juzgado, dentro 
del término de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, a efecto de emplazarla a 
juicio, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado, se seguirá el juicio haciéndose las 
ulteriores notificaciones por medio de lista que se fije en los estrados de este Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Quintana Roo, con sede en Cancún; para ello, queda a su disposición en la actuaría de este 
Juzgado copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio. 
 

Cancún, Quintana Roo, 04 de julio de 2019. 
Juez Quinto de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 

Ciro Carrera Santiago 
Rúbrica. 

(R.- 485289) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 98/2017, promovido por Brenda Isabel García Pulido, por su propio derecho y en 

representación de su hija menor de edad S.I.G.G., contra actos del Agente del Ministerio Público de Casimiro 
Castillo, Jalisco y otra autoridad, con fundamento en los artículos 27, fracción III, inciso c), de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, se ordena emplazar 
por edictos a Oscar Olivares García, también conocido como Oscar O. García, en el Diario Oficial de la 
Federación y el Periódico “EXCELSIOR”, al ser uno de los de mayor circulación en la República; queda a su 
disposición en este juzgado, copia simple de la demanda de amparo y auto admisorio; dígasele que cuenta 
con un plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación, para que ocurran a este Órgano 
Jurisdiccional a hacer valer derechos y que se señalaron las nueve horas con veinte minutos del doce de 
agosto de dos mil diecinueve, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

 
Zapopan, Jalisco, 8 de agosto de 2019 

Por acuerdo de la Juez Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Jalisco. 
El Secretario 

Alejandro Sánchez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 485298) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Décimo de Distrito 

Irapuato, Gto. 
EDICTO 

 
A: Altagracia Morales Gutiérrez. 
Publíquese por tres veces con intervalos de siete días entre sí, en el Diario Oficial de la Federación, como 

en el periódico La Jornada, por ser uno de los de mayor circulación en la República Mexicana; y Tablero de 
Avisos de este tribunal federal, la notificación de la tercera interesada Altagracia Morales Gutiérrez, para que 
comparezca a defender sus derechos en el juicio de amparo 536/2019, radicado en el Juzgado Décimo de 
Distrito en el Estado de Guanajuato, con residencia en Irapuato, Guanajuato, promovido por Epifanio Frausto 
Filorio, por conducto de su defensor particular Edgar Alejandro Aguilar Romero, contra actos del Magistrado 
de la Sexta Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, con residencia en Guanajuato, capital y 
otras autoridades, por lo que deberá presentarse ante este tribunal federal, dentro del término de treinta días 
contados a partir del siguiente de la última publicación a recibir copia de la demanda de amparo, y a señalar 
domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes se le 
harán por medio de lista que se fija en los estrados de este tribunal federal, aún las de carácter personal. 

 
Atentamente 

Irapuato, Guanajuato, 14 de agosto de dos mil diecinueve 
El Secretario del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado 

Juan David Garcidueñas Cuevas 
Rúbrica. 

(R.- 485303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.P. 355/2019-V, promovido por Israel Gallegos Alvarado, contra 

la sentencia de nueve de enero de dos mil diecisiete, dictada por el Primer Tribunal de Alzada en Materia 
Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia en el Estado de México, en virtud de que no se ha 
emplazado a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b) de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente, 
emplácese a juicio a Fabiola Janet Silva Tagal, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días 
naturales en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana el presente edicto; haciéndole saber que deberá presentarse en el término de TREINTA DÍAS, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibidas que de no comparecer en este juicio, 
las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fija en los 
estrados de este Tribunal Colegiado de Circuito. 

 
Atentamente 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 485336) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Decimoctavo de Distrito 

Xalapa, Veracruz 
EDICTO 

 
PROMOTORA VVV S.A.P.I DE C.V 

En el lugar en que se encuentre, hago saber a Usted: 
En los autos del Juicio de Amparo Indirecto 550/2018, promovido por José Roger Díaz Flores, José Manlio 

Morales Meza, Luz Yaneth Hernández Rosas, Rosalba Pérez Cruz, Trinidad Pérez Pérez, Silvestre del Ángel 
Rivera, Maricruz Arias García, Silvia Hernández Rosas y Martha Elena Aburto Reyes, por sí y en 
representación de sus menores hijos, contra actos del Secretaría de Educación de Veracruz, con sede en esta 
ciudad y otras autoridades, radicado en este Juzgado Décimo Octavo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
sito en avenida Culturas Veracruzanas, número ciento veinte, colonia Reserva Territorial, Edificio “B” tercer 
piso, en la ciudad de Xalapa, Veracruz, se le ha reconocido el carácter de tercera interesada y, como se 
desconoce su domicilio actual, por acuerdo de once de julio de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarla por 
edictos, que deberán publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, en 
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uno de los Diarios de mayor circulación en la República Mexicana y en uno de mayor circulación en esta 
ciudad (El Diario de Xalapa), de conformidad con lo dispuesto en los artículos 27 fracción III inciso b), de la 
Ley de Amparo, y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la citada ley, 
haciéndole saber que podrá presentarse dentro de treinta días en este Juzgado, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación, apercibida que de no hacerlo las posteriores notificaciones se le harán 
por lista de acuerdos que se fije en los estrados de este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría 
de este Juzgado Federal copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace de su conocimiento que 
el acto reclamado en el juicio de amparo de que se trata se hace consistir en: “(…) en los descuentos no 
autorizados vía nomina efectuados a los quejosos por las autoridades responsables (…).” 

 
Atentamente 

Xalapa, Veracruz; 05 de agosto de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Decimoctavo de Distrito en el Estado de Veracruz. 

María Fernanda Prianti Gómez 
Rúbrica. 

(R.- 485004) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Segundo Circuito 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 
EDICTO 

 
En los autos del juicio de amparo directo D.A. 304/2019-IV, promovido por el quejoso Antonio Vargas 

Vega, contra la sentencia de veintiocho de febrero de dos mil diecinueve, dictada en el expediente agrario 
322/2015, de la estadística Tribunal Unitario Agrario del Distrito Veintitrés, con sede en Texcoco de Mora, 
Estado de México, en virtud de que no se ha emplazado a los terceros interesados Isaac Hernández Valencia, 
Alicia Hernández Valencia y Angelina Hernández Valencia, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso b), de la Ley de Amparo, en relación con el 315, del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado 
supletoriamente, emplácese a juicio a los terceros interesados Isaac Hernández Valencia, Alicia Hernández 
Valencia y Angelina Hernández Valencia, publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días naturales 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana 
el citado edicto; haciéndole saber a la parte tercero interesada que deberá presentarse en el término de 
TREINTA DÍAS, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, apercibida que de no 
comparecer en este juicio, las subsecuente notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio 
de lista que se fija en los estrados de este tribunal colegiado. 

 
Atentamente. 

Secretaria de Acuerdos 
Lic. Guadalupe Margarita Reyes Carmona 

Rúbrica. 
(R.- 485338) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito 

Zapopan, Jal. 
EDICTO 

 
En términos de los artículos 2,27 fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al primer ordenamiento, se emplaza a los terceros 
interesados: Mario Luis Duran Guerrero, Magaly Duque Correa, Magaly, Natalia y Mariana estas últimas de 
apellidos Duran Duque, dentro del juicio de amparo directo 168/2019; mediante escrito presentado el dieciséis 
de enero del dos mil diecinueve, la quejosa María Ortega González, solicitó el amparo y protección de la 
justicia federal contra las autoridades y actos reclamados, precisados en su escrito inicial de demanda,  
por ese motivo se admitió a trámite este juicio de amparo del incide del Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Tercer Circuito. Por esa razón y por desconocerse sus domicilios, se le informa del juicio por medio 
del presente edicto, a cuyo efecto la fotocopia del escrito de demanda queda a disposición en la secretaria de 
este tribunal y se le hacer saber: que deberá presentarse dentro del plazo de treinta días contados a partir  
del siguiente día de la última publicación de este edicto; deberá señalar domicilio en la zona metropolitana  
de Guadalajara, Jalisco, para recibir notificaciones personales, apercibido que de incumplir, las ulteriores se le 
harán por lista que se fije en los estrados de este tribunal. 

 
Zapopan, Jalisco, a veintiséis de agosto de dos mil diecinueve. 

La Secretaria Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Tercer Circuito. 
Lic. María Regina Scherer Ibarra. 

Rúbrica. 
(R.- 485369) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 
Iguala de la Independencia 

EDICTO 
 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 

JUZGADO QUINTO DE DISTRITO EN EL ESTADO 
DE GUERRERO. 

C. JANET FRANCISCO ARZOLA. 
Al ignorarse su domicilio, por este medio, en cumplimiento al auto de veinte de junio de dos mil diecinueve, 

dictado en el juicio de amparo 297/2015-2-ET, promovido por Alejandro Tenescalco Mejía, contra actos del 
Juez Primero de Distrito de Procesos Penales Federales en el Estado de Tamaulipas, con residencia  
en Matamoros y otras autoridades, se le emplaza para que comparezca ante este Juzgado Quinto  
de Distrito en el Estado de Guerrero, ubicado en calle Joaquín Baranda número 47 (cuarenta y siete),  
colonia Centro, código postal 40000, en Iguala de la Independencia, dentro del plazo de treinta días,  
a partir del siguiente al de la última publicación, debidamente identificada con documento idóneo, haciéndole 
saber que está a su disposición en la secretaría de este juzgado copia simple de la demanda de amparo;  
y que tiene expedito su derecho para comparecer a deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

 
Iguala, Guerrero, 22 de julio de 2019. 

El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero. 
Armando Mendoza Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 485567) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 
EDICTO 

 
Por medio de este conducto, se emplaza a juicio a Jaime Omar Pérez Reyna, a quien le reviste el carácter 

de tercero interesado en el juicio de amparo directo 626/2019 del índice de este Tribunal Colegiado  
del Trigésimo Segundo Circuito, en el Estado de Colima. 

De igual forma, se le hace saber que en esta controversia Oswaldo Torres Torres tiene el carácter de 
quejoso, el acto reclamado es la resolución dictada el 19 de octubre de 2012, por la Segunda Sala Penal y 
Especializada en Impartición de Justicia para Adolescentes del Supremo Tribunal de Justicia del Estado  
de Colima, en el toca de apelación 817/2012. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado del 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 626/2019. 

 
Atentamente. 

Colima, Colima, 19 de agosto de 2019. 
Secretario de Acuerdos 

Bricio Javier Lucatero Miranda 
Rúbrica. 

(R.- 485594) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Primero de Distrito 
Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTO 
 

Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 
Juicio de Amparo 1248/2018-IV-B. 

Tercera interesada: 
Wendy Miriam Robles Torres. 
En acatamiento al auto de veinte de marzo de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo 

1248/2018-IV-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por Raúl 
Gerardo Lugo Jardines, contra el Juez de Control del Nuevo Sistema Penal Acusatorio del Distrito Judicial de 
Apan, Hidalgo y otras autoridades, de quienes reclamó las ordenes de aprehensión, reaprehensión, 
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presentación y detención libradas en su contra, así como su ejecución; juicio de amparo en el cual fue 
señalada como tercera interesada y se ordenó su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su 
domicilio, en términos del artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a efecto de que se apersone al mismo y 
señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, o bien en zona conurbada; apercibida que de 
no hacerlo así, las ulteriores y aun las de carácter personal, se le hará por medio de lista que se fije en los 
estrados de este juzgado, en el entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de 
amparo en la secretaría correspondiente de este juzgado. Se hace de su conocimiento que debe presentarse 
dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación. 

 
Atentamente: 

Pachuca de Soto, Hidalgo, 20 de marzo de 2019. 
Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo. 

Sergio Sánchez Mejorada Nájera. 
Rúbrica. 

(R.- 485006) 

Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora, 

con residencia en Ciudad Obregón 

EDICTO 

 

SE HACE DEL CONOCIMIENTO PÚBLICO EN GENERAL LO SIGUIENTE: 

Se dio inicio al Procedimiento de Declaración Especial de Ausencia 2/2019 relativo a la desaparición de 

Bardo Alberto Gutiérrez Ibarra, promovido por Ana Isabel Castro Cota en su carácter de concubina, en 

términos de la Ley Federal de Declaración Especial de Ausencia para Personas Desparecidas, con motivo de 

los hechos ocurridos el veinticuatro de enero de dos mil trece, en el Municipio de El Fuerte, Sinaloa, para que 

cause los efectos contemplados en las fracciones I, II, III, VI, IX, X, XI, XIV y XV del artículo 21 de dicha Ley a 

favor de la promovente. Lo anterior, a fin de cumplir lo ordenado en los artículos 17 y 18 de la ley de la materia 

y llamar a cualquier persona con interés jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de 

Bardo Alberto Gutiérrez Ibarra. 

 

Cd. Obregón, Sonora., 19 de agosto de 2019. 

El Secretario del Juzgado Séptimo de Distrito en el Estado de Sonora. 

Licenciado Luis Fernando Hernández Rosas 

Rúbrica. 

(R.- 485595) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En proveído de seis de agosto de dos mil diecinueve, dictado en el juicio de amparo directo DC.386/2019, 

promovido por United Airlines Inc. Sucursal de México, el presidente del Cuarto Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Primer Circuito ordenó que se emplazara al tercero interesado Luis Arturo Aguilar Basurto, a través 
de edictos. La quejosa reclama la sentencia emitida el diez de abril de dos mil diecinueve, en el toca civil 
649/2017 y su acumulado 650/2017 del índice del Segundo Tribunal Unitario en Materias Civil, Administrativa 
y Especializado en Competencia Económica, Radiodifusión y Telecomunicaciones del Primer Circuito, que 
deriva del juicio ordinario civil 83/2010 seguido por Economy & Marketing Consultants Company de México, 
Sociedad Civil, contra la quejosa y otros, ante el Juzgado Décimo de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de 
México. Los edictos deben publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en la República Mexicana, por tres veces, de siete en siete días. Dicha persona cuenta 
con el plazo de treinta días contados a partir de la última publicación, para comparecer a la sede de este 
órgano jurisdiccional, a deducir sus derechos. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, seis de agosto de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos. 

Lic. Armando Lozano Enciso. 
Rúbrica. 

(R.- 485667) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 

Por auto de veintiuno de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó emplazar a juicio a Glaaam Consultores, 
sociedad anónima de capital variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para 
que comparezca a este juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda 
relativa al juicio de amparo 1134/2019, promovido por Guillermo Márquez López, por propio derecho, contra 
actos de la Junta Especial Número Ocho de la Federal de Conciliación y Arbitraje. Se le apercibe que de no 
comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

 
Ciudad de México, a veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 

El Secretario 
Lic. Sergio López Mercado. 

Rúbrica. 
(R.- 485622) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Al margen un sello con el escudo nacional que dice Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación, D.C. 381/2019. 
Se notifica a: 
• Reyna Vargas Jarillo y Ricardo Rodríguez Arreola 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 381/2019, promovido por José Luis Ramírez Saucedo, 

contra la sentencia de nueve de abril de dos mil diecinueve, pronunciada por la Novena Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 250/2018/1, se ordenó emplazar a 
ustedes por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de terceros interesados, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a veintiocho de agosto de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 485869) 

Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León 

EDICTO 

 
En el juicio de amparo 672/2018, instado por David Bocanegra Martínez, defensor público del 

directamente quejoso Melitón Muñiz Catache, contra actos del Magistrado de la Segunda Sala Unitaria Penal 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado, donde el acto impugnado consiste en la resolución de once de 
diciembre de dos mil dieciocho dictada por la responsable, dentro del toca de apelación en artículo 367/2018, 
derivado de la causa de ejecución 3115/2014, seguida a Muñíz Catache, por el delito de homicidio calificado, 
y al desconocerse el domicilio de la tercera interesada Bertha Cortez Salazar se ordenó su emplazamiento por 
edictos, que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno 
de los periódicos de mayor circulación de la República, conforme a los artículos 27, fracción III, inciso c) de la 
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Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria; informándole 
que deberá acudir ante este órgano jurisdiccional, en el término de treinta días contado a partir del siguiente al 
de la última publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en la 
ciudad de Monterrey o su área metropolitana, apercibida de no hacerlo, se continuará el juicio y las 
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por lista de acuerdos que para tal 
efecto se fija en este Juzgado. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la 
demanda de amparo y de los demás proveídos. 

 
Atentamente 

Monterrey, Nuevo León, a 11 de julio de 2019. 
El Secretario del Juzgado Cuarto de Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León. 

Juan Gerardo Facundo Esparragoza. 
Rúbrica. 

(R.- 485034) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas, 

con residencia en Tuxtla Gutiérrez 
EDICTO 

 
Alejandro Javier Gutiérrez Chapa. 

(Tercero interesado) 
En el juicio de amparo 137/2019-XIV, promovido por María del Rosario Gómez Flores, por auto de 

veintidós de agosto de dos mil diecinueve, se ordenó emplazarlo, como en efecto lo hago, por medio de 
edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días naturales, en el Diario Oficial de la Federación 
y en uno de los periódicos cotidianos de mayor circulación en la República Mexicana, para que dentro del 
término de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin de que usted se 
encuentre en condiciones de comparecer a este juicio en su carácter de tercero interesado ante este juzgado, 
en que además, quedará a su disposición copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se hace del 
conocimiento que la audiencia constitucional, tendrá verificativo a las DIEZ HORAS CON CUARENTA 
MINUTOS DEL DIECINUEVE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECINUEVE. 

 
Atentamente 

Tuxtla Gutiérrez, Chiapas a veintidós de agosto de dos mil diecinueve. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Chiapas 

Jéssica Alejandra Domínguez Herrera 
Rúbrica. 

(R.- 485897) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materias de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México, 
con residencia en Toluca 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo 428/2019-II-D, promovido por Herón César Ortega Juárez, contra actos del Juez 
Primero de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial de Lerma de Villada, Mëxico; se emitió un acuerdo 
para hacer saber al tercero interesado José Arevalo Sánchez, que dentro del plazo de treinta días, siguientes 
deberá comparecer debidamente identificado en las instalaciones que ocupa este juzgado, sito en Avenida 
Doctor Nicolás San Juan, Número 104, Colonia Ex rancho Cuauhtémoc, código postal 50010, Toluca, Estado 
de México, para ser debidamente emplazada al juicio de referencia. 
 

Atentamente. 
Toluca, Estado de México, 23 de Agosto de 2019. 

Por acuerdo del Juez, firma el Secretario del Juzgado Quinto de Distrito 
en Materias de Amparo y de Juicios Federales en 
el Estado de México, con residencia en Toluca. 
Licenciado Aldo Alejandro Santana Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 485948) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
Juicio de Amparo 301/2019-1 

 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 

EDICTO. 
AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 

JUDICIAL DE LA FEDERACION. JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DE AMPARO EN MATERIA PENAL 
EN LA CIUDAD DE MÉXICO. 

En proveído de dieciocho de julio de dos mil diecinueve, dictado en los autos del juicio de amparo 
número 301/2019-1, promovido por VÍCTOR MANUEL ÁVILA SANTAMARÍA, contra actos del Juez de 
Control del Sistema Procesal Penal Acusatorio de la Ciudad de México, adscrito a la Unidad de 
Gestión Judicial Cuatro y otra autoridad, se ordenó emplazar por edictos al tercero interesado Miguel Ángel 
Ambriz Flores, con apoyo en el artículo 27, fracción III, inciso b), párrafo segundo de la Ley de Amparo, 
quedando a su disposición en este Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo Penal en la Ciudad de México, 
copia simple de la demanda de amparo; asimismo, se le concede un plazo de 30 días contado a partir de la 
última publicación para que comparezca a juicio a deducir sus derechos y señale domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad de México; apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones aún las de 
carácter personal, se le practicarán por medio de lista 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a 18 de julio de 2019. 
La Secretaria del Juzgado Cuarto de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México. 

Lic. Griselda Elizabeth Sánchez Martínez. 
Rúbrica. 

(R.- 484575) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito en la Ciudad de México 
D.C. 654/2018 

Diario Oficial de la Federación 
EDICTO 

 
Se notifica a: 
• Karla Zullay Hernández González 
Que en los autos del cuaderno de amparo directo 654/2018, promovido por Ignacio Guerrero Meléndez, 

contra la sentencia de veintidós de junio de dos mil dieciocho, pronunciada por la Segunda Sala Civil del 
Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, en el toca 84/2014/5, se ordenó emplazar a usted 
por medio de edictos, por virtud de ignorarse su domicilio, y en su carácter de tercera interesada, la 
interposición del juicio de amparo directo ante el Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, a fin de que acuda ante la citada autoridad federal dentro de un término máximo de treinta 
días en defensa de sus intereses, dejando a su disposición en la secretaría de acuerdos del referido tribunal 
las copias simples correspondientes. 

 
Ciudad de México, a diecinueve de agosto de dos mil diecinueve. 

Secretario de Acuerdos del Décimo Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito. 
Lic. Christian Horacio Colín Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 485991) 

AVISO AL PÚBLICO 

Se comunica que para la publicación de los estados financieros éstos deberán ser capturados en cualquier 

procesador de textos Word y presentados en medios impreso y electrónico. 

Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con sede en Acapulco 

EDICTO. 
 

“Grupo Desic, Sociedad Anónima de Capital Variable”. 
“Cumplimiento auto doce de julio de de dos mil diecinueve, dictado por el Juez Octavo de Distrito en el 

Estado de Guerrero, en juicio amparo 1009/2017, promovido por Mauricio Reyes Marcelino, por propio 
derecho, contra actos de la Segunda Junta Local de Conciliación y Arbitraje, en esta ciudad, se hace 
conocimiento resulta carácter tercero interesado, en términos artículo 5°, fracción III, inciso d) Ley Amparo 27, 
fracción III, inciso b) misma ley, se mandó notificar por edicto inicio juicio, si a sus intereses conviniere se 
apersone, debiéndose presentar ante este juzgado federal ubicado en Boulevard de las Naciones número 
640, fracción “a”, fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890; Acapulco, Guerrero, deducir 
derechos dentro de término treinta días, a partir siguiente a última publicación del presente edicto; apercibido 
de no comparecer lapso indicado, ulteriores notificaciones personales surtirán efectos por lista que se 
publique en los estrados este órgano de control constitucional. 

En la inteligencia de que este juzgado ha señalado las once horas con cuarenta minutos del veinticuatro 
de julio de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional, queda disposición en secretaría 
juzgado copia demanda amparo. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el diario oficial de la federación y en el 
periódico de mayor circulación en la república mexicana, se exhibe el presente en la ciudad de Acapulco, 
Guerrero, a los doce días del mes de julio de dos mil diecinueve.- Doy fe. 

 
La Secretaria del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero. 

Lic. Tamara Anayanzing Fierros Pineda 
Rúbrica. 

(R.- 485007) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 
TERCEROS INTERESADOS: José Luis Dorantes Peralta y José Luis Dorantes Venancio. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE; 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 219/2019, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JAIRO ALEJANDRO LIMÓN RAMÓN, CONTRA LA SENTENCIA DE SIETE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, DICTADA POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA 
PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL 
VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintitrés de julio de mil diecinueve, se ordenó realizar el 
emplazamiento de los terceros interesados José Luis Dorantes Peralta y José Luis Dorantes Venancio, 
por medio de edictos por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndoles saber a los aludidos terceros 
interesados que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la 
última publicación, tal como lo dispone el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la Ley de Amparo, de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, 
en su oportunidad, fíjese en la puerta de este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, 
por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 23 de julio de 2019. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Bárbara Valeria Rosas Sifuentes. 
Rúbrica. 

(R.- 485021) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y del Trabajo del XI Circuito  
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

En el amparo directo 146/2019, promovido por Armando Rico Guerrero, contra el laudo de diecinueve de 
diciembre de dos mil dieciocho, dictado por la Junta Especial Número Uno de la Local de Conciliación y 
Arbitraje del Estado de Michoacán, con residencia en esta ciudad, en el juicio 1B-1030/2014, radicado en este 
Tribunal Colegiado, por auto de ocho de agosto de dos mil diecinueve y en cumplimiento al mismo, por no 
haber sido localizado el domicilio de la parte tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, 
inciso c) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se emplaza al presente 
juicio constitucional por medio de este edicto a "Star G.S. Promotores Inmobiliarios, Sociedad Anónima de 
Capital Variable, y quien resulte propietario o responsable del fraccionamiento residencial Los Sauces, 
ubicado en la carretera Morelia-Zinapécuaro, kilómetro dos, municipio de Tarímbaro, Michoacán"; 
"Champlite Inmobiliaria, Sociedad Anónima de Capital Variable"; y "Mercadotecnia Administrativa de 
Occidente, Sociedad Anónima de Capital Variable", en su carácter de tercero interesadas; edicto que se 
deberá publicarse por tres veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
diarios de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndoles saber que podrán presentarse ante este 
Tribunal Colegiado a defender sus derechos de así estimarlo pertinente dentro de treinta días contados a 
partir del siguiente al de la última publicación, apercibiéndoles que de no hacerlo así, las posteriores 
notificaciones aún las de carácter personal se les harán por lista, quedando a su disposición en la Secretaría 
de Acuerdos del propio tribunal, copia simple de la demanda de amparo. 
 

Morelia, Michoacán, 08 de agosto de 2019. 
El Secretario de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materias Administrativa 

y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 
Lic. Luis Arturo Pérez Velarde. 

Rúbrica. 
(R.- 485280) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa VII 
EDICTOS 

 
R. S. O. 

TERCERO INTERESADO. 
 

Dentro del juicio de amparo número VII-534/2019-2, promovido por Roberto Adrián Colina Martínez, 
contra actos del Magistrado Tercero en Materia Penal del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de 
Michoacán, los que se hacen consistir en: "ACTO RECLAMADO. La resolución emitida el día doce de abril 
del año dos mil diecinueve, y notificada a mi persona el día veintitrés de abril del año en curso, dentro del toca 
penal I-11/2019, derivado del recurso de apelación interpuesto por mi persona, en contra de la sentencia que 
declaró improcedente el incidente no especificado sobre cambio de medida cautelar y cese de prisión 
preventiva dentro del proceso penal No. 73/2016, instruido en mi contra por la supuesta comisión del ilícito de 
secuestro, en agravio de la persona que obra en autos de dicha causa, como probable víctima, ante el 
Juzgado Tercero en Materia Penal del Distrito Judicial de Morelia, Michoacán.". Dentro del presente juicio de 
garantías, se ha considerado a usted como tercero interesado; y, como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, así como en el de mayor 
circulación en el Estado de Michoacán, haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta 
días, contado del siguiente al de la última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de garantías, haciéndole de su conocimiento que se 
han señalado las DIEZ HORAS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para la 
celebración de la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL y previniéndole para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír notificaciones personales, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por lista en 
términos de los artículos 26 fracción III y 27 fracción II, de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente: 
Morelia, Michoacán, a 08 de agosto de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado. 
Lic. Adriana Galván Chávez. 

Rúbrica. 
(R.- 485306) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México 
EDICTO 

 
Ciudad de México, 12 de agosto de 2019 

En los autos del Juicio de Amparo número 259/2019, promovido por EDUARDO CASTILLO GUTIÉRREZ, 
contra actos del SUBPROCURADOR ESPECIALIZADO EN INVESTIGACIÓN DE DELITOS FEDERALES 
DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y OTRA AUTORIDAD, consistente en LA APROBACIÓN 
DE LA DETERMINACIÓN DE NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL, DENTRO DE LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA UEIDFF/FINM10/101/2005, donde se señaló a FERNANDO PAOLO HAZAS BARRAGÁN 
y/o PAOLO HAZAS BARRAGÁN, ROGELIO LÓPEZ ÁLVAREZ y GUILLERMO MERINO ARELLANO, como 
terceros interesados, y en virtud de que se desconoce el domicilio actual de los citados contendientes, se ha 
ordenado emplazarlos por edictos que deberán publicarse por tres veces con intervalos de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la república, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria, a la ley reglamentaria del juicio de amparo, haciéndoles 
saber que deberán presentarse dentro del plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente de la última 
publicación, a manifestar lo que a su derecho convenga, quedando a su disposición copia simple de la 
demanda en la actuaría de este Juzgado. Si pasado este plazo, no comparecieren por sí o por su apoderado 
que pueda representarlos, se seguirá el juicio, haciéndoles las subsecuentes notificaciones por lista que se 
fijará en los estrados de este Juzgado federal. 

 
Atentamente: 

Secretario del Juzgado Octavo de Distrito de Amparo en Materia Penal en la Ciudad de México, 
autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal, para fungir como 
encargado del despacho de este órgano jurisdiccional, en términos de lo dispuesto por el artículo 161 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, por vacaciones de la titular. 
Pedro Aguilar Valencia. 

Rúbrica. 
(R.- 485340) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, 
con residencia en Apizaco 

EDICTO 
 
Constructora Zagrev, Sociedad Anónima de Capital Variable, a través de su apoderado legal Sergio Héctor 

Pérez González- 
(parte tercera interesada) 
En cumplimiento al auto de veintidós de julio de dos mil diecinueve, dictado en los autos del juicio de 

amparo número 325/2019-I, radicado en este Juzgado de Distrito, promovido por Andrés González Rojas, en 
su carácter de albacea provisional a bienes de Andrés González Carrasco y/o Andrés González C. y/o Andrés 
Gonsalez, contra actos del Juez Civil y Familiar del Distrito de Morelos y otras autoridades, de quienes 
reclama el ilegal emplazamiento y todo lo actuado dentro del expediente 462/2017 del índice del Juzgado Civil 
y Familiar del Distrito de Morelos; al ser señalada como tercera interesada y desconocerse su domicilio, se 
ordenó su emplazamiento por edictos, que se publicarán por tres veces, de siete en siete días en el “Diario 
Oficial de la Federación” y en un diario de mayor circulación a nivel nacional, con apoyo en los artículos 27, 
fracción III, inciso b) de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles; haciendo de su 
conocimiento que deberá presentarse ante el Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala, con 
residencia en Apizaco, dentro del término de treinta días contados a partir del día siguiente al de la última 
publicación, para hacer valer sus derechos y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo se continuará el juicio y las subsecuentes notificaciones, aún las personales, se 
le harán por lista. Queda a su disposición en este órgano jurisdiccional copia simple de la demanda de amparo 
y sus anexos. 

 
Apizaco, Tlaxcala, catorce de agosto de dos mil diecinueve. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Tlaxcala. 
Lic. Jorge Vallejo Rivera. 

Rúbrica. 
(R.- 485372) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Noveno de Distrito en el Edo. de Morelos 
EDICTO. 

 
Emplazamiento al tercero interesado Guillermo Héctor Navarro Chávez. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos, Poder Judicial de la 

Federación. Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. Juicio de amparo 436/2019, promovido por 
Asociación de Condóminos de Kloster Sumiya, Asociación Civil, a través de su apoderada, contra actos del 
Juez Tercero Civil de Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos. Tercero 
interesado Guillermo Héctor Navarro Chávez, se le hace saber que el acto reclamado es la sentencia 
interlocutoria de dieciocho de enero de dos mil diecinueve, dictado en el incidente de actualización de cuotas y 
mantenimiento e intereses moratorios, en el expediente 221/2009-3, emitido por el Juez Tercero Civil de 
Primera Instancia del Noveno Distrito Judicial en el Estado de Morelos; por lo que en virtud haber agotado la 
búsqueda para emplazarlo y se desconoce el domicilio actual en el cual se pueda emplazar, por acuerdo 
dictado el veintitrés de julio de dos mil diecinueve en el juicio de amparo 436/2019, se ordenó emplazarlo por 
edictos, mismos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la 
Federación y en un periódico de mayor circulación a nivel nacional, haciéndole saber que debe presentarse 
dentro de treinta días hábiles contados a partir del siguiente al de la última publicación; apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le harán por medio de la lista que se fija 
en los estrados de este órgano jurisdiccional, asimismo se le informa que se han señalado las diez horas con 
dos minutos del veintiocho de agosto de dos mil diecinueve, para celebración de audiencia constitucional. 

 
Atentamente. 

Cuernavaca Morelos, veintiuno de agosto de dos mil diecinueve. 
Juez Noveno de Distrito en el Estado de Morelos. 

Guillermo Amaro Correa. 
Rúbrica. 

(R.- 485417) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
“EDICTOS” 

 
AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 

TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN. 
En los autos del juicio de amparo directo DC-382/2019, del índice del Séptimo Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Primer Circuito, promovido por el Elías Alejandro Plascencia Ortiz, por propio derecho  
y en su carácter de Albacea de la sucesión a bienes de María del Socorro Ortiz Cid, contra los actos  
de la Tercera Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, y en virtud de desconocerse 
el domicilio cierto y actual del tercero interesado Antonio Guadarrama Tapia, en este juicio de amparo,  
se ha ordenado por auto de cinco de julio de dos mil diecinueve, emplazarlo a juicio por medio de Edictos, 
mismos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, tanto en el Diario Oficial de la Federación, 
así como en el periódico de “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en el Artículo 315 del  
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por lo tanto, queda a 
disposición de dicho tercero interesado en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos y, asimismo, se le hace saber que cuenta con el 
término de treinta días, los que se computarán a partir del día siguiente al de la última publicación de los 
edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y, asimismo, señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que 
de no hacerlo, las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le hará por lista de acuerdos así 
como por estrados de este Tribunal. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, quince de julio de dos mil diecinueve. 
El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 485582) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Morelia, Mich. 

EDICTO 
 

EMPLAZAMIENTO A: 
1. MORAMAY SOTO YÉPEZ 
2. CLAUDIA MINERVA ZAVALA MATA. 
3. MARÍA LIZETH GAONA GUZMÁN. 
4. JUANA TINOCO TINOCO. 
5. RAFAEL SAIR GONZÁLEZ NARANJO. 
6. HÉCTOR MAURICIO CHÁVEZ HERRERA. 
7. JOHAN MAURICIO MENDOZA ÁNGEL. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO IV-418/2018, PROMOVIDO POR ALEJANDRO HEREDIA 

MENDOZA, POR CONDUCTO DE SUS DEFENSORES PARTÍCULARES, CONTRA ACTOS DEL 
MAGISTRADO DE LA PRIMERA SALA PENAL DEL SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD Y OTRAS AUTORIDADES, DE QUIENES 
RECLAMA: LA SENTENCIA DE TREINTA DE ABRIL DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA DENTRO DEL 
TOCA PENAL NÚMERO I-19/2018 QUE CONFIRMÓ EL AUTO DE DIEZ DE ENERO DE DOS MIL 
DIECIOCHO DICTADO POR EL JUEZ PENAL DEL DISTRITO JUDICIAL DE PÁTZCUARO, MICHOACÁN, 
DENTRO DEL PROCESO PENAL 130/2009-II QUE DECLARÓ IMPROCEDENTE EL INCIDENTE DE NO 
ESPECIFICADO SOBRE REVISIÓN DE MEDIDA CAUTELAR; Y, LA EJECUCIÓN DE LA RESOLUCIÓN 
ANTES MENCIONADA. EL LICENCIADO REYNALDO PIÑÓN RANGEL, JUEZ CUARTO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN ACUERDO DE UNO DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECINUEVE, CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 27, FRACCIÓN III, INCISO C) 
DE LA LEY DE AMPARO, PUBLÍQUENSE LOS PRESENTES EDICTOS POR TRES VECES DE SIETE EN 
SIETE DÍAS, EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EN UNO DE LOS PERIÓDICOS DE MAYOR 
CIRCULACIÓN EN LA REPÚBLICA MEXICANA Y EN UNO DE MAYOR CIRCULACIÓN LOCAL, A FIN DE 
EMPLAZAR A LOS TERCEROS INTERESADOS MORAMAY SOTO YÉPEZ, CLAUDIA MINERVA ZAVALA 
MATA, MARÍA LIZETH GAONA GUZMÁN, JUANA TINOCO TINOCO, RAFAEL SAIR GONZÁLEZ 
NARANJO, HÉCTOR MAURICIO CHÁVEZ HERRERA Y JOHAN MAURICIO MENDOZA ÁNGEL, AL 
JUICIO DE AMPARO SEÑALADO EN LÍNEAS QUE ANTECEDEN, HÁGASELE SABER A ÉSTA QUE 
DEBERÁ PRESENTARSE DENTRO DEL PLAZO DE TREINTA DÍAS, CONTADOS A PARTIR DEL DÍA 
SIGUIENTE AL DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN, QUEDANDO A SU DISPOSICIÓN COPIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO EN ESTE JUZGADO FEDERAL, A FIN DE QUE HAGA VALER LO QUE A SU 
INTERÉS CONVENGA; ASIMISMO, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE SE ENCUENTRAN 
SEÑALADAS LAS ONCE HORAS CON CUARENTA MINUTOS DEL QUINCE DE AGOSTO DE DOS MIL 
DIECINUEVE, PARA LA CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; EN EL ENTENDIDO QUE 
SI LLEGADA ESA FECHA SE ENCUENTRA TRANSCURRIENDO EL LAPSO SEÑALADO, ESTE JUZGADO 
PROVEERÁ LO CONDUCENTE EN RELACIÓN CON SU DIFERIMIENTO; IGUALMENTE, SE LES HACE 
SABER QUE DEBEN SEÑALAR DOMICILIO PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN MORELIA, 
MICHOACÁN, APERCIBIDAS QUE DE NO HACERLO, LAS SUBSECUENTES, AUN LAS DE CARÁCTER 
PERSONAL, SE LES HARÁN POR MEDIO DE LISTA QUE SE PUBLICA EN LOS ESTRADOS DE ESTE 
TRIBUNAL, DE CONFORMIDAD CON LO ORDENADO EN EL NUMERAL 27, FRACCIÓN III, INCISO A), DE 
LA CITADAS LEY. 

 
Morelia, Michoacán, 1 de agosto de 2019. 

Juez Cuarto de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Reynaldo Piñón Rangel 

Rúbrica. 
(R.- 485308) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado 

Morelia, Mich. 
Mesa II 

EDICTOS 
 

C.N.M.T. 
TERCERO INTERESADA 

 
Dentro del juicio de amparo número II-410/2019-2, promovido por OSCAR VELÁZQUEZ CORNEJO, 

contra actos de la Tercera Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Michoacán, Juez 
Primero de Primera Instancia en Materia Penal de este Distrito Judicial de Morelia, Michoacán, los que 
se hacen consistir en: "… 1.- La infundada e inmotivada e ilegal resolución de fecha 04- Diciembre-2033, 
en la cual DICTO AUTO DE FORMAL PRISIÓN, en contra del suscrito quejoso, en los que obran en 
autos de la causa penal 475/2003-II y su acumulado 250/2005, así como la resolución de fecha 22-
Diciembre-2005 dictada por el Juez Cuarto de Primera Instancias De Fuero Común Con Sede En El 
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Distrito de Morelia, misma que fue impugnada y que bajo el toca penal 103/2003 conocido por la 
Tercera Sala Penal quien Modifico ciertas calificativas dejando intocada el AUTO DE FORMAL 
PRISIÓN, para posteriormente el recurrente acumular la causa 250/2005 a la 475/2003-II que dando 
radicados hasta la actualidad en el Juzgado Primero De Primera Instancia En Materia Penal, Del Fuero 
Común, En El Distrito De Morelia Michoacán donde se radican e instruyen dichas causas penales en 
mención. b) De las autoridades señaladas como ejecutoras RECLAMO 1.- El cumplimiento de la 
resolución emitida con fecha 04-diciembre-2003, Por el Juzgado Primero de Primera Instancia En 
Materia Penal de Fuero Común, con residencia, En El Distrito De Morelia Michoacán. Así como la 
resolución del 22-Diciembre-2005 emitida por el Juzgado Cuarto Penal de Primera Instancia de Fuero 
Común Con Residencia En El Distrito de Morelia Michoacán, misma que fue impugnada por el suscrito 
quejoso la cual conoció mediante el toca penal 103/2006 La Tercera Sala Penal, la cual modificó ciertas 
calificativas dejando intocado el auto de formal prisión, es decir, confirmo dicho auto de formal de 
prisión. Posteriormente a ello la causa penal 250/2005 fue acumulada a la causa 475/2003-II las cuales 
ambas se ventilan en el Juzgado Primero Penal de Morelia, Michoacán…". Dentro del presente juicio de 
garantías, se ha considerado a usted como tercera interesada; y, como se desconoce su domicilio actual, se 
ha ordenado el emplazamiento por edictos, los que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación, y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, 
haciéndole saber que deberá presentarse dentro del término de treinta días, contados del día siguiente al de 
la última publicación ante este Juzgado, quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia 
simple de la demanda de garantías, haciéndole de su conocimiento que se han señalado las NUEVE HORAS 
CON CINCUENTA MINUTOS DEL DIECISIETE DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE, para la 
celebración de la AUDIENCIA CONSTITUCIONAL y previniéndola para que señale domicilio en esta ciudad 
para oír y recibir notificaciones personales, apercibida que de no hacerlo, las subsecuentes le correrán por 
lista en términos de los artículos 26 fracción III y 29, ambos de la Ley de Amparo. 
 

Atentamente 
Morelia, Michoacán, a 08 de agosto de 2019. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Michoacán. 
Lic. Deneb Esparza Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 485278) 

Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México 

México 

Juzgado Noveno de lo Civil de Proceso Oral 

Calzada de la Viga Número 1174, Colonia El Triunfo, piso 4, 

Torre C, C.P. 09430 Alcaldía Iztapalapa, Ciudad de México 

 “El Poder Judicial de la CDMX, Órgano Democrático de Gobierno” 

EDICTOS 

 

EMPLAZAMIENTO 

En cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha del dieciocho de junio y veintisiete de marzo  

ambos de dos mil diecinueve, dictado en los autos del Juicio ORAL MERCANTIL, promovido por  

BANCO SANTANDER MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 

SANTANDER MÉXICO en contra de Distribuidora de Autopartes Suspensiones y Soportes, S.A. de C.V. 

y Medrano Coria Noé, con número de expediente 123/2018, Secretaría "C", el C. Juez Noveno de lo Civil de 

Proceso Oral del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, ordenó emplazar a la demandada 

Distribuidora de Autopartes Suspensiones y Soportes, S.A. de C.V. y Medrano Coria Noé, por medio de 

edictos, para que dentro del término de TREINTA DÍAS hábiles contados a partir del día hábil siguiente a 

aquel en que surta efectos la última publicación del presente edicto al Local de este Juzgado a fin de recibir 

las copias de traslado en la Secretaria "C" de este Juzgado a recibir las copias de traslado respectivas,  

y NUEVE DÍAS para dar contestación a la demanda por escrito, apercibida que, de no llevarlo a cabo,  

se procederá en términos del artículo 1390 Bis 20 del Código de Comercio; de igual forma, en el acto de su 

contestación de demanda ofrezca pruebas, debiendo señalar domicilio dentro de esta Ciudad para oír y recibir 

notificaciones, apercibida que de no hacerlo, las notificaciones aún las de carácter personal les surtirán 

efectos por boletín judicial, salvo las excepciones previstas por la ley. Asimismo, por auto del veintiuno de 
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febrero de dos mil dieciocho, se tuvo por presentada a la hoy actora Banco Santander México,  

S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Santander México, demandado en la vía Oral Mercantil 

de Distribuidora de Autopartes Suspensiones y Soportes, S.A. de C.V. y Medrano Coria Noé, el pago de la 

cantidad de $616,491.82 (seiscientos dieciséis mil cuatrocientos noventa y un pesos 82/100 moneda nacional) 

por concepto de suerte principal, más otras prestaciones accesorias que reclama y demás prestaciones que 

se reclaman. Publíquense dichos edictos de tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la 

Federación y en el periódico "Diario Imagen". 

 

Ciudad de México, a dieciocho de junio de dos mil diecinueve. 

El Secretario de Acuerdos “C” 

Lic. David Huerta Atriano 

Rúbrica. 

(R.- 485458) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoquinto de Distrito en Materias Administrativa, 

Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Juicio de Amparo 1226/2018 

EDICTOS A: 
 

EVA GÓMEZ GUTIÉRREZ. 
En el amparo 1226/2018, del índice del JUZGADO DECIMOQUINTO DE DISTRITO EN MATERIAS 

ADMINISTRATIVA, CIVIL Y DE TRABAJO EN EL ESTADO DE JALISCO, promovido por Guillermo 
Hernández Ibarra, en su carácter de apoderado general judicial para pleitos y cobranzas, actos de 
administración y actos de dominio de María, Josefina, Angelina, Teresa y Dolores, todas de apellidos Estrada 
Hernández, en el que reclaman del Congreso del Estado de Jalisco, la aprobación y expedición de los 
artículos 3 párrafo final, 5 fracciones l, ll y VI, 7 fracción III, 8 fracción III, 9 párrafo primero, 10 fracciones l, ll  
y III, 13 fracciones I y IV, 14, todos del decreto 20920 para la Regularización de Fraccionamientos y 
Asentamientos Irregulares en Predios de Propiedad Privada en el Estado de Jalisco, publicado el veintiocho 
de julio de dos mil cinco, en el Periódico Oficial del Estado de Jalisco, vigente hasta el nueve de octubre de 
dos mil catorce; así como los artículos 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 42 y 43 de la Ley para la Regularización 
y Titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco, puesta en vigor el diez de octubre de dos mil catorce; 
del Gobernador del Estado de Jalisco, la promulgación de dicho decreto y del 24985/LX/14, que contiene la 
Ley para la Regularización y titulación de Predios Urbanos en el Estado de Jalisco; del Ayuntamiento de 
Tepatitlán de Morelos, Jalisco, la emisión del acuerdo 438-2012/2015, adoptado en sesión ordinaria de diez 
de abril de dos mil catorce, donde se decreta formalmente regularizado el asentamiento humano denominado 
El Pedregal; como la emisión del acuerdo número 802-2015/2018, de dieciséis de agosto de dos mil 
diecisiete, que determinó formalmente la regularización de la propiedad privada ubicada en la calle Fray 
Antonio de Segovia, s/n, en el Fraccionamiento denominado El Pedregal, en Tepatitlán de Morelos, Jalisco, en 
favor de Eva Gómez Gutiérrez, con base en dictámenes emitidos por la Comisión Municipal de Regularización 
de ese administración y de la Procuraduría de Desarrollo Urbano; de la Comisión Municipal de Regulación del 
Gobierno de Tepatitlán de Morelos, Jalisco, la emisión de dictamen de treinta y uno de octubre de dos mil 
once, como la emisión del dictamen y edicto de fecha tres de agosto de dos mil quince, mediante el cual se 
determinó iniciar el procedimiento de regularización promovido por Eva Gómez Gutiérrez, dictado en el 
procedimiento número de expediente 39/2012-2015 del índice de esa Comisión, como la emisión del acuerdo 
de fecha veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, mediante el que se le reconoció a la citada Gómez 
Gutiérrez, titular sobre un predio que la parte quejosa aduce de su propiedad; y de la Procuraduría  
de Desarrollo Urbano, la emisión del dictamen de Procedencia de la acción de Regularización del 
Fraccionamiento El Pedregal, de fecha cuatro de agosto de dos mil once; se ordenó emplazarla por edictos 
para que comparezca, por sí o por conducto de representante legal, en treinta días, siguientes a última 
publicación, si a su interés legal conviene. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y el 
periódico Excélsior. 

 
Atentamente. 

Zapopan, Jalisco, veinticinco de julio de dos mil diecinueve. 
La Secretaria. 

Arizbe Susana González Esparza 
Rúbrica. 

(R.- 485569) 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      173 

 

 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Economía 

Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 

Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 

Wah Hung Group Inc. 

Vs. 

Importadora Uranga, S.A. de C.V. 

M. 927356 Velozcity 

Exped: P.C. 2169/2018(C-666)23679 

Folio: 19086 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

Importadora Uranga, S.A. de C.V. 

NOTIFICACION POR EDICTOS 

 

Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 9 de agosto de 2018, 

con folio de entrada 023679, Sergio de Alva Rodríguez, apoderado de WAH HUNG GROUP INC., solicitó la 

declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro. 

Por lo anterior, este Instituto notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole 

a IMPORTADORA URANGA, S.A. DE C.V., el plazo de UN MES, contado a partir del día hábil siguiente al día 

en que aparezca esta publicación, para que se entere de los documentos y constancias en que se funda la 

acción instaurada en su contra y presente dentro del mismo término, su escrito de contestación manifestando 

lo que a su derecho convenga, apercibida de que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el 

término señalado, este Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido 

por el artículo 199 de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 

el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 

de la Propiedad Industrial. 

 

Atentamente 

3 de mayo de 2019 

El Coordinador Departamental de Nulidades. 

Julián Torres Flores. 

Rúbrica. 

(R.- 485981) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Secretaría de la Función Pública 

Administración Portuaria Integral de Dos Bocas, S.A. de C.V. 
Órgano Interno de Control 

Constructora Vervill S.A. de C.V., Constructora Lagos S.A. de C.V. e Inconyma S.A. de C.V. 
Expediente SANC/0004/2017 

2019 Año del Caudillo del Sur Emiliano Zapata 
 
Asunto: Notificación por Edictos. 
CONSTRUCTORA LAGOS S.A. DE C.V. 
O QUIEN LEGALMENTE LE REPRESENTE. 
Toda vez que no ha sido localizado en los domicilios registrados en el expediente citado al rubro, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 16, 108, 109 fracción III de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 37 fracción XII y XVIII, de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
62, fracción I y 63 de la Ley Federal de las Entidades Paraestatales; 35 fracción III, 37, 38 último párrafo y 
artículo 72 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria, por disposición 
expresa del arábigo 79 último párrafo de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 
99 fracción I, numeral 12 del Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública, se notifica a usted 
que deberá comparecer ante esta Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la 
Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V., dentro de un plazo de quince días hábiles 
contados a partir de la última publicación en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos 
diarios de mayor circulación en el territorio nacional, con motivo de que en la Licitación Pública Nacional 
Electrónica LO-009J2P002-E10-2017, relativa a la “URBANIZACIÓN DEL POLÍGONO RP02 DEL PARQUE 
INDUSTRIAL. ETAPA 3”, presuntamente en conjunto con las Personas Jurídico Colectivas: Constructora 
Vervill S.A. de C.V., Inconyma S.A. de C.V. y Constructora Lagos S.A. de C.V. presentaron contratos números 
HU-CO-523M-087-2017, HU-CO-5-23-FFI EM-015-2016 y HU-CO-5334-045-2017, los cuales presuntamente 
presentaban alteraciones dentro de su contenido, específicamente en el apartado de montos de contratación y 
nombre de la empresa adjudicada, documentales que fueron adjuntados a la propuesta técnica de las 
mencionadas Personas Jurídicas Colectivas que participaron conjuntamente, transgrediendo presuntamente 
lo estipulado en el artículo 78, fracción IV, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas, al haber proporcionado presuntamente información falsa en el procedimiento de Licitación Pública 
Nacional Electrónica LO-009J2P002-E10-2017, infracción que de acreditarse, podría ubicar en el supuesto 
sancionable y con ello, hacerse acreedor a una multa e inhabilitación, sanciones previstas en el precepto 
invocado, en relación con el diverso artículo 77 del mismo ordenamiento legal; al respecto se le hace de su 
conocimiento para que, en ejercicio de su garantía de audiencia y por conducto de la persona que legalmente 
la represente, argumente lo que a su derecho convenga y en su caso, ofrezca las pruebas que considere 
convenientes; apercibida que, de no comparecer a desahogar su garantía de audiencia en el plazo otorgado, 
se tendrá por precluído su derecho para manifestar lo que a su interés convenga y, en su caso, de ofrecer las 
pruebas en su defensa, de conformidad con lo establecido en el artículo 288, del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos de lo previsto en el artículo 79, párrafo segundo, 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, consecuentemente, esta autoridad 
dictará la resolución correspondiente considerando las constancias que obren en el expediente en que se 
actúa; deberá señalar domicilio para oír y recibir notificaciones ubicado en el Municipio de Paraíso, Tabasco 
donde esta autoridad tiene su sede, apercibida que de no señalarlo así, las subsecuentes notificaciones aún 
las personales (incluida la resolución administrativa que recaiga al presente procedimiento), se le practicará 
por rotulón, de conformidad con lo establecido en los artículos 305, 306, 308, 316 y 318 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles; en observancia a lo previsto en la fracción XIV del artículo 3, de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, se hace de su conocimiento que el expediente del presente procedimiento 
administrativo, se encuentra disponible para su consulta, en días y horas hábiles lunes a viernes de 9:00 a 
15:00 y de 16:00 a 18:30 horas, previa identificación y razón que obre en autos, en las oficinas de este 
Órgano Interno de Control, con domicilio en Carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso, número 414, Colonia 
Quintín Arauz, Código Postal 86600, del Municipio de Paraíso, Tabasco, tercer piso del edificio administrativo 
de la Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V. 

 
Atentamente: 

Paraíso, Tabasco, a 12 de agosto de 2019 
Titular del Área de Responsabilidades del Órgano Interno de Control en la  

Administración Portuaria Integral de Dos Bocas S.A. de C.V. 
Lic. José Guadalupe Félix de la Cruz 

Rúbrica. 
(R.- 485873) 
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Estados Unidos Mexicanos 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

Vicepresidencia de Normatividad 

Dirección General de Autorizaciones al Sistema Financiero 

Vicepresidencia de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros B 

Dirección General de Supervisión de Grupos e Intermediarios Financieros E 

Oficio Núm.: 312-3/70177/2019 

Exp.: CNBV.3S.3.2.312,(15140) 

“2019, Año del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata” 

 

Asunto: Se autoriza a esas entidades el establecimiento de una Oficina de Representación Conjunta en 

México. 

BANK J. SAFRA SARASIN LTD. 

BANK J. SAFRA SARASIN (BAHAMAS) LTD. 

BANQUE J. SAFRA SARASIN (LUXEMBOURG) S.A. 

Río Guadalquivir, Núm. 94 

Col. Cuauhtémoc 

06500 Ciudad de México 

AT’N.: LIC. FABIANO TREJGER 

Representante legal 

Hacemos referencia a sus escritos presentados los días 1o. de octubre de 2017 y 15 de febrero de 2018, 

mediante los cuales solicitan a esta Comisión autorización para el establecimiento en México de una Oficina 

de Representación Conjunta de Bank J. Safra Sarasin Ltd., Bank J. Safra Sarasin (Bahamas) Ltd. y Banque J. 

Safra Sarasin (Luxembourg) S.A., en términos de la documentación presentada al efecto. 

Sobre el particular, la Junta de Gobierno de esta Comisión, en sesión celebrada el 22 de julio de 2019, con 

fundamento en el artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito y la Cuarta de las Reglas de oficinas de 

representación de entidades financieras del exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 

diciembre de 2014 y considerando que del análisis a la documentación e información recibida se concluyó que 

desde el punto de vista legal, financiero y operativo es procedente se otorgue la autorización solicitada, 

adoptó el siguiente: 

ACUERDO 

“DÉCIMO.- Los miembros de la Junta de Gobierno, con fundamento en el artículo 12, fracción XV de la 
Ley de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, en relación con el artículo 7o de la Ley de Instituciones de 
Crédito y la Cuarta de las Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior, tomando 
en consideración la opinión favorable emitida por el Comité de Autorizaciones de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores en su sesión celebrada el 13 de junio de 2019, autorizaron por unanimidad el 
establecimiento en México de una oficina de representación conjunta de Bank J. Safra Sarasin Ltd. 
(Confederación Suiza), Bank J. Safra Sarasin (Bahamas) Ltd. (Mancomunidad de las Bahamas) y Banque J. 
Safra Sarasin (Luxembourg) S.A. (Gran Ducado de Luxemburgo).” 

La autorización ha sido concedida atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES 

1. Bank J. Safra Sarasin Ltd. es una sociedad domiciliada en Basilea, Confederación Suiza, autorizada 

para actuar como banco y agente de valores, llevando a cabo todos los servicios relativos a la banca privada, 

incluyendo administración de activos y mercado de valores, sujeta a la supervisión de la Autoridad Suiza 

Supervisora de Mercados Financieros (FINMA), según la confirmación suscrita por los señores Xavier 

Deschenaux y Arnaud Bregnard funcionarios de la FINMA el 11 de enero de 2017. 

2. Bank J. Safra Sarasin (Bahamas) Ltd. es una sociedad constituida en Nasáu, Mancomunidad de Las 

Bahamas, de conformidad con la licencia emitida por el Gobernador del Banco Central de Las Bahamas el 5 

de julio de 2013, facultada para llevar a cabo actividades de banca y fideicomiso. 
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3. Banque J. Safra Sarasin (Luxembourg) S.A. es una sociedad con domicilio en el Gran Ducado de 

Luxemburgo, autorizada para ejercer todo tipo de operaciones permitidas a los bancos conforme a las leyes 

de ese país, en términos de la autorización número 47/10 de fecha 2 de diciembre de 2010, emitida por el 

señor Lue Frieden, en su carácter de Ministro de Finanzas de Luxemburgo. 

4. La FINMA emitió su no objeción el 11 de enero de 2017 para el establecimiento de la Oficina de 

Representación Conjunta en México de Bank J. Safra Sarasin Ltd. 

5. El Banco Central de Las Bahamas emitió comunicación el 21 de julio de 2017, en la que consta su no 

objeción para el establecimiento de la Oficina de Representación Conjunta en México de Bank J. Safra 

Sarasin (Bahamas) Ltd. 

6. La Comisión de Vigilancia del Sector Financiero de Luxemburgo emitió un escrito el 25 de julio de 

2016, en el que consta la no objeción para el establecimiento de la Oficina de Representación Conjunta en 

México de Banque J. Safra Sarasin (Luxembourg) S.A. 

7. Los Consejos de Administración de Bank J. Safra Sarasin Ltd., Bank J. Safra Sarasin (Bahamas) Ltd. 

y de Banque J. Safra Sarasin (Luxembourg) S.A., en sesiones celebradas los días 7 de diciembre de 2016, 5 

de mayo y 3 de febrero de 2017, respectivamente, aprobaron la apertura de una Oficina de Representación 

Conjunta en México, así como la designación del señor Fabiano Trejger como representante a cargo de la 

misma. 

La Oficina de Representación Conjunta de Bank J. Safra Sarasin Ltd., Bank J. Safra Sarasin (Bahamas) 

Ltd. y Banque J. Safra Sarasin (Luxembourg) S.A., se regirá por las siguientes: 

BASES 

PRIMERA.- Deberá ajustarse en todo cuanto corresponda a su funcionamiento a lo dispuesto en el 

artículo 7o. de la Ley de Instituciones de Crédito y en las Reglas de oficinas de representación de entidades 

financieras del exterior, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014 y, en 

particular, a lo siguiente: 

I. Ostentará en todo momento la denominación de Bank J. Safra Sarasin Ltd., Bank J. Safra Sarasin 

(Bahamas) Ltd. y Banque J. Safra Sarasin (Luxembourg) S.A., seguida de la expresión “Oficina de 

Representación Conjunta en México”. 

II. Tendrá su domicilio en la Ciudad de México. 

III. Su representante será el señor Fabiano Trejger. 

SEGUNDA.- La Oficina de Representación Conjunta estará sujeta a la inspección y vigilancia de la 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

TERCERA.- Por su propia naturaleza jurídica, esta autorización es intransmisible. 

El presente oficio deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación, a costa de las entidades 

promoventes. 

Las entidades solicitantes contarán con un plazo de seis meses contado a partir del día hábil siguiente a la 

fecha de notificación del presente oficio para iniciar sus actividades. 

El inicio de operaciones de la Oficina de Representación Conjunta de que se trata está sujeto al informe 

que para ese efecto habrá de presentar a esta Comisión y demás autoridades financieras competentes, con 

una anticipación de al menos quince días naturales a la fecha prevista para ello, en términos de la Novena, 

fracción II de las Reglas de oficinas de representación de entidades financieras del exterior, publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2014. 

Lo anterior se comunica con fundamento en los artículos 12, 17, fracciones X y XIV, 19, fracciones I, inciso 

f) y II y 40, fracciones IV y VII del Reglamento Interior de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de noviembre de 2014. 

 

Atentamente 

Ciudad de México, a 2 de agosto de 2019. 

Director General de Autorizaciones 

al Sistema Financiero 

Lic. Alejandro Daniel Haro Acosta 

Rúbrica. 

Director General de Supervisión de Grupos 

e Intermediarios Financieros E 

Lic. José Ramón Canales Márquez 

Rúbrica.  
(R.- 485998) 
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Auditoría Superior de la Federación 
Cámara de Diputados 

Unidad de Asuntos Jurídicos 
Dirección General de Responsabilidades 

Procedimientos: DGR/B/08/2019/R/14/148 Oficios DGR-B-6492/19, DGR/B/08/2019/R/14/162, 
DGR-B-6497/19, DGR/C/09/2019/R/14/164, DGR-C-6431/19, DGR-C-6433/19, 
DGR-C-6429/19, DGR/C/05/2019/R/14/083, DGR-C-5996/19, DGR-C-6002/19, 

DGR/C/07/2019/R/14/138 y DGR-C-5266/19 
 
Por acuerdos de fechas 29 de agosto, 4 y 5 de septiembre, todos de 2019, se ordenó la notificación por 

edictos de los oficios que se indican, por los que se les cita en relación con las conductas presuntamente 
irregulares que se les atribuyen: 

En el procedimiento DGR/B/08/2019/R/14/148 a la persona moral CONSTRUCTPUE DE MEXICO,  
S.A. DE C.V., en su carácter de contratista receptora de recursos públicos federales consistente en que; 
“Recibió el pago de la estimación número 4 por el concepto 88 de “cercado de derecho de vía con poste de 
concreto y 5 hilos de alambre de púas, a cada 3.00 m P.O.U.T”, derivado del contrato de obra pública a 
precios unitarios y tiempo determinado núm. 2014-18-CE-A-022-W-00-2014, suscrito el 6 de febrero de 2014, 
entre el Director General del Centro de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes en el Estado de 
Nayarit y la empresa CONSTRUCTPUE DE MÉXICO S.A. DE C.V., sin que hubiese ejecutado dicho 
concepto.”, por un monto de $1´047,466.40. (UN MILLÓN CUARENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 
SESENTA Y SEIS MIL CUARENTA PESOS 00/100). 

En el procedimiento DGR/B/08/2019/R/14/162 al C. BRÍGIDO GÓMEZ GÓMEZ, en su carácter de 
Residente de Obra, por su presunta conducta irregular consistente en: “Siendo el responsable directo  
de controlar, supervisar y vigilar la ejecución y desarrollo de los trabajos relativos al Contrato de Obra Pública 
a Precios Unitarios y Tiempo Determinado 13-09-009 de fecha 14 de septiembre de 2013, suscrito  
por la Secretaría de Obras Públicas del Gobierno del estado de Nuevo León y la persona moral 
CONSTRUCTORA MAIZ MIER, S.A. DE C.V., ocasionando un daño a la Hacienda Pública Federal por los 
pagos en exceso relacionados con el volumen del acero de refuerzo en el concepto concreto hidráulico de las 
partidas de cimentaciones, subestructura y superestructura debiendo considerar únicamente el volumen 
colocado de concreto hidráulico, en las estimaciones 11, 12, 13, 14 y 15, por un monto de $651,979.27 
(SEISCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL NOVECIENTOS SETENTA Y NUEVE PESOS 27/100 M.N.) 
existiendo diferencias entre los volúmenes de obra pagados y los ejecutados”. 

En el procedimiento DGR/C/09/2019/R/14/164, al C. JESÚS ALBERTO AGUILAR PADILLA,  
en su carácter de Subsecretario de Agricultura de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), consistente en que: “Suscribió el Convenio de 
Colaboración celebrado el veintiséis de febrero del dos mil catorce, con la Universidad Autónoma del Estado 
de Morelos (UAEMOR), ya que esta última no aplicó los recursos que SAGARPA le entregó al objeto de 
convenio que consistía en llevar a cabo la ejecución del PROAGRO Productivo para el ejercicio fiscal 2014; 
asimismo, suscribió el Acta Finiquito del Convenio de Colaboración en cita, el doce de septiembre de dos mil 
catorce.”, respecto del C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SERVÍN, en su carácter de Director de Seguimiento 
Operativo de la entonces Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 
(SAGARPA), consistente en que: “Como Director de seguimiento operativo de la SAGARPA era el 
responsable de la evaluación y seguimiento del Convenio de Colaboración de fecha veintiséis de febrero  
de dos mil catorce, celebrado con la UAEMOR, ya que esta última no aplicó los recursos que SAGARPA le 
entregó al objeto del Convenio que consistía en llevar a cabo la ejecución del PROAGRO Productivo  
para el ejercicio fiscal 2014; asimismo, suscribió el Acta Finiquito del Convenio de Colaboración el doce de 
septiembre de dos mil catorce.". Respecto del C. FRANCISCO JAVIER FRANCO ÁVILA, en su carácter  
de Director General de Operación y Explotación de Padrones de la entonces Secretaría de Agricultura, 
Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación (SAGARPA), consistente en que: “Suscribió el Convenio 
de Colaboración de fecha veintiséis de febrero de dos mil catorce con la Universidad Autónoma del Estado de 
Morelos (UAEMOR), ya que esta última no aplicó los recursos que SAGARPA le entregó al objeto del 
convenio que consistía en llevar a cabo la ejecución del PROAGRO Productivo para el ejercicio fiscal 2014; 
asimismo, suscribió el Acta Finiquito del Convenio de Colaboración en cita, el doce de septiembre de dos mil 
catorce.", por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un daño a la Hacienda Pública Federal, de acuerdo 
con las conductas atribuidas a los CC. JESÚS ALBERTO AGUILAR PADILLA, MIGUEL ÁNGEL 
HERNÁNDEZ SERVÍN y FRANCISCO JAVIER FRANCO ÁVILA, por un monto de $13,077,276.00  
(TRECE MILLONES SETENTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 00/100 M.N.). 
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En el procedimiento DGR/C/05/2019/R/14/083, a CORPORACIÓN DE SERVICIOS MAPAMUNDI,  
S.A. DE C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, 
consistente en que: “Recibió recursos federales del Organismo Descentralizado Radio y Televisión  
de Hidalgo (RTH) al amparo del contrato que celebró con dicho Organismo el día 19 de septiembre de 2014; 
sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, por lo que ocasionó un daño a la Hacienda 
Pública Federal”; por lo que respecta a COMCREIN, S.A. de C.V., en su carácter de Proveedor del Organismo 
Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo, consistente en que: “Recibió recursos federales del 
Organismo Descentralizado Radio y Televisión de Hidalgo (RTH) al amparo del contrato que celebró con 
dicho Organismo el día 19 de septiembre de 2014; sin embargo los servicios contratados no fueron realizados, 
por lo que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal”. Por lo anterior, ocasionaron presumiblemente un 
daño a la Hacienda Pública Federal, de acuerdo con las conductas atribuidas a las empresas 
CORPORACIÓN DE SERVICIOS MAPAMUNDI, S.A. DE C.V., por un monto de $5,810,000.00  
(CINCO MILLONES OCHOCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M.N.) y COMCREIN, S.A. de C.V., por un 
monto de $812,000.00 (OCHOCIENTOS DOCE MIL PESOS 00/100 M.N.). 

En el procedimiento DGR/C/07/2019/R/14/138, al C. ENRIQUE MATA CAMPANATO, en su carácter de 
Director de Recursos Materiales y Servicios del Instituto Politécnico Nacional (IPN), consistente en que: 
“Omitió dirigir los procesos de adjudicación y contratación en materia de adquisiciones de conformidad con las 
disposiciones normativas aplicables, toda vez que suscribió los pedidos números DRMyS-005-14  
y DRMyS-008-14 elaborados los días 1 y 31 de octubre de 2014, respectivamente, realizados  
a SUPERISSSTE no obstante que éste no contaba con la capacidad técnica, material y humana para la 
realización del objeto de los pedidos de referencia, en virtud de que subcontrató el 100.0% de los pedidos con 
la empresa Comercialización Munro, S.A. de C.V. y ésta a su vez subcontrató también el 100.0%  
con la empresa Decoto, S.A. de C.V., hecho que originó que se erogaran, por parte del IPN, recursos públicos 
federales para el pago de 6,866 bienes con una diferencia no justificada, por lo que no se garantizaron las 
mejores condiciones para el Estado. Lo anterior derivado de que en el mes de septiembre de 2014 suscribió 
las investigaciones de mercado de adquisición de mobiliario y de bienes informáticos, respectivamente,  
en las que señaló que “…de la verificación realizada, se corroboró que cada una de las empresas morales 
consultadas, indicaron que cuentan con la capacidad suficiente para brindar de forma individual la entrega de 
los bienes descritos en la partida que es objeto de la presente investigación de mercado…” concluyendo  
que la oferta económicamente más baja es la que correspondía al SuperISSSTE, determinando la 
adjudicación y contratación de mobiliario y de bienes informáticos en favor de éste y haciéndoselos del 
conocimiento mediante los oficios DRMyS/DAByS/6343/2014 y DRMyS/DAByS/7301-1/2014, de fechas  
1 y 31 de octubre de 2014”, lo que ocasionó un daño al patrimonio del IPN por un monto de $10,283,613.77 
(DIEZ MILLONES DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS TRECE PESOS 77/100 M.N.). 

En relación con los párrafos que anteceden y conforme a los artículos 57, fracción I de la Ley de 
Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 
de mayo de 2009; en relación con los artículos Primero, Cuarto y Sexto Transitorios del Decreto por el que se 
expide la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la  
Ley de Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; 3 en la parte relativa a la Dirección General de 
Responsabilidades 6, 21, último párrafo y 40, fracción III del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la 
Federación, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017, con reformas al 13 de julio 
de 2018, se les cita para que comparezcan personalmente o a través de apoderado o representante legal a la 
audiencia a celebrarse en esta Dirección General de Responsabilidades, sita en Carretera Picacho Ajusco  
No. 167, Sexto Piso, Col. Ampliación Fuentes del Pedregal, Demarcación Territorial Tlalpan, C.P. 14110, 
Ciudad de México; como sigue: en el procedimiento DGR/B/08/2019/R/14/148, para la persona moral 
CONSTRUCTPUE DE MEXICO, S.A. DE C.V., se fijan las 9:30 horas del 3 de octubre de 2019;  
en el procedimiento DGR/B/08/2019/R/14/162 para el C. BRÍGIDO GÓMEZ GÓMEZ, se fijan las 12:00 horas 
del 1 de octubre de 2019; en el procedimiento DGR/C/09/2019/R/14/164 para el C. JESÚS ALBERTO 
AGUILAR PADILLA, se fijan las 10:00 horas del 1 de octubre del 2019, por lo que hace al  
C. MIGUEL ÁNGEL HERNÁNDEZ SERVÍN, se fijan las 12:00 horas del 1 de octubre del 2019 y por lo que 
hace al C. FRANCISCO JAVIER FRANCO ÁVILA, se fijan las 10:00 horas del 2 de octubre del 2019;  
en el procedimiento DGR/C/07/2019/R/14/138, se fijan las 10:00 horas del 1 de octubre de 2019  
para el C. ENRIQUE MATA CAMPANATO y en el procedimiento DGR/C/05/2019/R/14/083, se fijan las 12:00 
horas del 2 de octubre de 2019 para CORPORACIÓN DE SERVICIOS MAPAMUNDI, S.A. DE C.V.,  
y por lo que hace a COMCREIN, S.A. de C.V., se fijan las 12:00 horas del 3 de octubre de 2019, a efecto de 
que manifiesten lo que a sus intereses convenga, ofrezcan pruebas y formulen alegatos; apercibidos  
que de no comparecer sin causa justa, se tendrán por ciertos los hechos que se les imputan y por precluido su 
derecho para manifestar lo que consideren pertinente, ofrecer pruebas y formular alegatos y se resolverá con 
los elementos que obran en los expedientes respectivos; asimismo se les previene a fin de que señalen 
domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la Ciudad de México, de lo contrario las posteriores 
notificaciones, inclusive las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón que se fijará en el 
pizarrón que se encuentra en el domicilio ya citado. Se ponen a la vista para consulta los expedientes 
mencionados en días hábiles de 9:00 a 15:00 horas y de 16:30 a 18:30 horas. Ciudad de México, a 5 de 
septiembre de 2019. El Director General de Responsabilidades. Lic. Héctor Barrenechea Nava.- Rúbrica. 

 
(R.- 485916) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Legislativo Federal 

México 
Auditoría Superior de la Federación 

Cámara de Diputados 
EDICTO 

 
En los autos de los procedimientos para el fincamiento de responsabilidades resarcitorias números 

DGRRFEM/A/08/2019/14/268, DGRRFEM/A/07/2019/14/220 y DGRRFEM/A/07/2019/14/222 que se siguen 
ante esta Dirección General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, con 
motivo de la falta de solventación de los pliegos de observaciones respectivos, como resultado de la revisión 
de la Cuenta Pública 2014, dentro de los cuales han sido considerados como presuntos responsables las 
siguientes personas morales: 

HEMONT CONSTRUCTORA S.A. DE C.V. (RFC: HCO070112S29) en su carácter de contratista de la 
obra pública número GES-SSS-CGAF-DIF-2014-FISE-016, denominada “Ampliación y Rehabilitación del 
Centro de Salud Rural Plan de Ayala, del Municipio de Hermosillo, Sonora”, el día 28 de febrero de 2015 
recibió el pago por concepto de anticipo con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 
2014, sin embargo, no inicio los trabajos de la obra, tal y como se constató durante la visita física realizada por 
el personal de esta Auditoría Superior de la Federación, sin que existiera justificación del atraso o el convenio 
respectivo, no obstante no realizó la devolución del citado anticipo por lo anterior, se presume que ocasionó 
un daño a la Hacienda Pública Federal por un monto de $142,210.05 (CIENTO CUARENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS DIEZ PESOS 05/100 M.N.), conducta irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a 
lo dispuesto en las Clausulas TERCERA y DECIMA PRIMERA párrafo tercero del Contrato de Obra Pública 
número GES-SSS-CGAF-DIF-2014-FISE-016 de fecha 31 de diciembre de 2014. 

COTRINSA, S. DE R.L. DE C.V. (RFC: COT111003LK3) en su carácter de contratista de la obra 
denominada “Construcción de Planta de Tratamiento 2da Etapa, en la Localidad de Mesa del Nayar, Mpio. Del 
Nayar, Nayarit”, la cual fue realizada con recursos del Fondo de Infraestructura Social para las Entidades 
2014, bajo el contrato número 47102001-092-14, omitió observar la cláusula Décima Séptima del citado 
contrato, toda vez que no realizó el pago de la pena convencional originada por el atraso en la conclusión de 
la citada obra, toda vez que de conformidad con el Convenio Adicional número 47102001-092-14, la  
obra debió concluirse el día 26 de diciembre de 2014, siendo que al 06 de julio de 2015, se constató que dicha 
obra no había sido concluida, incumpliendo con la normatividad que regula la obra pública y con lo estipulado 
en el contrato respectivo, por lo que se presume que ocasionó un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por 
un monto de $92,621.54 (NOVENTA Y DOS MIL SEISCIENTOS VEINTIÚN PESOS 54/100 M.N), conducta 
irregular que de acreditarse, constituiría una infracción a lo dispuesto en el artículo 37, fracción VII, de la Ley 
de Obra Pública del Estado de Nayarit, Clausula Décimo Séptima, párrafos quinto y sexto del Contrato de 
Obra Pública número 47102001-092-14, de fecha 05 de diciembre de 2014 y Clausulas Segunda y Cuarta  
del Convenio Adicional número 47102001-092-14. 

SUMINISTROS TERMO ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V. (RFC: STE791129348) en su carácter de 
contratista de la obra denominada “Construcción de Primera Etapa Edificio de Medios Alternos y Atención a 
Víctimas, en terrenos Delegación Sur de la Procuraduría del Estado, en el Municipio de Saltillo, Coahuila”, la 
cual fue realizada con recursos del Fondo de Aportaciones para la Seguridad Pública de los Estados y del 
Distrito Federal 2014; se desprenden las siguientes conductas cometidas por usted: A) Omitió reintegrar el 
saldo pendiente por amortizar correspondiente al anticipo que le fue pagado para el inicio de la obra relativa al 
contrato número EO-N199-2014; por lo que se presume que ocasionó un daño a la Hacienda Pública Federal 
por un monto de $2,930,011.46 (DOS MILLONES NOVECIENTOS TREINTA MIL ONCE PESOS 46/100 
M.N.); y B) Omitió realizar el pago de la pena convencional por el atraso en la conclusión de la citada obra, ya 
que de conformidad con el convenio modificatorio número EO-N199-2014/02, la obra debió concluirse el día 
11 de junio de 2015, siendo que al 06 de julio de ese mismo año, no había sido concluida, por lo que se 
incumplió con la normatividad que regula la obra pública y con lo estipulado en el contrato respectivo, 
provocando un perjuicio a la Hacienda Pública Federal por un monto de $30,288.04 (TREINTA MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y OCHO PESOS 04/100 M.N.); conductas irregulares que de acreditarse, 
constituirían una infracción a lo dispuesto por los artículos 49 último párrafo y 55 segundo párrafo de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios relacionados con las mismas para el Estado de Coahuila de Zaragoza; así como 
Cláusulas QUINTA, párrafo segundo, DÉCIMA SÉPTIMA, letra B, del Contrato de obra pública número  
EO-N199-2014 y Cláusula PRIMERA del Convenio Modificatorio número EO-N199-2014/02. 

En tal virtud de conformidad con lo previsto en el artículo 57, fracción I de la Ley de Fiscalización y 
Rendición de Cuentas de la Federación, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 29 de mayo de 
2009, en relación con los artículos PRIMERO y CUARTO Transitorios del Decreto por el que se expide la Ley 
de Fiscalización y Rendición de Cuentas de la Federación; y se reforman el artículo 49 de la Ley de 
Coordinación Fiscal, y el artículo 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; y en cumplimiento a los acuerdos de fecha 21 de agosto de 
2019, por desconocerse los domicilios actuales de las citadas empresas, se les notifican por edictos los 
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procedimientos de mérito, con fundamento en los artículos 35, fracción III y 37 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo, de aplicación supletoria a los presentes procedimientos resarcitorios, los que se 
publicarán por tres días consecutivos en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos diarios 
de mayor circulación en el territorio nacional y se les cita para que comparezcan personalmente a travez de su 
representante legal, presentando instrumento jurídico que lo acredite como tal, a la audiencia de ley, que se 
celebrará el día 01 DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECINUEVE a las 9:30 horas para la persona 
moral denominada “HEMONT CONSTRUCTORA S.A. de C.V.”, a las 11:30 horas para la persona moral 
denominada “COTRINSA, S. DE R.L. DE C.V.” y a las 13:30 horas para la persona moral denominada 
“SUMINISTROS TERMO ELECTROMECANICOS, S.A. DE C.V.”en las oficinas que ocupa esta Dirección 
General, ubicadas en la Carretera Picacho Ajusco, 167, Edificio A, Piso 7, Colonia Ampliación Fuentes del 
Pedregal, C.P. 14110, Tlalpan, Ciudad de México, poniéndose a la vista en el citado domicilio, en un horario 
de las 9:00 a las 14:00 horas en días hábiles, las constancias que integran los expedientes de referencia, a fin 
de que manifiesten lo que a su derecho convenga en relación a los hechos que se les imputan, ofrezcan 
pruebas y formulen alegatos en la audiencia, apercibidos que de no comparecer sin justa causa, se tendrán 
por ciertos los hechos que se les imputan, y por precluido su derecho para realizar manifestaciones, ofrecer 
pruebas y formular alegatos, y se resolverá con los elementos que obren en el expediente respectivo; 
asimismo, se les previene a fin de que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones dentro de la 
circunscripción de la Ciudad de México, de lo contrario las que sean necesarias realizar posteriormente, 
incluso las de carácter personal, se llevarán a cabo a través de rotulón, con fundamento en lo establecido por 
los artículos 306 y 316 del Codigo Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria al 
procedimiento resarcitorio previsto en la Ley de la materia. Ciudad de México, a 21 de agosto de 2019.  
El LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL LUNA LÓPEZ, Director de Responsabilidades a los Recursos Federales 
en Estados y Municipios “B” en suplencia por ausencia del LICENCIADO ALDO GERARDO MARTÍNEZ 
GÓMEZ, Director General de Responsabilidades a los Recursos Federales en Estados y Municipios, adscrito 
a la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Auditoría Superior de la Federación, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 65 del Reglamento Interior de la Auditoría Superior de la Federación, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de enero de 2017. Rúbrica. 

 

(R.- 485494) 

Grupo Aeroportuario del Centro Norte, S.A.B. de C.V. 
 
Hago referencia a los oficios 4.1.3.1.-A/0166/2019, 4.1.3.1.-A/0167/2019, 4.1.3.1.-A/0168/2019, 4.1.3.1.-

A/0169/2019, 4.1.3.1.-A/0170/2019, 4.1.3.1.-A/0171/2019 y 4.1.3.1.-A/0172/2019 de fecha 23 de agosto de 
2019 emitidos por la Dirección General de Aeronáutica Civil de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, en virtud de la cual se registran las Tarifas Específicas para Estacionamientos Públicos de 
Automóviles en las concesionarias Aeropuerto de Ciudad Juárez, S.A. de C.V., Aeropuerto de Chihuahua, 
S.A. de C.V, Aeropuerto de Durango, S.A. de C.V, Aeropuerto de Mazatlán, S.A. de C.V, Aeropuerto de 
Reynosa, S.A. de C.V, Aeropuerto de Tampico, S.A. de C.V y Aeropuerto de Torreón, S.A. de C.V. 

A efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 del Reglamento de la Ley de Aeropuertos, a 
continuación, se publican las tarifas correspondientes, mismas que están contenidas en los anexos de los 
oficios en referencia. 

 
TARIFAS POR ESTACIONAMIENTO PÚBLICO PARA VEHÍCULOS  

VIGENTES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE 2019 
 
AEROPUERTO DE CIUDAD JUÁREZ APLICABLES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción $24.07 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $12.04 
Tarifa máxima por día $231.48 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $231.48 

 
AEROPUERTO DE CHIHUAHUA APLICABLES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción $25.86 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $12.93 
Tarifa máxima por día $155.17 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $155.17 
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LARGA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Cada 180 minutos o fracción $67.24 
Tarifa máxima por día $155.17 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $155.17 

 
AEROPUERTO DE DURANGO APLICABLES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción $25.86 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $12.93 
Tarifa máxima por día $172.41 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $172.41 

 
AEROPUERTO DE MAZATLÁN APLICABLES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción $29.31 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $14.66 
Tarifa máxima por día $215.52 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $215.52 

 
AEROPUERTO DE REYNOSA APLICABLES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción $24.07 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $12.04 
Tarifa máxima por día $231.48 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $231.48 
LARGA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 

($M.N.) 
Cada 180 minutos o fracción $72.22 
Tarifa máxima por día $231.48 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $231.48 

 
AEROPUERTO DE TAMPICO APLICABLES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción $25.86 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $12.93 
Tarifa máxima por día $155.17 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $155.17 

 
AEROPUERTO DE TORREÓN APLICABLES A PARTIR DEL 06 DE SEPTIEMBRE DE 2019 

CORTA ESTANCIA TARIFA SIN IVA 
($M.N.) 

Los primeros 60 minutos o fracción $25.86 
Cada fracción de 30 minutos, después de los primeros 60 minutos $12.93 
Tarifa máxima por día $215.52 
Boleto Extraviado (Más tiempo transcurrido) $215.52 

 
Atentamente 

San Pedro Garza García N.L., a 03 de septiembre de 2019 
Representante Legal 

Lic. Ruffo Pérez Pliego del Castillo 
Rúbrica. 

(R.- 485954) 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE PLAZAS 
VACANTES DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
Secretaría de Gobernación 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 

25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

 
CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 033/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 

vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

1.- 
Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL DE ESTRATEGIAS PARA LA ATENCION DE 

DERECHOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-914-1-M1C029P-0000164-E-C-T 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$132,312.96 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRECIENTOS DOCE PESOS 96/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
ESTRATEGIAS PARA LA 

ATENCION DE DERECHOS 
HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE COORDINACION CON 
LOS GOBIERNOS LOCALES, LA PROCURADURIA GENERAL DE LA 
REPUBLICA Y LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE 
LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL EN MATERIA DE ATENCION A 
VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, PARA CONTRIBUIR EN LA 
PROMOCION E IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS, ESTRATEGIAS Y 
ACCIONES QUE FORTALEZCAN LOS SISTEMAS DE JUSTICIA. 

2. INSTRUMENTAR LAS ESTRATEGIAS DE ATENCION, REVISION, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION A LAS RESOLUCIONES EMITIDAS POR LA 
COMISION EJECUTIVA DE ATENCION A VICTIMAS A LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA 
COLABORAR EN SU CUMPLIMIENTO, O EN SU CASO, PRESENTAR 
RECOMENDACIONES AL RESPECTO. 

3. DEFINIR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, LINEAS GENERALES DE 
ACCION EN EL DESARROLLO DEL SISTEMA DE INFORMACION SOBRE 
LA ATENCION A VICTIMAS, OFENDIDOS DE DELITOS O VIOLACIONES A 
LOS DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS 
TECNICOS Y ESPECIALIZADOS EN LA CONSOLIDACION DE UNA 
HERRAMIENTA INTEGRAL. 

4. INSTITUIR MECANISMOS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS EN LOS 
PROCESOS DE ANALISIS, DISEÑO Y EVALUACION DE PROTOCOLOS E 
INSTRUMENTOS JURIDICOS ORIENTADOS A LA PREVENCION, 
ATENCION E INVESTIGACION DE DELITOS O VIOLACIONES A LOS 
DERECHOS HUMANOS PARA CONTAR CON LOS ELEMENTOS QUE 
PERMITAN PROPONER O EN SU CASO, EMITIR OBSERVACIONES 
TECNICAS, PARA CONTRIBUIR EN LA DEFINICION DEL MARCO 
NORMATIVO QUE COADYUVE EN LA PROTECCION Y DEFENSA DE LAS 
GARANTIAS INDIVIDUALES.  

5. FIJAR CONJUNTAMENTE CON DIVERSAS INSTANCIAS DE LOS TRES 
ORDENES DE GOBIERNO Y AUTORIDADES FEDERALES LAS ACCIONES 
TENDIENTES AL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS 
DE CAPACITACION EN MATERIA DE ATENCION A VICTIMAS, PARA 
PROMOVER EL ESTUDIO, LA ENSEÑANZA Y LA DIVULGACION DE LOS 
DERECHOS HUMANOS. 
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6. DETERMINAR ESTRATEGIAS Y MECANISMOS DE ASESORIA A LAS 
UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA RESPECTO A LA CELEBRACION DE CONVENIOS, 
ACUERDOS Y DEMAS INSTRUMENTOS JURIDICOS EN MATERIA DE 
ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DE DELITOS, CON 
INSTITUCIONES PUBLICAS FEDERALES O LOCALES, ORGANISMOS E 
INSTITUCIONES SOCIALES O PRIVADAS, PARA EFICIENTAR LA 
ATENCION EN LA CELEBRACION DE ESTOS ACTOS DE CONFORMIDAD 
CON LA NORMATIVIDAD APLICABLE.  

7. INSTRUMENTAR LA FORMULACION DE RECOMENDACIONES Y 
REFORMAS AL MARCO JURIDICO RELATIVAS AL RECONOCIMIENTO 
Y ATENCION A VICTIMAS U OFENDIDOS DEL DELITO, PARA ASEGURAR 
QUE LAS PROPUESTAS PROMUEVAN MODIFICACIONES A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS Y REGLAMENTARIAS QUE PROTEJAN Y 
DEFIENDAN LOS DERECHOS HUMANOS. 

8. ESTABLECER VINCULOS DE COORDINACION Y COLABORACION CON 
INSTITUCIONES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, 
ORGANISMOS NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA FORMULAR E 
IMPLEMENTAR ESTRATEGIAS EN LA ATENCION DE TEMAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS.  

9. INSTAURAR MECANISMOS GENERALES EN EL DESARROLLO E 
IMPLEMENTACION DE PROGRAMAS QUE INCORPOREN LA 
PERSPECTIVA DE RESPETO Y DIFUSION DE DERECHOS HUMANOS 
ENFOCADOS A NIÑAS, NIÑOS, JOVENES, MUJERES, ADULTOS 
MAYORES Y GRUPOS VULNERABLES PARA CONTRIBUIR EN LA 
ASISTENCIA Y ATENCION DE LAS NECESIDADES DE LOS SECTORES EN 
SITUACION DE RIESGO. 

10. DEFINIR ESTRATEGIAS E INDICADORES DE EVALUACION A 
LOS PROGRAMAS, TRABAJOS Y TAREAS QUE DESARROLLAN LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL, EN MATERIA DE TRATA DE PERSONAS, PERSONAS NO 
LOCALIZADAS O DESAPARECIDAS, MENORES, ADOLESCENTES Y 
ADULTOS MAYORES, MUJERES, Y OTROS GRUPOS EN SITUACION DE 
RIESGO, PARA CONTAR CON LA INFORMACION SOBRE EL ESTADO QUE 
GUARDAN LAS ACCIONES DEFINIDAS POR EL GOBIERNO FEDERAL.  

11. ESTABLECER LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA ELABORACION, 
ACTUALIZACION Y SEGUIMIENTO EN LA APLICACION DE 
DISPOSICIONES E INSTRUMENTOS JURIDICOS TENDIENTES A 
REGULAR EL USO DE LA FUERZA POR INSTITUCIONES DE SEGURIDAD 
PUBLICA FEDERAL, PARA GARANTIZAR QUE EL MARCO LEGAL 
CONSIDERE LA PREVENCION DE ABUSOS DE PODER, NEGLIGENCIA O 
DESCONOCIMIENTO DE LA FUNCION POR PARTE DE LAS 
AUTORIDADES. 

12. ASISTIR A DIVERSAS INSTITUCIONES DEL SECTOR PUBLICO, PRIVADO 
Y SOCIAL EN LA INCLUSION DEL ENFOQUE DE DERECHOS HUMANOS 
DENTRO DE PROGRAMAS ORIENTADOS A LA SALUD, EDUCACION, 
ALIMENTACION, VIVIENDA Y DESARROLLO SOCIAL, CON LA FINALIDAD 
DE LOGRAR AVANCES PROGRESIVOS E INTEGRALES EN DICHAS 
MATERIAS.  

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PSICOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 EDUCACION 
 SOCIOLOGIA 
 GEOGRAFIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL 
11 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 PSICOLOGIA SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 EQUIDAD Y GENERO 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1.  VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2.  LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 6 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del Puesto DIRECTOR(A) GENERAL DE POLITICA PUBLICA DE DERECHOS HUMANOS 
Código del Puesto 04-913-1-M1C029P-0000125-E-C-T 
Nivel Administrativo K31 Número de vacantes 01 
Percepción Mensual 
Bruta 

$132,312.96 (CIENTO TREINTA Y DOS MIL TRECIENTOS DOCE PESOS 96/100 
M.N.) MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
POLITICA PUBLICA DE 
DERECHOS HUMANOS 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DICTAR ESTRATEGIAS DE PROMOCION, ORIENTACION Y SEGUIMIENTO 
A LAS POLITICAS PUBLICAS DE DERECHOS HUMANOS QUE 
INCORPORAN EN SUS PROGRAMAS LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES 
DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL, PARA ASEGURAR LA 
CONGRUENCIA DE DICHAS POLITICAS CON LAS DISPOSICIONES 
CONSTITUCIONALES EN LA MATERIA. 

2. DETERMINAR LINEAS GENERALES DE ACCION EN LA CONSOLIDACION 
DE UNA POLITICA DE ESTADO TRANSVERSAL EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR EN LA TRANSFORMACION 
DE LAS CONDICIONES DE CONVIVENCIA DE LA SOCIEDAD EN 
CONGRUENCIA CON LA DECLARACION UNIVERSAL DE DERECHOS 
HUMANOS. 

3. INSTRUMENTAR ACCIONES DE EVALUACION DEL IMPACTO DE LA 
INCORPORACION DE POLITICAS PUBLICAS EN MATERIA DE DERECHOS 
HUMANOS EN PROGRAMAS SECTORIALES DE LA ADMINISTRACION 
PUBLICA FEDERAL, PARA CONOCER EL EFECTO PRODUCIDO EN LA 
OPINION PUBLICA, Y EN SU CASO, EMITIR PROPUESTAS DE MEJORA. 

4. IMPLEMENTAR SISTEMAS DE SEGUIMIENTO SOBRE LOS PROGRAMAS 
RELATIVOS A LA PROMOCION, RESPETO, PROTECCION Y GARANTIA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS, ASI COMO DE LOS COMPROMISOS 
ASUMIDOS POR EL ESTADO MEXICANO EN LA MATERIA, PARA CONTAR 
CON LA INFORMACION SOBRE SU CUMPLIMIENTO DE CONFORMIDAD 
CON LOS TERMINOS QUE SEÑALAN LAS DISPOSICIONES APLICABLES. 

5. DEFINIR CONJUNTAMENTE CON INSTITUCIONES DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS LA PROPUESTA CON LAS ESTRATEGIAS, PROGRAMAS Y 
ACCIONES EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR 
LA ELABORACION E IMPLEMENTACION DE POLITICAS PUBLICAS A 
NIVEL LOCAL CONGRUENTES CON LOS PRINCIPIOS 
CONSTITUCIONALES RESPECTIVOS. 
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6. DESARROLLAR DIAGNOSTICOS SOBRE EL RESPETO A LOS DERECHOS 
HUMANOS POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE LOS TRES ORDENES 
DE GOBIERNO, ASI COMO A LA IDENTIFICACION DE LAS COMUNIDADES 
QUE REQUIERAN MAYOR ASISTENCIA EN LA MATERIA, PARA 
PROPORCIONAR INFORMACION QUE CONTRIBUYA EN LA DEFINICION 
DE POLITICAS PUBLICAS DE ESTADO INCLUYENTES. 

7. FORMULAR RECOMENDACIONES SOBRE EL MARCO JURIDICO EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS Y GARANTIAS PARA SU 
PROTECCION, A FIN DE CONTRIBUIR EN LA MODERNIZACION Y 
ADECUACION DE LA NORMATIVIDAD QUE INCIDA EN LA REGULACION, 
OBSERVANCIA Y DEFENSA DE LOS DERECHOS HUMANOS PREVISTOS 
EN EL ORDEN JURIDICO MEXICANO.  

8. ESTABLECER DIRECTRICES EN LA ELABORACION, ANALISIS Y 
VALORACION DE LOS PROGRAMAS QUE INTEGREN LA POLITICA 
PUBLICA EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTAR CON 
LOS ELEMENTOS TECNICO QUE PERMITAN CONFORMAR PROPUESTAS 
QUE CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES CONSTITUCIONALES. 

9. DIRIGIR LAS ESTRATEGIAS DE COORDINACION CON LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL EN LA DEFINICION, IMPLEMENTACION Y EVALUACION DE LOS 
PROGRAMAS QUE INTEGREN LA POLITICA PUBLICA EN MATERIA DE 
DERECHOS HUMANOS, PARA ASEGURAR QUE LOS PROGRAMAS SE 
REALICEN DE FORMA HOMOGENEA. 

10. PROPONER A LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES INDICADORES 
RELATIVOS A LA VERIFICACION Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL EN LO 
CONCERNIENTE AL RESPETO DE LOS DERECHOS HUMANOS, PARA 
CONTAR CON INSTRUMENTOS DE MEDICION QUE PERMITAN 
VERIFICAR LA EFECTIVIDAD Y CUMPLIMIENTO DE DICHOS 
PROGRAMAS. 

11. INSTITUIR LINEAS GENERALES DE ACCION EN EL DESARROLLO DE 
ESTUDIOS Y COORDINACION DE LAS MESAS DE DIALOGO EN MATERIA 
DE DERECHOS HUMANOS CON DIVERSAS INSTANCIAS PUBLICAS, 
PRIVADAS, SOCIALES, NACIONALES E INTERNACIONALES, PARA 
EFICIENTAR LOS PROCESOS DE ORIENTACION Y CONSOLIDACION DE 
POLITICAS PUBLICAS EN LA MATERIA. 

12. ESTABLECER VINCULOS DE COLABORACION CON ORGANISMOS 
NACIONALES E INTERNACIONALES, ORGANIZACIONES DE LA 
SOCIEDAD CIVIL, SECTOR ACADEMICO E INSTANCIAS PUBLICAS EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA GENERAR PROPUESTAS 
QUE INCIDAN EN LA PLANEACION IMPLEMENTACION Y PROMOCION DE 
LAS POLITICAS PUBLICAS. 

13. DEFINIR CONJUNTAMENTE CON INSTITUCIONES PUBLICAS, PRIVADAS 
Y SOCIALES ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DE CAPACITACION EN 
MATERIA DE DERECHOS HUMANOS, PARA CONTRIBUIR A QUE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS, AUTORIDADES Y PARTICULARES ACTUEN 
DENTRO DEL MARCO DE RESPETO A LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

 

CARRERA GENERICA: 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS Y 

ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 PSICOLOGIA 
 ADMINISTRACION 
 DERECHO 
 EDUCACION 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 
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EXPERIENCIA LABORAL
8 AÑOS 

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 SOCIOLOGIA POLITICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 VIDA POLITICA 
 DERECHO Y LEGISLACION 

NACIONALES 
 DERECHO INTERNACIONAL 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y 
AREAS DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
2.  LIDERAZGO SISEPH 
NIVEL 6 DIRECCION GENERAL 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL 
PORTAL www.trabajaen.gob.mx 

 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

BASES DE PARTICIPACION 
1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 
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4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección  
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 
sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
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De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

10. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso  
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Gobernación, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes 

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 de septiembre de 2019 al 25  

de septiembre de 2019 
Revisión curricular 

(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 de septiembre de 2019 al 25  

de septiembre de 2019 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 26 de septiembre de 2019 al 30  

de septiembre de 2019 
Evaluación de conocimientos A partir del 01 de octubre de 2019 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado:  

2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
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 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 
cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 
como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a)  
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
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La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 

partir de su acreditación. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad de 
que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector
(a) de Area 

Director(a) 
de Area 

Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 

 
* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación  
a las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
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13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500, en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 
b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 
c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 
que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  
las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 
solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 
un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 
Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 
folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 
www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 
información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 
1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 
2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 
haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a él (la) siguiente 
con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 
"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

La Secretaria Técnica 
Lic. Angélica A. Rincón Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación (DOF) el 6 de septiembre de 2007, así como los numerales 195, 196, 197, 200 y 201 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio de Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual de 
Servicio Profesional de Carrera, publicadas en el DOF el pasado 12 de julio de 2010, con última reforma el 
pasado 17 de mayo 2019 (en lo sucesivo las “Disposiciones”), emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA y ABIERTA 034/2019 de los concursos para ocupar las siguientes plazas 
vacantes del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
1.- 

Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

04-814-1-M1C021P-0000127-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

M33 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$78,407.68 (SETENTA Y OCHO MIL CUATROCIENTOS SIETE PESOS 68/100 
M.N.)MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO 

Funciones 
Principales 

1. DETERMINAR LINEAS ESPECIFICAS DE ACCION EN LA REALIZACION DE 
ESTUDIOS E INVESTIGACIONES ORIENTADOS AL MEJORAMIENTO DE LA 
GESTION GUBERNAMENTAL SOBRE EL DESARROLLO ADMINISTRATIVO DE 
LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA GARANTIZAR LOS NIVELES DE 
EFICACIA Y EFICIENCIA DE LOS PROCESOS DE TRABAJO DE LA 
DEPENDENCIA. 

2. ESTABLECER PROGRAMAS Y PROYECTOS EN MATERIA DE DESARROLLO 
ADMINISTRATIVO EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
GOBERNACION, PARA CONTAR CON CRITERIOS DE HOMOLOGACION EN 
LA OPERACION DE LOS PROCESOS TECNICOS NORMATIVOS APLICABLES.  

3. DEFINIR ESTRATEGIAS RELATIVAS A LA ASISTENCIA TECNICA Y 
NORMATIVA EN TEMAS DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO, PARA 
PROVEER A LAS INSTANCIAS DE LOS ELEMENTOS REGULATORIOS QUE 
PERMITAN LA MEJORA Y MODERNIZACION DE LA GESTION DE LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION. 

4. DIRIGIR MECANISMOS DE REVISION Y ANALISIS DE LOS PROCESOS DE 
DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA DEPENDENCIA, 
PARA IDENTIFICAR AQUELLOS QUE PUDIERAN OBSTACULIZAR LA 
CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS Y METAS COMPROMETIDOS POR 
LA DEPENDENCIA. 

5. FIJAR ACCIONES ESPECIFICAS DE CONTROL Y SEGUIMIENTO EN MATERIA 
DE DESARROLLO ADMINISTRATIVO EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE GOBERNACION, 
PARA GENERAR INFORMES Y DIAGNOSTICOS SOBRE EL AVANCE Y 
LOGRO DE LAS METAS Y OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

6. PROPONER PROYECTOS NORMATIVOS DE CARACTER ADMINISTRATIVO 
EN LAS UNIDADES RESPONSABLES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE 
LA SECRETARIA DE GOBERNACION, PARA CONTRIBUIR EN EL 
MEJORAMIENTO DE LA GESTION GUBERNAMENTAL. 

7. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 
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Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TITULADO 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 INGENIERIA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 ECONOMIA GENERAL 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE 

RECURSOS HUMANOS 
 COMUNICACIONES SOCIALES 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS DE 
EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES 
GERENCIALES 

1. LIDERAZGO SISEPH 
2. VISION ESTRATEGICA SISEPH 
NIVEL 4 DIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 

 
2.- 

Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES B 

Código del 
Puesto 

04-814-1-M1C016P-0000154-E-C-J 

Nivel 
Administrativo 

N31 Número de 
vacantes 

01 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,614.27 (CUARENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS CATORCE PESOS 27/100 
M.N.)MONTO DE LA REMUNERACION CONFORME AL MANUAL DE 

PERCEPCIONES 2019 
Adscripción del 
Puesto 

DIRECCION GENERAL DE 
MODERNIZACION, ORGANIZACION Y 

EFICIENCIA ADMINISTRATIVA 

Sede CIUDAD DE MEXICO

Funciones 
Principales 

1. DESARROLLAR LOS ESQUEMAS DE TRABAJO DE EVALUACION SOBRE 
MODIFICACIONES A LAS ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES, 
A FIN DE SOMETER LOS PROCESOS OPERATIVOS Y FUNCIONALES DEL 
AREA A LA APROBACION DE LAS INSTANCIAS SUPERIORES. 

2. DIRIGIR LOS PROCEDIMIENTOS DE VERIFICACION Y ANALISIS EN MATERIA 
DE MODIFICACION DE ESTRUCTURAS Y CREACION DE PLAZAS 
EVENTUALES, PARA DETERMINAR LA VIABILIDAD TECNICA Y NORMATIVA 
DE LAS PROPUESTAS ORGANIZACIONALES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LOS 
SUBSECTORES ASIGNADOS. 

3. INSTRUMENTAR LOS PROCEDIMIENTOS Y CRITERIOS EN VALORACION Y 
DEFINICION DE LA CARACTERISTICA OCUPACIONAL DE LOS PUESTOS 
QUE CONFORMAN LAS ESTRUCTURAS DE LOS SUBSECTORES 
CONFERIDOS, PARA GESTIONAR LA AUTORIZACION DE LOS PUESTOS DE 
LIBRE DESIGNACION Y DE GABINETE DE APOYO ANTE LA SECRETARIA 
DE LA FUNCION PUBLICA. 
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4. COORDINAR LOS MECANISMOS DE OPERACION DEL SISTEMA DE 
APROBACION Y REGISTRO DE ESTRUCTURAS OCUPACIONALES (SAREO), 
PARA DAR CUMPLIMIENTO A LOS DISPOSICIONES NORMATIVAS EN LA 
MATERIA SOBRE LA APROBACION DE PUESTOS OPERATIVOS, 
EVENTUALES Y LOS QUE INTEGRAN ORGANOS Y ENTIDADES NO SUJETOS 
A LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 

5. IMPLEMENTAR ACCIONES DE VERIFICACION DE LOS FORMATOS DE 
ORIGEN DESTINO, ORGANIGRAMAS, CUADROS RESUMEN Y DEMAS 
DOCUMENTACION QUE SUSTENTE LAS PROPUESTAS DE MODIFICACION A 
LAS ESTRUCTURAS, PARA CONTAR CON EL SOPORTE EN LOS TRAMITES Y 
GESTIONES DE AUTORIZACION Y REGISTRO DE LAS ESTRUCTURAS ANTE 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 

6. VERIFICAR LOS PROCESOS Y ACCIONES DE ASESORIAS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y ENTIDADES DE LOS 
SUBSECTORES, A FIN DE QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS TECNICOS 
Y NORMATIVOS QUE LES PERMITA CONFORMAR Y PRESENTAR SUS 
PROYECTOS DE REESTRUCTURA ORGANIZACIONAL Y/O CREACION DE 
PLAZAS EVENTUALES. 

7. SUPERVISAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONFORMACION DE LOS 
ESCENARIOS ORGANIZACIONALES EN EL SUBSISTEMA DE PLANEACION 
DE LOS RECURSOS HUMANOS, QUE RESULTEN DE LAS RESTRUCTURAS 
DE LAS UNIDADES U ORGANOS SUJETOS A LA LEY DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LOS SUBSECTORES ASIGNADOS, PARA 
ASEGURAR EL SUMINISTRO Y/O ACTUALIZACION DE INFORMACION EN LA 
BASE DE DATOS DEL SISTEMA RH-NET DE LA ADMINISTRACION PUBLICA 
FEDERAL DE CONFORMIDAD CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 

8. DESAHOGAR LAS CONSULTAS DE CARACTER TECNICO Y NORMATIVO 
EN TEMAS DE ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES Y DE 
CREACION DE PLAZAS EVENTUALES, PARA CONTRIBUIR EN 
LA CONFORMACION DE LOS DIVERSOS PLANTEAMIENTOS QUE EN LAS 
MATERIAS PRESENTEN LAS UNIDADES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS 
DE LOS SUBSECTORES. 

9. ATENDER LAS DEMAS FUNCIONES QUE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
REGLAMENTARIAS LE ATRIBUYAN EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, 
ASI COMO AQUELLAS QUE LE CONFIERA EL JEFE INMEDIATO. 

Perfil y 
Requisitos 

ESCOLARIDAD 
LICENCIATURA O 

PROFESIONAL 
TERMINADO O PASANTE 

CARRERA GENERICA: 
 ADMINISTRACION 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 INGENIERIA 
 INFORMATICA ADMINISTRATIVA 
VEASE EL CATALOGO DE CARRERAS EN 
TRABAJAEN. 

EXPERIENCIA LABORAL 
4 AÑOS  

AREA DE EXPERIENCIA GENERICA: 
 CONTABILIDAD 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE 

EMPRESAS 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CIENCIAS POLITICAS 
VEASE EL CATALOGO DE CAMPOS Y AREAS 
DE EXPERIENCIA EN TRABAJAEN. 

CAPACIDADES GERENCIALES 1. ORIENTACION A RESULTADOS 
SISEPHSUB 

2. TRABAJO EN EQUIPO SISEPHSUB 
NIVEL 3 SUBDIRECCION DE AREA 

CAPACIDADES TECNICAS VEASE EL TEMARIO A DETALLE EN LA 
CONVOCATORIA PUBLICADA EN EL PORTAL 
www.trabajaen.gob.mx 
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SECRETARIA DE GOBERNACION 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio 
público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
2ª. Documentación requerida. 
Los(as) aspirantes deberán ingresar a la página http://www.gob.mx/segob en el apartado denominado 
<Documentos>, <Formatos para el Subsistema de Ingreso del Servicio Profesional de Carrera>, para imprimir 
en un tanto, desde el Formato 1 hasta el Formato 5; mismos que serán presentados el día de la revisión 
documental, debidamente requisitados de forma manual. Adicional e invariablemente, deberán presentar en 
original o copia certificada y copia simple para su cotejo, los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad (Formato 2), de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de 

sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada 
es auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos, tales como: 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, 
capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social. Adicionalmente, en el caso de 
los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de mérito, podrán presentar los 
Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre los Resultados de las Acciones 
de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las acciones de capacitación en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) candidato(a), bajo protesta de 
decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de capacitación en la dependencia 
respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el otorgamiento específico de alguna 
calificación, se validan con original y copia de las constancias de capacitación correspondientes al 
ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución que impartió 
la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de duración; o en su caso, impresión de la 
pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Los Resultados de Procesos de 
Certificación se refiere a capacidades profesionales certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio 
Profesional de Carrera, es decir, las que ha obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular, se validarán a su vez, con original y copia de las constancias de 
certificación correspondientes en las que se pueda corroborar el nombre de la Institución certificadora, el 
nombre de la capacidad certificada y el periodo en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del 
RUSP en la que se muestre este dato. Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos 
sujetos al SPC y/o equivalente. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el 
momento de la revisión documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán 
exhibir las constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos 
señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos 
en el artículo 21 de la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en el 

apartado denominado “experiencias en el cargo, puesto o posición” de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia solicitados 
para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán 
presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, alta o baja del ISSSTE, 
IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del ISSSTE con cadena digital, 
constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, comprobantes de pago, constancias de 
empleo en hoja membretada indicando el período laborado. Los comprobantes laborales deberán 
coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn (Nombre completo de la/as empresas, 
instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el documento, así como cargo desempeñado) 
para permitir la acreditación de dicha información. 
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6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de 
las “Disposiciones”, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. Para los 
concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por 
el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial que acredite el tiempo laborado 
en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito de la carrera genérica que se solicita 
en el concurso de que se trate, para los puestos de nivel de enlace, jefatura de departamento y 
subdirección de área u homólogo, se deberá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil, sin opción a ser comprobable por grado educativo distinto. Para cubrir el requisito de 
la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, los puestos de nivel de dirección  
de área, dirección general adjunta, dirección general u homólogos, se podrá comprobar dicho requisito 
con el Título Profesional o Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas 
académicas afines al perfil de puesto. 

 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el perfil del concurso 
relacionada a la leyenda “Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn” publicada en la convocatoria 
del Diario Oficial. La DGRH confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado por el (la) 
aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, que los estudios 
referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras genéricas contempladas por 
el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el portal TrabajaEn, dentro del apartado 
Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de la carrera presentada en el comprobante por 
el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las carreras genéricas solicitadas por el perfil, se 
procederá entonces a comparar contra el listado de las carreras especificas del catálogo, si no 
apareciera, se procederá entonces conforme al apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro de 
Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado 
el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere este 
párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del 
puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en el caso del personal de carrera de primer 
nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento 
como titular no formará parte de las dos requeridas de conformidad al numeral 252 de las “Disposiciones”. 
De no estar en alguno de los casos anteriores, se deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir 
verdad citado en el numeral tres de este documento, no ser servidor(a) público(a) de carrera titular. 

11. Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos conforme al Formato 5. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría de Gobernación se reserva el derecho de 
solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la revisión curricular y 
documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no acreditarse su existencia o autenticidad, se 
descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Gobernación, la 
cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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3ª. Registro de aspirantes 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación para 
el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el anonimato 
de los(as) aspirantes. 
 

Programa del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o plazo 

Publicación de Convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes  

(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 de septiembre de 2019 al 25  

de septiembre de 2019 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 de septiembre de 2019 al 25  

de septiembre de 2019 
Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 26 de septiembre de 2019 al 30  

de septiembre de 2019 
Evaluación de conocimientos A partir del 01 de octubre de 2019 

Revisión Documental. 
De conformidad con lo referido en el Apartado: 

 2ª. Documentación requerida. 
Evaluación de la Experiencia y  

Valoración del Mérito 
Evaluación de Habilidades 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección 
Determinación 

 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda dar 
seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas fechas 
y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
4ª. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en la 
convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
5ª. Presentación de Evaluaciones. 
La Secretaría de Gobernación comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse 
para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de 
descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Gobernación a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 de las “Disposiciones” la invitación se enviará con al menos dos días 
hábiles de anticipación. En dichos comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así 
mismo, se informa que el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
 La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para los 

cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La Secretaría de Gobernación aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría, o 
en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores consideradas en concursos de la Secretaría 
de Gobernación y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas 
capacidades a evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular  
No. SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en el 
Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la Secretaría de Gobernación esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) 
candidatos(as) que hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo 
Federal en la plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de 
conocimientos mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito 
fundamentado y firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) 
del Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: 
reclutamiento1@segob.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser 
solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico  
de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento1@segob.gob.mx. Es importante 
señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será denominado 
Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. Para el rango de 
Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a 
Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y Dirección General será 
denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión Estratégica. Los resultados 
arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio de estos se expresen con 
decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para su captura en el sistema y NO 
serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de la SEGOB se estará reflejando 
para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las mismas evaluaciones gerenciales de Nivel 
Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante podrá: 
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a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 
correspondan al mismo nivel. 

b) Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SEGOB tendrán vigencia de un año, contado a 
partir de su acreditación. 

Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad  
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en otros 
concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SEGOB 
durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Secretaría 
de Gobernación, basada en los numerales 225 y 226 de las “Disposiciones”. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la etapa 
de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como mínimo de tres y 
sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) candidatos(as) ya 
entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el Sistema 
de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de su 
determinación declarando: 
a) Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6ª. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el siguiente 
 

Sistema de Puntuación General 
Etapa Subetapa Enlace Jefe(a) de 

Departamento 
Subdirector(a) 

de Area 
Director(a) 

de Area 
Director(a) 
General y 
Director(a) 

General 
Adjunto(a) 

II Examen de 
Conocimientos 

30 30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 

III Evaluación de 
Experiencia 

10* 10 10 10 10 

Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 

IV Entrevistas 30 30 30 30 30 
 Total 100 100 100 100 100 
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* Se asignará un puntaje único de 10 puntos para todos los(as) aspirantes a puestos de Enlace, de 
conformidad con lo señalado en el numeral 185 de las “Disposiciones”. 
7ª. Publicación de Resultados 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8ª. Reserva de Aspirantes 
Los(as) candidatos(as) entrevistados(as) por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores(as) del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Aptitud, se integrarán a la Reserva de 
Aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los(as) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el período que dure su 
permanencia en la reserva de aspirantes y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Gobernación, a participar en 
concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
9ª. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga 

la mayoría de los votos de los(as) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10ª. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
a)  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b)  El puesto de que se trate se apruebe como libre designación o bien se considere para dar cumplimiento a 

laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona o, 

c)  Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del Catálogo del 
puesto en cuestión. 

11ª. Principios del Concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y de las “Disposiciones”. 
12ª. Resolución de dudas 
A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los(as) aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento1@segob.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 1102-6000,  
Ext. 16158 o 16102, el cual estará funcionando de 12:00 a 14:00 hrs. y de 16:30 a 18:00 hrs. 
13ª. Inconformidades 
Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno 
de Control de la dependencia, en Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Alcaldía Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, Ciudad de México., en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14ª. Procedimiento para reactivación de folios 
La reactivación de folio sólo será procedente cuando sean causas imputables al sistema, una vez cerrado el 
proceso de inscripción al concurso, el(la) aspirante tendrá 3 días hábiles a partir de la fecha de cierre para 
presentar su escrito de petición de reactivación de folio en Oficialía de Partes de la Dirección General de 
Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, ubicada en Río Amazonas No. 91, Col. Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C.P. 06500 en Ciudad de México, dentro del horario de 10:00 a 14:00 horas. El escrito referido 
deberá incluir: 



202      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de rechazo; 

 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe, si es el caso, las evaluaciones 

que ha presentado y sus vigencias. 

 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 

 Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad; 

 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será evaluada 

y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 

De conformidad al numeral 214 de las “Disposiciones”. 

No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 

como serían: 

a) La renuncia al concurso por parte del (de la) aspirante; 

b) Duplicidad de registros y la cancelación en el sistema imputables al (a la) aspirante. 

c) Cuando se advierta la duplicidad de registros en TrabajaEn, el CTS advertirá al aspirante de dicha 

circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un único registro. Los casos 

que se presenten bajo el supuesto anterior se informarán a la Unidad para que, en su caso, determine  

las medidas que resulten pertinentes con base al numeral 192 de las “Disposiciones”. Recibidas las 

solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección convocará en 

un término no mayor a 10 días hábiles a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 

determinar la procedencia o no, de la solicitud del(la) aspirante. La Dirección General de Recursos 

Humanos, notificará a el(la) aspirante el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. El total de 

folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en la página 

www.gobernacion.gob.mx, sección portal de obligaciones de transparencia / información relevante / otra 

información relevante / sistema de Servicio Profesional de Carrera. 

15ª. Disposiciones generales 

1. En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los 

puestos vacantes de la Secretaría de Gobernación. 

2. Los datos personales de los(as) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 

3. Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) público(a) de carrera titular, para 

poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 

acredite haberse separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de 

haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 

de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), este 

deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir entre los(as) finalistas a el (la) siguiente 

con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la  

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

"Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio" 

El Secretario Técnico 

Lic. Hugo Enrique Rocha Carrasco 

Rúbrica. 
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Secretaría de Gobernación 
Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 2019 No. 01 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría General del Consejo Nacional de Población con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

DATOS GENERALES 
Nombre del Puesto JEFE DE DEPARTAMENTO DE DISEÑO GRAFICO 
Código del Puesto 04-G00-1-M1C014P-0000205-E-C-G 

Percepción Mensual Bruta $20,390.86 (veinte mil trecientos noventa pesos 86/100 M.N.) 
 Mensual Bruto. 

Adscripción del Puesto Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
Nivel Administrativo O11 Sede Ciudad de México Número de vacantes 01 

FUNCIONES PRINCIPALES 
1 ELABORAR PROPUESTAS DE DISEÑO GRAFICO Y FORMACION PARA EL PROGRAMA 

EDITORIAL DE LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL DE POBLACION PARA 
INTEGRAR EL CONTENIDO DE LOS MATERIALES PROPORCIONADOS POR LAS OTRAS AREAS 
O DEPENDENCIAS EN CUANTO A POBLACION. 

2 DESARROLLAR EL DISEÑO E IMPRESION DE LOS MATERIALES GRAFICOS REQUERIDOS 
PARA LOS EVENTOS ORGANIZADOS POR LA SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO 
NACIONAL DE POBLACION PARA MEJORAR LA DIFUSION DE LO QUE SE REALIZA DENTRO DE 
LA DEPENDENCIA. 

3 PROPORCIONAR SOLUCIONES A LAS ASESORIAS SOLICITADAS POR LAS DEPENDENCIAS 
DEL GOBIERNO FEDERAL Y ESTATAL; EN CUANTO A DISEÑO Y PRODUCCION DE 
MATERIALES IMPRESOS Y DIGITALES SE REFIERE ESTO ES PARA MEJORAR Y AGILIZAR LOS 
PROCESOS DE PRODUCCION Y DE INTERCOMUNICACION EN LAS DEPENDENCIAS. 

4 ELABORAR ORIGINALES MECANICOS Y DUMMIES DE LOS MATERIALES QUE REQUIERA LA 
DEPENDENCIA, PARA FACILITAR LA REPRODUCCION DEL MISMO SIN ERRORES. 

5 COMUNICAR A LA SUBDIRECCION DE DESARROLLO EDITORIAL Y ELABORAR UN REPORTE 
DE ACTIVIDADES CON RELACION AL DESEMPEÑO DE LAS ACTIVIDADES ENCOMENDADAS 
PARA MEJORAR EL CONTROL DE ENTRADAS Y SALIDAS DE MATERIAL DENTRO DEL 
DEPARTAMENTO DE DISEÑO. 

ESCOLARIDAD Y AREA DE CONOCIMIENTO 
Nivel De 
Estudios 

LICENCIATURA O 
PROFESIONAL 

Grado de 
Avance 

TERMINADO O PASANTE 

Area General Carrera Genérica 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS ARTES 

INGENIERIA Y TECNOLOGIA DISEÑO 
Experiencia Laboral Años de Experiencia 3 años 

Area de Experiencia Area General 
CIENCIA POLITICA OPINION PUBLICA 

Capacidades Gerenciales Capacidades Técnicas 
ORIENTACION A RESULTADOS SISEPH VISION ESTRATEGICA 

TRABAJO EN EQUIPO SISEPH  
BASES DE PARTICIPACION A PARTIR  

I. Requisitos de Participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto; y no 
estar inhabilitado(a) para el Servicio Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
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II. Documentación Requerida. 
Los y las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada para su cotejo, y copia simple los 
siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que a efecto hayan 
recibido, con cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para Votar o Pasaporte 

vigente o Cédula Profesional (no electrónica) o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
2. Acta de nacimiento, tarjeta de residente temporal o tarjeta de residente permanente, según 

corresponda. 
3. Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus 

derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro(a) de culto; no estar inhabilitado(a) para el Servicio Público; y que la documentación 
presentada sea auténtica. Deberá presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y 
Méritos, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el Servicio Público, privado o social. 
Adicionalmente, en el caso de los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares para valoración de 
mérito, podrán presentar los Resultados de la última Evaluación del Desempeño en original y copia, o 
en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o equivalente. Sobre 
los Resultados de las Acciones de Capacitación, se refiere al promedio de las calificaciones de las 
acciones de capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. Este elemento no se valorará si el(la) 
candidato(a), bajo protesta de decir verdad, manifiesta que no se llevaron a cabo acciones de 
capacitación en la dependencia respectiva, o si ninguna de las constancias que presente señalan el 
otorgamiento específico de alguna calificación, se validan con original y copia de las constancias de 
capacitación correspondientes al ejercicio fiscal inmediato anterior, en las que se pueda corroborar el 
nombre de la Institución que impartió la capacitación, el nombre del evento, así como el periodo de 
duración; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato y/o 
equivalente. Los Resultados de Procesos de Certificación se refiere a capacidades profesionales 
certificadas vigentes en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera, es decir, las que ha 
obtenido mientras se ha desempeñado como Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, se validarán a 
su vez, con original y copia de las constancias de certificación correspondientes en las que se pueda 
corroborar el nombre de la Institución certificadora, el nombre de la capacidad certificada y el periodo 
en que la cursó; o en su caso, impresión de la pantalla del RUSP en la que se muestre este dato. 

 Comprobantes de capacidades certificadas vigentes en puestos sujetos al SPC y/o equivalente. 
 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, se acreditarán en el momento de la revisión 

documental. Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las constancias 
originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil 
del puesto registrado en el Catálogo, en la convocatoria y, en su caso, los previstos en el artículo 21 de 
la Ley. 

4. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres hasta los 40 años). 
5. Tres impresiones del Currículum Vítae de TrabajaEn actualizado, detallando funciones específicas en 

el apartado denominado experiencias en el cargo, puesto o posición de cada experiencia laboral 
registrada, además del lugar y periodo en el que laboró. Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar según sea el caso: hoja única de servicios o equivalente, contratos, 
alta o baja del ISSSTE, IMSS u otro instituto de seguridad social, expediente electrónico único del 
ISSSTE con cadena digital, constancia de semanas cotizadas del IMSS con cadena digital, 
comprobantes de pago, constancias de empleo en hoja membretada indicando el periodo laborado. 
Los comprobantes laborales deberán coincidir con lo referido en el Currículum Vítae de TrabajaEn 
(Nombre completo de la/as empresas, instituciones o sociedades, fechas fieles a lo referido en el 
documento, así como cargo desempeñado) para permitir la acreditación de dicha información. 

6. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública en términos de las 
disposiciones aplicables, o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el 
Título en Trámite expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera publicado en el 
DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de 
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agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de mayo 
de 2019, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de 
procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento 
oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 
Unicamente para los concursos de puestos con nivel de enlace, y para efecto de cubrir los años de 
experiencia requeridos por el perfil del puesto, el (la) aspirante podrá presentar el documento oficial 
que acredite el tiempo laborado en servicio social y/o prácticas profesionales. Para cubrir el requisito 
de la carrera genérica que se solicita en el concurso de que se trate, para los puestos de la SG 
CONAPO de todos los niveles, se podrá comprobar dicho requisito con el grado escolar específico 
señalado en el perfil y con opción a ser comprobable el grado educativo con el Título Profesional o 
Cédula Profesional que avale el grado de maestría o doctorado en las áreas académicas afines al 
perfil de puesto. 
 En lo que se refiere a la acreditación de la carrera genérica solicitada por el puesto publicado en la 

presente convocatoria Véase en el Catálogo de Carreras en TrabajaEn. La Dirección de 
Administración de la SG CONAPO confrontará el comprobante de nivel de estudios presentado 
por el (la) aspirante contra las carreras genéricas solicitadas por el perfil del puesto. En los casos, 
que los estudios referidos en el comprobante no sean compatibles con alguna de las carreras 
genéricas contempladas por el perfil, se verificará contra el Catálogo de Carreras publicado en el 
portal TrabajaEn, dentro del apartado Documentación Relevante. Cuando el nombre específico de 
la carrera presentada en el comprobante por el (la) aspirante no aparece dentro del alguna de las 
carreras genéricas solicitadas por el perfil, se procederá entonces a comparar contra el listado de 
las carreras especificas del catálogo, si no apareciera, se procederá entonces conforme al 
apartado 5 del numeral 15 de estas mismas bases. 

7. Impresión de la Hoja de bienvenida del portal TrabajaEn (pantalla inicial) donde aparezca: su nombre 
completo y escrito correctamente, así como su número de participación en el concurso. 

8. Copia del Registro Federal de Contribuyentes y Copia de la constancia de la Clave Unica de Registro 
de Población, mismas que deberán coincidir con los datos registrados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

9. Constancia de no inhabilitación para el Servicio Público. 
10. Para que un Servidor Público de Carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el 

sistema y busque acceder a un cargo de mayor responsabilidad, jerarquía o rango, deberá presentar al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la APF (RLSPC); se tomarán en cuenta las últimas que haya 
aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior; 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados(as) de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como personal de carrera titulares. Las evaluaciones a 
que se refiere este párrafo, se acreditarán en el momento de la revisión documental. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso, en 
el caso del personal de carrera de primer nivel de ingreso (enlace), la evaluación del desempeño 
mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas de 
conformidad al numeral 252 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 
de noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. De no estar en alguno de los casos anteriores, se 
deberá manifestar en el escrito bajo protesta de decir verdad citado en el numeral tres de este 
documento, no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular. 

11.  Datos de dos referencias laborales, de preferencia de los dos últimos empleos. 
No obstante haber cubierto los puntos referidos, la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 
(SG CONAPO) se reserva el derecho de solicitar la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la revisión curricular y documental en cualquier etapa del proceso; por lo que de no 
acreditarse su existencia o autenticidad, se descalificará automáticamente al(la) aspirante, o en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la SG CONAPO, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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Cualquier inconsistencia en la documentación presentada y/o información registrada en el sistema de 
www.trabajaen.gob.mx, será causa de descarte. 
III. Registro de aspirantes y temarios. 
La inscripción o el registro de los(as) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
Publicación de la Convocatoria en el DOF a través de la página TrabajaEn, en la dirección: 
www.trabajaen.gob.mx. Al aceptar las presentes Bases, se asignará un número de folio de participación 
para el concurso, que servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el desarrollo 
del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar el 
anonimato de los(as) aspirantes. 
Programa del concurso: 

Fecha o plazo de Etapa 
Fase Fecha 

Publicación de convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de Aspirantes (en la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 al 27 de septiembre 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folio 27 y 30 de septiembre de 2019 
Publicación total de aspirantes y revisión curricular 1 de octubre de 2019 

Evaluación de conocimientos A partir del de 03 de octubre de 2019 
Evaluación de habilidades psicométricas SISEPH A partir del de 03 de octubre de 2019 

Cotejo documental y valoración de la experiencia y mérito A partir del de 03 de octubre de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del de 03 de octubre de 2019 

Determinación del candidato ganador A partir del de 03 de octubre de 2019 
En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, el orden de las mismas, las 
fechas y los horarios indicados, podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, por lo que se recomienda 
dar seguimiento al concurso a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección, se realizará en las mismas 
fechas y horarios a todos los(as) aspirantes que continúen en el concurso, a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. 
IV. Temarios. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados adicionalmente, en 
la convocatoria publicada en www.trabajaen.gob.mx. 
V. Presentación de Evaluaciones. 
La SG CONAPO comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página 
electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, será motivo 
de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el 
Comité Técnico de Selección de la SG CONAPO a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 06 de septiembre de 
2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de noviembre de 2018 y 17 de 
mayo de 2019 la invitación se enviará con al menos dos días hábiles de anticipación. En dichos 
comunicados, se especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el tiempo 
de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de diez minutos. 
- La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
- La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. 
- La subetapa de evaluación de habilidades no tiene calificación mínima aprobatoria, considerando para 

los cálculos del sistema de puntuación la calificación obtenida de 0 a 100 sin decimales. 
- Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y valoración del mérito, así 

como la etapa de entrevistas, serán consideradas en el sistema de puntuación general y no implican el 
descarte de los(as) candidatos(as). 

La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en las instalaciones de la Secretaría de 
Gobernación, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 
2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
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Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores considerados en concursos de la SG 
CONAPO y que continúen vigentes, serán considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a 
evaluar. 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, requisitos legales y funciones, tratándose de 
resultados aprobatorios de los exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso, siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los 
conocimientos de que se trate, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 35 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y el Oficio Circular No. 
SSFP/USPRH/408/007/2005, por el que se establecen los Criterios de carácter obligatorio que deberán 
observar las dependencias de la Administración Pública Federal y sus órganos desconcentrados sobre la 
vigencia de los resultados de la evaluación de las capacidades de los(as) aspirantes a ocupar un puesto en 
el Servicio Profesional de Carrera de la Administración Pública Federal Centralizada. 
A fin de que la SG CONAPO esté en posibilidad de atender las solicitudes de los(as) candidatos(as) que 
hubieran aplicado las evaluaciones de conocimientos en esta Dependencia del Ejecutivo Federal en la 
plaza de que se trate, y requieran la revalidación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos 
mencionada en el párrafo anterior, deberá manifestarlo expresamente mediante escrito fundamentado y 
firmado autógrafamente, el cual deberá ser enviado por correo electrónico en el periodo establecido para el 
registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. 
Asimismo, en caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá 
ser solicitada a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo 
electrónico dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido a el(la) Secretario(a) Técnico(a) del 
Comité Técnico de Selección y enviado a la siguiente dirección electrónica: da@conapo.gob.mx. Es 
importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no procederá la 
revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La aplicación de pruebas de habilidades para el rango de Enlace y Jefe de Departamento, será 
denominado Nivel Intermedio reflejándose resultados de Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados. 
Para el rango de Subdirección, será denominado Nivel Ejecutivo, reflejándose resultados de Trabajo en 
Equipo y Orientación a Resultados. En los rangos de Dirección de Area, Dirección General Adjunta y 
Dirección General será denominado Nivel Ejecutivo y se reflejará en las habilidades de Liderazgo y Visión 
Estratégica. Los resultados arrojados en esta etapa serán en una escala de 0 a 100, cuando el promedio 
de éstos se expresen con decimales, éstos no se redondearán y se tomará el valor inmediato inferior para 
su captura en el sistema y NO serán motivo de descarte. La vigencia de las evaluaciones de habilidades de 
la SG CONAPO se estará reflejando para todos los procesos de ingreso, toda vez que se trate de las 
mismas evaluaciones gerenciales de Nivel Intermedio o Nivel Ejecutivo tiempo en que el(la) aspirante 
podrá: 
a. Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de habilidades siempre y cuando 

correspondan al mismo nivel. 
b. Los resultados de la evaluación de las habilidades de la SG CONAPO tendrán vigencia de un año, 

contado a partir de su acreditación. 
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Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que el(la) aspirante desarrolle un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el siguiente criterio: 
El (la) aspirante, no podrá renunciar al resultado obtenido en las evaluaciones de habilidades de SG 
CONAPO durante el año de su vigencia. 
ETAPA DE ENTREVISTA. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la SG 
CONAPO, basada en los numerales 225 y 226 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF el 12 de julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 
06 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013, 04 de febrero de 2016, 06 de abril de 2017, 27 de 
noviembre de 2018 y 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización de la SG CONAPO, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los(as) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación 
registrado. En caso de existir empate en el tercer lugar de acuerdo al orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el 
tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se continuaría entrevistando, será como 
mínimo de tres y sólo se entrevistarían, en caso de no contar al menos con un(a) finalista de entre los(as) 
candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando 
así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION. 
Se considerarán finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud en el 
Sistema de Puntuación General que consiste en una calificación de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. 
En esta etapa, el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de un concurso, mediante la emisión de 
su determinación declarando: 
a. Ganador(a) del concurso: al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b. Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto 

a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador(a) señalado(a) 
en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
III. Desierto el concurso. 

VI. Reglas de valoración y sistema de puntuación. 
SISTEMA DE PUNTUACION GENERAL 

Puesto Evaluación 
Técnica 

Habilidades 
 

Evaluación 
de la 

Experiencia 

Evaluación 
del Mérito 

Entrevistas Total 

Enlace 30 20 15 10 25 100 
Jefe de 

Departamento 
30 20 15 10 25 100 

Subdirección 25 20 15 15 25 100 
Dirección 20 20 20 15 25 100 
Dirección 

General Adjunta 
20 20 20 15 25 100 

Dirección 
General 

20 20 20 15 25 100 
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VII. Recepción de documentos y aplicación de evaluaciones 
Para el cotejo de los documentos personales, la evaluación de la experiencia y mérito, la aplicación de las 
evaluaciones de Habilidades y Técnicas; así como a la entrevista con el Comité Técnico de Selección.
La SG CONAPO aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, y/o en las instalaciones de 
la Dirección General de Recursos Humanos de la Secretaría de Gobernación, el día y hora que se les 
informe con cuando menos 48 horas de anticipación (mediante su número de folio asignado por 
www.trabajaen.gob.mx), a través del medio de comunicación antes mencionado. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, así como la evaluación de la 
experiencia y la valoración del mérito serán considerados para elaborar el listado de candidatos(as), a fin 
de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, el cual se determinará en función de la 
ponderación obtenida por cada candidato(a). 
El Comité Técnico de Selección, determina que entrevistará en la primera sesión, a los tres aspirantes con 
puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado. Si de este grupo no se 
determinara ganador (a) alguno (a), se entrevistará a los siguientes tres aspirantes en el orden de prelación 
ya señalado, y así sucesivamente hasta resultar un(a) ganador(a) o declarar el concurso desierto.  
VIII. Publicación de resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose con el número de folio asignado para cada candidato.  
IX. Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes formulen con relación a las 
plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
da@conapo.gob.mx, así como un módulo de atención telefónico en el número 5128-0000, Ext. 19602, el 
cual estará funcionando de 09:00 a 16:00 hrs. 
X. Principios del concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del Proceso 
de Selección y las sesiones del Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento, a las Disposiciones en 
materia de Planeación, Organización y Administración de los Recursos Humanos (DMPOARH), el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, y demás normatividad aplicable.  
XI. Inconformidades. 
Los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control 
en la Secretaría de Gobernación, Calle Bahía de Santa Bárbara número 193, Pisos 1 y 2, Colonia Verónica 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, Código Postal 11300, en la Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 
Reglamento. 
XII. Declaración de concurso desierto. 
El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso:  
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 
considerado(a) finalista, y 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 
mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva Convocatoria de la plaza 
XIII. Reactivación de folios. 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, los 
aspirantes tendrán 2 días hábiles a partir de la fecha de cierre para presentar su escrito de petición de 
reactivación de folio, en Dr. José María Vértiz No. 852, piso 3, Col. Narvarte, C.P. 03020 en la Ciudad de 
México, en la Dirección de Administración de la SG CONAPO; cuyo escrito deberá incluir, considerando 
que sólo proceden las reactivaciones cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables 
al aspirante, errores en la captura de información del operador de ingreso, u omisiones del operador de 
ingreso que se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de rechazo; 
 Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y escolaridad;  
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, que será 

evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
No será procedente la reactivación de folios cuando las causas del descarte sean imputables al aspirante, 
como serían: 
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a) La renuncia al concurso por parte del aspirante; 
b) Renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades; 
c) Duplicidad de registros y la baja en el sistema imputables al aspirante; 
d) Errores de captura en el perfil de www.trabajaen.gob.mx, por parte del aspirante. 
El total de folios reactivados y las causas de estas reactivaciones se darán a conocer en las páginas 
www.trabajaen.gob.mx, y www.conapo.gob.mx, sección Vacantes del SPC. Pasado el periodo establecido, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
XIV. Determinación y reserva. 
Las y los finalistas que no sean seleccionados como ganadores(as) del concurso por el Comité Técnico de 
Selección, y que cumplan con un mínimo de 70 puntos de Aptitud en la Calificación Definitiva en el Proceso 
de Selección se integrarán a la reserva de aspirantes de la SG CONAPO, con el fin de ocupar un puesto 
vacante del mismo rango, e incluso de nivel adjunto, homólogo o afín en perfil y equivalente en grupo y 
grado, o un puesto del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquel por el 
que hubieren concursado. Para los fines de la constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre los y las integrantes de la misma. 
La permanencia en la reserva tendrá una vigencia de un año contado a partir de la publicación de los 
resultados del concurso correspondiente. 
XV. Cancelación del concurso. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas (de conformidad con el numeral 
248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera en los supuestos 
siguientes: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate o, 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

Cuando el Comité Técnico de Profesionalización determine que se modifica o suprime del catálogo del 
puesto en cuestión. 
Disposiciones generales. 
Para garantizar la igualdad de oportunidades; la competencia por mérito; el reducir al mínimo la posibilidad 
de que los aspirantes desarrollen un proceso de aprendizaje sobre los reactivos de las herramientas de 
evaluación que conlleve a la invalidación de sus resultados, y sin coartar la posibilidad de participar en 
otros concursos, se establece el criterio siguiente: 
El aspirante, renunciando al resultado obtenido, se sujetará a la evaluación de sus habilidades: 
a) Por segunda ocasión a los tres meses, y 
b) Por tercera y subsecuentes a los seis meses. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 

vacantes. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia 
de su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. - 

2. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el candidato o candidata que ganó el 
puesto, ésta se deberá presentar a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser 
así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que la dependencia podrá optar por elegir de entre los 
finalistas a otro candidato o candidata para ganar el puesto. 

3. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Cuando la persona ganadora del concurso tenga el carácter de Servidor Público de Carrera titular, 
para poder obtener el nombramiento en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la 
documentación necesaria que acredite haberse separado del cargo anterior, toda vez que no puede 
permanecer activo en ambos puestos; así como de haber cumplido la obligación que le señala la 
fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 

Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría General del Consejo Nacional de Población 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, suscribe las presentes bases la Secretaria Técnica 

Directora de Administración 
Mtra. Leticia García Ruiz 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 810 

DIRIGIDA A TODO(A) INTERESADO(A), QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 

 
El Comité Técnico de Selección en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, con fundamento en los 

artículos 21, 23, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40 y 47 de su Reglamento; numerales 195, 196, 
197, 200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, (considerando el criterio de Igualdad 
y No Discriminación y el DECRETO por el que se aprueba el Programa Nacional para la Igualdad y no 
Discriminación 2014-2018, publicado en el DOF el 30 de abril de 2014), emite la siguiente Convocatoria 
Pública y Abierta dirigida a todo interesado/a que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para 
ocupar los siguientes puestos vacantes en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público: 
 

Nombre del Puesto: Director(a) Jurídico(a) de Legislación del Sistema Financiero de Fomento. 

Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-212-1-M1C019P-0000170-E-C-P. 
Rama de Cargo: Asuntos Jurídicos. 
Nivel (Grupo/Grado): M23. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Banca de Desarrollo. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Puestos Subordinados: El puesto tiene un puesto subordinado bajo su 

responsabilidad. 
Cultura Etica y 
Reglas de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Procesos de Evaluación. 
4. Procedimiento Administrativo.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas Relaciones Internacionales 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 

Ciencias Económicas Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales 

Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 
Ciencia Política Relaciones Internacionales 
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Conocimientos: Derecho Financiero, Derecho Administrativo, Conocimientos de la SHCP y de la 
APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el 
Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para viajar: A veces. Idioma: Inglés. Nivel de 
dominio: Básico. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Revisar y analizar las consultas realizadas por la Unidad de Banca de 
Desarrollo a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero 
de Fomento, en los asuntos de su competencia. 
2. Revisar y analizar los proyectos de Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos 
y Circulares; así como Contratos, Convenios, Reglas, Manuales y otros 
Instrumentos Jurídicos aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito, 
Fondos y Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero 
de Fomento, en el ámbito de competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
3. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en la realización de estudios jurídicos relacionados con el Sistema 
Financiero de Fomento. 
4. Revisar y analizar las consultas, opiniones y solicitudes de autorización 
formuladas por las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y Fideicomisos 
Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, en los 
asuntos de la competencia de la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema 
Financiero de Fomento. 
5. Apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiamiento 
de Fomento en la coordinación de la participación de la Unidad de Banca de 
Desarrollo con la Procuraduría Fiscal de la Federación y otras Unidades 
Administrativas de la Secretaría, así como con otras Entidades y Dependencias 
de la Administración Pública Federal en aquellos asuntos de carácter jurídico en 
los que la Unidad de Banca de Desarrollo tenga ámbito de competencia. 
6. Analizar y revisar la información necesaria para que la Dirección General 
Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento asesore a la Unidad de 
Banca de Desarrollo, en su participación en el estudio y elaboración 
de anteproyectos de iniciativas de leyes o decretos relativos a disposiciones de 
carácter general que, en términos de la Legislación aplicable, la Secretaría deba 
emitir en relación a la materia objeto de la función anterior. 
7. Revisar y analizar las Disposiciones Jurídicas aplicables a fin de que la 
Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de Fomento pueda 
emitir su opinión e interpretar para efectos administrativos las disposiciones 
jurídicas aplicables a las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de 
Fomento, sin perjuicio de las atribuciones correspondientes a la Procuraduría 
Fiscal de la Federación. 
8. Analizar y revisar la información necesaria para atender las peticiones 
formuladas relativas a la elaboración, difusión y discusión de los asuntos y 
temas jurídicos correspondiente a la Agenda Legislativa. 
9. Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en su participación con la Unidad de Inteligencia Financiera, para 
interpretar para efectos administrativos, las disposiciones de carácter general 
señaladas en las dos funciones anteriores. 
10 Coadyuvar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en la representación de la Secretaría, Subsecretaría de Hacienda y 
Crédito Público y la Unidad de Banca de Desarrollo ante la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, Banco de México y otras Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, cuando por acuerdo superior así se establezca. 
11. Apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del Sistema Financiero de 
Fomento en la elaboración de Políticas Públicas encaminadas a proporcionar 
transparencia, claridad y eficiencia en la regulación del Sistema Financiero 
de Fomento. 
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12. Coordinar y atender la instrumentación y formalización de mandatos 
otorgados por el Gobierno Federal a través de la Secretaría en los asuntos de la 
competencia de la Unidad de Banca de Desarrollo. 
13. Recabar la información necesaria a fin de atender las peticiones o consultas 
de carácter jurídico que realicen los Particulares, Entidades, Dependencias y 
Autoridades Judiciales, así como preparar la información para atender las 
notificaciones, requerimientos y demás peticiones de las autoridades 
competentes dirigidos a la Unidad de Banca de Desarrollo y a las áreas que la 
integran. 
14. Analizar, estudiar y apoyar a la Dirección General Adjunta Jurídica del 
Sistema Financiero de Fomento en la participación de la Unidad de Banca 
de Desarrollo para la aprobación de los Manuales de Seguridad y Protección, así 
como en la resolución de las solicitudes de excepción que presenten las 
Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos, y Fideicomisos Públicos de 
Fomento que integran el Sistema Financiero de Fomento, relativas a la 
obligación de implementar alguna o algunas de las medidas básicas 
de seguridad aprobadas, de manera conjunta, con el/la Titular de la Unidad de 
Banca, Valores y Ahorro. 
15. Brindar los elementos necesarios para que la Dirección General de Adjunta 
Jurídica del Sistema Financiero de Fomento actué como Enlace de la Unidad de 
Banca de Desarrollo con las Sociedades Nacionales de Crédito, Fondos y 
Fideicomisos Públicos de Fomento que integran el Sistema Financiero de 
Fomento. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Instrumentación Legal. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-313-1-M1C021P-0000282-E-C-T. 
Rama de Cargo: Coordinación y Enlace Intra e Interinstitucional. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,407.68 (Sesenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Coordinación con Entidades Federativas. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto tiene puestos subordinados bajo su 

responsabilidad. 
Puestos Subordinados: El puesto tiene subordinados bajo su responsabilidad. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Procesos de Evaluación. 
3. Combate a la Corrupción. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Ciencias Sociales y Administrativas Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas Economía 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  
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Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Derecho Fiscal, Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, Conocimientos de la 
SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. 
(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar la elaboración de Proyectos de Convenios, Acuerdos y demás 
Instrumentos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, mediante el análisis, 
procedencia de la propuesta, fundamentación económica y jurídica, reuniones 
con autoridades involucradas, discusión y consenso con las autoridades locales, 
aprobación, firma y publicación, para dar cumplimiento a las disposiciones 
contenidas en la Ley, derivadas de la coordinación en Materia de Ingreso, Gasto 
y Deuda. 
2. Programar Agenda para asesorar a las Entidades Federativas y Municipios 
que lo soliciten y resolver sus consultas, mediante el análisis y estudio de 
propuesta, antecedentes, criterios para la aplicación de contribuciones dentro 
del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal y los criterios de la Secretaría, 
reuniones con funcionarios involucrados, emisión de sugerencias y 
recomendaciones, para dar cumplimiento al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, a la Ley y otros instrumentos de coordinación. 
3. Coparticipar en reuniones de Comités, Grupos Técnicos de la Secretaría así 
como de trabajo de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales, con 
estudios específicos sobre temas de Coordinación Fiscal y, en su caso, 
intervención directa y mediante la coordinación en la elaboración de actas y 
proyectos de dictámenes técnicos derivados del Artículo 11-A de la Ley de 
Coordinación Fiscal, para coadyuvar en la toma de decisiones en Materia 
de Federalismo Fiscal, específicamente en coordinación fiscal y para dar 
cumplimiento a los compromisos concertados entre las Entidades Federativas y 
la Secretaría. 
4. Proponer e intervenir en Programas de Capacitación y Actualización en su 
calidad de enlace con los expertos en Federalismo Fiscal, mediante la 
impartición de cursos sobre este tema, que difundan y retroalimenten la filosofía 
y fundamento de la Coordinación Fiscal, con el objeto de que las Entidades 
Federativas apliquen estos conocimientos y fortalezcan la Coordinación Fiscal. 
5. Programar la resolución de las consultas recibidas, así como emitir criterios 
jurídicos, mediante el análisis de la petición, opinión de la misma y envío, en su 
caso, para su atención y resolución a las áreas correspondientes, con el objeto 
de coadyuvar en la función de enlace y asesoría que tiene la Unidad de 
Coordinación con Entidades Federativas entre las Entidades Federativas y 
Municipios y las áreas competentes y Municipios y las áreas competentes de la 
Secretaría y del Servicio de Administración Tributaria. 
6. Coordinar la obtención, compilación y actualización de la Información 
Financiera y Legislación Federal, Estatal y Municipal, mediante solicitud a las 
Entidades Federativas y Municipios de su Información Financiera y Legislación 
Fiscal; compilación, actualización y captura en medios magnéticos de dicha 
información, para contar con un acervo documental y estadístico, y en medios 
magnéticos que permita formular estudios y tomar decisiones que perfeccionen 
el Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
7. Supervisar la integración de información y documentación que se proporciona 
a las áreas competentes de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y del 
Servicio de Administración Tributaria en materia de Coordinación Fiscal, 
mediante el intercambio de información en cuanto a diversos medios jurídicos de 
defensa y actualización de impuestos locales, derechos y transferencias 
federales, con la finalidad de atender las solicitudes y colaborar en la función de 
Enlace y Asesoría de la Unidad. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      215 

 

8. Coordinar la elaboración de Proyectos de Dictámenes Técnicos derivados del 
Artículo 11°-A de la Ley de Coordinación Fiscal, manteniendo comunicación 
constante con las áreas involucradas del Servicio de Administración Tributaria y 
la Procuraduría Fiscal, a fin de coadyuvar en la resolución del recurso de 
inconformidad a cargo del SAT, conforme la Ley de Coordinación Fiscal. 
9. Analizar y diseminar programas, proyectos y esquemas novedosos enfocados 
a mejorar la capacidad de las Entidades Federativas, mediante la estructura del 
Gobierno Subnacional y el otorgamiento de concesiones al sector privado, para 
proveer servicios públicos de calidad. 
10. Promover la optimización de la elaboración de estudios, convenios, 
acuerdos, anexos y declaratorias de Coordinación en Materia Fiscal, así como 
eficientar el trámite y seguimiento de los mismos, con el objeto de formalizar 
jurídicamente los compromisos del Sistema Nacional de Coordinación Fiscal. 
11. Coparticipar con las Entidades Federativas en la mejora de la Administración 
Tributaria, mediante el análisis de los Balances Fiscales y el Entorno 
Macroeconómico al identificar los retos y las oportunidades de incremento a la 
recaudación local potencial, alineando las capacidades fiscales con las 
necesidades fiscales de las Entidades Federativas, con el fin de hacer más 
eficiente el Gasto Público, la Planeación y Programación Financiera. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Normas Presupuestarias. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-418-1-M1C021P-0000073-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): M33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General Jurídica de Egresos. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública. 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Sociales y Administrativas Derecho 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislaciones Nacionales 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
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Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio.  

Funciones 
Principales: 

1. Actualizar y difundir el Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal, con el propósito de que se encuentre acorde 
con las modificaciones legales que sufran los diversos ordenamientos jurídicos 
que se relacionan con el mismo, y se haga del conocimiento de las Unidades 
Administrativas de la Subsecretaría de Egresos y de los Ejecutores del Gasto. 
2. Estudiar y formular los Anteproyectos de Acuerdos, Oficios Circulares y 
demás disposiciones de carácter general en materia presupuestaria, que deban 
ser expedidos por el/la Secretario(a) o el/la Subsecretario(a) de Egresos, con el 
objeto de verificar que se apeguen a la normativa aplicable. 
3. Coordinar el envío a la Secretaría de la Función Pública, para su registro en la 
Normateca, de la información relativa a la actualización de disposiciones en 
materia presupuestaria que remitan las Unidades Administrativas de la 
Subsecretaría de Egresos, con el propósito de darles seguimientos. 
4. Supervisar las actividades de la función de ventanilla única de la 
Subsecretaría de Egresos en los asuntos que se turnen a la Procuraduría Fiscal 
de la Federación, con el objeto de llevar su seguimiento. 
5. Supervisar las actividades relativas a la inscripción, renovación y actualización 
y baja de las claves de registro presupuestario de fideicomisos y mandatos 
públicos, con la finalidad de que se realicen conforme a lo dispuesto al efecto en 
el Manual de Normas Presupuestarias para la Administración Pública Federal. 
6. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría de 
Egresos respecto de las disposiciones y normatividad aplicable en Materia 
Presupuestaría, a efecto de que la resolución de las consultas que presentan las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal se apeguen al 
Marco Normativo aplicable. 
7. Asesorar jurídicamente a las Unidades Administrativas de la Subsecretaría 
de Egresos respecto a la constitución, modificación, extinción o terminación de 
fideicomisos y mandatos públicos, con el propósito de que dichas etapas ser 
realicen en términos del Manual de Normas Presupuestarias para la 
Administración Pública Federal y demás disposiciones aplicables. 

 
Nombre del Puesto: Director(a) de Soluciones Tecnológicas G. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-716-1-M1C020P-0000341-E-C-K. 
Rama de Cargo: Informática. 
Nivel (Grupo/Grado): M31. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$73,507.20 (Setenta y tres mil quinientos siete pesos 20/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Tecnologías y Seguridad de la Información. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos técnicos 

altamente especializados para el desarrollo de sus funciones. 
Puestos Subordinados: Las actividades de esta Dirección de Area requieren 
del apoyo de técnicos altamente calificados en sistemas para el desarrollo y 
mantenimiento de las Soluciones Tecnológicas. 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Actuación Pública. 
2. Información Pública 
3. Programas Gubernamentales. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
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Carreras: 
Areas Generales Carreras Genéricas 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Sociales y Administrativas Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Eléctrica y Electrónica 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 7 año mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información y Comunicaciones 

Matemáticas Ciencia de los Ordenadores 
Conocimientos: Desarrollo de Sistemas de Información, Redes de Voz, Datos y Video, 

Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de Integridad e 
Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Negociación. (Valor en el Sistema de Puntuación General 20%).  
Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Paquetería Informática: Word, Excel, Power Point y Outlook. 
Nivel de Dominio: Avanzado. 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer y supervisar de forma activa en la detección, documentación y 
atención de los requerimientos de negocio, mediante juntas de trabajo, análisis 
de requerimientos y la aplicación de las metodologías y estándares vigentes 
dentro de la DGTSI, con la finalidad de proponer e implementar nuevas 
soluciones o adecuar las que ya se encuentran en operación para lograr la 
automatización y mejora de los procesos funcionales que se llevan a cabo en las 
diversas áreas de las Unidades Administrativas de la SHCP. 
2. Establecer la arquitectura aplicativa de las soluciones de negocio propuestas 
apegados al marco tecnológico de referencia establecido en la DGTSI, mediante 
el análisis de requerimientos y la elaboración de los documentos técnicos 
establecidos por los procedimientos vigentes, con la finalidad de garantizar el 
cumplimiento de los requerimientos no funcionales y con esto asegurar los 
niveles de servicio óptimos, que permitan la operación y continuidad del negocio 
por parte de las Unidades Sustantivas y Administrativas de la SHCP. 
3. Diagnosticar y en caso de ser requerido, asesorar en la elaboración de las 
definiciones, documentación y desarrollo de las especificaciones técnicas 
durante los procesos de contratación o adquisición de bienes y servicios 
tecnológicos, con estricto apego a la normatividad vigente, mediante el análisis 
técnico de las necesidades de las Unidades Administrativas, con la finalidad de 
definir los requerimientos funcionales y no funcionales necesarios, así como su 
viabilidad técnica, para contar con los bienes y servicios tecnológicos precisos 
que soporten los procesos sustantivos y administrativos de la SHCP. 
4. Planear y dirigir la ejecución de los proyectos de desarrollo y mantenimiento 
de las Soluciones Tecnológicas, así como aquellos ejecutados por terceros, a 
través de juntas de trabajo, análisis de las necesidades de los usuarios y 
aplicación de los mecanismos definidos por los estándares y procesos 
establecidos en la metodología de proyectos vigente en la DGTSI, con el 
propósito de dar cumplimiento en tiempo y forma con los entregables acordados, 
garantizando la satisfacción de los usuarios. 
5. Proponer y supervisar la ejecución de actividades de soporte y mantenimiento 
menor de los aplicativos y Soluciones Tecnológicas, a través de juntas de la 
aplicación de los mecanismos, estándares y lineamientos establecidos al interior 
de la DGTSI, con la finalidad de resolver los problemas y errores relacionados 
con las aplicaciones que están en operación para mantener los niveles de 
servicio establecidos y garantizar una mayor eficiencia, seguridad y confiabilidad 
de la información que se maneja en las diversas Unidades Administrativas 
de la SHCP. 
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6. Establecer y vigilar ante la oficina de proyectos, en apego a la metodología y 
procedimientos establecidos al interior de la DGTSI, los proyectos de desarrollo 
de nuevas Soluciones Tecnológicas y mantenimiento a las soluciones 
existentes, a fin de dar seguimiento a las actividades de desarrollo, minimizar los 
riesgos y generar las métricas de desempeño necesarias para poder realizar la 
mejora continua de los procesos de desarrollo de Soluciones Tecnológicas. 
7. Plantear y en su caso requerir ante el área correspondiente, con estricto 
apego a la normatividad vigente y a los principios de austeridad que rigen a la 
Administración Pública Federal, las necesidades de recursos humanos, 
materiales y financieros, mediante la integración, análisis y evaluación de la 
información requerida para su autorización, con el propósito de contar con los 
recursos necesarios para la realización de los proyectos tecnológicos, que 
brindarán los productos y servicios a las diversas Unidades Administrativas 
de la SHCP. 
8. Comunicar y garantizar la aplicación de las disposiciones establecidas en el 
Manual Administrativo de aplicación general en materia de Tecnologías de 
la Información y Comunicaciones y de Seguridad de la Información, mediante la 
definición documentada de las actividades, roles y responsabilidades y 
cumplimiento de la normatividad tecnológica institucional, con la finalidad de que 
el desarrollo de las Soluciones Tecnológicas estén alineadas al Marco 
Tecnológico y se satisfagan las necesidades de sistematización de procesos de 
las áreas usuarias en la SHCP. 
9. Definir y en caso de ser requerido, vigilar la realización de las especificaciones 
técnicas, con estricto apego a la normatividad vigente, de los bienes y servicios 
tecnológicos solicitados por las Unidades Administrativas, mediante la 
determinación de la viabilidad técnica de los requerimientos funcionales y no 
funcionales tomando en cuenta los estándares, infraestructura y marcos 
tecnológicos institucionales, con la finalidad de contar con bienes y servicios 
compatibles y estandarizados que soporten los procesos sustantivos y 
administrativos de las áreas usuarias de la SHCP. 
10. Establecer la viabilidad técnica y operativa de los requerimientos funcionales 
y no funcionales de las Soluciones Tecnológicas, así como su apego a los 
estándares, infraestructura y marcos tecnológicos institucionales definidos al 
interior de la DGTSI, mediante la integración de información, y el análisis técnico 
y operativo de los requerimientos proporcionados por las Unidades 
Administrativas, con la finalidad de hacer un uso eficiente de los recursos 
tecnológicos con los que cuenta la Secretaría y garantizar su implementación, 
satisfaciendo de la mejor manera las necesidades de las áreas de negocio. 
11. Dirigir la definición y documentación de la Arquitectura Tecnológica ante las 
áreas correspondientes con el objetivo de promover su modernización a través 
del uso de nuevas tecnologías, manteniendo su estandarización a través de la 
aplicación de los procedimientos técnicos definidos al interior de la DGTSI, con 
la finalidad de optimizar y alinear las soluciones propuestas a la infraestructura, 
herramientas, activos y servicios con los que cuenta la SHCP y asegurar su 
viabilidad técnica y operativa, bajo la cual se brindan los servicios tecnológicos a 
las diversas Unidades Administrativas. 
12. Planear y dirigir la ejecución de las pruebas técnicas y funcionales 
necesarias, a las Soluciones Tecnológicas desarrolladas, mediante la 
recolección, análisis y evaluación de la información y la aplicación de los 
estándares y procedimientos de aseguramiento de calidad establecidos por la 
DGTSI, con la finalidad de cumplir con los niveles de confiabilidad acordados 
para cada uno de los entregables y soluciones de negocio implementadas, 
logrando el cumplimiento de los requerimientos funcionales y no funcionales 
acordados conjuntamente con las Unidades Administrativas. 
13. Diagnosticar y dirigir a las áreas involucradas en los procesos de liberación 
de los aplicativos y Soluciones Tecnológicas desarrolladas, a través de 
la realización de pruebas operativas y de estrés, así como de la elaboración 
de la documentación técnica necesaria, con la finalidad de garantizar la correcta 
liberación de las soluciones o servicios, así como los cambios a las que ya se 
encuentran en operación; minimizando los riesgos, problemas o errores que 
se puedan presentar durante y después de su puesta en operación. 
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14. Coordinar a los usuarios y áreas de negocio correspondientes, para obtener 
la documentación aprobatoria de los aplicativos y Soluciones Tecnológicas que 
están por liberarse, mediante la recolección de información y documentación, así 
como con la realización de juntas de trabajo con los usuarios, a fin de contar con 
el soporte, autorización e información necesaria que sustente la implementación 
de la funcionalidad acordada, con base en los niveles de calidad establecidos 
con las Unidades Administrativas. 
15. Proponer la definición y mejora de los elementos de carácter técnico que 
apoyen la conformación de una plataforma tecnológica integral que fomente el 
uso de nuevas tecnologías de información, mediante la realización de pruebas 
de concepto, utilizando herramientas y metodologías que vayan acorde a la 
evolución tecnológica y mejores prácticas establecidas al interior de la DGTSI, 
con la finalidad de disminuir la obsolescencia tecnológica y haciendo más 
eficiente los procesos de implementación de las Soluciones Tecnológicas. 
16. Planear y dirigir la ejecución de los proyectos de digitalización, optimización, 
simplificación y racionalización de los trámites y servicios de las diversas 
Unidades Administrativas, mediante la aplicación de las tecnologías de 
información para la reducción de tiempos y costos, así como la automatización 
de las actividades de los procesos de negocio, con la finalidad de incrementar su 
eficiencia y productividad y contribuir para fortalecer la estrategia digital nacional. 
17. Dirigir y vigilar la ejecución de los procedimientos que permitan garantizar la 
continuidad de los servicios críticos en Materia de Tecnologías, comunicaciones 
y seguridad de la información, así como los planes y procedimientos de 
continuidad de la operación e integridad de la información, en casos 
de contingencia o desastre, mediante la identificación y mitigación de riesgos 
potenciales que pudieran comprometer la operación de la Secretaría, con la 
finalidad de garantizar la continuidad operativa de los procesos críticos de las 
Unidades Administrativas ante cualquier contingencia. 
18. Diagnosticar y vigilar la ejecución del Plan Estratégico de Tecnologías, 
Comunicaciones y Seguridad de la Información, proporcionando la información 
necesaria, así como los insumos relativos a la aplicación de las normas y 
lineamientos metodológicos vigentes de los procesos y servicios tecnológicos 
encomendados, con la finalidad de ofrecer a la Institución las Soluciones 
Tecnológicas requeridas para optimizar, simplificar o racionalizar sus procesos 
de negocio, así como sus servicios críticos. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Seguimiento a Objetivos Estratégicos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-419-1-M1C017P-0000120-E-C-L. 
Rama de Cargo: Evaluación. 
Nivel (Grupo/Grado): N33. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Evaluación del Desempeño. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad:
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Procesos de Evaluación. 

Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 
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Areas Generales Carreras Genéricas 
No Aplica No Aplica 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia: 

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Auditoría Gubernamental 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Administración Pública 

Conocimientos: Marco Jurídico Administrativo Presupuestario, Proceso Presupuestario del Gasto 
Público Federal, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas 
de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Períodos Especiales 
de Trabajo: Cuando se prepare la exposición de motivos del Anteproyecto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación, Impartición de Asesoría a Entidades 
Federativas, cumplir con los ordenamientos establecidos, tanto en la Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria, como con el Decreto de 
Presupuesto de Egresos de la Federación. Paquetería Informática: Office, 
Word, Excel, Power Point y Outlook. Nivel de Dominio: Intermedio. 

Funciones 
Principales: 

1. Asesorar a las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal y a los Ejecutores de Gasto Público Federalizado en el cumplimiento de 
los criterios que garanticen la vinculación de los indicadores de los Objetivos 
Estratégicos con el proceso presupuestario, mediante sesiones de capacitación 
y análisis de los objetivos estratégicos de cada Dependencia y su incidencia en 
el proceso presupuestario, para garantizar su alineación con los objetivos 
estratégicos y sectoriales. 
2. Proponer la metodología para la elaboración de indicadores que vinculen los 
Objetivos Estratégicos de los Ejecutores de Gasto con el Plan Nacional de 
Desarrollo, mediante la emisión de guías sobre la construcción de indicadores, 
con la finalidad de medir objetivamente el avance de la Dependencia o Entidad 
en el cumplimiento de sus fines. 
3. Emitir los Lineamientos que garanticen la vinculación de los indicadores de los 
Objetivos Estratégicos con el proceso presupuestario, con base en el análisis 
del Sistema de Planeación Nacional, la Ley de Planeación y la Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y demás Marco Normativo aplicable, 
con la finalidad de homologar la medición del avance de la Dependencia o 
Entidad en el cumplimiento de sus fines, y lograr la eficiencia, eficacia, economía 
y calidad en el Ejercicio del Gasto Público. 
4. Asesorar a los Ejecutores de Gasto Público sobre el contenido de la 
información que deberán publicar en sus páginas de internet, mediante 
la emisión de guías y criterios a observar, con el propósito de garantizar que la 
información publicada transparente el Ejercicio del Gasto Público. 
5. Verificar que la información publicada por los Ejecutores de Gasto Público 
tenga el contenido mínimo señalado en las disposiciones aplicables, a través de 
la valoración de la información publicada y su adecuación a la aplicación de la 
normatividad, para garantizar que los interesados cuenten con información útil y 
que refleje los objetivos de la Planeación Nacional del Desarrollo. 
6. Emitir los informes a las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal sobre la insuficiencia e inconsistencia que presente la 
información publicada, a través de un análisis de consistencia de la información 
publicada, para garantizar que los Ejecutores de Gasto cumplan con sus 
obligaciones de transparencia en materia de planeación. 
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7. Opinar sobre los objetivos estratégicos de las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal, mediante el análisis de información, aplicación 
de criterios y la congruencia con los Objetivos Estratégicos, con la finalidad de 
determinar si existe vinculación entre los Programas Presupuestarios y sus 
Objetivos Estratégicos. 
8. Definir la estrategia de coordinación con las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública Federal que permitan la vinculación de los Programas 
Federales con los Objetivos Estratégicos, a través de la elaboración de un plan 
de trabajo conjunto, con la finalidad de lograr la congruencia de sus Programas 
con el Plan Nacional de Desarrollo. 
9. Compilar la información correspondiente a la evaluación de los Objetivos 
Estratégicos, mediante la solicitud de informes a los entes públicos sobre los 
compromisos asumidos en el plan de trabajo conjunto, para fortalecer el 
Presupuesto basado en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño 
y mejorar el Proceso de Planeación. 
10. Establecer la metodología y las estrategias que permitan el seguimiento y 
atención de las recomendaciones y medidas derivadas de las Evaluaciones de 
los Objetivos Estratégicos de sus Programas Federales, mediante el análisis del 
Plan Nacional de Desarrollo, para asegurar que los Programas Federales estén 
alineados con sus Objetivos Estratégicos. 
11. Coordinar la aplicación de la estrategia y metodología en la Administración 
Pública Federal que permita la integración de las recomendaciones y medidas 
derivadas del diagnóstico de los objetivos estratégicos, a través de reuniones de 
trabajo, a fin de dar cumplimiento a los programas y alineación con los Objetivos 
Estratégicos. 
12. Programar con las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 
Federal las actividades relativas al seguimiento de los avances en la atención de 
las recomendaciones derivadas de las evaluaciones de los Objetivos 
Estratégicos de sus Programas Federales, mediante la elaboración de un 
programa de trabajo conjunto, con el propósito de que las Dependencias logren 
la eficiencia, eficacia, economía y calidad en el Ejercicio del Gasto Público. 
13. Compilar la información relativa a los Objetivos Estratégicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Ejecutoras de 
Gasto Público Federalizado, mediante la elaboración de formatos homogéneos 
y el uso de tecnologías disponibles, a fin de interpretar de manera objetiva y 
uniforme, el avance de Programas en el fortalecimiento del Presupuesto basado 
en Resultados y el Sistema de Evaluación del Desempeño. 
14. Diagnosticar la información relativa a los Objetivos Estratégicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal y Ejecutoras de 
Gasto Público Federalizado, mediante el análisis de dicha información en 
relación con el Plan Nacional de Desarrollo, a fin de generar conclusiones 
objetivas que fortalezcan el Presupuesto basado en Resultados y el Sistema 
de Evaluación del Desempeño. 
15. Opinar sobre las mejoras a los Objetivos Estratégicos de los Ejecutores de 
Gasto, en congruencia con el Plan Nacional de Desarrollo, mediante la 
elaboración de un informe, para que los Ejecutores de Gasto conozcan las áreas 
de oportunidad que existen en Materia de Planeación Estratégica. 

 
Nombre del Puesto: Subdirector(a) de Planeación y Atención de Requerimientos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-214-1-M1C015P-0000158-E-C-A. 
Rama de Cargo: Normatividad y Gobierno. 
Nivel (Grupo/Grado): N21. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 



222      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Programas Gubernamentales. 
3. Desempeño Permanente con Integridad. 

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 

Ciencias Sociales y Administrativas Administración 
Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 4 años mínimo. 
Areas de Experiencia:  

Grupo de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Organización y Dirección de Empresas 

Ciencia Política Administración Pública 
Conocimientos: Políticas Públicas, Finanzas Públicas, Conocimientos de la SHCP y de la APF, 

Cultura Etica y Reglas de Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema 
de Puntuación General 20%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Liderazgo y Trabajo en Equipo. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 20%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Office, Internet. Nivel: Básico.  

Funciones 
principales: 

1. Colaborar en el seguimiento a los requerimientos de información que soliciten 
los Organos de Fiscalización como consecuencia de las órdenes de revisión, 
mediante el estudio y análisis de la información que se tenga a disposición, con 
el propósito de elaborar las resoluciones para solventar las observaciones 
realizadas en forma oportuna. 
2. Vigilar que la documentación proveniente de las Dependencias y Entidades 
de la Administración Pública Federal, sea debidamente ingresada en el Control 
de Gestión y turnada a las áreas que les competen en relación con los asuntos 
propios de la Unidad de Seguros, Pensiones y Seguridad Social, con base en los 
lineamientos que se apliquen en la Gestión Institucional Electrónica, con la 
finalidad de emitir los informes correspondientes. 
3. Emitir oficios, tarjetas, notas, así como recopilar la información, de acuerdo a 
las instrucciones del Jefe Inmediato, mediante el análisis y valoración de 
los datos obtenidos, con el objeto de colaborar en el óptimo desempeño de las 
funciones que competen a la Oficina de el/la C. Titular de la Unidad. 
4. Coordinar la gestoría de los asuntos de alto impacto que expresamente le 
encomiende su Superior Jerárquico, monitoreando la entrega puntual de 
la documentación, con el propósito de informar al superior jerárquico de la 
respuesta o petición que se haya derivado. 
5. Supervisar las modificaciones correspondientes a la Estructura Orgánica, la 
Integración del Manual de Organización, mediante la recopilación e integración 
de información proporcionada por las áreas adscritas a la Unidad, a fin de dar 
cumplimiento a la normatividad y lineamientos establecidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 
6. Coordinar e integrar el "Programa Anual de Trabajo de la Unidad de Seguros, 
Pensiones y Seguridad Social", así como participar en el desarrollo de 
estrategias para la formulación, integración y supervisión de proyectos base 
de diversos programas, informes, acuerdos y disposiciones de la Administración 
Pública Federal, dando seguimiento a la integración y desarrollo de la 
información que se genere, a fin de coadyuvar al cumplimiento óptimo de 
los mismos. 
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7. Colaborar en la atención y el análisis de solicitudes y peticiones de los 
promoventes y la Ciudadanía, mediante la aplicación del marco de la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, a fin de 
dar respuesta a la instancia correspondiente para su pronta solventación y dar 
cumplimiento a la obligación de informar a la Ciudadanía. 
8. Coordinar y supervisar las actividades inherentes al archivo de trámite, de 
concentración e histórico, así como verificar que los enlaces responsables de las 
áreas, lleven a cabo las funciones encomendadas respecto a los documentos y 
expedientes que se generen, obtengan, ingresen, adquieran o transformen en 
las áreas que conforman la Unidad, aplicando la normatividad establecida en el 
Catálogo de Disposición Documental y el Cuadro de Clasificación Archivística, 
con la finalidad de propiciar la organización, conservación, localización y 
consulta expedita de los archivos y dar cumplimiento a las normas vigentes para 
la organización integral de los expedientes. 
9. Vigilar que se actualice la información de la Unidad de Seguros, Pensiones y 
Seguridad Social en el Portal de Obligaciones y Trámites del INAI, así como dar 
seguimiento oportuno al registro y actualización de índice de expedientes 
clasificados como reservados, en coordinación con los enlaces responsables de 
las áreas que integran esta Unidad, mediante el apego a las disposiciones 
establecidas en la normatividad aplicable en la materia, con el propósito de 
propiciar la organización, conservación, localización y consulta expedita 
de los archivos. 

 
Nombre del Puesto: Encargado(a) de Talleres Educativos. 
Vacante(s): 1 (Una). 
Código: 06-715-1-E1C012P-0000230-E-C-C. 
Rama de Cargo: Promoción y Desarrollo. 
Nivel (Grupo/Grado): P32. 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y Salarios Brutos del Presidente 
de la República y de los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de las 

Dependencias y sus equivalentes en las Entidades de la Administración Pública 
Federal. (Anexo 3A). 

Percepción Mensual 
Bruta: 

$18,127.79 (Dieciocho mil ciento veintisiete pesos 79/100 M.N.). 

Unidad de 
Adscripción: 

Dirección General de Promoción Cultural y Acervo Patrimonial. 

Sede(s) o Radicación: Ciudad de México. 
Aspectos Relevantes: Trabajo Técnico Calificado: El puesto requiere de conocimientos específicos 

para el desempeño de sus funciones. 
Cultura Etica y Reglas 
de Integridad: 

Acciones de Etica e Integridad: 
1. Conocer el Código de Etica de los Servidores Públicos del Gobierno 

Federal. 
2. Actuación Pública. 
3. Trámites y Servicios. 
4. Desempeño Permanente con Integridad.  

Perfil y Requisitos: 
Escolaridad: 
Nivel Académico: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
Carreras: 

Areas Generales Carreras Genéricas 
Ingeniería y Tecnología Diseño 

Educación y Humanidades Educación 
Educación y Humanidades Arquitectura 
Educación y Humanidades Artes 

Ciencias Sociales y Administrativas Comunicación 
Ciencias Sociales y Administrativas Sociología 

Experiencia Laboral: 
Años de Experiencia: 1 año mínimo. 
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Areas de Experiencia:  
Grupo de Experiencia Area General 

Sociología Sociología Cultural 
Pedagogía Organización y Planificación de la Educación 

Historia Historia General 
Educación y Humanidades Comunicación Gráfica 

Ciencias de las Artes y las Letras Teoría, Análisis y Crítica de las Bellas Artes 
Pedagogía Teoría y Métodos Educativos 

Conocimientos: Protección y Conservación del Patrimonio Cultural, Promoción y Difusión 
Cultural, Conocimientos de la SHCP y de la APF, Cultura Etica y Reglas de 
Integridad e Igualdad de Género. (Valor en el Sistema de Puntuación General 
30%, mínimo aprobatorio 70). 

Habilidades: Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados (Valor en el Sistema de 
Puntuación General 20%).  

Experiencia: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Mérito: Valor en el Sistema de Puntuación General 10%. 
Entrevista:  Valor en el Sistema de Puntuación General 30%. 
Otros 
Requerimientos: 

Horario: Mixto. Disponibilidad para Viajar: A veces. Paquetería Informática: 
Adobe Suite. Nivel de Dominio: Básico. 

Funciones 
Principales: 

1. Calendarizar los talleres a desarrollar por los niños que visitan Palacio 
Nacional, conforme a las conmemoraciones y festividades históricas, cívicas 
nacionales, de cada mes. 
2. Diseñar prototipos de talles infantiles con temas históricos y vinculados al 
acervo que resguarda el Palacio Nacional, principalmente del siglo XIX. 
3. Impartir los talleres previamente diseñados, entre los niños que visitan los 
Museos custodiados por la SHCP en Palacio Nacional. 
4. Investigar la historia de los Héroes Nacionales durante el siglo XIX, así como 
también de los personajes que muestra el Museo de Homenaje a Don Benito 
Juárez y el Recinto Parlamentario para la creación de talleres. 
5. Programar los talleres dirigidos al público infantil que visita Palacio Nacional, 
principalmente los Museos resguardados por la SHCP. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. Requisitos de participación. 
Podrán participar los/las ciudadanos/as que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para 
el puesto y aquellos establecidos en las bases de la convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal) 
1. Ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar. 
2. No haber sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso. 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público. 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro/a de algún culto. 
5. No estar inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
2a. Documentación requerida. 
La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del puesto, (escolaridad, 
áreas y años de experiencia) se llevará a cabo con base en los documentos que presenten los/las 
candidatos/as para verificar que estén fehacientemente acreditados los requisitos legales, así como los 
establecidos en la convocatoria respectiva, y conforme a los Catálogos de Carreras y de Campos y Areas de 
Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx., así como, únicamente las asentadas en el currículum de trabajaen que registró para 
aplicar para esta vacante. 
Sin excepción alguna, los/las aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
en el domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
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1.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas actualizado, con fotografía y números telefónicos de los empleos 
registrados incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas del puesto o 
puestos ocupado/s y período/s en el cual laboró. 
2.- Acta de nacimiento y/o documento migratorio que permita la función a desarrollar. 
3.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título Profesional y/o 
Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones 
aplicables; el Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura con 
grado de avance Titulado, no se aceptará ningún otro documento con el que se pretenda acreditar  
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al 
descrito con anterioridad. 
En los casos en que el perfil del puesto establezca como requisito el nivel académico de Licenciatura o 
Técnico Superior Universitario, con grado de avance terminado o pasante, sólo se aceptará para acreditar tal 
carácter el certificado total o constancia de terminación de estudios, o carta de pasante con el 100% de 
créditos, los cuales deberán contener: sello y/o firma del área correspondiente de la institución educativa, 
reconocida por la Secretaría de Educación Pública. En estos casos los/as candidatos/as firmarán Bajo 
Protesta de decir Verdad que el documento presentado es auténtico, en el formato establecido para tal efecto. 
Para los casos en que el requisito académico señale “Carrera Técnica o Nivel Medio Superior” se aceptará 
certificado de estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios con sello y/o 
firma del área correspondiente de la Institución Educativa. En estos casos los/as candidatos/as deberán firmar 
Bajo Protesta de decir Verdad que el documento de escolaridad presentado es auténtico, en el formato 
establecido para tal efecto. 
Cuando en una convocatoria se establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado 
académico en el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado con grado de avance 
titulado, terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, 
el/la concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en alguna de las áreas de 
conocimientos relacionadas en el catálogo de carreras de la SFP, para tal efecto los estudios de licenciatura 
no serán considerados en la Valoración del Mérito en el “Elemento de Otros Estudios”. 
En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 del ACUERDO 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de Julio de 2010, última reforma 
el 17 de mayo de 2019, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial 
expedido por la Secretaría de Educación Pública. 
4.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial para votar o pasaporte 
(vigentes) o cédula profesional o Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. 
5.- Cartilla de Identidad del Servicio Militar Nacional y Hoja de Liberación, (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional y Artículo 
220 de su Reglamento. 
6.- Escrito de Carta Protesta en el que manifieste decir verdad, de ser ciudadano/a mexicano/a en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero/a cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber 
sido sentenciado/a con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de las 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto; no estar 
inhabilitado/a para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, no formar parte de 
algún juicio de cualquier naturaleza, en contra de ésta u otra Institución; manifestar la inexistencia de alguna 
situación o supuesto que pudiera generar conflicto de intereses; manifestar que no desempeña otro empleo, 
cargo o comisión en la Administración Pública Federal y, en caso contrario, que cuenta con el dictamen de 
compatibilidad empleo respectivo, el cual le será solicitado en caso de ser contratado/da y que la 
documentación presentada es auténtica. 
No ser servidor/a público/a de carrera titular ni eventual. A efecto de que los/las Servidores/as Públicos/as  
de Carrera Titulares acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 
Reglamento, deberán presentar las últimas que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores/as públicos/as, considerados de libre 
designación previo a obtener su nombramiento como servidores/as públicas/as de carrera titulares. Las 
evaluaciones a que se hace referencia, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores públicos 
de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la 
Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de que el servidor público 
no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles 
éstas, por lo que para verificar el desempeño de éste, el CTS solicitará a la Dependencia la información 
necesaria para tales efectos. Dichas evaluaciones no se requerirán cuando los/as servidores/as públicos/as 
de carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen (sólo en el caso que haya 
sido evaluado/a en el año anterior para la Valoración del Mérito). Para las promociones por concurso de los/as 
servidores/as públicos/as de carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47. 
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No haber sido beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario y/o algún otro programación de liquidación 

en la Administración Pública Federal o en alguno de sus Organos Desconcentrados durante el último año  

(en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia). 

En el caso de trabajadores/as que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración 

Pública Federal, su alta estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año  

por la Unidad de Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Ver el Formato en:  

http://www.gob.mx/shcp/documentos/formatos-del-spc-en-la-shcp 

Cabe señalar que si se detecta que alguno de los datos proporcionados no es verídico, será motivo  

de descarte. 

7.- Experiencia Laboral, para acreditar las áreas y años de experiencia solicitados para el puesto presentar las 

constancias conforme haya registrado su trayectoria laboral en el currículum vítae de TrabajaEn, se 

aceptarán: Hojas únicas de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 

finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios, altas y bajas al IMSS, 

documento de semanas cotizadas al IMSS del asegurado vía electrónica, o el emitido por la subdelegación del 

IMSS que le corresponda, altas y bajas al ISSSTE, impresión del expediente electrónico del ISSSTE, recibos 

de pago (presentar los recibos de pago con los que se compruebe la consecutividad de los años laborados), 

declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, declaraciones patrimoniales, actas constitutivas de empresas, 

poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 

telefónicos firma y/o sello, conteniendo: nombre completo del candidato/a, periodo laborado, percepción, 

puesto(s) y/o funciones desempeñadas. 

Se aceptará el documento de Liberación del Servicio Social emitido por la Institución Educativa, o Carta, Oficio 

o Constancia de Término de Servicio Social y/o Prácticas Profesionales emitidos por la Institución en la cual 

se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta un año de 

experiencia máximo por ambas trayectorias, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. 

Sólo se aceptarán cartas que acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 

El documento de acreditación en estos supuestos deberá incluir además de los datos de identificación 

necesarios, el periodo de prestación, las funciones desempeñadas o el proyecto en que participó. No se 

aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente 

deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

Para estar en posibilidad de realizar la Verificación de Referencias Laborales, el/la candidato/a deberá 

requisitar en el formato denominado Referencias Laborales de cuando menos una referencia laboral 

comprobable respecto de cada uno los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos 

para el puesto que se concurse, proporcionando nombre de la empresa o institución, domicilio completo, 

nombre, cargo, correo electrónico y teléfono del jefe inmediato; así como, el periodo laborado, puesto, sueldo 

y motivo de separación. 

Para la verificación de las Referencias Laborales, se tomará los 2 últimos empleos proporcionados por los/as 

candidatos/as, los cuales se verificará ante la instancia correspondiente, sin embargo en caso de no obtener 

respuesta de alguno de ellos, se podrán considerar empleos anteriores acreditados para obtener al menos  

2 verificaciones. 

Para la Evaluación de la Experiencia revisar la Metodología y Escalas de Calificación  

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

8.- Cédula de Identificación Fiscal (RFC) y Clave Unica de Registro de Población (CURP). 

9.- Presentar las constancias con las cuales acredite sus Méritos con los que cuenta, tales como: evidencias 

de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional y cargos o comisiones 

en el servicio público, privado o social, y en caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, las calificaciones 

de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, el número de 

capacidades profesionales certificadas vigentes y resultados de las evaluaciones del desempeño, de acuerdo 

a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e 

Información Relevante). 
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10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la SHCP, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P., 
domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, 
información de escolaridad (título, acta de acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización 
provisional para ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos, constancia de créditos e historial 
académico), trayectoria laboral así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y 
externa por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al DECRETO por el que se expide la Ley Federal 
de Protección de Datos Personales en Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3, fracciones II 
y VII, y 33, así como la denominación del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio 
de 2010. Ultima Reforma 08-06-2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174, 175, 213 y 220  
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, 
última reforma el 17 de mayo de 2019. Ver en:  
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/29301/Aviso_privacidad_shcp.pdf 
11.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del número folio  
(9 dígitos) así como del asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx a el/la aspirante para el 
concurso de que se trate. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la no 
presentación de los/as aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, a través del portal electrónico de TrabajaEn, así como la no presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso determine 
para tal efecto. Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática de los 
documentos descritos, ni el acta levantada con motivo de robo, destrucción o extravío. 
De no acreditarse a juicio del personal de la Dirección de Ingreso cualquiera de los datos registrados por 
los/las aspirantes en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que 
sean requeridos, se descalificará automáticamente a el/la aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
Conforme al Programa Nacional para la Igualdad y No Discriminación, publicado en el DOF el 30 de abril de 
2014, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, está comprometida a respetar y garantizar los derechos 
humanos y dar un trato igualmente digno en la participación de los concursos, así como, actuar sin 
discriminación de ninguna índole. Asimismo, en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de 
VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a cabo la contratación. 
3a. Registro de candidatos. 
La inscripción o el registro de los/as candidatos/as a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta convocatoria en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los candidatos un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los mismos hayan aceptado sujetarse a las 
presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico  
de Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los/as candidatos/as. 

 
Programa del concurso: 

Fase o Etapa Fecha 
Publicación del Concurso 11 de septiembre de 2019 

Fase o Etapa Plazo 
Registro de candidatos y Revisión Curricular Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Recepción de solicitudes para  
reactivación de folios 

El Comité Técnico de Selección no autorizó la 
reactivación de folios por causas imputables  

a los aspirantes. 
Fase o Etapa La aplicación de las siguientes etapas podrá 

llevarse a cabo cualquier día del periodo que se 
señala a continuación. 

Evaluación de Conocimientos Del 26 de septiembre al 09 de diciembre de 2019 
Evaluación de Habilidades Del 26 de septiembre al 09 de diciembre de 2019 

Revisión y Evaluación Documental Del 26 de septiembre al 09 de diciembre de 2019 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del 

Mérito 
Del 26 de septiembre al 09 de diciembre de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección Del 26 de septiembre al 09 de diciembre de 2019 
Determinación Del 26 de septiembre al 09 de diciembre de 2019 
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Las Etapas del proceso de selección de los puestos incluidos en esta convocatoria se llevarán a cabo en 

razón del número de candidatos/as que puedan registrarse en los concursos, por lo que las fechas indicadas 

podrán estar sujetas a cambio sin previo aviso, o bien, por causas de fuerza mayor, por lo que se recomienda 

dar seguimiento a los mismos a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx y de la cuenta de correo 

electrónico registrada por cada candidato. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 

selección se realizarán en las mismas fechas y horarios a todos/as los/as candidatos/as que continúen en el 

concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades y la no discriminación. En caso de presentarse 

inconformidades o alguna solicitud de revisión de examen, se informará a el/la candidato/a, a través de la 

cuenta de correo ingreso_shcp@hacienda.gob.mx y/o se le notificará a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx, por otra parte si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará 

a todos los candidatos a través de los mismos medios. 

4a. Temarios. 

Los temarios relativos a los exámenes de Conocimientos serán publicados en los portales 

www.trabajaen.gob.mx, en www.hacienda.gob.mx y en la página de intranet de la SHCP, o en su caso, se 

harán llegar a los/las aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 

5a. Presentación de Evaluaciones. 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que 

deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a 

través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 

será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, lo cual será 

notificado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través del portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

Se sugiere a los candidatos/as considerar las previsiones necesarias de tiempo e imprevistos para sus 

traslados ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 

será de diez minutos considerando como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la 

Dirección de Ingreso. Transcurrido dicho término, no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los 

candidatos/as que lleguen retrasados/as quedando inmediatamente descartados/as del concurso. 

De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 

Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 

General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019, la invitación se enviará con al 

menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 

especificará la duración máxima de cada evaluación. 

La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa  

"Revisión Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 

 La subetapa de examen de conocimientos será motivo de descarte y la calificación mínima aprobatoria 

deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales, asimismo se deberá presentar previo a la 

aplicación del examen, la pantalla de Bienvenida del sistema Trabajaen y original del RFC y la CURP. 

 Para efectos de continuar en el proceso de selección, los/las aspirantes deberán aprobar los exámenes 

de conocimientos y presentar la información solicitada. 

 Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de un año, contados a partir del día en que se den a 

conocer a través de Trabajaen, tiempo en el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos 

sin tener que sujetarse a la evaluación de conocimientos, siempre y cuando se trate del mismo puesto, 

examen, temario y bibliografía, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

El examen de conocimientos constará de 1 evaluación, la cual versará sobre los siguientes 5 puntos: 

Los cuatro primeros, se pueden consultar en la Guía de Referencia para el Estudio del Examen de Ingreso 

versión 2018, y el último en los temas y subtemas contenidos en el temario del puesto. 

A) Conocimientos Técnicos del Puesto. 

 https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 
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B) Conocimientos sobre la Administración Pública Federal. 

C) Conocimientos sobre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

D) Igualdad de Género. 

E) Conocimientos sobre Cultura Etica y Reglas de Integridad en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 https://www.gob.mx/shcp/documentos/guias-y-manuales-del-spc-en-la-shcp 

 http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/SPC/Paginas/concursos.aspx 

 http://www.dof.gob.mx/nota_detalle.php?código=5404568&fecha=20/08/2015 

La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte. Las calificaciones obtenidas se 

sumarán a las otras evaluaciones para determinar el orden de prelación de los candidatos prefinalistas que  

se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de 

Puntuación General, es decir, se les otorgará un puntaje. Las evaluaciones de habilidades se llevan a cabo en 

línea mediante herramientas psicométricas de medición, administradas por la SHCP. Los resultados obtenidos 

tendrán vigencia de un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen, tiempo en 

el cual los/las aspirantes podrán participar en otros concursos de esta Secretaría sin tener que sujetarse a la 

evaluación de habilidades, siempre y cuando sean las mismas y correspondan al mismo nivel de dominio y 

rango del puesto y hayan sido evaluadas a través de las herramientas proporcionadas por la SHCP.  

El resultado de las mismas se verá reflejado en una escala de 0 a 100 puntos sin decimales. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de evaluación de la experiencia y valoración del mérito serán 

consideradas en el sistema de puntuación general y si bien no implican el descarte de los/las candidatos/as, si 

será motivo de descarte la no presentación del original de cualquiera de los documentos que se describen en 

esta convocatoria así como que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 

puesto que se concurse no se encuentre contenida textual y literalmente en la impresión del Catálogo  

de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 

personal de la Dirección de Ingreso. 

Asimismo, la Dirección General de Recursos Humanos para constatar la autenticidad de la información y 

documentación incorporada en Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas  

y cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 

correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato y se 

ejercerán las acciones legales procedentes. 

La aplicación del examen de conocimientos, de las evaluaciones de habilidades, así como la evaluación de  

la experiencia y valoración de mérito y la revisión y verificación de documentos, se realizarán en las 

instalaciones de la Dirección de Ingreso de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicada en Calzada 

de la Virgen 2799, Edificio “D”, Planta baja, Ala Norte, Colonia CTM Culhuacán, C.P. 04480, Alcaldía 

Coyoacán. El Comité Técnico de Selección determinará el lugar en que se llevará a cabo la etapa de 

entrevista. La duración aproximada de cada evaluación, así como la entrega de documentos es de 2 horas. 

Las evaluaciones podrán aplicarse de manera diferida dentro de las fechas establecidas en esta convocatoria, 

de acuerdo a las necesidades del servicio, pero en ningún caso se diferirá a un sólo candidato, conforme al 

numeral 180 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 

del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio 

de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 

De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 

Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 

2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 

- Orden en los puestos desempeñados. 

- Duración en los puestos desempeñados. 

- Experiencia en el Sector público. 

- Experiencia en el Sector privado. 

- Experiencia en el Sector social. 

- Nivel de responsabilidad. 

- Nivel de remuneración. 
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- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. (Las publicaciones sólo se aceptarán cuando el/la participante sea el autor/a de dicha 

publicación). 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios: Se aceptará diplomado (con calificaciones por Módulo o Total), especialidad, título 

profesional o grado académico emitido por la Institución Educativa: Federal, Estatal, Descentralizada o 
Particular, en este último caso el documento deberá contener la autorización o reconocimiento de validez 
oficial por parte de la Secretaría de Educación Pública; conforme a los artículos 1o., 3o. y 23, fracciones I 
y IV de la Ley Reglamentaria del Artículo 5o. Constitucional relativo al ejercicio de las profesiones en la 
Ciudad de México y 11, 12 y 14 de su Reglamento. 

En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un aspirante en el examen de 
conocimientos, el operador de ingreso podrá revertir el resultado previa notificación al Comité Técnico  
de Selección. 
Si durante la aplicación de la Subetapa de conocimientos de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el 
RFC y/o la CURP, de el/la candidato/a, éste/a deberá realizar la solicitud de corrección de datos ante la 
Secretaría de la Función Pública a los correos electrónicos acervantes@funcionpublica.gob.mx o 
jmmartinez@funcionpublica.gob.mx anexando los siguientes documentos: Identificación oficial vigente con 
fotografía y firma, Cédula Fiscal y CURP. En caso de que al inicio de la Etapa III Evaluación de la Experiencia 
y la Valoración del Mérito, no se presenten las evidencias documentales de las correcciones respectivas, se 
procederá a descartar a el/la candidato/a. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las Etapas del concurso a petición de los/las candidatos/tas. Asimismo, 
en caso de que un candidato/a requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada a 
través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico dentro de un 
plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y 
enviado a la siguiente dirección electrónica: ingreso_shcp@hacienda.gob.mx. Es importante señalar, que 
únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que respecta a la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, no así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación. 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos/as con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de entrevista, de acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los/las cinco 
candidatos/as con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos/as que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, que preferentemente 
será de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las 
candidatos/as ya entrevistados/as. El o la candidato/a que al final de la etapa III cuente con menos de 35 
puntos en la escala de 0 a 100 sin decimales, no será considerado/a para la entrevista, toda vez que no 
obtendría los 65 puntos que se requieren para acreditar el puntaje mínimo de calificación, que establece el 
numeral 184, fracción VII del Acuerdo. 
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El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
- Contexto, (favorable o adverso) 
- Estrategia (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los/las candidatos/as que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el sistema 
de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (65 puntos) para ser considerados 
aptos para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador/a del concurso, al/la finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al o la de mayor Calificación Definitiva, y 
b) A el/la finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganador/a señalado/a en el 
inciso anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
6a. Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
El listado de candidatos/as en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos/as con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización en la Primera Sesión Ordinaria  
de 2012: 

 
Sistema de Puntuación General 

Etapa Enlace Jefe de 
Departamento 

Subdirector 
de Area 

Director 
de Area 

Director 
General 
Adjunto 

Director 
General 

II. Exámenes de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación de 
Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación de 
Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración de 
Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
7a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
8a. Reserva de Candidatos 
Los/as candidatos/as entrevistados/as por los miembros del Comité Técnico de Selección que no resulten 
ganadores/as del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación (65 puntos), se integrarán  
a la Reserva de Candidatos de la rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los/as candidatos/as finalistas estarán en posibilidad de ser convocados/as durante el período que dure su 
vigencia de permanencia en la Reserva de Aspirantes tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas 
de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, a participar en concursos bajo la modalidad de convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
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9a. Declaración de Concurso Desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado/a finalista (65 puntos); o 
III.  Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/as integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva convocatoria. 
10a. Cancelación de Concurso 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
11a. Principios del Concurso 
En el portal www.dof.gob.mx podrán consultarse la convocatoria, los detalles sobre el concurso y los puestos 
vacantes. Los datos personales de los/las aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los/as aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de Julio de 2010, última reforma el 17 de mayo de 2019. 
12a. Resolución de dudas: 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los/as candidatos/as formulen con relación a 
las plazas y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
ingreso_shcp@hacienda.gob.mx o bien del número telefónico 3688 5344, con un horario de atención de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
13a. Inconformidades: 
Los/as concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo Interno de 
Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, ubicado en Calzada de la Virgen 2799, Edificio A, 
Segundo Piso, Ala Poniente, Colonia C.T.M. Culhuacán, Alcaldía de Coyoacán, C.P. 04480, Ciudad de 
México, con horario de atención de 9:00 a 15:00 y de 16:30 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 
14a. Revocaciones 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los/las interesados/as estarán en aptitud jurídica de 
interponer mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría  
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso,  
Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, Alcaldía de Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en un horario 
que va de las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 
15a. Procedimiento para la Reactivación de Folios 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones involuntarias 
por parte del personal de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, dentro de los 3 días hábiles posteriores 
en que se haya originado o se detecte el descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
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El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, por unanimidad o por mayoría de votos, podrá determinar 
bajo su responsabilidad en cualquier etapa del concurso la reactivación de folios, conforme a lo siguiente: 
a)  Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio,  

en un horario de 9:00 a 18:00 hrs., los/las interesados/as podrán solicitar su reactivación a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, siempre y cuando las 
causas del descarte no sean imputables a los/as propios/as aspirantes. 

b)  Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 

Los/las aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán dirigirse a 
comite_tecnico@hacienda.gob.mx, con copia a ingreso_shcp@hacienda.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles 
posteriores a la fecha en que se les informe de la reactivación de un folio. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El/la aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
16a. Disposiciones generales 
1. Los aspectos relevantes y otros requerimientos de los puestos vacantes de la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público se pueden consultar en:  
a) El portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
b) La página electrónica www.gob.mx/busqueda, (En Búsqueda de trámites, información y participación 

ciudadana, anote Convocatoria seguido del No. de la convocatoria de su interés y dé click en 
dicha convocatoria para ingresar al apartado de DOCUMENTOS, posteriormente haga click en la 
flecha que se encuentra a la derecha del nombre del puesto). 

c) En la Intranet (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_trámites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
nombre del puesto. 

2. Asimismo, podrá consultar las Bases de Participación de los puestos vacantes de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público en:  
a) La página electrónica www.gob.mx/shcp/documentos/bases-de-participacion-de-convocatorias-del-

spc-en-la-shcp?idiom=es-MX, localice en el apartado de DOCUMENTOS el número de convocatoria 
de su interés y de click en la flecha se encuentra a la derecha. 

b) En la Intranet, (Personal interno de la SHCP) ingrese a la página electrónica: 
http://intranet.hacienda.gob.mx/servicios_tramites/spc/Paginas/Concursos.aspx y dar click en el 
puesto de su interés. 

3. Cuando el/la ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos; así como, previo a su registro, haber cumplido con la obligación que le señala fracción 
VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

4. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el/la candidato/a ganador/a, éste 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se considerará 
como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los/as finalistas al o la 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección así como las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales aun después de 
concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, 
tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales que resulten aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico 

Director de Ingreso 
Lic. Gerardo Rodrigo Briones Castro 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. CONSAR 0324 
DIRIGIDA A TODO/A INTERESADO/A, QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA CONSIDERANDO EL CRITERIO DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACION 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 
2003 y su última reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006 y 17, 18, 32 
fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007 y Numerales 174, 175, 185, 195, 196, 197, 200, 201, 207, 
208, 209, 210 y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en 
el DOF el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

I. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C014P-0001242-E-C-A 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General de Planeación Financiera y Estudios Económicos 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O32 
Remuneración $28,767.83 (Veintiocho Mil Setecientos Sesenta y Siete Pesos 83/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS Y NOTAS TECNICAS 

RESPECTO AL VALOR, RIESGO, EVOLUCION, NORMATIVIDAD Y 
ESTADISTICAS RELATIVAS AL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

2. CONTRIBUIR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, INFORMES Y NOTAS 
TECNICAS DE LOS EFECTOS OBSERVADOS O ESPERADOS DE 
APLICAR LA NORMATIVIDAD VIGENTE O PROPUESTA. 

3. PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DE ESTUDIOS TECNICOS PARA 
PROYECTAR, VALUAR Y ESTIMAR RIESGOS FINANCIEROS DE LOS 
PORTAFOLIOS DE INVERSION DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

4. ANALIZAR EL IMPACTO EN RENDIMIENTO Y RIESGOS SOBRE LAS 
CARTERAS DE INVERSION DE LOS INSTRUMENTOS FINANCIEROS 
ADQUIRIDOS POR LAS SIEFORES. 

5. COADYUVAR EN LA ELABORACION Y REVISION DE LA NORMATIVIDAD 
FINANCIERA APLICABLE A LAS SIEFORES. 

6. COADYUVAR EN LA ELABORACION DE LOS LINEAMIENTOS SOBRE LA 
REGULACION PRUDENCIAL DE LAS SIEFORES. 

7. CONTRIBUIR AL DESARROLLO Y MEJORA DE LOS INDICADORES DE 
DIVERSIFICACION, LIQUIDEZ, DESEMPEÑO, RENDIMIENTO Y RIESGO 
DE LAS SIEFORES. 

8. ANALIZAR LAS CARACTERISTICAS DE DIVERSOS INSTRUMENTOS 
FINANCIEROS Y MECANICAS DE INVERSION, ADQUIRIDOS O 
EMPLEADOS POR LAS SIEFORES, ASI COMO LOS MERCADOS EN LOS 
QUE OPERAN DICHAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

9. PARTICIPAR EN LA ELABORACION DE ESTUDIOS ECONOMICOS Y 
FINANCIEROS ENFOCADOS A LOS SISTEMAS PENSIONARIOS. 

10. COLABORAR EN LA ELABORACION DE ANALISIS, DOCUMENTOS 
TECNICOS Y PRESENTACIONES, DE ASUNTOS DE LA COMPETENCIA 
DEL COMITE DE RIESGOS Y COMITE DE EVALUACION. 

11. LLEVAR A CABO LAS DEMAS FUNCIONES QUE DENTRO DE LA 
DGPFYEE, DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O LE SEAN 
DELEGADAS. 
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II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 
 Escolaridad: 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Terminado o Pasante (100% 
de créditos cubiertos) 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades: Matemáticas 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Econometría 
Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Análisis Numérico 
Matemáticas: Probabilidad 
Ciencia Política: Administración Pública 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Estudios Económicos, Financieros y Contables 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de 
Ahorro para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su comprobación parte 
del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros Office Nivel Avanzado, Manejo de Bases de Datos, E-VIEWS, Matlab 
y/o STATA. 

 
III. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C011P-0001241-E-C-P 
Denominación Líder de Proyectos 
Adscripción Dirección General Adjunta de Normatividad 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel O23 
Remuneración $24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Mensual Bruto. 
Funciones 1. CONOCER Y ANALIZAR DE LOS INCUMPLIMIENTOS Y VIOLACIONES A 

LAS DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE REGULAN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN 
DICHOS SISTEMAS, SUS CONSEJEROS, CONTRALORES NORMATIVOS, 
DIRECTIVOS, COMISARIOS, APODERADOS, FUNCIONARIOS Y DEMAS 
PERSONAS QUE LES PRESTEN SERVICIOS. 

2. REALIZAR LOS PROYECTOS DE NOTIFICACION A LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, A SUS CONSEJEROS, 
CONTRALORES NORMATIVOS, DIRECTIVOS, COMISARIOS, 
APODERADOS, FUNCIONARIOS Y DEMAS PERSONAS QUE LES 
PRESTEN SERVICIOS, EL INCUMPLIMIENTO EN QUE INCURRAN A LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS QUE REGULAN DICHOS SISTEMAS, EN 
TERMINOS DE LOS ARTICULOS 52 O 99 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO, SEGUN CORRESPONDA. 

3. REALIZAR LOS PROYECTOS DE RESOLUCION PARA LA IMPOSICION 
DE SANCIONES, AMONESTACIONES, SUSPENSIONES, REMOCIONES E 
INHABILITACIONES PARA SOMETERLOS AL ACUERDO DE LA JUNTA 
DE GOBIERNO O AL PRESIDENTE DE LA CONSAR Y, EN SU CASO, 
IMPONER LAS SANCIONES ADMINISTRATIVAS CORRESPONDIENTES A 
LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, SUS CONSEJEROS, CONTRALORES NORMATIVOS, 
DIRECTIVOS, COMISARIOS, APODERADOS, FUNCIONARIOS Y DEMAS 
PERSONAS QUE LES PRESTEN SUS SERVICIOS, DE CONFORMIDAD 
CON LOS ACUERDOS DELEGATORIOS CORRESPONDIENTES. 
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4. LLEVAR A CABO LOS TRAMITES NECESARIOS PARA EL COBRO 
EFECTIVO DE LAS MULTAS IMPUESTAS POR LA CONSAR EN 
TERMINOS DEL ARTICULO 101 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO, ANTE EL SAT Y BANXICO. 

5. CONOCER Y ANALIZAR LOS ASUNTOS QUE EN TERMINOS DEL 
ARTICULO 108 DE LA LEY DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE SANCIONES DEBA 
COMUNICAR LA OPINION A LA AUTORIDAD COMPETENTE. 

6. APOYAR EN LA PRACTICA DE LAS VISITAS DE INSPECCION QUE SE 
REALICEN CON EL OBJETO DE VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
DISPOSICIONES LEGALES Y ADMINISTRATIVAS QUE LES RESULTEN 
APLICABLES EN MATERIA DE PREVENCION Y DETECCION DE ACTOS 
U OPERACIONES CON RECURSOS DE PROCEDENCIA ILICITA O PARA 
FINANCIAR EL TERRORISMO Y PUEDAN UBICARSE EN LOS 
SUPUESTOS DEL CODIGO PENAL FEDERAL. 

7. REALIZAR EL PROYECTO DE INFORME QUE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE SANCIONES COMUNIQUE A LA AUTORIDAD 
COMPETENTE SOBRE ACTOS U OMISIONES QUE PROBABLEMENTE 
CONSTITUYAN LA COMISION DEL DELITO PREVISTO EN EL ARTICULO 
139 DEL CODIGO PENAL FEDERAL O DE HECHOS QUE PUDIERAN 
UBICARSE EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 400 BIS DEL MISMO 
CODIGO. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Sociales y 
Administrativas: 

Derecho 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

3 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencia Política: Ciencias Políticas 
Ciencias Jurídicas y Derecho: Derecho y Legislación Nacionales 
Ciencias Jurídicas y Derecho: Organización Jurídica 
Ciencias Jurídicas y Derecho: Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Sanciones Administrativas 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Trabajo en Equipo y 
Orientación a Resultados, las que se aplicarán en los términos de las 
herramientas que disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro 
para el Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel básico (para su comprobación parte 
del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma inglés). 

Otros * INTEGRAR LA DEFENSA JURIDICA DE LOS INTERESES DE LA 
COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL 
RETIRO, CON TODOS LOS RECURSOS DE LOS QUE SE TENGA 
PROCEDENCIA. 
* MICROSOFT OFFICE 

 
IV. PUESTO SUJETO A CONCURSO 

Código del puesto 06-D00-1-M2C025P-0001365-E-C-A 
Denominación Director General Adjunto de Inspección y Vigilancia Financiera 
Adscripción Vicepresidencia Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel L31 
Remuneración $111,485.92 (Ciento Once Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 

92/100 M.N.) Mensual Bruto. 
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Funciones 1. CONTRIBUIR A LA DEFINICION DE LOS METODOS Y CRITERIOS DE 
VIGILANCIA PARA DETECTAR DESVIACIONES RESPECTO DE LA 
NORMATIVIDAD POR PARTE DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO EN MATERIA FINANCIERA. 

2. PROPONER E INSTRUMENTAR EL PROGRAMA ANUAL DE 
SUPERVISION, EL CUAL DEBERA CONSIDERAR LAS ACCIONES
DE VIGILANCIA Y DE INSPECCION EN MATERIA FINANCIERA. 

3. VIGILAR E INSPECCIONAR A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO EN MATERIA FINANCIERA, 
INCLUYENDO LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA 
TECNOLOGIA DE INFORMACION REQUERIDA. 

4. COORDINAR LA SUPERVISION DE LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO PARA QUE SE AJUSTEN SU 
FUNCIONAMIENTO EN MATERIA FINANCIERA A LAS DISPOSICIONES 
QUE LOS REGULAN. 

5. COLABORAR EN LA VIGILANCIA DEL CUMPLIMIENTO DE LA 
NORMATIVIDAD EN MATERIA FINANCIERA POR PARTE DE LOS 
CONTRALORES NORMATIVOS. 

6. SUPERVISAR QUE, EN MATERIA FINANCIERA, LOS ACTOS QUE LAS 
ADMINISTRADORAS CELEBREN CON EMPRESAS CON LAS QUE 
TENGAN NEXO PATRIMONIAL SE PACTEN LOS PRECIOS O MONTOS 
DE CONTRAPRESTACION DE LA MISMA FORMA QUE LO HUBIERAN 
HECHO PARTES INDEPENDIENTES EN ACTOS COMPARABLES. 

7. LLEVAR A CABO LAS FUNCIONES DE AUDITORIA DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACION DE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION DE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE 
AHORRO PARA EL RETIRO EN MATERIA FINANCIERA. 

8. CONTRIBUIR A REVISAR QUE LA CONSTITUCION, INTEGRACION Y 
MODIFICACIONES DE LA RESERVA ESPECIAL A QUE SE REFIERE LA 
LEY CUMPLA CON LA NORMATIVIDAD, ASI COMO ORDENAR LOS 
AJUSTES QUE SE REQUIERAN. 

9. AYUDAR A REVISAR Y, EN SU CASO APROBAR, LAS SOLICITUDES DE 
AUTORIZACION QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

10. AYUDAR A REVISAR, PARA APROBACION DE LA JUNTA DE GOBIERNO, 
LAS SOLICITUDES DE AUTORIZACION PARA CONSTITUIRSE COMO 
PARTICIPANTE EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO, EN 
EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

11. COLABORAR PARA REVISION DE LA CONTABILIDAD DE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION Y VERIFICAR QUE CUMPLA CON LA 
NORMATIVIDAD. 

12. AYUDAR A VIGILAR LAS NORMAS APLICABLES A LA VALUACION DE 
LAS ACCIONES QUE EMITAN LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

13. CONTRIBUIR A SUPERVISAR LA INSTRUMENTACION DE LAS 
ACCIONES PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS EN MATERIA FINANCIERA 
QUE LA COMISION ORDENE A LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO. 

14. ACTUALIZAR LA BASE DE DATOS DE LA COMISION CON LA 
INFORMACION QUE SE PRODUZCA O RECIBA EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 

15. CONTRIBUIR A LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ACTIVIDADES DE ANALISIS DE LA CARTERA DE LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION DE LOS VALORES QUE LAS INTEGREN. 

16. COADYUVAR A PROPONER LAS ACCIONES PREVENTIVAS Y 
CORRECTIVAS EN EL AMBITO DE SU COMPETNEICA QUE DEBERAN 
INSTRUMENTAR LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO 
PARA EL RETIRO, COMO RESULTADO DE LOS ACTOS DE VIGILANCIA 
E INSPECCION QUE SE PRACTIQUEN, INCLUYENDO ENTRE OTRAS, 
LAS MEDIDAS PARA CORREGIR LOS QUEBRANTOS RESULTANTES. 
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17. COORDINAR LA REALIZACION DE VISITAS DE INSPECCION A LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO EN 
MATERIA FINANCIERA. 

18. PROPONER A LA DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION FINANCIERA 
LA INTERVENCION ADMINISTRATIVA Y GERENCIAL EN LOS CASOS 
QUE ASI PROCEDA Y VIGILAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA EL 
DESARROLLO DE LAS MISMAS, EN COORDINACION CON LA 
DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION OPERATIVA. 

19. COLABORAR EN EL SEGUIMIENTO Y SUPERVISION, EN 
COORDINACION CON LA DIRECCION GENERAL DE SUPERVISION 
OPERATIVA, LOS PROCEDIMIENTOS DE INTERVENCION, DISOLUCION 
Y LIQUIDACION DE LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE 
INVERSION, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY. 

20. COADYUVAR A LA SUPERVISION PARA QUE LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO CUMPLAN CON LOS 
LINEAMIENTOS EN MATERIA DE COMPETENCIA. 

21. SUPERVISAR LOS COMITES DE INVERSIONES DE LAS 
ADMINISTRADORAS, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 

22. DAR OPINION PARA DECLARAR LA PROCEDENCIA O, EN SU CASO, 
DESECHAR LOS IFORMES QUE PRESENTEN LOS PARTICIPANTES EN 
LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR CONDUCTO DE SU 
CONTRALOR NORMATIVO O FUNCIONARIO AUTORIZADO EN 
TERMINOS DE LOS PROGRAMAS DE CORRECCION N MATERIA 
FINANCIERA QUE, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD, INSTRUMENTEN 
DICHAS ENTIDADES. 

23. CONTRIBUIR A SUPERVISAR QUE LAS EMPRESAS QUE PRESENTEN 
SERVICIOS COMPLEMENTARIOS O AUXILIARES, EN LAS QUE LAS 
ADMINISTRADORAS TENGAN PARTICIPACION ACCIONARIA, A LOS 
PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO SE 
AJUSTEN EN SU FUNCIONAMIENTO EN MATERIA FINANCIERA A LAS 
DISPOSICIONES QUE LOS REGULAN. 

24. COADYUVAR A HABILITAR COMO INSPECTORES A QUIENES PRESTEN 
SUS SERVICIOS A LA COMISION, PARA LLEVAR A CABO LOS ACTOS 
DE INSPECCION Y AUDITORIA DE SISTEMAS A LOS PARTICIPANTES 
EN LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO EN MATERIA 
FINANCIERA, PREVISTOS EN LA LEY Y EN SU REGLAMENTO. 

25. TURNAR A LA VICEPRESIDENCIA JURIDICA AQUELLOS ASUNTOS EN 
LOS QUE SE DETECTE O SEA DE SU CONOCIMIENTO, ALGUN POSIBLE 
INCUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES EN MATERIA DE LOS 
SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO POR PARTE DE LOS 
PARTICIPANTES EN DICHOS SISTEMAS, ASI COMO DEL CONTRALOR 
NORMATIVO. 

26. SOLICITAR INFORMACION Y DOCUMENTACION EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA A LAS ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE 
INVERSION, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY. 

27. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES QUE DENTRO DEL AMBITO 
DE SU COMPETENCIA DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES 
O LAS QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS. 

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Ciencias Naturales y Exactas: Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas: Contaduría 
Ingeniería y Tecnología: Ingeniería 
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Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

8 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Ciencias Económicas: Sistemas Económicos 
Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas: Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas: Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Actividad Económica 
Matemáticas: Análisis Numérico 
Matemáticas: Auditoría Operativa 
Ciencias Tecnológicas: Administración de Proyectos 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo y Visión 
Estratégica, las que se aplicarán en los términos de las herramientas 
que disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su comprobación 
parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma 
inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE 
 

V. PUESTO SUJETO A CONCURSO 
Código del puesto 06-D00-1-M2C025P-0001366-E-C-P 
Denominación Director General Adjunto de Análisis y Evaluación de Riesgos 
Adscripción Vicepresidencia Financiera 
Ciudad (Sede) Camino a Santa Teresa 1040, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan, 

Ciudad de México, C.P. 14210 
Grupo, grado y nivel L31 
Remuneración $111,485.92 (Ciento Once Mil Cuatrocientos Ochenta y Cinco Pesos 92/100 

M.N.) Mensual Bruto. 
Funciones 1. COORDINAR Y ASESORAR EN LA SUPERVISION DE LOS DIVERSOS 

ASPECTOS ESTABLECIDOS EN LA NORMATIVIDAD EN MATERIA DE 
RIESGOS FINANCIEROS DE LOS PARTICIPANTES EN LOS SISTEMAS 
DE AHORRO PARA EL RETIRO, ASI COMO VALIDAR QUE LA 
INFORMACION QUE PROPORCIONEN DICHOS PARTICIPANTES, EN EL 
AMBITO DE SU COMPETENCIA, SE AJUSTE A LOS REQUERIMIENTOS 
ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVA CORRESPONDIENTE. 

2. COORDINAR Y ASESORAR EN LA REVISION DE LA INFORMACION QUE 
EN TERMINOS DE LAS DISPOSICIONES DE CARACTER GENERAL QUE 
EMITA LA COMISION DEBE AUTORIZAR ESTA A LAS 
ADMINISTRADORAS Y SOCIEDADES DE INVERSION EN MATERIA 
FINANCIERA, ASI COMO SUPERVISAR SU CUMPLIMIENTO. 

3. PARTICIPAR EN EL DISEÑO DE LA INFORMACION ESTADISTICA 
INSTITUCIONAL FINANCIERA REFERENTE A LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION, PARA SU PUBLICACION A TRAVES DE LOS MEDIOS 
CORRESPONDIENTES. 

4. PLANEAR EL DISEÑO Y LAS ACTUALIZACIONES DE LAS BASES DE 
DATOS DE LA COMISION DONDE SE ALMACENE LA INFORMACION 
UTILIZADA CON FINES DE SUPERVISION FINANCIERA. 

5. COORDINAR EL DISEÑO Y CONSTRUCCION DE PLATAFORMAS 
TECNOLOGICAS QUE FACILITEN LA SUPERVISION DEL 
CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE 
RIESGOS A LAS QUE DEBAN SUJETARSE LAS SOCIEDADES DE 
INVERSION, EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA. 
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6. ASESORAR EN EL DISEÑO DE ESQUEMAS DE ADMINISTRACION DE 
RIESGOS E INTERCAMBIO DE INFORMACION CON OTRAS 
AUTORIDADES, NACIONALES E INTERNACIONALES, EN MATERIA 
FINANCIERA DE LOS SISTEMAS DE AHORRO PARA EL RETIRO Y DE 
LOS SISTEMAS DE PENSIONES, CON EL OBJETIVO DE FOMENTAR LA 
ESTABILIDAD FINANCIERA DE DICHOS SISTEMAS. 

7. COORDINAR LA IMPLEMENTACION Y DESARROLLO DE LOS 
PROYECTOS Y NOTAS TECNICAS EN MATERIA DE RIESGOS 
FINANCIEROS. 

8. COORDINAR LA EVALUACION DE LOS RIESGOS DE CARACTER 
FINANCIERO, A LOS QUE ESTEN EXPUESTAS LAS CARTERAS DE LAS 
SOCIEDADES DE INVERSION, ASI COMO PROPONER PARA 
APROBACION DEL DIRECTOR GENERAL, LA APLICACION DE LAS 
MEDIDAS CORRECTIVAS QUE CORRESPONDA EN MATERIA 
FINANCIERA PARA FOMENTAR UN MANEJO PRUDENTE DE LAS 
INVERSIONES DE LAS SOCIEDADES DE INVERSION. 

9. LLEVAR A CABO LAS DEMAS ACTIVIDADES EN MATERIA FINANCIERA 
Y LAS DEMAS QUE DERIVEN DE LAS DISPOSICIONES APLICABLES O 
LAS QUE LE HAYAN SIDO DELEGADAS.  

 
II. PERFIL QUE DEBERAN CUBRIR LOS PARTICIPANTES 

 Escolaridad: 
Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: 
Titulado 

Area de estudio: Carrera Genérica: 
Ciencias Naturales y Exactas: Matemáticas - Actuaría 
Educación y Humanidades: Matemáticas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Economía 
Ingeniería y Tecnología: Finanzas 
Ciencias Sociales y Administrativas: Finanzas 
Ciencias Naturales y Exactas: Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas: Contaduría 
Ciencias Sociales y Administrativas: Administración 
Ingeniería y Tecnología: Administración 

Experiencia laboral: 
(Según catálogo de Trabaja 
en) 

7 años como mínimo en áreas de: 
Area de Experiencia Requerida Area General 
Ciencias Económicas: Economía General 
Ciencias Económicas: Econometría 
Ciencias Económicas: Organización Industrial y 

Políticas Gubernamentales 
Ciencias Económicas: Organización y Dirección de 

Empresas 
Ciencias Económicas: Administración de Proyectos de 

Inversión y Riesgo 
Ciencias Económicas: Contabilidad 
Matemáticas: Estadística 
Matemáticas: Auditoría Operativa 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

- Marco Normativo del SAR y la CONSAR 
- Supervisión Financiera 

Capacidades 
Gerenciales/Habilidades 

Dentro de éstas, se requieren las siguientes: Liderazgo y Visión 
Estratégica, las que se aplicarán en los términos de las herramientas 
que disponga la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro. 

Idioma Extranjero Inglés: Leer, escribir y hablar nivel avanzado (para su comprobación 
parte del examen y/o la entrevista se podrá (n) realizar en el idioma 
inglés). 

Otros MICROSOFT OFFICE AVANZADO (WORD, EXCEL, POWER POINT) 
E-VIEWS 
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BASES DE PARTICIPACION 
Periodo de 
Registro 

La inscripción o el registro de las y los candidatos a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará 
un número de folio de participación para el concurso, al aceptar las presentes bases, el 
cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de identificación durante el 
desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de las y los candidatos. 
El concurso comprende las siguientes etapas que se cumplirán en la Ciudad de 
México, de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11 de septiembre de 2019 

Registro de aspirantes en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Revisión curricular por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Fecha máxima de petición de reactivaciones Hasta el 26 de septiembre de 2019 
Exámenes de conocimientos Hasta el 4 de octubre de 2019 y de 

acuerdo al calendario de fechas y 
horarios de aplicación que se den a 

conocer a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el 

portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 

www.gob.mx/consar 

Evaluación de habilidades Hasta el 10 de octubre de 2019 y de 
acuerdo al calendario de fechas y 

horarios de aplicación que se den a 
conocer a través del portal 

www.trabajaen.gob.mx y/o en el 
portal de la Comisión Nacional del 
Sistema de Ahorro para el Retiro, 

www.gob.mx/consar 
Evaluación de la experiencia Hasta el 10 de octubre de 2019 

Valoración del mérito Hasta el 15 de octubre de 2019 
Cotejo documental Hasta el 15 de octubre de 2019 

Entrevista Hasta el 15 de octubre de 2019 
Fallo del concurso y notificación a los finalistas Hasta el 15 de octubre de 2019 
NOTA: La CONSAR se reserva el derecho de modificar las fechas indicadas, previa 
notificación a las y los candidatos a través del Portal www.trabajaen.gob.mx, en virtud 
del número de participantes o situaciones de contingencia. 
Se aplicarán las herramientas de evaluación que la CONSAR tenga disponibles a la 
fecha programada, conforme a los lineamientos que al efecto emitió la Secretaría de la 
Función Pública. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Cabe aclarar que las Areas de Estudios y Carreras Genéricas señaladas en la 
presente convocatoria se toman con base en los Catálogos de Carreras que se 
encuentran publicados actualmente en el portal de TrabajaEn, por lo que para las 
carreras que no se encuentren expresamente señaladas, el Comité Técnico de 
Selección podrá determinar si cumplen con las necesidades del perfil y descripción del 
puesto requerido. 
Se acepta el grado académico de Maestría o Doctorado en las áreas académicas para 
acreditar el cumplimiento del requisito de escolaridad a nivel licenciatura establecido 
en el perfil del puesto de que se trate, para lo cual el candidato deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. 
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De acuerdo al numeral 175 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que dice “Cuando la convocatoria señale como 
requisito de escolaridad contar con título profesional o grado académico, el mismo se 
acreditará con la exhibición del título registrado en la Secretaría de Educación Pública 
y/o, en su caso, mediante la presentación de la cédula profesional correspondiente, 
expedida por dicha autoridad, en términos de las disposiciones aplicables. El Comité 
Técnico de Selección determinará si acepta los documentos que acrediten que el título 
o cédula profesional está en trámite, asimismo el plazo por el cual se aceptarán”. 
En observancia al artículo 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: I. Ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus 
derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; II. No 
haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; III. Tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; IV. No pertenecer al 
estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y V. No estar inhabilitado para el 
servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público.  

Reactivación de 
folios 

Las y los aspirantes interesados en la reactivación de folios deberán presentar su 
escrito de petición de reactivación de folio conforme a la fecha máxima señalada en la 
presente convocatoria y deberá dirigirla al Comité Técnico de Selección en Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México en la Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y 
Organización de 10:00 a 14:00 hrs. conforme lo señala el numeral 214 que especifica 
que corresponde al CTS conocer y acordar lo conducente sobre las solicitudes de 
reactivación de folios. Asimismo, la reactivación de los folios de las y los aspirantes 
que hayan sido descartados no procederá cuando la o el aspirante cancele su 
participación al concurso y exista duplicidad de registros en TrabajaEn. La petición 
deberá ir acompañada de la siguiente documentación: 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, en donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

Una vez pasado el período establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 

 
I. REQUISITOS Y LINEAMIENTOS GENERALES PARA LOS EXAMENES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPCAPF), a su Reglamento, Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial y todas las disposiciones 
en las materias de recursos humanos y del servicio profesional.  
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Sistema de 
Puntuación 

Subetapa Nivel de Puesto Factor de ponderación 
en Puntos 

a) Examen de conocimientos Todos los niveles  30 Puntos  
b) Evaluación de Habilidades  Todos los niveles  10 Puntos  
c) Evaluación de la Experiencia  Todos los niveles  15 Puntos  
d) Evaluación del Mérito Todos los niveles  15 puntos  
e) Entrevista  Todos los niveles  30 Puntos  

Reglas de 
Valoración 

a) Examen de Conocimientos.- La calificación mínima aprobatoria para los 
exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 60 
en todos los niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional 
de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso de tener una 
calificación inferior a 60, en una escala de 0 a 100. Asimismo, se considerará 
motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha evaluación. Valor 
de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

b) Evaluación de Habilidades.- Consistirán en la aplicación de herramientas 
psicométricas para la medición de habilidades. Las evaluaciones de habilidades 
en los procedimientos realizados en la CONSAR serán motivo de descarte, por lo 
que la calificación mínima aprobatoria debe ser igual o superior a 70 en todos los 
niveles jerárquicos o rangos que comprende el Servicio Profesional de Carrera. 
Asimismo, se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta 
a dicha evaluación. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de las y los candidatos que se sujetarán a entrevista. Valor de la 
subetapa en el Sistema de Puntuación General: 10 pts. 

c) Evaluación de la Experiencia.- Consiste en calificar con base en la escala 
establecida por la Secretaría de la Función Pública (SFP) cada uno de los 
elementos que se detallan a continuación: 
 Orden en los puestos desempeñados; 
 Duración en los puestos desempeñados; 
 Experiencia en el sector público; 
 Experiencia en el sector privado; 
 Experiencia en el sector social; 
 Nivel de responsabilidad; 
 Nivel de remuneración; 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas con la vacante; 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 15 pts. 
d) Evaluación del Mérito. Consiste en calificar con base en la escala establecida 

por la SFP cada uno de los elementos que se detallan a continuación: 
 Acciones de desarrollo profesional; 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
 Resultados de las acciones de capacitación; 
 Resultados de procesos de certificación; 
 Logros; 
 Distinciones; 
 Reconocimientos o premios; 
 Actividad destacada en lo individual; 
 Otros estudios. 

Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación: 15 pts. 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal de www.trabajaen.gob.mx, dando clic 
en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para la 
Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 
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La Dirección General Adjunta de Recursos Humanos y Organización con base en la 
revisión y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos realizará la 
evaluación de la experiencia y la valoración del mérito. Los resultados de ambas 
subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin implicar el 
descarte de los candidatos. 
e) Entrevista.- El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las 

entrevistas, considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 

Se considerará motivo de descarte si la o el aspirante no se presenta a dicha 
entrevista. 
Valor de la subetapa en el Sistema de Puntuación General: 30 pts. 

 
II. ENTREGA DE DOCUMENTACION 

Documentación 
requerida 

Las y los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
tamaño carta para su cotejo documental: 
1. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum vítae de TrabajaEn, detallado y actualizado. 
4. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa. Sólo se aceptará título, cédula profesional. Para los casos en los que 
el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de pasantes, 
certificado oficial que así lo acredite con el 100% de créditos cubiertos. En el 
caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar la 
documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial de 
elector vigente, pasaporte o cédula profesional). 

6. Cartilla militar liberada (Hombres menores de 40 años). 
7. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 

doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica. 

8. En los puestos que realicen funciones de inspección escrito bajo protesta de 
decir verdad de no tener relación de parentesco consanguíneo hasta el cuarto 
grado, civil o por afinidad con los Consejeros, Contralores Normativos y 
funcionarios de los tres primeros niveles directivos de los Participantes en los 
Sistemas de Ahorro para el Retiro, y no prestar servicios profesionales de 
asesoría o consultoría a ninguno de los Participantes en los Sistemas de Ahorro 
para el Retiro. 

9. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se 
concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, se deberán presentar Hojas de Servicios, constancias de empleos en 
hoja membretada, contratos, alta o baja al ISSSTE o al IMSS, talones de pago, 
según sea el caso y que avalen períodos completos (fecha de inicio y fecha de 
conclusión). 

10. Para realizar la valoración del mérito, las y los candidatos deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público o 
privado y/o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere 
tomado durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes. 
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11. Conforme al artículo 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 del Acuerdo por el que 

se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 

Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 

en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio de 

2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, 

para que un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por 

concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPCAPF, 

deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se toman 

en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 

el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se le 

hayan practicado como servidores públicos considerados de libre designación, 

previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera titulares. 

 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 

exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 

requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 

presente convocatoria. 

12. Para realizar la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, las y los 

candidatos deberán revisar la metodología y escalas de calificación de la 

Evaluación de la experiencia y Valoración del Mérito podrán consultar la 

metodología que se encuentra en la siguiente liga: www.trabajaen.gob.mx, dando 

clic en las ligas Documentos e Información Relevante, Metodología y Escala para 

la Evaluación de la Experiencia y la Valoración del Mérito. 

La CONSAR se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la 

documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 

curricular y del cumplimiento de los requisitos y, de no acreditarse su existencia o 

autenticidad, se descalificará al aspirante o en su caso se dejará sin efecto el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 

responsabilidad para la CONSAR, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 

acciones legales procedentes, Así también, se hace del conocimiento de las y los 

candidatos, que ésta CONSAR no solicita como requisito de contratación para la 

ocupación de sus puestos, prueba médica, examen o certificado de no-gravidez y de 

VIH/SIDA. 

 
III. EXAMENES 

Temario Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas y la guía para la 
evaluación de habilidades se encontrarán a disposición de las y los candidatos en la 
página electrónica www.trabajen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar a partir de la fecha 
de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 

Citatorios La CONSAR comunicará a las y los aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas con dos días de 
anticipación. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada evaluación, así como el tiempo de tolerancia con el que contarán las y los 
candidatos.  

Publicación y 
vigencia de 
resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y/o www.gob.mx/consar, 
identificándose con el número de folio asignado para cada candidato. 
En cumplimiento al artículo 35 del RLSPCAPF que dice en su segundo párrafo: "Los 
resultados aprobatorios de los exámenes y las evaluaciones aplicadas en los 
procesos de selección tendrán vigencia de un año”; en la CONSAR tratándose de los 
resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, 
en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por la o el aspirante 

mediante un escrito en el periodo establecido para el registro al concurso. El escrito 

deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se 

entregará en la siguiente dirección: Camino Santa Teresa 1040, piso 2, Colonia 

Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 14210, Ciudad de México en la 

Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

Para el caso de la evaluación de habilidades, los resultados obtenidos en las 

evaluaciones realizadas con las herramientas de la CONSAR, tendrán una vigencia 

de un año a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente 

para otros concursos convocados por la misma CONSAR. 

En los casos de las y los candidatos a ocupar plazas convocadas por la CONSAR y 

que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia 

del Sistema, dichos resultados sí podrán ser reconocidos para efectos de los 

concursos de esta CONSAR, siempre y cuando se trate de los resultados propios de 

las y los candidatos, mismos que aparecen en la página www.trabajaen.gob.mx, en el 

apartado “Mis exámenes”. 

Supuestos y 
plazos en que se 
podrá solicitar la 
revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

En caso de que un candidato requiera revisión del examen técnico, se aplica el 
numeral 219 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, establecidos por 
Acuerdos publicados el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el 
mismo medio de difusión oficial, que refiere: “En los casos en los que el CTS 
determine la revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos, o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación”, por lo que ésta petición deberá ser solicitada por escrito dentro de un 
plazo máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página de www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección y se entregará en la siguiente dirección: Camino 
Santa Teresa 1040, piso 2 Colonia Jardines en la Montaña, Alcaldía Tlalpan C.P. 
14210, Ciudad de México, en la Dirección de Recursos Humanos, de 10:00 a 14:00 hrs. 

 

IV. ENTREVISTAS 

Número de 
candidatos a 
entrevistar  

Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección de acuerdo al 
artículo 36 del RLSPCAPF, "El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos, establecerá el número de las y los aspirantes que 
pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere aptos 
para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Las y 
los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de las y los candidatos entrevistados sea considerado finalista, el Comité 
Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les 
corresponda a los demás candidatos (as) que hubieren aprobado." 
El número de candidatos (as) a entrevistar, será al menos de tres (3) si el universo de 
candidatos lo permite. En el supuesto de que el número de candidatos (as) que 
aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del 
RLSPCAPF fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos; 
pudiendo llegar a presentarse hasta un sólo candidato (a). 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre las y los candidatos ya 
entrevistados "en la primera terna", conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuarán entrevistando a un mínimo de tres participantes, y así 
sucesivamente.  
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V. FALLO 
Determinación En esta etapa el Comité Técnico de Selección de acuerdo al numeral 235 del 

Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidos por Acuerdos publicados el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas publicadas en el mismo medio de difusión oficial, el 
CTS resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, 
declarando: 
I. Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 

proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
II. Al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: a) Comunique a la 
dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, 
su decisión de no ocupar el puesto, o b) No se presente a tomar posesión y 
ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

III. Desierto el concurso. 
Se considerará finalista a las y los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas del Sistema de 
Puntuación General, el cual deberá ser igual o superior a 60, en una escala de 0 a 
100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité Técnico 
de Profesionalización, así como las Reglas de Valoración General, deberá ingresar a 
las siguientes ligas: http://www.gob.mx/consar/documentos/consar-administración-
recursos-humanos-bolsa-de-trabajo. 
Cuando el/la ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

Declaración de 
concurso 
desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección podrá, 
considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III. Porque, sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante 
el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, procediéndose a 
emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
aspirantes 

Las y los aspirantes que obtengan una calificación mínima de sesenta (60) y no 
resulten ganador (a) en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la CONSAR, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de esta CONSAR, a nuevos concursos destinados a la rama de 
cargo o puesto que aplique. 
El Comité Técnico de Profesionalización en la CONSAR estableció que, para emitir 
una convocatoria de un puesto dirigida a la reserva de aspirantes, el mínimo de 
integrantes de ésta, deberá ser de tres. 
El artículo 36 antepenúltimo párrafo del RLSPCAPF, menciona que "Para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno de entre los integrantes 
de la misma". Por lo que el orden de cita a entrevista lo determinará el número de 
folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso. 
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VI. DISPOSICIONES GENERALES 

Inconformidades 

y Recurso de 

Revocación 

Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 

Organo Interno de Control en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 

Retiro, en Camino a Santa Teresa 1040, piso 4, Colonia Jardines en la Montaña, 

Alcaldía Tlalpan, Ciudad de México, C.P. 14210 en términos de lo dispuesto por la 

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su 

Reglamento. 

Los concursantes podrán presentar el recurso de revocación, ante la Unidad de 

Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, con dirección en: Edificio 

Sede Av. Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Protección de 

datos  

En el portal www.trabajaen.gob.mx, podrán consultarse los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. Los datos personales de los concursantes son confidenciales 

aun después de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en 

materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 

personales aplicables. 

Generales Además de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, su Reglamento y el Acuerdo por el que se emiten las 

Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 

Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 

el presente concurso se efectúa en apego al Manual de Percepciones de los 

Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Federal, publicado el 31 de diciembre de 2018 en el Diario Oficial de la Federación. 

Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité Técnico 

de Selección correspondiente, privilegiando la observancia de los principios rectores 

del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: Enviar escrito al correo electrónico 

crrenteria@consar.gob.mx, de la Subdirección de Profesionalización de la CONSAR, 

dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez recibido se dará 

contestación misma vía, en un plazo no mayor a quince días hábiles. 

Medios de 

comunicación 

para la atención 

de dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los candidatos 

formulen con relación a las plazas en concurso, se ha implementado un mecanismo 

de atención de dudas, en el teléfono 3000-2694. Asimismo, se pone a disposición de 

los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: crrenteria@consar.gob.mx, 

de la Subdirección de Profesionalización. 

 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

La Secretaria Técnica 

Titular de la Unidad de Administración y Finanzas, con fundamento en los artículos 14 y 20 de la Ley Orgánica 

de la Administración Pública Federal, Tercero, Octavo y Décimo Tercero Transitorios del Decreto por el que se 

reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la Administración Pública 

Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 2018, en correlación con el 

artículo 15 del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el Retiro. 

Mtra. Mónica López Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 001/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Mantenimiento e Inspección de Inmuebles 
Federales Compartidos 

Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020196-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O11 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de 

las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Realizar las acciones correspondientes para la gestión ante la autoridad 
competente de la exención del impuesto predial de los inmuebles federales 
compartidos. 
2.- Dar seguimiento a las gestiones para la contratación y el control de los 
servicios de vigilancia y limpieza para los inmuebles federales compartidos. 
3.- Actualizar los expedientes de los inmuebles federales compartidos. 
4.- Integrar y mantener actualizados los expedientes de los administradores 
únicos. 
5.- Actualizar el padrón de administradores únicos y de los inmuebles federales 
compartidos. 
6.- Supervisar que los avalúos de los inmuebles federales compartidos se 
encuentren vigentes, tanto avalúos de aseguramiento como paramétricos. 
7.- Atender las solicitudes de autorización de obra en los inmuebles federales 
compartidos que realicen las instituciones públicas ocupantes. 
8.- Revisar los reportes de conservación y mantenimiento de los inmuebles 
federales compartidos. 
9.- Elaborar los certificados de asignación de espacios, a fin de formalizar la 
entrega física del espacio a las instituciones públicas ocupantes. 
10.- Realizar visitas de supervisión administrativas a los inmuebles federales 
compartidos para revisar su estado de conservación y mantenimiento. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 



250      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

 
 
 

Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Destino de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020281-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de 

las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Verificar y retroalimentar el proceso de dictaminación jurídica de los 
expedientes relativos a inmuebles federales en proceso de destino, a fin de 
elaborar el proyecto de acuerdo administrativo correspondiente. 
2.- Elaborar proyectos de acuerdo de destino para los inmuebles federales a 
cargo del Instituto en apego a la normatividad vigente. 
3.- Elaborar informes de seguimiento al Programa de Regularización de 
Inmuebles Federales carentes de acuerdo administrativo de destino. 
4.- Proponer escenarios y posibles vías de atención a las solicitudes 
de autorización de cambio de uso de inmuebles federales destinados. 
5.- Vigilar la integración documental de expedientes relativos a la elaboración de 
proyectos de acuerdo administrativo de destino. 
6.- Contribuir en las acciones necesarias para la integración del expediente de 
recuperación de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto para el 
que fueron destinados.  

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y 
Administración pública, Contaduría y Derecho. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 

Experiencia: 2 (dos) años en: 
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad y Actividad 
Económica. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
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Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Jefe(a) de Departamento de Tránsito y Comercialización de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C014P-0020273-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: O23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de 

las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Revisar e integrar los expedientes de los inmuebles desincorporados 
susceptibles de comercializarse y actualizar la base de datos para su control y 
seguimiento. 
2.- Elaborar las convocatorias para realizar el proceso de licitación pública de los 
inmuebles susceptibles de comercializarse conforme a la normatividad vigente, 
así como las acciones necesarias para su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación y periódicos de circulación nacional, u otros medios. 
3.- Elaborar el acta de fallo de los bienes inmuebles adjudicados mediante 
licitación pública. 
4.- Elaborar el listado de inmuebles declarados desiertos en licitación pública y 
realizar las acciones necesarias para su publicación en el portal del Instituto a fin 
de promover su adjudicación directa. 
5.- Actualizar la base de datos de los bienes inmuebles de propiedad federal que 
fueron adjudicados y escriturados. 
6.- Elaborar reportes y controles administrativos de los bienes inmuebles 
adjudicados para su baja en el inventario. 
7.- Remitir las constancias de ingresos generados por la enajenación onerosa de 
los bienes inmuebles federales a la Dirección de Finanzas para que se realice el 
registro contable. 
8.- Solicitar los avalúos de los bienes inmuebles federales a comercializar, y en 
caso de contar con ellos revisar que se encuentren vigentes, de lo contrario 
solicitar su actualización. 
9.- Llevar a cabo las acciones relativas a la exención del pago del impuesto 
predial y al pago de los servicios ante las autoridades competentes de los 
inmuebles en tránsito de aprovechamiento, actualizando la base de datos 
correspondiente. 
10.- Realizar y proponer a sus superiores jerárquicos la programación y personal 
a asignar para las visitas a los inmuebles federales en tránsito de 
aprovechamiento. 

Perfil y requisitos: 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Naturales y 
Exactas. 
Carreras genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, 
Economía y Finanzas. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Terminado o Pasante. 
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Experiencia: 2 (dos) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad y Actividad 
Económica. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 
Campo de experiencia: Matemáticas. 
Areas de experiencia: Análisis Numérico y 
Estadística. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Titulación y Uso Religioso de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020198-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de 

las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una).

Sueldo Bruto: $36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar las acciones necesarias para integrar la documentación a fin de 
realizar la convalidación de los actos de adquisición de inmuebles a favor de la 
Federación. 
2.- Supervisar la formalización de operaciones de adquisición gratuita u onerosa 
de inmuebles, a través de contratos o escritura pública para dar certeza jurídica 
de la propiedad de los inmuebles federales para el servicio de la Secretaría o de 
Instituciones Públicas. 
3.- Supervisar la elaboración del oficio por el que se designa al notario público 
para formalizar las enajenaciones y adquisiciones de inmuebles federales. 
4.- Supervisar las acciones necesarias para la titulación de los inmuebles 
federales respecto de los cuales se tenga la posesión, control o administración a 
título de dueño, mediante la declaratoria correspondiente. 
5.- Supervisar la elaboración de contratos así como la revisión y autorización de 
proyectos de escritura pública para formalizar la enajenación de inmuebles 
federales. 
6.- Supervisar la elaboración de la declaratoria de sujeción de inmuebles al 
régimen de domino público de la Federación. 
7.- Supervisar la elaboración de la autorización de cambio de uso de inmuebles 
donados. 
8.- Supervisar la emisión de los certificados de derecho de uso con la finalidad 
de acreditar la legal posesión y titularidad de los inmuebles de propiedad federal 
en favor de las asociaciones religiosas de conformidad con la normatividad 
vigente. 
9.- Supervisar la integración de los reportes de ingreso mensual de los depósitos 
de cenizas en los templos de culto público. 
10.- Supervisar el envío a la autoridad catastral local de solicitudes de exención 
de impuesto predial de inmuebles abiertos al culto público. 
11.- Supervisar las acciones necesarias para formalizar la nacionalización de 
inmuebles propiedad federal abiertos al culto público, en uso de asociaciones 
religiosas. 
12.- Supervisar la atención que se dé a los Programas de Regularización 
de Inmuebles Federales en uso de Instituciones Públicas carentes de título de 
propiedad, así como los que se encuentren en uso de asociaciones religiosas. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Administración, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho y 
Economía. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública.  

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Subdirector(a) de Destino y Desincorporación de Inmuebles 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C015P-0020199-E-C-F 
Grupo, grado y nivel: N21 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos y 
Salarios Brutos del Presidente de la República y de 
los Servidores Públicos de Mando y de Enlace de 

las Dependencias y sus equivalentes en las 
Entidades de la Administración Pública Federal. 

(Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $36,508.58 (Treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 

México. 
Adscripción del 
Puesto: 

Dirección General de Administración del 
Patrimonio Inmobiliario Federal 

Sede: Ciudad de 
México 

Tipo de 
Nombramiento: 

Confianza 

Funciones 
Principales: 

1.- Supervisar la formalización de actos jurídicos a través de los cuales se 
regularice, administrativamente, el uso y aprovechamiento de los inmuebles del 
Patrimonio Inmobiliario Federal. 
2.- Coordinar la elaboración de los proyectos de acuerdos administrativos de 
destino de inmuebles federales al servicio de las Instituciones Públicas. 
3.- Asegurar la elaboración de los proyectos por los que se ejecute la 
determinación de disposición de los inmuebles con la finalidad de regularizar el 
uso y posesión de los mismos. 
4.- Asegurar la suscripción de instrumentos jurídicos en la que se hagan constar 
los actos de destino de los inmuebles federales a cargo del Instituto. 
5.- Supervisar la elaboración de los acuerdos administrativos que desincorporan 
y autorizan la enajenación, así como su seguimiento ante la Unidad Jurídica del 
INDAABIN. 
6.- Supervisar la elaboración de los acuerdos administrativos que desincorporan 
del dominio público de la Federación los bienes inmuebles propiedad de 
organismos descentralizados. 
7.- Supervisar las acciones necesarias para la integración de expedientes 
de reversión de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto por el que 
fueron donados. 
8.- Supervisar las acciones necesarias para la integración del expediente de 
recuperación de los inmuebles federales que no cumplen con el objeto para el 
que fueron destinados. 
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Perfil y requisitos: 
 

Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): Ciencias Sociales y 
Administrativas. 
Carreras genéricas: Derecho y Ciencias Políticas y 
Administración. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 3 (tres) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y 
Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública.  

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración 
Pública Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección determinaron 
entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de prelación que genera el 
portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las calificaciones de los(las) 
candidatos(as). 
 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se 
deberá acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones 
de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la 
pertenencia al servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios 
de Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante 
y/o titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y 
áreas de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través 
de la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan 
los siguientes documentos: 
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1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el 
nombre y teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias 
sobre su desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen 
(firmados en cada una de sus hojas). 

4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se 
aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen 
profesional, ni cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar 
que la expedición del título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y 
se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. Para los casos en los 
que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
“Terminado o Pasante”, se aceptará Carta de Pasante expedida por la 
institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación 
Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que se 
acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o 
Comercial se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta 
de pasante con el 100% de créditos o constancia de terminación de 
estudios con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría 
de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con 
el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos 
y del Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial 
para votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. 
(RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
 Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar 

Nacional y Artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: 

a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No 
haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar 
inhabilitado(a) para el servicio público, y que la documentación presentada 
es auténtica. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber 
sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, 
y en qué dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público. (Formato que le entregará el INDAABIN, para su llenando al 
momento de la revisión documental). 
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11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 

Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar 

la evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del 

desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 

incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 

considerados(as) de libre designación, previo a obtener su nombramiento 

como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en 

términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 

Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, y el 

numeral 174 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 

materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 

Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le entregará el 

INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión documental). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 

manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 

deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 

desde su INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 

 Hojas únicas de servicios 

 Constancias de servicios 

 Constancias de nombramientos 

 Cartas finiquito 

 Constancias de baja 

 Contratos de servicios profesionales por honorarios 

 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 

 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 

 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 

 Actas constitutivas de empresas 

 Poderes notariales 

 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 

dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre 

completo del (de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto 

y funciones desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término 

de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 

cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales 

de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto 

por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por 

un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 

constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 

evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros 

estudios y; en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las 

calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 

ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; 

evidencia de las calificaciones de las dos últimas evaluaciones de 

desempeño y el número de capacidades profesionales certificadas 

vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación 

(Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información 

Relevante). 
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14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 

la Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 

aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 

(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 

lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales 

de cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y 

lugar que se determine para tal efecto. 
 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 

fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; 
de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de 
carrera pueda ser sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, 
conforme a lo previsto en el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al 
menos dos evaluaciones del desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las 
últimas que haya aplicado el(la) servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores(as) públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones 
por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 

16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y 
del cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad se descalificará al( a la ) aspirante o en su caso, se dejará sin 
efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado 
civil, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de 
gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 

Registro de 

Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar 

a partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 

www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 

aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción 

al concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 

proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; 

lo anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
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Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la 
reactivación de folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los 
concursos, se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora 
programados para desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda 
dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 11 de septiembre de 2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de septiembre de 
2019 

Exámenes de conocimientos 01 de octubre de 2019 
Evaluaciones de habilidades Del 04 al 07 de octubre de 2019 

Revisión documental Del 10 al 11 de octubre de 2019 
Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito 
Del 10 al 11 de octubre de 2019 

Entrevista 22 de octubre de 2019 
Determinación 22 de octubre de 2019 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los 
(las) candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad 
de oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para 
la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de 
los (las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx 
(link “Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las 
Evaluaciones de Habilidades”) 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a 
cada aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, 
a través de la página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro 
“Mis Mensajes”, en el entendido de que, será motivo de Descarte automático del 
concurso, NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada 
aplicación. Se sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones 
necesarias de tiempo e imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia 
máxima respecto a la hora en que se tenga programado el inicio de cada etapa 
será de 15 minutos, transcurrido dicho término no se permitirá el acceso a las 
salas de aplicación a los (las) candidatos(as) que lleguen retrasados(as) 
quedando inmediatamente descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a 
los (las) participantes que el Comité Técnico de Selección podrá sesionar 
a través de medios remotos, cuando el desarrollo de los procesos del 
Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las 
evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa 
“Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se contemplarán las siguientes 
premisas: 
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La subetapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados 
de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, 
es decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General 
y, será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y 
hora señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los 
documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la 
carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del 
puesto que se concurse no se encuentre contenida en la impresión del Catálogo 
de Carreras que en la fecha de la revisión documental obtenga del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx el personal de la Subdirección de Recursos 
Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 
información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 
autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su 
autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política 
de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 
23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
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En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la 
Entrevista; cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del 
concurso. 

Lugar para desahogar 
cada etapa y entrega 
de documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y 
SPC. 

Reglas de Valoración Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos 
los rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. 
No habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 
sin decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de 
prelación de los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los 
resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General, es decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico 
de Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de 
evaluación para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; 
estrategia o acción; resultado y participación).  

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la 
siguiente manera: 
ETAPA I Revisión curricular  
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
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ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para 
tales efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos 
por el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 
12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a)  Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta 

en el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en 
caso de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del 
CTS ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en 
contra de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a 
aquel respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b)  Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso 
anterior: 
I.  Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II.  No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c)  Desierto el concurso.  

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado 
para cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico 
ante el Comité Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: 
kmartinez@indaabin.gob.mx, la revisión de exámenes o evaluaciones 
presentados o en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC, ubicada en el 
Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, 
C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles posteriores a la publicación del 
resultado respectivo. El Comité Técnico de Selección resolverá antes de la 
siguiente etapa. 
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Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo 
que respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, 
métodos o procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del 
contenido o de los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) 
en el concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la 
reserva de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo 
una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 
penúltimo párrafo del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la 
operación de la reserva no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el 
número de folio que le asigne el propio sistema en el momento de su inscripción 
al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados 
a tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico 
de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto 
un concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en 
el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 

Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 
de la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
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4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 

pública(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 

concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 

separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 

puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 

obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el 

Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) 

ganador(a), este(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 

la dependencia; de no ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo 

que el Comité podrá optar por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con 

la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 

fracción I y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, 

la selección, así como en las inconformidades y los recursos de revocación 

serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, 

en todo caso, deberán observarse las disposiciones en materia de 

protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 

que resulten aplicables. 

5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 

privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 

Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area 

de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 

Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 

9:00 a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 

Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) 

interesados(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito 

Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de 

la Función Pública, en sus instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 

1735, Primer Piso, Ala Sur, Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, 

Ciudad de México, en horario de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo 

anterior conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) 

aspirantes formulen con relación a la plaza y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible la cuenta de correo electrónico 

kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al número telefónico 5563-2699 ext. 431 

con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 

 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019.  

Los Comités Técnicos de Selección 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Firma la Secretaria Técnica 

Lic. Brenda Iraida Mendoza Pérez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA NUM. 002/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III y VII de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así 
como los numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del Acuerdo por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus 
últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal para ocupar los siguientes 
puestos vacantes: 
 

Puesto vacante: Director(a) de Administración 
Código del Puesto: 06-A00-1-M1C019P-0020175-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: M23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos 
y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 

equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1 (Una). 

Sueldo Bruto: $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México 
Adscripción del Puesto: Unidad de Administración y Finanzas. Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Asesorar y proponer una estructura orgánica y funcional, así como la 

plantilla de personal operativo, acorde a la operación y presupuesto del 
Instituto, en estricto apego a los lineamientos, programas y políticas vigentes, 
con el fin de mantener la continuidad de las operaciones de las Direcciones 
Generales y Coordinaciones del INDAABIN. 
2.- Plantear estrategias administrativas para el control y cumplimiento de las 
obligaciones legales (fiscales, laborales y de previsión social) que brinden 
certidumbre al personal activo del Instituto y cumplan con la normatividad 
establecida. 
3.- Planear los programas de desarrollo y capacitación del personal en apego a 
los lineamientos del servicio profesional de carrera, las necesidades de operación 
de las Direcciones Generales y Coordinaciones del INDAABIN para cumplimiento 
a las estrategias de desempeño, con la finalidad de incrementar el nivel de 
profesionalismo y desempeño del personal en beneficio de la institución. 
4.- Establecer estrategias para la integración del anteproyecto del 
presupuesto del Programa Anual de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios, cumpliendo con la normatividad establecida, las políticas públicas 
vigentes en la materia, con el objeto de dar cumplimiento a los requerimientos 
y necesidades de las Direcciones Generales y Coordinaciones del Instituto. 
5.- Coordinar la aplicación de las normas y criterios para la adquisición y 
control de bienes y suministros, recursos tecnológicos y otros gastos, así 
como de la operación de almacenes, control de inventarios, archivo, 
aprovechamiento y asignación de los recursos materiales y servicios 
generales en cumplimiento de todas las obligaciones inherentes a la 
seguridad en el trabajo y protección civil. 
6.- Proponer el Programa de Salud Física y Clima Laboral del personal en 
concordancia con las políticas internas y programas sociales de la 
Administración Pública para su autorización, con el objetivo de mantener un 
clima sano desde una perspectiva integral. 
7.- Coordinar los subsistemas del servicio profesional de carrera, así como 
vigilar su óptimo cumplimiento de conformidad con las leyes, normas, 
programas y políticas establecidas. 
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8.- Supervisar las actividades de reclutamiento y selección de personal, su 
registro y control, pago de sueldos y prestaciones, de acuerdo a los criterios de 
equidad, transparencia, honradez e innovación, así como de la normatividad 
vigente con el fin de asegurar el logro de las metas institucionales. 

Perfil y requisitos:  Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Licenciatura o Profesional. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 4 (años) años en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Contabilidad. 
Campo de experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Areas de experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 
Campo de experiencia: Ciencia Política. 
Areas de experiencia: Administración Pública. 

Habilidades: 1. Liderazgo 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
 

Puesto vacante: Especialista del SPC 
Código del Puesto: 06-A00-1-E1C011P-0020298-E-C-M 
Grupo, grado y nivel: P23 

Conforme al Tabulador Actualizado de Sueldos 
y Salarios Brutos del Presidente de la 

República y de los Servidores Públicos de 
Mando y de Enlace de las Dependencias y sus 

equivalentes en las Entidades de la 
Administración Pública Federal. (Anexo 3A). 

Número de 
vacantes: 

1(Una). 

Sueldo Bruto: $16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) 
Lugar de trabajo: Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de México. 
Adscripción del Puesto: Unidad de Administración y Finanzas. Sede: Ciudad de México 
Tipo de Nombramiento: Confianza 
Funciones Principales: 1.- Aplicar los procesos de reclutamiento y selección de personal de acuerdo 

a las disposiciones establecidas en el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera a fin de cubrir los puestos vacantes en el Instituto. 
2.- Realizar las acciones correspondientes para la certificación de 
capacidades y desarrollo profesional a fin de coadyuvar en el proceso de 
profesionalización de los servidores públicos del Instituto. 
3.- Realizar el trámite de movimientos de personal, trayectorias laterales, 
ocupaciones temporales, trayectorias de ascenso y promoción solicitados por 
las diferentes Unidades Administrativas a fin de contribuir a una 
administración eficiente de los recursos humanos en el Instituto. 
4.- Elaborar actas de las sesiones del Comité Técnico de Profesionalización y 
de los Comités Técnicos de Selección referentes a la operación de los 
subsistemas del Servicio Profesional de Carrera de acuerdo a la normatividad 
aplicable. 
5.- Registrar las modificaciones y/o adecuaciones a la descripción, 
perfilamiento y valuación de puestos en el catálogo de puestos del sistema 
informático Rh net con el fin de mantener actualizada la estructura orgánica 
del Instituto. 
6.- Documentar el seguimiento al Programa Operativo Anual del Servicio 
Profesional de Carrera con la finalidad de cumplir con las metas establecidas 
en dicho programa. 
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Perfil y requisitos:  Escolaridad: Areas de estudio (TrabajaEn): No aplica. 
Carreras genéricas: No aplica. 
Nivel de estudios: Técnico Superior Universitario. 
Grado de Avance: Titulado. 

Experiencia: 1 (uno) año en:  
Campo de experiencia: Ciencias Económicas. 
Areas de experiencia: Administración.  

Habilidades: 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo 

Conocimientos: 1. Nociones Generales de la Administración Pública 
Federal. 

Otros: Disponibilidad para viajar 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité Técnico de 
Selección: 

Para estas plazas en concurso, los Comités Técnicos de Selección 
determinaron entrevistar hasta 3 candidatos(as), conforme al orden de 
prelación que genera el portal www.trabajaen.gob.mx, con base en las 
calificaciones de los(las) candidatos(as).  

 
BASES DE PARTICIPACION 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
convocatoria. 
El grado académico de licenciatura no podrá ser sustituible por ninguna 
Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado académico, el (la) candidato(a) 
deberá presentar el documento oficial que así lo acredite. Adicionalmente se deberá 
acreditar el cumplimiento al Art. 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera de 
los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
impedimento legal o administrativo, así como presentar y acreditar las evaluaciones 
que se indican para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de 
salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al 
servicio. 
Para los puestos de Especialista y/o Enlace se considerará el Título de estudios de 
Técnico Superior Universitario y el nivel de licenciatura terminada o pasante y/o 
titulado(a) en la etapa de revisión documental. 

Documentación 
Requerida 

La revisión y evaluación de documentos, específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los catálogos de carreras, de campos y áreas 
de experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública, en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
Sin excepción alguna los(las) aspirantes deberán presentar para su cotejo, en 
original o copia certificada legibles y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas del Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de 
la herramienta electrónica www.trabajaen.gob.mx en el orden que se enlistan los 
siguientes documentos: 
1. Impresión de la pantalla de Bienvenida al Sistema Trabajaen como 

comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Currículum Vítae actualizado con fotografía y detalle de las funciones 

específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró; así como el nombre y 
teléfono de su jefe(a) actual y/o anterior, quien de referencias sobre su 
desempeño laboral y Currículum actualizado de trabajaen (firmados en cada 
una de sus hojas). 
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4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el 
que concursa. En los casos en que el requisito académico sea de nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo serán válidos el Título 
Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación 
Pública o en su defecto la Autorización Provisional para ejercer la profesión, 
emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública, en términos de las disposiciones aplicables. No se aceptará la 
constancia o acta de presentación y/o acreditación del examen profesional, ni 
cualquier otro documento con el que se pretenda acreditar que la expedición del 
título y/o cédula profesional se encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al 
descrito con anterioridad. Para los casos en los que el perfil del puesto 
establezca en los requisitos académicos el nivel de “Terminado o Pasante”, se 
aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia 
o por la Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que se acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. 

 Para los casos en que el perfil solicite Bachillerato, Carrera Técnica o Comercial 
se aceptará el certificado de terminación de estudios, título, carta de pasante con 
el 100% de créditos o constancia de terminación de estudios con sello de la 
Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el 
numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, deberán presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma debiendo ser: credencial para 
votar vigente o pasaporte vigente o cédula profesional. 

6. Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, el cual contiene el Registro Federal de Contribuyentes. (RFC) 

7. Clave Unica de Registro de Población. (CURP) 
8. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada. (únicamente en el caso de 

hombres hasta los 45 años). 
 Con fundamento en los Artículos 1° y 20° de la Ley del Servicio Militar Nacional 

y Artículo 220 de su Reglamento. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad, en el cual manifiesta lo siguiente: a) Ser 

ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; No haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso, No pertenecer 
al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto, No estar inhabilitado(a) para el 
servicio público, y que la documentación presentada es auténtica. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenando al momento de la revisión 
documental). 

10. Escrito en el que se manifieste bajo protesta de decir verdad de No haber sido 
beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración 
Pública Federal, y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué 
dependencia, quedando su ingreso sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. (Formato 
que le entregará el INDAABIN, para su llenado al momento de la revisión 
documental). 

11. Escrito bajo protesta de decir verdad en que manifieste No ser Servidor(a) 
Público(a) de Carrera Titular en activo, o en caso de serlo, deberá presentar la 
evidencia de haber acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño 
anuales en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados(as) 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares; lo anterior, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y el numeral 174 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera y sus últimas reformas, Ni eventual (Formato que le 
entregará el INDAABIN, para su llenado al momento de la revisión documental). 
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12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
INICIO hasta su FIN para lo cual se aceptarán: 
 Hojas únicas de servicios 
 Constancias de servicios 
 Constancias de nombramientos 
 Cartas finiquito 
 Constancias de baja 
 Contratos de servicios profesionales por honorarios 
 Altas o bajas al IMSS o ISSSTE 
 Recibos de pago (bimestrales por cada año laborado) 
 Declaraciones del Impuesto Sobre la Renta 
 Actas constitutivas de empresas 
 Poderes notariales 
 Constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, 

números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo del (de 
la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto y funciones 
desempeñadas. 

 Para puestos de enlace se aceptará la carta, oficio o constancia de término de 
servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual 
se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el 
cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como Becario(a) hasta por un 
máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación como 
constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 

13. Para la valoración del mérito los(las) candidatos(as) deberán presentar 
evidencias de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; 
en caso de Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones 
de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal 
inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones de las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de 
capacidades profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y 
Escalas de Calificación (Ver www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga 
Documentos e Información Relevante). 

14. Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO presentación de los 
(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y 
lugar que les sean señalados, así como la NO presentación de los originales de 
cualquiera de los documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar 
que se determine para tal efecto. 

 Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia 
fotostática, la constancia o solicitud de expedición por primera vez; de 
duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 

15. A efecto de que los(las) servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
acrediten las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del RLSPC en la APF para que un(a) servidor(a) público(a) de carrera pueda ser 
sujeto(a) a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en 
el artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del 
desempeño anuales, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el(la) 
servidor(a) público(a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en 
otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores(as) 
públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(as) servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares concursen puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Para las promociones por concurso de los (las) servidores(as) públicos(as) de 
carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas 
por el artículo 47 referido. Las evaluaciones, se acreditarán en el momento de la 
revisión documental. No aplica la solicitud del documento original para las 
evaluaciones del desempeño, toda vez que dichos documentos están 
resguardados por el área responsable de cada dependencia, por lo que se 
tomará en cuenta el acuse de los mismos que presente el(la) servidor(a) 
pública(a) de carrera. 
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16. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales, se reserva el 
derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad 
se descalificará al(a la) aspirante o en su caso, se dejará sin efecto el resultado 
del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, el cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 

17. El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
edad, origen étnico, condiciones de salud, discapacidad, religión y estado civil, 
en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos exámenes de gravidez 
y/o de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su caso para llevar a 
cabo la contratación. 

Registro de 
Aspirantes 

La inscripción o el registro de los(las) aspirantes a un concurso, se podrá realizar a 
partir de la fecha de publicación de esta convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará un número de folio de participación al 
aceptar las condiciones del concurso y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 

Reactivación de 
Folios 

De conformidad con el numeral 200 y 214 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
el Comité Técnico de Selección establece que no se permitirá la reactivación de 
folios por causas imputables a los (las) aspirantes. 

Calendario del 
concurso 

En razón del número de candidatos(as) que puedan registrarse en los concursos, 
se podrá modificar, en cualquier momento, el lugar, fecha y hora programados para 
desahogar cada etapa y sub-etapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los 
mensajes que se generen con tal motivo a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

Actividad Fecha o plazo 
Publicación de la Convocatoria: 11 de septiembre de 2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Exámenes de conocimientos 01 de octubre de 2019 
Evaluaciones de habilidades Del 04 al 07 de octubre de 2019 

Revisión documental Del 10 al 11 de octubre de 2019 
Evaluación de la experiencia y valoración 

del mérito 
Del 10 al 11 de octubre de 2019 

Entrevista 22 de octubre de 2019 
Determinación 22 de octubre de 2019 

La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de selección se 
realizarán, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los (las) 
candidatos(as) que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de 
oportunidades. Asimismo, no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los (las) 
candidatos(as). 

Temarios para la 
Etapa II Exámenes 
de Conocimientos 
y Evaluaciones de 
Habilidades 

El temario referente al examen de conocimientos se encontrará a disposición de los 
(las) aspirantes en la página electrónica del Instituto de Administración y Avalúos de 
Bienes Nacionales, www.gob.mx/indaabin y www.trabajaen.gob.mx. 
Las guías de estudio para las evaluaciones de las habilidades se encuentran 
disponibles para su consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx (link 
“Documentos e Información Relevante”, “Guía de estudio para las Evaluaciones de 
Habilidades”) 



270      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

Presentación de 
Exámenes y 
Evaluaciones 

El Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales comunicará a cada 
aspirante la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación de 
las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica www.trabajaen.gob.mx, en el rubro “Mis Mensajes”, en el 
entendido de que, será motivo de Descarte automático del concurso, NO 
presentarse en la fecha, hora y lugar señalados para tal efecto. En dichas 
comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación. Se 
sugiere a los (las) candidatos(as) considerar las previsiones necesarias de tiempo e 
imprevistos para sus traslados, ya que la tolerancia máxima respecto a la hora en 
que se tenga programado el inicio de cada etapa será de 15 minutos, transcurrido 
dicho término no se permitirá el acceso a las salas de aplicación a los (las) 
candidatos(as) que lleguen retrasados(as) quedando inmediatamente 
descartados(as) del concurso. Asimismo se informa a los (las) participantes que el 
Comité Técnico de Selección podrá sesionar a través de medios remotos, cuando el 
desarrollo de los procesos del Subsistema de Ingreso así lo requiera. 
De conformidad con el numeral 208 del Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas 
reformas, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha y hora prevista al efecto. La presentación de todas las evaluaciones estará 
sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo 
subsecuente se contemplarán las siguientes premisas: 
La sub-etapa de Examen de Conocimientos será motivo de descarte y la 
calificación mínima aprobatoria deberá ser de 70, en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Para efectos de continuar en el proceso de selección, los (las) 
aspirantes deberán presentarse en el lugar y hora señalado y aprobar los 
Exámenes de Conocimientos. 
La sub-etapa de Evaluación de Habilidades NO será motivo de descarte, no 
habrá calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Los resultados obtenidos en la Etapa de Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito serán considerados en el sistema de Puntuación General y, 
será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se presente en el lugar y hora 
señalados, así como la NO presentación del original de cualquiera de los documentos 
que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de que la carrera específica 
con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto que se concurse no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la 
revisión documental obtenga del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx el 
personal de la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 
Asimismo, la Subdirección de Recursos Humanos y SPC para constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y 
aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará 
al(a la) candidato(a) y se ejercerán las acciones legales procedentes. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de 
Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, vigente a partir del 23 de 
abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los siguientes: 
Orden en los puestos desempeñados. 
Duración en los puestos desempeñados. 
Experiencia en el Sector público. 
Experiencia en el Sector privado. 
Experiencia en el Sector social. 
Nivel de responsabilidad. 
Nivel de remuneración. 
Relevancia de funciones o actividades. 
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En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) 
públicos(as) de carrera titulares). 
Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) 
de carrera titulares). 
Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de 
carrera titulares). 
Logros. 
Distinciones. 
Reconocimientos o premios. 
Actividad destacada en lo individual. 
Otros estudios. 
En caso de que exista un error en la captura de la calificación obtenida por un(a) 
aspirante en el examen de conocimientos, el (la) operador(a) de ingreso podrá 
revertir el resultado notificando dicha situación al Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, se aplicará una batería de pruebas psicométricas antes de la Entrevista; 
cuyo resultado no afectará el puntaje obtenido en las etapas del concurso. 

Lugar para 
desahogar cada 
etapa y entrega de 
documentación 

En Av. México No. 151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100, Ciudad de 
México; Quinto Piso de la Torre B en la Subdirección de Recursos Humanos y SPC. 

Reglas de 
Valoración 

Las reglas de valoración determinan la forma en que los(las) participantes 
acreditarán cada una de las etapas del concurso. 
Regla 1: Cantidad de exámenes de conocimientos. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
Regla 2: Cantidad de evaluaciones de habilidades. 
Mínimo: 1 
Máximo: 2 
(Liderazgo y Trabajo en Equipo), (Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo) 
y/o (Negociación y Visión Estratégica) 
Regla 3: Calificación mínima aprobatoria del examen de conocimientos en todos los 
rangos establecidos en el Artículo 5 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal. 
Mínima: 70 
Regla 4: Las evaluaciones de habilidades NO serán motivo de descarte. No habrá 
calificación mínima aprobatoria, midiéndose en una escala de 0 a 100 sin 
decimales. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los (las) candidatos(as) que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de 
las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es 
decir, se les otorgará un puntaje. 
Regla 5: El número de especialistas que puedan auxiliar al Comité Técnico de 
Selección en la etapa de entrevistas: 0 (cero) 
Regla 6: Candidatos(as) a entrevistar: Será de 3 (tres), si el universo de 
candidatos(as) lo permite. 
Regla 7: Candidatos(as) a seguir entrevistando. 
Máximo de 10. 
Regla 8: Puntaje Mínimo de Calificación. 
70, en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
Regla 9: El Comité Técnico de Profesionalización establecerá en su caso, los 
méritos a ser considerados. 
Regla 10: El Comité Técnico de Selección determinó como criterios de evaluación 
para la etapa de entrevistas: CERP (Contexto, situación o tarea; estrategia o 
acción; resultado y participación). 

Sistema de 
Puntuación 

Para cada concurso se asignarán 100 puntos, que serán distribuidos de la siguiente 
manera: 
ETAPA I Revisión curricular 
Descarta 
ETAPA II Exámenes de conocimientos y Evaluaciones de habilidades 
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Sub Etapa: Exámenes de conocimientos 
Puntaje: 30 
Descarta 
Sub Etapa: Evaluaciones de habilidades 
Puntaje: 20 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA III Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito 
Sub Etapa: Evaluación de la experiencia 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
Sub Etapa: Valoración del mérito 
Puntaje: 10 
No descarta, determina la prelación 
ETAPA IV Entrevistas 
Puntaje: 30 
No descarta, determina el puntaje final 
ETAPA V Determinación 
PUNTAJE TOTAL: 100 
El reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS calificará a cada candidato(a) en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 

Etapa de 
Entrevista 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos(as) con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de Entrevista, de 
acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos por 
el Comité Técnico de Profesionalización, basadas en el ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional 
de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, los (las) tres candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto 
apego al orden de prelación registrado, cuando el universo lo permita. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el 
criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (las) candidatos(as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable (70 puntos) para ser considerados(as) aptos(as) 
para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al(la) finalista que obtenga la calificación más alta en 

el proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, en caso 
de empate en primer lugar, corresponderá al(a la) Presidente(a) del CTS 
ejercer bajo su más estricta responsabilidad de su derecho de veto en contra 
de alguno de los(las) finalistas, declarándose entonces ganador(a) a aquel 
respecto del cual no se hubiese ejercido tal veto y 

b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 
a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas 
a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso.  
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Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio asignado para 
cada candidato(a). 

Revisión de 
exámenes o 
evaluaciones 

Los(las) candidatos(as) podrán solicitar por escrito y/o correo electrónico ante el Comité 
Técnico de Selección correspondiente, a la dirección: kmartinez@indaabin.gob.mx, la 
revisión de exámenes o evaluaciones presentados o en la Subdirección de 
Recursos Humanos y SPC, ubicada en el Quinto Piso, Torre B de Av. México No. 
151, Col. Del Carmen, Coyoacán, C.P. 04100; dentro de los 2 días hábiles 
posteriores a la publicación del resultado respectivo. El Comité Técnico de 
Selección resolverá antes de la siguiente etapa. 
Es importante señalar, que únicamente se hará la revisión de exámenes en lo que 
respecta a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, No así procederá la revisión respecto del contenido o de 
los criterios de evaluación, con fundamento en el numeral 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y sus últimas reformas. 

Reserva de 
aspirantes 

Los (las) aspirantes que obtengan en la entrevista con el Comité Técnico de 
Selección una calificación mínima de setenta (70) y no resulten ganadores(as) en el 
concurso, serán considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva 
de aspirantes de la rama de cargo o del puesto de que se trate teniendo una 
vigencia de permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación 
de los resultados finales del concurso en cuestión. El artículo 36 penúltimo párrafo 
del Reglamento de la LSPC, menciona que “para fines de la operación de la reserva 
no existirá orden de cita a entrevista lo determinará el número de folio que le asigne 
el propio sistema en el momento de su inscripción al concurso”. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados(as), en ese periodo y de 
acuerdo a la clasificación de puestos y ramas de cargo del Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales a nuevos concursos destinados a 
tal rama de cargo o puesto y rango, según aplique. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso: 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado(a) finalista o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado(a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPC, procediéndose 
a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, a su Reglamento y al Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante Acuerdo publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y sus últimas reformas. 
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Disposiciones 
Generales 

1.- En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la convocatoria, los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes. 
2.- Los datos personales de los (las) aspirantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3.- Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados 
como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria sin responsabilidad alguna a cargo del Instituto. 
4.- Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor(a) 
público(a) de carrera titular, para poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no 
puede permanecer activo(a) en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Una vez que el Comité 
Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste(a) 
deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no 
ser así se considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar 
por elegir de entre los (las) finalistas al siguiente con la calificación más alta. Lo 
anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I y VII de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. Los datos 
personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las 
inconformidades y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, 
aun después de concluidos éstos, en todo caso, deberán observarse las 
disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
5.- Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema por el Comité 
Técnico de Selección correspondiente conforme a las disposiciones aplicables. 

Inconformidades Los (las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, ubicada en Calzada de la Virgen 2799, Edif. C, Primer Piso, Ala Norte 9:00 
a 18:00 horas en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal y su Reglamento. 

Recurso de 
Revocación 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los(las) interesados(as) 
estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito Recurso de Revocación 
ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública, en sus 
instalaciones sitas en Av. de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 
Colonia Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro Obregón, Ciudad de México, en horario 
de las 9:00 a las 18:00 horas en días hábiles; lo anterior conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de 
Procedimiento Administrativo. 

Resolución 
de Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los (las) aspirantes 
formulen con relación a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra 
disponible la cuenta de correo electrónico kmartinez@indaabin.gob.mx, o bien al 
número telefónico 5563-2699 ext. 431 con un horario de atención de lunes a viernes 
de 9:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes Nacionales 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 

firma el Secretario Técnico 
Lic. Andrés Jesús Juárez Pizano 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2019/06 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales, con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2019/06 del concurso para ocupar 
las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal: 
 

Nombre de la Plaza DIRECTOR DE DESARROLLO DE LA ORGANIZACION 
Código  16-510-1-M1C019P-0000520-E-C-J
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos 
treinta y un pesos 84/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel M23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
IMPULSAR EL DESARROLLO Y LA MODERNIZACION ADMINISTRATIVA DE LA 
SECRETARIA, APLICANDO LAS POLITICAS Y NORMAS ORGANIZACIONALES, 
SISTEMAS ADMINISTRATIVOS, METODOS Y PROCEDIMIENTOS DE 
TRABAJO QUE CONTRIBUYAN A ELEVAR LOS NIVELES DE EFICIENCIA EN 
LA GESTION Y ELABORACION DE LAS ESTRUCTURAS Y HERRAMIENTAS 
ADMINISTRATIVAS QUE SE APLIQUEN EN LA INSTITUCION. 
FUNCIONES 
1 DEFINIR LAS NORMAS ESPECIFICAS DE ORGANIZACION, 
PROCEDIMIENTOS Y SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA QUE SE APLIQUE 
EN LA SECRETARIA A NIVEL CENTRAL, DESCONCENTRADO Y PARA EL 
CASO DELEGACIONAL DE MANERA CONJUNTA CON LA COORDINACION 
GENERAL DE DELEGACIONES, PARA GUIAR LAS ACCIONES EN ESTAS 
MATERIAS. 
2 DIRIGIR Y COORDINAR LA APLICACION DE HERRAMIENTAS 
METODOLOGICAS PARA EL ANALISIS Y DICTAMEN TECNICO DE LAS 
ESTRUCTURAS ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y EN EL 
AMBITO DELEGACIONAL DE MANERA CONJUNTA CON LA COORDINACION 
GENERAL DE DELEGACIONES Y COORDINACIONES REGIONALES. PARA 
CONTAR CON ESTRUCTURAS ORGANICAS CONGRUENTES. 
3 GESTIONAR Y PROPONER ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA EL REGISTRO DE LAS MODIFICACIONES DE LAS ESTRUCTURAS 
ORGANICAS Y OCUPACIONALES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA CON BASE 
EN LOS DICTAMENES PRESUPUESTALES, EN LA MATERIA, QUE EMITA LA 
SHCP. 
4 SOMETER A CONSIDERACION DEL DIRECTOR GENERAL LOS ESTUDIOS Y 
PROYECTOS DE MODERNIZACION ADMINISTRATIVA Y ORGANIZACIONAL 
QUE SE REALICEN A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, 
DELEGACIONES FEDERALES Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA Y, COORDINAR LAS ACCIONES DERIVADAS DE ESTAS PARA 
LOGRAR LA SIMPLIFICACION ADMINISTRATIVA Y CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS QUE DETERMINEN LAS DEPENDENCIAS COMPETENTES. 
5 PROPONER METODOS ADMINISTRATIVOS QUE PERMITAN SENTAR LAS 
BASES PARA LA MODERNIZACION DE LA INSTITUCION, ASI COMO 
DIFUNDIR LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
ASIGNACION Y USO RACIONAL DE LOS RECURSOS HUMANOS. 
6 SUPERVISAR LA INTEGRACION Y ACTUALIZACION DEL MANUAL DE 
ORGANIZACION GENERAL DE LA SECRETARIA, ASI COMO DE LOS 
MANUALES DE ORGANIZACION ESPECIFICOS EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y DELEGACIONES FEDERALES, SE 
REALICEN MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD, 
METODOLOGIA Y PROCEDIMIENTOS APLICABLES. 
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7 CONDUCIR LA ACTUALIZACION Y VALIDACION DEL MAESTRO DE 
PUESTOS ANTE LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA EN APEGO A LA 
NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA MATERIA, PARA CONTAR CON SU 
REGISTRO. 
8 SUPERVISAR EL DESARROLLO E IMPLEMENTACION DE SISTEMAS 
ADMINISTRATIVOS EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
Y DELEGACIONES FEDERALES DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES, QUE PERMITAN MEJORAR SU FUNCIONAMIENTO 
Y PROMOVER LA ACTUALIZACION PERMANENTE DE SUS PROCESOS 
INTERNOS, EN BUSCA DE UNA MAYOR EFECTIVIDAD EN LOS SERVICIOS 
QUE PROPORCIONAN. 
9 SUPERVISAR QUE EL DISEÑO E IMPLEMENTACION DE PROYECTOS, 
SISTEMAS, PROGRAMAS Y MECANISMOS, PROPICIEN EL DESARROLLO, 
INTEGRACION, PROFESIONALIZACION E IDENTIFICACION DEL CAPITAL 
HUMANO DE LA SEMARNAT EN SU ENTORNO LABORAL E INSTITUCIONAL. 
10 GARANTIZAR LA ADECUADA EMISION DE INFORMACION RELATIVA AL 
SUBSISTEMA DE PLANEACION CONTENIDA EN EL MODELO INTEGRAL DE 
EVALUACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA (MIDESPC O 
BANDERAS BLANCAS) PARA LA DEPENDENCIA, CONFORME A LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA SECRETARIA DE LA FUNCION 
PUBLICA. 
11 SUPERVISAR QUE LAS METODOLOGIAS APLICADAS PARA 
DESCRIPCIONES, VALUACIONES Y PERFILES DE PUESTOS, ASI COMO DEL 
REGISTRO UNICO DE SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA, SE 
REALICEN CONFORME A LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR 
LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA Y, PERMITAN CONFORMAR LA 
PLATAFORMA DE OPERACION PARA LOS DEMAS SUBSISTEMAS DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
12 VIGILAR LA ADECUADA OPERACION Y AVANCE DE LOS PROYECTOS EN 
MATERIA DE PLANEACION DEL CAPITAL HUMANO, COMPETENCIA DE LA 
DIRECCION GENERAL A FIN DE ASEGURAR SU EFICAZ CUMPLIMIENTO. 
13 SUPERVISAR EL PROCESO DE ASIGNACION DE RECONOCIMIENTOS 
POR CONDUCTAS SOBRESALIENTES A NIVEL NACIONAL, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE ACTIVIDADES PARA EL GRUPO DE APOYO, A FIN DE 
QUE ESTE SE LLEVE A CABO EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y 
PROGRAMACION ESTABLECIDOS. 
14 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
15 PARTICIPAR EN CARACTER DE SECRETARIO TECNICO EN EL COMITE 
DE MEJORA REGULATORIA INTERNA DE LA SEMARNAT. 

Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, EDUCACION, CIENCIAS 
SOCIALES, CONTADURIA, DERECHO, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE POLITICA LABORAL 
Código  16-510-1-M1C019P-0000521-E-C-M
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto)

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos 
treinta y un pesos 84/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION
Nivel M23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
CONDUCIR LAS RELACIONES LABORALES EN LA SEMARNAT ENTRE LOS 
TRABAJADORES, LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y LAS AUTORIDADES 
DE LA SECRETARIA, A TRAVES DE LA DEFINICION E INSTRUMENTACION DE 
LA POLITICA Y LA GESTION LABORAL, PARA CONTRIBUIR A UNA EFICAZ 
ADMINISTRACION Y DESARROLLO INTEGRAL DEL CAPITAL HUMANO.  
FUNCIONES 
1 EJECUTAR LAS DISPOSICIONES QUE REGULAN LAS RELACIONES 
LABORALES DE LA SECRETARIA DE CONFORMIDAD CON EL MARCO 
NORMATIVO VIGENTE. 
2 APLICAR, VIGILAR Y DIFUNDIR EL CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO, ASI COMO LAS NORMAS Y DISPOSICIONES QUE 
EN MATERIA LABORAL SE DICTEN. 
3 TRAMITAR LAS SOLICITUDES DE COMISIONES TEMPORALES DE 
PERSONAL QUE SOLICITEN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES 
Y DELEGACIONES FEDERALES. 
4 CONCERTAR CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES LA ATENCION Y 
SOLUCION DE LOS ASUNTOS INDIVIDUALES Y COLECTIVOS QUE SE 
GENEREN EN LA OBSERVANCIA DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. 
5 INTERPRETAR EN CASO DE CONTROVERSIAS O DIFERENCIAS DE 
CRITERIOS LAS DISPOSICIONES DE LAS CONDICIONES GENERALES 
DE TRABAJO. 
6 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, TANTO A NIVEL LOCAL 
COMO FORANEO, PARA LA PREVENCION O RESOLUCION PERTINENTE DE 
CONFLICTOS LABORALES, CONCERTANDO CON LA REPRESENTACION 
SINDICAL CORRESPONDIENTE LA SOLUCION DE LAS CONTROVERSIAS 
QUE SE PRESENTEN. 
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7 COORDINAR LA INTEGRACION Y FUNCIONAMIENTO DE LA COMISION 
MIXTA CENTRAL DE SEGURIDAD, HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE Y VIGILAR 
LA INTEGRACION, REGISTRO Y FUNCIONAMIENTO DE LAS COMISIONES 
MIXTAS AUXILIARES QUE SE CONSTITUYAN EN LA SECRETARIA, DE 
CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES EN LA MATERIA. 
8 DESARROLLAR Y PROMOVER EL PROGRAMA DE PREVENCION DE 
RIESGOS DE TRABAJO QUE DEBE CUMPLIR LA SEMARNAT PARA LA 
DETECCION Y EVALUACION DE LOS RIESGOS POR LAS CONDICIONES DEL 
LUGAR O FUNCIONES QUE PUEDAN AFECTAR LA SALUD DE LOS 
TRABAJADORES Y ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS PARA SU 
CONTROL. 
9 DIRIGIR EL PROGRAMA DE DOTACION DE VESTUARIO Y EQUIPO DE 
PROTECCION PARA LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA EXPUESTOS 
A RIESGO DE TRABAJO, DE CONFORMIDAD A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE. 
10 COADYUVAR EN LA INTEGRACION Y OPERACION DEL SISTEMA DE 
ESCALAFON PARA DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD EN LA 
MATERIA. 
11 PARTICIPAR EN EL TRAMITE DE AUTORIZACION DE MOVIMIENTOS DE 
PERSONAL Y DE TERMINACION DE EFECTOS DE NOMBRAMIENTO DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE LA SECRETARIA. 
12 VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES RELATIVAS A 
JORNADAS Y HORARIOS DE LABORES. 
13 APOYAR A LA COORDINACION GENERAL JURIDICA EN LA RESOLUCION 
DE CONFLICTOS EN MATERIA LABORAL, ASI COMO CERTIFICAR COPIAS DE 
DOCUMENTOS QUE OBREN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION. 
14 COORDINAR EL CUMPLIMIENTO DE LA EJECUCION DE RESOLUCIONES 
EMITIDAS POR ORDENAMIENTOS JUDICIALES Y/O ADMINISTRATIVOS PARA 
LOS TRABAJADORES DE BASE Y CONFIANZA. 
15 PROPONER LOS SISTEMAS PARA LA ATENCION OPORTUNA Y EFICAZ 
DE LOS ASUNTOS CONCERNIENTES A LAS RELACIONES LABORALES. 
16 PROPORCIONAR ASESORIA Y ORIENTACION EN MATERIA LABORAL A 
SERVIDORES PUBLICOS Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES FEDERALES QUE LO SOLICITEN EN EL AMBITO DE SU 
COMPETENCIA. 
17 PROPONER LOS PROYECTOS DE LOS DICTAMENES Y ARGUMENTOS 
TECNICO-JURIDICOS DEL SUBSISTEMA DE SEPARACION, A FIN DE 
VERIFICAR QUE SE CUMPLAN LAS NORMAS JURIDICAS APLICABLES QUE 
SUSTENTAN LEGALMENTE LA SEPARACION DEL SERVIDOR PUBLICO DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
18 SUPLIR Y REPRESENTAR AL DIRECTOR GENERAL, DURANTE SUS 
AUSENCIAS Y PREVIA DESIGNACION DE ESTE, EN EL DESPACHO Y 
RESOLUCION DE LOS ASUNTOS COMPETENCIA DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
19 PROPONER LAS POLITICAS, NORMAS Y LINEAMIENTOS DE SU 
COMPETENCIA. 
20 PROPORCIONAR A LA CIUDADANIA LA INFORMACION QUE SOLICITEN Y 
QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 
21 PROPORCIONAR A LOS ORGANOS FISCALIZADORES LA INFORMACION 
QUE SOLICITEN Y QUE SEA DE SU COMPETENCIA. 

Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, DERECHO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 6 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE PROFESIONALIZACION Y 

DESARROLLO DEL CAPITAL HUMANO 
Código  16-510-1-M1C019P-0000522-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos 
treinta y un pesos 84/100 m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel M23 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ESTABLECER LAS BASES PARA LA ADMINISTRACION Y OPERACION DEL 
SISTEMA DE SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA SEMARNAT, DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD Y CRITERIOS QUE EMITA LA SFP, QUE 
PROPICIE EL DESARROLLO DEL SERVICIO PUBLICO. 
FUNCIONES 
1 PROPONER A LA SFP LAS MODALIDADES PARA LA IMPLEMENTACION, 
ADMINISTRACION Y OPERACION DEL SERVICIO PROFESIONAL DE 
CARRERA EN LA SEMARNAT. 
2 DIRIGIR Y PROPONER A LA SFP, LAS POLITICAS Y PROGRAMAS 
ESPECIFICOS DE DESARROLLO, CAPACITACION, EVALUACION Y 
CERTIFICACION DEL PERSONAL DE LA SEMARNAT 
3 DIRIGIR LOS PROCESOS PARA GENERAR Y RECOPILAR INFORMACION 
QUE PERMITAN CONTAR CON ELEMENTOS PARA INTEGRAR LOS 
MECANISMOS Y HERRAMIENTAS DE EVALUACION, ASI COMO PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES CUANTITATIVA Y CUALITATIVAS QUE 
REQUIERA LA SEMARNAT PARA EL DESARROLLO DE SUS ATRIBUCIONES 
4 DIRIGIR LA ELABORACION DE PLANES Y PROGRAMAS DE CAPACITACION, 
ESPECIALIZACION Y DESARROLLO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA 
SEMARNAT 
5 COORDINAR EL DESARROLLO DEL PLAN ANUAL DE CAPACITACION EN LA 
MODALIDAD A DISTANCIA, CON BASE EN LAS NECESIDADES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y LOS REQUERIMIENTOS DE LA LEY DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA. 
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6 COORDINAR QUE LA INTEGRACION DEL PRESUPUESTO PARA EL PLAN 
ANUAL DE CAPACITACION SE LLEVE A CABO DE ACUERDO CON LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS Y DAR SEGUIMIENTO AL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO ASIGNADO. 
7 PROMOVER LA DIFUSION DE LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS 
PARA LA IDENTIFICACION, DESCRIPCION, ASIGNACION, Y EVALUACION DE 
LAS CAPACIDADES TECNICAS ESPECIFICAS Y GERENCIALES PARA 
CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA DEPENDENCIA 
8 COORDINAR LA CELEBRACION CONVENIOS DE EVALUACION DE 
CAPACIDADES TECNICAS ESPECIFICAS Y GERENCIALES CON 
DEPENDENCIAS, CENTROS DE ESTUDIO Y CENTROS EVALUADORES PARA 
APOYAR LA CERTIFICACION DEL PERSONAL. 
9 COORDINAR EL DISEÑO Y ELABORACION DE HERRAMIENTAS DE 
EVALUACION PARA LA CERTIFICACION DE CAPACIDADES TECNICAS 
ESPECIFICAS Y GERENCIALES DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN LA 
LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
10 FORMULAR LAS NORMAS, POLITICAS Y LINEAMIENTOS PARA LA 
IMPLANTACION DEL SUBSISTEMA DE DESARROLLO PROFESIONAL CON 
BASE EN LA LEY DEL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA Y PROMOVER 
SU DEBIDO CUMPLIMIENTO DENTRO DE LA SECRETARIA. 
11 COORDINAR LA CELEBRACION DE CONVENIOS CON AUTORIDADES 
FEDERALES Y ORGANISMOS PUBLICOS O PRIVADOS PARA EL 
INTERCAMBIO DE RECURSOS HUMANOS UNA VEZ CUBIERTOS LOS 
PERFILES REQUERIDOS, CON EL FIN DE FORTALECER EL PROCESO 
DE DESARROLLO PROFESIONAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DE 
CARRERA Y DE AMPLIAR SUS EXPERIENCIAS. 
12 ASEGURAR LA CORRECTA APLICACION DE LOS METODOS DE 
EVALUACION DEL DESEMPEÑO QUE ESTABLEZCA EL COMITE TECNICO 
DE PROFESIONALIZACION Y SELECCION DE LA SECRETARIA PARA LOS 
SERVIDORES PUBLICOS DE CARRERA, EN OFICINAS CENTRALES Y 
DELEGACIONES FEDERALES, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS QUE 
EMITA LA SECRETARIA DE LA FUNCION PUBLICA. 
13 DETERMINAR Y ESTABLECER EL PROGRAMA DE OTORGAMIENTO DE 
RECONOCIMIENTOS, INCENTIVOS Y ESTIMULOS AL DESEMPEÑO 
DESTACADO DEL LOS SERVIDORES PUBLICOS DE LA SEMARNAT 
14 COORDINAR EL SEGUIMIENTO A LOS INFORMES DE AVANCE DE LOS 
INDICADORES QUE ALIMENTAN EL SISTEMA DEL MODELO INTEGRAL DE 
EVALUACION DEL SPC BANDERAS BLANCAS, EN LOS TIEMPOS 
ESTABLECIDOS. 

Requisitos del 
Perfil el Puesto 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, EDUCACION, 
RELACIONES INDUSTRIALES, CIENCIAS 
SOCIALES, DERECHO, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
EDUCACION, PSICOLOGIA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, INGENIERIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 
HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE PRESTACIONES Y SERVICIOS AL PERSONAL 
Código  16-510-1-M1C018P-0000515-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 
m.n.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y ORGANIZACION 
Nivel M21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA TITULAR 
Sede (radicación) CIUDAD DE MEXICO 
Lugar de trabajo AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320,  

DELEGACION MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MEXICO 
Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL
GARANTIZAR EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES Y SERVICIOS A LOS 
TRABAJADORES, CONFORME A LA NORMATIVIDAD Y POLITICAS VIGENTES, 
DE MANERA SIMPLIFICADA Y OPORTUNA, CON EL FIN DE APOYARLOS EN 
SU ECONOMIA FAMILIAR Y DE CREAR EN ELLOS UN SENTIDO 
DE PERTENENCIA. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER LOS CRITERIOS PARA LA ELABORACION 
DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO Y DEL PROGRAMA ANUAL DE 
TRABAJO EN MATERIA DE PRESTACIONES Y SERVICIOS. 
2 COORDINAR LOS PROGRAMAS PARA QUE SE PROPORCIONE A LOS 
TRABAJADORES DE LA SEMARNAT LOS SEGUROS, LAS PRESTACIONES 
SOCIALES, ECONOMICAS Y SEGURIDAD SOCIAL, A QUE TIENEN DERECHO 
DE ACUERDO CON LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y A LA 
NORMATIVIDAD EMITIDA POR LAS SECRETARIAS DE FUNCION PUBLICA, Y 
DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO. 
3 DEFINIR LAS CONDICIONES DE COMPRA PARA EL PROCESO DE 
LICITACION DE VALES DE DESPENSA PARA LAS PRESTACIONES DEL "DIA 
DEL TRABAJADOR DE LA SEMARNAT" Y "MEDIDAS DE FIN DE AÑO" Y 
EMPLEADO DEL MES EN LA SECRETARIA, E INSTRUMENTAR SU ENTREGA 
A LOS TRABAJADORES. 
4 GARANTIZAR QUE LOS TRABAJADORES DE LA SECRETARIA RECIBAN EL 
SERVICIO DE GUARDERIAS DEL ISSSTE. 
5 ESTABLECER CONVENIOS CON EMPRESAS QUE OFERTEN BIENES Y 
SERVICIOS CON PRECIOS Y CONDICIONES PREFERENCIALES PARA LOS 
TRABAJADORES DE LA SEMARNAT. 
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6 DETERMINAR EL PROGRAMA DE EVENTOS Y PROMOCIONES EN APOYO 
A LA ECONOMIA DE LOS TRABAJADORES. 
7 AUTORIZAR EL PROGRAMA DE TRABAJO DE LOS TALLERES EDUCATIVOS 
DE NIVEL PRIMARIA PARA LOS HIJOS DE LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO LOS CURSOS DE VERANO.  
8 ESTABLECER ACUERDOS O CONVENIOS CON INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS NACIONALES PARA EL PROGRAMA DE SERVICIO SOCIAL EN 
LA SECRETARIA Y SUPERVISAR SU FORMULACION Y DESARROLLO. 
9 DIRIGIR EL PROGRAMA DE ARCHIVO DE EXPEDIENTES DE PERSONAL A 
FIN DE MANTENER A DISPOSICION DE LOS COORDINADORES Y ENLACES 
ADMINISTRATIVOS, Y SUBDELEGADOS DE ADMINISTRACION E 
INNOVACION, DICHOS EXPEDIENTES A TRAVES DEL SISTEMA 
INSTITUCIONAL DE ARCHIVO. 
10 VALIDAR LA ANTIGÜEDAD DE LOS TRABAJADORES CON PLAZA 
PRESUPUESTAL DE LA SECRETARIA.

Requisitos del 
Perfil el Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA, 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA, FINANZAS, 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E 
INFORMATICA, FINANZAS, SISTEMAS Y CALIDAD

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 8 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA 
NACIONALES, CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 
ACTIVIDAD ECONOMICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES 
DE LA NEGOCIACION
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO

Idioma No requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario 
que se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la entrevista 
con el Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora 
la herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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BASES DE PARTICIPACION 
Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación y 
demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y 
acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política 
y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al 
concurso, verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general 
y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin 
tachaduras/legible o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, 
en la fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con 
cuando menos dos días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en 
el que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula 
Profesional. Para el nivel de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de 
créditos, o carta de pasante con avance de créditos expedida por la Dirección 
General de Profesiones o por la Universidad; de igual manera en el caso de que el 
perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá presentar el certificado 
correspondiente. Para cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con grado de 
avance titulado serán válidos los títulos o grados de Maestría o Doctorado en las 
áreas de estudio y carreras correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
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9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el 
perfil del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de 
pago, hojas de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años 
de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar hojas de servicio, constancias de 
empleo anteriores en hoja membretada y sellada, según sea el caso; talones 
de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. Con excepción de los 
niveles de enlace, no se aceptan como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida: cartas de recomendación, constancias emitidas por el superior/a 
jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de sueldos, salarios, 
conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber realizado 
proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o constancia de 
prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que 
se les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta 
información será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que 
haya acreditado las evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que 
sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente 
acceder a un cargo del Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior 
con fundamento a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, se 
tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el 
Servidor Público de Carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa 
de revisión curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las 
candidatos/as que estén concursando por un puesto del mismo nivel no será 
necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de 
primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron 
su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el 
artículo 47 del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 
Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con 
última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación. En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar 
bajo protesta de decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA
_2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa 
de evaluación de la experiencia un puntaje único de 100 %, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera. 
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12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os 
se evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y 
Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible 
en www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros 
(certificaciones en competencias laborales; publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de 
alguna asociación o ser miembro fundador; contar con título o grado académico 
honoris causa; graduación con honores o distinción), Reconocimientos o premios 
(reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de investigación; premio 
de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual 
(título o grado académico en el extranjero reconocido por la SEP; derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; 
servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios (diplomados; 
especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad 
con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal 
deberán presentar la documentación oficial con la que se demuestren las 
condiciones bajo las cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración 
Pública Federal, de conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes 
serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan 
acreditado las evaluaciones correspondientes, con excepción de los 
correspondientes a la subetapa de valoración de mérito, caso en el cual a 
los aspirantes se les otorgará la puntuación mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su 
caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 
de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación, cualquier persona podrá 
incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, 
curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al 
Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria 
para configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y 
restricciones de registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro 
general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, 
del 11 al 25 de septiembre de 2019, al momento en que el/la candidata/a registre 
su participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el 
concurso al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin 
perjuicio de la revisión y evaluación de la documentación que los/las 
candidatos/as deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos 
establecidos en la convocatoria. 
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Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última 
reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación.
“El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes 
etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la 

herramienta www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 de septiembre al 25 de 

septiembre de 2019 
Revisión curricular (por la herramienta 

www.trabajaen.gob.mx) 
Del 11 de septiembre al 25 de 

septiembre de 2019 
Examen de conocimientos A partir del 30 de septiembre de 2019 
Exámenes de habilidades 
(capacidades gerenciales) 

A partir del 01 de octubre de 2019 
 

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 02 de octubre de 2019 

Evaluación de la Experiencia y del 
Mérito 

A partir del 02 de octubre de 2019 

Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 03 de octubre de 2019 

Determinación del candidato/a 
ganador/a 

A partir del 03 de octubre de 2019 

 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de 
fuerza mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con 
el cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de 
los concursos de esta convocatoria. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en 
que se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
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El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 

acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que 
tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con 
última reforma publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de 
la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de 
folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación 
oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar, cédula 

profesional o pasaporte). 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de 
entrevista, y sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a 
Jerárquico/a de la plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a 

entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de 
habérseles aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las 
primeras cinco etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, 
debiéndose aplicar las ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a 

cada candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores 
elementos de valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 

evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en 
Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México (Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas 

del concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como 
en las instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, 
Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de 
manera presencial y/o a través de medios remotos de comunicación electrónica 
(Videoconferencia), inclusive registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a 
lo establecido en los “Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores 

Públicos de Carrera en el Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados 
por el Comité Técnico de Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta 
Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 

Valoración y 

Sistema de 

Puntuación General 

 

 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 

deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 

Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para 

continuar en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima 

requerida para aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) 

es de 70 
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Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1 Cantidad de exámenes de 
conocimientos 

Mínimo: 1 
Máximo: 1 

REGLA 2 Cantidad de Evaluación de 
Habilidades 

Mínimo: 1 
Máximo: 2 

REGLA 3 Calificación mínima 
aprobatoria del Examen de 
Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el 

artículo 5to. De la LSPC 

Mínimo: 70 

REGLA 4 Evaluación de Habilidades No serán motivo de 
descarte 

REGLA 5 Especialistas que puedan 
auxiliar al Comité Técnico de 

Selección en la etapa de 
entrevista 

No se aceptan 

REGLA 6 Candidatos a entrevistar 3 si el universo de 
candidatos lo permite 

REGLA 7 Candidatos a seguir 
entrevistando 

Hasta un máximo 10 

REGLA 8 Puntaje Mínimo de Calificación 70 (considerando una 
escala de 0 a 100 

decimales) 
REGLA 9 Los Comités de Selección no 

podrán determinar Méritos 
Particulares 

El Comité de 
Profesionalización 

establecerá en su caso los 
Méritos a ser considerados 

REGLA 10 El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 

evaluación de entrevistas 

Conforme a lo dispuesto en 
el numeral 188, fracción VI 
del ACUERDO por el que 

se emiten las Disposiciones 
en las materias de 

Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de 

Carrera, así como el 
Manual Administrativo de 

Aplicación General en 
materia de Recursos 

Humanos y Organización y 
el Manual del Servicio 

Profesional de Carrera. 
La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas  Ponderación 
Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a 
las evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el 
concurso, serán considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de 
Aspirantes del Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, durante un año contado a partir de la publicación de los 
resultados finales del concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en 
ese periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Delegación 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas 
de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán 
presentar los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de 
las plazas de la presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, 
Col. Guadalupe Inn Del. Alvaro Obregón, C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 
horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando 
a los candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a 
de carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita 
como requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los 
aspirantes formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente 
concurso, se encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales  

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico 
Director General de Estadística e Información Ambiental 

Arturo Flores Martínez 
Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SEMARNAT/2019/07 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales con 
fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, 
emite la siguiente: CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SEMARNAT/2019/ 85476 07 del concurso para 
ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE COOPERACION INTERNACIONAL 

Código  16-109-1-M1C023P-0000098-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$101,684.96 (Ciento un mil 
seiscientos ochenta y cuatro pesos 

96/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel L21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
CONTRIBUIR EN LA INTEGRACION Y EJECUCION DE LAS POLITICAS DE 
COOPERACION BILATERALES Y REGIONALES, DE COMERCIO Y MEDIO 
AMBIENTE Y CAMBIO CLIMATICO, EN COORDINACION CON OTRAS AREAS PARA 
ESTABLECER LA POSICION DEL SECTOR AMBIENTAL, ASI COMO PARA 
DESARROLLAR PROYECTOS DE COOPERACION INTERNACIONAL AMBIENTAL 
QUE CONTRIBUYAN A ALCANZAR LOS OBJETIVOS NACIONALES DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE. 
FUNCIONES 
1 ASESORAR EN LA ELABORACION DE LINEAMIENTOS Y PROPUESTAS EN 
MATERIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, QUE ATIENDAN LOS 
INTERESES Y PRIORIDADES DE MEXICO ANTE FOROS E INSTANCIAS 
INTERNACIONALES A TRAVES DE LA COORDINACION INTRA E 
INTERINSTITUCIONAL. 
2 ATENDER REUNIONES Y PROCESOS DE CONSULTA INTERNACIONALES EN 
TEMAS AMBIENTALES Y DE RECURSOS NATURALES, TANTO A NIVEL BILATERAL, 
COMO REGIONAL. 
3 CONTRIBUIR AL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR 
MEXICO COMO RESULTADO DE SU PARTICIPACION O MEMBRESIA EN 
PROGRAMAS O AGENCIAS INTERNACIONALES. 
4 CONCERTAR PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL SECTOR AMBIENTAL EN EL 
PAIS, POR MEDIO DE LAS HERRAMIENTAS DE COOPERACION INTERNACIONAL 
EXISTENTES Y DE LA IDENTIFICACION DE FUENTES NUEVAS. 
5 ACREDITAR LA REALIZACION DEL PROGRAMA DE TRABAJO Y LAS 
ACTIVIDADES RELACIONADAS CON EL SISTEMA DE PLANEACION ESTRATEGICA 
Y ACCIONES DE PROGRAMACION. 
6 FOMENTAR LA REALIZACION DE LAS LABORES DE SEGUIMIENTO DE LAS 
AGENDAS DE CAMBIO CLIMATICO, COOPERACION BILATERAL Y COMERCIO Y 
MEDIO AMBIENTE. 
7 CERTIFICAR LA ATENCION DE LOS MECANISMOS DE INFORMACION Y 
CONSULTA RESPECTO A LA AGENDA AMBIENTAL DE COOPERACION 
INTERNACIONAL.  
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Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, DERECHO, ECONOMIA, 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
RELACIONES INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 DIRECCION Y GERENCIA 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 

 Habilidad 3 POLITICA AMBIENTAL INTERNACIONAL 
Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE FRONTERA NORTE 

Código  16-109-1-M1C014P-0000114-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,734.81 (Veintiún mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 

81/100 M.N.) 
Adscripción  UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS INTERNACIONALES 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COADYUVAR EN LA INSTRUMENTACION, COORDINACION Y EVALUACION DE 
ESTRATEGIAS Y PROGRAMAS DERIVADOS DE LOS ACUERDOS FRONTERIZOS 
INTERNACIONALES, PARA MEJORAR LA CALIDAD DEL MEDIO AMBIENTE Y LA 
CONSERVACION DE LOS RECURSOS NATURALES BAJO LOS PRINCIPIOS DE 
DESARROLLO SUSTENTABLE EN LAS REGIONES FRONTERIZAS. 
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FUNCIONES 
1 ASISTIR EN LA COORDINACION Y ATENCION A LOS ASUNTOS Y ACUERDOS 
BINACIONALES FRONTERIZOS Y A LOS PROGRAMAS QUE DERIVEN DE ELLOS 
PARA LA PROTECCION Y MEJORAMIENTO DEL AMBIENTE Y CONSERVACION DE 
LOS RECURSOS NATURALES. 
2 ASISTIR EN LA COORDINACION Y SEGUIMIENTO INTERSECTORIAL E 
INTERSECRETARIAL AL PROGRAMA ESTRATEGICO SECTORIAL DE SEMARNAT 
DENOMINADO FRONTERA NORTE Y AL PROGRAMA AMBIENTAL BINACIONAL 
FRONTERA 2012. 
3 ASISTIR EN LA PROMOCION DE ESQUEMAS DE COLABORACION 
INTERNACIONAL PARA POTENCIAR PROYECTOS Y PROGRAMAS DEL SECTOR 
AMBIENTAL EN LA REGION FRONTERIZA. 
4 ASISTIR EN EL SEGUIMIENTO A LOS COMPROMISOS ADQUIRIDOS POR LA 
SEMARNAT EN LA COMISION BINACIONALES MEXICO-ESTADOS UNIDOS DE 
MANERA CONJUNTA CON LA REPRESENTACION DE SEMARNAT EN 
WASHINGTON Y A LAS RECOMENDACIONES EMITIDAS EN LA CONFERENCIA DE 
GOBERNADORES FRONTERIZOS. 
5 ASISTIR EN LA COORDINACION CON LOS ESTADOS Y DELEGACIONES 
FRONTERIZAS Y AREAS TECNICAS DE SEMARNAT, PARA LA INSTRUMENTACION 
DE PROYECTOS QUE DERIVEN DE ACUERDOS Y NEGOCIACIONES 
INTERNACIONALES. 
6 APOYAR Y ANALIZAR PARA LA INTEGRACION DE LOS INFORMES QUE DEBAN 
PRESENTARSE POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE RELACIONES 
EXTERIORES A ORGANISMOS INTERNACIONALES, Y LA CELEBRACION DE 
REUNIONES DE SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE COMPROMISOS CON 
ORGANIZACIONES E INSTITUCIONES NACIONALES EN MATERIA DE ASUNTOS 
INTERNACIONALES QUE SEAN COMPETENCIA DE LA SECRETARIA, ASI COMO 
CON REPRESENTACIONES EXTRANJERAS Y ORGANISMOS GUBERNAMENTALES 
Y NO GUBERNAMENTALES INTERNACIONALES QUE ESTEN LIGADOS A LAS 
FRONTERAS DE MEXICO; 
7 ASISTIR EN LA PROMOCION Y ORGANIZACION DE LA PARTICIPACION DE LA 
SECRETARIA Y DE SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS, EN EVENTOS O FOROS 
DE CARACTER INTERNACIONAL, RELACIONADOS CON LAS MATERIAS 
COMPETENCIA DE LA DEPENDENCIA, EN COORDINACION CON LA SECRETARIA 
DE RELACIONES EXTERIORES;  

Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TERMINADO O PASANTE 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, GEOLOGIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA, COMUNICACION, DERECHO, 
ECONOMIA, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, GEOLOGIA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ECONOMIA INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, DERECHO 
INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES, CIENCIAS POLITICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 

 Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECTOR DE APOYO Y SEGUIMIENTO LEGISLATIVO 

Código  16-112-1-M1C017P-0000098-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$52,680.16 (Cincuenta y dos mil 
seiscientos ochenta pesos 16/100 

M.N.) 
Adscripción  COORDINACION GENERAL JURIDICA 
Nivel N33 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROPONER LA ESTRATEGIA DE LOS APOYOS TECNICO-JURIDICOS PARA LA 
INTEGRACION DE LOS INSTRUMENTOS DE REGULACION QUE PERMITAN 
ESTABLECER LA CERTEZA JURIDICA PARA LA INTERACCION ARMONICA DE LA 
SOCIEDAD CON EL MEDIO AMBIENTE Y EL EJERCICIO DE LAS ATRIBUCIONES DE 
LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS. 
FUNCIONES 
1 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA, LOS PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS 
INICIATIVAS DE LEY EN MATERIA AMBIENTAL QUE PROPONGA EL CONGRESO DE 
LA UNION QUE SEAN REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION POR 
CONDUCTO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ENLACE Y SEGUIMIENTO 
PARLAMENTARIO. 
2 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA, LOS PROYECTOS DE OPINION JURIDICA DE LAS 
REFORMAS A LEYES EN MATERIA AMBIENTAL QUE PROPONGA EL CONGRESO 
DE LA UNION QUE SEAN REQUERIDAS POR LA SECRETARIA DE GOBERNACION 
POR CONDUCTO DE LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ENLACE Y 
SEGUIMIENTO PARLAMENTARIO. 
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3 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA LOS PROYECTOS DE OFICIO PARA SOLICITAR, 
CUANDO SEA EL CASO, LA INFORMACION NECESARIA A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
DESCENTRALIZADOS, PARA ATENDER LOS PUNTOS DE ACUERDO QUE LES 
SEAN TURNADOS. 
4 REVISAR Y, EN SU CASO, ELABORAR Y SOMETER A CONSIDERACION DE LA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA LOS PROYECTOS DE OFICIO PARA ENVIAR A LA 
SECRETARIA DE GOBERNACION, CUANDO SEA EL CASO, LA INFORMACION QUE 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA, SUS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DESCENTRALIZADOS, REMITAN PARA ATENDER LOS 
PUNTOS DE ACUERDO QUE LE SEAN TURNADOS. 
5 FORMULAR LOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION PARA LA ATENCION DE 
LOS ASUNTOS QUE LES SEAN TURNADOS. 
6 ASISTIR A LAS REUNIONES INSTITUCIONALES A LAS QUE SE CONVOQUE A LA 
UNIDAD COORDINADORA DE ASUNTOS JURIDICOS, EN DONDE SE SOLICITE EL 
APOYO JURIDICO Y ASESORIA POR PARTE DE LA DIRECCION GENERAL 
ADJUNTA DE LEGISLACION Y CONSULTA Y EN LAS QUE SE INSTRUYA SU 
ASISTENCIA.  

Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
DERECHO, RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 
GUBERNAMENTALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS JURIDICAS Y DERECHO 
AREA GENERAL 
DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES, ORGANIZACION 
JURIDICA, TEORIA Y METODOS GENERALES 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA, RELACIONES 
INTERNACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INFORMATICA E INFORMACION CONTABLE 

Código  16-511-1-M1C015P-0000171-E-C-O 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$28,767.83 (Veintiocho mil 
setecientos sesenta y siete pesos 

83/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO 
Nivel O32 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROCESAR LA INFORMACION FINANCIERA-CONTABLE-PRESUPUESTAL, QUE 
REALIZAN LAS DELEGACIONES FEDERALES, OFICINAS CENTRALES, ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS POR MEDIO DE 
SISTEMAS, CON EL FIN DE INTEGRAR LA INFORMACION PARA LA GENERACION 
DE REPORTES, ANALISIS E INFORMES PARA LA TOMA DE DECISIONES. ASI 
COMO PROPORCIONAR APOYO TECNICO DE ACUERDO A LOS LINEAMIENTOS DE 
LA DIRECCION DE CONTABILIDAD. 
FUNCIONES 
1 ESTUDIAR Y ESTANDARIZAR PROCESOS CONTABLES PARA DESARROLLAR 
SISTEMAS A NIVEL SECTOR. 
2 CONTROLAR E INTEGRAR LA INFORMACION PRESUPUESTAL-FINANCIERA-
CONTABLE PARA LA OBTENCION DEL ESTADO DEL EJERCICIO. 
3 CAPACITAR AL PERSONAL EN EL MANEJO DE LOS SISTEMAS CONTABLES, 
PARA EL UN BUEN USO DE ESTOS. 
4 DESARROLLAR Y OPERAR SISTEMAS INFORMATICOS PARA INTEGRAR Y 
PROCESAR LA INFORMACION CONTABLE A NIVEL SECTOR. 
5 GENERAR LOS DISTINTOS REQUERIMIENTOS DE INFORMACION A TERCEROS, 
PARA CUBRIR CON LAS NECESIDADES DE LAS DIFERENTES AREAS. 
6 DISEÑAR Y SISTEMATIZAR PROCESOS CONTABLES, PARA LOGRAR RAPIDEZ Y 
CONFIABILIDAD EN LA OBTENCION DE LA INFORMACION. 
7 ASESORAR Y DAR SOPORTE TECNICO A LA DIRECCION DE CONTABILIDAD, 
PARA UN OPTIMO MANEJO DE LOS EQUIPOS.  

Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
CONTADURIA, ECONOMIA, FINANZAS 
AREA GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
COMPUTACION E INFORMATICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, COMPUTACION E INFORMATICA, 
FINANZAS 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
POLITICA FISCAL Y HACIENDA PUBLICA NACIONALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO 

Código  16-119-1-M1C014P-0000023-E-C-M 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 (Veintisiete mil ciento 
veintitrés pesos 97/100 M.N.) 

Adscripción  COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL 
Nivel O31 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR LOS RECURSOS HUMANOS, FINANCIEROS Y MATERIALES A FIN 
DE QUE LA COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL, 
CUENTE CON LOS ELEMENTOS E INSUMOS NECESARIOS PARA EL 
CUMPLIMIENTO OPORTUNO DE SUS FUNCIONES. 
FUNCIONES 
1 VIGILAR Y CUMPLIR CON LOS CRITERIOS DE AUSTERIDAD, RACIONALIDAD Y 
TRANSPARENCIA LOS LINEAMIENTOS, POLITICAS, SISTEMAS, PROGRAMAS Y 
PROCEDIMIENTOS VINCULADOS CON LA ADMINISTRACION EFICIENTE DE LOS 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES, INFORMATICOS, TECNOLOGICOS, 
SERVICIOS GENERALES, Y SOBRE BIENES MUEBLES E INMUEBLES PATRIMONIO 
DE LA COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL. 
2 ORGANIZAR Y CONTROLAR LA REQUISICION Y SUMINISTRO DE LOS BIENES DE 
CONSUMO Y ACTIVO FIJO REQUERIDOS, CON EL OBJETO DE QUE EL PERSONAL 
DISPONGA DEL MATERIAL Y EL EQUIPO DE ADMINISTRACION E INFORMATICO 
NECESARIO Y SUFICIENTE PARA EL DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
3 FORMULAR EL PROGRAMA OPERATIVO ANUAL (POA) DE LA COORDINACION 
EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL, ASI COMO VIGILAR QUE EL 
EJERCICIO, SEGUIMIENTO Y CONTROL, SE LLEVE A CABO DENTRO DE LA 
NORMATIVIDAD POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA 
DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION Y PRESUPUESTO. 
4 COORDINAR Y ELABORAR EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES DE LA 
COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL. 
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5 COORDINAR LOS PROCESOS RELACIONADOS CON EL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA Y LA PROMOCION DE LA CAPACITACION PARA 
PROMOVER EL DESARROLLO DE LOS SERVIDORES PUBLICOS ADSCRITOS A LA 
COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL. 
6 RECOPILAR LA INFORMACION DE VIATICOS, RESERVACIONES Y OTRAS 
CUESTIONES ADMINISTRATIVAS, APOYANDO A LA ORGANIZACION DE 
SERVICIOS COMUNES. 
7 COORDINAR EL APOYO ADMINISTRATIVO Y LOGISTICO PARA LAS REUNIONES 
DE TRABAJO, EVENTOS, CONFERENCIAS, TALLERES Y FOROS DE LA 
COORDINACION EJECUTIVA. 
8 CONTROLAR Y ASEGURAR EL SISTEMA DE ARCHIVO PARA GARANTIZAR LA 
CONSERVACION DE LOS DOCUMENTOS DE LOS PROYECTOS, REVISIONES 
PRESUPUESTARIAS, DE AUDITORIA Y PLANES DE TRABAJO. 
9 COORDINAR LA ENTREGA DE INFORMACION Y DOCUMENTACION A LAS 
INSTANCIAS DE FISCALIZACION Y AUDITORIA, ASI COMO EL SUMINISTRO DE 
INFORMACION EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACION. 
10 DIRIGIR LA INTEGRACION DE PROPUESTAS DE REESTRUCTURACION 
ORGANICA, MODIFICACION, FUSION O SUPRESION DE AREAS EN LA UNIDAD, ASI 
COMO COORDINAR LA FORMULACION DE SUS MANUALES DE ORGANIZACION, 
PROCEDIMIENTOS Y DE TRAMITES Y SERVICIOS AL PUBLICO. 
11 SUPERVISAR LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS ADMINISTRATIVOS 
ESTABLECIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL Y LA SECRETARIA. 
12 COORDINAR LA ELABORACION E INTEGRACION DE LOS MANUALES DE 
ORGANIZACION Y PROCEDIMIENTOS. 
13 REALIZAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y 
ORGANIZACION, LOS TRAMITES DE INGRESO DEL PERSONAL DE LA 
COORDINACION EJECUTIVA DE VINCULACION INSTITUCIONAL. 
14 COORDINAR Y GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
HUMANO Y ORGANIZACION, EL PROGRAMA ANUAL DE CAPACITACION DE LA 
COORDINACION EJECUTIVA. 
15 TRAMITAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO HUMANO Y 
ORGANIZACION, LOS MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS DE PERSONAL A QUE HAYA 
LUGAR. 
16 COORDINAR Y GESTIONAR ANTE LA DIRECCION GENERAL DE DESARROLLO 
HUMANO Y ORGANIZACION, LA CONFORMACION Y MODIFICACION DE LA 
ESTRUCTURA ORGANICA DE LA COORDINACION EJECUTIVA.  

Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 
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Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INVENTARIOS 

Código  16-715-1-M1C014P-0000072-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,734.81 (Veintiún mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 

81/100 M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE GESTION DE LA CALIDAD DEL AIRE Y REGISTRO DE 

EMISIONES Y TRANSFERENCIA DE CONTAMINANTES 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PENDIENTE ACTUALIZAR Y ANALIZAR EL COMPORTAMIENTO DE LAS EMISIONES 
CONTAMINANTES DEL SECTOR INDUSTRIAL DE JURISDICCION FEDERAL Y 
ORIENTAR EL ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE CONTROL Y MITIGACION 
PARA CUMPLIR CON LAS NORMAS DE PROTECCION A LA SALUD. (OB1-P14) 
FUNCIONES 
1 PENDIENTE INTEGRACION DE LAS BASES DE DATOS DE LAS INDUSTRIAS DE 
JURISDICCION FEDERAL DE LAS PRINCIPALES ZONAS METROPOLITANAS Y 
CORREDORES INDUSTRIALES PARA LA REALIZACION DE LOS INVENTARIOS DE 
EMISIONES . 
2 PENDIENTE ANALISIS DE DATOS DE LAS INDUSTRIAS DE JURISDICCION 
FEDERAL DE LAS PRINCIPALES ZONAS METROPOLITANAS Y CORREDORES 
INDUSTRIALES. 
3 PENDIENTE ASEGURAMIENTO Y CONTROL DE CALIDAD DE LA INFORMACION 
DE CONTAMINANTES DE LAS INDUSTRIAS DE JURISDICCION FEDERAL DE LAS 
PRINCIPALES ZONAS METROPOLITANAS Y CORREDORES INDUSTRIALES Y 
VALIDAR LA INFORMACION RESULTANTE DE LOS PROCESOS DE EVALUACION Y 
ANALISIS DE CONTAMINANTES. 
4 PENDIENTE ASESORAR A LOS GOBIERNOS LOCALES SOBRE EL MANEJO Y 
ANALISIS DE LA INFORMACION DE EMISIONES INDUSTRIALES Y CALIDAD DEL 
AIRE. 
5 PENDIENTE PARTICIPAR EN EL DESARROLLO DEL INVENTARIO NACIONAL DE 
EMISIONES A LA ATMOSFERA 
6 PENDIENTE DESARROLLAR Y APLICAR CRITERIOS PARA HOMOLOGAR 
INFORMACION DE DATOS DE EMISIONES Y DE CALIDAD DEL AIRE 
7 PENDIENTE EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER 
LOS REGISTRO NECESARIOS PARA EVIDENCIA LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES. 
8 PENDIENTE EJECUTAR EL CUMPLIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO. 
9 PENDIENTE EJECUTAR LOS PROCEDIMIENTOS DOCUMENTADOS Y MANTENER 
LOS REGISTROS NECESARIOS PARA EVIDENCIAR LOS RESULTADOS DE LAS 
ACTIVIDADES 
10 PENDIENTE EJECUTAR EL PROCEDIMIENTO DE LA POLITICA Y LOS 
PROCEDIMIENTOS DE CALIDAD PARA ASEGURAR UN EFICAZ DESEMPEÑO.  
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Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA 
QUIMICA 
AREA GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, QUIMICA 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, FISICA, INGENIERIA, QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
CIENCIAS DE LA ATMOSFERA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA DEL MEDIO AMBIENTE, 
TECNOLOGIA INDUSTRIAL, INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 SOLUCION DE CONFLICTOS A TRAVES DE LA 
NEGOCIACION 
Habilidad 2 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 3 INTEGRACION DEL CAPITAL HUMANO 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE POLITICAS PARA EL CAMBIO CLIMATICO 

Código  16-400-1-M1C014P-0000458-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,734.81 (Veintiún mil 
setecientos treinta y cuatro pesos 

81/100 M.N.) 
Adscripción  SUBSECRETARIA DE PLANEACION Y POLITICA AMBIENTAL 
Nivel O21 Tipo de Nombramiento: SERVIDOR PUBLICO DE CARRERA 

TITULAR 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Lugar de 
trabajo 

AV. EJERCITO NACIONAL 223, COL. ANAHUAC C.P. 11320 DELEGACION MIGUEL 
HIDALGO CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
FORMULAR POLITICAS DE MITIGACION Y ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO, 
DERIVADOS DE LOS CONVENIOS NACIONALES E INTERNACIONALES EN LA 
MATERIA, DIRIGIDAS A LA DISMINUCION DEL IMPACTO CLIMATICO Y SUS 
REPERCUSIONES EN EL CAMBIO DE USO DE SUELO, FORESTAL Y MARINO. 
FUNCIONES 
1 PARTICIPAR EN LA DIFUSION Y MONITOREO DE LOS PROGRAMAS Y ACCIONES 
DIRIGIDOS A LA MITIGACION Y ADAPTACION POR EL IMPACTO DEL CAMBIO 
CLIMATICO EN LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE SUELO FORESTAL Y MAR 
2 DISEÑAR E IMPLEMENTAR INSTRUMENTOS DE COORDINACION QUE 
CONTRIBUYAN AL DESARROLLO DE CAPACIDADES NACIONALES Y LOCALES, 
CON APOYO EN POLITICAS DE TRANSVERSALIDAD DE LOS SECTORES DE USO Y 
CAMBIO DE SUELO FORESTAL, MARINO, CONSERVACION Y SERVICIOS 
ECOSISTEMICO. 
3 PROPONER A LA DIRECCION DE POLITICAS Y ESTUDIOS PARA EL CAMBIO 
CLIMATICO Y MANEJO ECOSISTEMICO, ELEMENTOS TECNICOS PARA LA 
FORMULACION ACTUALIZACION O ADECUACION DEL MARCO JURIDICO Y DE LA 
POLITICA EXTERIOR, RELACIONADOS CON EL TEMA DE CAMBIO CLIMATICO EN 
LOS SECTORES DE USO Y CAMBIO DE SUELO FORESTAL, MARINO, 
CONSERVACION Y SERVICIOS ECOSISTEMICOS. 
4 PARTICIPAR EN EL IMPULSO Y MODIFICACION AL MARCO JURIDICO EN LA 
MATERIA QUE PERMITAN ESTABLECER ESTRATEGIAS Y MEDIDAS QUE 
CONTRIBUYAN A LA MITIGACION DE LOS GASES DE EFECTO INVERNADERO. 
5 PROPORCIONAR ASESORIA EN LA FORMULACION DE POLITICAS Y 
MECANISMOS EN MATERIA DE MITIGACION DEL CAMBIO CLIMATICO EN EL 
TERRITORIO NACIONAL. 
6 APOYAR EN LA EJECUCION Y DIFUSION DE LOS INSTRUMENTOS NACIONALES 
E INTERNACIONALES QUE CONTRIBUYAN AL FORTALECIMIENTO DE LAS 
POLITICAS DIRIGIDAS A LA MITIGACION Y ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO. 
7 GENERAR LAS ESTADISTICAS DERIVADAS DE LOS ANALISIS EN MATERIA DE 
MITIGACION Y ADAPTACION DEL CAMBIO CLIMATICO A NIVEL NACIONAL E 
INTERNACIONAL. 
8 PROPONER ESTRATEGIAS PARA LA DIFUSION DE LOS PROGRAMAS 
RELATIVOS AL CAMBIO CLIMATICO EN COORDINACION CON LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS COMPETENTES.  

Requisitos 
del Perfil el 
Puesto 

Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA 
BIOLOGIA, ECOLOGIA 
AREA DE GENERAL 
CIENCIAS SOCIALES Y ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA 
CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA DE GENERAL 
EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA 
RELACIONES INTERNACIONALES 
AREA DE GENERAL 
INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA 
ECOLOGIA, INGENIERIA, INGENIERIA AMBIENTAL 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL 
BIOLOGIA VEGETAL (BOTANICA) 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL 
ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA 
CIENCIAS DE LA TIERRA Y DEL ESPACIO 
AREA GENERAL 
INGENIERIA AMBIENTAL 
AREA DE EXPERIENCIA 
ECOLOGIA 
AREA GENERAL 
MEDIO AMBIENTE 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 ENFOQUE A RESULTADOS 
Habilidad 2 PLANEACION ESTRATEGICA 
Habilidad 3 PLANEACION Y EVALUACION DE POLITICAS 
PUBLICAS PARA EL DESARROLLO SUSTENTABLE 

Idioma No requiere  
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para 
acceder a la 
entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinará el número de candidatos/as a entrevistar, conforme 
al orden de prelación que elabora la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx, con base en los puntajes globales de 
los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 
en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos 
legales de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera: ser ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero 
cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de 
sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 
con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las evaluaciones que 
se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y 
Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y el área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto publicados en el portal. 
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Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos días 
hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso. 
2. Formato del Currículum Vítae que emite el portal de www.trabajaen.gob.mx, en el 
que se detalle la experiencia y el mérito. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o según corresponda. 
5. Comprobante de domicilio (Luz, Agua, Predio, teléfono fijo). 
6. Currículum Vítae detallado y actualizado en 3 cuartillas. 
7. En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil del 
puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o Cédula Profesional. Para el nivel 
de pasante, sólo se aceptará constancia de 100% de créditos, o carta de pasante con 
avance de créditos expedida por la Dirección General de Profesiones o por la 
Universidad; de igual manera en el caso de que el perfil solicite bachillerato o 
secundaria, se deberá presentar el certificado correspondiente. Para cubrir 
escolaridades de nivel Licenciatura con grado de avance titulado serán válidos los 
títulos o grados de Maestría o Doctorado en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. 
En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
8. Cartilla liberada (hasta los 45 años). 
9. Constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil 
del puesto (hojas de servicio, constancias laborales, contratos, talones de pago, hojas 
de inscripción o baja al ISSSTE o al IMSS). Para acreditar los años de experiencia 
solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se manifestaron en su 
momento en el currículum registrado en www.trabajaen.gob.mx se deberán presentar 
hojas de servicio, constancias de empleo anteriores en hoja membretada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. 
Con excepción de los niveles de enlace, no se aceptan como constancia para 
acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación, constancias 
emitidas por el superior/a jerárquico/a inmediato del puesto ocupado, constancias de 
sueldos, salarios, conceptos asimilados y crédito al salario, constancias de haber 
realizado proyectos de investigación, carta de liberación de servicio social o 
constancia de prácticas profesionales. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento indicado en el mensaje que se 
les envía a su cuenta de www.trabajaen.gob.mx, si no se cuenta con esta información 
será descartado/a inmediatamente del concurso, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes. 
10. Se solicitarán dos evaluaciones del desempeño, aquellos participantes que sean 
Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este concurso represente acceder a un 
cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, lo anterior con fundamento a lo previsto 
en el Art. 37 de la LSPC, Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera conforme al Numeral 174 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, se tomarán en cuenta, las últimas Evaluaciones del Desempeño que 
haya aplicado el servidor público de carrera titular en el puesto en que se desempeña 
o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
públicos de carrera titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión 
curricular, de lo contrario serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que 
estén concursando por un puesto del mismo nivel no será necesario presentar las 
evaluaciones del desempeño. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      303 

 

Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 
del Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. En caso de no ser Servidor 
Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de decir verdad un formato 
proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado/a con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado/a para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro/a de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica (formato disponible en la página: 
http://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/37569/ESCRITO_DE_PROTESTA_ 
2015.pdf 
Para los concursos de nivel Enlace deberá registrarse en RH net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100%, de conformidad con la 
actualización del numeral 185 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
12. Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os se 
evaluarán de conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de 
Calificación–Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la 
Dirección General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en 
www.trabajaen.gob.mx. y deberán presentar evidencias de Logros (certificaciones en 
competencias laborales; publicaciones especializadas), Distinciones (haber ostentado 
u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser miembro 
fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores 
o distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, 
ponencias o trabajos de investigación; premio de antigüedad en el servicio público; 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos), Actividades 
destacadas en lo individual (título o grado académico en el extranjero reconocido por 
la SEP; derechos de autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones 
en el extranjero; servicios de voluntariado, filantropía o altruismo) y Otros estudios 
(diplomados; especialidades o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de 
conformidad con la metodología y escalas de calificación publicada en el portal de 
trabajaen. 
13. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito, caso en el cual a los aspirantes se les otorgará la puntuación 
mínima. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales se reserva el derecho de 
solicitar, en cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que 
acrediten los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el/la 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos y de 
no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o en su caso 
se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y con última reforma publicada el 4 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de 
la Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, del 
11 al 25 de septiembre de 2019, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso 
al aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios  

De conformidad a lo acordado por los Comités Técnicos de Selección (No habrá 
reactivación de folios) 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación de 
Evaluaciones  

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y con última reforma publicada el 4 de 
febrero de 2016 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito,
IV. Entrevistas, y V. Determinación” 

II. Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas: 
Etapa Fecha o plazo 

Publicación de convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 11 de septiembre al 25 de 
septiembre de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx)  

Del 11 de septiembre al 25 de 
septiembre de 2019 

Examen de conocimientos A partir del 30 de septiembre de 2019 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 01 de octubre de 2019 

Revisión y evaluación documental (Cotejo) A partir del 02 de octubre de 2019 
Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 02 de octubre de 2019 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 03 de octubre de 2019 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 03 de octubre de 2019 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio en razón del número de 
aspirantes que participen en cada una de las etapas o bien por causas de fuerza 
mayor. 
La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, comunicará a través de 
trabajen, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
respectivas. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que, en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones de los 
concursos de esta convocatoria. 
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Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de 
Selección. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación–Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por 
acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal 
circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 04 de febrero de 2016 y con última reforma 
publicada el 23 de agosto de 2013 en el Diario Oficial de la Federación 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y copia de su identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar, cédula profesional o 
pasaporte). 
Se programarán las entrevistas de las y los candidatos incluidos en el orden de 
prelación por calificación total hasta un máximo de diez candidatos/as. 
Los primeros candidatos/as hasta un máximo de tres pasarán a la fase de entrevista, y 
sólo a petición expresa del Presidente/a del Comité y Superior/a Jerárquico/a de la 
plaza, teniendo otros candidatos/as se podrán convocar a entrevista. 
Se considerarán finalistas aquellos/as candidatos/as a los que después de habérseles 
aplicado la entrevista y ponderando los resultados obtenidos en las primeras cinco 
etapas* obtengan una calificación final de 70 o superior, debiéndose aplicar las 
ponderaciones aprobadas por el CTS. 
En la Fase de Preguntas y Respuestas, los integrantes del CTS cuestionarán a cada 
candidato/a, a efecto de obtener a través de sus respuestas, mayores elementos de 
valoración, previo a la etapa de determinación. 
El Reporte de la entrevista se realizará utilizando el formato establecido para tales 
efectos, con el que cada miembro del CTS, calificará a cada candidato/a, en una 
escala de 0 a 100 sin decimales. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, ubicadas en Av. Ejército 
Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
(Inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones Federales de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, el desahogo de las etapas del 
concurso se realizará tanto en las oficinas de adscripción de las plazas, como en las 
instalaciones de esta Secretaría, ubicadas en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac 
C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, Ciudad de México, de manera presencial y/o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica (Videoconferencia), inclusive 
registros desde el extranjero. Lo anterior, conforme a lo establecido en los 
“Lineamientos Específicos para la Selección de Servidores Públicos de Carrera en el 
Subsistema de Ingreso de la SEMARNAT”. Aprobados por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la SEMARNAT en su Cuarta Sesión Ordinaria/ 2009. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar cada una de las etapas y evaluaciones mencionadas: 
Todas las etapas que a continuación se describen serán indispensables para continuar 
en el proceso de selección de que se trate. La calificación de mínima requerida para 
aprobar la evaluación técnica (Evaluación de Conocimientos) es de 70 

Reglas: 
CONSECUTIVO 

CONCEPTO VALORACION 

REGLA 1  Cantidad de exámenes de 
conocimientos  

Mínimo: 1 
Máximo: 1  
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REGLA 2  Cantidad de Evaluación de Habilidades  Mínimo: 1 
Máximo: 2  

REGLA 3  Calificación mínima aprobatoria del 
Examen de Conocimientos en todos los 
rangos comprendidos en el artículo 5o. 
De la LSPC  

Mínimo: 70  

REGLA 4  Evaluación de Habilidades  No serán motivo de 
descarte  

REGLA 5  Especialistas que puedan auxiliar al 
Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevista  

No se aceptan  

REGLA 6  Candidatos a entrevistar  3 si el universo de 
candidatos lo permite  

REGLA 7  Candidatos a seguir entrevistando  Hasta un máximo 10  
REGLA 8  Puntaje Mínimo de Calificación  70 (considerando una 

escala de 0 a 100 
decimales)  

REGLA 9  Los Comités de Selección no podrán 
determinar Méritos Particulares  

El Comité de 
Profesionalización 
establecerá en su 
caso los Méritos a ser 
considerados  

REGLA 10  El Comité de selección podrá 
determinar los criterios para la 
evaluación de entrevistas  

Conforme a lo 
dispuesto en el 
numeral 188, fracción 
VI del ACUERDO por 
el que se emiten las 
Disposiciones en las 
materias de Recursos 
Humanos y del 
Servicio Profesional 
de Carrera, así como 
el Manual 
Administrativo de 
Aplicación General en 
materia de Recursos 
Humanos y 
Organización y el 
Manual del Servicio 
Profesional de 
Carrera.  

La ponderación de las etapas del proceso de selección será la siguiente: 
Etapas Ponderación 

Evaluación de Conocimientos  30% 
Evaluación de Habilidades 15% 
Evaluación de Experiencia 15% 
Valoración del Mérito  10% 
Entrevista  30% 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Reserva Conforme al artículo 36 del RLSPC, las y los aspirantes que aprueben la entrevista 
con el Comité Técnico de Selección y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados a la Reserva de Aspirantes del 
Puesto de que se trate en la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
durante un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados a nuevos concursos, en ese 
periodo de acuerdo a la clasificación y perfil del puesto según aplique.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado finalista, 
III. Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité 
Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Disposiciones 
generales 

1. En el portal http://www.gob.mx/semarnat/documentos/ingreso-en-semarnat y 
www.trabajaen.gob.mx se podrán consultar temario y bibliografías de los puestos 
vacantes. 
2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 
3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
4. Las y los concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, 
en Av. Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac C.P. 11320 Delegación Miguel Hidalgo, 
Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera y su Reglamento, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera y 95 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, el domicilio donde se podrán presentar 
los recursos de revocación con respecto al proceso de selección de las plazas de la 
presente convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Col. Guadalupe Inn Del. 
Alvaro Obregón. C.P. 01020, en un horario de 9 a 18 horas de lunes a viernes. 
5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables informando a los 
candidatos participantes a través de “Trabajaen”. 
6. Cuando el/la) ganador/a del concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado/a en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez que 
no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber cumplido la 
obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
7. En los casos en que el Comité Técnico de Selección determine la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 
8. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que se 
presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 
9. En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el desarrollo del presente concurso, se 
encuentran disponibles la cuenta de correo electrónico: 
ingreso.spc@semarnat.gob.mx y el número telefónico: 54-90-21-00 ext. 14515 o 
22120 de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 horas. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de 

Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, 

 el Secretario Técnico, Subdirector de Desarrollo Organizacional de Oficinas Centrales 
Juan Jaimes Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 06/19 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten 
la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto Coordinador de Revisión Fiscal 
Nivel Administrativo N31 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C016P-0010579-E-C-D 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N. ($43,614.27) 

Adscripción Coordinación General de Recaudación y Fiscalización 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar el cumplimiento del programa anual de trabajo de la Coordinación 
General de Recaudación y Fiscalización, mediante las auditorías que se 
practican en oficinas nacionales, a fin de verificar el cumplimiento de los 
objetivos y metas establecidas. 

2. Programar las notificaciones derivadas de las auditorías practicadas a los 
usuarios, concesionarios y asignatarios, con base en el programa operativo 
anual, a efecto de verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
conforme a las disposiciones legales reglamentarias y de carácter interno 
aplicables. 

3. Supervisar las acciones relativas a las auditorias en materia de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes a través del análisis normativo 
vigente, con la finalidad de estar en condiciones de cumplir con la 
fundamentación y motivación debida. 

4. Verificar que los créditos fiscales determinados sean remitidos al Servicio de 
Administración Tributaria, mediante los términos y formalidades establecidos 
en las disposiciones fiscales aplicables, para hacer efectivos dichos créditos. 

5. Integrar la información cuantitativa y cualitativa de las auditorías que realizan 
oficinas de nivel nacional, mediante los reportes e informes del área, para 
contribuir en la formulación del reporte de resultados de la Coordinación 
General de Recaudación y Fiscalización. 

6. Asesorar a los usuarios, concesionarios y asignatarios en materia de aguas 
nacionales y sus bienes públicos inherentes, mediante el análisis jurídico 
aplicable a cada caso específico, a efecto de orientarlos e invitarlos a 
ponerse al corriente en sus obligaciones fiscales. 

7. Proponer la implementación de estrategias y proyectos en materia de 
revisiones fiscales de gabinete y visitas domiciliarias, mediante el análisis
de los resultados obtenidos, a fin de mejorar el desempeño de las auditorías 
practicadas. 

8. Coordinar las revisiones fiscales de los Organismos de Cuenca, supervisando 
las acciones realizadas por los mismos para su debida fundamentación
y motivación. 

9. Las demás que le encomiende su jefe inmediato y/o superior jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 
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Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Naturales y Exactas. Carrera 

Genérica: Contaduría. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, Finanzas. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Auditoría, Política Fiscal y Hacienda Pública 
Nacionales, Contabilidad. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Se requieren conocimientos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal, Ley Federal de Derechos, Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento, Código Fiscal de la Federación y 
su Reglamento, Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua y su última reforma, Microsoft Office, Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
Nombre del Puesto Subgerente de Servicios Generales 
Nivel Administrativo M21 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C019P-0010371-E-C-N 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N. ($60,030.88) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Coordinar la difusión la normatividad, disposiciones legales, administrativas 
y de procedimiento en materia de contratación y administración de servicios 
a todas las áreas usuarias de la Comisión Nacional del Agua en sus dos 
niveles de organización, para su observación. 

2. Integrar el anteproyecto del presupuesto de los bienes y servicios de 
acuerdo a los requerimientos de las unidades administrativas de la Comisión 
Nacional del Agua y darle seguimiento a su ejercicio, para su correcta y 
oportuna aplicación en apego a la normatividad establecida. 

3. Evaluar los proyectos de acondicionamiento de oficinas de nivel nacional, 
verificando que los procedimientos para la contratación de obra pública
y servicios relacionados con la misma, correspondientes al mantenimiento y 
conservación de muebles, se apeguen a los lineamientos y normas vigentes. 

4. Supervisar los procesos de convocatorias, concursos, licitaciones y 
selección de prestadores de servicios, a efecto de que se realicen de 
conformidad con lo establecido en la normatividad vigente. 

5. Verificar que los servicios contratados por la Gerencia de Recursos 
Materiales en el nivel nacional de la Comisión Nacional del Agua, se 
efectúen de conformidad con lo establecido en los contratos respectivos. 

6. Coordinar la ejecución de los programas de mantenimiento preventivo y 
correctivo, para los bienes muebles e inmuebles de la Comisión Nacional del 
Agua, con la finalidad de mantenerlos en condiciones óptimas de operación. 
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7. Promover la sistematización y modernización de los procedimientos de 
trámite y control, para la oportuna atención de los servicios generales 
solicitados por las unidades administrativas de la Comisión Nacional
del Agua. 

8. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Arquitectura, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Derecho. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Administración, Arquitectura, Ingeniería 
Industrial, Mecánica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 5 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología Industrial. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública, Administración y 
Avalúos de Bienes Nacionales. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Organización y Dirección de Empresas. 

 Areas Generales: Ciencias Jurídicas y Derecho. Areas 
de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; Ley de Aguas Nacionales y su Reglamento; 
Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua y su 
reforma; Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
Ley General de Responsabilidades Administrativas; Ley 
Federal de Derechos; Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público y su Reglamento; Ley Federal de 
Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento; 
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas y su Reglamento; demás normatividad aplicable en el 
ejercicio de sus funciones. Conocimientos en la contratación de 
servicios generales. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno, con periodos 
especiales de trabajo. 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Transportes y Administración de Documentos 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0011821-E-C-N 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N. ($31,608.10) 

Adscripción Gerencia de Recursos Materiales 
Sede Ciudad de México 
Principales 
Funciones 

1. Verificar en el nivel nacional y nivel regional e hidrológico administrativo, la 
implantación y operación del Sistema de Control Vehicular, para dar 
cumplimiento a los lineamientos establecidos en la materia. 

2. Verificar que los servicios de dotación de combustible, mantenimiento de 
vehículos, vigilancia y fotocopiado en el nivel nacional se realicen de 
acuerdo a lo establecido en los contratos respectivos. 
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3. Verificar que el servicio de mensajería y valija en el nivel regional e 
hidrológico administrativo se realice de acuerdo a lo establecido en el 
contrato respectivo. 

4. Supervisar los trámites administrativos del pago de tenencias del parque 
vehicular oficial asignado a la CONAGUA en el nivel nacional en 
cumplimiento a la reglamentación vehicular en del Distrito Federal y 
lineamientos establecidos en la materia. 

5. Validar los términos de referencia para dar cumplimiento a los 
procedimientos de contratación de servicios del ámbito de competencia de la 
Jefatura de Proyecto de Transportes y Administración de Documentos. 

6. Consolidar información sobre las observaciones realizadas por los órganos 
de fiscalización sobre utilización y operación del parque vehicular oficial para 
todo tipo de servicio y asignación de combustible, como también sobre los 
instrumentos jurídicos (contratos) de la prestación de los servicios 
competencia de esta Jefatura de Proyecto. 

7. Las demás que le encomiende su Jefe Inmediato y/o Superior Jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante (100% de los 
créditos cubiertos). 
 Areas de Estudio: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho. 

 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 
Genérica: Mecánica. 

Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 4 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnología e Ingeniería Mecánicas. 
 Areas Generales: Ciencia Política. Areas de 

Experiencia: Administración Pública. 
 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 

Experiencia: Organización y Dirección de Empresas, 
Auditoría, Contabilidad, Administración. 

 Areas Generales: Matemáticas. Areas de Experiencia: 
Estadística. 

 Areas Generales: Ciencias Sociales. Areas de 
Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 

Capacidades profesionales: 
Conocimientos Conocimientos en la Interpretación y Aplicación de la 

Normatividad. ACUERDO por el que se modifica el diverso por 
el que se establecen las disposiciones en Materia de Recursos 
Materiales y Servicios Generales y sus reformas; Ley de Aguas 
Nacionales y su Reglamento; Reglamento Interior de la 
Comisión Nacional del Agua y su reforma; Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
su Reglamento; Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal, Ley General de Responsabilidades Administrativas; 
Clasificador por Objeto del Gasto para la Administración 
Pública Federal; Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública. Conocimientos del Procedimiento de la 
Contratación de Servicios, Reglamento de Tránsito en la 
Ciudad de México, Programa de Verificación en la Ciudad de 
México. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las BASES de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Liderazgo. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario diurno con períodos 
especiales de trabajo. 
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BASES 
En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en cualquiera de los concursos de los puestos que la integran, sin distinción 
de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 11 al 25 de septiembre de 2019, lo que comprende 
aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn 
asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes;  
Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo permita, 
sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al Comité 
Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del concurso. 
En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la Secretaría de 
la Función Pública para que determine lo procedente, lo que oportunamente se 
informará a la persona solicitante. 

4. Programación 
de las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 11 de septiembre/2019. 
 Registro de Aspirantes: del 11 al 25 de septiembre/2019. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 25 de septiembre/2019. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 

 Exámenes de conocimientos: 
Antes del 9 de octubre/2019 (Fecha Límite). 

 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
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Antes del 23 de octubre/2019. (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE LAS 

Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 

Antes del 23 de octubre/2019 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 

Antes del 23 de octubre/2019 (Fecha Límite). 
IV. ENTREVISTAS: 

 Entrevistas: 
Antes del 9 de diciembre/2019 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 

 Determinación del resultado del concurso: 
Antes del 9 de diciembre/2019 (Fecha Límite).  
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema de 
TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos en 
que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo indispensable 
que las personas participantes desde el momento en que se inscriban al 
concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema TrabajaEn, ya 
que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión documental y 
entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, a fin de agilizar 
los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del número de 
personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del equipo 
disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará los 
cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 

5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua https://app.conagua.gob.mx/Consulta 
Convocatoria.aspx  

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
y/o en la página de internet de la Conagua https://app.conagua.gob.mx/Consulta 
Convocatoria.aspx Seleccionar Convocatoria 07/19. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en el 
concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos de 
lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de la 
Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y tercer 
párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al formar 
parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los Comités 
Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y contengan datos 
personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está concluirá una vez 
extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse el concurso que la 
motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta condición, aun después 
de concluido el concurso. 
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En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro de 
un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la fecha 
de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de conocimientos, 
en la siguiente dirección: calzada México - Xochimilco No. 4985, Primer Piso, 
Gerencia de Personal, Colonia Guadalupe, C.P. 14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, 
teléfono para consultas: (01 55) 5174-4000 exts. 1555 o 4907, y enviarse de 
manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos 

debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible en el sitio 
siguiente de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen 
datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. de folio 
que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), 
nombre de la o del candidato, RFC, etc.). 

3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según 
corresponda. 

5) Impresión de la CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de la 
Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 22 de junio de 2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx (Los documentos comprobatorios que se 
presenten en la Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los 
estudios y la experiencia registrados en este currículum del sistema TrabajaEn, 
con los que se acredite la Etapa I de “Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que contenga, 
entre otros datos, la percepción ordinaria mensual de cada puesto 
desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando día, mes y año, así 
como el período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada 
puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de 
Recursos Humanos de cada uno de los empleos y los datos de dos referencias 
personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de información 
complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado 
de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
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 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó el 
100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en el 
perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copias simples del o de los nombramientos(s) 
del o de los puestos(s) o actividad(es) profesional(es) desempeñada(s) que 
comprueben los años y áreas de experiencia que registraron en el currículum 
de TrabajaEn y que son requeridas en el perfil del puesto que se concursa. Se 
pueden presentar: hojas únicas de servicios, constancias de nombramiento y/o 
asignación de remuneraciones, éstas últimas, siempre y cuando vengan 
acompañadas de los recibos de pago (primero y último necesariamente para 
poder acreditar los períodos laborados en cada puesto), constancias laborales 
que indiquen la razón social de la organización, el nombre del puesto 
desempeñado, período de inicio y término, etc. Dichos comprobantes, se 
podrán complementar con el perfil oficial del puesto o cualquier constancia(s) 
que indique(n) entre otras, las funciones, actividades, responsabilidades, 
objetivos y/o metas asignadas, así como, evaluaciones del desempeño; es 
decir, cualquier documento o documentos (legalmente expedidos por el titular 
de la organización, jefa/e inmediato, superior jerárquico o el Area de Recursos 
Humanos) con las que se puedan demostrar éstas, e incluso algún documento 
firmado por la o el candidato que demuestre su participación en algún 
programa, proyecto o asunto propio del puesto, entre otros. (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas 
BASES). 

11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en el sitio 
siguiente: 

 www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 
12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), para que una 
o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá 
solicitar que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar esta 
evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono con la persona indicada en el mencionado mensaje con el 
fin de conocer el procedimiento a seguir. 
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Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado 8. “Documentación Requerida”, se deberán presentar 
para su cotejo en original y copia simple, los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales (ONG´s) 

tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones de carácter 
humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, científico, 
social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros.  

10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para la 
Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el Sistema liberará 
la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos que cuenten con 
evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los documentos comprobatorios 
en original y copia simple; entre los documentos que se pueden presentar se 
encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es indispensable 
presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los Diplomados 
realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la institución 
educativa en la que se realizó. 
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Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el reporte, 
firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que avalen cada 
uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en todos los 
elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, se deberá 
anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el reporte firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de maestrías 
y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, siempre y 
cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas en el perfil 
del puesto. 

 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos con 
edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo señalado 
en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social y 
la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a quienes 
no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones-
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
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 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de 
Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las últimas 
que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el puesto en que 
se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado 
como servidoras/es públicos considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidoras/es públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En el 
caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones 
por causas imputables a la dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo 
que, para verificar el desempeño de este, el Comité Técnico de Selección 
(CTS), solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables a 
su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos o 
equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el periodo 
de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area de Ingreso 
de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que resuelva lo 
procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 
caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio de 
la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y los 
establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 
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 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará a la o al candidato o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua.  

12. Presentación 
de Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y la 
aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en las 
Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México, cuya ubicación se dará a 
conocer oportunamente. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será responsabilidad 
de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes en TrabajaEn. En 
los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la duración aproximada 
de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que se realizarán y los 
requisitos para la presentación de las evaluaciones, así como los cambios 
que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la Conagua 
se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante las 
condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes que 
considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer de 
tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la 
Conagua se reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la 
evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, 
fallas de tipo técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las 
conexiones de la red para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el Centro de Evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución del examen se requiera 
de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, en cuyo caso, se les 
comunicará con anticipación.  

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario 
que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente el 
mismo temario. 
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La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin.  

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité Técnico 
de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el currículum 
registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al perfil del 
puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el concurso 
en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, 
como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible 
de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la calificación 
definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un sólo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del 
concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el Concurso, 
ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 
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 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos obtenidos 
sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en donde del 
porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por lo tanto, los 
números enteros que se obtengan serán los que se consideren como la 
calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 la 
calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva será 
de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador de 

Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida en 
esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 que 
componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para comprobar 
el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las BASES de esta 
Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato denominado “Lista de 
Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” señalada en el rubro de 
Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

 Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se evaluará la 
Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se asignará un puntaje 
único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y cuando las y los candidatos 
comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados en el perfil del 
puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una ponderación 

de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima 
del concurso, según las evidencias documentales que presente cada 
candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 
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 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II y 
III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 

 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos obtenidos 
en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección para 
obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo a 
los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para aquellos 
puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel intermedio o 
avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas preguntas en dicho 
idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a través de la Gerencia 
de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés en cualquiera de las 
etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los documentos 
comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el formato 
de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo aceptable 
para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el puesto sujeto
a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganadora 
o ganador del mismo. 
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 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 

 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante la 
emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación más 

alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la o 
el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en el 
artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un nombramiento 
como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, conforme a lo 
establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPCAPF), con 
el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se entregará 
a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o bien, 
se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al servicio de la 
Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité Técnico de 
Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para instar a las 
autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a determinar 
la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, 
administrativas o penales que correspondan.  

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una ganadora o ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso después 
de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto que 
pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar abierto 
algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier otra 
institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación podrá 
ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión extraordinaria, en 
la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de Tabulador 
General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los términos de lo 
establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Estado, 
Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las Condiciones 
Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la Semarnat y sus 
Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la misma para iniciar 
el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar la 
documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo señalado 
en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el numeral 235 
del ACUERDO.  

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.  

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx.  

18. Reactivación 
de Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 
aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 
de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, porque 
exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa imputable a 
la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en TrabajaEn con 
motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá al descarte de la 
o del candidato. 
De llegarse a presentar el caso de que por causa de la o del operador de ingreso 
de la Conagua se registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en 
alguna evaluación de cualquier candidata/o, se reportará de inmediato al Comité 
Técnico de Selección para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que se 
realice la corrección en el sistema de información, ya sea la reactivación del folio o 
la calificación aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se notificará esta 
situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el mismo medio 
antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, preponderando el 
principio de trasparencia del proceso de selección. 

19. Disposiciones 

Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 

sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados 

como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo 

de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 

ubicada en calzada México - Xochimilco No. 4985, Col. Guadalupe, C.P. 

14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, o Recurso de Revocación en las Oficinas de la 

Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la LSPCAPF 

y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 

Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 

informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 

página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 

(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 

Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 

Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona que 

resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en una 

ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos correspondientes 

correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 

Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso de 

los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 555174 - 4000 

a las exts. 1555 y 4907 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 hrs. 

(Hora del centro).  

 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección del Sistema del Servicio 

Profesional de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

Henry Gutiérrez Rodríguez 

Rúbrica. 
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Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Comisión Nacional del Agua 

CONVOCATORIA 07/19 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Comisión Nacional del Agua, con fundamento en los artículos 

21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPCAPF) y 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47 y Séptimo Transitorio del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), y en 
el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), vigente, emiten la 
siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE 
INGRESAR AL SISTEMA mediante concurso para ocupar la siguiente plaza vacante del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto Jefe de Proyecto de Servicio y Mantenimiento de Sistemas 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes Una 
Código del puesto 16-B00-1-M1C015P-0012109-E-C-M 
Remuneración Bruta 
Mensual 

Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N. (31,608.10) 

Adscripción Gerencia de Personal 
Sede Ciudad de México 
Principales Funciones 1. Proporcionar mantenimiento preventivo y/o correctivo a los sistemas, 

subsistemas y programas de: Nómina, Cálculo de Percepciones y 
Deducciones, Conciliación Bancaria, FONAC, Comprobación de Nómina, 
Control de Asistencia, Kárdex, Retiro Voluntario, Cálculo de Impuestos que 
son operados en el ámbito nacional por áreas de Personal, para un 
funcionamiento óptimo y una mejora en los sistemas. 

2. Establecer el control de las actualizaciones en las áreas en donde se 
utilicen los sistemas Kárdex, Retiro Voluntario, Generación de Constancias, 
Contabilidad y Presupuesto, así como los reportes que requieren cada uno 
de ellos, para eficientar el servicio que se presta a los usuarios de los 
sistemas. 

3. Efectuar las pruebas de mantenimiento previas a la liberación de los 
sistemas y/o programas a los usuarios, a fin de evitar futuros errores o 
reprocesos, para asegurar que los sistemas cumplan con los 
requerimientos de los usuarios. 

4. Proporcionar información sobre los sistemas que los usuarios requieran, así 
como brindarles capacitación y asesorías necesarias, para que les permita 
conocer el funcionamiento y operación de los mismos. 

5. Implementar una mejora continua a los sistemas ya existentes cuyo 
objetivo sea el de generar procesos eficaces y por lo tanto información 
fehaciente y oportuna, para proporcionarles a los usuarios herramientas 
cada vez más eficientes en beneficio de sus actividades. 

6. Las demás que le encomiende su jefe inmediato y/o superior jerárquico de 
conformidad a las disposiciones legales y reglamentarias aplicables. 

Perfil Escolaridad Licenciatura o Profesional Titulado. 
 Areas de Estudio: Ingeniería y Tecnología. Carrera 

Genérica: Administración, Computación e Informática. 
Experiencia 
Laboral 

Experiencia de 3 años en:  
 Areas Generales: Ciencias Tecnológicas. Areas de 

Experiencia: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 

 Areas Generales: Ciencias Económicas. Areas de 
Experiencia: Contabilidad, Administración. 
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Capacidades profesionales: 
Conocimientos El puesto requiere de la aplicación de conocimientos de 

programación y normatividad vigente en materia de 
programas de mantenimiento, actualización y/o corrección de 
los Sistemas inherentes al pago de Servicios Personales 
(Nómina) e información estadística de los mismos; manejo de 
bases de datos; Reglamento Interior de la Comisión Nacional 
del Agua; Ley Federal del Trabajo; Ley Federal de los 
Trabajadores al Servicio del Estado, Reglamentaria del 
Apartado B) del Artículo 123 Constitucional; Ley del Instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado; Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública; Manual Administrativo en materia de Recursos 
Humanos, vigente. 
Se requiere aprobar el examen que se aplique conforme a 
lo establecido en las Bases de este concurso. 

Habilidades Capacidad Gerencial: Visión Estratégica. 
La evaluación de esta habilidad no será motivo de descarte, 
pero los puntos que se obtengan se acumularán a los puntos 
obtenidos en las demás etapas de evaluación y valoración. 

Disponibilidad para viajar y cambiar de residencia. Horario: diurno con períodos 
especiales de trabajo. 

 
BASES 

En las BASES de esta Convocatoria, se consideran aspirantes y candidatos a todas las mujeres y 
hombres que participen en el concurso del puesto que la integra, sin distinción de género. 
El lenguaje empleado en las presentes BASES no busca generar ninguna clase de discriminación, ni marcar 
diferencias entre mujeres y hombres, por lo que las referencias o alusiones hechas al género masculino 
representan siempre a todos los hombres y a todas las mujeres abarcando claramente ambos sexos. 
 

1. Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género; sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de 
los Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo 
de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 

2. Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o ciudadano 
mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministra/o de algún culto y no estar inhabilitada/o para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal. 

3. Registro de 
Aspirantes 

La inscripción al concurso y el registro de las y los aspirantes se realizará a través 
del Sistema de TrabajaEn, disponible en https://www.trabajaen.gob.mx en el 
periodo comprendido del 11 al 25 de septiembre de 2019, lo que comprende 
aceptar las BASES establecidas para la convocatoria en cuestión. TrabajaEn 
asignará un folio de participación que formaliza la inscripción al concurso 
permitiendo su identificación durante el desarrollo del proceso, hasta antes de la 
entrevista con el Comité Técnico de Selección; esto con el fin de asegurar el 
anonimato de las y los aspirantes;  
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Cuando alguna persona desee, por así convenir a sus intereses, cancelar su 
participación de algún concurso en el Sistema de TrabajaEn y éste no se lo 
permita, sólo en este caso podrá presentar su solicitud por escrito y firmada al 
Comité Técnico de Selección, indicando el motivo por el que le interesa salir del 
concurso. En este caso, la Conagua realizará la gestión correspondiente ante la 
Secretaría de la Función Pública para que determine lo procedente, lo que 
oportunamente se informará a la persona solicitante. 

4. Programación de 
las etapas del 
concurso 

El procedimiento de selección de las y los aspirantes comprenderá las etapas 
siguientes: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 
III. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las y los candidatos; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación. 
Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente 
programación: 
I. REVISION CURRICULAR: 

 Publicación de la Convocatoria: 11 de septiembre/2019. 
 Registro de Aspirantes: del 11 al 25 de septiembre/2019. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
 Revisión Curricular: 25 de septiembre/2019. 

En el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
II. EXAMENES DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACIONES DE HABILIDADES, 
(Capacidades profesionales): 

 Exámenes de conocimientos: 
 Antes del 9 de octubre/2019 (Fecha Límite). 

 Evaluaciones de habilidades (Capacidades gerenciales): 
Antes del 23 de octubre/2019. (Fecha Límite). 
III. EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO DE 

LAS Y LOS CANDIDATOS: 
 Revisión y entrega de documentos: 

 Antes del 23 de octubre/2019 (Fecha Límite). 
 Evaluación de la experiencia y valoración del mérito: 

 Antes del 23 de octubre/2019 (Fecha Límite). 
IV. ENTREVISTAS: 

 Entrevistas: 
Antes del 9 de diciembre/2019 (Fecha Límite). 
V. DETERMINACION: 

 Determinación del resultado del concurso: 
 Antes del 9 de diciembre/2019 (Fecha Límite).  
NOTA: Las fechas señaladas para las etapas II, III, IV y V del concurso son 
“Fechas Límite”, por lo que la Conagua dará a conocer mediante el Sistema 
de TrabajaEn (en la opción Mis mensajes), el lugar, fecha y hora específicos 
en que las y los candidatos se deben presentar para cada una de las 
evaluaciones del concurso del puesto correspondiente, siendo 
indispensable que las personas participantes desde el momento en que se 
inscriban al concurso revisen continuamente sus mensajes en el Sistema 
TrabajaEn, ya que la Conagua procurará realizar las evaluaciones, la revisión 
documental y entrevistas antes de las Fechas Límite fijadas para cada etapa, 
a fin de agilizar los concursos si las condiciones lo permiten, lo cual dependerá del 
número de personas registradas en los respectivos concursos, del espacio y del 
equipo disponible para las evaluaciones, entre otros. 
Las fechas, horarios y lugares específicos que se asignen a las y a los candidatos, 
están sujetos a cambio sin previo aviso de presentarse cualquier contingencia o 
eventualidad. Si las condiciones y el tiempo lo permiten, la Conagua comunicará 
los cambios a las y a los candidatos por el mismo medio. 
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5. Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
sitio https://www.trabajaen.gob.mx y los resultados del folio ganador también se 
publicarán en la página de internet de la Conagua https://app.conagua.gob.mx/ 
ConsultaConvocatoria.aspx  

6. Temarios de 
Estudio y 
Exámenes de 
Conocimientos 

El Temario de Estudio para el Examen de Conocimientos de cada puesto se podrá 
consultar en el perfil de puesto que se publica en el sitio https://www.trabajaen.gob.mx 
y/o en la página de internet de la Conagua https://app.conagua.gob.mx/ 
ConsultaConvocatoria.aspx Seleccionar Convocatoria 07/19. 
Se aplicará el Examen de Conocimientos que para el efecto elabore la o el jefe 
inmediato o la persona que éste designe, quien en su caso no podrá participar en 
el concurso del puesto respectivo. 
NOTA: los instrumentos de evaluación tendrán carácter de reservados y 
confidenciales al actualizarse alguno de los supuestos previstos en los términos 
de lo señalado en los artículos 106, fracción I, 113, fracciones VIII y XIII, y 116 de 
la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 102, 110, 
fracciones VIII y XIII, y 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública; el lineamiento vigésimo séptimo, segundo y 
tercer párrafos de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones 
públicas; 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal; los numerales 121, 123 y 219 del ACUERDO por 
el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera (ACUERDO), y demás disposiciones aplicables al 
formar parte de los expedientes del proceso deliberativo que llevan a cabo los 
Comités Técnicos de Selección en tanto no exista resolución definitiva y 
contengan datos personales. En el supuesto caso de que aplicará la reserva, está 
concluirá una vez extinguidas las causas que la originaron, es decir, al resolverse 
el concurso que la motivo, no obstante, la información confidencial guardará esta 
condición, aun después de concluido el concurso, 
En caso de que alguna candidata o candidato solicite revisión del examen de 
conocimientos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de 
las herramientas de evaluación, sus métodos y/o procedimientos utilizados, sin 
que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o criterios de evaluación. 
La solicitud de revisión deberá hacerse por escrito (firmada) y dirigida a la o al 
Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección y se deberá entregar dentro 
de un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir del día siguiente de la 
fecha de publicación en TrabajaEn de los resultados de la evaluación de 
conocimientos, en la siguiente dirección: calzada México - Xochimilco No. 4985, 
Primer Piso, Gerencia de Personal, Colonia Guadalupe, C.P. 14388, Alcaldía 
Tlalpan, CDMX, teléfono para consultas: (01 55) 5174-4000 exts. 1555 o 4907, y 
enviarse de manera digitalizada (firmada) al siguiente correo electrónico: 
henry.gutierrez@conagua.gob.mx.  

7. Guía de Estudio 
para la Evaluación 
de Capacidades 
Gerenciales 

 La Guía de Estudio para la evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) 
se podrá consultar en la dirección electrónica https://www.trabajaen.gob.mx.- 
Documentos e Información Relevante.  

8. Documentación 
Requerida 

Las y los candidatos deberán presentar para su cotejo los siguientes documentos: 
1) Formato de Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de 

Documentos debidamente requisitado. Este formato se encuentra disponible 
en el sitio siguiente de internet: 

 http://www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/6.%20R.Lista_Cotejo.pdf 
2) Impresión de la pantalla principal (Carátula Personal de TrabajaEn) que 

aparece después de ingresar a su cuenta de TrabajaEn, en ella aparecen 
datos como: folio de TrabajaEn, folios de concursos activos (el No. de folio 
que el Sistema le asignó para concursar en el puesto de su elección), 
nombre de la o del candidato, RFC, etc.). 
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3) Original y copia simple de la identificación oficial vigente con fotografía y firma 
(Credencial de Elector, Pasaporte o Cédula Profesional). 

4) Original y copia simple del acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 
según corresponda. 

5) Impresión de la CURP (la presentación de este documento es opcional). 
6) Original y copia simple de la Cartilla del Servicio Militar Nacional liberada 

(Requisito exclusivo y obligatorio para hombres con edad igual o menor de 45 
años). Sus obligaciones militares terminan el 31 de diciembre del año en que 
cumplan los 45 años de edad, de acuerdo con lo que señala el artículo 4º. de 
la Ley del Servicio Militar en su última reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 22 de junio de 2017. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones 
sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

7) Impresión del Currículum Vítae registrado en el sitio 
https://www.trabajaen.gob.mx (Los documentos comprobatorios que se 
presenten en la Revisión y Cotejo Documental, serán para comprobar los 
estudios y la experiencia registrados en este currículum del sistema 
TrabajaEn, con los que se acredite la Etapa I de “Revisión Curricular”). 

8) Impresión del Currículum Vítae personal detallado y actualizado que 
contenga, entre otros datos, la percepción ordinaria mensual de cada puesto 
desempeñado, las fechas de alta y de baja especificando día, mes y año, así 
como el período laborado (indicando años, meses y días de duración en cada 
puesto), los datos de localización de la o el jefe inmediato o del Area de 
Recursos Humanos de cada uno de los empleos y los datos de dos 
referencias personales. (Solamente se utilizará como un apoyo de 
información complementaria). 

9) Original y copia simple del documento que acredite los estudios, nivel y grado 
de avance académico requerido en el perfil del puesto que concursa: 
 Título registrado o Cédula Profesional expedida por la Dirección General 

de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP), de la(s) 
carrera(s) profesional(es) requerida(s), cuando el perfil del puesto requiera 
un grado de avance de titulado (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre 
los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 

 Carta de Pasante o Documento Oficial que compruebe que se concluyó 
el 100% de los estudios de la(s) carrera(s) profesional(es) requerida(s) en 
el perfil del puesto, cuando el grado de avance solicitado sea Pasante o 
Estudios Terminados. 

 Certificado de Estudios o Documento Oficial que compruebe que se 
concluyó el 100% de los estudios de Bachillerato o Equivalente, Estudios 
Técnicos o Comerciales requeridos en el perfil del puesto. 

10) Los comprobantes originales y copias simples del o de los 
nombramientos(s) del o de los puestos(s) o actividad(es) profesional(es) 
desempeñada(s) que comprueben los años y áreas de experiencia que 
registraron en el currículum de TrabajaEn y que son requeridas en el perfil del 
puesto que se concursa. Se pueden presentar: hojas únicas de servicios, 
constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, éstas 
últimas, siempre y cuando vengan acompañadas de los recibos de pago 
(primero y último necesariamente para poder acreditar los períodos laborados 
en cada puesto), constancias laborales que indiquen la razón social de la 
organización, el nombre del puesto desempeñado, período de inicio y término, 
etc. Dichos comprobantes, se podrán complementar con el perfil oficial del 
puesto o cualquier constancia(s) que indique(n) entre otras, las funciones, 
actividades, responsabilidades, objetivos y/o metas asignadas, así como, 
evaluaciones del desempeño; es decir, cualquier documento o documentos 
(legalmente expedidos por el titular de la organización, jefa/e inmediato, 
superior jerárquico o el Area de Recursos Humanos) con las que se puedan 
demostrar éstas, e incluso algún documento firmado por la o el candidato que 
demuestre su participación en algún programa, proyecto o asunto propio del 
puesto, entre otros. (Ver Apartado 11. “Aclaraciones sobre los Documentos 
Requeridos” de estas mismas BASES). 
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11) Impresión de la Carta Bajo Protesta de Decir Verdad de no haber sido 
sentenciada/o por delito doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio 
público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministra/o de culto y que la 
documentación presentada es auténtica. Esta carta está disponible en el sitio 
siguiente: 
www.conagua.gob.mx/SPC_CONAGUA/8.R.Carta_BPDV.PDF 

12) Exclusivo para Servidoras/es Públicos de Carrera: 
Conforme a lo establecido en el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (RLSPC), para que 
una o un servidor público de carrera titular pueda ser sujeto a una promoción por 
concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el artículo 37 de la Ley, deberá 
contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales (Ver Apartado 11. 
“Aclaraciones sobre los Documentos Requeridos” de estas mismas BASES). 
A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, en su caso se les podrá 
solicitar que requisiten un formato con información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación de la persona que resulte ganadora, para lo cual el 
personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 
NOTA: Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos de 
estudios, laborales y en su caso de los documentos especiales requeridos en el 
perfil de determinados puestos son indispensables para continuar en el concurso, 
por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso.  

9. Documentación 
para Evaluar 
Experiencia 

Para evaluar la Experiencia, las y los candidatos que acrediten las etapas previas 
del concurso y una vez que reciban la invitación de la Conagua para presentar 
esta evaluación, necesariamente deberán ingresar al Sistema de Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito, a través del siguiente sitio mediante 
contraseña: 
https://app.conagua.gob.mx/Experiencia/Paginas/AccesoEntrada.aspx 
Dicha contraseña se enviará por mensaje a través del Sistema de TrabajaEn; 
considerando que sólo se podrá ingresar al Sistema un máximo de tres ocasiones, 
posteriormente su acceso será bloqueado; en tal caso, la o el candidato deberá 
comunicarse por teléfono con la persona indicada en el mencionado mensaje con 
el fin de conocer el procedimiento a seguir. 
Antes de ingresar al Sistema, se podrá consultar el “Instructivo del Sistema” con 
el fin de facilitar su manejo y conocer las características de la información que 
deberá registrar. Una vez que se ingrese al Sistema y sea requisitado el formulario 
de la Evaluación de la Experiencia, se deberá imprimir el reporte que el Sistema 
emite, firmarlo y presentarlo junto con los documentos que permitan verificar su 
comprobación. 
Para esta evaluación, además de los comprobantes laborales indicados en el 
numeral 10 del apartado 8. “Documentación Requerida”, se deberán presentar 
para su cotejo en original y copia simple, los siguientes documentos o constancias 
comprobatorias: 
 Constancias laborales. 
 Constancias de nombramiento y/o asignación de remuneraciones, con sus 

respectivas constancias de baja, renuncias, finiquitos, entre otros. 
 Comprobantes del puesto que indiquen el sueldo, funciones, actividades y/o 

responsabilidades asignadas. 
 Constancias de participación en Organizaciones No Gubernamentales 

(ONG´s) tales como: fundaciones, sociedades, cooperativas o asociaciones 
de carácter humanístico, altruista, filantrópico, medio ambiente, académico, 
científico, social, etc. 

 Constancias de nombramiento como servidora o servidor público de carrera 
con su último recibo o talón de pago. 

 Contratos y recibos de honorarios (primero y último recibo, necesariamente). 
 Hojas únicas de servicio. 
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 Primero y último recibo o talón de pago por puesto. 
 Actas constitutivas de asociaciones, sociedades o fundaciones. 
 Altas y bajas del IMSS e ISSSTE por puesto. 
 Avisos de modificación salarial del IMSS o ISSSTE. 
 Declaración de impuestos ISR o patrimonial con su respectiva constancia de 

recibido por el SAT o la SFP. 
 Evaluaciones anuales del desempeño de puestos inmediatos inferiores 

respecto de la vacante a concursar en caso de ser servidora o servidor público. 
 Entre otros.  

10. Documentación 
para Valorar Mérito 

Para la Valoración del Mérito, una vez que se haya requisitado el formulario para 
la Evaluación de la Experiencia dentro del Sistema de Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito (mencionado en el apartado anterior), el 
Sistema liberará la opción para realizar esta valoración, donde las y los candidatos 
que cuenten con evidencias de méritos obtenidos deberán presentar los 
documentos comprobatorios en original y copia simple; entre los documentos que 
se pueden presentar se encuentran: 
Documentación requerida sólo para las y los Servidores Públicos de Carrera 
Titulares: 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos de la última evaluación anual 

del desempeño. 
 Constancia de RHNet o de Recursos Humanos que contenga el promedio de 

las calificaciones de las acciones de capacitación obtenidas en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. 

 Constancia de RHNet que contenga la descripción de las capacidades 
profesionales certificadas vigentes con las que cuenta. 

Documentación requerida para todas las y los candidatos, incluye a las y a 
los Servidores Públicos de Carrera Titulares: 
Constancias Originales de logros, distinciones, reconocimientos o premios 
obtenidos en el ejercicio profesional o por destacar en alguna actividad en lo 
individual, así como, en el desempeño de empleos, cargos o comisiones en el 
servicio público, privado o social, siempre y cuando se apeguen a los tipos de 
méritos requeridos. 
Para comprobar las licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados o 
posdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil de puesto, es 
indispensable presentar Cédula Profesional o Título registrado en la SEP; para los 
Diplomados realizados se deberá presentar diploma o constancia avalada por la 
institución educativa en la que se realizó. 
Una vez completado el formulario de esta valoración, se deberá imprimir el 
reporte, firmarlo y presentarlo junto con los documentos comprobatorios que 
avalen cada uno de los elementos a calificar. En caso de que en alguno o en 
todos los elementos no se cuente con documento comprobatorio de mérito, 
se deberá anotar en dicho elemento la palabra “ninguno” y presentar el 
reporte firmado.  

11. Aclaraciones 
sobre los 
Documentos 
Requeridos 

Sobre los comprobantes del nivel académico requerido: 
Deberán presentarse documentos legalmente expedidos. 
 La acreditación de Títulos o Grados de las y los candidatos se realizará a 

través de la Cédula Profesional o Título registrado en la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública (SEP). En el caso de 
estudios realizados en el extranjero, deberá presentarse invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la SEP. 

 Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, 
se aceptarán la Cédula Profesional o Título registrado con grados de 
maestrías y doctorados en la Dirección General de Profesiones de la SEP, 
siempre y cuando correspondan a las áreas de estudio y carreras requeridas 
en el perfil del puesto. 
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 En el caso de que el registro del Título o expedición de Cédula Profesional se 
encuentre en trámite ante la SEP, se recibirá el comprobante original y copia 
simple (para su cotejo) del Trámite de Registro del Título y/o expedición de la 
Cédula Profesional emitido por dicha Secretaría o la Institución Educativa 
correspondiente y el comprobante académico que indique haber terminado la 
licenciatura, maestría o doctorado, según corresponda, en tanto dicho trámite 
concluye. La persona que sea ganadora del concurso y que se encuentre en 
esta situación, deberá entregar una Carta Compromiso firmada, mediante la 
cual se obliga a presentar ante la Gerencia de Personal de la Conagua, el 
original de estos documentos al día hábil siguiente de haberlos recibido, para 
su integración a los respectivos expedientes. 

Sobre la(s) constancia(s) del Servicio Militar Nacional para los candidatos 
con edad igual o menor a 45 años: 
En caso de NO presentar su Cartilla, deberán contar con un documento de 
Excepción para el cumplimiento del Servicio Militar Nacional, el cual debe ser 
emitido por la Secretaría de la Defensa Nacional (Sedena), con base en lo 
señalado en los artículos 5º y 10 de la Ley del Servicio Militar: 
“ARTICULO 5º 
El servicio de las armas se prestará: 
Por un año en el Ejército activo, quienes tengan 18 años de edad. 
Hasta los 30 años, en la 1ª. Reserva. 
Hasta los 40 años, en la 2ª. Reserva. 
Hasta los 45 años, en la Guardia Nacional. 
Las clases y oficiales servirán en la 1ª. Reserva hasta los 33 y 36 años 
respectivamente y hasta los 45 y 50 en la 2ª. Reserva.” 
“ARTICULO 10 
El Reglamento de esta Ley fijará las causas de excepción total o parcial para el 
servicio de las armas, señalando los impedimentos de orden físico, moral y social 
y la manera de comprobarlos. La Secretaría de la Defensa Nacional, por virtud de 
esta Ley queda investida de la facultad para exceptuar del servicio militar a 
quienes no llenen las necesidades de la Defensa Nacional. “ 
Las excepciones para el cumplimiento del Servicio Militar, de acuerdo al contenido 
del siguiente sitio: https://www.gob.mx/sedena/acciones-y-programas/excepciones- 
del-servicio-militar-nacional, podrán ser por alguna de las siguientes causas: 
 Incapacidad física o mental, 
 Ser mayor de 40 años y que obtuvo su cartilla. (En la fecha en que se lleve a 

cabo la Revisión y Cotejo de Documentos del concurso se deberá comprobar 
tener 40 años cumplidos o ser mayor de esta edad, toda vez que dicho 
supuesto considera que la excepción se da a partir del día en que se cumplan 
40 años y no en la fecha de expedición del documento de excepción), 

 Ser mexicano naturalizado mayor de 40 años que no obtuvo su cartilla, 
 Mexicanos que adquieren o hayan adquirido otra nacionalidad, 
 Ministros de cultos religiosos, 
 Impedimentos de orden moral, 
 Ser hijo de extranjeros, y/o 
 Ser menonita. 
Sobre los comprobantes de Experiencia: 
 Para los comprobantes de Experiencia, se deberán presentar todos los 

documentos legalmente expedidos (con membrete y firmas legales). Cuando 
no se pueda disponer de los originales de algunos documentos, se podrán 
aceptar copias simples, siendo responsabilidad de la o del candidato su 
autenticidad, firmando bajo protesta de decir verdad y con la reserva de 
que la Conagua podrá verificar dicha autenticidad en cualquier momento 
y en su caso realizar su descarte del concurso. 

Sobre la Evaluación del Desempeño de las y los Servidores Públicos de Carrera: 
 Para efecto de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se 

refiere el artículo 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, se tomarán en cuenta las 
últimas que haya aplicado la o el servidor público de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidoras/es públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidoras/es públicos 
de carrera titulares. 
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 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito para 
quienes tengan el carácter de servidoras/es públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditaran en el momento de la revisión documental. En 
el caso de que la o el servidor público no cuente con alguna de las 
evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no podrán ser 
exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de este, el Comité 
Técnico de Selección (CTS), solicitará a la dependencia la información 
necesaria para tales efectos. 

 En los casos en que la o el Servidor Público de Carrera Titular concursante no 
presente alguna de las constancias de Evaluación Anual del Desempeño 
emitida por RHNet o su Area de Recursos Humanos por causas imputables 
a su Dependencia, tendrá que manifestarlo en el momento de la revisión y 
cotejo de documentos; además deberá entregar al cotejador un escrito que 
contenga: nombre completo de la o el concursante, folio de concurso, motivo 
por el cual no cuenta con la constancia, nombre de la dependencia donde fue 
evaluado, domicilio y teléfono de la Dirección General de Recursos Humanos 
o equivalente de la misma, nombre del puesto en el que se evaluó y el 
periodo de la evaluación; con estos datos, el personal responsable del Area 
de Ingreso de la Conagua informará al Comité Técnico de Selección para que 
resuelva lo procedente. 

Sobre los Programas de Retiro Voluntario: 
 Aquellas personas que hayan sido beneficiadas por algún Programa de Retiro 

Voluntario en la Administración Pública, deberán verificar las condiciones que 
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público (SHCP) determinó para tal efecto; 
ya que, el hecho de haber sido beneficiada/o no es motivo de descarte del 
concurso, pero su reincorporación a la Administración Pública sí está sujeta a 
la normatividad emitida por la SHCP aplicable al año correspondiente al de su 
retiro, referente a si es o no necesaria la devolución del monto otorgado y, en su 
caso, otras condiciones emitidas para reincorporarse a la Administración Pública. 

Sobre los documentos requeridos en general: 
 Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán exhibir las 

constancias originales con las que acrediten su identidad y el cumplimiento de 
los requisitos señalados en el perfil del puesto, en la Convocatoria y en su 
caso, los previstos en el artículo 21 de la LSPCAPF, y las condiciones 
establecidas en las presentes BASES. Por tanto, la Etapa I “Revisión 
Curricular” efectuada a través de “TrabajaEn” se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que las y los candidatos 
deberán presentar para acreditar que cumplen con los requisitos del puesto y 
los establecidos en la Convocatoria, conforme a los datos registrados en el 
currículum del Sistema TrabajaEn. 

 Los requisitos de estudios y de experiencia se apegarán estrictamente a los 
Catálogos de Carreras y Areas de Experiencia publicados en la página de 
TrabajaEn, en “Documentos e Información Relevante”. 

La Conagua se reserva el derecho de solicitar en cualquier etapa del concurso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
https://www.trabajaen.gob.mx para fines de revisión y del cumplimiento de los 
requisitos, condiciones y en su caso, la información del currículum detallado y 
actualizado presentado por la o el candidato y de no acreditarse su existencia o 
autenticidad, se descalificará a la o al candidato o, en su caso, se dejará sin efecto 
el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, 
sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Agua.  

12. Presentación de 
Evaluaciones y 
Entrevista 

La Comisión Nacional de Agua comunicará a cada candidata/o, a través de 
TrabajaEn, con al menos dos días hábiles de anticipación la(s) fecha(s), hora y 
lugar(es) en que deberán presentarse para la revisión y entrega de documentos y 
la aplicación de las diferentes evaluaciones, las cuales se llevarán a cabo en las 
Oficinas de la Conagua de la Ciudad de México, cuya ubicación se dará a 
conocer oportunamente. 
La fecha, hora y lugar de las entrevistas, será acordada por el Comité Técnico de 
Selección, cuya programación, de igual forma, se dará a conocer a las y a los 
candidatos al menos con dos días hábiles de anticipación. 
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La Conagua podrá realizar las evaluaciones de las diferentes Etapas del 
Concurso con anticipación a las fechas límite establecidas para cada etapa 
del concurso (si las condiciones lo permiten), por lo que será 
responsabilidad de las y los candidatos revisar continuamente sus mensajes 
en TrabajaEn. En los mensajes que la Conagua envíe, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, la fecha fijada, hora y lugar en que 
se realizarán y los requisitos para la presentación de las evaluaciones, así 
como los cambios que en su caso se presenten en cualquiera de las Etapas 
del Concurso. 
Las y los candidatos deberán presentarse puntualmente en las fechas y hora que 
se les programe para cada una de las evaluaciones y entrevistas, pero la Conagua 
se reserva el derecho de atenderlos conforme a su capacidad de respuesta ante 
las condiciones que se presenten en cada evento, pudiendo realizar los ajustes 
que considere convenientes, por lo que las y los candidatos deberán de disponer 
de tiempo para este fin. 
Cada tipo de evaluación o examen se programará para realizarse en un sólo día, 
pero en caso de que se llegaran a presentar contingencias o imprevistos, la 
Conagua se reserva el derecho de reprogramar la fecha, hora y/o lugar de la 
evaluación correspondiente conforme a la disponibilidad de espacios, equipos, 
fallas de tipo técnico o de energía, así como de la velocidad de respuesta de las 
conexiones de la red para este fin o cualquier otro imprevisto. 
En el Centro de Evaluación no se permitirá el uso de teléfonos celulares, 
computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro 
dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, 
fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que para la resolución 
del examen se requiera de calculadora u otro equipo exprofeso para el examen, 
en cuyo caso, se les comunicará con anticipación.  

13. Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Conocimientos Técnicos: 
Tienen vigencia de un año los resultados aprobatorios (calificación = o >70) de 
exámenes de conocimientos técnicos presentados por una o un candidato en un 
concurso anterior del mismo puesto, siempre y cuando no cambie el Temario de 
Estudio y por tanto se publique para el presente concurso exactamente el mismo. 
No aplica la referida vigencia para el examen de conocimientos que en su caso se 
haya presentado para un puesto cuyo concurso fue cancelado, por lo que 
independientemente del temario que se publique, las y los candidatos deberán 
presentar el examen del concurso de esta convocatoria. 
Para hacer válida la revalidación de la calificación, la o el candidato deberá 
presentar su solicitud por escrito dirigida a la o al Secretario Técnico del Comité 
Técnico de Selección, a más tardar al día siguiente del cierre de la Etapa de 
Registro de Aspirantes, indicando el número de convocatoria en que se presentó 
y el número de folio con el que participó en el concurso anterior, siendo necesario 
que antes de hacer la solicitud, la o el aspirante se asegure que sea exactamente 
el mismo temario. 
La calificación de la misma capacidad gerencial y nivel de dominio que en su caso 
haya obtenido una o un candidato en algún otro concurso a través del módulo 
generador de exámenes de capacidades administrado por la Secretaría de la 
Función Pública a través del sistema TrabajaEn, tendrán una vigencia de un año y 
se reflejarán automáticamente en el folio de la o del candidato respectivo en 
TrabajaEn, por tanto se considerarán para el concurso del puesto en que se esté 
concursando en esta convocatoria. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso 
de selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades de 
las o los Servidores Públicos de Carrera, así como tampoco se considerarán para 
efectos de este concurso, las Capacidades que hayan certificado las y los 
candidatos en su carácter de Servidores Públicos de Carrera ni las calificaciones 
que hayan obtenido para dicho fin.  



336      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

14. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

El concurso de todos los puestos comprende el siguiente Sistema de Puntuación y 
Reglas de Valoración, determinadas conforme a lo dispuesto por el Comité 
Técnico de Profesionalización de la Conagua. 
Sistema de Puntuación: 
I. Revisión curricular, filtro que realiza automáticamente la herramienta 

https://www.trabajaen.gob.mx, con base en los datos anotados en el 
currículum registrado por las y los aspirantes en TrabajaEn con respecto al 
perfil del puesto. Indispensable acreditar esta etapa para continuar en el 
concurso en el momento en que se realice la Revisión y Cotejo de 
Documentos. 

II. Exámenes de Conocimientos y de Habilidades. Peso Total: 40 puntos. 
 Conocimientos: 30 puntos (indispensable aprobar el examen de 

conocimientos para continuar en el concurso). 
 Habilidades (Capacidades Gerenciales): 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan en los exámenes de Conocimientos y de 

Habilidades se acumulan a los demás que se obtengan en el concurso, 
siempre y cuando se apruebe el examen de conocimientos con una 
calificación mínima aprobatoria de 70. 

III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos. 
Peso Total: 30 puntos. 
 Experiencia: 20 puntos. 
 Mérito: 10 puntos. 
 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 

en el concurso, sin ser motivo de descarte. 
IV. Entrevista. Peso Total: 30 puntos. 

 Los puntos que se obtengan se acumulan a los demás que se obtengan 
en el concurso, sin ser motivo de descarte. 

V. Determinación. 
 Considera el Puntaje Mínimo de Calificación del Sistema General de 

Puntuación, el cual será de 70 puntos, que es el resultado acumulado de 
las calificaciones y puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del 
concurso, como mínimo aceptable para ser considerado finalista, apto y 
susceptible de ocupar el puesto sujeto a concurso y para obtener la 
calificación definitiva del concurso. 

 El CTS resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, conforme a la normatividad aplicable. 

Peso Total del concurso: 100 puntos. 
Reglas de Valoración: 
La Evaluación de Conocimientos considera: 
 Un solo examen cuya calificación mínima aprobatoria es de 70 puntos en una 

escala de 0 a 100 y la calificación obtenida tiene una ponderación de 30 puntos 
de un total de 100 que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 

 Es indispensable aprobar esta evaluación para poder continuar en el 
Concurso, ya que el hecho de NO aprobarla es motivo de descarte. 

 Los Exámenes de Conocimientos consideran la cantidad de aciertos 
obtenidos sobre el total de aciertos posibles en la prueba respectiva, en 
donde del porcentaje que se obtenga con dos decimales no se redondea; por 
lo tanto, los números enteros que se obtengan serán los que se consideren 
como la calificación definitiva (Ejemplo: en una calificación obtenida de 73.33 
la calificación definitiva será de 73, en una calificación de 76.67 la definitiva 
será de 76, siendo éstas aprobatorias). 

La Evaluación de Habilidades (Capacidad Gerencial) considera: 
 La aplicación de un sólo examen para evaluar la Capacidad Gerencial 

señalada en el perfil de cada puesto. 
 La aplicación de herramientas de evaluación en línea del Módulo Generador 

de Exámenes de la Secretaría de la Función Pública; la calificación obtenida 
en esta evaluación tendrá una ponderación de 10 puntos de un total de 100 
que componen la calificación definitiva máxima del concurso. 
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 Esta evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los puntos obtenidos en las demás etapas de 
evaluación y valoración. 

La Revisión y Cotejo de Documentos considera: 
 Se deberán presentar los documentos comprobatorios de los estudios y de la 

experiencia que se hayan registrado en el currículum capturado en el sistema 
TrabajaEn para acreditar el cumplimiento de los requisitos del perfil del puesto 
para el que se concurse, así como los documentos requeridos para 
comprobar el cumplimiento de los requisitos legales establecidos en las 
BASES de esta Convocatoria. Para este fin, se utilizará el formato 
denominado “Lista de Verificación para la Revisión y Cotejo de Documentos” 
señalada en el rubro de Documentos Requeridos de estas mismas BASES. 

 Será motivo de descarte NO presentar alguno de los documentos 
requeridos en los términos señalados en las presentes BASES. 

La Evaluación de la Experiencia considera: 
 La Evaluación de la Experiencia se realizará conforme a la Metodología y 

Escalas de Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 Esta Evaluación no será motivo de descarte, pero los puntos que se 

obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 
 La calificación obtenida en la evaluación de la Experiencia equivale a una 

ponderación de 20 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según la verificación de la documentación que 
cada candidata/o presente para sustentar cada elemento de evaluación. 

 Tratándose de los puestos del nivel “P” (Puestos de Enlace), no se evaluará 
la Subetapa de Evaluación de la Experiencia, por lo que se asignará un 
puntaje único de 20 (correspondiente al 100%), siempre y cuando las y los 
candidatos comprueben que cuentan con los años de experiencia indicados 
en el perfil del puesto de que se trate. 

La Valoración del Mérito considera: 
 La Valoración del Mérito se realizará conforme a la Metodología y Escalas de 

Calificación emitida por la Secretaría de la Función Pública. 
 La calificación obtenida en la Valoración del Mérito equivale a una 

ponderación de 10 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso, según las evidencias documentales que 
presente cada candidata/o para sustentar cualquiera o todos los elementos de 
valoración. 

 Esta valoración no será motivo de descarte pero los puntos que se 
obtengan se acumularán a los de las demás etapas del concurso. 

La Entrevista considera: 
 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 

obtenidos en la entrevista para la calificación final. 
 El Comité Técnico de Selección realizará las entrevistas siguiendo el orden de 

prelación sin el apoyo de ningún especialista. 
 El número de candidatas/os a entrevistar será de tres, si el universo de 

candidatas/os lo permite. En el supuesto de que el número de candidatas/os 
que aprueben las etapas señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 
del Reglamento de la LSPCAPF fuera menor a lo estipulado por el Comité 
Técnico de Profesionalización, se deberá entrevistar a todas/os. 

 En caso de no contar con al menos una o un finalista de entre las y los 
candidatos ya entrevistados, se continuarán entrevistando en grupos de tres 
(ternas), si el universo lo permite, hasta que se declare una ganadora o un 
ganador, o se agoten las y los candidatos que hayan aprobado las etapas I, II 
y III del proceso de selección, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
Reglamento de la LSPCAPF. 
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 La Entrevista se calificará en una escala de 0 a 100 y equivale a una 
ponderación de 30 puntos de un total de 100 que componen la calificación 
definitiva máxima del concurso. 

 No será motivo de descarte, pero también se acumularán los puntos 
obtenidos en la entrevista a los de las Etapas II y III del proceso de selección 
para obtener la calificación definitiva del concurso. 

 Las entrevistas se podrán llevar a cabo en dos modalidades: presencial o a 
través de medios remotos de comunicación, de conformidad con la 
ubicación de las y los miembros que integran los Comités Técnicos de 
Selección y las sedes de evaluación establecidas. 

 Las y los candidatos que se inviten para entrevista se citarán en la Ciudad 
Sede en que se ubique la plaza en concurso. 

 No se considerarán méritos particulares en ningún concurso. 
 Las y los miembros que integren los Comités Técnicos de Selección podrán 

realizar preguntas de tipo técnico, de habilidades, capacidades gerenciales, 
cultura de la legalidad o visión de servicio público, que calificarán de acuerdo 
a los criterios de evaluación establecidos en el siguiente párrafo y para 
aquellos puestos que requieran el manejo del Idioma Inglés en un nivel 
intermedio o avanzado, eventualmente se les podrán hacer algunas 
preguntas en dicho idioma, ya sea en forma verbal o por escrito y/o aplicar, a 
través de la Gerencia de Personal o quien ésta indique, un examen de inglés 
en cualquiera de las etapas previas a la entrevista o en su caso, solicitar los 
documentos comprobatorios en el nivel de dominio requerido. 

 El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios (CERP): Contexto, situación o tarea 
(favorable o adverso); Estrategia o acción (simple o compleja); Resultado (sin 
impacto o con impacto) y Participación (protagónica o como miembro de 
equipo). 

 El hecho de no presentar alguna evaluación de las etapas del proceso de 
selección del concurso o no asistir a la entrevista, será motivo de descarte del 
Concurso. 

 Para llevar a cabo la Etapa de Entrevistas, el Comité Técnico de Selección se 
apegará a los “Criterios para la Evaluación de Entrevistas” y utilizará el 
formato de reporte establecido por el Comité Técnico de Profesionalización. 

 A las y a los candidatos que se inviten para Entrevista, se les podrá solicitar 
previamente a la entrevista, información complementaria para efecto del 
procedimiento de contratación e ingreso de la persona que resulte ganadora; 
en su caso, el personal de la Conagua les dará las indicaciones de llenado. 

La Determinación considera: 
 Se consideran finalistas a las y a los candidatos que acrediten el PUNTAJE 

MINIMO DE CALIFICACION del Sistema General de Puntuación, el cual 
será de 70 puntos y que es el resultado acumulado de las calificaciones y 
puntos obtenidos en las Etapas II, III y IV del concurso, como mínimo 
aceptable para ser considerado finalista, apto y susceptible de ocupar el 
puesto sujeto a concurso. 

 El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la LSPCAPF, se 
tendrá por acreditado cuando la o el candidato sea considerada/o finalista por 
el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser 
apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar 
ganadora o ganador del mismo. 

 Los resultados obtenidos en todas las Etapas del Concurso, serán 
considerados para emitir el “Listado final en orden de prelación” (Resumen de 
Resultados), en donde se registrará la Calificación Definitiva de cada 
candidata/o en el orden de prelación de mayor a menor, identificando a las y a 
los finalistas del concurso. 
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 El Comité Técnico de Selección resolverá el proceso de selección, mediante 
la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganadora/or del concurso a la o al finalista que obtenga la calificación 

más alta en el proceso de selección; es decir, al de la mayor Calificación 
Definitiva; 

b) A la o al finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva que podrá 
llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la Conagua, la o el ganador señalado en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la Conagua, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto 

en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 

 En la Etapa de Determinación, la o el superior jerárquico del puesto en 
concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar 
durante la determinación a la o al finalista seleccionado/a por los demás 
miembros del Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto, razonando 
debidamente su determinación en el acta correspondiente. En caso de que la 
o el superior jerárquico del puesto que se concursa ejerza el veto previsto en 
el artículo 74 de la LSPCAPF, el Comité Técnico de Selección elegirá a la 
persona que ocupará el puesto de entre las y los restantes finalistas. 

 La ganadora o el ganador del concurso de un puesto tendrá un 
nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular, 
conforme a lo establecido en los artículos 5º y 6º del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
(RLSPCAPF), con el carácter “de confianza”. 

 El Nombramiento como Servidora o Servidor Público de Carrera Titular o 
Eventual se expedirá dentro de los 30 días hábiles siguientes a la ocupación 
del puesto y contendrá la fecha a partir de la cual asume el cargo. Se 
entregará a la o al servidor Público un ejemplar autógrafo del mismo. 

 En el caso de la o del Servidor Público de Carrera Eventual, la vigencia de su 
nombramiento será de un año, quien podrá obtener su nombramiento como 
Servidora o Servidor Público de Carrera Titular sólo si obtiene al menos un 
resultado satisfactorio en la evaluación del desempeño, según lo dispuesto en 
el artículo 33 del RLSPCAPF. 

NOTA: en los casos en que se llegara a corroborar que las o los Servidores 
Públicos de Carrera presentaron documentos falsos, alterados o apócrifos 
obteniendo mediante éstos beneficios o derechos que no les correspondían, o 
bien, se condujeron con falsedad, previo, durante y después a su ingreso al 
servicio de la Conagua, el Comité Técnico de Selección informará al Comité 
Técnico de Profesionalización, para que determine los mecanismos o medios para 
instar a las autoridades competentes a iniciar las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones 
laborales, administrativas o penales que correspondan.  

15. Contratación/ 
Ingreso 

Cuando en la Etapa de Determinación se seleccione a una ganadora o ganador, el 
Comité Técnico de Selección acordará la fecha a partir de la cual tendrá efectos el 
nombramiento. 
Antes de iniciar la contratación e ingreso de la persona ganadora o incluso 
después de su contratación, de llegarse a detectar en el expediente del concurso 
información que lleve a considerar que existe una posible situación o supuesto 
que pudiera generar conflicto de intereses de ocupar el puesto, o bien por estar 
abierto algún juicio de cualquier naturaleza en contra de la Conagua o cualquier 
otra institución en el que forme parte la persona que resultó ganadora, la situación 
podrá ser analizada por el Comité Técnico de Selección en una sesión 
extraordinaria, en la que acordará lo procedente, notificándolo a la persona 
interesada. 
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En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de los resultados en TrabajaEn se encuentre desempeñando un puesto 
como Servidora/or Público en otra Dependencia de la Administración Pública 
Federal, a efecto de iniciar su contratación, de aceptar el puesto, necesariamente 
tendrá que separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de la LSPCAPF, toda vez que no puede permanecer activo en ambos, 
debiendo entregar a la Conagua, entre los documentos que se le soliciten para 
iniciar su contratación, copia simple de su baja o de la licencia que en su caso 
tuviera en un puesto de Tabulador General Base, o bien, del dictamen de 
compatibilidad de empleos que en su caso tenga, considerando el horario del 
puesto indicado en la presente convocatoria, que de no ser compatible, deberá 
separarse del otro empleo, entregando copia simple de su baja. 
En el caso de que la persona ganadora del concurso, en el momento de la 
publicación de resultados en TrabajaEn ocupe cualquier puesto en la Conagua, a 
efecto de poder realizar el movimiento, de aceptar el puesto, deberá prever el 
hecho de separarse previamente del puesto que ocupa cumpliendo con las 
obligaciones de Ley, toda vez que NO puede permanecer activo en ambos, 
debiendo presentar los documentos que se le requieran para iniciar el 
procedimiento de alta en el nuevo puesto o bien, de ocupar un puesto de 
Tabulador General Base, en el caso de contar con licencia concedida en los 
términos de lo establecido en la Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del 
Estado, Reglamentaria del Apartado B del artículo 123 Constitucional y las 
Condiciones Generales de Trabajo de aplicación al personal de Base de la 
Semarnat y sus Organos Desconcentrados, deberá presentar copia simple de la 
misma para iniciar el procedimiento mencionado. 
La Conagua comunicará a la persona ganadora a su cuenta de TrabajaEn y a su 
correo electrónico el lugar, fecha y hora en que deberá presentarse para entregar 
la documentación para el movimiento de alta; de no presentarse, se considerará 
renuncia a su ingreso, por lo que se procederá conforme al acuerdo que para este 
efecto haya tomado el Comité Técnico de Selección, en los términos de lo 
señalado en los artículos 28, 60, fracción I y 75, fracción I de la LSPCAPF y el 
numeral 235 del ACUERDO.  

16. Declaración de 
Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ninguna o ningún candidato se presente al concurso; 
II. Porque ninguna o ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado finalista, o 
III. Porque sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las personas integrantes 
del Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria.  

17. Reserva Las y los candidatos que sean entrevistados y no ganen el concurso en el que 
participaron, pero que obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación de al menos 70 
puntos y por tanto sean finalistas, se integrarán a la reserva de aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate en la Comisión Nacional del Agua, durante 
un año contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso en 
la página https://www.trabajaen.gob.mx.  

18. Reactivación de 
Folios 

Conforme a lo establecido en los artículos 75, fracción III de la LSPC, 13 primero y 
tercer párrafos, 15 fracción I y 18 de su Reglamento; así como en los numerales 
200, 214 y 215 del ACUERDO, y en base a lo estipulado en el acuerdo No. 
01.10aS.EXT.CONAGUA/2008, emitido por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional del Agua en su décima sesión 
extraordinaria del 28 de agosto de 2008, la reactivación de folios solamente 
procederá cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la o al 
aspirante, por errores u omisiones del sistema de información, de la operadora u 
operador de ingreso, en cuyos casos se dará a conocer a las y a los aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron preponderando el principio de transparencia del concurso. 
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Por lo que NO se aceptarán (no procederán) las solicitudes de las o los 

aspirantes que sean rechazados en el filtro curricular, por errores de captura 

de su currículum, por cancelación de su participación en el concurso, 

porque exista duplicidad de registros en TrabajaEn o por cualquier causa 

imputable a la o al aspirante. Cuando se advierta duplicidad de registros en 

TrabajaEn con motivo de un concurso, el Comité Técnico de Selección procederá 

al descarte de la o del candidato. 

De llegarse a presentar el caso de que por causa de la o del operador de ingreso 

de la Conagua se registre en TrabajaEn una calificación con error u omisión en 

alguna evaluación de cualquier candidata/o, se reportará de inmediato al Comité 

Técnico de Selección para que lo verifique y acuerde la corrección. Una vez que 

se realice la corrección en el sistema de información, ya sea la reactivación del 

folio o la calificación aprobatoria correcta y sea publicada en TrabajaEn, se 

notificará esta situación a todas/os los participantes del concurso respectivo por el 

mismo medio antes de que se lleve a cabo la siguiente etapa del concurso, 

preponderando el principio de trasparencia del proceso de selección. 

19. Disposiciones 
Generales 

1. En el portal https://www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre los puestos en concurso. 

2. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada persona aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos 

erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas 
con motivo de la presente Convocatoria. 

4. Las personas concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional del Agua 
ubicada en calzada México - Xochimilco No. 4985, Col. Guadalupe, C.P. 
14388, Alcaldía Tlalpan, CDMX, o Recurso de Revocación en las Oficinas de 

la Secretaría de la Función Pública, en términos de lo dispuesto por la 
LSPCAPF y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por 
el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, 
informando a las y a los candidatos participantes a través de TrabajaEn o la 
página https://www.gob.mx/conagua la forma y tiempos para su resolución. 

6. En los portales https://www.trabajaen.gob.mx y https://www.gob.mx/conagua 
(Ruta específica: Acciones y Programas – Ver Historial – Página 4 - 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera/Continuar Leyendo – Ir al 
Sitio), se podrán consultar los detalles sobre las plazas del concurso. 

7. La Conagua no se hará cargo del respectivo menaje de casa de la persona 
que resulte seleccionada para ocupar el puesto, en caso de que radique en 

una ciudad diferente a la de la ocupación de la plaza. Los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la o del ganador. 

20. Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas con relación al proceso 
de los presentes concursos, favor de comunicarse al número telefónico 555174 - 

4000 a las exts. 1555 y 4907 en un horario de 9:30 a 14:30 hrs. y de 16:15 a 17:30 
hrs. (Hora del centro).  

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección del Sistema del Servicio Profesional 
de Carrera en la Comisión Nacional del Agua 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección de la Conagua, el Secretario Técnico 

José de Jesús Alberto Revilla Campos 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 301 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía, con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

DIRECCION DE INNOVACION TECNOLOGICA 

Código de Puesto 18-213-1-M1C018P-0000017-E-C-C
Nivel 
Administrativo 

M21 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Dirección General de 
Investigación, Desarrollo 
Tecnológico y Formación 
de Recursos Humanos 

Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 

Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar y evaluar los proyectos de las políticas, programas y proyectos de 
eficiencia energética para facilitar el cumplimiento de las metas de eficiencia 
energética establecidas en los instrumentos de planeación de su 
compentencia. 

2. Asistir, por instrucción del superior jerárquico, al consejo consultivo para el 
aprovechamiento sustentable de la energía, a fin de informar los acuerdos 
tomados por dicho consejo y el seguimiento que se dé a éstos. 

3. Participar en la elaboración de propuestas para el programa de normalización 
del programa nacional para el aprovechamiento sustentable de la energía para 
la promoción de la eficiencia energética. 

4. Proponer al superior jerárquico, los contenidos en mateira de eficiencia 
energética para la elaboración de instrumentos de planeación en la materia, a 
fin de promover la eficiencia energética. 

5. Colaborar con el superior jerárquico en la propuesta de los proyectos de 
políticas, programas, disposiciones técnicas, económicas, sociales y 
administrativas, criterios y demás acciones, en materia de eficiencia energética 
para el impulso de la misma. 

6. Elaborar propuestas a las instancias de financiamiento nacionales e 
internacionales sobre los proyectos y programas de eficiencia energética, para 
coadyuvar a un mayor impulso de la eficiencia energética. 

7. Participar con el seguimiento a la implementación de las acciones y programas 
de cooperación nacional e internacional, en materia de eficiencia energética, 
que promuevan una mejora en la eficiencia energética. 

8. Colaborar en la promoción de la eficiencia energética mediante campañas de 
concientización en los sectores público y privado y en la sociedad, que incidan 
en el cambio cultural sobre el uso eficiente de la energía. 

9. Coadyuvar, por instrucción del superior jerárquico, con el seguimiento a las 
actividades relacionadas al desempeño de la comisión nacional para el uso 
eficiente de la energía en materia de eficiencia energética, para facilitar la 
coordinación interinstitucional en el ámbito de su competencia. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ingeniería y Tecnología 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
1. Ingeniería 
2. Economía 
3. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
4. Comercio Internacional 
5. Administración 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      343 

 

 
 
 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Ingeniería y Tecnología del 

Medio Ambiente 
2. Economía General 
3. Ciencias Políticas 
4. Teoría Económica 
5. Administración Pública 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-
la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

El puesto requiere de conocimientos del idioma ingles para leer, 
hablar y escribir, en nivel intermedio. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de cómputo en paquetería de 
oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION LABORAL Y FISCAL 

Código de Puesto 18-120-1-M1C015P-0000043-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

N11 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $31,608.1 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Asesorar a las Unidades Administrativas de la Secretaría de Energía en la 
emisión de los actos de autoridad, conforme al marco jurídico que las rige, para 
contestar a las demandas que se interpongan contra dichos actos, así como 
desahogar el procedimiento previsto en la legislación aplicable. 

2. Participar en los juicios civiles federales y mercantiles aportando los elementos 
de prueba necesarios a la Procuraduría General de la República, para defender 
los intereses de la Federación. 

3. Atender en representación del Secretario y la Secretaría de Energía las 
contiendas laborales de los trabajadores de los organismos del sector 
energético, para la defensa de los intereses de la dependencia. 

4. Atender en representación del Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos las 
audiencias que se señalen en los juicios laborales instaurados en su contra, 
para la defensa de los intereses de la dependencia. 

5. Elaborar los proyectos de demanda y contestación, ofrecer pruebas, formular 
alegatos e interponer recursos en los juicios laborales ante el Tribunal Federal 
de Conciliación y Arbitraje en los juicios laborales relativos al personal de la 
Secretaría de Energía. 

6. Elaborar los proyectos de demanda y contestación, ofrecer pruebas, formular 
alegatos e interponer recursos en los juicios de nulidad ante el Tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y Administrativa en los que la Secretaría de Energía 
sea parte. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio:
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance:
Titulado 

Carrera:
Derecho 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3
Campo de Experiencia:
1. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Derecho y Legislación 

Nacionales 
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Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es   

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO 

Código de Puesto 18-120-1-M1C014P-0000046-E-C-P 
Nivel 
Administrativo 

O23 Número de 
vacantes 

1 

Sueldo Bruto $24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 
Adscripción del 
Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos Sede Insurgentes Sur 890, Col. Del 
Valle, Alcaldía Benito Juárez, 

C.P. 03100, Ciudad de México 
Tipo de 
Nombramiento 

Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 

Funciones 
Principales 

1. Atender las notificaciones por medio de las cuales se hace saber sobre la 
admisión de las demandas en contra de las unidades administrativas de 
la Secretaría de Energía, para comunicarlo a dichas Unidades y preparar la 
defensa de los intereses de la Dependencia. 

2. Elaborar los oficios mediante los cuales se notifican acuerdos y resoluciones de 
los Tribunales Federales a las Unidades Administrativas de la Secretaría 
de Energía, a fin de cumplir con las sentencias emitidas por dichos Organos 
Judiciales. 

3. Elaborar proyectos de contestación, ofrecimiento de pruebas e interposición de 
recursos, en los juicios de nulidad ante el Tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
Administrativa, en los que la Secretaría de Energía sea parte, a efecto de que 
se reconozca la legalidad y validez de los actos emitidos por las diversas 
Unidades Administrativas de la Dependencia. 

4. Elaborar los proyectos de contestación y trámite de las demandas en materia 
contenciosa administrativa, a fin de someterlo a consideración de su superior 
jerárquico. 

5. Apoyar en la representación de la Secretaría de Energía y sus Unidades 
Administrativas, en los juicios de nulidad en que sean parte, para la adecuada 
defensa de los intereses de la Dependencia. 

6. Participar en carácter de delegado, en términos del artículo 5 de la Ley Federal 
de Procedimiento Contencioso Administrativo, ante las autoridades 
Jurisdiccionales Administrativas en aquellos asuntos en los que tenga interés la 
Dependencia, para la defensa de los mismos. 

Perfil 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Escolaridad 
 

Nivel de estudio: 
Licenciatura o Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Derecho 
2. Ciencias Políticas y 

Administración Pública 
Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencia Política 
2. Ciencias Jurídicas y 

Derecho 

Area de Experiencia: 
1. Administración Pública 
2. Derecho y Legislación 

Nacionales 
3. Ciencias Políticas 
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Capacidades 
gerenciales del 
puesto 

1. Sener / Negociación / Jefatura de Departamento 
2. Sener / Orientación a Resultados / Jefatura de 
Departamento 
3. Sener / Trabajo en Equipo / Jefatura de Departamento 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Horario de trabajo diurno. El puesto requiere de conocimientos 
de cómputo en paquetería de oficina e internet, en nivel 
intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito 
y equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de 
Selección a: la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (LSPCAPF), su Reglamento, a las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, en el 
DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 27 de noviembre de 2018. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el Diario 

Oficial de la Federación 
11 de septiembre de 2019 

Registro de candidatas y candidatos  
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de septiembre de 
2019 

Fecha límite para solicitar  
reactivación de folio 

26 de septiembre de 2019 

Examen de conocimientos Del 2 al 15 de octubre de 2019 
Evaluación de habilidades Del 2 al 15 de octubre de 2019 

Revisión Documental, Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 18 al 24 de octubre de 2019 

Entrevista Del 29 de octubre al 8 de 
noviembre de 2019 

Determinación y fallo Del 29 de octubre al 8 de 
noviembre de 2019 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los 
recursos disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con 
por lo menos 2 días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a 
través de sus cuentas individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
Las y los aspirantes estarán obligados a revisar el sistema de mensajes de su 
cuenta personal de TrabajaEn, independientemente de que el propio portal les 
envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 

participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la 

ciudadanía mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que 

su condición migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido 

sentenciada o sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 

c).- Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 

d).- No pertenecer al estado eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; 

e).- No estar inhabilitada o inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse 

con algún otro impedimento legal; y f).- Presentar y acreditar las evaluaciones 

que se indican para cada caso. No se ejercerá discriminación por razón 

alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades diferentes, condiciones de salud, 

religión, estado civil, origen étnico o condición social.  



346      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

Documentación 
requerida en las etapas 
de revisión documental, 
evaluación de la 
experiencia y 
valoración del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento del proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, 
para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así como de la presente 
convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se descartará su 
participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de 
selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para 
la Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar 

en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 

40 años de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de 

Administración Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON 
LOS TRECE CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU 
CURRICULUM DE TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido 
por el Registro Nacional de Población e Identificación Personal 
(RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en 
www.trabajaen.gob.mx. 

6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 
www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 

7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera. En caso, de que se solicite nivel de estudio 
“Titulado” se acepta Acta de Examen Profesional aprobado o documento 
oficial expedido por la institución educativa que acredite el trámite y plazo 
de entrega del título o cédula profesional; y/o en su defecto la 
“Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se acepta documento oficial 
expedido por la institución educativa que acredite 100% de los créditos 
cubiertos o carta de pasante o documento expedido por la institución 
educativa que lo acredite con tal carácter o en su defecto “Autorización 
Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito laboral de su 
profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil 
del puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el 
perfil establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título 
de licenciatura deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se 
aceptan los estudios de maestría y doctorado siempre y cuando 
correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial 
para votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o 
cédula profesional. 
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9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya 
recibido como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto 
actual o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener 
su nombramiento. Este requisito sólo aplica para las personas que tengan 
el carácter de servidoras y servidores públicos de carrera titulares a la 
fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y que deseen acceder por concurso a una promoción, 
excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil 
del puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que 
acrediten la antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia 
laboral, tales como: nombramientos, bajas, contratos, constancias de 
periodos laborados en hoja membretada, recibos 
de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de 
semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, 
etcétera. No se tomará en cuenta: cartas de recomendación y estados de 
cuentas bancarias.  

Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la 
experiencia los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por 
ejemplo: nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados 
en hoja membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de 
honorarios, reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico 
único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a 
presentar y criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección 
Documentación e Información Relevante, documento Metodología y 
Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos 

niveles de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que 

indiquen inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual 

o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el 

puesto vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en 
puestos de dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al 
de la vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las 
dos últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores 
inmediatos al de la vacante. 

Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito 
los documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
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Aspectos a evaluar: 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las 

certificaciones vigentes en competencias laborales o habilidades 
profesionales diferentes a las del Servicio Profesional de Carrera, en caso 
de que el documento carezca de vigencia expresa, deberá tener una 
antigüedad máxima de 3 años; publicaciones especializadas relacionadas 
con su campo de experiencia (gacetas, revistas, prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido 
como Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o 
miembro fundadora o fundador en asociaciones u organizaciones no 
gubernamentales (científicas, de investigación, gremiales, estudiantiles o 
de profesionistas), título grado académico Honoris Causa, graduación con 
honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo 
primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o 
abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el 
extranjero con reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación 
Pública, patentes a su nombre, servicios o misiones en el extranjero, 
derechos de autor, servicios de voluntariado, altruismo o filantropía 
(no incluye donativos). 

 Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, 
doctorados, postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil 
del puesto vacante en concurso. Título registrado en la Secretaría de 
Educación Pública y/o en su caso, cédula profesional correspondiente, 
en los términos del numeral 175 de las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En caso de que 
se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula 
profesional. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el 
dictamen que determine la equiparabilidad de los estudios realizados con 
los impartidos por las instituciones del país. 

 Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en 

las evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de 

las Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. 
No aplica si no se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales 
certificadas vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos 
al SPC.  

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica 
reciban en su cuenta del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente 
manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

○ Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y 
escala a 100%. 

○ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el 
nombre del puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, 
Evaluación de la experiencia y Valoración del mérito. 
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 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES 
INVARIABLEMENTE DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, 
LA FALTA DEL DISCO COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS 
DOCUMENTOS EN ORIGINAL O COPIA DIGITALIZADA SERA 
MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de aspirantes 
al concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la 
revisión curricular y a cada aspirante le asignará un número de folio para el 
concurso, mismo que servirá para formalizar su inscripción al mismo y como 
identificación durante el desarrollo del proceso de selección; este número de 
folio asegura el anonimato de las candidatas y candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el 
perfil le emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar 
la reactivación de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el 
siguiente apartado. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración 
Pública Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará 
las acciones necesarias para que prevalezca únicamente el registro que 
coincida con la CURP y la documentación presentada por el usuario. En caso 
de que ningún folio coincida con la clave referida y la documentación 
presentada por el aspirante, realizará las acciones que correspondan para 
asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos 
o la Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un 
candidato, se notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de folios A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al 
cierre de la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo 
electrónico opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o 
por escrito a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, 
ubicada en Viaducto Río Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, 
tiempo del centro. 
La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se 
utilice para presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e 
incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio 

(escrito libre con firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su 

folio de rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, 

con fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo 
laborado, así como la coincidencia con las áreas de experiencia 
requeridas en el perfil del puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la 
respuesta a su petición; esta última será evaluada y resuelta por el 
Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1.  Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, 

por parte de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité 
Técnico de Selección se identifique que: 
1.  La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2.  La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de 

habilidades; 
3.  Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4.  La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido 

como fin ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
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5.  Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de 
la o el aspirante. 

El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo 
de 7 días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de 
recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta 
la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del candidato 

Temarios y guías El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a 
disposición de las candidatas y candidatos en 
https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en 
el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan 
con temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que 
las candidatas y candidatos deberán presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia 
para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso de no presentarse en 
la fecha y horario señalados para la presentación de sus evaluaciones las 
candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, 
dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras 
fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o 
documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o 
almacenar las evaluaciones, salvo que en las bases de la convocatoria se 
autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia 
de cada candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los 
reactivos ni las opciones de respuesta ni el contenido o los criterios 
de evaluación. 
El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la 

entrega de los reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o 
los criterios de evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la 
revisión documental, evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos 

tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto en concurso y no cambie el 
temario con el cual se evaluó la capacidad de conocimientos de que 
se trate. Para hacer válidos los resultados vigentes, las candidatas y 
candidatos deberán enviar durante el periodo de registro y hasta un 
día hábil posterior al cierre de la etapa del registro, a la dirección 
electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud fundamentada, 
firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; folios 
de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos, y anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e 
impresión del resultado aprobatorio obtenido de la página de 
Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia 
de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate de la misma habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de 
puesto en concurso y se hayan aplicado con el sistema de evaluación 
de la Secretaría de Energía. 
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Reglas de Valoración Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar 
fehacientemente cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la 
LSPCAPF y en esta convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio 
en la etapa de examen de conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo 
se sumarán a la calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para 
determinar el orden de prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a 
entrevista. La calificación de cada etapa originalmente se expresa en números 
absolutos y en el Sistema de Puntuación se les otorgan un porcentaje de 
acuerdo a lo siguiente: 

 
Sistema de Puntuación 

Nivel Exámenes de 

conocimientos 

Evaluación 

de 

Habilidades 

Evaluación 

de 

Experiencia 

Valoración 

del Mérito 

Entrevista 

Para 

cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan 
obtenido al terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual 
equivale a 80 puntos en una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación 
de la capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la 
etapa de entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor 
calificación en las etapas previas, siempre que su puntaje promedio antes de 
la etapa de entrevistas sea igual o mayor a 50 puntos en el Sistema de 
Puntuación. En caso de que ninguna de las candidatas o candidatos 
entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta puntos para 
ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de 
prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto 
el concurso. 

Determinación y fallo La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor 
calificación definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial 
comunique por escrito a la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el 
puesto o bien que no se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del 
mismo en la fecha señalada, el Comité Técnico de Selección, en su caso, 
determinará a la o el finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, 
quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en: 
https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-laborar-en-la-Secretaría-de-
energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del concurso y su folio. 
Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  

Declaración de 
Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del 
caso, declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetada/o, o bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los 
miembros del Comité Técnico de Selección. 
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Reserva de aspirantes Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el 
concurso, integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. 
Para los fines de constitución y operación de la reserva no existirá orden de 
prelación alguno entre las y los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá 
una vigencia de un año a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate y sólo podrá ser considerada para procesos 
de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso de los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número 
de folio y en www.gob.mx/sener/articulos/labora-en-la-Secretaría-de-
energia a la ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales 
aun después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades 
relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las 
fechas para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a 
petición de las candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones 
aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso 
de Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su 
Reglamento, ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la 
Secretaría de Energía, en Insurgentes Sur 890, 5o. Piso, Col. Del Valle, 
Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 
hrs, tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado 
por la Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o 
aclaración de dudas, se encuentra disponible el correo electrónico 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx y los teléfonos (01-55) 2000-3000 
ext. 4180 y 4374. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación 
de personal de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del 
tabulador de sueldos y salarios brutos del Manual de Percepciones de los 
Servidores Públicos de las Dependencias y Entidades de la Administración 
Pública Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 31 de 
diciembre de 2018. 

Resolución de Dudas A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del 
proceso de selección, se encuentra disponible el correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx y el teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes 
a viernes de 9:00 a 17:00 horas, tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019.  

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

Claudio Tirado Osuna 
Rúbrica. 
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Secretaría de Energía 
CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA 

No. 302 
 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Energía con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA DIRIGIDA A TODA PERSONA INTERESADA en el concurso para ocupar los puestos 
señalados del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del Puesto DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS GENERALES 

Código de Puesto 18-410-1-M1C025P-0000380-E-C-N 

Nivel Administrativo L31 Número de vacantes 1 

Sueldo Bruto $111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y 

Servicios Generales 

Sede Vito Alessio Robles 174, 
Col. Florida, Alcaldía Alvaro 

Obregón, C.P. 01030, 
Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Validar para aprobación de la Dirección General de Recursos Humanos, 

Materiales y Servicios Generales las disposiciones normativas internas 
para la administración inmobiliaria, servicios generales, remodelación, 
conservación y mantenimiento, obra pública, Protección Civil, seguridad y 
vigilancia institucional, y para la administración de servicios a sus 
instalaciones, sistemas y equipos especializados, con la finalidad de 
mejorar la prestación de los mismos. 

2. Coordinar y supervisar la integración del anteproyecto del presupuesto 
anual de la Secretaría en materia de administración inmobiliaria y servicios 
generales, remodelación, conservación y mantenimiento, obra pública, 
protección civil, seguridad y vigilancia institucional, y para la administración de 
servicios a dichas instalaciones, sistemas y equipos especializados. 

3. Coordinar y supervisar el ejercicio del presupuesto en materia de 
administración inmobiliaria, servicios de conservación y mantenimiento, 
remodelación y obra pública, servicios generales, sistemas, equipos e 
instalaciones eléctrica, hidráulica, de aire acondicionado, elevadores, 
incendios y de estacionamientos, seguridad y vigilancia institucional, y 
protección civil, con la finalidad de mantener los bienes muebles e 
inmuebles en condiciones óptimas de uso y funcionalidad. 

4. Coordinar y supervisar la integración de los proyectos de programas 
anuales de servicios generales, conservación y mantenimiento, 
remodelación y obra pública, Protección Civil, seguridad y vigilancia 
institucional; administración de servicios a dichas instalaciones, sistemas y 
equipos especializados; arrendamientos, y proponerlos para aprobación 
de la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales; así como coordinar y evaluar su desarrollo. 

5. Coordinar en el ámbito de su competencia la definición de los requisitos 
técnicos para los contratos relacionados con servicios generales, de 
remodelación, conservación y mantenimiento, obra pública, Protección 
Civil, seguridad y vigilancia institucional, y para la administración de 
servicios a sus instalaciones, sistemas y equipos especializados, cuya 
ejecución se encargue a un tercero, para que éstos cuenten con los 
requerimientos y estándares de calidad previamente establecidos. 
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6. Supervisar la ejecución de los contratos con terceros para la prestación de 
los servicios generales, de remodelación, conservación y mantenimiento, 
obra pública, Protección Civil, seguridad y vigilancia institucional, y para la 
administración de servicios a sus instalaciones, sistemas y equipos 
especializados; así como evaluar el cumplimiento de las especificaciones 
pactadas en las condiciones contractuales con proveedores. 

7. Validar y proponer para aprobación de la Dirección General de Recursos 
Humanos, Materiales y Servicios Generales el proyecto del Programa 
Inmobiliario, así como coordinar las relaciones con el Instituto de 
Administración y Avalúos de Bienes Nacionales y demás autoridades 
competentes, para cubrir las expectativas de crecimiento inmobiliario y 
que la administración de los inmuebles cumpla con la normatividad en
la materia. 

8. Coordinar y supervisar los procesos de mantenimiento y conservación de 
los bienes muebles e inmuebles de la Secretaría de Energía, para 
garantizar su correcto funcionamiento y conservación. 

9. Coordinar y supervisar la integración y la aplicación del Programa Anual 
de Mantenimiento de las instalaciones, inmuebles, mobiliario y equipo en 
propiedad, uso o destino de la Secretaría de Energía, con la finalidad de 
asegurar la máxima durabilidad de los mismos y el uso racional de los 
recursos asignados, en cumplimiento del marco legal y normativo vigente. 

10. Supervisar el cumplimiento de estándares de calidad sobre servicios 
generales, de remodelación, conservación y mantenimiento, obra pública, 
Protección Civil, seguridad y vigilancia institucional, y para la administración 
de servicios a sus instalaciones, sistemas y equipos especializados, con la 
finalidad de mantener óptimas condiciones de funcionalidad y seguridad 
en los diferentes inmuebles de la Secretaría de Energía. 

11. Supervisar la integración del proyecto del Programa de Seguridad 
Institucional de la Secretaría de Energía, y proponerlo para aprobación de 
la Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios 
Generales; así como llevar a cabo su administración integral, para 
garantizar la seguridad de las personas y sus bienes. 

12. Coordinar y supervisar la integración del proyecto del Programa Interno de 
Protección Civil para el personal, instalaciones, bienes e información de la 
Secretaría de Energía, y proponerlo para aprobación de la Dirección 
General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales; así como 
asegurar y supervisar su aplicación para salvaguardar vidas humanas. 

13. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les 
confiera el superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Relaciones Industriales 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Arquitectura 
8. Eléctrica y Electrónica 
9. Ingeniería 
10. Sistemas y Calidad 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 7 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Ingeniería y Tecnología 
Eléctricas 
3. Tecnología de la Construcción 
4. Contabilidad 
5. Organización y Dirección de 
Empresas 
6. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
7. Economía General 
8. Derecho y Legislación 
Nacionales 
9. Administración Pública 
10. Relaciones Internacionales 
11. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección General Adjunta 
2. Sener / Negociación / Dirección General Adjunta 
3. Sener / Visión Estratégica / Dirección General Adjunta 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE PROFESIONALIZACION 
Código de Puesto 18-410-1-M1C019P-0000387-E-C-M 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Viaducto Río Becerra s/n 
esquina Penssylvania, Col. 

Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03810, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Integrar para consideración superior las disposiciones normativas internas 

para el desarrollo profesional del personal de la Secretaría de Energía, así 
como verificar, evaluar y controlar su aplicación. 

2. Someter a autorización superior modelos de profesionalización para que 
las y los servidores públicos de carrera puedan ocupar plazas vacantes de 
igual o mayor jerarquía, así como coordinar su aplicación con la finalidad 
de promover su desarrollo. 

3. Coordinar, supervisar y controlar los procesos de desarrollo profesional, 
capacitación y certificación del personal de la Secretaría de Energía, para 
promover su profesionalización. 

4. Someter a consideración superior el cumplimiento de los estándares de 
calidad que deban tener los procesos de desarrollo profesional, 
capacitación y certificación del personal de la Secretaría de Energía, así 
como de servicio social, para su adecuada operación y atención de las 
solicitudes de las unidades administrativas. 

5. Integrar para autorización superior la propuesta de los criterios y 
estrategias para la detección de necesidades de capacitación e 
integración del Programa Anual de Capacitación, a efecto de promover el 
desarrollo profesional del personal. 
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6. Supervisar y controlar la aplicación, procesamiento y emisión de reportes 
en materia de detección de necesidades de capacitación, para la 
identificación de las mismas. 

7. Integrar la propuesta del Programa Anual de Capacitación de la Secretaría 
de Energía, para autorización superior, así como verificar y evaluar su 
instrumentación y registro ante las instancias competentes. 

8. Coordinar la programación y difusión oportuna de las acciones de 
certificación de capacidades profesionales para el personal de carrera, 
para efectos de titularidad y permanencia; así como la reprogramación de 
quieres requieran una segunda evaluación en la materia. 

9. Coordinar y controlar el programa de servicio social y prácticas 
profesionales de la Secretaría de Energía, a fin de proveer de este tipo de 
apoyo a las unidades administrativas de la dependencia. 

10. Integrar la propuesta de métodos y acciones para la evaluación del 
desempeño del personal de carrera, y someterlas a autorización superior; 
así como organizar y coordinar la logística de las actividades en la materia 
que permitan la medición y valoración de su desempeño en función de las 
habilidades y capacidades del puesto. 

11. Supervisar la operación del Sistema de Evaluación del Desempeño del 
personal de carrera y operativo de la Secretaría de Energía, así como el 
registro de resultados ante la Secretaría de la Función Pública. 

12. Analizar, validar y someter a consideración de la Dirección General de 
Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales, las licencias al 
personal sujeto al servicio profesional de carrera, para gestionar su 
autorización ante el Comité Técnico de Profesionalización, en su caso. 

13. Coordinar y controlar la adecuada organización y funcionamiento de los 
subsistemas de desarrollo profesional y de capacitación y certificación de 
capacidades del Servicio Profesional de Carrera, así como elaborar los 
informes respectivos a las instancias competentes. 

14. Organizar la logística de las sesiones del Comité Técnico de 
Profesionalización, así como llevar el registro y seguimiento de sus 
acuerdos, para promover su cumplimiento. 

15. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les 
confiera el superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas 
administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 
4. Educación y Humanidades 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Periodismo 
5. Comunicación 
6. Contaduría 
7. Derecho 
8. Economía 
9. Psicología 
10. Relaciones Internacionales 
11. Ingeniería 
12. Comunicación Gráfica 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 5 
Campo de Experiencia: 
1. Educación y 
Humanidades 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Económicas 
4. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
5. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Comunicación Gráfica 
2. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
3. Contabilidad 
4. Organización y Dirección de 
Empresas 
5. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
6. Economía General 
7. Derecho y Legislación 
Nacionales 
8. Administración Pública 
9. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto DIRECCION DE ADMINISTRACION DE PERSONAL 
Código de Puesto 18-410-1-M1C019P-0000209-E-C-M 
Nivel Administrativo M23 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y un pesos 84/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de Recursos 

Humanos, Materiales y 
Servicios Generales 

Sede Vito Alessio Robles 174, 
Col. Florida, Alcaldía Alvaro 

Obregón, C.P. 01030, 
Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Integrar y someter a consideración superior la propuesta de disposiciones 

normativas internas en materia de administración de recursos humanos y 
remuneraciones; así como verificar, evaluar y controlar su aplicación. 

2. Integrar para autorización superior el anteproyecto del presupuesto anual 
de la Secretaría de Energía en materia de servicios personales. 

3. Administrar y controlar el presupuesto en materia de servicios personales, 
así como validar las adecuaciones presupuestarias necesarias, a fin de 
asegurar su adecuado ejercicio. 

4. Validar la información contenida en los formatos de cuenta pública 
correspondientes a servicios personales, para su envío a la Dirección 
General de Programación y Presupuesto de la Secretaría de Energía. 

5. Proponer acciones para la actualización de la estructura ocupacional y salarial 
de la Secretaría, así como dar seguimiento a los trámites presupuestales en la 
materia ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

6. Coordinar la actualización del analítico de plazas autorizado, para su 
adecuada administración. 

7. Coordinar, supervisar y controlar el proceso de selección e ingreso de 
personal operativo y de remuneraciones, para proporcionar a las unidades 
administrativas el personal que requieren para su adecuado 
funcionamiento, así como para el pago oportuno de remuneraciones al 
personal y pagos a terceros. 

8. Participar con la Dirección de Profesionalización en la integración de la 
propuesta de criterios y estrategias para la detección de necesidades de 
capacitación e integración del Programa Anual de Capacitación, a efecto 
de promover el desarrollo profesional del personal operativo. 
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9. Supervisar y controlar los procesos, programas y acciones para el 
reclutamiento, selección y contratación de personal operativo de la 
secretaría, a efecto de proveer de recursos humanos a las unidades 
administrativas de la Secretaría. 

10. Elaborar y tramitar, para los efectos procedentes, la elaboración y entrega 
de las constancias de nombramientos, constancias de percepciones y 
retenciones del personal de la Secretaría. 

11. Elaborar y proponer que se realicen los cambios de adscripción del 
personal operativo, los casos de terminación de los efectos del 
nombramiento y procesos jubilatorios, así como llevar a cabo los trámites 
y registros que de ellos se deriven. 

12. Supervisar los procesos, programas y acciones para el reclutamiento, 
selección y contratación de personal eventual y bajo el régimen de 
honorarios de la Secretaría, a efecto de proveer de recursos humanos a 
las unidades administrativas de la secretaría, así como asegurar el 
cumplimiento de los requisitos normativos y el registro de los contratos 
respectivos ante las instancias competentes. 

13. Supervisar y controlar el registro y control de las altas, bajas y demás 
movimientos de personal, así como de la aplicación de incidencias, para el 
correcto pago de remuneraciones. 

14. Supervisar el funcionamiento del Sistema de Control de Asistencia 
del Personal Operativo, con el fin de aplicar las incidencias en el Sistema 
de Nómina. 

15. Vigilar que se realice el pago de las remuneraciones del personal, las 
prestaciones económicas y de previsión social, así como los laudos o 
sentencias relacionadas con el personal de la Secretaría. 

16. Coordinar y controlar la operación del Sistema de Nómina, para la 
liquidación de las remuneraciones al personal y retenciones en favor de 
terceros, derivados de obligaciones sociales, fiscales o de prestaciones 
diversas, en cumplimento con la normatividad vigente en la materia. 

17. Identificar el impacto presupuestal de modificaciones a las condiciones 
generales de trabajo, para apoyar la negociación con la representación 
sindical de la mismas. 

18. Elaborar y tramitar, para los efectos procedentes, las licencias al personal 
de base en los términos de las condiciones generales de trabajo, así como 
al personal de confianza. 

19. Supervisar que se ejecuten para efectos administrativos, los actos que se 
deriven de resoluciones, laudos o sentencias relacionadas con el personal 
de la Secretaría. 

20. Supervisar y controlar se ejecuten las sanciones y medidas disciplinarias 
al personal de la Secretaría que incurra en irregularidades o faltas de 
carácter laboral. 

21. Gestionar ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, para el registro y 
autorización de la estructura ocupacional y salarial de la Secretaría. 

22. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Naturales y Exactas 
2. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Matemáticas - Actuaría 
2. Administración 
3. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
4. Ciencias Sociales 
5. Contaduría 
6. Derecho 
7. Economía 
8. Finanzas 
9. Computación e Informática 
10. Ingeniería 
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Experiencia 
laboral 

No. de años: 4 
Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Económicas 
2. Ciencias Tecnológicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 

Area de Experiencia: 
1. Administración 
2. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
3. Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales 
4. Contabilidad 
5. Organización y Dirección de 
Empresas 
6. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
7. Economía General 
8. Derecho y Legislación 
Nacionales 
9. Administración Pública 
10. Ciencias Políticas 

Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Dirección de Area 
2. Sener / Negociación / Dirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Dirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: 
http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-
de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet, en nivel intermedio. 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE CAPACITACION 
Código de Puesto 18-410-1-M1C015P-0000207-E-C-M 
Nivel Administrativo N11 Número de vacantes 1 
Sueldo Bruto $31,608.1 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 
Adscripción del Puesto Dirección General de 

Recursos Humanos, 
Materiales y Servicios 

Generales 

Sede Viaducto Río Becerra s/n 
esquina Penssylvania, Col. 

Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, 
C.P. 03810, Ciudad de México 

Tipo de Nombramiento Servidora o Servidor Público de Carrera Titular 
Funciones Principales 1. Elaborar para consideración superior la propuesta de criterios y 

estrategias para la detección de necesidades de capacitación e 
integración del Programa Anual de Capacitación, a efecto de promover el 
desarrollo profesional del personal. 

2. Operar y controlar el proceso de capacitación y certificación del personal 
de la Secretaría de Energía, para promover su profesionalización. 

3. Someter a consideración superior los estándares de calidad del proceso 
de capacitación y certificación del personal de la Secretaría de Energía, 
para su adecuada operación y atención de las solicitudes de las unidades 
administrativas. 

4. Llevar a cabo la aplicación, procesamiento y emisión de detección de 
necesidades de capacitación, para la identificación de las mismas. 

5. Elaborar el proyecto del Programa Anual de Capacitación de la Secretaría 
de Energía, para autorización superior, así como llevar a cabo y controlar 
su instrumentación y registro ante las instancias competentes. 

6. Supervisar la difusión, organización y logística de las acciones de 
capacitación programadas, para que se lleven a cabo de acuerdo a lo 
planeado. 

7. Programar y difundir con oportunidad las acciones de certificación de 
capacidades profesionales para el personal de carrera, para efectos de 
titularidad y permanencia; así como reprogramar a quieres requieran una 
segunda evaluación en la materia. 
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8. Supervisar y controlar la recepción y trámite de las facturas de 
proveedores de servicios de capacitación, así como llevar a cabo la 
evaluación de sus servicios, para gestionar el pago o, en su caso, 
penalización correspondiente. 

9. Supervisar y controlar el ejercicio del presupuesto de capacitación, para 
verificar su correcta aplicación. 

10. Elaborar los reportes respectivos de los avances y resultados del proceso de 
capacitación y certificación de servidoras/es públicos de la dependencia, para 
su envío a las instancias competentes, previa autorización superior. 

11. Verificar y controlar se mantengan actualizados los registros y expedientes 
de los cursos de capacitación realizados, así como del proceso de 
certificación de capacidades profesionales, con la finalidad de contar con 
soportes documentales respectivos, y proporcionar los reportes que 
soliciten las autoridades superiores e instancias competentes. 

12. Las demás que le señalen otras disposiciones jurídicas, las que les confiera el 
superior jerárquico y, las que correspondan a sus áreas administrativas. 

Perfil Escolaridad Nivel de estudio: 
Licenciatura o 
Profesional 

Area de estudio: 
1. Ciencias Sociales y 
Administrativas 
2. Educación y Humanidades 
3. Ingeniería y Tecnología 

Grado de avance: 
Titulado 

Carrera: 
1. Administración 
2. Ciencias Políticas y 
Administración Pública 
3. Relaciones Industriales 
4. Contaduría 
5. Derecho 
6. Economía 
7. Mercadotecnia y Comercio 
8. Psicología 
9. Relaciones Internacionales 
10. Turismo 
11. Educación 
12. Humanidades 
13. Ingeniería 

Experiencia 
laboral 

No. de años: 3 

Campo de Experiencia: 
1. Ciencias Tecnológicas 
2. Ciencias Económicas 
3. Ciencias Jurídicas y 
Derecho 
4. Ciencia Política 
5. Psicología 

Area de Experiencia: 
1. Tecnología e Ingeniería 
Mecánicas 
2. Contabilidad 
3. Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales 
4. Organización y Dirección de 
Empresas 
5. Auditoría 
6. Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos 
7. Economía General 
8. Derecho y Legislación 
Nacionales 
9. Administración Pública 
10. Ciencias Políticas 
11. Psicología Industrial 
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Capacidades 
gerenciales 
del puesto 

1. Sener / Liderazgo / Subdirección de Area 
2. Sener / Negociación / Subdirección de Area 
3. Sener / Orientación a Resultados / Subdirección de Area 

Capacidades 
técnicas del 
puesto 

Revisar temario en: http://www.gob.mx/sener/artículos/labora-
en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es  

Idiomas 
extranjeros: 

No aplica. 

Otros Disponibilidad para viajar a veces. Horario de trabajo diurno. 
El puesto requiere de conocimientos de computación en 
paquetería de oficina e internet en nivel intermedio. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a: la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), su 
Reglamento, a las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, en el DOF el 12 de julio de 2010, última reforma del 27 de 
noviembre de 2018. 

Calendario del 
concurso 

Actividad Fecha o periodo 
Publicación de convocatoria en el 

Diario Oficial de la Federación 
11 de septiembre de 2019 

Registro de candidatas y candidatos 
(en www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Fecha límite para solicitar 
reactivación de folio 

26 de septiembre de 2019 

Examen de conocimientos Del 2 al 15 de octubre de 2019 
Evaluación de habilidades Del 2 al 15 de octubre de 2019 

Revisión Documental, Evaluación de 
la Experiencia y Valoración del Mérito 

Del 18 al 24 de octubre de 2019 

Entrevista Del 29 de octubre al 8 de noviembre de 2019 
Determinación y fallo Del 29 de octubre al 8 de noviembre de 2019 

Desarrollo del 
Concurso 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica en esta 
convocatoria. Sin embargo, la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos 
Humanos podrá reprogramar las fechas establecidas de acuerdo al número de 
candidatas y candidatos a presentarse en cada etapa del proceso y a los recursos 
disponibles para su operación. En todos los casos se notificará con por lo menos 2 
días hábiles de antelación a las candidatas y candidatos, a través de sus cuentas 
individuales en el portal www.trabajaen.gob.mx. Las y los aspirantes estarán 
obligados a revisar el sistema de mensajes de su cuenta personal de TrabajaEn, 
independientemente de que el propio portal les envíe mensajes a su correo personal. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto, quienes deberán: a).- Acreditar la ciudadanía 
mexicana en pleno ejercicio de sus derechos o en su defecto que su condición 
migratoria les permita la función a desarrollar; b).- No haber sido sentenciada o 
sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; c).- Tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el servicio público; d).- No pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ejercer el ministerio de algún culto; e).- No estar inhabilitada o 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal; y 
f).- Presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. No se 
ejercerá discriminación por razón alguna, incluyendo sexo, edad, capacidades 
diferentes, condiciones de salud, religión, estado civil, origen étnico o condición social.  

Documentación 
requerida en las 
etapas de 
revisión 
documental, 
evaluación de 
la experiencia 
y valoración 
del mérito. 

La Secretaría de Energía se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento del 
proceso, a las candidatas y candidatos la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en www.trabajaen.gob.mx, para fines de la revisión curricular y 
del cumplimiento de los requisitos establecidos en el artículo 21 de la LSPCAPF, así 
como de la presente convocatoria. De no acreditar su existencia o autenticidad se 
descartará su participación o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso 
de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Secretaría de Energía, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. 
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 Las candidatas y candidatos deberán presentar para su revisión los siguientes 
documentos: 
Revisión documental: 
1. Acta de nacimiento o forma migratoria vigente que lo autoriza a trabajar en México. 
2. Cartilla liberada del servicio militar nacional (sólo para hombres hasta los 40 años 

de edad). 
3. Formato de Inscripción en el RFC expedido por el Sistema de Administración 

Tributaria (SAT), MISMO QUE DEBERA COINCIDIR CON LOS TRECE 
CARACTERES ALFANUMERICOS REGISTRADOS EN SU CURRICULUM DE 
TRABAJAEN. 

4. Constancia de la Clave Unica de Registro de Población (CURP) expedido por el 
Registro Nacional de Población e Identificación Personal (RENAPO). 

5. Currículo registrado por las candidatas y candidatos en www.trabajaen.gob.mx. 
6. Carta Protesta de Decir Verdad, la cual está disponible en 

www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es 
7. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, cédula 

profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera. En 
caso, de que se solicite nivel de estudio “Titulado” se acepta Acta de Examen 
Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución educativa 
que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional; y/o en su 
defecto la “Autorización Provisional para ejercer la Profesión por el Título en 
Trámite” expedida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale 
"Terminado o Pasante" se acepta documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite 100% de los créditos cubiertos o carta de pasante o 
documento expedido por la institución educativa que lo acredite con tal carácter o 
en su defecto “Autorización Provisional para ejercer como Pasante en el ámbito 
laboral de su profesión” expedida por la Dirección General de Profesiones de la 
Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar 
invariablemente el reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública, como pueden ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine 
la equiparabilidad de los estudios realizados con los impartidos por las 
instituciones del país. 

 Para comprobar la escolaridad de nivel bachillerato requerida en el perfil del 
puesto se aceptan los estudios de licenciatura; en el caso de que el perfil 
establezca alguna especialidad técnica, comercial o similar, el título de licenciatura 
deberá corresponder a ésta. Para nivel licenciatura se aceptan los estudios de 
maestría y doctorado siempre y cuando correspondan al área de estudio solicitada. 

8. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, se aceptan: credencial para 
votar, pasaporte, cartilla liberada del servicio militar nacional o cédula profesional. 

9. Copia de las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales que haya recibido 
como servidora o servidor público de carrera titular en el puesto actual o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores públicos 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento. Este 
requisito sólo aplica para las personas que tengan el carácter de servidoras y 
servidores públicos de carrera titulares a la fecha en que el concurso de que se 
trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación y que deseen acceder por 
concurso a una promoción, excepto cuando se trata de puestos del mismo rango, 
o inferior. 

10. Para acreditar los años de experiencia en las áreas requeridas en el perfil del 
puesto, la candidata o candidato podrá presentar documentos que acrediten la 
antigüedad (fecha de ingreso y término) y área de experiencia laboral, tales como: 
nombramientos, bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja 
membretada, recibos de pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, 
reporte de semanas cotizadas al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, 
declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, 
constancias de servicio social y/o prácticas profesionales, etcétera. No se tomará 
en cuenta: cartas de recomendación y estados de cuentas bancarias.  
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 Evaluación de la experiencia: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la evaluación de la experiencia 
los documentos oficiales probatorios que la acrediten. Por ejemplo: nombramientos, 
bajas, contratos, constancias de periodos laborados en hoja membretada, recibos de 
pagos, hojas únicas de servicio, recibos de honorarios, reporte de semanas cotizadas 
al IMSS, expediente electrónico único del ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre 
la Renta, actas constitutivas de empresas, constancias de servicio social y/o prácticas 
profesionales, etcétera. Para mayor información de la documentación a presentar y 
criterios de evaluación, consultar www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e 
Información Relevante, documento Metodología y Escalas de Calificación para la 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Orden en los puestos desempeñados: comprobantes de los últimos dos niveles

de puesto. 
 Tiempo de permanencia en los puestos desempeñados: documentos que indiquen 

inicio y fin de cada puesto. 
 Experiencia en el sector público: comprobantes del sector público. 
 Experiencia en el sector privado: comprobantes del sector privado. 
 Experiencia en el sector social: comprobantes del sector social. 
 Nivel de remuneración: comprobante de ingreso bruto de su puesto actual o último. 
 Relevancia de funciones y actividades desempeñadas en relación con el puesto 

vacante: currículo registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
Sólo para servidoras y servidores públicos de la Secretaría de Energía en puestos de 
dependencia directa de la vacante: 
 Experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: documento 

comprobatorio del tiempo trabajado en los puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante. 

 Aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante: resultado de las dos 
últimas evaluaciones de desempeño en los puestos inferiores inmediatos al de la 
vacante. 

 Valoración del mérito: 
Las candidatas y candidatos deberán presentar para la valoración del mérito los 
documentos probatorios que la acrediten. Para mayor información de la 
documentación a presentar y criterios de evaluación, consultar 
www.trabajaen.gob.mx, sección Documentación e Información Relevante, 
documento Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito. 
Aspectos a evaluar: 
 Logros: documento oficial comprobatorio que haga constar las certificaciones 

vigentes en competencias laborales o habilidades profesionales diferentes a las 
del Servicio Profesional de Carrera, en caso de que el documento carezca de 
vigencia expresa, deberá tener una antigüedad máxima de 3 años; publicaciones 
especializadas relacionadas con su campo de experiencia (gacetas, revistas, 
prensa o libros). 

 Distinciones: documento oficial comprobatorio que acredite haber fungido como 
Presidenta o Presidente, Vicepresidenta o Vicepresidente o miembro fundadora o 
fundador en asociaciones u organizaciones no gubernamentales (científicas, de 
investigación, gremiales, estudiantiles o de profesionistas), título grado académico 
Honoris Causa, graduación con honores o distinción. 

 Reconocimientos y premios: documento oficial probatorio a nombre de la 
candidata o candidato que haga constar que se le otorgó un premio, 
reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación, 
reconocimiento por antigüedad en el servicio público o que obtuvo primero, 
segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos o abiertos. 

 Actividad destacada en lo individual: título o grado académico en el extranjero con 
reconocimiento oficial por la Secretaría de Educación Pública, patentes a su 
nombre, servicios o misiones en el extranjero, derechos de autor, servicios de 
voluntariado, altruismo o filantropía (no incluye donativos). 
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  Otros estudios: diplomados, licenciaturas, especialidades, maestrías, doctorados, 
postdoctorados adicionales a los requeridos en el perfil del puesto vacante en 
concurso. Título registrado en la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, 
cédula profesional correspondiente, en los términos del numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera. En caso de que se solicite nivel de estudio “Titulado”, se acepta Acta de 
Examen Profesional aprobado o documento oficial expedido por la institución 
educativa que acredite el trámite y plazo de entrega del título o cédula profesional. 

En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentar invariablemente el 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública, como pueden 
ser la revalidación de estudios o el dictamen que determine la equiparabilidad de los 
estudios realizados con los impartidos por las instituciones del país. 
Sólo aplica para servidoras y servidores públicos de carrera titulares: 
 Resultado de las últimas evaluaciones de desempeño. Calificaciones en las 

evaluaciones del desempeño anual. 
 Resultado de las acciones de capacitación. Promedio de calificaciones de las 

Acciones de Capacitación en el ejercicio fiscal inmediato anterior. No aplica si no 
se autorizaron acciones de capacitación. 

 Resultados de proceso de certificación. Capacidades profesionales certificadas 
vigentes de servidores públicos logradas en puestos sujetos al SPC. 

Entrega de la 
documentación 

Toda la documentación requerida deberá entregarse personalmente en el domicilio, 
fecha y hora establecidos en el mensaje que por vía electrónica reciban en su cuenta 
del portal www.trabajaen.gob.mx, de la siguiente manera: 
 Original o copia certificada para su cotejo. 
 Digitalizada: 

○ Un archivo por documento, por ambos lados, en formato PDF y escala a 
100%. 

○ Grabados en disco compacto No Regrabable e identificado con el nombre del 
puesto, y folio del concurso. 

 Organizada en una carpeta para cada etapa: Revisión documental, Evaluación de 
la experiencia y Valoración del mérito. 

 NOTA: TODOS LOS DOCUMENTOS ORIGINALES INVARIABLEMENTE 
DEBEN COINCIDIR CON LOS DIGITALIZADOS, LA FALTA DEL DISCO 
COMPACTO O DE CUALQUIERA DE LOS DOCUMENTOS EN ORIGINAL O 
COPIA DIGITALIZADA SERA MOTIVO DE DESCARTE. 

Registro de 
aspirantes al 
concurso 

La inscripción de aspirantes a un concurso se realizará únicamente a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, con dicha herramienta se realizará la revisión curricular y a 
cada aspirante le asignará un número de folio para el concurso, mismo que servirá 
para formalizar su inscripción al mismo y como identificación durante el desarrollo del 
proceso de selección; este número de folio asegura el anonimato de las candidatas y 
candidatos. 
En caso de que el sistema determine que la o el aspirante no cumple con el perfil le 
emitirá un folio de rechazo (RXX-XXXXX). En este caso podrá solicitar la reactivación 
de folio correspondiente, cumpliendo con lo señalado en el siguiente apartado. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal detecte más de un folio de un aspirante en Trabajaen realizará las acciones 
necesarias para que prevalezca únicamente el registro que coincida con la CURP y la 
documentación presentada por el usuario. En caso de que ningún folio coincida con la 
clave referida y la documentación presentada por el aspirante, realizará las acciones 
que correspondan para asegurar la calidad, integralidad y veracidad de la información 
en Trabajaen. 
En caso de que la Dirección de Planeación de Ingreso de Recursos Humanos o la 
Unidad detecten más de una inscripción a un mismo concurso por un candidato, se 
notificará al CTS para que proceda a su descarte del concurso. 

Reactivación de 
folios 

A partir de la publicación de la convocatoria y hasta un día hábil posterior al cierre de 
la etapa del registro, las y los aspirantes podrán solicitar al correo electrónico 
opadilla@energía.gob.mx, su petición de reactivación de folio, o por escrito a la 
Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, ubicada en Viaducto Río 
Becerra s/n, esquina Pennsylvania, Col. Nápoles, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03810, 
Ciudad de México, de 9:00 a 18:00 horas, tiempo del centro. 
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 La solicitud de reactivación de folio, independientemente del medio que se utilice para 
presentarla, deberá dirigirse al Comité Técnico de Selección e incluir: 
 Justificación de por qué considera que se debe reactivar su folio (escrito libre con 

firma autógrafa). 
 Pantalla de bienvenida de www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
 Currículo Vítae del Portal de Trabajaen, sin haber sido modificado 

posteriormente al rechazo. 
 Copia de documentos probatorios de su escolaridad y experiencia laboral, con 

fechas de ingreso y baja de cada puesto para verificar el tiempo laborado, así 
como la coincidencia con las áreas de experiencia requeridas en el perfil del 
puesto. 

 Indicar la cuenta de correo electrónico personal donde será enviada la respuesta a 
su petición; esta última será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 

La reactivación de folios SI será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se acredite lo siguiente: 
1. Omisiones o errores en la captura de información académica y/o laboral, por parte 
de la o el aspirante que se acrediten fehacientemente. 
La reactivación de folios NO será procedente cuando a juicio del Comité Técnico de 
Selección se identifique que: 
1. La o el aspirante haya renunciado al concurso; 
2. La o el aspirante haya renunciado a calificaciones de evaluaciones de habilidades; 
3. Exista duplicidad de registros en www.trabajaen.gob.mx. 
4. La modificación del currículo vítae en www.trabajaen.gob.mx haya tenido como fin 
ocultar el motivo por el cual se rechazó la postulación. 
5. Exista algún otro motivo que a juicio del CTS, manifieste dolo por parte de la o el 
aspirante. 
El CTS resolverá las solicitudes de reactivación de folio en un plazo máximo de 7 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la fecha de recepción de la misma. 
Cuando la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos advierta la 
duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS procederá al 
descarte del candidato 

Temarios y 
guías 

El temario referente a los exámenes de conocimientos se encontrará a disposición de 
las candidatas y candidatos en https://www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-
Secretaría-de-energía?idiom=es a partir de la fecha de la publicación de la 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación y en www.trabajaen.gob.mx. 
En la Secretaría de Energía las evaluaciones de habilidades no cuentan con 
temario, debido a que se realiza mediante la aplicación de pruebas 
psicométricas. 

Aplicación de 
evaluaciones 

La Secretaría de Energía comunicará la fecha, hora y lugar en que las candidatas y 
candidatos deberán presentarse para la aplicación de las evaluaciones respectivas. En 
dichas comunicaciones se especificará la duración aproximada de cada aplicación, así 
como el tiempo de tolerancia para el registro antes del inicio de la evaluación. En caso 
de no presentarse en la fecha y horario señalados para la presentación de sus 
evaluaciones las candidatas y candidatos serán descartados del concurso. Todas las 
evaluaciones se realizarán en las instalaciones de la Secretaría de Energía. 
No se permitirá el uso de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de 
CD, DVD, memorias portátiles de computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, 
así como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo que en las 
bases de la convocatoria se autorice o requiera de su utilización como medio de apoyo 
para la evaluación. 
En caso de que, por causas de fuerza mayor, la aplicación de la evaluación de 
conocimientos se realice en versión impresa, ésta se calificará en presencia de cada 
candidata o candidato y en ningún caso procederá la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta ni el contenido o los criterios de evaluación. 
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El CTS determina que: 
1. En ningún caso se realizará revisión de exámenes, no procederá la entrega de los 

reactivos, ni las opciones de respuesta, ni el contenido o los criterios de 
evaluación. Asimismo, no procederá en el caso de la revisión documental, 
evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 

2. De conformidad con el Art. 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal: 
a) Los resultados aprobatorios de los examenes de conocimientos tendrán 

vigencia de un año a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se 
trate del mismo puesto en concurso y no cambie el temario con el cual se 
evaluó la capacidad de conocimientos de que se trate. Para hacer válidos los 
resultados vigentes, las candidatas y candidatos deberán enviar durante el 
periodo de registro y hasta un día hábil posterior al cierre de la etapa del 
registro, a la dirección electrónica: opadilla@energía.gob.mx, su solicitud 
fundamentada, firmada autógrafamente, con nombre completo del solicitante; 
folios de participación y nombre del puesto en concurso anterior y actual; 
dirigida a la Dirección de Planeación e Ingreso de Recursos Humanos, y 
anexar la pantalla de bienvenida del portal Trabajaen, e impresión del 
resultado aprobatorio obtenido de la página de Trabajaen. 

b) Los resultados de las evaluaciones de habilidades tendrán vigencia de un año 
a partir de la fecha de aplicación, siempre y cuando se trate de la misma 
habilidad a evaluar, en el mismo nivel o rango de puesto en concurso y se 
hayan aplicado con el Sistema de Evaluación de la Secretaría de Energía. 

Reglas de 
Valoración 

Será motivo de descarte de las candidatas y candidatos: a).- No presentarse a 
cualquiera de las evaluaciones a las que sea citado; b).- No acreditar fehacientemente 
cualquiera de los requisitos establecidos en el Art. 21 de la LSPCAPF y en esta 
convocatoria; o c).- No obtener un resultado aprobatorio en la etapa de examen de 
conocimientos, el cual es de 70/100. 
Los resultados obtenidos en la evaluación de habilidades, evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito no serán motivo de descarte; sin embargo se sumarán a la 
calificación obtenida en la evaluación de conocimientos para determinar el orden de 
prelación de las candidatas y candidatos que pasarán a entrevista. La calificación de 
cada etapa originalmente se expresa en números absolutos y en el Sistema de 
Puntuación se les otorgan un porcentaje de acuerdo a lo siguiente: 

Sistema de Puntuación 
Nivel Exámenes de 

conocimientos 
Evaluación de 
Habilidades 

Evaluación de 
Experiencia 

Valoración 
del Mérito 

Entrevista 

Para 
cualquier 

nivel 

100=30 100=20 100=10 100=10 100=30 

Se considerarán como finalistas a las candidatas y candidatos que hayan obtenido al 
terminar la entrevista, el Puntaje Mínimo de Aptitud, el cual equivale a 80 puntos en 
una escala de 0 a 100. 

Entrevista Las entrevistas tienen la finalidad de que el CTS profundice en la evaluación de la 
capacidad y conocimientos de las candidatas y candidatos. Pasarán a la etapa de 
entrevista hasta tres candidatas o candidatos con la mayor calificación en las etapas 
previas, siempre que su puntaje promedio antes de la etapa de entrevistas sea igual o 
mayor a 50 puntos en el Sistema de Puntuación. En caso de que ninguna de las 
candidatas o candidatos entrevistados obtenga una calificación definitiva mayor a ochenta 
puntos para ser considerado finalista, el CTS seguirá entrevistando ternas en orden de 
prelación, hasta determinar a una ganadora o ganador, o declarar desierto el concurso. 

Determinación 
y fallo 

La ganadora o ganador del concurso será la persona finalista que obtenga la 
calificación más alta en el proceso de selección; es decir, la de mayor calificación 
definitiva. En el supuesto de que la ganadora o ganador inicial comunique por escrito a 
la Secretaría de Energía su decisión de no ocupar el puesto o bien que no se presente 
a tomar posesión y ejercer las funciones del mismo en la fecha señalada, el Comité 
Técnico de Selección, en su caso, determinará a la o el finalista con la siguiente mayor 
calificación definitiva, quien podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso. 
La Dirección General de Recursos Humanos, Materiales y Servicios Generales 
difundirá en www.trabajaen.gob.mx y en https://www.gob.mx/sener/artículos/quieres-
laborar-en-la-Secretaría-de-energía?idiom=es el nombre de la ganadora o ganador del 
concurso y su folio. Así mismo, registrará en su caso la reserva de aspirantes.  
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Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso cuando: 
 Ninguna candidata o candidato se presente al concurso. 
 Ninguna candidata o candidato obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerada/o finalista. 
 Sólo una o un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetada/o, o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de las o los miembros del Comité 
Técnico de Selección. 

Reserva de 
aspirantes 

Las candidatas o candidatos finalistas que no resulten ganadoras/es en el concurso, 
integrarán la reserva de aspirantes de la Secretaría de Energía. Para los fines de 
constitución y operación de la reserva no existirá orden de prelación alguno entre las y 
los integrantes de la misma. Esta reserva tendrá una vigencia de un año a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate y sólo podrá ser 
considerada para procesos de selección en la Secretaría de Energía. 

Publicación de 
resultados y 
disposiciones 
generales 

1. En www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso de 
los puestos vacantes. 

2. Durante el concurso los resultados de cada etapa serán publicados en 
www.trabajaen.gob.mx identificándose a cada candidata/o con su número de folio 
y en www.gob.mx/sener/artículos/labora-en-la-Secretaría-de-energía a la 
ganadora o ganador de cada concurso. 

3. Los datos personales de las candidatas y candidatos son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

4. Cada candidata o candidato se responsabilizará de los traslados y gastos 
erogados como consecuencia de su participación en actividades relacionadas con 
motivo de la presente convocatoria. 

5. De acuerdo al principio de equidad no procederá la reprogramación de las fechas 
para la aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de las 
candidatas y candidatos. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

7. Las candidatas y candidatos podrán presentar Inconformidad o Recurso de 
Revocación, previstos en los términos de la LSPCAPF y de su Reglamento, ante 
el Area de Quejas del Organo Interno de Control en la Secretaría de Energía, en 
Insurgentes Sur 890, 5º Piso, Col. Del Valle, Alcaldía Benito Juárez, C.P. 03100, 
Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 hrs., tiempo del centro. 

8. El portal www.trabajaen.gob.mx es un sistema informático operado por la 
Secretaría de la Función Pública, por lo que para atención o aclaración de dudas, 
se encuentra disponible el correo electrónico trabajaen@funcionpublica.gob.mx y 
los teléfonos (01-55) 2000-3000 ext. 4180 y 4374. 

Observación 
 

Se hace del conocimiento de toda persona interesada que la contratación de personal 
de mando y enlace se realizará de acuerdo al Convertidor del tabulador de sueldos y 
salarios brutos del Manual de Percepciones de los Servidores Públicos de las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal, publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 31 de diciembre de 2018. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las candidatas y 
candidatos formulen con relación a los puestos y el desarrollo del proceso de 
selección, se encuentra disponible el correo electrónico opadilla@energía.gob.mx y el 
teléfono (01-55) 5000-6000 ext. 3111, de lunes a viernes de 9:00 a 17:00 horas, 
tiempo del centro. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Energía 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, el Secretario Técnico: 

José Gutiérrez Ruiz 
Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Economía, con fundamento en los artículos 21, 25, 
26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y artículos 32 fracción II, 34, 36, 39 y 40 de su Reglamento, y numerales 195, 196, 197, y 209 del Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, en vigor, emiten la siguiente: 
Convocatoria pública y abierta del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 05-2019 
A la ciudadanía en general interesada en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la Administración 

Pública Federal y al personal del servicio público interesado en participar en los concursos por las siguientes 
plazas vacantes: 
 

Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Normatividad Mercantil (01-05-19). 

Código 10-316-1-M1C029P-0000101-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 132,312.96 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Regular la prestación del servicio del registro público de comercio a 
nivel federal, a través de la aplicación de las disposiciones legales, reglamentarias y de 
lineamientos operativos en la materia, obligatorios para las autoridades registrales, en el 
ámbito de competencia de la Secretaría, a efecto de mejorar el funcionamiento de 
dichos registros y dotar de mayor seguridad jurídica a las operaciones mercantiles, 
respetando los principios de seguridad jurídica y publicidad que rigen al registro público 
de comercio, establecer el programa informático con el cual operará el registro público 
de comercio y se realizará la captura, almacenamiento, custodia, seguridad, consulta, 
reproducción, verificación administración y transmisión de la información registral, para 
lograr procesos que nos lleven a un componente electrónico de gobierno cada vez 
mayor. Asimismo, promover y regular la correduría pública a favor del fortalecimiento de 
la economía mexicana. 
 Función 1: Asegurar la promoción de la celebración de convenios de colaboración 

o coordinación con otras dependencias de la Administración Pública Federal y de 
los estados de la federación y del distrito federal en materia del Registro Público de 
Comercio, así como para la integración de sistemas automatizados para la 
inscripción, administración y consulta de información en los registros públicos de la 
propiedad de los estados, y para su enlace a la base de datos central del Registro 
Público de Comercio. así como la vinculación necesaria entre las instituciones 
registrales y catastrales para que los beneficios de la modernización registral se 
extiendan al ámbito catastral en favor de la actividad comercial. 

 Función 2: Asegurar y vigilar que el servicio del Registro Público de Comercio se 
preste con apego a lo dispuesto por las leyes, reglamentos y demás normatividad 
aplicable, así como formular las resoluciones que, en su caso procedan a las 
autoridades competentes. 

 Función 3: Formular, fijar, promover, apoyar y coordinar las estrategias y acciones 
para la modernización del registro Público de Comercio de los estados de la 
federación y del distrito federal, así como evaluar los resultados de las mismas y el 
funcionamiento de dicho registro; coadyuvar al desarrollo de sistemas y 
procedimientos que faciliten la prestación del servicio que ofrecen los notarios 
y corredores públicos en materia mercantil. 

 Función 4: Establecer una mayor seguridad jurídica a las operaciones mercantiles, 
respetando los principios de seguridad jurídica y publicidad que rigen al registro 
público de comercio. 

 Función 5: Autorizar el acceso a la base de datos del Registro Público de 
Comercio a personas que así lo soliciten y cumplan con los requisitos para ello, en 
los términos previstos en el código de comercio, el reglamento respectivo y los 
lineamientos que emita la Secretaría. 
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 Función 6: Representar a la Secretaría ante órganos u organismos destinados al 
establecimiento de estándares en materia de seguridad informática relacionada con 
el comercio electrónico y firmas digitales, así como coordinar los que se 
establezcan para su aplicación en materia mercantil. 

 Función 7: Establecer el programa informático con el cual operará el Registro 
Público de Comercio y se realizará la captura, almacenamiento, custodia, 
seguridad, consulta, reproducción, verificación administración y transmisión de la 
información registral. 

 Función 8: Controlar y administrar la expedición, revocación, registro y dar 
publicidad a los certificados digitales de los usuarios de los sistemas informáticos 
que se utilicen en el Registro Público de Comercio y en la Secretaría, así como 
ejercer las demás atribuciones que en materia de firma electrónica sean de la 
competencia de esta Dependencia. 

 Función 9: Administrar la base de datos central del Registro Público de Comercio, 
y resolver sobre los casos en que exista discrepancia o presunción de alteración de 
la información de dicho registro contenida en la base de datos de alguna entidad 
federativa, o sobre cualquier otro respaldo que hubiere. 

 Función 10: Establecer el análisis de la legislación y su aplicación en la 
competencia de la Secretaría sobre comercio interior, así como apoyar a las 
unidades administrativas que ejercen atribuciones en esta materia; Registro Público 
de Comercio, sociedades mercantiles, títulos y operaciones de crédito, correduría y 
disposiciones relacionadas con estas materias a efecto de formular propuestas 
para actualizar dichos ordenamientos. así como asesorar y apoyar en la 
formulación de normas mexicanas de los bienes de consumo básico, en los 
términos de la legislación aplicable. 

 Función 11: Establecer la promoción de un marco normativo que mejore las 
prácticas y operaciones mercantiles, particularmente las correspondientes a las 
relaciones entre productores y distribuidores de productos y entre éstos y los 
comercializadores de los mismos. y opinar sobre los precios y tarifas de los bienes 
y servicios de la Administración Pública Federal, en estricto apego al dictamen que 
emita el Servidor Público competente. 

 Función 12: Coadyuvar a la coordinación entre dependencias y entidades 
federales, así como organismos representativos de los valuadores, para la 
elaboración y aplicación de la normatividad que rige la valuación en materia 
mercantil, y tratándose de normas mexicanas y normas oficiales mexicanas en 
coordinación con la Dirección General de Normas; ejercer las facultades que en 
materia de valuación sean de competencia de la Secretaría. 

 Función 13: Ejercer las facultades de la Secretaría en materia de exámenes de 
aspirante y definitivo para corredor público; fijar y notificar la fecha, tramitar la 
expedición de las habilitaciones de corredores públicos, resoluciones de cambio de 
plaza, licencias, suspensión, cese de efectos y cancelación definitiva de habilitación 
de los corredores públicos; expedir las credenciales de los corredores públicos, 
autorizar el uso de sellos oficiales y libros de registro de corredores públicos; llevar 
el registro de los títulos de habilitación, garantías, sellos, firmas y rúbricas de 
corredores públicos, legalizar sus firmas, custodiar los sellos cuando no exista 
colegio de corredores públicos en la plaza respectiva, administrar el archivo general 
de correduría pública, aprobar los convenios de asociación y suplencia entre 
corredores, aprobar los estatutos de sus colegios. 

 Función 14: Determinar el tipo y monto de la garantía que deben otorgar los 
corredores públicos, y supervisar que los actúen con apego a lo dispuesto por la ley 
federal de correduría pública, su reglamento y demás ordenamientos aplicables, 
desahogar el procedimiento administrativo de las quejas que se presenten en 
contra de corredores públicos y, en su caso, imponer las sanciones que procedan 
conforme a la ley federal de correduría pública, su reglamento, así como las demás 
leyes y reglamentos competencia de la Secretaría. 

 Función 15: Asegurar la difusión de la normatividad sobre el Registro Público de 
comercio y correduría pública; organizar y coordinar la realización de cursos de 
preparación para aspirantes, y reuniones de desarrollo y actualización profesional 
para los corredores públicos del país; participar en los seminarios, congresos y 
demás eventos nacionales e internacionales en materia registral y de correduría, 
así como desahogar y resolver consultas sobre asuntos en materia registral 
mercantil, correduría pública y valuación, que le formulen las autoridades, notarios 
y corredores públicos, valuadores y particulares con interés jurídico, y resolver 
sobre la aplicación y actualización de las normas jurídicas en dichas materias. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho, Economía, Contaduría y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 
 

Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho, 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos, Organización Jurídica, Teoría y Métodos 
Generales y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Visión Estratégica. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior (02-05-19). 

Código 10-410-1-M1C029P-0000142-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$132,312.96 M.N. 

Adscripción Dirección General de Innovación, Servicios y Comercio Interior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Fomentar la competitividad del comercio interior y el desarrollo de la 
economía digital mediante políticas públicas que incidan en la mejora de la 
infraestructura y sistemas para la distribución, el desarrollo de la industria del software y 
servicios relacionados, la aplicación de la normatividad en materia de prácticas 
comerciales y de protección al consumidor, el fortalecimiento del abasto en la franja 
fronteriza norte y región fronteriza, y el acceso a la información de mercados. 
 Función 1: Proponer, diseñar e instrumentar políticas públicas y coordinar la 

elaboración de estudios para la modernización y operación eficiente del comercio 
interior y de los servicios, así como para promover el desarrollo de la logística, 
economía digital y del sector de tecnologías de información y servicios 
relacionados. 

 Función 2: Establecer bases y lineamientos para concertar acciones de promoción 
y desarrollo del comercio, la logística, la economía digital y el sector de tecnologías 
de información y servicios relacionados. 

 Función 3: Fomentar la celebración de convenios de colaboración o de promoción 
del comercio con las autoridades federales, estatales y municipales, y con cámaras 
de comercio, su confederación y organismos empresariales. 

 Función 4: Fomentar, apoyar y coordinar la integración, asociación y organización 
entre comerciantes, proveedores y distribuidores mayoristas y minoristas, para 
mejorar la infraestructura, los sistemas de distribución y elevar la competitividad de 
los establecimientos comerciales y de servicios. 
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 Función 5: Promover el desarrollo e implementación de instrumentos y avances 
tecnológicos para el desarrollo de las operaciones comerciales y de servicios, así 
como el desarrollo del sector de tecnologías de información y servicios 
relacionados, en coordinación con los organismos públicos y privados. 

 Función 6: Fomentar el desarrollo del comercio rural, así como promover el 
desarrollo de lonjas, centros de distribución y sistemas comerciales y de servicios 
locales o regionales, en coordinación con la Secretaría de Agricultura, Ganadería, 
Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación, y otros organismos públicos y privados 
vinculados con estas actividades. 

 Función 7: Verificar la implementación de estrategias, programas de 
financiamiento, el desarrollo del mercado de capitales y de estímulos para el sector 
comercial, de servicios, la logística, la economía digital y el sector de tecnologías 
de información y servicios relacionados, en coordinación con las dependencias y 
entidades competentes. 

 Función 8: Participar en comisiones, comités, grupos de trabajo y órganos o 
consejos directivos de las instituciones y organismos que atiendan asuntos 
vinculados con el comercio interior, los servicios, la logística, la economía digital, el 
sector de tecnologías de información y servicios relacionados, la innovación. 

 Función 9: Emitir opinión, en los asuntos relacionados con las cámaras de 
comercio y la confederación respectiva. 

 Función 10: Participar, en coordinación con las demás unidades administrativas de 
la Secretaría, en la elaboración o modificación de las listas de giros, actividades y 
regiones comerciales e industriales. 

 Función 11: Coordinar un sistema de información de mercados para mantener 
flujos de información permanente de los precios al mayoreo de productos 
agropecuarios y pesqueros, a fin de propiciar la transparencia en la formación de 
precios en los procesos de comercialización y distribución, y el enlace electrónico 
de compradores y vendedores. 

 Función 12: Promover el desarrollo del comercio, los servicios y la industria en las 
franjas y regiones fronterizas. 

 Función 13: Participar en la determinación de las cuotas globales de importación 
de artículos de consumo y bienes de producción a las franjas y regiones 
fronterizas, así como en el establecimiento del régimen arancelario aplicable a 
aquéllas. 

 Función 14: Dar seguimiento a la utilización de cupos y permisos previos de 
importación en las franjas y regiones fronterizas y elaborar los informes 
respectivos. 

 Función 15: Emitir la normatividad para la autorización, actualización o cancelación 
de los registros como empresa de la frontera, así como vigilar el cumplimiento de 
las disposiciones aplicables. 

 Función 16: Proponer la elaboración de normas oficiales mexicanas y normas 
mexicanas, en materia de comercio interior, de servicios, innovación, desarrollo de 
la logística, economía digital y el sector de tecnologías de información y servicios 
relacionados. 

 Función 17: Promover con las autoridades federales, estatales y municipales, y 
con cámaras de comercio, su confederación y organismos empresariales, 
programas para el ordenamiento del comercio. 

 Función 18: Solicitar a empresas, organismos, dependencias y entidades 
federales, estatales y municipales, la información y documentación necesaria, en el 
ámbito de sus funciones, a efecto de coadyuvar al desarrollo del comercio interior, 
de los servicios, la logística, la innovación, la economía digital y el sector de 
tecnologías de información y servicios relacionados. 

 Función 19: Promover la aplicación de la política en materia de comercio interior, 
los servicios, la economía digital y el sector de tecnologías de información y 
servicios relacionados, en particular la que se refiere a prácticas comerciales y 
protección al consumidor, en el ámbito de la competencia de la Secretaría. 

 Función 20: Participar en el restablecimiento del abasto privado en las zonas 
afectadas por situaciones de desastres y el flujo de productos hacia los centros 
demandantes del país, así como apoyar la recuperación de la actividad económica 
en esas zonas. 
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 Función 21: Aplicar y vigilar el cumplimiento de la Ley Federal de Protección al 
Consumidor y de la Ley Federal de Competencia Económica, en coordinación con 
la Procuraduría Federal del Consumidor y con otras dependencias y entidades de 
la Administración Pública Federal. 

 Función 22: Verificar el seguimiento a los convenios en materia de prácticas 
comerciales competitivas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho y/o Economía. 

Laborales: 
 

Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos, Economía General y/u Organización Industrial 
y Políticas Gubernamentales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología (03-05-19). 

Código 10-415-1-M1C029P-0000107-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$132,312.96 M.N. 

Adscripción Dirección General de Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer o promover el establecimiento de las políticas de fomento 
y promoción de las industrias pesadas y de alta tecnología nacionales para fortalecer su 
desarrollo, competitividad, productividad, eficiencia y calidad, en el mercado interno y en 
el exterior. 
 Función 1: Participar en la elaboración de reglamentos y normas para la 

manufactura y distribución de vehículos automotores, cómputo usado u otro 
producto solicitado del sector. 

 Función 2: Promover y supervisar la operación y aplicación de ordenamientos 
normativos sobre políticas y resultados en materia de compras de gobierno. 

 Función 3: Participar en comités, comisiones o grupos de trabajo relativos a las 
Industrias Pesadas y de Alta Tecnología. 

 Función 4: Establecer las políticas de fomento y promoción de las Industrias 
Pesadas y de Alta Tecnología Nacionales. 

 Función 5: Evaluar los efectos de las políticas macroeconómicas en las Industrias 
Pesadas y de Alta Tecnología. 
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 Función 6: Opinar y dictaminar permisos previos y cupos de importación y 
exportación de productos del sector, como: vehículos nuevos, usados y especiales 
para discapacitados, según disposiciones legales vigentes. 

 Función 7: Opinar sobre solicitudes de permisos de importación de insumos, 
materiales, partes y componentes a través de la regla octava de la TIGIE, en las 
industrias pesadas y de alta tecnología. 

 Función 8: Definir criterios generales para dictaminar solicitudes de permisos para 
utilizar la regla 8ª de la TIGIE de importación y/o exportación de las industrias 
pesadas y de alta tecnología. 

 Función 9: Coordinar la administración del ejercicio de la reserva permanente de 
compras del sector público, a través de los procedimientos de compras nacionales 
que realicen las dependencias y entidades cubiertas por las disposiciones de los 
tratados de libre comercio. 

 Función 10: Aplicar y promover modificaciones al acuerdo por el que se 
establecen las reglas para la celebración de licitaciones públicas internacionales, 
de conformidad con los Tratados de Libre Comercio. 

 Función 11: Proporcionar información estrategia para la promoción y desarrollo de 
la industria nacional. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho y/o 
Ciencias Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Mecánica y/o Sistemas y Calidad. 

Laborales: 
 

Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Actividad 
Económica, Contabilidad, Administración, Economía Internacional, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Economía 
Sectorial. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: Se incluye la Carrera de Ingeniería de Mecánico Eléctrico. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional (04-05-19). 

Código 10-511-1-M1C029P-0000058-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$132,312.96 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 



374      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Diseñar la estrategia de coordinación de la negociación y del 
seguimiento de acuerdos y compromisos comerciales en los que México participa, así 
como participar en la defensa de los intereses de México en los procedimientos de 
solución de controversias entre Estados. 
 Función 1: Proporcionar asesoría jurídica en materia de negociaciones y asuntos 

comerciales internacionales que se brinda a las dependencias y entidades de los 
tres órdenes de gobierno y demás entes públicos, así como respecto de la 
aplicación de los Tratados Comerciales Internacionales de los que México sea 
parte. 

 Función 2: Coordinar el trabajo jurídico de los grupos que participen en las 
Negociaciones Comerciales Internacionales. 

 Función 3: Coordinar las acciones que aseguren la compatibilidad de las 
Negociaciones Comerciales Internacionales con la legislación mexicana, así como 
conducir la revisión jurídica de los Tratados Comerciales Internacionales que se 
pretendan suscribir. 

 Función 4: Revisar y formular observaciones a los acuerdos interinstitucionales 
que la Secretaría pretenda suscribir y someterlos a dictamen de la Secretaría de 
Relaciones Exteriores. 

 Función 5: Realizar los trámites ante la Secretaría de Relaciones Exteriores 
relativos a la suscripción de Tratados Comerciales Internacionales y Acuerdos 
Interinstitucionales. 

 Función 6: Llevar el registro de Tratados Comerciales Internacionales y Acuerdos 
Interinstitucionales en los que la Secretaría haya participado. 

 Función 7: Coordinar la defensa en los procedimientos de solución de 
controversias instaurados conforme a los Tratados Comerciales Internacionales de 
los que México sea parte, sin perjuicio de las atribuciones conferidas a la Unidad de 
Prácticas Comerciales Internacionales. 

 Función 8: Coordinar la participación de la Secretaría con las Dependencias y 
Entidades competentes de la Administración Pública Federal en la negociación y 
celebración de acuerdos o convenios que se deriven de los procedimientos de 
solución de controversias instaurados conforme a los Tratados Comerciales 
Internacionales de los que México sea parte, así como suscribirlos. 

 Función 9: Fungir como la oficina encargada de la recepción de notificaciones y 
otros documentos en los procedimientos de solución de controversias instaurados 
conforme a los Tratados Comerciales Internacionales de los que México sea parte 
en materia de inversión iniciados por inversionistas extranjeros en contra de 
México. 

 Función 10: Coordinar la participación de la Secretaría con las dependencias y 
entidades competentes de la Administración Pública Federal para el debido 
cumplimiento de las resoluciones que se deriven de esos procedimientos de 
solución de controversias, incluidos los acuerdos o convenios. 

 Función 11: Coordinar el seguimiento de la administración de tratados de libre 
comercio en vigor en materia de solución de controversias y disposiciones 
institucionales con cualquier país o grupo de países, u organismos internacionales. 

 Función 12 Participar en los foros donde se encuentren las representaciones 
permanentes de México ante organismos comerciales internacionales en materia 
de solución de controversias y disposiciones internacionales, con cualquier país o 
grupo de países, u organismos internacionales para dar a conocer la postura del 
país en dichos procedimientos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión (05-05-19). 

Código 10-521-1-M1C029P-0000018-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$132,312.96 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Servicios e Inversión 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer las relaciones comerciales internacionales de México en 
materia de comercio de servicios e inversión para fortalecer el desarrollo económico del 
país y fomentar su integración en la economía mundial. 
 Función 1: Apoyar en la conducción de las negociaciones comerciales 

internacionales en las que México participe, en materia de comercio de servicios, 
comercio electrónico e inversión. 

 Función 2: Contribuir en el diseño y ejecución de las estrategias de las 
negociaciones comerciales internacionales, en materia de comercio de servicios, 
comercio electrónico e inversión. 

 Función 3: Conducir la participación de otras dependencias y entidades de la 
Administración Pública Federal, y las consultas con éstas y los sectores 
involucrados, en materia de comercio de servicios, comercio electrónico e 
inversión, en las relaciones comerciales internacionales y en los procesos de 
Negociación Comercial Internacional con otros países, bloques económicos, 
organismos y foros comerciales internacionales. 

 Función 4: Dirigir las reuniones de negociación en materia de inversión, en los 
Acuerdos para la Promoción y Protección Recíproca de las Inversiones y en los 
capítulos de inversión de los Acuerdos Comerciales Internacionales. 

 Función 5: Dirigir las reuniones de negociación en materia de comercio de 
servicios y comercio electrónico en los foros internacionales regionales y 
multilaterales, como la Organización Mundial del Comercio, la Organización para la 
Cooperación y el Desarrollo Económicos, en Mecanismo de Cooperación Asia - 
Pacífico y la Asociación Latinoamericana de Integración. 

 Función 6: Coordinar y supervisar la elaboración del material de difusión para las 
presentaciones de la Dirección General, en temas de comercio internacional de 
servicios, comercio electrónico e inversión. 

 Función 7: Dar seguimiento a la administración y supervisión del cumplimiento de 
los tratados y acuerdos comerciales en vigor, en materia de Comercio Internacional 
de Servicios, Comercio Electrónico e Inversión. 

 Función 8: Coordinar y supervisar la participación de México en los comités, 
subcomités y grupos de trabajo de los acuerdos comerciales internacionales en 
vigor, en materia de Comercio Internacional de Servicios, Comercio Electrónico e 
Inversión. 

 Función 9: Participar como ponente en seminarios y talleres relacionados con el 
Comercio Internacional de Servicios y la Inversión a nivel nacional e internacional. 

 Función 10: Coordinar los trabajos con las Representaciones Comerciales de la 
Secretaría de Economía en el Extranjero, en materia de comercio de servicios, 
comercio electrónico e inversión. 

 Función 11: Coordinar la respuesta a consultas del sector privado y de otras 
dependencias sobre los temas de negociación de esta DG. 

 Función 12: Coordinar la opinión sobre proyectos de leyes o reglamentos en 
materia de comercio de servicios, comercio electrónico o inversión. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Relaciones Internacionales, Derecho, Comercio 
Internacional, Mercadotecnia y Comercio y/o Administración. 

Laborales: 
 

Más de 12 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, Política 
Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, Economía General, 
Economía Sectorial, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Negociación. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Avanzado. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Asuntos Jurídicos y de la Comisión Nacional de Inversiones Extranjeras 
(06-05-19). 

Código 10-315-1-M1C021P-0000070-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$78,407.68 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asegurar la adecuada aplicación del marco jurídico en materia de 
inversión extranjera y coordinar el funcionamiento de la Comisión Nacional de 
Inversiones Extranjeras (CNIE). 
 Función 1: Evaluar la viabilidad y, en su caso autorizar los proyectos para la 

utilización del mecanismo de inversión neutra. 
 Función 2: Evaluar la viabilidad y, en su caso autorizar los proyectos para el 

establecimiento e inscripción de los estatutos sociales y demás documentos 
constitutivos de personas morales extranjeras en la República Mexicana. 

 Función 3: Determinar los preceptos jurídicos aplicables a efecto de resolver las 
consultas de particulares y/o instituciones gubernamentales en materia de inversión 
extranjera. 

 Función 4: Coordinar la supervisión y el seguimiento de los compromisos de los 
particulares ante la CNIE y la DGIE. 

 Función 5: Coordinar la expedición de oficios de requerimiento, inicio de 
procedimiento para la imposición de sanción administrativa, sanción o toma de nota 
de cumplimiento de compromisos. 

 Función 6: Resolver los recursos administrativos que se promuevan en el ámbito 
de su competencia. 
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 Función 7: Evaluar los proyectos de inversión extranjera que se presenten a la 
consideración de la CNIE y dar el seguimiento requerido para su debida 
instrumentación. 

 Función 8: Autorizar proyectos de inversión extranjera, con base en las 
resoluciones dictadas por la CNIE, vigilando en todo momento el cumplimiento de 
los programas y compromisos en ellas establecidos. 

 Función 9: Coordinar la realización de las sesiones de titulares y del comité de 
representantes de la CNIE. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho, Economía, 
Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección del Secretariado Técnico de la Comisión de Comercio Exterior (07-05-19). 

Código 10-414-1-M1C021P-0000168-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$78,407.68 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Crear las condiciones necesarias para fortalecer la competitividad de 
los agentes del comercio exterior, tanto en el mercado nacional e internacional, 
mediante la participación en el diseño de la política comercial, que contribuyan al 
crecimiento económico sostenido y generen un mayor bienestar para todos los 
mexicanos.  
 Función 1: Participar en el diseño de la política arancelaria y de las regulaciones 

no arancelarias, coordinar las reuniones de la Comisión de Comercio Exterior 
(COCEX) y participar en cualquier otra comisión o grupo de trabajo en el ámbito del 
Comercio Exterior. 

 Función 2: Elaborar y/o revisar las propuestas de política arancelaria y no 
arancelaria que sean presentados a la Comisión de Comercio Exterior. 

 Función 3: Presidir la Comisión de Comercio Exterior (COCEX), cuando ésta 
sesione a nivel de Directores Generales en las ausencias temporales de la 
presidenta de la COCEX. 
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 Función 4: Proponer la identificación de las mercancías sujetas a medidas de 
regulación y restricción no arancelarias en términos del código y descripción de las 
fracciones arancelarias que les corresponda conforme a la tarifa de la ley de los 
Impuestos Generales de Importación y de Exportación y coordinar la elaboración 
de los acuerdos secretariales en materia de regulaciones al comercio. 

 Función 5: Coadyuvar en las modificaciones a la nomenclatura arancelaria y a los 
aranceles de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de 
Exportación y coordinar la elaboración y publicaciones de la propia tarifa y sus 
reformas. 

 Función 6: Coordinar la elaboración y publicación de las notas explicativas para la 
interpretación de la tarifa. 

 Función 7: Coordinar las reuniones de planeación y preparar un programa de 
trabajo con las distintas Dependencias. 

 Función 8: Dar seguimiento al cumplimiento de objetivos establecidos en el 
programa de trabajo y facilitar el logro de esos objetivos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Administración, Economía, 
Relaciones Internacionales, Derecho, Ciencias Políticas y 
Administración Pública y/o Mercadotecnia y Comercio. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Instituciones 
Políticas y Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Administración, Economía General, Organización y Dirección de 
Empresas y/o Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional, Derecho y 
Legislación Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Enlace y Gestión (08-05-19). 

Código 10-120-1-M1C019P-0000216-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$69,831.84 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Establecer mecanismos de comunicación, información y vinculación 
política en las delegaciones federales y atender los asuntos relacionados con el control 
de gestión y peticiones ciudadanas. 
 Función 1: Organizar, supervisar y analizar el seguimiento a los temas 

coyunturales y estratégicos que son encomendados por el C. secretario a la 
coordinación general de Delegaciones Federales, con los gobiernos de los estados 
y organizaciones locales. 

 Función 2: Coordinar el registro de respuesta y seguimiento de las peticiones 
ciudadanas que realiza la población durante las giras presidenciales que son 
competencia de la Secretaría, las cuales son enviadas por la Oficialía Mayor y/o la 
Oficina de la Presidencia. 

 Función 3: Coordinar la organización de las solicitudes que se turnan a la 
Coordinación General para su agilización y seguimiento. 

 Función 4: Dirigir el análisis de la información recibida para que sea categorizada 
por importancia y sea turnada a las áreas que correspondan para su atención. 

 Función 5: Coordinar el seguimiento a los asuntos turnados a las áreas para llevar 
control de la gestión de los mismos. 

 Función 6: Validar los reportes mensuales de la operación de control de gestión 
para que los asuntos pendientes sean descargados en el sistema. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Comunicación, Humanidades, 
Derecho, Administración, Economía, Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la Información. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Actividad Económica, Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Sociología del Trabajo. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Evaluación y Supervisión (09-05-19). 

Código 10-120-1-M1C019P-0000224-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$69,831.84 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Definir el proceso de evaluación de los programas de promoción y 
servicios que ofrece la Secretaría de Economía en las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales, a fin de dar cumplimiento a los objetivos institucionales. 
 Función 1: Autorizar y difundir la metodología de evaluación para medir el 

desempeño de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales, en la operación de 
los programas de promoción y servicios. 

 Función 2: Planear y difundir los trabajos de definición de metas de los programas 
de promoción, para apoyar al logro de los objetivos institucionales. 

 Función 3: Dirigir la elaboración del Programa Anual de Supervisión Operativa en 
las representaciones federales y realizar las visitas de supervisión 
correspondientes. 

 Función 4: Validar los reportes derivados de las visitas de supervisión a las 
Representaciones Federales, para emitir recomendaciones sobre la operación de 
los programas. 

 Función 5: Vigilar que las Representaciones Federales atiendan solicitudes y 
observaciones realizadas por órganos fiscalizadores, unidades normativas y visitas 
de supervisión. 

 Función 6: Atender las metodologías emitidas por las Unidades Normativas, para 
el seguimiento de programas en Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 

 Función 7: Dirigir el análisis sobre el desarrollo de los programas de promoción y 
servicios en las representaciones federales para identificar logros y áreas de 
oportunidad que permitan implementar las mejores prácticas institucionales. 

 Función 8: Coordinar la entrega de informes anuales de actividades de promoción 
y servicios de las Delegaciones y Subdelegaciones. 

 Función 9: Diseñar y proponer estrategias y planes de acción para mejorar el 
desempeño operativo de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 

 Función 10: Asesorar a la Coordinación General y a las representaciones 
federales, sobre las mejores prácticas del desempeño que permitan atender sus 
áreas de oportunidad. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Economía, 
Contaduría, Finanzas, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Mercadotecnia y Comercio, Computación e Informática y/o 
Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Auditoría, Economía General y/o Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Normatividad de Comercio Exterior (10-05-19). 

Código 10-414-1-M1C018P-0000128-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$60,030.88 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Coordinar la elaboración, revisión y actualización del marco 
normativo de la Dirección General de Comercio Exterior, a fin de dar certeza jurídica a 
los usuarios, así como emitir las resoluciones en materia de cupos de importación y 
exportación. 
 Función 1: Supervisar los fundamentos jurídicos utilizados para la emisión de los 

proyectos de decretos, acuerdos, avisos o cualquier otro instrumento que pretenda 
ser publicado en el Diario Oficial de la Federación en materia de Comercio Exterior. 

 Función 2: Tramitar los recursos de revocación y revisión que se interpongan 
contra las resoluciones emitidas por la dirección general y brindar el apoyo y 
asesoría a las Delegaciones Federales en estos casos. 

 Función 3: Participar en la rendición de informes previos y justificados en materia 
amparo. 

 Función 4: Coordinar las manifestaciones de impacto regulatorio sobre los 
proyectos en los que corresponda. 

 Función 5: Coordinar la respuesta de las iniciativas de reformas a las 
disposiciones legales que se soliciten a la Dirección General. 

 Función 6: Elaborar proyectos de modificaciones a las disposiciones normativas 
en materia de Comercio Exterior. 

 Función 7: Ser el enlace con la Unidad de Asuntos Jurídicos respecto de la 
publicación de decretos, acuerdos o avisos en materia de Comercio Exterior. 

 Función 8: Participar en los asuntos de comercio exterior en los que sea necesario 
emitir alguna opinión legal. 

 Función 9: Emitir opinión en la defensa de los juicios contenciosos y recursos 
administrativos interpuestos en contra de la Dirección General. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Mercadotecnia y 
Comercio, Ciencias Políticas y Administración Pública, Relaciones 
Internacionales y/o Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Organización 
y Dirección de Empresas, Auditoría, Apoyo Ejecutivo y/o 
Administrativo, Administración y/o Consultoría en Mejora 
de Procesos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Regulaciones y Restricciones No Arancelarias (11-05-19). 

Código 10-414-1-M1C018P-0000155-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$60,030.88 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Proponer acciones para fortalecer la competitividad de los agentes 
de comercio exterior, tanto en el mercado nacional como internacional, mediante la 
participación en el diseño de la política de regulaciones no arancelarias, que 
contribuyan a la mejora regulatoria, el crecimiento económico sostenido y generen un 
mayor bienestar para los ciudadanos. 
 Función 1: Participar en el diseño de la política arancelaria y de las regulaciones 

no arancelarias del comercio exterior. 
 Función 2: Coordinar, junto con las áreas competentes de la Secretaría y de otras 

dependencias federales, el establecimiento de regulaciones y restricciones no 
arancelarias al Comercio Exterior. 

 Función 3: Proponer medidas no arancelarias de regulación o restricción que sean 
presentadas a la Comisión de Comercio Exterior (COCEX). 

 Función 4: Identificar las mercancías sujetas a medidas de regulación y restricción 
no arancelarias en términos del código y descripción de las fracciones arancelarias 
que les corresponda conforme a la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y Exportación. 

 Función 5: Coordinar la elaboración de los acuerdos intersecretariales en materia 
de regulaciones al comercio exterior. 

 Función 6: Participar la elaboración y publicaciones de la tarifa de la Ley de los 
Impuestos Generales de Importación y Exportación y sus reformas. 

 Función 7: Coordinar la actualización de los acuerdos secretariales que establecen 
regulaciones y restricciones no arancelarias para su posterior publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 Función 8: Coordinar la elaboración de estudios sobre política de restricciones y 
regulaciones no arancelarias. 

 Función 9: Coordinar la traducción y elaboración de los proyectos de notas 
explicativas de la tarifa arancelaria de acuerdo a la nomenclatura internacional del 
sistema armonizado, y proponer las notas explicativas de aplicación nacional. 

 Función 10: Asesorar al sector gubernamental o privado, y a las personas físicas o 
morales, en temas relacionados con las regulaciones no arancelarias. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Relaciones Internacionales, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Economía, Ciencias 
Sociales, Mercadotecnia y Comercio y/o Derecho. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
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Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Instituciones 
Políticas, Administración Pública y/o Relaciones Internacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Economía Sectorial, Actividad Económica y/o Economía 
Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Visión Estratégica.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de 
la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Operación de Programas de Fomento (12-05-19). 

Código 10-414-1-M1C017P-0000125-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$53,905.28 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Regular y vigilar la operación de los programas de fomento (IMMEX, 
PROSEC Y DRAWBACK), a través de la aplicación y actualización de la normatividad 
en la materia con el fin de fomentar la competitividad de las empresas, fortaleciendo el 
desarrollo económico del país. 
 Función 1: Proponer y revisar criterios generales para la operación de los 

programas de fomento. 
 Función 2: Establecer mecanismos y criterios de coordinación con las 

Delegaciones y Subdelegaciones federales en materia de operación de los 
programas de fomento. 

 Función 3: Aprobar y participar en los programas informáticos utilizados para la 
operación de los programas de fomento. 

 Función 4: Supervisar y controlar el cumplimiento de los requisitos para los apoyos 
a la exportación que soliciten las empresas exportadoras. 

 Función 5: Emitir opiniones y dar seguimiento sobre las autorizaciones de los 
programas de fomento. 

 Función 6: Revisar la implementación de los mecanismos e instrumentos que 
apoyan a los programas de fomento. 

 Función 7: Supervisar la elaboración de documentos y formatos sobre los 
programas de fomento. 

 Función 8: Participar en reuniones de trabajo con las unidades administrativas y/o 
empresas involucradas en los programas de fomento y dar seguimiento a los 
acuerdos que se generen. 

 Función 9: Coordinar y participar en la capacitación al personal de las 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales para la operación de los programas de 
fomento. 

 Función 10: Brindar asesoría a las empresas que soliciten programa de fomento 
sobre los requisitos a presentar para los apoyos a la exportación. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Relaciones Internacionales, Economía y/o Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional, Organización y Dirección de Empresas, Auditoría, 
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, Administración y/o Consultoría 
en Mejora de Procesos. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de 
la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional “B” (13-05-19). 

Código 10-511-1-M1C017P-0000048-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$53,905.28 M.N. 

Adscripción Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Brindar asesoría jurídica y dar seguimiento a la negociación de 
acuerdos y compromisos comerciales principalmente en materia de comercio de bienes 
y acceso a mercados, así como participar en la defensa de los intereses de México en 
los procedimientos de solución de controversias establecidos conforme a los Acuerdos 
Internacionales. 
 Función 1: Brindar asesoría jurídica sobre la aplicación de tratados comerciales 

internacionales, así como en materia de negociaciones comerciales y asuntos 
internacionales, a fin de contribuir al desarrollo económico de México a través de la 
negociación de tratados y acuerdos comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 2: Participar en la coordinación del trabajo jurídico de los grupos que 
participan en las negociaciones comerciales internacionales, en el ámbito de su 
competencia. 

 Función 3: Dirigir los trabajos de análisis sobre la congruencia y compatibilidad de 
las negociaciones comerciales internacionales con la legislación mexicana y 
supervisar los estudios jurídicos sobre los tratados comerciales internacionales que 
se pretendan suscribir para contribuir a la toma de decisiones, en el ámbito de su 
competencia.  

 Función 4: Participar en el análisis de los acuerdos interinstitucionales que la 
secretaría pretenda suscribir para que se formulen las observaciones, en el ámbito 
de su competencia, y formular propuestas que permitan contribuir en la toma de 
decisiones. 
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 Función 5: Supervisar la integración de la información para el registro ante la 
Secretaría de Relaciones Exteriores de los tratados comerciales internacionales y 
acuerdos interinstitucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 6: Dar seguimiento de los Tratados de Libre Comercio, en materia de 
solución de controversias y disposiciones institucionales, de conformidad con la 
normatividad vigente, así como de los compromisos adquiridos por México en los 
tratados en materia comercial, en el ámbito de su competencia. 

 Función 7: Participar con las representaciones permanentes de México ante 
organismos comerciales internacionales, en materia de solución de controversias y 
disposiciones institucionales, en el ámbito de su competencia. 

 Función 8: Participar en la defensa de los intereses del país conforme a los 
Tratados Comerciales Internacionales de los que México sea parte, en el ámbito de 
su competencia. 

 Función 9: Participar en el ámbito de su competencia en la coordinación de los 
procesos de negociación comercial internacional con cualquier país o grupo de 
países, u organismos internacionales. 

 Función 10: Participar en las negociaciones internacionales en materia de 
procedimientos generales para la solución de controversias y disposiciones 
institucionales de los Tratados Comerciales en que México participe, en el ámbito 
de su competencia. 

 Función 11: Colaborar en la elaboración de acuerdos o convenios que se deriven 
de los procedimientos de solución de controversias, en el ámbito de 
su competencia. 

 Función 12: Brindar atención a los asuntos que por necesidades y cargas de 
trabajo de la Dirección General de Consultoría Jurídica de Comercio Internacional 
sea prioritario atender, siempre que sean de naturaleza jurídica y acordes al nivel 
de responsabilidad del puesto. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carrera Genérica: Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Negociación. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de 
la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Dirección de Mejora de Procesos y Promoción (14-05-19). 

Código 10-312-1-M1C017P-0000102-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$53,905.28 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 
 

Objetivo General: Implementar procesos para la mejora en la calidad de los servicios y 
productos de la dirección general de normas (DGN), así como promover el Sistema 
Nacional de Normalización, evaluación de la conformidad y metrología, con el fin de 
fomentar la cultura de la normalización en el país. 
 Función 1: Evaluar y vigilar el sistema de gestión de la calidad, a fin de eficientar 

los procesos de la Dirección General de Normas. 
 Función 2: Atender las auditorías externas de los organismos de certificación para 

verificar el mantenimiento y mejora del sistema de gestión de la calidad de la 
Dirección General de Normas. 

 Función 3: Formular el programa anual de auditorías, coordinar y participar en las 
auditorías a fin de verificar el mantenimiento y mejora del Sistema de Calidad.  

 Función 4: Establecer y dar seguimiento a planes de mejora para los procesos y 
servicios de la Dirección General de Normas, así como vigilar las acciones 
preventivas y correctivas derivadas de las quejas, sugerencias y comentarios de los 
clientes, para evitar la recurrencia en fallas. 

 Función 5: Definir y supervisar las estrategias de difusión y de distribución del 
material promocional así como, coordinar la participación de la DGN en ferias y 
exposiciones, para fomentar el conocimiento de la normalización, evaluación de la 
conformidad y metrología. 

 Función 6: Coordinar las actividades del centro de información y biblioteca para la 
atención eficiente de las consultas competencia de la DGN. 

 Función 7: Coordinar la programación y logística de las conferencias y cursos de 
calidad, en el ámbito de su competencia, para difundir el Sistema Nacional de 
Normalización, evaluación de la conformidad y metrología. 

 Función 8: Coordinar la atención del trámite autorización del logotipo hecho en 
México través del portal, a fin de agilizar su autorización. 

 Función 9: Dirigir la operación del Sistema de Control de Gestión de oficialía de 
partes de la Dirección General de Normas, a fin de que las solicitudes sean 
turnadas a las áreas correspondientes para su atención. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, 
Administración y/o Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración y/o Derecho. 

Laborales: 
 

5 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos.  
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Auditoría y/o Evaluación. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 
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Nombre de la 
Plaza 

Asesor B (15-05-19). 

Código 10-317-1-M1C017P-0000025-E-C-B 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$52,680.16 M.N. 

Adscripción Unidad de Competitividad. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la asesoría y el desarrollo de planes, programas y estudios 
contribuyan a la toma de decisiones del titular del área para el logro de los objetivos 
institucionales.  
 Función 1: Evaluar la información de los programas y proyectos en materia de su 

competencia con el fin de identificar su impacto y en su caso proponer posibles 
soluciones. 

 Función 2: Emitir los documentos ejecutivos de los programas y proyectos que 
contribuyan a la toma de decisiones.  

 Función 3: Formular la propuesta del plan estratégico que consolide el 
cumplimiento de los objetivos y metas de la dirección en los plazos establecidos. 

 Función 4: Desarrollar los elementos técnicos y metodológicos en la materia de su 
competencia para la toma de decisiones del titular del área. 

 Función 5: Conducir el desarrollo de las sesiones de asesoría para la modificación 
a los procesos que impactan en el servicio y en los objetivos establecidos por el 
área. 

 Función 6: Evaluar los resultados obtenidos de los trabajos de asesoría para 
detectar áreas de oportunidad. 

 Función 7: Emitir informes de investigación sobre temas específicos que sean 
solicitados por las autoridades considerando y clasificando los documentos para el 
uso que en su caso convenga. 

 Función 8: Informar y fundamentar en los casos de solicitudes de información 
requeridas por las autoridades competentes a fin de asesorar en el ámbito de 
su competencia. 

 Función 9: Definir el contenido de documentos informativos para las reuniones 
de trabajo incluyendo el seguimiento de los asuntos a tratar para llevar a cabo de 
manera objetiva los asuntos de competencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Derecho, 
Administración, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Economía. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Contaduría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales, Organización y Dirección de Empresas 
y/o Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho.  
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Metrología Científica e Industrial (16-05-19). 

Código 10-312-1-M1C015P-0000104-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$31,608.10 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se promueva el desarrollo y aplicación de la metrología 
científica e industrial, en los sectores público y privado, con el propósito de desarrollar y 
mantener patrones nacionales que sirvan de base para controlar la trazabilidad, 
incertidumbre y confiabilidad de las mediciones y los instrumentos de medición 
utilizados en los procesos industriales. 
 Función 1: Apoyar en la aplicación de la guía para la inscripción de temas en el 

PNN y su suplemento, así como en la aplicación de la guía para la revisión 
quinquenal. 

 Función 2: Participar en la elaboración, modificación y cancelación de Normas 
Mexicanas en materia de metrología dentro del Comité Técnico de Normalización 
Nacional de Metrología.  

 Función 3: Revisar los documentos técnicos para la autorización y control de los 
patrones nacionales de medición y tramitar su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 Función 4: Supervisar las solicitudes sobre la autorización de trazabilidad hacia 
patrones nacionales o extranjeros, para instrumentos de medición y materiales de 
referencia. 

 Función 5: Dictaminar las solicitudes sobre la autorización del uso de unidades de 
medida previstas en otros sistemas de unidades. 

 Función 6: Proporcionar al público información de carácter técnico en materia de 
metrología. 

 Función 7: Impartir conferencias sobre metrología. 
 Función 8: Participar en la vigilancia de las actividades que realizan las personas 

aprobadas por la Secretaría de Economía. 
 Función 9: Supervisar y participar en las actividades para otorgar la aprobación de 

laboratorios de calibración.  
 Función 10: Participar en los actos de vigilancia y verificación de las entidades de 

acreditación autorizadas. 
Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Eléctrica y Electrónica, Ingeniería, Mecánica, 
Física y/o Química. 
Area General: Ciencias Agropecuarias. 
Carreras Genéricas: Química. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Derecho y/o Economía. 
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Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Química. 
Area de Experiencia Requerida: Química Física y/o Química 
Analítica. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Mecánica y/o Electrónica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la 
Instrumentación, Ingeniería y Tecnología Químicas, Ingeniería y 
Tecnología Eléctricas y/o Tecnología Industrial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales y/o Economía General. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Subdirección de Recursos Financieros (17-05-19). 

Código 10-120-1-M1C015P-0000186-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$31,608.10 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar la distribución y control del ejercicio de los recursos 
financieros requeridos para la operación de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales, las Delegaciones y Subdelegaciones de la Secretaría. 
 Función 1: Supervisar la elaboración e integración del anteproyecto de 

programación y presupuestación de la Coordinación General de Delegaciones 
Federales (CGDF), de las Delegaciones y Subdelegaciones Federales para su 
envío a la DGPOP. 

 Función 2: Elaborar el presupuesto anual de la Coordinación General, de las 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales. 

 Función 3: Supervisar el ejercicio del presupuesto, así como controlar las 
adecuaciones presupuestarias y transferencias de recursos para asegurar el 
cumplimiento de la operación. 

 Función 4: Dar seguimiento a las medidas de austeridad y disciplina presupuestal, 
así como la instrumentación de ahorros decretados por el Ejecutivo Federal. 

 Función 5: Evaluar y validar el cierre presupuesta de la Coordinación General, de 
las Delegaciones y Subdelegaciones Federales con base en los lineamientos de la 
SHCP. 
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 Función 6: Proponer para el visto bueno del coordinador general, las solicitudes de 
comisiones de los Delegados Federales para someterlo a la autorización del 
Coordinador General de Delegaciones Federales. 

 Función 7: Validar los pagos a proveedores a nivel central, así como la operación 
del fondo rotatorio. 

 Función 8: Participar en reuniones de trabajo periódicas con el área encargada de 
los recursos financieros, en las cuales se toman acuerdos para el adecuado 
ejercicio de los recursos. 

 Función 9: Supervisar la contratación y administración del servicio de conferencias 
virtuales para capacitar al personal de las Delegaciones y Subdelegaciones 
Federales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Contaduría, Computación e Informática, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Comunicación, 
Finanzas, Economía y/o Administración. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Organización 
y Dirección de Empresas y/o Administración.  
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría Operativa y/o Análisis 
Numérico. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores.  

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Liderazgo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Juicios Fiscales y Procedimientos Administrativos (18-05-19). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000162-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Atender y dar seguimiento a los procedimientos de los juicios 
fiscales, recursos y procedimientos administrativos, que se interpongan en contra de 
actos emitidos por servidores públicos de la Secretaría de Economía para asegurar la 
adecuada defensa de los mismos. 
 Función 1: Autorizar el diseño de las estrategias procedimentales para la atención 

de los juicios fiscales. 
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 Función 2: Autorizar la elaboración de las promociones necesarias para la 
tramitación de los juicios fiscales en que la Secretaría es parte, contestar 
demandas. ofrecer pruebas, formular alegatos e interponer recursos. 

 Función 3: Autorizar respecto a las consultas que sean formuladas por 
funcionarios de las distintas Unidades Administrativas que integran esta Secretaría, 
en materia de juicios fiscales. 

 Función 4: Dirigir el diseño de las estrategias procedimentales para emitir 
resoluciones administrativas revestidas de legalidad. 

 Función 5: Dirigir el desarrollo de cada procedimiento y recurso administrativo 
dentro del término concedido para ello. 

 Función 6: Asegurar la legalidad respecto a las consultas que sean formuladas, 
por funcionarios de las distintas Unidades Administrativas que integran esta 
Secretaría, en materia de recursos administrativos. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de 
la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Enlace con el Gobierno Federal y Organizaciones Sociales (19-05-19).

Código 10-113-2-M1C014P-0000021-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Vinculación Política. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que sean atendidas en coordinación con la Secretaría de 
Gobernación las solicitudes de información y requerimientos que formulen a la 
Secretaría de Economía los miembros del Poder Legislativo, las legislaturas locales, 
Gobiernos Estatales y Municipales, así como Organizaciones Políticas y Sociales.  
 Función 1: Fungir como enlace de la Dirección General ante el Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos para cumplir con los 
procesos administrativos inherentes a esta Unidad Administrativa. 

 Función 2: Establecer y fomentar vínculos institucionales, dentro del ámbito de 
competencia de la SE, con Autoridades Federales, Estatales y Municipales.  

 Función 3: Participar en reuniones de carácter intersecretarial, convocadas por la 
SEGOB, en la que se desarrollan puntos referentes a Organizaciones de 
la Sociedad Civil para atender contingencias de los grupos de presión en la toma 
de instalaciones de la Secretaria.  

 Función 4: Coordinar las reuniones de trabajo de funcionarios de la Secretaría y 
de su Sector Coordinado con Organizaciones de la Sociedad Civil, y elaborar las 
minutas respectivas. 
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 Función 5: Integrar la información necesaria respecto a las distintas 
Organizaciones de la Sociedad Civil que están vinculadas con programas o 
actividades desarrollados por la SE. 

 Función 6: Solicitar información a las áreas técnicas de la Secretaría y su sector 
coordinado para responder los asuntos que Organizaciones de la Sociedad Civil 
realicen a la Dirección General. 

 Función 7: Informar sobre los acuerdos y negociaciones alcanzadas entre 
funcionarios de la Administración Pública Federal y Organizaciones de la Sociedad 
Civil en lo referente a temas que son competencia de la Secretaría. 

 Función 8: Integrar información de las áreas técnicas de la Secretaría y su Sector 
Coordinado para responder los asuntos recibidos en la Dirección General por parte 
de Autoridades Federales, de Entidades Federativas y de Municipios. 

 Función 9: Acordar e impulsar las acciones necesarias con Autoridades Federales, 
Estatales y Municipales que requieran las Unidades Administrativas de la SE y su 
sector coordinado. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía, Relaciones Internacionales y/o Derecho.  

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General. 
Area General: Ciencia Política.  
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Seguridad Registral (20-05-19) 

Código 10-316-1-M1C014P-0000095-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Implantar y administrar la seguridad informática (Física y Lógica) del 
Sistema Integral de Gestión Registral (SIGER). 

 Función 1: Proponer, implementar y vigilar el cumplimiento de políticas de 
seguridad y procedimientos de operación. 

 Función 2: Administración y ampliación de la infraestructura de seguridad en la 
que opera el SIGER. 

 Función 3: Actualización de equipo y software de seguridad y criptografía. 
 Función 4: Supervisar el correcto funcionamiento físico y lógico de la seguridad de 

la bóveda. 
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 Función 5: Coordinar la renovación y actualización tecnológica de la seguridad en 
la bóveda. 

 Función 6: Administrar el equipo, monitoreo y supervisión de la bóveda del SIGER, 
así como efectuar la administración del equipo de la bóveda del SIGER y efectuar 
su supervisión. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática y/o Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Gestión (21-05-19). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000152-E-C-J 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Supervisar el recibo, registro, control y seguimiento de la 
correspondencia que se presenta en la Dirección General de Comercio Exterior, turnarla 
a las áreas correspondientes de la misma para que se atienda en forma eficiente y 
oportuna, con el fin de apoyar la competitividad de las empresas que actúan en el 
Comercio Exterior. 
 Función 1: Atender y dar seguimiento a las peticiones, invitaciones y asuntos 

relativos a las actividades del Director General hacia el interior y al exterior de 
la Secretaría. 

 Función 2: Participar en la elaboración del anteproyecto anual de presupuesto de 
la Dirección General. 

 Función 3: Tramitar los viáticos y pasajes de los servidores públicos de la 
Dirección General que se requieran para el ejercicio de sus funciones. 

 Función 4: Gestionar los Recursos Materiales que requiere la Dirección General. 
 Función 5: Validar las evaluaciones de desempeño anual del personal operativo. 
 Función 6: Detectar y reportar las necesidades de Capacitación del Personal de 

Mando y Operativos. 
 Función 7: Proponer mejoras al funcionamiento administrativo de la Dirección 

General. 
 Función 8: Supervisar que se atiendan en tiempo y forma por las distintas áreas 

los volantes de correspondencia de la Dirección General. 
 Función 9: Envío de mensajería. 
 Función 10: Entrega de acuses. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Derecho, Mercadotecnia y Comercio y/o 
Computación e Informática. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Informática Administrativa. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Defensa Jurídica y 
Procedimientos y/o Derecho y Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencias Políticas, Instituciones 
Políticas y/o Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas, Actividad Económica, Economía Sectorial y/o Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de 
la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Verificación de Contenido Nacional D (22-05-19). 

Código 10-432-1-M1C014P-0000034-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Contenido Nacional en el Sector Energético. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento del proceso de 
verificación de contenido nacional en asignaciones y contratos de exploración y 
extracción de hidrocarburos y demás actividades de la industria de hidrocarburos, 
conforme a las disposiciones normativas y reglamentarias en beneficio de los 
proveedores y contratistas de la industria energética.  
 Función 1: Analizar reglas y procedimientos de operación para la conducción de 

visitas de verificación respecto al cumplimiento del contenido nacional en 
asignaciones y contratos de exploración y extracción de hidrocarburos y demás 
actividades de la industria de hidrocarburos, así como de la industria eléctrica. 

 Función 2: Evaluar la aplicación del programa de visitas de verificación a fin de 
comprobar el cumplimiento de las disposiciones legales y reglamentarias en 
materia de Contenido Nacional en el Sector Energético. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas.  
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Contaduría, 
Derecho, Ciencias Políticas y Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
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Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, Actividad 
Económica, Economía General, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales y/o Economía Internacional. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística.  
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología del Carbón y del 
Petróleo y/o Tecnología Energética. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de 
la convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Programas de Fomento "A" (23-05-19). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000159-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que el establecimiento y operación de la industria maquiladora de 
exportación se agilice, a través de la aplicación de la normatividad en la materia, a fin 
de fomentar la competitividad de las empresas en el ramo. 
 Función 1: Examinar y actualizar los criterios para la aplicación de la normatividad 

en materia de comercio exterior para la industria maquiladora. 
 Función 2: Supervisar el funcionamiento de los mecanismos y criterios de trámites 

de maquila en las Delegaciones y Subdelegaciones Federales de la Secretaría de 
Economía, conjuntamente con la Coordinación General de Delegaciones 
Federales. 

 Función 3: Proponer y administrar la instrumentación de nuevos mecanismos de 
apoyo a las maquiladoras, así como supervisar las actualizaciones que se deriven 
en la materia. 

 Función 4: Verificar que los mecanismos de aplicación para el dictamen y 
operación del programa de maquila a nivel nacional, cumplan con la normatividad 
establecida. 

 Función 5: Elaborar los procedimientos específicos para el trámite del programa 
de maquila de exportación, así como los documentos y formatos que se deriven 
durante el proceso. 

 Función 6: Supervisar e inspeccionar las características operativas del programa 
de maquila en México. 
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 Función 7: Resolver las consultas de los empresarios, dependencias y unidades 
administrativas de la Secretaría de Economía, respecto a la normatividad y criterios 
de dictamen y operación de los programas de maquila. 

 Función 8: Contribuir en foros empresariales y del Sector Público con el objeto de 
orientar, informar y actualizar sobre el esquema de maquila de exportación a los 
diferentes públicos interesados. 

 Función 9: Facultar al personal de las Delegaciones Federales, para que aplique la 
normatividad y los criterios establecidos en la operación del programa de maquila 
de exportación. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales y 
Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Coordinación de Certificados de Origen (24-05-19). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000166-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Vigilar la administración, operación y verificación de los cupos 
negociados en el marco de la asociación latinoamericana de integración ALADI, a 
efecto de que se pueda aplicar la preferencia arancelaria o el arancel negociado al 
realizar la importación o exportación de mercancías, para que los beneficiarios puedan 
concurrir a sus mercados en una mejor posición competitiva; vigilar la emisión de las 
notificaciones de preferencia arancelaria, a efecto de que se pueda aplicar la 
preferencia arancelaria en los casos que la mercancía negociada en el marco de la 
ALADI, quede clasificada en una fracción arancelaria distinta a la negociada, así como 
supervisar la atención a las consultas sobre Certificados de País de Origen y controlar 
el registro de personas designadas por los gobiernos extranjeros para formalizar dichos 
certificados, para permitir a los importadores de mercancías idénticas o similares a 
aquellas por las que deba pagarse una cuota compensatoria, no estar obligados a 
pagarla, evitando incrementos en los costos de operación de esos importadores. 
 Función 1: Participar en el desarrollo, actualización e implementación de los 

procesos para la captura y dictamen automático de los trámites asociados a la 
certificación de origen, registro de productos elegibles y emisión y validación de los 
Certificados de Origen, aplicables a los Tratados de Libre Comercio, Acuerdos 
Comerciales Internacionales suscritos por México, Sistemas Preferenciales y para 
Certificados de Origen de Exportación para efectos no preferenciales, a través de la 
Ventanilla Unica de Comercio Exterior Mexicana (VU). 
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 Función 2: Atender todas las solicitudes de verificación de origen enviadas por las 
autoridades competentes de los países receptores de los Certificados de Origen 
emitidos por la SE, en los plazos establecidos en los Tratados de Libre Comercio, 
acuerdos comerciales internacionales suscritos por México o Sistemas 
Preferenciales, a efecto de que los Exportadores Mexicanos continúen 
comercializando sus mercancías en los mercados internacionales con la aplicación 
de las referencias arancelarias negociadas. 

 Función 3: Validar y dar respuesta a las consultas que los particulares o los 
servidores públicos de las representaciones federales envíen en materia de reglas 
de origen y procedimientos aduaneros para la exportación de mercancías 
negociadas en los Tratados de Libre Comercio, Acuerdos Comerciales 
Internacionales suscritos por México o Sistemas Preferenciales, siempre y cuando 
en dichos tratados, acuerdos o sistemas, se señale que los Certificados de Origen 
y de exportación establecidos en ellos, requieran ser validados mediante sello y 
firma del personal designado por esta Secretaría para tal fin. 

 Función 4: Atender las solicitudes de las 55 representaciones federales para 
registrar ante los organismos internacionales los nombres, sellos y firmas de las 
personas designadas por esta Secretaría para validar los Certificados de Origen, a 
efecto de que los Certificados de Origen que acompañan las exportaciones de 
mercancías producidas en México, estén debidamente requisitados. 

 Función 5: Reportar y actualizar la información de los trámites que administra la 
Dirección General de comercio exterior, en el portal en internet del Registro Federal 
de Trámites y Servicios, RFTS de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria 
(COFEMER). 

 Función 6: Supervisar la participación y atención de todos los compromisos que la 
Dirección General de comercio exterior suscriba en materia de desregulación 
económica. 

 Función 7: Revisar que los nombres, firmas y sellos, que hayan cumplido con las 
condiciones para su registro, queden incluidas en la relación que se pone a 
disposición de los importadores. así como que una vez incluidas, se hayan enviado 
a todas las representaciones federales de la SE, y a la admón. central de aduanas. 

 Función 8: Revisar que los registros se actualicen en la página de Internet de la 
SE. 

 Función 9: Revisar la normatividad aplicable a los cupos ALADI, notificación de 
preferencias arancelarias y de Certificados de País de Origen. 

 Función 10: Elaborar proyectos de acuerdo secretariales a fin de actualizar la 
normatividad de los cupos ALADI, notificación de preferencias arancelarias y de 
Certificados de País de Origen. 

 Función 11: Comunicar a las Representaciones Federales de la Secretaría la 
normatividad actualizada. 

 Función 12: Revisar el correo electrónico para, en su caso, responder a las 
consultas enviadas por esa vía, por las Representaciones Federales o por la 
comunidad exportadora e importadora. 

 Función 13: Atender a las audiencias agendadas, conforme a lo establecido en 
nuestro Sistema de Gestión de la Calidad. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración, Mercadotecnia y 
Comercio, y/o Relaciones Internacionales. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Actividad 
Económica y/o Economía Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Instituciones Políticas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento A de Bienes Industriales (25-05-19). 

Código 10-515-1-M1C014P-0000040-E-C-C 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la Supervisión y seguimiento de las actividades programadas 
para la participación de México en las negociaciones de acuerdos comerciales 
internacionales promuevan y fortalezcan los intereses del sector productivo nacional en 
materia de acceso a mercados de bienes industriales. 
 Función 1: Supervisar la implementación de estrategias que permitan la 

participación del sector productivo nacional en las negociaciones de acuerdos 
comerciales internacionales. 

 Función 2: Trabajar conjuntamente con la Dirección de Area en la definición de 
estrategias en materia de acceso a mercados de bienes industriales. 

 Función 3: Dar seguimiento a los compromisos adquiridos por México y sus socios 
comerciales, mediante los acuerdos comerciales internacionales, en materia de 
acceso a mercados de bienes industriales e informar a las partes firmantes sobre 
cualquier incumplimiento a fin de identificar e instrumentar soluciones. 

 Función 4: Emitir opiniones y presentar propuestas a la Dirección General Adjunta 
sobre la modificación de la tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de 
Importación y de Exportación en materia de acceso a mercados de bienes 
industriales. 

 Función 5: Presentar los resultados de los Tratados y Acuerdos Comerciales 
Internacionales a la Dirección General Adjunta para su toma de decisiones. 

 Función 6: Participar en los comités y grupos técnicos de trabajo que emanen de 
los acuerdos comerciales internacionales de los que México es Parte, en materia 
de acceso a mercados de bienes industriales. 

 Función 7: Cooperar y dar seguimiento a los acuerdos comerciales internacionales 
de los que México es Parte, en materia de preferencias arancelarias, cupos y otras 
medidas que se establezcan para los productos industriales, derivados de los 
acuerdos comerciales internacionales y de la legislación aplicable. 

 Función 8: Supervisar que se realicen las consultas a las dependencias y sectores 
productivos involucrados, en materia acceso a mercados de bienes industriales, 
para llevar a cabo las negociaciones en acuerdos comerciales internacionales de 
los que México es Parte. 

 Función 9: Informar a la dirección de área seguimiento de las consultas que se 
realizan a las dependencias y sectores productivos involucrados, en materia 
acceso a mercados de bienes industriales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Relaciones Internacionales y/o 
Mercadotecnia y Comercio. 
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Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General y/o Economía 
Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento "A" de Reglas de Origen y Procedimientos Aduaneros (26-05-19). 

Código 10-515-1-M1C014P-0000042-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Internacional de Bienes. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la supervisión, formulación y desarrollo de actividades en 
materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros en las negociaciones 
comerciales internacionales del país, permitan promover la ampliación y diversificación 
del acceso a mercado de bienes al sector productivo nacional para su crecimiento y 
fortalecimiento. 
 Función 1: Supervisar la logística de eventos que permitan la participación del 

sector productivo nacional. 
 Función 2: Informar a la Dirección de Area los detalles y la logística de los eventos 

que se realizarán o se participará con el sector productivo nacional en las 
negociaciones comerciales internacionales. 

 Función 3: Presentar propuestas estratégicas que permitan al Director de Area 
tomar decisiones en las negociaciones de acuerdos comerciales internacionales en 
materia de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 4: Contribuir en la ampliación y diversificación del acceso a mercados de 
bienes, mediante la participación en las negociaciones de acuerdos comerciales 
internacionales, principalmente en el marco del Tratado de Libre Comercio de 
América del Norte (TLCAN), Tratados de Libre Comercio con Sudamérica, así 
como en los Organismos Multilaterales y Regionales, OMC y ALADI, para promover 
los intereses del sector productivo nacional, materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función 5: Coparticipar en las consultas que se hacen a las dependencias y 
sectores productivos involucrados, en materia de reglas de origen y procedimientos 
aduaneros, para llevar a cabo las negociaciones y la instrumentación de las 
disposiciones que se establezcan en los acuerdos comerciales internacionales de 
los que México es parte. 

 Función 6: Apoyar en el seguimiento al cumplimiento de los compromisos 
adquiridos por México y sus socios comerciales, mediante los acuerdos 
comerciales internacionales, en materia de reglas de origen y procedimientos 
aduaneros. 

 Función 7: Informar a las partes firmantes cualquier incumplimiento, a fin de 
identificar e instrumentar soluciones. 
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 Función 8: Atender las consultas provenientes del sector público o privado, sobre 
la aplicación de las disposiciones y normas que se establecen. 

 Función 9: Colaborar en la elaboración de los mecanismos para la instrumentación 
de las disposiciones y normas que se establezcan en los acuerdos comerciales 
internacionales de los que México es Parte, en materia de reglas de origen y 
procedimientos aduaneros. 

 Función 10: Colaborar en análisis de las propuestas para la modificación de la 
tarifa de la Ley de los Impuestos Generales de Importación y de Exportación, en 
materia de reglas de origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 11: Supervisar y apoyar en el análisis y evaluación de los acuerdos 
comerciales internacionales de los que México es parte, en materia de reglas de 
origen y procedimientos aduaneros. 

 Función 12: Verificar e informar a la dirección de área el resultado que se obtuvo 
de los acuerdos comerciales internacionales para su toma de decisiones. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Mercadotecnia y Comercio, Administración, 
Relaciones Internacionales y/o Economía. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Economía 
Internacional y/o Administración de Proyectos de Inversión y 
Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento para la Unión Europea (27-05-19). 

Código 10-522-1-M1C014P-0000016-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General para Europa y Africa. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Facilitar el desarrollo de la negociación y la administración del 
Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea y sus estados miembros; de los 
acuerdos y proyectos que deriven del propio acuerdo; así como de los acuerdos de 
comercio y cooperación económica que se negocian o que ya se tiene suscritos con los 
estados miembros de la que, con el fin de ayudar a diversificar y ampliar el comercio 
exterior de México en beneficio de los sectores productivos del país involucrados en el 
Comercio Internacional. 
 Función 1: Elaborar estudios y materiales de apoyo en las tareas relacionadas con 

las negociaciones, administración y difusión de los diversos instrumentos jurídicos 
con la Unión Europea y sus estados miembros. 
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 Función 2: Auxiliar en las realizaciones de consultas y apoyar en la definición de 
posiciones de negociación y procesos de administración de los diversos 
instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus estados miembros. 

 Función 3: Participar en la administración y difusión del Tratado de Libre 
Comercio, otros acuerdos e instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus 
estados miembros. 

 Función 4: Atender las solicitudes de información que realicen las dependencias 
gubernamentales mexicanas e instituciones comunitarias y agencias 
gubernamentales de los estados miembros relacionadas con la negociación o 
administración de los diversos instrumentos jurídicos de este bloque económico. 

 Función 5: Elaborar informes sobre la negociación y administración de los 
instrumentos jurídicos con la Unión Europea y sus Estados Miembros. 

 Función 6: Elaborar informes sobre el estado que guarda la implementación de los 
acuerdos, los problemas que se han presentado y proponer posibles soluciones a 
éstos. 

 Función 7: Coordinar la realización de los diversos consejos y comités creados 
para la administración del Tratado de Libre Comercio con la Unión Europea. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Relaciones Internacionales, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Economía y/o Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía Internacional. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Relaciones Internacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Intermedio. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Desarrollo Siger Propiedad (28-05-19). 

Código 10-713-2-M1C014P-0000138-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$ 27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Integrar y realizar acciones para promover el programa informático 
para la operación del registro público de la propiedad. 
 Función 1: Supervisar y coordinar las modificaciones al SIGER en el módulo de 

propiedad. 
 Función 2: Diseñar y desarrollar el módulo de garantías mobiliarias. 
 Función 3: Analizar y evaluar las solicitudes efectuadas por los estados. 
 Función 4: Asesorar a los usuarios en la operación del sistema informático en los 

registros públicos de la propiedad. 
 Función 5: Evaluación de software para su implementación en los registros 

públicos. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en:
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones y/o Tecnología de los Ordenadores. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica.
Otros: No aplica.
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Estudios Legislativos (29-05-19). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000093-E-C-P
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Elaborar las resoluciones de solicitudes en materia de Inversión 
Extranjera, en específico, elaborar proyectos de oficios en materia del establecimiento 
y, en su caso, inscripción de documentos constitutivos de personas morales extranjeras 
en la República Mexicana, de proyectos sometidos ante la CNIE y de consultas de 
particulares y/o instituciones gubernamentales de conformidad con la Ley de Inversión 
Extranjera. 
 Función 1: Diseñar los proyectos de oficios de autorización de inscripción de 

estatutos y demás documentos constitutivos de personas morales extranjeras en el 
Registro Público de Comercio, en virtud del establecimiento de una sucursal. 

 Función 2: Diseñar los proyectos de oficios de autorización de establecimiento de 
una oficina de representación en la República Mexicana de personas morales 
extranjeras. 

 Función 3: En su caso elaborar los proyectos de consultas entre dependencias 
para las autorizaciones de personas morales extranjeras. 

 Función 4: Coordinar y diseñar las autorizaciones que deban ser emitidas por la 
Secretaría de Economía, con base en las resoluciones que la CNIE adopte 
respecto de los proyectos ante ella sometidos. 

 Función 5: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o 
confirmaciones de criterio solicitadas por instituciones gubernamentales. 

 Función 6: Elaborar consultas internas, con las unidades administrativas 
competentes. 

 Función 7: Diseñar y elaborar proyectos de respuesta a consultas o 
confirmaciones de criterio solicitadas por particulares. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en:
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

3 años de experiencia en:
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho Internacional y/o 
Derecho y Legislación Nacionales. 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Apoyo a las Areas de Minas (30-05-19). 

Código 10-120-1-M1C014P-0000200-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,734.81 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dar seguimiento a los programas y tramites en materia de minas de 
la Secretaría, en las Delegaciones Federales correspondientes, para contribuir al 
desarrollo del sector minero, con apego a la normatividad vigente. 
 Función 1: Dar seguimiento a las metas anuales, programas y trámites en materia 

minera, a fin de detectar y reportar inconsistencias para contribuir a la toma de 
decisiones. 

 Función 2: Elaborar los informes derivados del seguimiento al programa anual de 
visitas de inspección a minas. 

 Función 3: Asesorar y dar atención a las Delegaciones Federales en materia de 
minas, para el desarrollo de sus programas. 

 Función 4: Integrar el diagnóstico de necesidades de capacitación en materia de 
minas, para su consideración en el programa anual de capacitación de la 
Secretaría. 

 Función 5: Apoyar en la logística para realizar las videoconferencias de 
Capacitación en las Delegaciones Federales. 

 Función 6: Participar en la integración del anteproyecto anual de presupuesto, a fin 
de cubrir las necesidades de insumos y equipos para la operación en materia de 
minas de las Delegaciones Federales. 

 Función 7: Dar seguimiento a la dotación de insumos y equipos la información 
necesarios para para la operación en materia de minas de las Delegaciones 
Federales. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Geología, Ingeniería Civil, Ingeniería y/o 
Arquitectura. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Agronomía, Derecho, Contaduría, Finanzas, 
Ciencias Sociales, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Economía y/o Administración. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Geología. 
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Laborales: 
 

3 años de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias de las Artes y las Letras. 
Area de Experiencia Requerida: Arquitectura. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Organización 
y Dirección de Empresas, Dirección y Desarrollo de Recursos 
Humanos, Actividad Económica, Economía Internacional, Sistemas 
Económicos y/o Contabilidad. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de la Construcción, 
Tecnología Minera y/o Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Sociología. 
Area de Experiencia Requerida: Comunicaciones Sociales. 
Area General: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area de Experiencia Requerida: Geología. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Promoción de Programas de Financiamiento (31-05-19). 

Código 10-120-1-M1C014P-0000220-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,734.81 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Promover la implementación de los programas vinculados con 
financiamiento en las Delegaciones y Subdelegaciones para dar seguimiento al logro de 
metas anuales y su contribución al desarrollo económico. 
 Función 1: Apoyar en el análisis y propuesta de metas para las representaciones 

federales, relacionadas con los programas institucionales de financiamiento para 
dar cumplimiento a la normatividad en la operación de éstos. 

 Función 2: Apoyar en las actividades de coordinación con las áreas normativas, 
para la operación de los programas institucionales de promoción a fondos, en las 
Representaciones Federales. 

 Función 3: Revisar y actualizar la información de los sistemas empleados para 
actualización de la normatividad, lineamientos, presentaciones, acuerdos, y demás 
información útil para la promoción de los programas institucionales de fomento al 
financiamiento. 
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 Función 4: Participar en el análisis de los logros y las problemáticas de los 
programas institucionales relacionados con financiamiento operados por las 
Delegaciones y Subdelegaciones Federales, con el fin de proponer las mejores 
prácticas. 

 Función 5: Informar sobre el avance de cumplimiento de las metas de los 
Programas Institucionales relacionados con financiamiento, operados por las 
Representaciones Federales, con el fin de proponer mejoras a sus estrategias. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Contaduría, 
Finanzas, Comunicación, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Mercadotecnia y Comercio, Derecho, Relaciones 
Internacionales y/o Ciencias Sociales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública y/o 
Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Economía General, Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas, Actividad Económica, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales y/o Auditoría. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Apoyo Técnico (32-05-19). 

Código 10-312-1-M1C014P-0000111-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$21,734.81 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normas. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que se asegure la atención de consultas y el acceso a la 
información de la Dirección General de Normas, a efecto de dar cumplimiento a las 
obligaciones que en materia de transparencia establece la Ley de la materia. 
 Función 1: Apoyar en la consulta interna en materia jurídica de normalización, 

evaluación de la conformidad, metrología y transparencia. 
 Función 2: Participar en la interpretación de las disposiciones jurídicas en las 

materias competencia de la dirección general de normas y en proponer los criterios 
generales para su aplicación. 
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 Función 3: Participar en la atención de cualquier procedimiento contencioso en el 
que se involucre a la Dirección General de Normas manteniendo contacto 
permanente con la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Economía 
(SE). 

 Función 4: Atender las consultas de carácter jurídico externas en materia de 
normalización nacional e internacional, evaluación de la conformidad y metrología. 

 Función 5: Mantener actualizado el registro del Portal de Obligaciones de 
Transparencia. 

 Función 6: Mantener actualizado el sistema persona y el sistema de índice de 
expedientes reservados. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Derecho y/o 
Relaciones Internacionales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica y/o 
Administración de Proyectos de Inversión y Riesgo. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales y/o Derecho Internacional. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Liderazgo. Ponderación: 50 

Idioma: Inglés Básico. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 90 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Amparos "D" (33-05-19). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000146-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,390.86 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, Col. San Jerónimo Aculco, Demarcación 
Territorial La Magdalena Contreras, C.P. 10400, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Apoyar en la atención y seguimiento de los juicios de amparo 
indirecto radicados en juzgados de distrito y tribunales colegiados de circuito foráneos 
del Poder Judicial de la Federal, en que la Secretaría de Economía, sus Delegaciones o 
Subdelegaciones sean parte, o en representación del Presidente de la República, para 
la defensa de los intereses de la Secretaría. 
 Función 1: Proponer argumentos para hacerse valer en los juicios de amparo 

indirecto, con la finalidad de ejercer la defensa en dichos procedimientos. 
 Función 2: Analizar los posibles argumentos de defensa a utilizar en los Juicios de 

Amparo indirecto. 
 Función 3: Presentar las promociones generadas ante el órgano jurisdiccional 

correspondiente o depositarlas en el Servicio Postal Mexicano, en su caso. 
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 Función 4: Revisar los proyectos de promoción a presentar por parte de 
autoridades del sector central ante tribunales de amparo que radiquen en el distrito 
federal respecto de juicios de amparo indirecto en que participen. 

 Función 5: Analizar los proyectos elaborados relacionados con los juicios de 
amparo indirecto en que participen las autoridades del Sector Central de esta 
Secretaría para su aprobación, corrección o complementación. 

 Función 6: Recibir los diferentes asuntos a través de los cuales se requieran a 
autoridades del sector central para comparecer en juicios de amparo indirecto. 

 Función 7: Revisar los proyectos de asesoría a las Unidades Administrativas del 
Sector Central que lo requieran en la atención de los juicios de amparo indirecto en 
que participen, radicados en el Distrito Federal. 

 Función 8: Recibir los diferentes asuntos que remitan las Unidades Administrativas 
del Sector Central de esta Secretaría relacionados con juicios de amparo indirecto. 

 Función 9: Comunicar la demanda a la autoridad responsable, y solicitar que 
indique si el acto reclamado es cierto. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales, Organización Jurídica y/o Defensa Jurídica y 
Procedimientos. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Convenios y Organos de Gobierno (34-05-19). 

Código 10-110-1-M1C014P-0000156-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,390.86 M.N. 

Adscripción Oficina del Abogado General. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Dictaminar los convenios que suscribe la Secretaría de Economía 
asegurando que los programas y planes proyectados obtengan los mejores resultados, 
así como acreditar bajo la instrucción del secretario de economía a los servidores 
públicos que represente a esta dependencia ante las entidades paraestatales. 
 Función 1: Analizar el contenido del instrumento enviado por la unidad remitente. 
 Función 2: Rendir informe sobre los convenios determinando la procedencia o 

improcedencia. 
 Función 3: Realizar el oficio de respuesta al solicitante indicando procedencia e 

improcedencia. 
 Función 4: Cotejar que la versión del convenio suscrito y remitido para el registro 

coincida con la versión aprobada. 
 Función 5: Validar de manera oficial el registro del convenio para su control. 
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 Función 6: Recopilar las asistencias vía telefónica ante las entidades que hayan 
sesionado. 

 Función 7: Elaborar el informe trimestral para el C. Secretario, y para cada 
Subsecretaría. 

 Función 8: Elaborar el calendario semanal de las posibles sesiones de los 
servidores públicos acreditados para tal fin. 

 Función 9: Analizar que el servidor público propuesto para que represente a la 
Secretaría cumpla con los requisitos que establezca la entidad paraestatal, así 
mismo que sus funciones vayan acordes con el objeto de la entidad en cuestión. 

 Función 10: Elaborar el proyecto de acreditamiento para proponer al C. Secretario 
de Economía, al servidor público que represente a la dependencia según 
corresponda. 

 Función 11: Elaborar el proyecto de acreditación del servidor público que 
represente a la Dependencia. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80  
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Inscripciones (35-05-19). 

Código 10-315-1-M1C014P-0000101-E-C-F 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,390.86 M.N. 

Adscripción Dirección General de Inversión Extranjera. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Analizar las solicitudes y avisos que forman parte de la operación 
del Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, para vigilar el cumplimiento a las 
disposiciones legales vigentes, a fin de elaborar estadísticas oportunas y confiables en 
Materia de Inversión Extranjera para todos los sectores interesados en la materia. 
 Función 1: Expedir constancias de inscripción presentadas al Registro Nacional de 

Inversiones Extranjeras. 
 Función 2: Elaborar las bases de datos de la información notificada al Registro 

Nacional de Inversiones Extranjeras relativa a las solicitudes de inscripción y avisos 
de fedatarios públicos dirigidos al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en 
los términos del Artículo 34 de la Ley de Inversión Extranjera. 

 Función 3: Coordinar la recepción de las solicitudes, avisos e informes dirigidos al 
Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 

 Función 4: Elaborar la imposición de las sanciones que procedan en el supuesto 
del artículo 38, fracción IV de la Ley de Inversión Extranjera y demás disposiciones 
reglamentarias relacionadas con dicho precepto, con respecto de las solicitudes de 
inscripción dirigidas al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras. 
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 Función 5: Comunicar a los particulares respecto de las obligaciones y trámites 
ante el Registro Nacional de Inversiones Extranjeras, relativos a las solicitudes de 
inscripción al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras y avisos de fedatarios 
públicos dirigidos al Registro Nacional de Inversiones Extranjeras en los términos 
del Artículo 34 de la Ley de Inversión Extranjera. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Internacionales, Derecho, Administración y/o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización y Dirección de 
Empresas y/o Economía General. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Supervisión de Correduría Pública (36-05-19). 

Código 10-316-1-M1C014P-0000070-E-C-A 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,390.86 M.N. 

Adscripción Dirección General de Normatividad Mercantil. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que la vigilancia de la actuación de los corredores públicos, asegure 
la eficacia del servicio que prestan y la seguridad jurídica de los actos en que 
intervienen contribuya al incremento de la competitividad y eficacia del mercado 
nacional. 
 Función 1: Practicar visitas de inspección a las oficinas de los corredores públicos 

del país para vigilar que funcionen con apego a la Ley Federal de Correduría 
Pública, su reglamento y demás disposiciones aplicables. 

 Función 2: Practicar visitas de inspección a las oficinas de los colegios de 
corredores públicos del país para vigilar que funcionen con apego a la Ley Federal 
de Correduría Pública, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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 Función 3: Analizar los documentos que se reciben de los corredores públicos 
para vigilar que cumplen con la Ley Federal de Correduría Pública, su reglamento y 
demás disposiciones aplicables. 

 Función 4: Tramitar las quejas que se presenten en contra de los corredores 
públicos por infracciones a la Ley Federal de Correduría Pública y su Reglamento. 

 Función 5: Tramitar los procedimientos administrativos que se inicien de oficio en 
contra de los corredores públicos por infracciones a la Ley Federal de Correduría 
Pública y su Reglamento. 

 Función 6: Emitir acuerdos, oficios y diligencias necesarias para el trámite de los 
procedimientos administrativos y elaborar los proyectos de resolución de los 
mismos. 

 Función 7: Emitir las respuestas a las consultas de los particulares sobre las 
funciones, los requisitos y trámite de las quejas en contra de los corredores 
públicos. 

 Función 8: Contribuir en la elaboración de opiniones o consultas sobre las 
reformas a la Ley Federal de Correduría Pública, su Reglamento u otros 
ordenamientos de naturaleza mercantil. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: 
 

Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Departamento de Orientación y Atención al Público (37-05-19). 

Código 10-414-1-M1C014P-0000132-E-C-Q 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,390.86 M.N. 

Adscripción Dirección General de Comercio Exterior. 
Sede 
(radicación) 

Av. Insurgentes Sur No. 1940, Col. Florida, Demarcación Territorial Alvaro Obregón, 
C.P. 01030, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Asesorar y orientar a los usuarios de los diferentes instrumentos que 
administra la dirección general de comercio exterior; recepción de solicitudes de SICM y 
COCEX; entrega de resoluciones de SICM y consultas, control de audiencias así como 
seguimiento de quejas y sugerencias con el fin apoyar a los usuarios de comercio 
exterior, a las áreas de esta Dirección General y Representaciones Federales. 
 Función 1: Orientar de manera adecuada y oportuna a los usuarios en relación a 

los programas e instrumentos de comercio exterior, competencia de la DGCE. 
 Función 2: Orientar, asesorar y apoyar en la recepción y entrega a los usuarios de 

diversa documentación relacionada con la Dirección General de Comercio Exterior. 
 Función 3: Orientar, asesorar y apoyar en el control y distribución de la 

documentación a las diversas áreas de esta Dirección General, para que las 
reciban en forma eficiente y oportuna. 
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 Función 4: Dar seguimiento a los documentos en trámite, verificando que sean 
atendidos en tiempo y forma. 

 Función 5: Mantener actualizado el Sistema de Control de Gestión. 
 Función 6: Recibir las solicitudes de servicios de la Comisión de Comercio Exterior 

(COCEX) para su atención. 
 Función 7: Recopilar información de manera mensual sobre el número de volantes 

de correspondencia atendidos y pendientes por área. 
 Función 8: Recepción de solicitudes de Sistema de Información Comercial 

mediante el uso del Sistema SESIC y entrega de resoluciones. 
 Función 9: Entrega de consultas de la Dirección General de Comercio Exterior. 
 Función 10: Recopilación de información mensual correspondiente a control de 

gestiones, integración y actualización de la información del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

 Función 11: Recopilación de información mensual correspondiente a las 
asesorías, integración y actualización de la información del Sistema de Gestión de 
Calidad. 

 Función 12: Recopilación de información relevante del mes y actualización de la 
información del Sistema de Gestión de Calidad. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado en: 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Administración y/o Ciencias 
Políticas y Administración Pública. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 80 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Enlace de Integración de Información Estadística (38-05-19). 

Código 10-318-1-E1C011P-0000009-E-C-D 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$16,100.95 M.N. 

Adscripción Unidad de Competencia y Políticas Públicas para la Eficiencia de los Mercados. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Integrar la información estadística que sirve de base para el análisis 
cualitativo y cuantitativo de políticas públicas que permitan el funcionamiento eficiente 
de los mercados. 
 Función 1: Integrar información estadística de fuentes públicas disponibles o 

mediante solicitudes a las distintas áreas de la Secretaría sobre la formación de 
precios en los distintos eslabones de las cadenas productivas o mercados 
específicos. 

 Función 2: Mantener actualizadas bases de datos sobre precios de materias 
primas, precios al productor y precios al consumidor de los sectores de alto impacto 
económico para las empresas y consumidores y de otros sectores y/o mercados 
relevantes. 
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 Función 3: Elaborar reportes periódicos sobre el comportamiento de precios de 
sectores y/o mercados. 

 Función 4: Informar, sobre cualquier comportamiento atípico de los precios al 
consumidor y al productor de productos y materias primas de alto impacto para los 
consumidores o las empresas. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Técnico Superior Universitario Terminado o Pasante en: 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas – Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Administración, 
Contaduría, Derecho, Economía, Finanzas y/o Relaciones 
Internacionales. 

Laborales: 
 

1 año de experiencia en: 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Administración Pública, 
Relaciones Internacionales y/o Ciencias Políticas. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Organización Industrial y 
Políticas Gubernamentales Administración y/o Economía General. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones. 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores y/o 
Estadística. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo. Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados.  Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas) tapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Nombre de la 
Plaza 

Chofer (39-05-19). 

Código 10-120-1-E1C008P-0000219-E-C-S 
Número de 
vacantes 

01 Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$12,062.31 M.N. 

Adscripción Coordinación General de Delegaciones Federales. 
Sede 
(radicación) 

Calle Pachuca No. 189, Col. Condesa, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 
06140, Ciudad de México. 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

Objetivo General: Que las oficinas de la Secretaría de Economía cuenten con el 
servicio oficial de transporte de personal, documentos y/o bienes muebles, en beneficio 
de la operación diaria y apoyo al logro de los objetivos planteados. 
 Función 1: Trasladar funcionarios o personal del área de adscripción. 
 Función 2: Transportar materiales, mobiliario, suministros; siempre y cuando sean 

asuntos de carácter oficial. 
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 Función 3: Establecer las posibles rutas de traslado con el objetivo de que el 
servicio de transporte se cumpla en las mejores condiciones de seguridad y 
eficiencia. 

 Función 4: Proporcionar seguridad a los ocupantes del vehículo apegándose a la 
normatividad vigente en materia de tránsito y transporte vehicular. 

 Función 5: Implementar las acciones preventivas y/o correctivas que permitan la 
operación del parque vehicular en las mejores condiciones de mantenimiento, 
seguridad y eficiencia. 

 Función 6: Registrar en una bitácora los datos que permitan controlar las 
condiciones de operación del vehículo. 

 Función 7: Evaluar el estado mecánico general del parque vehicular asignado al 
área de adscripción y solicitar el mantenimiento preventivo y/o correctivo que 
permita condiciones óptimas para su operación. 

 Función 8: Recibir y ordenar la correspondencia, documentos y paquetería en 
general que se entregará a los diferentes destinatarios de acuerdo a las rutas que 
se establezcan. 

 Función 9: Distribuir la correspondencia, documentos y paquetería en general para 
ser entregada a los destinatarios. 

 Función 10: Entregar los acuses de recibo al área correspondiente para que se 
actualicen los registros de los asuntos atendidos. 

 Función 11: Elaborar la bitácora de actividades con la finalidad de mantener un 
control de la documentación recibida y entregada para el seguimiento y desahogo 
de los asuntos del área de adscripción. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Certificado de Preparatoria o Bachillerato en: 
Area General: No aplica. 
Carreras Genéricas: No aplica. 

Laborales: 
 

4 años de experiencia en: 
Area General: Matemáticas. 
Area de Experiencia Requerida: Ciencia de los Ordenadores. 
Area General: Física. 
Area de Experiencia Requerida: Electrónica y/o Mecánica. 
Area General: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia Requerida: Tecnologías de Información y 
Comunicaciones, Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de la 
Radio, Ingeniería y Tecnología Eléctricas y/o Tecnología Industrial. 
Area General: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Públicas y/o 
Archivonomía y Control Documental. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y Legislación 
Nacionales. 
Area General: Ciencias Agrarias. 
Area de Experiencia Requerida: Agronomía. 
Area General: Ciencia Política. 
Area de Experiencia Requerida: Relaciones Internacionales y/o 
Administración Pública. 
Area General: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia Requerida: Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Economía 
General, Evaluación, Auditoría Gubernamental, Administración, 
Actividad Económica y/o Contabilidad. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1. Trabajo en Equipo.  Ponderación: 50 
Habilidad 2. Orientación a Resultados. Ponderación: 50 

Idioma: No aplica. 
Otros: No aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimiento de Conformidad al Temario que se 
Publica es de: 70 
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Conformación de 
la prelación para 
acceder a 
entrevista ante el 
Comité de 
Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de Selección 
determinó entrevistar hasta 10 candidatos (as) conforme al orden 
de prelación que emita el sistema de TrabajaEn, para tales efectos 
se dividirá en dos fases en la primera se citará y entrevistará a los 
primeros 7 aspirantes con la más alta prelación y en caso de no 
contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados, se continuará entrevistando a los 3 candidatos 
restantes. (Ver etapas del concurso en las bases de la 
convocatoria). 

 
Bases 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera (las Disposiciones), 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 10 de abril de 2003, última reforma 
09 de enero de 2006, el 6 de septiembre de 2007 y el 12 de julio de 2010 y última 
reforma 17 de mayo de 2019 respectivamente; y demás aplicables; dichos 
ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
http://www.trabajaen.gob.mx/menuini/js_paginad.jsp 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Conforme a lo dispuesto en el Art. 21 de la 
LSPC se deberán acreditar los siguientes requisitos legales: ser ciudadana o 
ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público ni encontrarse con algún 
otro impedimento Legal. 
En el caso de personas que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
Se solicita a las y los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como el área general y de 
experiencia, requeridas en el perfil del puesto publicado en www.trabajaen.gob.mx, en 
el apartado de Documentos e Información Relevante. 

Registro de 
aspirantes 

De acuerdo con el Numeral 192 de las Disposiciones, la entrega de solicitudes para la 
inscripción a un concurso y el registro de las y los aspirantes al mismo, se realizarán 
a través de la herramienta de www.trabajaen.gob.mx, a partir del 11 de septiembre 
de 2019, misma que al aceptar las condiciones del concurso les asignará un folio de 
participación, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el 
desarrollo del proceso hasta la etapa de entrevista con el Comité de Selección, 
asegurando así el anonimato de la o el aspirante. 

Para las Etapas 
de Evaluación de 
Conocimientos y 
Habilidades 

Los temarios referentes al examen de conocimientos estarán publicados en el portal 
de la Dependencia 
http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-general-trabaja-en-la-
secretaria-de-economia?state=published y en www.trabajaen.gob.mx 
La guía referente a la evaluación de habilidades se encontrará a su disposición en la 
página electrónica de http://www.gob.mx/se/acciones-y-programas/informacion-
general-trabaja-en-la-secretaria-de-economia?state=published, en la sección de 
trabaja en la SE. 
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Etapa de 
Revisión 
Documental 

Los documentos que a continuación se detallan, deberán presentarlos en original y 
copia para su cotejo; para acreditar la etapa de Revisión Documental, en caso de no 
contar con el original se aceptarán copias certificadas. 
a) Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso; es la primer hoja que aparece cuando ingresan a su cuenta personal 
(3 copias). 

b) Cuatro impresiones del currículum registrado en la herramienta de TrabajaEn, 
con el que se inscribieron al concurso en el que participan. 

c) Acta de nacimiento y/o formato FM3 para naturalizados. 
d) Identificación Oficial Vigente con fotografía y firma (se aceptará INE, Pasaporte o 

Cédula Profesional). 
e) Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 

concursa: 
 En las plazas donde se requiere un nivel de Licenciatura Titulado en el perfil 

del puesto, sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o 
Cédula Profesional, o en su caso Autorización Provisional para Ejercer la 
Profesión por Título en Trámite, emitida por la Dirección General de 
Profesiones (SEP). 

 De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 de las Disposiciones 
del Servicio Profesional de Carrera de fecha 17 de mayo de 2019, para 
cubrir la escolaridad de nivel de Licenciatura con grado de avance “Titulado” 
serán válidos los Títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas 
de estudio y carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la 
Normatividad aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la 
Cédula o Título registrado y validado por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 

 En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de Pasante de 
Licenciatura y/o Terminado, deberá presentar un documento oficial que 
acredite tener el 100% de los créditos, o en su defecto, la Autorización 
Provisional para ejercer la Profesión, emitida por la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las 
Escuelas. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto indique nivel de Bachillerato, se propone contar como 
cubierto el perfil, si el aspirante demuestra mediante documento oficial que 
cuenta con un nivel superior al requerido en el perfil. Sin necesidad de 
requerir copia del Certificado de Bachillerato. 

 Para el caso de los puestos de Enlace o Jefaturas de Departamento cuyo 
perfil de puesto requiera Carrera Técnica o Técnico Superior Universitario, 
se propone contar como cubierto el perfil, si la o el aspirante cuenta con el 
Título debidamente registrado ante la Dirección General de Profesiones o 
Cédula Profesional, del nivel de Licenciatura de las mismas carreras 
específicas que solicita el perfil. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

f) Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado o sentenciada 
por delito doloso, no estar inhabilitado o inhabilitada para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica; y de contar con sus dos evaluaciones 
de desempeño en caso de ser Servidora o Servidor Público Titular de Carrera. 

g) Escrito bajo protesta de decir verdad de si/no haber sido beneficiada o 
beneficiado por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal. En su caso, deberán presentar en original y copia del contrato de 
finiquito o documento que acredite su estatus. El ingreso estará sujeto a lo 
dispuesto en la Normatividad aplicable. 
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h) Documento que avale el nivel de dominio del idioma requerido en el perfil del 
puesto: 
 Cuando se requiera un nivel Básico, se aceptarán como constancias los 

certificados de materias y/o constancias o documentos expedidos por alguna 
institución. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán 
constancias o documentos expedidos por alguna Institución de Idiomas o 
Lenguas Extranjeras, registrada en el Sistema Nacional de Información de 
Escuelas (SEP), que indique el nivel de dominio, constancias como el 
TOEFL, TEFL, IELTS, así mismo podrán acreditarlos con documentos 
correspondientes a estudios realizados en el extranjero en el idioma 
requerido, siempre que correspondan a un nivel de estudio medio superior o 
superior. 

 Para los niveles de dominio intermedio y/o avanzado, se aceptarán las 
constancias electrónicas para comprobar nivel de idioma, las cuáles deben 
presentar firma o sello electrónico como reconocimiento de validez oficial. 

i) Constancias que acrediten las áreas y años de experiencia laboral requeridas en 
el perfil del puesto y que manifestaron en el currículum registrado en TrabajaEn, 
para lo cual podrá presentar alguna o varias de las siguientes: Hojas de Servicio, 
Constancias Laborales, Contratos, Talones de Pago (uno de cada mes hasta 
completar el tiempo a comprobar), contratos laborales, finiquitos (siempre y 
cuando presenten fecha de inicio y término de la relación laboral), también 
pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos proporcionadas por 
las Dependencias. 

 Las Constancias de Cotizaciones al ISSSTE y/o IMSS se aceptarán como 
documentos para acreditar años de experiencia, siempre y cuando presenten 
fecha de inicio y término de la relación laboral; mismas que deberán ser 
presentadas con sello digital. 

 Las hojas de servicios, finiquitos y constancias de empleo deberán ser 
presentadas en hoja membretada, sellada y firmada. No se aceptan como 
constancias las cartas de recomendación, nombramientos, ni depósitos en 
cuentas bancarias. 

 Sólo para los rangos de Enlace y Jefe de Departamento, se aceptará como 
constancia de áreas y años de experiencia laboral, la correspondiente a Servicio 
Social, Prácticas Profesionales y/o Programa de Becarios. Para lo cual, deberán 
presentar documento oficial expedido por la Institución Educativa con la 
respectiva liberación del Servicio Social y/o Prácticas Profesionales. 

 Los nombramientos se aceptarán como constancias de área de experiencia, más 
no del periodo laborado. 

j) Constancia de No Antecedentes Penales, expedida por la Comisión Nacional de 
Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa Radio) Col. 
Espartaco, deberá presentar en original y copia Acta de Nacimiento, Credencial 
para Votar, Impresión de la Hoja de Bienvenida del portal de TrabajaEn y 
Comprobante de Domicilio, el horario de atención es de Lunes a Viernes de 9:00 
a 15:00 hrs., el trámite se realiza aproximadamente en 20 minutos, después de la 
recepción de sus documentos (en caso de tener un homónimo este trámite 
puede durar hasta 10 días), o en su defecto, en la Secretaría de Seguridad 
Pública Local de acuerdo al domicilio de residencia de las y/o los aspirantes; 
domicilio que deberán acreditar con el comprobante correspondiente (teléfono, 
gas, agua o predial). Dicha constancia no deberá tener una antigüedad mayor a 
6 meses a la fecha en que se lleve a cabo la revisión documental. 

 Para el trámite de la Constancia de No Antecedentes Penales que no sea 
proporcionada por su entidad federativa será válida la tramitada por la Comisión 
Nacional de Seguridad, ubicada en Av. de Tlalpan No. 2962 (Junto a Televisa 
Radio) Col. Espartaco, Ciudad de México, la falta de esta Constancia será motivo 
de descarte. 
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k) En cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de la LSPC, tratándose de 

Servidores Públicos de Carrera que pretendan obtener una promoción por 

concurso en sistema, y de acuerdo con el Numeral 174 de las Disposiciones, 

publicado el 17 de mayo de 2019, se tomarán en cuenta las dos últimas 

evaluaciones del desempeño que haya aplicado el Servidor(a) Público(a) de 

Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de 

Libre Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 

de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, y de conformidad con el numeral 174 de las 

Disposiciones, se tomarán en cuenta, las ultimas que haya aplicado el servidor 

público de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 

aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 

designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 

titulares. 

Las y los Servidores Públicos de Carrera o de Libre Designación que estén 

interesados en participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño 

aplicables a su cargo en la Administración Pública. Tratándose de Servidores(as) 

Públicos(as) de Carrera, que estén concursando por un puesto del mismo nivel, no 

será necesario que presenten dichas evaluaciones del desempeño. 

Para las promociones por concurso de las y los servidores públicos de carrera de 

primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 

nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 

del Reglamento, Numeral 252 de las Disposiciones publicado el 17 de mayo de 2019. 

En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados las y/o los 

aspirantes serán descartados inmediatamente del concurso, no obstante que 

hayan acreditado las evaluaciones correspondientes. 

Bajo ningún motivo, se solicitará a las y los participantes certificados médicos de 

embarazo y VIH, o algún otro documento homólogo en el proceso de selección. 

No se aceptarán bajo ningún motivo los documentos requeridos en la etapa de 

revisión documental con la leyenda “Documento sin validez oficial”. 

Los documentos que presenten las y los aspirantes para esta etapa se quedarán 

conformando el expediente del concurso aun y cuando hayan sido descartados al no 

cumplir con algún documento señalado en estas bases. 

Asimismo, y de conformidad con el numeral 220 de las Disposiciones, la DGRH para 

constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 

Trabajaen, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de 

información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y 

autoridades correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se 

descartará al candidato y se ejercerán las acciones legales procedentes. Por lo que el 

resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, quedará 

sin efecto, sin responsabilidad para la Secretaría, la cual se reserva el derecho de 

ejercer las acciones legales procedentes. 

Por otro lado, para concluir con el proceso de contratación, a las y los aspirantes que 

resulten ganadores o ganadoras del concurso deben presentar en original y copia de: 

a) Clave Unica de Registro de Población, emitida por la Secretaría de Gobernación 

(CURP). 

b) Constancia de Registro Federal de Contribuyentes, emitida por el Servicio de 

Administración Tributaria (RFC). 

c) Comprobante de domicilio con antigüedad menor a 3 meses (luz, agua, teléfono 

local y/o predial). 

d) Estado de Cuenta con Clabe Interbancaria con antigüedad menor a 3 meses. 
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Etapa de 
Evaluación de la 
Experiencia y 
Valoración del 
Mérito 

Para la Etapa de Evaluación de la Experiencia, los elementos que se tomarán en 
cuenta para acumular puntos, serán los siguientes: 

1. Orden en los puestos desempeñados; 
2. Duración en los puestos desempeñados; 
3. Experiencia en el sector público; 
4. Experiencia en el sector privado; 
5. Experiencia en el sector social; 
6. Nivel de responsabilidad; 
7. Nivel de remuneración; 
8. Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 
puesto vacante; 
9. En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante; 
10. En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Para la Etapa de Valoración del Mérito, los elementos que se tomarán en cuenta para 
acumular puntos, serán los siguientes: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros; 
6. Distinciones; 
7. Reconocimientos o premios; 
8. Actividad destacada en lo individual; 
9. Otros estudios; 
Para conocer a detalle los documentos que podrán ser tomados en cuenta para 
dichas evaluaciones, podrán consultar la Metodología y Escalas de Calificación para 
la Evaluación de la Experiencia y la Valoración al Mérito, que se encuentra disponible 
en: www.trabajaen.gob.mx 
Asimismo, se les comunica que el día de su evaluación, deberán presentar en original 
y copia, los documentos que comprueben la acreditación de dichas etapas, y estar 
cargados en su currículum vítae de TrabajaEn que presenten para la etapa de 
revisión documental, de lo contrario no serán tomados en cuenta. 

Etapas y Fechas 
del concurso 

De conformidad con lo establecido en la Fracción III del Art. 21 de la LSPC, en el Art. 
34 del Reglamento de la LSPC, y el Capítulo III, Sección VIII de las Disposiciones, 
publicado el 17 de mayo de 2019 y Fracción III del Art. 21 de la LSPC. El 
procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de 

Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. 
Entrevistas, y V. Determinación, etapas que se desahogarán de acuerdo a las 
siguientes fechas: 

Etapa Fecha o plazo para puestos 
Publicación de convocatoria. 11 de septiembre de 2019. 
Registro de aspirantes. Del 11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019. 
Evaluación de Conocimientos. A partir del 30 de septiembre de 2019. 
Evaluación de Habilidades. A partir del 30 de septiembre de 2019. 
Revisión Documental, Evaluación de la Experiencia 
y Valoración del Mérito. 

A partir del 30 de septiembre de 2019. 

Entrevista con el Comité Técnico de Selección. A partir del 30 de septiembre de 2019. 
Determinación del Candidato Ganador. A partir del 30 de septiembre de 2019. 
 Las evaluaciones de los puestos radicados en las Entidades Federativas se realizarán 

en la Ciudad de México, mientras que la etapa de entrevistas, a partir del 28 de Julio 
de 2010, se llevan a cabo mediante Comités Técnicos de Selección que sesionen a 
través de medios remotos de comunicación electrónica, conforme a lo establecido en 
el apartado: Procedimiento para que los Comités Técnicos de Selección puedan 
sesionar a través de medios remotos de comunicación electrónica. 
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Las entrevistas de los puestos radicados en la Ciudad de México, podrán llevarse a 
cabo en cualquiera de los edificios de la Secretaría, en la Ciudad de México. 
Las y los aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario, 
no se les permitirá la aplicación de la evaluación correspondiente. 
No se aplicarán evaluaciones fuera del día y hora indicadas en el mensaje que se les 
envía. 

Presentación de 
evaluaciones y 
publicación de 
resultados 

La Secretaría de Economía comunicará, a través de la cuenta de TrabajaEn**, la 
fecha, hora y lugar en que las y los aspirantes deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como, el tiempo de registro para acceso a 
las instalaciones de la Dependencia y el tiempo de registro para el inicio del examen, y 
la documentación que deberán traer al momento de las evaluaciones. No se aplicará la 
evaluación respectiva si el participante no presenta la documentación requerida por la 
Dependencia. 
**La Secretaría no se hace responsable si dicho correo electrónico, no le llega a 
su cuenta de correo personal, ya que no depende de nosotros el envío del 
mensaje a este medio, únicamente a la cuenta de TrabajaEn. 
Tratándose de plazas adscritas en la Ciudad de México, la aplicación de las 
evaluaciones y etapas del proceso de selección se realizarán en las instalaciones de la 
Secretaría, ubicadas en la calle de Frontera No. 16, 2do. Piso, Col. Roma, 
Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de México, en las oficinas 
de la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional adscrita a la Dirección 
General de Recursos Humanos (inclusive registros desde el extranjero). 
Asimismo, en el caso de las plazas adscritas a las Delegaciones y Subdelegaciones de 
la Secretaría, el desahogo de las etapas: I. Revisión curricular; II. Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; III. Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito, se realizarán en la Ciudad de México en la calle de Frontera No. 
16, 2do. Piso, Col. Roma, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06700, Ciudad de 
México; y las etapas de IV. Entrevistas, y V. Determinación se realizarán en las 
oficinas de adscripción de las plazas. (Inclusive registros desde el extranjero) o a 
través de medios remotos de comunicación electrónica. 
La acreditación de la Etapa de Revisión Curricular es indispensable para continuar en 
el proceso de selección. 
La calificación mínima aprobatoria del Examen de Conocimientos Técnicos será la que 
determine el Comité Técnico de Selección, misma que aparece señalada en el perfil de 
cada puesto publicado en esta Convocatoria, y el resultado de la evaluación se 
obtendrá del total de aciertos sobre el número de reactivos que conforman el examen. 
Las evaluaciones de Habilidades aplicadas con la herramienta de la Secretaría de 
Economía, tendrán vigencia de un año a partir de la fecha de su aplicación, por lo que 
podrán ser considerados para otros concursos convocados por esta Dependencia sólo 
por el término señalado. Estas evaluaciones tendrán un valor referencial, no serán 
motivo de descarte. 
En cumplimiento a lo establecido en el numeral 185 de las Disposiciones, para la 
operación del Subsistema de Ingreso, en la subetapa de evaluación de la experiencia 
se otorgará a las y los aspirantes registrados en los concursos con un rango de enlace 
un puntaje único que equivaldrá a 100 puntos. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, las y los aspirantes 
deberán aprobar la etapa de Examen de Conocimientos, la cual es una etapa de 
descarte al no obtener la calificación mínima aprobatoria. Si aprueban esta etapa se 
procede a realizar la etapa de habilidades y Revisión Documental la cual es una etapa 
de descarte al no presentar algún documento solicitado en las bases de la 
convocatoria. Si aprueban dicha etapa se procede a aplicar las etapas de evaluación 
de la experiencia y valoración del mérito que no son etapas de descarte. 
El puntaje obtenido en las etapas de Evaluación de Conocimientos, de Habilidades, de 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito de las y los candidatos, serán 
considerados para elaborar en orden de prelación la lista de candidatos que 
participarán en la etapa de Entrevista. 
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Sólo en el caso de las evaluaciones de Habilidades y de acuerdo a lo dispuesto en el 
numeral 184 inciso III, de las Disposiciones, se otorgará un total de 100 puntos que se 
reflejarán en el orden de prelación, para todos los niveles de acuerdo al sistema de 
puntación general aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, y la 
calificación obtenida en cada habilidad servirá como referencia para la selección de los 
candidatos por parte de los Comité Técnicos de Selección. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx y www.gob.mx/se/, identificándose 
con el número de folio asignado para cada candidato. 
El número de aspirantes a entrevistar será determinado siguiendo el orden de 
prelación de las y los candidatos y se elegirá de entre ellos, a los que se consideren 
aptos para el puesto, de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. 
Las y los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que 
ninguno de los candidatos entrevistados resulte finalista, el Comité Técnico de 
Selección, continuará entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los 
demás candidatos que hubieren aprobado, según lo señalado en la conformación de la 
prelación para acceder a entrevista ante el Comité de Selección hasta llegar a un 
máximo de diez aspirantes. 
Sólo serán consideradas y/o considerados como finalistas, las y los candidatos que 
hayan obtenido el Puntaje Mínimo de Aptitud, que equivale a un total de 70 puntos, en 
una escala de 0 a 100 puntos. Mismos que pasarán a la Etapa de Determinación. 

Sistema de 
Puntuación 
 

En la Etapa de Determinación el Comité Técnico de Selección, de conformidad con lo 
establecido en el numeral 235 de las Disposiciones, resolverá el proceso de selección, 
de acuerdo al siguiente Sistema de Puntuación: 
Sistema de Puntuación a aplicar en los concursos de esta Convocatoria. 
Director General a Enlace: 
Examen de Conocimientos 30 
Evaluación de Habilidades 15 
Evaluación de la Experiencia 15 
Valoración del Mérito ................................... 10 
Entrevista 30 
Total 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, las y los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de 
Aptitud, que es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de 
que se trate en la Secretaría de Economía, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Resolución de 
dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se pone a su 
disposición el correo electrónico reclutamiento@economía.gob.mx y el teléfono 57-29-
94-00, extensión 57199, 59057 ó 57130, con atención de 9:00 a 15:00 horas de lunes 
a viernes (días hábiles). 

Sobre 
Reactivación de 
Folios 

En atención al oficio circular No. SSFP/ICC/285/2007 de fecha 6 de agosto de 2007, 
emitido por la Dirección General de Ingreso, Capacitación y Certificación, a través del 
cual se dan a conocer los Criterios Normativos para la Reactivación de folios en 
concursos públicos, así como los numerales 213, 214 y 215 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones, se informa: 
El Comité Técnico de Selección podrá determinar, bajo su responsabilidad y por 
mayoría de votos, la reactivación de los folios de las y los aspirantes que hayan sido 
descartadas o descartados en alguna fase del concurso público de ingreso, cuando se 
esté en el siguiente supuesto: Cuando el descarte del folio sea originado por causas no 
imputables a los aspirantes, por errores en la captura de información u omisiones que 
se acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. En estos casos, cuando el Comité Técnico de Selección determine la 
procedencia de adoptar estas medidas, deberá documentar el error o errores con las 
impresiones de pantalla del sistema que correspondan. 
De determinarse la procedencia por el Comité Técnico de Selección, deberá 
documentarse el error o errores con las impresiones de pantalla que emita el sistema 
TrabajaEn. 
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Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 

el o la aspirante tendrá únicamente el periodo de registro e inscripción a las plazas, 

para presentar su escrito de solicitud de reactivación de folio, en las oficinas de la 

Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la Calle de Frontera No. 16, 

3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y Análisis Organizacional, 

en un horario de 10:00 a 14:30 horas. 

El escrito deberá contener las características y anexar la documentación siguiente: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar los hechos por los cuales la herramienta de TrabajaEn, emitió un folio 

de rechazo y anexar la impresión que para tales efectos emite el sistema. 

 Señalar e incluir la impresión de pantalla que emite el Sistema de TrabajaEn, en la 

que se observa el número de folio de rechazo en el concurso. 

 Señalar un correo electrónico, a través del cual se dará contestación a su solicitud. 

 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn al momento de realizar la 

inscripción. 

 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

nivel académico. 

 Un juego de su currículum Vítae, en formato libre, donde detalle su experiencia y 

funciones. 

 En caso de ser Servidor Público de Carrera Titular, de ser posible presentará las 

Evaluaciones de Desempeño Anuales conforme a lo establecido en el art. 47 del 

Reglamento de la LSPC y al Numeral 174 de las Disposiciones y/o en su caso 

deberá presentar la hoja RUSP en el cual se visualice dichas evaluaciones. 

Concluido el periodo establecido para la solicitud de reactivación de folios, no se 

tramitará solicitud alguna. 

En caso de duda comunicarse al número telefónico: 57-29-94-00 ext. 59057, 57130 ó 

57199. 

Cabe señalar que la reactivación de folio aplica únicamente para la etapa de registro 

de inscripción (en el sistema aparece como revisión curricular); para las otras etapas 

los Comités Técnicos de Selección no contemplan esta opción. 

Para la 

validación de 

calificación de 

exámenes de 

conocimientos 

Los resultados de las evaluaciones de conocimientos técnicos tendrán una vigencia de 
un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el 
temario con el cual se evalúo la capacidad técnica de que se trate. 

En caso de encontrarse en este supuesto, el o la aspirante deberá solicitar al Comité 

Técnico de Selección, mediante escrito, sea respetada su calificación obtenida en el 

concurso anterior de la plaza; toda vez que el temario del nuevo concurso no tuvo 

modificaciones. 

Todas las plazas incluidas en esta Convocatoria son sujetas a este proceso; por lo que 

el o la aspirante únicamente tendrá el periodo de registro e inscripción a las plazas, así 

como el día de la evaluación de conocimientos técnicos, para presentar su escrito de 

solicitud en las oficinas de la Dirección General de Recursos Humanos ubicadas en la 

Calle de Frontera No. 16, 3er. Piso, Col. Roma Norte, en la Dirección de Estructuras y 

Análisis Organizacional, en un horario de 10:00 a 14:30 horas; el escrito deberá: 

 Estar dirigido al Comité Técnico de Selección del puesto en concurso. 

 Manifestar que desea se tome la calificación obtenida previamente en el concurso 

en la etapa de evaluación de conocimientos, para este nuevo concurso. 

 Señalar e incluir el folio y clave de RhNet del concurso anterior y del nuevo. 

Disposiciones 

Generales 
 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultar los detalles sobre el concurso 

y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 
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3. Las y los concursantes podrán presentar el recurso de inconformidad ante el Area 
de Quejas, del Organo Interno de Control de esta Secretaría de Economía, y el 
recurso de revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que 
los recursos antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

4. Los Nombramientos por artículo 34 tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el Nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo. 

5. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
reclutamiento@economia.gob.mx, del área de ingreso, de la Secretaría de la 
Economía, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en donde una vez 
recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no mayor a quince 
días hábiles. 

7. Cuando la ganadora o el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor 
Público de Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a 
concurso en esta Convocatoria, deberá presentar ante la Dirección General de 
Recursos Humanos, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de TrabajaEn, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostente toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal”. Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/08, del 28 de febrero de 2008 (Visible en 
http://www.normateca.gob.mx/Archivos/42_D_1553_04-03-2008.pdf) 

8. El Comité Técnico de Selección de esta Dependencia informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos técnicos, 
deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo de reclutamiento@economia.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 de las Disposiciones). 

9. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a las y los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
La Secretaria Técnica 

Directora de Estructuras y Análisis Organizacional de la Secretaría de Economía y Secretaria Técnica en el 
Comité Técnico de Selección del Servicio Profesional de Carrera designada mediante Acta de Comité 

Técnico de Profesionalización de fecha 07 de septiembre de 2017 
Lic. Celia Rosa Aguilar Mora 

Rúbrica. 
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Secretaría de Economía 
Comisión Nacional de Mejora Regulatoria 

Comité Técnico de Selección  
CONVOCATORIA 02/2019 

 
El Comité Técnico de Selección de la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 02/2019 
A las ciudadanas y a los ciudadanos interesados en integrarse al Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal y a las servidoras y servidores públicos a participar en el concurso por la(s) 
siguientes (s) plaza(s) vacante(s): 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINACION GENERAL DE MANIFESTACIONES DE IMPACTO REGULATORIO 

Número de 
vacantes 

01 (K31) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$132,312.96 

Adscripción COMISIONADO 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  
C.P. 10400, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Revisar y emitir las resoluciones sobre de los anteproyectos enviados por las 
dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
2. Definir el contenido del sistema electrónico de manifestaciones de impacto regulatorio 
y elaborar y proponer al Titular, el manual de elaboración de manifestaciones de impacto 
regulatorio y someter a la consideración de éste las modificaciones al mismo. 
3. Diseñar el formato y estructura del informe anual. 
4. Coordinar a las Unidades Administrativas de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria para la integración del informe anual. 
5. Integrar y revisar el informe anual y someterlo a la autorización del Director General 
de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
6. Establecer la logística de seguimiento a los asuntos encargados al Director General 
por el Consejo Federal para la Mejora Regulatoria. 
7. Elaborar e integrar la información que el Director General de la Comisión Federal de 
Mejora Regulatoria en su carácter de Secretario Ejecutivo deba presentar al Consejo 
Federal de Mejora Regulatoria. 
8. Dar seguimiento de los acuerdos tomados en el seno del Consejo Federal para la 
Mejora Regulatoria. 
9. Coordinar la revisión de los trámites enviados por las dependencias y organismos 
descentralizados a su cargo y resolver al respecto. 
10. Coordinar la revisión de los programas de mejora regulatoria de las dependencias y 
organismos descentralizados a su cargo. 
11. Emitir opiniones y recomendaciones necesarias respecto a los programas de mejora 
regulatoria de las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 
12. Participación en grupos especiales de Mejora Regulatoria de organismos 
internacionales como OCDE, APEC y Banco Mundial. 
13. Presentación de reportes en materia de mejora regulatoria ante distintos organismos 
internacionales: APEC, OCDE, Banco Mundial, entre otros. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Maestría Terminada o Pasante: Economía, Finanzas y Políticas 
Públicas. 

Laborales  8 años de experiencia en:  
Contabilidad, Economía General y Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales  

Trabaja en Equipo y Liderazgo  

Calificación 
Técnica: 

80 
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Nombre de la 

Plaza 

COORDINACION GENERAL DE MEJORA REGULATORIA  

DE SERVICIOS Y DE ASUNTOS JURIDICOS 

Número de 

vacantes 

01 (K31) Percepción ordinaria 

(Mensual Bruto) 

$132,312.96 

Adscripción COMISIONADO 

Sede 

(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  

C.P. 10400, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 

Principales 

1. Coordinar la revisión de los anteproyectos enviados por las dependencias y 

organismos descentralizados a su cargo. 

2. Revisar los proyectos de resolución que le sean turnados por el personal a su cargo 

respecto de los anteproyectos enviados por las dependencias y organismos 

descentralizados asignados a la Coordinación. 

3. Emitir las resoluciones sobre de los anteproyectos enviados por las dependencias y 

organismos descentralizados a su cargo. 

4. Evaluar junto con su personal jerárquicamente subordinado la pertinencia de elaborar 

diagnósticos al marco regulatorio de los sectores a su cargo, y proponer al Titular de la 

Comisión Federal de Mejora Regulatoria su elaboración. 

5. Cuando así proceda, ordenar la elaboración de diagnósticos del marco regulatorio de 

los sectores a su cargo. 

6. Proponer al Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria la emisión de los 

diagnósticos del marco regulatorio de los sectores a su cargo, y, en su caso, proponer el 

medio de difusión necesario o conveniente. 

7. Coordinar la revisión de los programas de mejora regulatoria de las dependencias y 

organismos descentralizados a su cargo. 

8. Coordinar la evaluación de los reportes de avances que en seguimiento a los 

programas de mejora regulatoria envíen las dependencias y organismos 

descentralizados a su cargo. 

9. Emitir opiniones y recomendaciones necesarias respecto a los programas de mejora 

regulatoria de las dependencias y organismos descentralizados a su cargo. 

10. Coordinar la revisión de los trámites enviados por las dependencias y organismos 

descentralizados a su cargo. 

11. Revisar las resoluciones que le sean turnadas por el personal a su cargo respecto de 

los trámites enviados por las dependencias y organismos descentralizados asignados a 

la coordinación, para su actualización, baja o inscripción. 

12. Emitir las resoluciones sobre de los trámites enviados por las dependencias y 

organismos descentralizados a su cargo. 

13. Notificar al Titular de los asuntos que requieran ser interpretados en términos de la 

Ley Federal de Procedimiento Administrativo. / Coordinar la atención de los asuntos 

jurídicos que le sean turnados. 

14. En su caso, elaborar la propuesta de criterio o interpretación correspondiente. / 

Vigilar el seguimiento a los asuntos jurídicos que le sean encomendados. 

15. Presentar al Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria el proyecto de 

criterio o interpretación y, en su caso, verificar su difusión y observancia. / Reportar 

periódicamente al Titular de la Comisión Federal de Mejora Regulatoria sobre el estado 

que guardan los asuntos jurídicos que le fueron encomendados. 

Perfil y 

Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: Derecho y Economía. 

Laborales  6 años de experiencia en:  

Economía General y Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 

Gerenciales  

Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados  

Calificación 

Técnica: 

80 
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Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 

Número de 
vacantes 

01 (M21) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$60,030.88 

Adscripción COMISIONADO 
Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  
C.P. 10400, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar el proyecto anual de presupuesto para su presentación ante la coordinadora 
de sector y su gestión ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para asegurar la 
dotación de los recursos necesarios para el desempeño de las funciones de la Comisión 
Federal de Mejora Regulatoria, tramitar y gestionar ante la coordinadora de sector la 
ministración oportuna de los recursos asignados a la Comisión a fin de cumplir en tiempo 
y forma con los compromisos adquiridos por la misma elaborar y presentar los reportes 
sobre el manejo financiero de la Comisión ante las distintas Instancias de supervisión y 
control establecidos para garantizar en cumplimiento de la normatividad aplicable y, en 
su caso, solventar las observaciones al mismo. 
2. Garantizar la suficiencia presupuestal y autorizar el pago de bienes y servicios 
prestados a la Comisión a fin de solventar los compromisos adquiridos por la Comisión y 
asegurar en cumplimiento de la normatividad aplicable. Llevar a cabo las operaciones 
que requiera la comisión en materia de adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra 
pública y servicios relacionados con la misma conforme a la normatividad aplicable sobre 
la materia, incluyendo la celebración de pedidos, contratos y convenios. Elaborar y 
presentar ante el titular de la Comisión para su aprobación, los proyectos de 
normatividad interna correspondientes al uso y dotación de los recursos humanos, 
financieros, y materiales a fin de asegurar el uso eficiente, transparente y equitativo de 
los mismos. 
3. Coordinar la elaboración y actualización de los manuales de las diferentes áreas de la 
Comisión referentes a su organización, procedimientos y otros necesarios para 
el eficiente funcionamiento de las mismas fungir como enlace de la Comisión ante la 
coordinadora de sector para la gestión, aplicación y seguimiento de las políticas y 
disposiciones emitidas en materia presupuestal con impacto en el sector a fin de 
asegurar el cumplimento de las mismas coordinar la sistematización de los procesos 
administrativos en materia de recurso humanos, financieros y materiales a fin de contar 
con información oportuna y confiable para la toma de decisiones, el cumplimiento de la 
normatividad aplicable y la transparencia en el manejo de los recursos públicos. 
4. Definir estrategias, con base en la Ley del Servicio Profesional de Carrera (LSPC), 
para garantizar la eficiente operación del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión 
verificar que los esquemas de ingreso en el marco de La LSPC, y de contratación se den 
en estricto apego a la normatividad aplicable. Coordinar las acciones derivadas de la 
aplicación de la LSPC, sus reglamentos y lineamientos emitidos por la Secretaría de 
la Función Pública. 

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: Ingeniería, Administración 
Pública, Economía, Administración, Derecho y Contaduría 

Laborales  4 años de experiencia en: 
Organización Industrial y Políticas Gubernamentales, Organización 
y Dirección de Empresas, Economía General, Administración 
Pública, Ingeniería General y Actividad Económica. 

Capacidades 
Gerenciales  

Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados  

Calificación 
Técnica: 

80

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION JURIDICO 

Número de 
vacantes 

01 (M11) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$53,905.28 

Adscripción COORDINACION DE SEGUIMIENTO PARA LA IMPLEMENTACION DE LA MEJORA 
REGULATORIA 

Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  
C.P. 10400, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad México 
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Funciones 
Principales 

1. Solicitar al personal subordinado la revisión de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos presentados por las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal. 
2. Revisar el análisis efectuado por el personal subordinado a las manifestaciones de 
impacto regulatorio y a los anteproyectos presentados por las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
Coordinación General. 
3. Someter a consideración del Titular de la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional, con base a la toma de decisión del análisis efectuado a las manifestaciones 
de impacto regulatorio y los anteproyectos de regulación presentados por las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal, con 
el objeto de determinar las resoluciones que se deberán emitir en el contexto del 
procedimiento de mejora regulatoria contenido en el Título Tercero A de la Ley Federal 
de Procedimiento Administrativo. 
4. Solicitar al personal subordinado la elaboración de las propuestas de oficios que 
contengan las resoluciones de la Coordinación General de Mejora Regulatoria 
Institucional, por virtud del procedimiento de mejora regulatoria previsto en el Título 
Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
5. Supervisar y revisar las propuestas de oficios que haya confeccionado el personal 
subordinado sobre solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de 
impacto regulatorio; dictámenes parciales, totales o finales; opiniones sobre las 
solicitudes de exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio y 
demás actos que se deban emitir a partir del procedimiento de mejora regulatoria a que 
alude el Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
6. Someter a la consideración del Titular de la Coordinación General de Mejora 
Regulatoria Institucional, para su firma, los oficios mediante los cuales se resuelva lo 
conducente al procedimiento de mejora regulatoria de las manifestaciones de impacto 
regulatorio y los anteproyectos de regulación que pretenden emitir las dependencias y 
organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a cargo de la 
Coordinación General, dentro de los que se incluyen, conforme a la toma de decisión 
realizada, las solicitudes de ampliaciones y correcciones a las manifestaciones de 
impacto regulatorio, dictámenes parciales, totales o finales; opiniones sobre las 
solicitudes de exención de presentación de manifestaciones de impacto regulatorio; 
opiniones sobre tratados y demás supuestos considerados en el Título Tercero A de la 
Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
7. Gestionar y presidir reuniones con los servidores públicos adscritos a las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a 
cargo de la Coordinación General, con el fin de desahogar las dudas que se generan en 
materia de mejora regulatoria y el procedimiento de mejora regulatoria a que se refiere el 
Título Tercero A de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
8. Proporcionar asesoría y formular opiniones en materia de mejora regulatoria, a las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal en 
los casos que así lo soliciten, respecto de anteproyectos de iniciativa de leyes, decretos 
y actos administrativos de carácter general. 
9. Elaborar comentarios, observaciones, sugerencias y opiniones en materia de mejora 
regulatoria, en relación a los Programas Bienales de Mejora Regulatoria de las 
dependencias y organismos descentralizados de la Administración Pública Federal a 
cargo de la Coordinación General. 
10. Elaborar, con estricto apego a la normatividad aplicable, toda clase de actos, 
instrumentos, convenios y contratos que resulten necesarios o indispensables para la 
operación y el desarrollo de las actividades de la Comisión Federal de Mejora 
Regulatoria. 
11. Formular y someter a la consideración del Titular de la Coordinación General, los 
escritos, documentos y/u oficios por los cuales se dé atención y/o respuesta 
oportuna a los requerimientos provenientes de autoridad competente, así como a las 
demandas presentadas por los particulares en los procedimientos, juicios y procesos 
administrativos o judiciales tales como juicios de amparo, juicios de nulidad y recursos 
de revisión. 
12. Proporcionar asesoría y emitir opiniones de naturaleza jurídica para las demás 
Coordinaciones, áreas y departamentos que conforman la estructura organizacional de 
la Comisión Federal de Mejora Regulatoria. 
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Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Titulado: Derecho y Economía
Laborales  3 años de experiencia en: 

Economía General, Derecho y Legislación Nacionales, Teoría 
Económica y Derecho Internacional. 

Capacidades 
Gerenciales  

Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados  

Calificación 
Técnica: 

80

 
Nombre de la 
Plaza 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCION 

Número de 
vacantes 

01 (O31) Percepción ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$27,123.97 

Adscripción DIRECCION DE ASESORIA, ANALISIS Y SEGUIMIENTO  
CON ESTADOS Y MUNICIPIOS 

Sede 
(radicación) 

Blvd. Adolfo López Mateos No. 3025, piso 8, Col. San Jerónimo Aculco,  
C.P. 10400, Alcaldía Magdalena Contreras, Ciudad México 

Funciones 
Principales 

1. Elaborar diagnósticos sobre el marco normativo vigente para diversas actividades y 
sectores económicos en estados y municipios determinadas a fin de elaborar propuestas 
de reformas al mismo.
2. Elaborar presentaciones y notas sobre los beneficios de las reformas propuestas al 
marco regulatorio local a fin de asegurar su adopción.

Perfil y 
Requisitos 

Académicos: Licenciatura o Profesional Terminado o Pasante: Ingeniería, 
Ciencias Políticas y Administración Pública, Derecho, Economía y 
Administración. 

Laborales  2 años de experiencia en: 
Procesos Tecnológicos y Derecho y Legislación Nacionales.

Capacidades 
Gerenciales  

Trabaja en Equipo y Orientación a Resultados  

Calificación 
Técnica: 

70

 
BASES 

Principios del 
concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad 
de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (LSPC), su Reglamento y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicados el 04 de febrero de 2016 en el Diario Oficial de la 
Federación y demás aplicables; dichos ordenamientos legales pueden ser consultados 
en la siguiente liga electrónica: 
http://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-para-inscribirse-en-trabajaen 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria, será resuelto por el Comité 
Técnico de Selección, conforme a las disposiciones vigentes aplicables. 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Para el caso de escolaridad las carreras 
solicitadas corresponden a nivel licenciatura, conforme a lo dispuesto en el artículo 21 
de la LSPC, se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero, cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado con 
pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus 
funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de 
algún culto, y no estar inhabilitado para el Servicio Público ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal. 
Se solicita a los participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, 
verifiquen las carreras genéricas y específicas, así como, el área general y área de 
experiencia requeridas en el perfil del puesto, publicado en www.trabajaen.gob.mx

Registro de 
Candidatos y 
Temarios 
 

La entrega de solicitudes para la inscripción a un concurso y el registro de los 
aspirantes al mismo, se realizarán a través de www.trabajaen.gob.mx del 11 al 25 
de septiembre 2019, que les asignará un nuevo folio al aceptar las condiciones del 
concurso, formalizando su inscripción a éste, e identificándolos durante el desarrollo 
del proceso, hasta antes de la entrevista por el Comité de Selección, asegurando así el 
anonimato del aspirante. 
Los temarios referentes a la evaluación de capacidades técnicas estarán publicados en 
el portal de la dependencia www.conamer.gob.mx y en www.trabajaen.gob.mx. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria, en el Diario Oficial 
de la Federación. 
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Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia certificada 
y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora establecidos en 
el mensaje que al efecto haya recibido, con dos días hábiles de anticipación, por 
vía electrónica: 
Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
Currículum vítae registrado en la herramienta de trabajen con el que se inscribieron al 
concurso en que participan. 
Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa (se aceptará Cédula y/o Título Profesional). 
En las plazas donde se requiere un nivel de licenciatura titulado en el perfil del puesto, 
sólo se aceptarán: Título debidamente registrado ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública o cédula profesional, o en su caso 
Autorización Provisional para ejercer la profesión por título en trámite, emitida por la 
Dirección General de Profesiones (SEP). 
De conformidad con lo establecido en el Numeral 175 del Manual del Servicio 
Profesional de Carrera publicado en el DOF con fecha 23 de agosto del 2013, para 
cubrir la escolaridad de nivel de licenciatura con grado de avance “Titulado” serán 
válidos los títulos o grados de Maestrías o Doctorados en las áreas de estudio y 
carreras estipuladas en el perfil del puesto, de acuerdo con la Normatividad 
aplicable. La acreditación del grado se realizará a través de la cédula o título 
registrado y validado por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de 
Educación Pública. 
En el caso de que en el perfil del puesto se requiera nivel de pasante de licenciatura 
y/o terminado, deberá presentar un documento oficial que así lo acredite, o en su 
defecto, la Autorización Provisional para ejercer la profesión, emitida por la Dirección 
General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública; y no será válido el 
historial académico que se imprime de las páginas electrónicas de las Escuelas. 
En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar invariablemente 
la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de 
Educación Pública. 
Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará Credencial para Votar 
con fotografía, Pasaporte, Cartilla del Servicio Militar y Cédula Profesional). 
Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
Clave Unica de Registro de Población. 
Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena privativa 
de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el Servicio Público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. 
Escrito bajo protesta de decir vedad no haber sido beneficiado por algún programa de 
retiro voluntario. 
En el caso de aquellas personas que se hayan apegado a un programa de retiro 
voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable. 
Constancias de que acredite la antigüedad y experiencia laboral (se aceptan 
nombramientos, contratos, constancias de periodos laborales, recibos de pago y hojas 
únicas de servicio), también pueden presentar Constancias de Retención de Impuestos 
proporcionadas por las Dependencias. Los nombramientos se aceptarán como 
constancias de área de experiencia, mas no del periodo laborado. 
Impresión de folio de registro asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
 Tratándose de Servidores Públicos Titulares de Carrera que pretendan obtener 

una promoción por concurso, y en cumplimiento al artículo 47 del Reglamento de 
la LSPC, se tomarán en cuenta las últimas que haya aplicado el Servidor Público 
de Carrera Titular en el puesto en el que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados de Libre 
Designación, previo a obtener su Nombramiento como Servidores Públicos 
de Carrera. 

Para efectos del punto anterior, los aspirantes deberán solicitar las evaluaciones 
correspondientes en su dependencia, o en su caso presentar la hoja RUSP en la cual 
se visualice dichas evaluaciones. 
Los servidores públicos de Carrera o de Libre Designación que estén interesados en 
participar, de ser posible presentarán las evaluaciones de desempeño aplicables 
a su cargo en la Administración Pública. 
La acreditación de la etapa de revisión curricular, será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. Si ésta no es presentada en la fecha que se 
requiera al participante quedará eliminado del proceso del concurso.  
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Documentación 
para calificar el 
mérito 

1. Constancias, Títulos, Diplomas y Premios, u otros documentos comprobables de 
Cursos, Diplomados, Maestrías, Doctorados y Simposios (Desarrollo Profesional). 

2. Constancia de Capacitación (Perfil solicitado). 
3. Constancias de proceso de Certificación (perfil solicitado). 
4. Logros Laborales. 
5. Distinciones (perfil solicitado). 
6. Actividad Individual Destacada (perfil solicitado).

Documentación 
para calificar la 
experiencia 

7. Constancias Comprobables en Cargos de responsabilidades ejercidos afines al 
puesto concursado o de mayor responsabilidad. 

8. Constancia de duración en puestos desempeñados afines al puesto concursado. 
9. Constancias de Experiencia en el Sector Público o Privado afines al perfil del 

puesto concursado. 
10. El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 

se reserva el derecho de solicitar, en cualquier momento del proceso, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae detallado y actualizado 
presentado por el aspirante para fines de revisión y evaluación de mérito y de 
cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no acreditarse 
su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante o, en su caso, se dejará 
sin efecto el resultado del proceso de selección y/o nombramiento que se haya 
emitido, sin responsabilidad para la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, 
quien se reserva el derecho de ejecutar las acciones legales procedentes.  

Etapas del 
Concurso 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 6 de septiembre de 2007 y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, última reforma el 23 de agosto de 2013 y Fracción III 
del Art. 21 de la LSPC, publicada el 10 de abril del 2003. El procedimiento de selección 
de los aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas y 
V. Determinación de etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de Convocatoria A partir 11 de Septiembre de 2019 

Registro de Aspirantes A partir del 11 al 25 de septiembre 2019
Evaluación Técnica* A partir del 01 de octubre de 2019 

Evaluación de Capacidades Gerenciales*
Cotejo Documental* 

Evaluación de valoración del mérito y 
experiencia* 

A partir del 07 de octubre de 2019 

Entrevista por el Comité de Selección A partir del 10 de octubre de 2019 
* A partir de estas fechas pueden ser citados a evaluación, no significa que en esa fecha aplicarán sus 
evaluaciones. Deberán estar atentos a su cuenta de trabajaen, ya que ésta es el medio oficial de 
comunicación para sus evaluaciones. Las fechas estarán sujetas a cambio sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor y/o de espacio no disponible para las evaluaciones.  
Vigencia de 
resultados de 
evaluaciones 

11. En atención a lo establecido en los numerales 178 y 1179 del ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017. 

12. En congruencia con lo establecido en el art. 35 del Reglamento de LSPC y 
reflejado en el punto anterior, los resultados aprobatorios de las evaluaciones 
gerenciales/directivas presentadas en el generador de exámenes, publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, conservando su vigencia por un año, en los 
términos del primer concurso en que haya sido presentadas. 

13. Para hacer válidas dichas revalidaciones, éstas deberán ser solicitadas por el 
aspirante mediante un escrito en el periodo del 11 al 25 de septiembre 2019 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser 
dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección a la siguiente 
dirección emilio.uribe@conamer.gob.mx para más informes al teléfono 56 29 95 00 
ext. 22648. 

Sistema de 
puntuación 

La evaluación de conocimientos técnicos considerará una calificación mínima 
aprobatoria de 70 para los Enlaces, Jefes del Departamento, Subdirecciones y 80 para 
las Direcciones sobre 100. 
El sistema de puntuación general aprobado por el Comité Técnico de 
Profesionalización para cada uno de los niveles de las plazas sujetas al sistema, así 
como los elementos que evalúan la experiencia y la valoración del mérito como se 
detallan a continuación:
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 I ETAPA  II ETAPA  III ETAPA  IV ETAPA  

Nivel Curricular Conocimientos Habilidades Experiencia Mérito Entrevista TOTAL 

ENLACE 

ADMINISTRATIVO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

JEFE DE 

DEPARTAMENTO 

Sin puntaje 30 20 10 10 30 100 

SUBDIRECTOR DE 

AREA 

Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR DE AREA Sin puntaje 20 20 20 10 30 100 

DIRECTOR GENERAL 

ADJUNTO 

Sin puntaje 15 20 30 15 20 100 

DIRECTOR GENERAL Sin puntaje 10 20 30 15 25 100 

Reserva de 
Candidatos 

Conforme a los dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Aptitud, que 
es de setenta (70) y no resulten ganadores en el concurso, serán considerados 
finalistas y quedarán integrados a la reserva de aspirantes del puesto de que se trate 
en la Comisión Nacional de Mejora Regulatoria, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Los aspirantes quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y de acuerdo 
a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de Profesionalización de esta 
Comisión, a nuevos concursos destinados a la rama de cargo o puesto que aplique. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicadas en los medios 
de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de folio 
asignado para cada candidato. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

3. Los concursantes podrán presentar inconformidad ante el Area de Quejas del 
Organo Interno de Control de la Secretaría de Economía y el recurso de 
revocación ante la Secretaría de la Función Pública; cabe señalar que los recursos 
antes mencionados deberán presentarse en términos de lo dispuesto por la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

4. Los nombramientos por artículo 34 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, tendrán la temporalidad que determinen los 
titulares de las Dependencias o el Oficial Mayor u Homólogo, la cual no podrá 
exceder de diez meses. En todo caso, el nombramiento quedará sin efectos al 
declararse un ganador en el concurso respectivo, de conformidad a lo establecido 
en el párrafo cuarto artículo 92 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal. 

5. Los datos personales de los concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia de 
protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos personales 
aplicables. 

6. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria, será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección, conforme a las disposiciones aplicables, 
privilegiando la observancia de los principios rectores del Sistema, mediante el 
siguiente mecanismo: enviar escrito al correo electrónico 
emilio.uribe@conamer.gob.mx del área de recursos humanos de la Comisión 
Nacional de Mejora Regulatoria, dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, en 
donde una vez recibido se dará contestación por la misma vía, en un plazo no 
mayor a quince días hábiles. 

 Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para poder ser nombrado en algún puesto sujeto a concurso en 
esta Convocatoria, deberá presentar ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria, en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la 
notificación de los resultados del concurso a través de su cuenta de trabajaen, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo de Servidor Público de 
Carrera Titular que ostenta, toda vez que no puede permanecer activo en ambos 
puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que señala el 
artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal.
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7. El Comité Técnico de Selección de esta Institución informa que en caso de que 
algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimiento técnicos, deberá 
presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, firmada y 
escaneada al correo emilio.uribe@conamer.gob.mx, teniendo como plazo dos días 
hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así mismo, se hace 
del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá efectuarse respecto de 
la correcta aplicación de las herramientas, métodos o procedimientos utilizados, 
sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 
En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación, (Numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera). 

Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes 
que se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

Reactivación 
de folio 

8. En atención a lo establecido en los numerales 2014 y 215 ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 
de julio de 2010 y su última reforma del 06 de abril de 2017.
El Comité Técnico de Selección en las Dependencias y Organos Administrativos 
Desconcentrados podrá determinar, bajo su responsabilidad, por mayoría de votos 
la reactivación de los folios de los aspirantes que hayan sido descartados en 
alguna fase del concurso público de ingreso, sólo en aquellos casos en que se 
autoricen los supuestos descritos a continuación: 
a) Cuando el descarte del folio sean originado por causas no imputables 

al aspirante. 
b) Por errores en la captura de información u omisiones que se acrediten 

fehacientemente, a juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Asimismo, la reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte 
sean imputables al aspirante como: 
a) La renuncia a concursos por parte del aspirante 
b) La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
c) La duplicidad de registros y la baja en Sistema imputables al aspirante 
Con respecto a la reactivación de folios, una vez que se haya cerrado el proceso de 
inscripción al puesto, el aspirante tendrá un día hábil a partir de la fecha de ese cierre 
para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, en Blvd. Adolfo López 
Mateos No. 3025 piso 8 Col. San Jerónimo Aculco C.P. 10400, Del. Magdalena 
Contreras, Ciudad de México, en el área de recursos humanos de 10:00 a 14:00 horas, 
dicho escrito deberá incluir: 
 Pantallas impresas del sistema donde se observe su folio de rechazo. 
 Justificación de porque considera se debe reactivar su folio. 
 Original y Copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral o 

nivel académico. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición. 
Una vez pasado el periodo establecido no serán recibidas sus peticiones. 
O vía telefónica a las extensiones indicadas en apartado siguiente: 56-29-95-00 
ext. 22648 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de dudas que los aspirantes formulen 
con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, se ha implementado por 
parte de Comisión Nacional de Mejora Regulatoria el teléfono 56-29-95-00, extensión 
22648 con horario de atención de 9:00 a 18:00 horas de lunes a viernes, así como 
en el correo: emilio.uribe@conamer.gob.mx  

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 
Secretario Técnico 

Ramón Archila Marín 
Rúbrica. 
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Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural 
CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA No. 04/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, con fundamento en 

los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, del Reglamento de la 
misma Ley Publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA ABIERTA dirigida a todas las personas interesadas que deseen ingresar al 
Servicio Profesional de Carrera en las siguientes plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

01.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE PRODUCCION RURAL SUSTENTABLE EN ZONAS 
PRIORITARIAS 

Código del 
Puesto 

08-410-1-M1C029P-0000046-E-C-E 

Grupo, Grado y 
Nivel  

K31 Rama de 
Cargo 

Producción y 
Comercialización de 

Bienes 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$132,312.96 (Ciento Treinta y Dos Mil Trescientos Doce Pesos 96/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo Rural Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Representar la integración de la información técnica correspondiente para la 
determinación de las zonas prioritarias. 

2. Proponer y coordinar políticas y prácticas que permitan la conservación y 
aprovechamiento sustentable del suelo, agua y vegetación utilizados en las 
actividades productivas agroalimentarias. 

3. Conducir estrategias de fomento a la actividad agropecuaria en donde se 
construyan obras y se lleven a cabo prácticas y acciones para la conservación y 
uso sustentable de suelo, agua y vegetación en regiones, municipios o localidades 
clasificadas como de mayor prioridad. 

4. Establecer en coordinación con las dependencias y entidades competentes, 
programas, procedimientos y mecanismos para el desarrollo de una producción 
agropecuaria y pesquera sustentable. 

5. Dirigir propuestas de proyectos sustentables para la preservación y uso racional 
de tierras y aguas en actividades agroalimentarias, así como contribuir en su 
desarrollo en coordinación con las áreas competentes. 

6. Desarrollar esquemas de coordinación para la atención de la población rural que 
se ubica en las regiones que la Secretaría determine como de atención prioritaria. 

7. Dirigir, organizar y evaluar el funcionamiento y desempeño de la Dirección 
General, para el cumplimiento de los objetivos de la Dirección General. 

8. Suscribir documentos relativos al ejercicio de las facultades que legal y 
reglamentariamente correspondan, para mejorar la operación de los componentes 
y/o proyectos estratégicos a cargo de la Dirección General. 

9. Determinar la planeación del personal a cargo de la Dirección General para el 
buen funcionamiento y el logro de los objetivos de la Dirección General. 

10. Emitir criterios técnicos, metodologías, instructivos, lineamientos y demás 
instrumentos análogos necesarios para la operación de los componentes y/o 
proyectos de la Dirección General. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Desarrollo Agropecuario, 

Ecología, Veterinaria y Zootecnia, 
Biología, Agronomía, 
Antropología, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Economía.  
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Requisitos de 
experiencia: 

Años de experiencia en TrabajaEn: 12.02 (de doce años en 
adelante) en: Hidrología, Ciencias del Suelo (Edafología), 
Ingeniería Agrícola, Agronomía, Antropología, Economía General, 
Administración Pública, Ciencias Veterinarias, Ingeniería 
Ambiental, Medio Ambiente.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Hidrología, Ciencias del Suelo (Edafología), Ingeniería Agrícola, 
Agronomía, Antropología, Economía General, Administración 
Pública, Ciencias Veterinarias, Ingeniería Ambiental, Medio 
Ambiente. 

Idiomas No 
 

02.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR GENERAL DE DESARROLLO DE CAPACIDADES Y EXTENSIONISMO 
RURAL 

Código del 
Puesto 

08-413-1-M1C029P-0000049-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

K31 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$132,312.96 (Ciento Treinta y Dos Mil Trescientos Doce Pesos 96/100 M.N.) 

Adscripción  Subsecretaría de Desarrollo Rural Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Proponer estrategias para el desarrollo de capacidades entre la población rural, a 
través de servicios de educación, capacitación, asistencia técnica y extensionismo, 
para facilitar el acceso al conocimiento, las tecnologías y la formación productiva, 
en las unidades de producción rural. 

2. Proponer la política y emitir los criterios e instrumentos para el desarrollo de 
capacidades, asistencia técnica y extensionismo rural. 

3. Conducir la integración de los registros de prestadores de servicios y 
extensionistas, tanto de personas físicas y morales, así como los instrumentos 
para su correcto funcionamiento, seguimiento y control. 

4. Emitir, de acuerdo con las otras instancias relacionadas, los criterios para la 
capacitación, acreditación y certificación de los prestadores de servicios de 
asistencia técnica, capacitación y extensionismo que atienden a los productores 
agroalimentarios. 

5. Promover los esquemas de colaboración con las instituciones de investigación y 
educación superior, que permitan definir los servicios de investigación, desarrollo 
de tecnología, educación, capacitación y extensionismo. 

6. Autorizar los criterios de operación de las redes de desarrollo rural sustentable 
para mejorar el acceso a la información y el seguimiento de experiencias de 
proyectos exitosos en desarrollo rural. 

7. Proponer e impulsar estrategias para la participación de los productores de 
agricultura familiar, en ferias, eventos y exposiciones, para mejorar la calidad en 
las áreas de producción agropecuaria y su vinculación con los mercados. 

8. Promover la asistencia técnica, capacitación y extensionismo, vinculadas a 
proyectos productivos agroalimentarios, considerando las formas de organización, 
el desarrollo de empresas rurales, la infraestructura, la búsqueda de mercados y el 
financiamiento rural que permitan mejorar e incrementar el conocimiento, 
capacidades e ingresos de los productores rurales. 

9. Promover servicios técnicos, de capacitación y de extensionismo en las 
actividades económicas de producción y mejoramiento de la calidad de los 
productos agropecuarios y pesqueros de las familias rurales, para mejorar sus 
condiciones de producción y de vida. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Ingeniería, Sistemas y Calidad, 

Desarrollo Agropecuario, 
Administración, Contaduría, 
Derecho, Agronomía.  
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Requisitos de 
experiencia: 

Años de experiencia en TrabajaEn: 12.02 (de doce años en 
adelante) en: Asesoramiento y Orientación, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Agronomía, Derecho y 
Legislación Nacionales, Economía General, Administración 
Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Asesoramiento y Orientación, Administración de Proyectos de 
Inversión y Riesgo, Agronomía, Derecho y Legislación 
Nacionales, Economía General, Administración Pública. 

Idiomas No
 

03.- Nombre del 
Puesto 

DIRECTOR DE DIVERSIFICACION PRODUCTIVA 

Código del 
Puesto 

08-312-1-M1C019P-0000022-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

M23 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$69831.84 (Sesenta y Nueve Mil Ochocientos Treinta y Uno 84/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fibras Naturales y 
Biocombustibles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Proponer criterios y/o elementos de carácter técnico en materia de bioenergéticas, 
que permitan la integración de convenios de coordinación con Gobiernos 
Estatales, Ciudad de México, así como Gobiernos Municipales que propicien el 
cumplimiento de la Ley de promoción y desarrollo de los bioenergéticos. 

2. Establecer las relaciones de coordinación que resulten necesarias con los titulares 
de las dependencias responsables de agricultura y economía de los Gobiernos de 
las Entidades Federativas, Ciudad de México y de los Municipios, con el fin de 
negociar las características técnicas y jurídicas de los convenios de coordinación 
que resulten necesarios para la promoción y desarrollo de los bioenergéticos. 

3. Proponer al Director General criterios e indicadores de tiempo y costo, que 
permitan dar seguimiento al cumplimiento de los convenios establecidos entre las 
autoridades federales, los Gobiernos Estatales, la Ciudad de México, así como los 
Gobiernos Municipales, en lo relativo a la producción y comercialización de 
bioenergéticos. 

4. Definir protocolos para la formulación de diagnósticos a nivel Estatal y Municipal 
sobre las condiciones en las que se encuentra la producción, almacenamiento, 
transporte y comercialización de bioenergéticos, con el objeto de identificar las 
prioridades, tipo y características de los apoyos que en materia de bioenergéticos 
requieren las entidades de la república, la Ciudad de México así como los 
Municipios. 

5. Determinar criterios para la identificación, integración tanto de datos como de 
información sobre la producción, de bioenergéticos en las entidades de la 
república, con el objeto de conformar bases de datos que contribuyan en el 
desarrollo de estudios sobre la materia. 

6. Establecer mecanismos de difusión sobre los resultados obtenidos en la 
realización de estudios sobre la condición de los bioenergéticos en México, que 
permitan presentar ante las Entidades de la república, Ciudad de México, 
Municipios, así como los sectores social y productivo interesados en producción y 
comercialización de bioenergéticos. 

7. Proponer al director general los instrumentos y acciones necesarias con el fin de 
que se definan las estrategias para impulsar el desarrollo sustentable de la 
producción y comercialización de insumos, así como la producción, transporte, 
distribución, comercialización y uso eficiente de bioenergéticos. 

8. Conducir la realización de acciones destinadas a incentivar a los sectores público 
y privado con el fin de que generen la infraestructura que contribuya en el impulso 
y desarrollo de la producción de bioenergéticos. 

9. Proponer al Director General lineamientos para fomentar en los sectores público y 
privado el desarrollo de investigaciones orientadas a la producción sustentable de 
insumos destinados a la producción de bioenergéticos. 

10. Determinar lineamientos de carácter operativo que permitan el establecimiento de 
procedimientos para la evaluación de la viabilidad de los proyectos emprendidos 
para la producción de los bioenergéticos. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, Desarrollo 

Agropecuario, Química, 
Economía, Bioquímica, Ingeniería. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Ingeniería y Tecnología del Medio 
Ambiente, Tecnología Bioquímica, Química Orgánica.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, Ingeniería y Tecnología 
del Medio Ambiente, Tecnología Bioquímica, Química Orgánica. 

Idiomas No 
 

04.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECCION DE SEGURIDAD DE LA INFORMACION 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C015P-0000301-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N22 Rama de Cargo Informática Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (Treinta y Siete Mil Doscientos Cuarenta y Tres Pesos 65/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Implementar las políticas y procedimientos de seguridad de la información, así 
como recomendar mejores prácticas y estándares internacionales, que permitan 
mantener niveles aceptables de confidencialidad, integridad y disponibilidad de la 
seguridad de la información. 

2. Revisar e integrar el catálogo de infraestructuras críticas y de información 
esencial, con el fin de definir los controles adecuados para su protección. 

3. Analizar los riesgos de TIC y de seguridad de la información, para evaluar su 
impacto sobre los procesos y los servicios de la institución. 

4. Revisar los controles de seguridad de la información e integrarlos al Sistema de 
Gestión de Seguridad de la Información (SGSI) y dar seguimiento a su 
implementación, en aquellos procesos de la institución y su sector coordinado que 
contengan activos de información e infraestructuras críticas o esenciales. 

5. Proponer acciones de mejora continua a los procesos de seguridad de la 
información, a través de la aplicación de acciones preventivas y correctivas 
derivadas de las revisiones que se efectúen al Sistema de Gestión de Seguridad 
de la Información (SGSI), para mantener vigentes y funcionales las políticas y 
procedimientos de seguridad de acuerdo a las necesidades de cada activo de 
información de la SADER y su sector coordinado. 

6. Dar seguimiento al proceso de administración incidentes relacionados con la 
seguridad de la información de la SADER y su sector coordinado., así como a las 
medidas correctivas correspondientes, con el fin de mantener la operación, 
continuidad y disponibilidad de los servicios de TIC. 

7. Instrumentar procesos de fortalecimiento de la cultura de la seguridad de la 
información y de su correspondiente sistema de gestión, con la finalidad de 
concientizar al personal y disminuir los riesgos de eventos adversos, en esta 
materia. 

8. Coordinar el análisis de vulnerabilidades a aplicativos de cómputo previo a su 
puesta en operación, para asegurar que cuenta con los niveles óptimos de 
seguridad. 

9. Integrar los procesos de continuidad de las operaciones de la institución, con el fin 
de contar con los elementos suficientes para prevenir incidentes que puedan 
afectar la operación de los programas sustantivos de la Secretaría. 

10. Asegurar el cumplimiento de las garantías y entregables otorgadas por los 
proveedores de bienes y servicios contratados por la DGTIC, en el ámbito de su 
competencia. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Administración, Ciencias Políticas 
y Administración Pública, 
Derecho, Finanzas, Computación 
e Informática, Ingeniería.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 08 años de experiencia en: Administración, 
Tecnología de las Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, 
Auditoría, Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Tecnología de las Telecomunicaciones, Procesos 
Tecnológicos, Auditoría, Administración Pública. 

Idiomas No 

 
05.- Nombre del 
Puesto 

SUBDIRECTOR DE PORCICULTURA 

Código del 
Puesto 

08-116-1-M1C015P-0000120-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

N11 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$31,608.01 (Treinta y Un Mil Seiscientos Ocho Pesos 01/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Ganadería Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Participar en el diseño y analizar los mecanismos que permitan la aplicación de 
paquetes tecnológicos que propicien la elevación de la productividad de las 
explotaciones porcícolas. 

2. Promover la creación de figuras asociativas entre porcicultores, oferentes de 
insumos y de servicios para la productividad, para asegurar el abasto oportuno y 
eficiente. 

3. Colaborar con los grupos de trabajo que se deriven del Comité Nacional Sistema 
Producto Porcinos, en la integración de la cadena productiva de la especie 
porcícola. 

4. Participar en el proceso de programación presupuestación de programas 
institucionales de fomento porcícola, promoviendo en las entidades la ejecución 
del mismo. 

5. Participar en eventos técnicos, foros de productores, talleres y reuniones que 
organizan las diferentes organizaciones y organismos nacionales e internacionales 
con referencia al fomento porcícola. 

6. Participar en la integración de la balanza disponibilidad-consumo de productos, 
subproductos e insumos para la porcicultura. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 

Grado de Avance: Titulado 

Carreras genéricas: Agronomía, Desarrollo 
Agropecuario, Veterinaria y 
Zootecnia.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 05 años de experiencia en: Producción Animal, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Producción Animal, Administración Pública. 

Idiomas No 
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06.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DE DEPARTAMENTO DE INVESTIGACION DE NUEVAS REDES DE VALOR 

Código del 
Puesto 

08-312-1-M1C014P-0000027-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O23 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Fibras Naturales y 
Biocombustibles 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Operar, con los distintos actores involucrados en la materia, actividades de 
investigación en las nuevas redes de valor en materia agropecuaria y pesquera, 
para dar cumplimiento a lo señalado en el Programa Nacional de Investigación, 
Transferencia de Tecnología e Innovación para el Desarrollo Rural Sustentable. 

2. Evaluar los impactos de nuevos productos y procesos de interés de la SADER, 
para beneficio de los productores agroalimentarios. 

3. laborar una base de datos con evaluaciones de productos y procesos de la 
bioeconomía, para que sirva de consulta a los productores agroalimentarios 

4. Llevar a cabo difusión de los resultados de las evaluaciones realizadas, para que 
se pongan en práctica las mejores técnicas. 

5. Participar en las reuniones de los sistemas producto y transmitir las necesidades 
de éstos en materia de investigación en nuevas redes de valor hacia los distintos 
centros de investigación y universidades, para satisfacer dichas demandas. 

6. Contribuir al trabajo interinstitucional y multidisciplinario en materia de 
investigación en nuevas redes de valor en la conformación de proyectos 
integrales, para dar atención a los temas prioritarios de nivel nacional. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Agronomía, Biología, 

Administración, Economía, 
Ingeniería, Comercio 
Internacional.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 03 años de experiencia en: Biología Vegetal 
(Botánica), Agronomía, Tecnología de los Alimentos, Economía 
Sectorial, Administración Pública, Horticultura, Ciencias de la 
Nutrición, Bioquímica.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Biología Vegetal (Botánica), Agronomía, Tecnología de los 
Alimentos, Economía Sectorial, Administración Pública, 
Horticultura, Ciencias de la Nutrición, Bioquímica. 

Idiomas No 
 

07.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE TELEFONIA E INTERNET 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C014P-0000304-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O23 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$24,983.15 (Veinticuatro Mil Novecientos Ochenta y Tres Pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Revisar los entregables y las facturas que presentan los proveedores a cobro para 
determinar que los conceptos correspondan a los requerimientos contratados y en 
su caso proponer la aplicación de deductivas por servicios no reconocidos y 
penalizaciones en caso de incumplimiento al servicio contratado. 

2. Proponer las acciones necesarias que permitan el mejor uso y racionalización de 
los servicios de telefonía, identificando áreas de oportunidad para promover 
mejoras que se traduzcan en reducción de costos y cuantificación de beneficios. 
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3. Configurar y asegurar los dispositivos de telefonía móvil a fin de que los mismos 
cumplan con las funcionalidades de servicio de internet, correo electrónico y 
servicios institucionales. 

4. Asegurar que los dispositivos móviles se encuentren en condiciones normales de 
operación de uso y, en su caso de presentar fallas, gestionar la reparación de los 
mismos con los prestadores de dichos servicios. 

5. Asegurar la reposición de los dispositivos móviles los cuales hayan sido 
extraviados o robados a los usuarios que de acuerdo a los ordenamientos en la 
materia se les proporciona para cumplir con sus funciones. 

6. Analizar y cuantificar las facturas por servicios de telefonía celular para determinar 
el gasto y en caso de excedentes a las cuotas autorizadas, elaborar las 
notificaciones por dicho concepto. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Administración, Finanzas, 

Computación e Informática, 
Ingeniería, Informática 
Administrativa.  

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo de 06 años de experiencia en: Administración, 
Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, Consultoría en 
Mejora de Procesos, Administración Pública.  

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Administración, Tecnología de los Ordenadores, Tecnología de 
las Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, Consultoría en 
Mejora de Procesos, Administración Pública. 

Idiomas No 
 

08.- Nombre del 
Puesto 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PREVENCION Y CONTROL 

Código del 
Puesto 

08-116-1-M1C014P-0000117-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (Veintiún Mil Setecientos Treinta y Cuatro Pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción  Coordinación General de Ganadería Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Coordinar la formulación y evaluación de la normatividad oficial relacionada al 
control de la abeja africana. 

2. Establecer mecanismos para facilitar la difusión y observancia de la normatividad 
oficial relacionada al control de la abeja africana. 

3. Verificar la correcta interpretación y aplicación de la normatividad oficial 
relacionada al control de la abeja africana. 

4. Coordinar la formulación y evaluación de la normatividad oficial relacionada al 
control de la varroasis de las abejas. 

5. Proponer y diseñar la normatividad oficial relacionada a la prevención de la 
introducción al país de material biológico que represente riesgo para la apicultura. 

6. Diseñar y proponer acciones orientadas a mejorar la productividad y 
competitividad de las unidades de producción apícola, como son la aplicación de 
buenas prácticas de producción. 

7. Diseñar esquemas de capacitación para cuerpos de seguridad sobre el control de 
enjambres de abejas. 

8. Coordinar las acciones de monitoreo y control de enjambres en las épocas de 
reproducción de abejas. 

9. Diseñar y proponer acciones de difusión orientadas a prevenir accidentes por 
abejas entre la población. 

10. Proponer y coordinar la elaboración y revisión de normas de los productos 
apícolas. 
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11. Establecer mecanismos que faciliten la difusión y aplicación de las normas de 
calidad de los productos apícolas. 

12. Proponer y coordinar esquemas de capacitación orientados a la diversificación, 
productividad y competitividad de las Unidades de Producción Apícola con base 
en normas de calidad e inocuidad. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Veterinaria y Zootecnia. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 03 años de experiencia en: Agronomía, Ciencias 
Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Agronomía, Ciencias Veterinarias, Biología Animal (Zoología). 
Idiomas No 

 
09.- Nombre del 
Puesto 

JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE CENTROS DE DATOS Y CABLEADO 
ESTRUCTURADO 

Código del 
Puesto 

08-513-1-M1C014P-0000331-E-C-K 

Grupo, Grado y 
Nivel  

O21 Rama de 
Cargo 

Informática Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (Veintiún Mil Setecientos Treinta y Cuatro Pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Supervisar que las plantas de emergencia, aires de precisión, unidades de 
respaldo de potencia e infraestructura de cableados eléctricos de red y 
acondicionamiento por parte de terceros, estén operando de manera continua y 
dentro de los niveles de servicio requeridos, en los centros de datos del Area 
Metropolitana. 

2. Supervisar proveedores de servicios de mantenimiento preventivo y correctivo de 
cableado estructurado en los centros de cómputo e inmuebles de la Secretaría en 
el Area Metropolitana, conforme a los contratos proporcionados por terceros, con 
la finalidad de prevenir y solucionar fallas que afecten la operación. 

3. Revisar y atender los reportes originados por fallas, degradación de servicios o 
algún otro evento en los equipos electromecánicos y cableado estructurado de 
red. 

4. Verificar que el cableado estructurado en los inmuebles de la SADER, sea 
instalado conforme a las características técnicas y niveles de servicio 
preestablecidos, con el fin de obtener un óptimo funcionamiento y mantenerlo en 
condiciones de aplicabilidad de garantías contractuales. 

5. Supervisar y monitorear la operación de los servicios de video vigilancia de los 
centros de datos, a fin de prevenir o corregir fallas en los mismos. 

6. Operar en conjunto con el personal de los departamentos de administración de 
redes y de servicios de voz, la integración de nuevos usuarios a los servicios de 
red de la SADER, a fin de proveer un medio físico adecuado y en función de sus 
necesidades. 

7. Supervisar la ejecución de los planes de mejora de instalaciones eléctricas y 
acometidas, exclusivas para los centros de cómputo y equipos de TI, con el fin de 
verificar que cumplan con los estándares de operación preestablecidos, así como 
con las características de seguridad adecuadas para su operación, en interacción 
con el equipo de cómputo y comunicaciones de la Institución. 

8. Elaborar documentación y productos inherentes a los procesos operativos del 
Centro Nacional de Datos, en materia de estabilidad y continuidad de la operación 
de la infraestructura de TIC, en la aplicación de cambios y solución de problemas 
e incidentes, en la implementación de aplicativos de cómputo, soluciones 
tecnológicas y nuevos servicios de TIC, con el fin dar cumplimiento a 
requerimientos internos y de instancias fiscalizadoras. 
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9. Realizar mediciones y validaciones de cumplimiento de diversos niveles de 
servicio, aplicables a proveedores de telecomunicaciones, con el fin de asegurar la 
correcta operación de dispositivos tecnológicos, así como contar con elementos 
suficientes para el cálculo de penalizaciones, en caso de incumplimientos 
contractuales. 

10. Elaborar la documentación e indicadores de gestión concernientes a la operación 
de los procesos del área, con la finalidad de evaluar el nivel de entrega a los 
usuarios de los servicios de TIC, conforme a las cotas acordadas y con los 
controles de seguridad predefinidos. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de Avance: Titulado 
Carreras genéricas: Computación e Informática, 

Eléctrica y Electrónica, Informática 
Administrativa. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 06 años de experiencia en: Tecnologías de Información 
y Comunicaciones, Tecnología de las Telecomunicaciones, 
Procesos Tecnológicos, Ciencia de los Ordenadores. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos 

Conocimientos: Tecnologías de Información y Comunicaciones, Tecnología de las 
Telecomunicaciones, Procesos Tecnológicos, Ciencia de los 
Ordenadores. 

Idiomas No 
 

10.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-513-2-E1C012P-0000291-E-C-C 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Rama de 
Cargo 

Promoción y 
Desarrollo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,127.79 (Dieciocho Mil Ciento Veintisiete Pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Apoyar en la revisión de requerimientos de información y servicios que se reciben 
por el sistema de control de gestión, para su adecuada canalización y 
correspondiente atención por el personal de la Dirección de Seguridad de la 
Información y Planeación Estratégica. 

2. Asistir al Director de Seguridad de la información y planeación estratégica en 
reuniones y sesiones de trabajo, elaborando las minutas correspondientes, para 
llevar a cabo el seguimiento puntual de los acuerdos tomados. 

3. Gestionar la información necesaria para atender requerimientos sobre proyectos y 
servicios realizados por la Dirección, con el fin de dar continuidad a la operación 
del área. 

4. Preparar y dar seguimiento a los oficios, documentos y demás asuntos de la 
Dirección de Seguridad de la Información y Planeación Estratégica, con el objeto 
de llevar de forma ordenada y formal la documentación generada. 

5. Apoyar en el seguimiento de la agenda del Director de Seguridad de la 
Información y Planeación Estratégica, verificando la realización de citas, reuniones 
y compromisos, para llevar un control pormenorizado de sus actividades. 

6. Apoyar en el seguimiento de solicitudes de dictamen técnico en materia de 
tecnologías de la información, provenientes de las diversas Unidades 
Responsables de SADER y su Sector Coordinado, turnándolas a la Dirección 
responsable de emitir su opinión técnica, con el fin de elaborar la respuesta final 
correspondiente. 

7. Reparar el archivo de la documentación que se genera la correspondencia y 
actividades del Director, así como llevar un control adecuado de la misma. 
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Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Ciencias Políticas y 

Administración Pública, Ciencias 
Sociales, Comunicación, 
Computación e Informática, 
Archivonomía. 

Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Administración, Procesos 
Tecnológicos, Contabilidad, Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo, 
Administración Pública.

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Procesos Tecnológicos, Contabilidad, Apoyo 
Ejecutivo y/o Administrativo, Administración Pública. 

Idiomas No

 
11.- Nombre del 
Puesto 

ENLACE DE APOYO ADMINISTRATIVO 

Código del 
Puesto 

08-513-2-E1C012P-0000300-E-C-S 

Grupo, Grado y 
Nivel  

P32 Rama de 
Cargo 

Apoyo 
Administrativo 

Número de 
vacantes 

1 

Remuneración 
Mensual Bruta 

$18,127.79 (Dieciocho Mil Ciento Veintisiete Pesos 79/100 M.N.) 

Adscripción  Dirección General de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de 
México 

Funciones 
principales 

1. Atender y dar seguimiento a los compromisos de la agenda del Titular de la 
Dirección Administrativa de Recursos de TIC, sobre los asuntos y actividades que 
le confieren. 

2. Operar e informar, a través del sistema de control de gestión de la DGTIC, los 
compromisos y requerimientos realizados a la Dirección de Area a través de 
oficios, con el fin de darles seguimiento y llevar un control pormenorizado de 
asuntos atendidos y pendientes. 

3. Asistir al Director de Administración de Servicios de TIC en reuniones y sesiones 
de trabajo, elaborando las minutas correspondientes, para llevar a cabo el 
seguimiento puntual de los acuerdos tomados. 

4. Apoyar en la gestión de información necesaria para atender requerimientos sobre 
proyectos y servicios realizados por la Dirección General de TIC, con el fin de dar 
continuidad a la operación regular del área. 

5. Mantener el expediente actualizado de los asuntos de la Dirección de Area, con el 
fin de contar con una fuente histórica de información, confiable y actualizada y que 
sirva de apoyo en la atención de compromisos futuros. 

Perfil que 
deberán cubrir 
los aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn) 

Requisitos de 
escolaridad: 

Nivel de Estudios: Carrera Técnica o Comercial 
Grado de Avance: Terminado o Pasante 
Carreras genéricas: Administración, Contaduría, 

Computación e Informática. 
Requisitos de 
experiencia: 

Mínimo 04 años de experiencia en: Administración, 
Administración Pública. 

Evaluación de 
habilidades: 

Psicométricos

Conocimientos: Administración, Administración Pública. 
Idiomas No

 
BASES DE PARTICIPACION

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 
objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de 
género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del Comité Técnico 
de Selección (CTS), a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
(LSPC) en la Administración Pública Federal, a su Reglamento (RLSPC), Manual del 
Servicio Profesional de Carrera y las presentes bases. Dichos ordenamientos legales 
pueden ser consultados en la siguiente liga electrónica: 
https://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-
19340 
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Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. En cumplimiento al Artículo 21 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o 
extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido 
sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el 
desempeño de sus funciones en el Servicio Público; no pertenecer al estado 
eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado(a) para el Servicio 
Público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
En el caso de Servidores Públicos que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal o hayan sido beneficiados con el pago 
de una indemnización por la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, 
su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la Normatividad aplicable, emitida cada año 
por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 
(Revisión 
Documental) 

La Revisión y Evaluación de Documentos específicamente en lo relativo al perfil del 
puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas 
de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta convocatoria TrabajaEn). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia 
certificada legibles para su cotejo y copia simple legible para su entrega, en las 
oficinas de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban a través de la herramienta 
electrónica www.trabajaen.gob.mx, los siguientes documentos: 
1.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda (Imprímela en 
https://www.gob.mx/ActaNacimiento/). 
2.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los 
casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance 
Titulado(a), sólo serán válidos el Título Profesional y Cédula Profesional registrados 
en la Secretaría de Educación Pública, en términos de las disposiciones aplicables; el 
Comité Técnico de Selección determinó que para efectos de acreditar el nivel 
Licenciatura con grado de avance Titulado(a), No se aceptará la constancia o acta de 
presentación y/o acreditación del examen profesional, ni cualquier otro documento 
con el que se pretenda acreditar que la expedición del título y/o cédula profesional se 
encuentran en trámite y se refiera a uno distinto al descrito con anterioridad. En el 
caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Para los 
casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará 
Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial 
con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado con una antigüedad no mayor a 6 meses. Para los casos en que el requisito 
académico señale "Carrera Técnica o Nivel Medio Superior" se aceptará certificado de 
estudios, título, carta de pasante con el 100% de créditos o constancia de estudios 
con sello de la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación 
Pública. 
De conformidad con el numeral 175 de las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, cuando en una convocatoria se 
establezca como requisito de escolaridad el Título Profesional o grado académico en 
el nivel Licenciatura, se aceptará el grado de Maestría o Doctorado en el nivel 
terminado y/o pasante en las áreas académicas definidas, siempre y cuando, el 
concursante cuente con algún título o cédula profesional de nivel licenciatura en 
alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el catálogo de la Secretaría de 
la Función Pública. 
*Con fundamento al numeral 40, último párrafo, de las Disposiciones en las materias 
de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, esta Dependencia 
previo al ingreso del candidato(a), consultará los registros públicos en materia de 
profesiones y/o de servidores públicos sancionados y verificará cualquier otra 
información que estime necesaria, entre otras, verificará las referencias laborales. 
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3.- Identificación oficial vigente firmada y con fotografía, debiendo ser: credencial para 
votar, pasaporte vigente o cédula profesional. 
4.- Comprobante de Domicilio (no mayor a 3 meses), tales como: Comprobante de 
Predial, luz, agua, gas, telefonía fija o móvil, estados de cuenta emitidos por 
instituciones reguladas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (CNBV) y de 
la Comisión Nacional de Ahorro para el Retiro (CONSAR). 
5.- Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de hombres 
hasta los 45 años). 
6.- Original y copia simple para su cotejo de la Cédula de Identificación Fiscal, Clave 
Unica de Registro de Población y de toda aquella documentación que acredite la 
autenticidad de los datos registrados por las/los aspirantes en www.trabajaen.gob.mx. 
Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, 
será motivo de descarte del concurso la no presentación de las/os aspirantes a 
cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les sean 
señalados, así como la no presentación de los originales de cualquiera de los 
documentos antes descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección General 
de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos determine para tal efecto. 
7.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con fotografía y números 
telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el cual laboró: para 
acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en 
su momento en el currículo registrado en TrabajaEn, se deberán presentar 
(sustentando cada periodo laborado desde su inicio hasta su fin): Hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con los 
recibos que soporten el periodo laborado desde su inicio hasta su fin), altas o bajas al 
IMSS acompañadas de los documentos que acrediten las aportaciones efectuadas a 
fin de determinar los periodos laborados, recibos de pago, declaraciones del Impuesto 
Sobre la Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos firma y 
sello, conteniendo: nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, 
puesto(s) y funciones desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas 
de recomendación como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida. 
Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al 
español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial respectiva. 
8.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia 
laboral comprobable respecto de cada uno de los empleos con los que se acrediten 
los años de experiencia requeridos para el puesto que se concurse (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc). 
9.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Mérito, tales 
como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, premios obtenidos en el 
ejercicio profesional, capacitación y cargos o comisiones en el servicio público, 
privado o social, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 
10.- Escrito de Aviso de Privacidad en el que se le autoriza a la SADER, utilizar su , 
R.F.C., C.U.R.P., domicilio, teléfono, dirección de correo electrónico (email), fecha de 
nacimiento, intereses personales, información de escolaridad (título, cedula, acta de 
acreditación de examen profesional, carta de pasante, autorización provisional para 
ejercer la profesión, certificado, constancia de créditos o historial académico o 
cualquier otro documento con el cual compruebe la escolaridad), trayectoria laboral, 
así como referencias personales y laborales para fines de consulta interna y externa 
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por parte de esta Secretaría, para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la 
Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, 
así como en lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 119, 120, 
121, 122, 123 174, 175, 213 y 220 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 
12 de julio de 2010, última reforma el 06 de abril de 2017 (Ver formato en: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc). 
11.- Escrito bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno 
ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria permita la función 
a desarrollar; no haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito 
doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; no estar 
inhabilitado(a) para el servicio público; y que la documentación presentada es 
auténtica. 
11.1 En el que se manifieste no ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, 
o, en caso de serlo, deberá presentar la evidencia de haber acreditado las dos últimas 
evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares; lo anterior, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 47 del Reglamento. Dichas evaluaciones no se requerirán 
cuando las/os Servidoras/es Públicas/os de Carrera Titulares concursen puestos del 
mismo rango al del puesto que ocupen. Para las promociones por concurso de las/os 
Servidoras/es Públicas/os de Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del 
desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular será adicional 
a las dos requeridas por el artículo 47 referido. 
11.2. No haber sido beneficiado/a por algún Programa de Retiro Voluntario en la 
Administración Pública Federal y no haber sido beneficiado con el pago de una 
indemnización por la terminación de su relación laboral en términos de la Ley, y en 
caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto a lo 
dispuesto en la normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y 
Crédito. (Ver formato en: https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-
apoyo-para-los-concursos-del-spc). 
11.3. Asimismo manifestar por escrito y bajo protesta de decir verdad que no recibe 
remuneración alguna por parte de otro ente público, con cargo a recursos federales, 
sea nivel federal, estatal, de la Ciudad de México o municipal. Si la recibe, deberá 
presentar el formato de compatibilidad a la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural donde se señale la función, empleo, cargo o comisión que pretende le sea 
conferido, así como la que desempeña en otros entes públicos; las remuneraciones 
que percibe y las jornadas laborales. 
12.- Impresión del documento de Bienvenida al Sistema TrabajaEn, como 
comprobante del folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx al 
aspirante para el concurso de que se trate. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la 
constancia o solicitud de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición 
con motivo del robo, destrucción o extravío de cualquiera de los documentos 
descritos, ni el acta levantada por tal motivo. De no acreditarse a juicio del personal 
de la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos 
cualquiera de los datos registrados por las/los aspirantes en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, de los que exhiban en la revisión curricular y documental, o 
en cualquier etapa del proceso; o de no exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y 
lugar que sean requeridos, se descalificará automáticamente a la/el aspirante o en su 
caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento 
que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural, la cual se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales 
procedentes. Así mismo deberán firmar el Formato de Cotejo Documental. 
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Reconocimientos 
o Premios 

1. Constancias, títulos, diplomas, premios u otros documentos comprobables de 
cursos, diplomados, maestrías y doctorados. 

2. Constancias de capacitación. 
3. Constancias de proceso de certificación. 
4. Logros. 
5. Reconocimientos. 
6. Distinciones. 
7. Actividad individual destacada. 

Documentación 
para Calificar 
Experiencia 

1. Constancias comprobables en cargos de responsabilidades ejercidos. 
2. Constancias de duración en puestos desempeñados. 
3. Constancias de experiencia en el Sector público, privado o social. La Secretaría 

de Agricultura y Desarrollo Rural, se reserva el derecho de solicitar, en 
cualquier momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los 
datos registrados en el portal www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae 
detallado y actualizado presentado por la persona aspirante para fines de revisión 
y evaluación de mérito y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa 
del proceso y de no acreditarse su existencia o autenticidad será descartado(a) o 
en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de 
Agricultura y Desarrollo Rural, quien se reserva el derecho de ejecutar las 
acciones legales procedentes. 

Etapas del 
Proceso de 
Selección  

De conformidad con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la APF: “El procedimiento de las personas aspirantes comprenderá las 
siguientes etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas, y 
V. Determinación.” 

Registro de 
Aspirantes 

Toda persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su 
información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los concursos 
de ingreso al Sistema que resulten de su interés. Siendo importante para tales efectos 
ingresar su Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con Homoclave, en el registro 
de aspirantes. 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar 
a partir de la fecha de publicación de esta Convocatoria en la página 
www.trabajaen.gob.mx, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un número de folio 
de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado 
sujetarse a las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al 
concurso de la plaza de que se trate y de identificación durante el desarrollo del 
proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de Selección; lo 
anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Es preciso aclarar, que se prohíbe de manera expresa la solicitud a las personas 
aspirantes, de pruebas o exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA, durante el 
desahogo del proceso de selección, poniendo a su disposición el siguiente contacto, 
para la denuncia correspondiente: oic@agricultura.gob.mx. 

Calendario del 
Concurso 

Etapa Fecha o plazo 
Publicación de convocatoria en el Diario 
Oficial de la Federación. 

11 de septiembre del 2019. 

Registro de las personas aspirantes y 
revisión curricular (por conducto del portal 
www.trabajaen.gob.mx). 

Del 11 al 26 de septiembre  
 del 2019. 

Examen de Conocimientos. A partir del 03 de octubre del 2019. 
Evaluaciones de Habilidades (Psicométricos 
por medio de la herramienta PSYCOWIN: 
Inteligencia, Personalidad, Comportamiento, 
Estilo Gerencial y Valores). 

A partir del 03 de octubre del 2019. 

Revisión y Evaluación Documental. A partir del 03 de octubre del 2019. 
Evaluación de Experiencia y Valoración del 
Mérito. 

A partir del 03 de octubre del 2019. 

Entrevistas.  A partir del 08 de octubre del 2019. 
Determinación. A partir del 08 de octubre del 2019. 
En cada una de las etapas, las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, 
sin previo aviso. 
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Presentación de 
Evaluaciones 

La Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural, comunicará a los candidatos con dos 
días de anticipación, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la 
aplicación de las evaluaciones respectivas. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia con el que contarán las y los candidatos. 
No se podrá reprogramar la fecha para la aplicación de las evaluaciones a petición de 
las y los candidatos, de acuerdo al principio de igualdad de oportunidades, 
estableciéndose que la inasistencia a cualquier evaluación y (o) etapa del proceso de 
selección, generará el descarte de la persona aspirante del concurso correspondiente. 
De acuerdo con lo que se establece en el Manual del SPC, específicamente en el 
numeral 252, para las promociones por concurso de los Servidores Públicos de 
Carrera de primer nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual 
obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por 
el artículo 47 del Reglamento.  

Publicación y 
Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número de 
folio asignado para cada candidato(a). 
De acuerdo al artículo 35 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas 
en los procesos de selección tendrán vigencia de un año. 
* Vigencia de resultados 
“Tratándose de los resultados de las capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán 
vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no 
cambie el Temario y Bibliografía con el cual se evaluó la capacidad técnica de que se 
trate”. Es importante mencionar que la calificación obtenida, se validará y reflejará a 
través del portal de TrabajaEn que se encuentren en proceso dentro de las etapas de 
I Filtro curricular y II Conocimientos (Técnicos) en puestos tipo. 
Para hacer valida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por los candidatos 
mediante escrito en el periodo de registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá 
ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de Selección a 
la siguiente dirección www.trabajaen.gob.mx, adjuntando impresión de la pantalla 
correspondiente a “EVALUACIONES VIGENTES” misma que se encuentra en el 
portal de TrabajaEn, en la cuenta del aspirante, pestaña de “MIS SOLICITUDES”, 
específicamente “MIS EXAMENES Y EVALUACIONES”. 
En caso de que un candidato(a) requiera revisión del examen técnico, ésta deberá ser 
solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la 
Publicación de los resultados en la página de www.trabajaen.gob.mx, el escrito 
deberá ser dirigido a la persona que funja como Secretario Técnico del Comité de 
Selección, a la siguiente dirección: ivan.guerrero@agricultura.gob.mx para informes 
con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044. Se precisa hacer 
referencia al numeral 219 del Manual del Servicio Profesional de Carrera.  

Sistema de 
Puntuación y 
Reglas de 
Valoración 
General 

Sistema de Puntuación: 
1. La calificación mínima aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes 
técnicos), debe ser igual o superior a 70 en todos los niveles jerárquicos o rangos que 
comprende el Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, 
en caso de tener un puntaje inferior a 70, en una escala de 0 a 100 puntos. El 
resultado global de la evaluación de conocimientos, equivale a 30 de los 100 puntos. 
2. La Evaluación de Habilidades se realizará por medio de herramientas para la 
medición de capacidades (por medio de la herramienta PSYCOWIN: Inteligencia, 
Personalidad, Comportamiento, Estilo Gerencial y Valores). Las Evaluaciones de 
habilidades no serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima 
aprobatoria. Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de las 
y los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General; es decir se 
les otorgará un puntaje. 
3. El resultado global de la evaluación de habilidad será de 10 a 100. 
4. La evaluación de la Experiencia equivale a 20 puntos de 100. 
5. La evaluación del Mérito equivale a 10 puntos de 100. 
6. La evaluación de la etapa de Entrevista equivale a 30 puntos de un total de 100. 
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7. El Puntaje mínimo para ser considerado(a) como finalista e incluso ganador(a) del 
concurso, deberá de ser mínimo de 70 puntos de los 100 puntos posibles en el 
proceso de selección. 
Reglas de Valoración: 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas identificadas como II, III y IV. El puntaje mínimo para que 
los candidatos puedan ser considerados como finalistas e incluso como ganadores en 
la etapa de Entrevista, será de 70 de los 100 puntos posibles en el proceso de 
selección, esta situación se denominará de conformidad a los perfiles de puesto como 
“Puntaje Mínimo de Calificación”. Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje 
alguno en la subetapa Evaluación de Experiencia de la etapa III, a menos que el 
Comité Técnico de Selección determine asignar un puntaje único para todos los 
participantes. La etapa prevista en la fracción I del artículo 34 del Reglamento tiene 
como propósito determinar si la candidata o el candidato continúan en el concurso, 
por lo que su acreditación no otorgará puntaje alguno. La etapa prevista en la fracción 
V del artículo 34 del Reglamento tiene por objeto determinar el resultado del 
concurso, por lo que no debe considerarse para el otorgamiento de ningún puntaje. El 
Comité, establece que para acreditar los Exámenes de Conocimientos o también 
llamada Evaluación Técnica, la calificación mínima aprobatoria será de 70 (setenta) 
puntos como mínimo de los 100 (cien) posibles. Estipulándose que para el caso de 
que los candidatos no acrediten dicha evaluación, quedará descartada del proceso de 
selección correspondiente; y para el caso aprobatorio, se continuará con la 
Evaluación de Habilidades Gerenciales (PSYCOWIN) contemplada en la Etapa II. De 
la etapa Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito con base en la revisión 
y análisis de los documentos que presenten las y los candidatos evaluará en la 
primera subetapa, la Experiencia y en la segunda, el Mérito. Los resultados obtenidos 
en ambas subetapas serán considerados en el Sistema de Puntuación General, sin 
implicar el descarte de las y los candidatos. El Mecanismo de Evaluación de 
Experiencia consiste en calificar, con base en una escala establecida por la 
DGDHySPC, cada uno de los elementos como lo son el Orden en los puestos 
desempeñados; Duración en los puestos desempeñados; Experiencia en el Sector 
público; Experiencia en el Sector privado; Experiencia en el Sector social; Nivel de 
responsabilidad; Nivel de remuneración; Relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en 
puestos inmediatos inferiores al de la vacante; En su caso, aptitud en puestos 
inmediatos inferiores al de la vacante. Es preciso hacer mención que la escala de 
calificación de Experiencia para cada candidato (a) por elemento dependerá, en 
igualdad de oportunidades, de acuerdo a la tabla identificada como Anexo 1. Por su 
parte el mecanismo de valoración del Mérito consiste en calificar, con base en una 
escala establecida por la DGDHySPC, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
1. Acciones de desarrollo profesional; 
2. Resultados de las evaluaciones del desempeño; 
3. Resultados de las acciones de capacitación; 
4. Resultados de procesos de certificación; 
5. Logros, Distinciones; 
6. Reconocimientos o premios; 
7. Actividad destacada en lo individual; 
8. Otros estudios, las calificaciones así obtenidas se promediarán para obtener la 
calificación final de esta subetapa. 
En concordancia con lo anterior, se precisa que la calificación otorgada a cada 
candidato(a) por cada elemento descrito, se observará lo siguiente: En tanto se 
emiten las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, ningún 
candidato(a) será evaluado por el primer elemento enunciado; la totalidad de las y los 
candidatos que sean Servidores Públicos de Carrera Titulares, sin excepción, serán 
calificados(as) en los elementos 2 a 4; Todas las candidatas y los candidatos, sin 
excepción, serán calificados(as) en los elementos 5 a 9. La escala de calificación del 
mérito para cada candidato(a), por elemento, dependerá, en igualdad de 
oportunidades, de conformidad al Anexo.  
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Entrevistas La etapa de Entrevistas se llevará a cabo con base en el Sistema de Puntuación 
General. 
Etapa IV: 
Con base en el Sistema de Puntuación General, y las Reglas de Valoración General, 
la Dirección General de Administración y Desarrollo de Recursos Humanos publicará 
a través de la herramienta TrabajaEn, en estricto orden de prelación, el listado de 
candidatos que hubieran aprobado las etapas I, II y III del proceso de Selección con 
sus respectivos folios. 
La etapa de entrevistas tiene la finalidad de que el CTS profundice en la valoración de 
la capacidad de los candidatos. 
El CTS en la etapa de entrevista, con el objeto de verificar si reúne el perfil y los 
requisitos para desempeñar el puesto, a través de preguntas y mediante las 
respuestas que proporcione el candidato, identificará las evidencias que le permitan 
en un primer momento considerarlo finalista y en un segundo momento, incluso 
determinarle ganador del concurso. 
Considerando el Comité Técnico de Selección los criterios siguientes: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja), y 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
En esta Etapa se entrevistará un total de hasta 6 candidatos(as), como máximo en 
dos fases de 3 candidatos(as). 
Nota: Unicamente para el caso de las plazas vacantes adscritas al Organo Interno de 
Control, con fundamento en el numeral 226 del Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, la etapa de entrevista se podrá realizar a través de medios electrónicos de 
comunicación, siempre que se compruebe la identidad del candidato a evaluar. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán Publicados en el portal 
de www.trabajaen.gob.mx identificándose a los candidatos con su número de folio 
para el concurso, así como con su folio de registro en TrabajaEn. 

Reserva Las y los aspirantes que el Comité Técnico de Selección determine quedarán 
integrados a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate en 
la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno de las y los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado(a) finalista, o 
III. Porque solo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) 

o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

Disposiciones 
Generales 

1. Las Bibliografías y Temarios podrán ser consultados por las y los participantes en 
la página electrónica de www.trabajaen.gob.mx, en cada una de las vacantes que 
se publiquen, así como en la página de la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural en la liga denominada “Servicio Profesional de Carrera”. 

 http://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-19340 

2. Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica (de forma virtual). 

3. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

4. Los datos personales de las y los concursantes son confidenciales aun después 
de concluido el concurso. 

5. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

6. Las y los concursantes podrán presentar su Inconformidad ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la SADER ubicada en Av. Insurgentes 
Sur No. 489, Piso 17, Col. Hipódromo Condesa, Alcaldía Cuauhtémoc, C.P. 
06170, Ciudad de México, tel. 38718300. Una vez que se comuniquen los 
resultados del concurso, los interesados estarán en aptitud jurídica de interponer 
mediante escrito el Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos 
de la Secretaría de la Función Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 
18:00 horas en días hábiles, sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, 
Primer piso, Ala Sur, Col. Guadalupe Inn, Alcaldía Alvaro Obregón, C. P. 01020, 
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Ciudad de México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su 
Reglamento, o depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano 
conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 

7. Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

Reactivación de 
Folio 

De acuerdo con lo que establece el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
específicamente en los numerales 214 y 215, a continuación se señala el 
procedimiento y el plazo a seguir para aclaración de dudas sobre la Reactivación de 
Folio: 
El plazo para solicitar Reactivación de Folio será hasta 2 días hábiles posteriores al 
cierre de la Etapa I Registro de Aspirantes descrita en TrabajaEn correspondiente a 
cada Concurso, las y los interesados deberán enviar su escrito de petición de 
Reactivación de Folio junto a los documentos que a continuación se enlistan, dicha 
solicitud deberá enviarse al correo electrónico: moises.rivera@agricultura.gob.mx, en 
la Unidad de Control de Plazas y Movimientos de Personal, en un horario de 10:00 a 
18:00 horas; en caso de no recibir la solicitud junto a la documentación completa en 
las fechas y horas establecidas no será tomada en cuenta la petición de Reactivación 
de Folio. La solicitud deberá incluir los documentos escaneados, haciendo hincapié en 
que no serán aceptadas fotos de los mismos: 
1. Pantalla de Inicio impresa de registro del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se 

observa el Nombre, RFC, CURP y folio de rechazo del aspirante. 
2. Mensaje de rechazo impreso. 
3. Escrito dirigido al Comité Técnico de Selección el cual debe de contener el folio 

de rechazo obtenido, así como la justificación de la solicitud de la reactivación del 
folio, esta última deberá estar debidamente firmada por el o la aspirante. 

4. Documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral requerida 
en el perfil del puesto. 

5. Documentos que comprueben fehacientemente el nivel de estudios requerido en 
el perfil del puesto. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) con homoclave emitida por el SAT. 
7. Indicar la dirección electrónica donde el solicitante recibirá respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección. 
NO ES NECESARIO EL ENVIO DE DOCUMENTACION EXTRA A LA INDICADA. 
La reactivación de folio será procedente cuando a juicio de las y los integrantes del 
Comité Técnico de Selección se acredite lo siguiente: 
1. Errores en la captura de información de los datos académicos. 
2. Errores en la captura de información de los datos laborales. 
La Reactivación de Folio NO será procedente cuando: 
1. Exista duplicidad de registros en TrabajaEn. 
2. Que el aspirante cancele su participación en el concurso. 
3. Exista falsificación o adulteración de los documentos entregados. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las y los aspirantes 
formulen con relación a las plazas en concurso, se han implementado el correo 
electrónico: moises.rivera@agricultura.gob.mx y el número telefónico: 38711000 ext. 
33721 de lunes a viernes de 10:00 a 18:00 horas. 
Las y los aspirantes que deseen requisitar los formatos correspondientes al desahogo 
de las Etapas del proceso de Selección, podrán descargarlos ingresando a la 
siguiente liga: 
https://www.gob.mx/agricultura/documentos/material-de-apoyo-para-los-concursos-
del-spc, asimismo a efecto de atender y resolver dudas respecto al llenado de los 
mismos, remitirlas a la siguiente dirección: ivan.guerrero@agricultura.gob.mx o 
comunicarse con el C. Iván Guerrero Carrasco, al teléfono 3871 1000 ext. 40044. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

 El Comité Técnico de Selección. 
 “Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 

 Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, 
 La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

 Lic. Irais Morales Jiménez 
Rúbrica. 

 
TEMARIOS CONVOCATORIA 04/2019 

Se podrán consultar en la página de Secretaría de Agricultura, 
en la Sección del Servicio Profesional de Carrera 

 https://www.gob.mx/agricultura y/o 
 http://www.gob.mx/agricultura/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-19340 

_______________________________________ 
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Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 540 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante DIRECTOR DE ANALISIS ECONOMICO Y FINANCIERO 
Código de puesto 09-512-1-M1C017P-0000072-E-C-F 
Grupo, grado 
y nivel 

M11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$53,905.28 MENSUAL BRUTO 

Rango DIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

COPARTICIPAR EN LA MODERNIZACION EN LO REFERENTE AL ASPECTO 
ECONOMICO Y FINANCIERO DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE LA EVALUACION DE LA SITUACION ACTUAL Y EL 
ESTABLECIMIENTO DE POLITICAS Y CRITERIOS PARA LA APLICACION DE 
METODOS DE EVALUACION ECONOMICA Y FINANCIERA, CON LA FINALIDAD 
DE PROPORCIONAR ELEMENTOS QUE PERMITAN ALCANZAR EL OPTIMO 
APROVECHAMIENTO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS. 

Funciones 1.- DEFINIR CRITERIOS Y POLITICAS PARA LA APLICACION DE METODOS DE 
EVALUACION ECONOMICA Y FINANCIERA, MEDIANTE EL ANALISIS DE LA 
INFORMACION PROPORCIONADA POR LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON LAS BASES 
PARA EMITIR REPORTES E INDICADORES ESTRATEGICOS PERIODICOS 
CONSOLIDADOS Y COADYUVAR A LA TOMA DE DECISIONES. 
2.- FIJAR CRITERIOS METODOLOGICOS PARA EL DESARROLLO DE LA 
EVALUACION FINANCIERA, MEDIANTE EL ESTUDIO Y EVALUACION DE LOS 
FLUJOS DE INFORMACION GENERADA POR LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, CON EL PROPOSITO DE DAR SEGUIMIENTO Y 
EVALUAR LAS PRINCIPALES VARIABLES ECONOMICAS, FINANCIERAS, 
OPERATIVAS Y PRESUPUESTARIAS. 
3.- DIRIGIR LA ELABORACION DE LOS INFORMES DE LABORES, DE 
GOBIERNO, MEMORIA DE OBRA Y DE SEGUIMIENTO DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES Y DE LA DIRECCION 
GENERAL DE FOMENTO Y ADMINISTRACION PORTUARIA, MEDIANTE LA 
COORDINACION DE LAS ACTIVIDADES Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, 
VERIFICANDO EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS, 
CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR LA INFORMACION PARA SU 
INTEGRACION A LOS INFORMES SECTORIALES. 
4.- COORDINAR LA FORMULACION Y GESTION DEL ANTEPROYECTO DE 
PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS 
INTEGRALES, MEDIANTE LA CONSTRUCCION DE PLANES DE TRABAJO, 
ASEGURANDO EL CUMPLIMIENTO A LA LEGISLACION DE LA MATERIA Y LAS 
POLITICAS Y LINEAMIENTOS QUE EMITA LA SECRETARIA DE HACIENDA Y 
CREDITO PUBLICO; ASI COMO, EL ANALISIS DE LAS VARIABLES 
MACROECONOMICAS, CON LA FINALIDAD DE EMITIRLO PARA SU 
APROBACION POR LA CAMARA DE DIPUTADOS. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      451 

 

5.- SUPERVISAR LA FORMULACION DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA, 
MEDIANTE LA DIFUSION DE LOS LINEAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; ASI COMO, LA COORDINACION DE LAS 
ACTIVIDADES, CON LA FINALIDAD DE ALINEAR LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
6.- SUPERVISAR LA FORMULACION DE LA ESTRUCTURA PROGRAMATICA, 
MEDIANTE LA DIFUSION DE LOS LINEAMIENTOS DE LA SECRETARIA DE 
HACIENDA Y CREDITO PUBLICO; ASI COMO, LA COORDINACION DE LAS 
ACTIVIDADES, CON LA FINALIDAD DE ALINEAR LOS PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES PARA 
EL ESTABLECIMIENTO DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO DE INGRESOS. 
7.- COORDINAR LA FORMULACION E INTEGRACION DE LOS ANALISIS COSTO 
Y BENEFICIO DE LOS PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION DE LAS 
ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, MEDIANTE EL ANALISIS Y 
EVALUACION DE LA INFORMACION REFERENTE AL MISMO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR SU REGISTRO EN LA CARTERA DE PROGRAMAS Y 
PROYECTOS DE INVERSION DE LA SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO 
PUBLICO. 
8.- COORDINAR Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES DE APOYO 
A LA GESTION DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, 
MEDIANTE EL ESTUDIO Y EVALUACION DE LOS CRITERIOS DE 
RENTABILIDAD ECONOMICA Y SOCIAL; ASI COMO, LA CONSOLIDACION
DE LA INFORMACION PARA SU ENVIO, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR ELEMENTOS PARA CONTRIBUIR A LA MODERNIZACION DEL 
SISTEMA PORTUARIO. 
9.- PROMOVER LOS MECANISMOS DE VINCULACION PUERTO CIUDAD, 
MEDIANTE LA EJECUCION DE PROGRAMAS Y PROYECTOS DE INVERSION 
EN INFRAESTRUCTURA URBANA POR PARTE DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, CON LA FINALIDAD DE QUE SE CUENTE CON 
LOS ELEMENTOS QUE PERMITAN ASEGUREN UNA CONVIVENCIA ARMONICA 
DEL PUERTO CON SU ENTORNO.  
10.- COORDINAR LA INTEGRACION DEL PROGRAMA DE COMUNICACION 
SOCIAL DE LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES, 
GESTIONANDO SU REGISTRO Y AUTORIZACION ANTE LA SECRETARIA
DE GOBERNACION, CON LA FINALIDAD DE ESTAR EN POSIBILIDAD DE 
EFECTUAR LA CONTRATACION DE LA PROMOCION INSTITUCIONAL Y 
COMERCIAL DE LAS MISMAS, ASEGURANDO LA RENDICION DE CUENTAS
A LA SOCIEDAD. 
11.- SUPERVISAR Y DAR SEGUIMIENTO A LAS ACCIONES Y RESULTADOS DE 
LOS PROGRAMAS INSTITUCIONALES, TALES COMO EL PROGRAMA 
OPERATIVO DE TRANSPARENCIA Y RENDICION DE CUENTAS Y EL 
PROGRAMA DE CADENAS PRODUCTIVAS, MEDIANTE LA DIFUSION DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LAS INSTANCIAS RESPONSABLES
Y LA EVALUACION DE LOS REPORTES DE AVANCES DE LOS MISMOS, CON 
LA FINALIDAD DE CONTAR CON LOS ELEMENTOS PARA ASEGURAR SU 
CUMPLIMIENTO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- ARQUITECTURA 
2.- COMPUTACION E INFORMATICA 
3.- CONTADURIA 
4.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5.- ADMINISTRACION 
6.- FINANZAS 
7.- ECONOMIA 
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Experiencia SEIS AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- ACTIVIDAD ECONOMICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PRESTACION DE SERVICIOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN MATERIA DE CONSTITUCION Y 
FUNCIONAMIENTO DE LAS ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES 
(APIS); PROGRAMACION Y PRESUPUESTO Y ANALISIS ECONOMICO-
FINANCIERO. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y DOMINIO AVANZADO DEL 
IDIOMA INGLES PARA SU LECTURA, HABLA Y ESCRITURA. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE EVALUACION Y CONTROL DE GESTION 
Código de puesto 09-512-1-M1C015P-0000135-E-C-L 
Grupo, grado 
y nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$31,608.10 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

FOMENTO Y ADMINISTRACION 
PORTUARIA 

SEDE (RADICACION) CIUDAD DE 
MEXICO 

Clasificación 
de Puesto 

ESPECIFICO 

Objetivo General 
del puesto 

DEFINIR LA METODOLOGIA Y HERRAMIENTAS PARA EVALUAR EL 
FUNCIONAMIENTO DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y FINANCIERAS DE 
LAS ADMINISTRACIONES PORTUARIAS INTEGRALES (APIS), A PARTIR DEL 
ANALISIS DE LOS INFORMES SOBRE EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS 
OPERATIVOS ANUALES Y LOS PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO 
PORTUARIO, A FIN DE GARANTIZAR LA OPERATIVIDAD DEL SISTEMA 
MARITIMO-PORTUARIO, ADEMAS DE CONTRIBUIR CON EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVOS ESTRATEGICOS EN EL SUBSECTOR. 

Funciones 1.- VIGILAR EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES 
POR PARTE DE LAS APIS, MEDIANTE LA PROGRAMACION DE LA REVISION 
DE LA DOCUMENTACION REMITIDA POR LAS AREAS INVOLUCRADAS EN LA 
GESTION Y OPERACION, CON EL FIN DE PROPONER LAS ACCIONES 
CORRECTIVAS QUE GARANTICEN EL CUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
OBJETIVOS DE DICHOS PROGRAMAS. 
2.- EVALUAR LA OPERACION DE LAS AREAS ADMINISTRATIVAS Y 
FINANCIERAS LAS APIS, A PARTIR DE LA RECOPILACION Y ANALISIS DE 
INFORMES RELACIONADOS CON LAS ACTIVIDADES DESARROLLADAS Y 
PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS POR ESTAS, CON EL FIN DE PROPONE 
MEJORAS EN LA GESTION DE LAS APIS Y POLITICAS INTERNAS DE PARA 
MEJORAR EL IMPACTO EN LA OPERACION. 
3.- VERIFICAR EL APEGO DE LA APIS A LAS DISPOSICIONES APLICABLES A 
LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS ANUALES Y MAESTROS 
DE DESARROLLO PORTUARIO, MEDIANTE LA CONTINUA REVISION DE LAS 
ACCIONES Y ESTRATEGIAS UTILIZADAS, CON LA FINALIDAD DE VIGILAR EL 
OPTIMO FUNCIONAMIENTO DE LAS MISMAS Y FACILITAR LAS ACTIVIDADES 
Y OPERACIONES DE LOS USUARIOS NACIONALES Y EXTRANJEROS. 
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4.- REVISAR LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS Y NORMATIVA APLICABLE A 
LOS PROCESOS DE LICITACION Y CONCURSOS EN MATERIA DE 
ADQUISICION Y OBRA PUBLICA, ANALIZANDO LOS CRITERIOS ESTABLECIDOS Y 
LA FUNCIONABILIDAD DE ESTOS INSTRUMENTOS, CON EL FIN DE 
PROPONER LAS MODIFICACIONES O ADAPTACIONES DE LOS 
PROCEDIMIENTOS Y FAVORECER UNA EJECUCION MAS AGIL Y EXPEDITA 
DE ACUERDO A LAS PARTICULARES DE CADA REGION. 
5.- APLICAR MECANISMOS DE EVALUACION Y SEGUIMIENTO EN LOS 
PROGRAMAS MAESTROS DE DESARROLLO DE LAS ADMINISTRACIONES 
PORTUARIAS INTEGRALES, A PARTIR DEL ANALISIS DEL COSTO-BENEFICIO 
Y DE LOS INDICADORES DE DESEMPEÑO, CON LA FINALIDAD DE VERIFICAR 
LOS RESULTADOS, LA APLICACION DE RECURSOS Y LOS ESTANDARES DE 
CALIDAD LAS OPERACION DE LAS APIS. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- INGENIERIA 
2.- COMPUTACION E INFORMATICA 
3.- CONTADURIA 
4.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
5.- ADMINISTRACION 
6.- INGENIERIA CIVIL 
7.- ECONOMIA 
8.- DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- CONTABILIDAD 
3.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo EVALUACION 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN PLANEACION ESTRATEGICA; EVALUACION 
DE PROGRAMAS SECTORIALES; MEJORA DE LA GESTION ADMINISTRATIVA; 
DEL MARCO NORMATIVO DEL SUBSECTOR MARITIMO-PORTUARIO; LEY 
FEDERAL DE PRESUPUESTO Y RESPONSABILIDAD HACENDARIA. MANEJO 
DE EQUIPO DE COMPUTO.  

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante SUBDIRECTOR DE OBRAS 
Código de puesto 09-636-1-M1C016P-0000136-E-C-C 
Grupo, grado 
y nivel 

N31 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$43,614.27 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT MICHOACAN SEDE (RADICACION) MICHOACAN 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN DAR CUMPLIMIENTO 
A LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES, APOYANDO EN
LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS DE OBRA AUTORIZADOS MEDIANTE LA 
MEJORA Y CONSTRUCCION DE INFRAESTRUCTURA CARRETERA EN
LA ENTIDAD FEDERATIVA DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR AL DESARROLLO ECONOMICO Y SOCIAL DEL PAIS. 
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Funciones 1.- COORDINAR ACCIONES CONJUNTAS CON LAS RESIDENCIAS GENERALES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE LOS 
PROGRAMAS DE OBRAS AUTORIZADOS EN EL ESTADO, A TRAVES DE
LOS PROCESOS DE LICITACION, CONTRATACION Y VIGILANCIA DE LA 
EJECUCION DE LAS OBRAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PLAZOS PACTADOS Y EL PROCEDIMIENTO
DE CONSTRUCCION Y NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS. 
2.- PARTICIPAR EN EL COMITE DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, INTERVINIENDO 
EN LA REVISION, ANALISIS Y PROPUESTA DE ESTUDIOS Y PROYECTOS EN 
MATERIA DE CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION, MODERNIZACION, 
MEJORAMIENTO, AMPLIACION Y CONSERVACION DE LA INFRAESTRUCTURA 
CARRETERA EN EL ESTADO, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR AL 
CUMPLIMIENTO DE LOS PROGRAMAS SUSTANTIVOS INSTITUCIONALES. 
3.- PARTICIPAR EN EL SUBCOMITE DE OBRAS PUBLICAS, EMITIENDO 
OPINION ACERCA DE LA MODALIDAD DE LOS PROCESOS DE ADJUDICACION 
DE CONTRATOS DE OBRAS Y PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON 
LAS MISMAS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DEL 
MARCO NORMATIVO EN LA MATERIA, Y EN CONSECUENCIA, DAR 
CERTIDUMBRE LEGAL EN LA OPERACION DEL CENTRO SCT DE LA ENTIDAD 
FEDERATIVA DE ADSCRIPCION. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS DE CONFORMIDAD CON LO 
INSTRUIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, PARA LA EJECUCION DE OBRAS DE CONFORMIDAD CON LOS 
CONVENIOS ESTABLECIDOS, GESTIONANDO LO RESPECTIVO ANTE LAS 
INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DEL GOBIERNO FEDERAL, DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS MUNICIPIOS, CON LA FINALIDAD DE 
FORTALECER LA INFRAESTRUCTURA CARRETERA DEL ESTADO. 
5.- INSTRUMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EVALUAR LOS AVANCES 
DE OBRAS E INVERSION APLICADA A LAS OBRAS QUE DISPONEN DE 
REASIGNACION DE RECURSOS FEDERALES AL GOBIERNO DEL ESTADO, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA LA EJECUCION DE LAS OBRAS, EN 
UN MARCO DE TRANSPARENCIA Y EN APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
6.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE CONTRATACION Y FALLO DE LAS OBRAS, 
SUPERVISANDO QUE SE REALICEN EN ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO 
POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS 
MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA PARA LA INSTITUCION. 
7.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA DURANTE LA EJECUCION DE LAS OBRAS, SUPERVISANDO QUE 
LOS CONVENIOS QUE RESULTEN SE APEGUEN A LO DISPUESTO POR LA 
LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 
SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR CERTIDUMBRE JURIDICA 
PARA LA INSTITUCION. 
8.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA ADECUADA 
VIGILANCIA RESPECTO A LOS PRECIOS UNITARIOS NO CONTEMPLADOS EN 
EL CATALOGO DE CONCURSO, VERIFICANDO QUE SE FORMALICEN DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA Y DAR CERTIDUMBRE JURIDICA 
A LA INSTITUCION. 
9.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN LAS ACTAS 
DE ENTREGA-RECEPCION DE LAS OBRAS CONCLUIDAS, DE CONFORMIDAD 
CON LO DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD 
DE ASEGURAR QUE LAS OBRAS CONCLUIDAS SE DOCUMENTEN EN 
ESTRICTO APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      455 

 

10.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES EFECTUEN LOS 
FINIQUITOS DE OBRA, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA LEY 
DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y SU 
REGLAMENTO, VERIFICANDO QUE SE CUMPLA CON LA PRESENTACION DE 
LAS GARANTIAS POR VICIOS OCULTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR 
EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
11.- SUPERVISAR QUE LAS RESIDENCIAS GENERALES FORMULEN EL ACTA 
DE EXTINCION DE DERECHOS Y OBLIGACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
DISPUESTO POR LA LEY DE OBRAS PUBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LAS MISMAS Y SU REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE DAR 
CERTIDUMBRE JURIDICA A LA INSTITICION. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- ARQUITECTURA 
2.- INGENIERIA 
3.- INGENIERIA CIVIL 

Experiencia TRES AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- TECNOLOGIA DE MATERIALES 
3.- TECNOLOGIA DE LOS SISTEMAS DE TRANSPORTE 
4.- TECNOLOGIA DE LA CONSTRUCCION 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo PROMOCION Y DESARROLLO 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION DE PROYECTOS, VIAS 
TERRESTRES Y NOCIONES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA LA OBRA 
PUBLICA. MANEJO DE EQUIPO DE COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, DE 
ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
Código de puesto 09-638-1-M1C015P-0000115-E-C-P 
Grupo, grado 
y nivel 

N11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$31,608.10 MENSUAL BRUTO 

Rango SUBDIRECCION DE AREA Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT NAYARIT SEDE (RADICACION) NAYARIT 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

APOYAR LEGALMENTE LA DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA 
Y RESOLVER LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS SOBRE LOS 
ASUNTOS QUE SON COMPETENCIA DE LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO 
SCT; ASI COMO, ASESORAR Y EMITIR OPINION EN MATERIA JURIDICA EN EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES DEL MISMO, DE CONFORMIDAD CON LAS 
NORMAS, LINEAMIENTOS Y CRITERIOS ESPECIFICOS QUE DETERMINE LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, A EFECTO DE GARANTIZAR LA LEGALIDAD 
DE LOS ACTOS QUE CELEBRE O EMITA DICHO CENTRO. 

Funciones 1.- EMITIR RESPUESTAS A LAS CONSULTAS JURIDICAS PRESENTADAS POR 
LAS DIVERSAS AREAS DEL CENTRO SCT POR MEDIO DE LA APLICACION DE 
LA NORMATIVIDAD CORRESPONDIENTE; ASI COMO, OPINAR SOBRE LOS 
PROCEDIMIENTOS INTERNOS ESTABLECIDOS, CON LA FINALIDAD DE 
ATENDER LAS NECESIDADES DE LA SCT EN MATERIA LEGAL. 
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2.- APOYAR LEGALMENTE A LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CENTRO SCT, A 
TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS IMPLEMENTADOS EN MATERIA DE 
SANCIONES PROCEDENTES EN LA INFORMACION TURNADA A LA UNIDAD, 
UTILIZANDO LOS PROCEDIMIENTOS INTERNOS Y LEGALES PARA ELLO, CON 
LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LO SOLICITADO POR LAS 
AREAS SUSTANTIVAS. 
3.- REVISAR Y EMITIR OPINION RESPECTO DE FORMULAR, MODIFICAR Y 
TERMINAR LOS CONTRATOS Y CONVENIOS DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
RELACIONADOS CON LA MISMA, ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 
CESION DE DERECHOS, PRESTACION DE SERVICIOS, Y EN GENERAL TODOS 
LOS CONTRATOS Y CONVENIOS QUE CELEBRE EL CENTRO. 
4.- SUPERVISAR LOS ACTOS DE AUTORIDAD CORRESPONDIENTES SEAN 
EMITIDOS POR EL PERSONAL COMPETENTE PARA DEFENDER A LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, EN CUALQUIER 
SITUACION JURIDICA QUE SE PRESENTE, A TRAVES DE LA APLICACION DE 
LA LEY Y DE LOS PROCEDIMIENTOS JURIDICOS, CON LA FINALIDAD DE 
APOYAR DE FORMA CONTUNDENTE A LA SECRETARIA EN LO NECESARIO. 
5.- PRESENTAR QUERELLAS Y DENUNCIAS; ASI COMO, DESISTIRSE DE 
ELLAS APLICANDO LOS PROCEDIMIENTOS LEGALES VIGENTES Y LOS 
LINEAMIENTOS TURNADOS POR LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS; ASI 
COMO, CUALQUIER OTRO ORDENAMIENTO JURIDICO, NECESARIO CON LA 
FINALIDAD DE APOYAR EN LOS ACTOS JURIDICOS REQUERIDOS POR EL 
CENTRO SCT Y ESTOS SE APEGUEN A DERECHO. 
6.- SUPERVISAR LAS ACCIONES LEGALES QUE PROCEDAN POR CAUSA DE 
ACCIDENTES DE TRANSITO QUE INVOLUCREN VEHICULOS DE LA SECRETARIA 
EN LA ENTIDAD Y EFECTUAR LOS TRAMITES CORRESPONDIENTES, CON LA 
FINALIDAD DE NO CONTRAER RESPONSABILIDADES FUTURAS Y PROCEDER 
CONFORME A NORMA. 
7.- ESTABLECER COORDINACION CON LAS UNIDADES COMPETENTES QUE 
DETERMINAN EL MONTO DE LOS DAÑOS CAUSADOS POR ACCIDENTE A LAS 
VIAS GENERALES DE COMUNICACION, SUS SERVICIOS AUXILIARES Y 
CONEXOS QUE ESTEN A CARGO O AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, 
MEDIANTE LA APLICACION DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, CON LA 
FINALIDAD DE EXIGIR QUE LOS RESPONSABLES CUBRAN LOS DAÑOS 
CORRESPONDIENTES. 
8.- TRAMITAR ANTE LA DELEGACION DEL INSTITUTO DE ADMINISTRACION Y 
AVALUOS DE BIENES NACIONALES, LOS AVALUOS PREVIOS DE LOS 
TERRENOS Y BIENES QUE AFECTEN A LA SECRETARIA PARA LA 
CONSTRUCCION DE OBRAS PUBLICAS, A TRAVES DE LA APLICACION DE LA 
LEY RESPECTIVA Y LA REALIZACION DE LOS TRAMITES NECESARIOS, CON 
EL PROPOSITO DE QUE SE CONSTRUYAN LAS OBRAS PUBLICAS EN 
INFRAESTRUCTURA CARRETERA PROGRAMADAS PARA LA ENTIDAD 
FEDERATIVA; ASI COMO, DICTAMINAR Y PROMOVER LA ADQUISICION DE 
LOS PREDIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACION DE DICHAS OBRAS. 
9.- PROMOVER LEGALMENTE EL DESALOJO EN CASO DE INVASIONES AL 
DERECHO DE VIA; ASI COMO, TRAMITAR LAS RECLAMACIONES POR 
AFECTACIONES RESULTANTES DE OBRAS EJECUTADAS POR LA 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES EN LA ENTIDAD 
FEDERATIVA, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA ELLO, CON LA FINALIDAD DE 
APLICAR LA LEY Y QUE NO SE OBSTRUYA EL LIBRE TRANSITO Y EL 
DERECHO DE VIA. 
10.- INTEGRAR EN COORDINACION CON AL UNIDAD TECNICA RESPECTIVA 
LA INFORMACION NECESARIA PARA LA EXPROPIACION DE BIENES 
INMUEBLES EJIDALES Y PARTICULARES, QUE REQUIERA LA SECRETARIA 
DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES, MEDIANTE LA APLICACION DE LOS 
PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS ESTABLECIDOS PARA LA EJECUCION 
DE OBRAS PUBLICAS, ENVIANDOLA A LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
PARA SU TRAMITE, CON LA FINALIDAD DE REALIZAR LA EXPROPIACION EN 
UN MARCO DE DERECHO. 
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11.- RECOPILAR LOS INFORMES Y DOCUMENTACION NECESARIA DE LAS 
AREAS INVOLUCRADAS DEL CENTRO COMO PARTE EN LOS JUICIOS 
CIVILES, LABORALES Y FISCALES, VIGILANDO LOS ASUNTOS EN QUE EL 
CENTRO SCT, SEA PARTE ANTE LAS INSTANCIAS JUDICIALES, APOYANDO 
EN LA FORMULACION DE LA DEMANDA Y/O CONTESTACION DE LAS MISMA 
EN LAS DIFERENTES MATERIAS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADAS LAS 
AUTORIDADES DEL CENTRO SCT, EN DEBIDA COORDINACION CON LA 
UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS. 
12.- GENERAR Y RECOPILAR LOS INFORMES NECESARIOS EN LOS JUICIOS 
DE AMPARO CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES Y VIGILAR LOS 
PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES, MEDIANTE LA EJECUCION DEL 
PROCEDIMIENTO INTERNO, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA CON LOS REQUERIMIENTOS DE LA AUTORIDAD JUDICIAL. 
13.- FORMULAR EN COORDINACION CON LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JURIDICOS LOS INFORMES PREVIOS Y JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE 
AMPARO, CUANDO LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO, SEAN 
SEÑALADOS COMO AUTORIDADES RESPONSABLES; ASI COMO, VIGILAR 
LOS PROCEDIMIENTOS CORRESPONDIENTES. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- DERECHO 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- ADMINISTRACION PUBLICA 
2.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo ASUNTOS JURIDICOS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN DERECHO CIVIL, PENAL, ADMINISTRATIVO, 
CONSTITUCIONAL Y AMPARO Y PROCESAL. MANEJO DE PAQUETERIA 
OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante DEPARTAMENTO DE RECURSOS FINANCIEROS E INGRESOS 
Código de puesto 09-650-1-M1C014P-0000178-E-C-O 
Grupo, grado 
y nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$20,390.86 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT VERACRUZ SEDE (RADICACION) VERACRUZ 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS INGRESOS Y RECURSOS 
FINANCIEROS Y PRESUPUESTALES ASIGNADOS AL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION PARA LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS Y 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS COMPROMISOS CONTRAIDOS POR EL MISMO, 
MEDIANTE LA OBSERVACION DE LAS POLITICAS, NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE 
CONTRIBUIR A SU FUNCIONAMIENTO DE FORMA TRANSPARENTE. 
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Funciones 1.- MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DE LOS COMPROMISOS DE PAGO 
EN LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
MEDIANTE SU REGISTRO A TRAVES DE CUENTAS POR LIQUIDAR 
CERTIFICADAS Y SU ENVIO A LA TESORERIA DE LA FEDERACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO CORRESPONDIENTE EN TIEMPO Y 
FORMA. 
2.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN VERIFICAR QUE LA 
REVISION, AUTORIZACION Y PROGRAMACION DE PAGO DE LAS CUENTAS 
POR LIQUIDAR CERTIFICADAS SE EFECTUE OPORTUNAMENTE, MEDIANTE 
EL ANALISIS DE LA DOCUMENTACION COMPROBATORIA 
CORRESPONDIENTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL PAGO 
CORRECTO Y OPORTUNO.  
3.- INFORMAR A LOS BENEFICIARIOS, CUANDO SEA REQUERIDO, LAS 
FECHAS DE PAGO PROGRAMADAS POR LA TESORERIA DE LA FEDERACION, 
ESTABLECIENDO EFECTIVOS CANALES DE COMUNICACION Y 
COMUNICANDO LO RESPECTIVO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL 
PAGO A LOS BENEFICIARIOS EN TIEMPO Y FORMA. 
4.- MANTENER UN EFICIENTE CONTROL DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL 
CENTRO SCT DE ADSCRIPCION PARA SU OPERACION, MEDIANTE LA 
INTEGRACION DE LOS REPORTES NECESARIOS CON BASE EN LOS 
REGISTROS INTERNOS DEL AREA, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
INFORMACION VERAZ Y CONFIABLE AL TITULAR DEL CENTRO COMO 
HERRAMIENTA PARA APOYAR LA TOMA DE DECISIONES. 
5.- PARTICIPAR EN LA ELABORACION DEL PRESUPUESTO DEL CENTRO SCT, 
DE CONFORMIDAD CON LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS ASIGNADOS DE 
ACUERDO A LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL RESPECTO. 
6.- MANTENER INFORMADAS A LAS DIFERENTES AREAS DEL CENTRO SCT 
DE ADSCRIPCION EN LO RELATIVO AL PRESUPUESTO ASIGNADO PARA EL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y LA EJECUCION DE SUS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS, MEDIANTE LA GENERACION DE LOS REPORTES 
NECESARIOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE CON 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
OBJETIVOS A CARGO DE LA UNIDAD ADMINISTRATIVA. 
7.- TRAMITAR LAS ADECUACIONES Y/O AJUSTES DEL PRESUPUESTO QUE 
SOLICITEN LOS CENTROS DE TRABAJO, GESTIONANDO LO NECESARIO 
PARA SOLICITAR AMPLIACIONES, REDUCCIONES Y MODIFICACION DE 
CALENDARIOS EN APEGO A LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS 
ESTABLECIDOS AL EFECTO, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA PARA LA OPERACION DE LOS 
PROGRAMAS SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 
8.- EFECTUAR CONCILIACIONES PERIODICAS DE LAS CIFRAS REPORTADAS 
A TRAVES DE LOS SISTEMAS INSTITUCIONALES, MEDIANTE EL COTEJO Y 
VERIFICACION DE INFORMACION Y EN SU CASO, EFECTUANDO LAS 
ACLARACIONES NECESARIAS POR DIFERENCIAS IDENTIFICADAS, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL PRESUPUESTAL. 
9.- IMPLEMENTAR MECANISMOS QUE PERMITAN EJERCER UNA EFICIENTE 
VIGILANCIA DE LA EJECUCION DEL GASTO, MEDIANTE EL REGISTRO Y 
SEGUIMIENTO QUE SE DERIVE DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS 
PRESUPUESTALES ASIGNADOS PARA LA OPERACION DE LOS PROGRAMAS 
SUSTANTIVOS A CARGO DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR TRANSPARENCIA EN EL EJERCICIO DEL 
PRESUPUESTO Y EL CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE. 
10.- VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL PAGO CORRECTO Y OPORTUNO DE 
LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION 
CON TERCEROS, ASI COMO LOS PAGOS QUE SE REALICEN POR CONCEPTO 
DE IMPUESTOS, INTERESES NOMINALES, ISSSTE, ASEGURADORAS, ETC., 
CON LA FINALIDAD DE EVITAR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DEL 
CENTRO Y QUE ELLO PUDIERA GENERAR EL PAGO DE RECARGOS. 
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11.- VERIFICAR QUE SE EFECTUE EL REGISTRO DE LOS REINTEGROS Y 
RECTIFICACIONES DE PRESUPUESTO A TRAVES DE LOS SISTEMAS 
INSTITUCIONALES, VERIFICANDO SU CORRECTA APLICACION, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO Y EVITAR OBSERVACIONES POR PARTE 
DE LOS ORGANOS FISCALIZADORES. 
12.- VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION PRESENTADA PARA PAGO, 
CUMPLA CON LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS POR LA NORMATIVIDAD Y 
PROCEDIMIENTOS VIGENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU PAGO 
CORRECTO Y OPORTUNO, ASI COMO CONTAR CON EL SOPORTE 
DOCUMENTAL CORRESPONDIENTE. 
13.- MANTENER INFORMADAS A LAS AREAS RECAUDADORAS ADSCRITAS AL 
CENTRO SCT, PROPORCIONANDO INFORMACION ACTUALIZADA DEL 
CATALOGO UNICO DE CONCEPTOS Y TARIFAS DE CAPTACION DE 
INGRESOS, POR DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, Y SUS 
MODIFICACIONES, CON BASE EN LAS DISPOSICIONES EMITIDAS EN LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN 
CON INFORMACION PARA EL DESARROLLO DE SUS ACTIVIDADES. 
14.- PROPORCIONAR ASESORIA A LAS AREAS CAPTADORAS EN LO 
RELATIVO A LA APLICACION DE LOS LINEAMIENTOS DE OPERACION Y 
CONTROL DE LA CAPTACION DE INGRESOS, DERECHOS, PRODUCTOS
Y APROVECHAMIENTOS, EN APEGO AL MARCO NORMATIVO Y 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, ASI COMO DAR 
SEGUIMIENTO A POSIBLES IRREGULARIDADES QUE SE PRESENTEN, CON 
LA FINALIDAD DE ASEGURAR UNA OPERACION EN UN MARCO DE 
TRANSPARENCIA. 
15.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA RECEPCION Y 
REVISION DE LA DOCUMENTACION RELATIVA A LA FACTURACION
Y COBRANZA DE LAS DISTINTAS AREAS RECAUDADORAS, CONCENTRANDO Y 
LLEVANDO UN ESTRICTO CONTROL DE LAS FACTURAS POR CONCEPTO DE 
INGRESOS Y CONCILIANDO EN FORMA MENSUAL LOS INGRESOS 
REPORTADOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE Y 
TRANSPARENTE CONTROL INTERNO, ASI COMO REALIZAR LAS ACLARACIONES 
CORRESPONDIENTES CON LA COORDINACION DE INGRESOS DE LA DGPOP. 
16.- SUPERVISAR QUE LAS AREAS RECAUDADORAS DE INGRESOS Y 
CENTROS DE TRABAJO FORANEOS ENVIEN OPORTUNAMENTE LOS 
REPORTES DE LOS INGRESOS CAPTADOS, SUPERVISANDO Y VERIFICANDO 
QUE LA CAPTACION DE INGRESOS REALIZADA SEA ACORDE A LOS 
CONCEPTOS Y TARIFAS ESTABLECIDOS EN LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 
Y/O CATALOGO DE TARIFAS DE INGRESOS POR DERECHOS, PRODUCTOS Y 
APROVECHAMIENTOS, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO 
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE Y EVITAR OBSERVACIONES DE LOS 
ORGANOS FISCALIZADORES. 
17.- FORMULAR LOS INFORMES MENSUALES, ANUALES Y ESPECIALES 
CORRESPONDIENTES A LA CAPTACION DE INGRESOS POR CONCEPTO DE 
DERECHOS, PRODUCTOS Y APROVECHAMIENTOS, DERIVADOS DE SERVICIOS 
QUE ADMINISTRA LA SECRETARIA A TRAVES DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE REMITIRLOS PARA SU REVISION CON 
LA DOCUMENTACION SOPORTE A LA COORDINACION DE INGRESOS DE LA 
DGPOP. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 

GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 
CARRERA SOLICITADA: 
1.- ADMINISTRACION 
2.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- CONTADURIA 
4.- ECONOMIA 
5.- FINANZAS 
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Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- CONTABILIDAD 
2.- ECONOMIA GENERAL 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS FINANCIEROS 
Otros 
conocimientos 

REQUIERE NOCIONES GENERALES DE LA NORMATIVIDAD QUE REGULA EL 
GASTO PUBLICO Y CONOCIMIENTO EN ESTADISTICA. MANEJO DE 
PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
Puesto vacante JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS HUMANOS 
Código de puesto 09-650-1-M1C014P-0000191-E-C-M 
Grupo, grado 
y nivel 

O11 Número de vacantes UNA 

Percepción 
ordinaria 

$20,390.86 MENSUAL BRUTO 

Rango JEFE DE DEPARTAMENTO Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción CENTRO SCT VERACRUZ SEDE (RADICACION) VERACRUZ 
Clasificación 
de Puesto 

TIPO 

Objetivo General 
del puesto 

COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS QUE PERMITAN UNA EFICIENTE 
ADMINISTRACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, FACILITANDO EL PAGO DE 
SUELDOS Y SALARIOS, EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES, LA 
PROFESIONALIZACION Y CAPACITACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA CORRECTA APLICACION 
DE LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE 
PROPORCIONAR UN SERVICIO EFICIENTE Y DE CALIDAD. 

Funciones 1.- COORDINAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, EL PAGO OPORTUNO DE LAS REMUNERACIONES 
ORDINARIAS Y COMPLEMENTARIAS DEL PERSONAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, TRAMITANDO LO CORRESPONDIENTE DE CONFORMIDAD 
CON LOS LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU PAGO EN TIEMPO Y FORMA. 
2.- IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS QUE PERMITAN UN 
EFICIENTE CONTROL EN MATERIA DE RECURSOS HUMANOS DEL 
PERSONAL ADSCRITO AL CENTRO SCT, SUPERVISANDO QUE SE TRAMITEN 
Y REGISTREN LOS NOMBRAMIENTOS, INCIDENCIAS, ASISTENCIAS, 
LICENCIAS, PERMISOS ECONOMICOS, VACACIONES, TRANSFERENCIAS, 
ALTAS, BAJAS Y DEMAS MOVIMIENTOS DEL PERSONAL DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, ASI COMO INTEGRANDO LOS REPORTES Y ESTADISTICAS 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE 
CONTROL INTERNO.  
3.- MANTENER UN EFICIENTE REGISTRO POR CONCEPTO DE PAGOS AL 
PERSONAL, GENERANDO LAS CUENTAS POR LIQUIDAR 
CORRESPONDIENTES A LAS NOMINAS ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS, 
ASI COMO APLICANDO LOS DESCUENTOS Y DEMAS PRESTACIONES QUE 
PROCEDAN, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO. 
4.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA TRAMITAR LOS PAGOS 
POR CONCEPTO DE DEFUNCION, LIQUIDACION E INDEMNIZACION POR 
RIESGOS PROFESIONALES, GESTIONANDO LO CORRESPONDIENTE CON 
BASE EN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS AL EFECTO, ASI COMO EN 
SU CASO, ASESORANDO AL PERSONAL DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION 
O A SUS FAMILIARES, EN LO RELATIVO A LOS TRAMITES A REALIZAR ANTE 
LAS DEPENDENCIAS ASISTENCIALES, CON LA FINALIDAD DE PROPORCIONAR 
UN SERVICIO EFICIENTE Y OPORTUNO.  
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5.- EFECTUAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS NECESARIOS ANTE LA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS PARA GESTIONAR LO 
RELATIVO A LAS SOLICITUDES DE APORTACIONES PARA EL SISTEMA DE 
AHORRO DEL RETIRO ISSSTE, DANDO SEGUIMIENTO A LAS SOLICITUDES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR EL ACCESO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, A DICHO BENEFICIO. 
6.- PROPORCIONAR SERVICIO Y ASESORIA A LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL CENTRO SCT EN TODO LO RELACIONADO CON LOS 
TRAMITES PARA EL PAGO DE PRESTACIONES, DE CONFORMIDAD CON LO 
ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTES, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR SU ACCESO A LOS BENEFICIOS QUE 
OTORGA LA INSTITUCION. 
7.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA ELABORACION DEL 
PROGRAMA DE FORMACION INTEGRAL DE LOS SERVIDORES PUBLICOS 
ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA INTEGRACION DE LAS 
NECESIDADES DE CAPACITACION Y DANDO SEGUIMIENTO A SU 
CUMPLIMIENTO, CON LA FINALIDAD DE APOYAR LA FORMACION DEL 
PERSONAL, ASI COMO CUMPLIR CON LA NORMATIVIDAD ESTABLECIDA AL 
EFECTO. 
8.- COORDINAR LA EJECUCION DE LOS EVENTOS DE CAPACITACION, A 
TRAVES DE LA APLICACION DEL PROCEDIMIENTO OPERATIVO DE LA 
FORMACION DE LOS SERVIDORES PUBLICOS DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE COADYUVAR EL DESARROLLO 
PROFESIONAL Y LABORAL DE LOS TRABAJADORES. 
9.- CONSOLIDAR LOS RESULTADOS DEL PROCESO DE CAPACITACION PARA 
SU SEGUIMIENTO Y EVALUACION, A TRAVES DE LOS REPORTES 
CORRESPONDIENTES, CON LA FINALIDAD DE RETROALIMENTAR AL 
SISTEMA DE CAPACITACION, ASI COMO SU MEJORA CONTINUA. 
10.- EFECTUAR CONCILIACION DEL PRESUPUESTO ASIGNADO AL CAPITULO 
1000 "SERVICIOS PERSONALES" GASTO CORRIENTE EJERCIDO EN LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES A CARGO DEL CENTRO SCT DE 
ADSCRIPCION, MEDIANTE EL COTEJO DE INFORMACION CON EL AREA 
RESPECTIVA, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR UN EFICIENTE CONTROL 
PRESUPUESTAL Y EVITAR OBSERVACIONES POR PARTE DE LOS ORGANOS 
FISCALIZADORES. 
11.- EFECTUAR DE MANERA CONJUNTA CON EL DEPARTAMENTO DE 
RECURSOS FINANCIEROS, LAS ADECUACIONES PRESUPUESTALES 
REQUERIDAS POR EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
IDENTIFICACION DE LAS PARTIDAS A LAS CUALES SE REQUIERA DAR 
SUFICIENCIA PRESUPUESTARIA, ASI COMO GESTIONANDO LO NECESARIO 
PARA SU OBTENCION, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTE 
CON LOS RECURSOS NECESARIOS QUE PERMITAN OPERAR LOS 
PROGRAMAS INSTITUCIONALES. 
12.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA AUTORIZACION Y 
OCUPACION DE PLAZAS VACANTES, MEDIANTE LA ELABORACION DE LA 
DOCUMENTACION ESTABLECIDA PARA TAL EFECTO Y GESTIONANDO ANTE 
LAS OFICINAS CENTRALES LO RESPECTIVO, EN APEGO A LOS 
LINEAMIENTOS Y PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS PARA TAL EFECTO, 
CON LA FINALIDAD DE ATENDER EN TIEMPO Y FORMA LOS 
REQUERIMIENTOS DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION. 
13.- COORDINAR Y DIFUNDIR LAS NORMAS SOBRE PREVENCION DE 
ACCIDENTES DE TRABAJO, A TRAVES DE LAS COMISIONES AUXILIARES DE 
SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO, PROGRAMANDO DIVERSOS EVENTOS 
Y ACCIONES, CON LA FINALIDAD DE CUMPLIR CON LO QUE ESTABLEZCA LA 
COMISION CENTRAL DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO. 
14.- DAR CUMPLIMIENTO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN MATERIA 
LABORAL, MEDIANTE LA APLICACION DE LAS MEDIDAS DISCIPLINARIAS QUE 
DICTAMINE LA DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES A LOS TRABAJADORES 
DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, CON LA FINALIDAD DE PROPICIAR Y 
MANTENER ADECUADAS RELACIONES LABORALES. 
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15.- CONTROLAR LA INFORMACION SOLICITADA POR LAS AUTORIDADES 
LABORALES CORRESPONDIENTES SOBRE LA SITUACION LABORAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, MEDIANTE LA 
COLABORACION Y COORDINACION DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS 
DEL MISMO, CON LA FINALIDAD DE ATENDER Y DAR CUMPLIMIENTO DE LOS 
LAUDOS Y EJECUTORIAS QUE EMITAN LAS MISMAS. 
16.- IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS NECESARIOS PARA LLEVAR A CABO 
LA PROGRAMACION Y DESARROLLO DE LOS EVENTOS SOCIALES, 
CULTURALES Y DEPORTIVOS, CON BASE EN LA NORMATIVIDAD VIGENTE EN 
LA MATERIA, CON LA FINALIDAD DE PROMOVER UN CLIMA LABORAL OPTIMO. 
17.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA OCUPACION DE 
PLAZAS VACANTES EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION, INTEGRANDO LA 
INFORMACION RELATIVA AL PERFIL DEL PUESTO VACANTE, EL TEMARIO Y 
BIBLIOGRAFIA, EL EXAMEN DE CONOCIMIENTOS TECNICOS, POSIBLES 
FUENTES DE RECLUTAMIENTO Y GUIA DE ENTREVISTA PARA EVALUACION 
DE EXPERIENCIA, ASI COMO DANDO SEGUIMIENTO AL PROCESO DE 
CAPITAL HUMANO REQUERIDO EN EL CENTRO SCT DE ADSCRIPCION Y DAR 
CONTINUIDAD A LA OPERACION DE SUS PROGRAMAS SUSTANTIVOS. 
18.- COORDINAR LAS ACCIONES NECESARIAS PARA LA APLICACION DEL 
PROGRAMA DE EVALUACION DEL DESEMPEÑO DE LOS SERVIDORES 
PUBLICOS ADSCRITOS AL CENTRO SCT, MEDIANTE LA DIFUSION DE LAS 
ACCIONES QUE AL EFECTO EMITA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
HUMANOS, VIGILANDO QUE EL PROCESO SE REALICE CON 
TRANSPARENCIA E INTEGRANDO LA INFORMACION RESPECTIVA, CON LA 
FINALIDAD DE CUMPLIR EN TIEMPO Y FORMA CON EL REPORTE DE 
INFORMACION CORRESPONDIENTE. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: LICENCIATURA O PROFESIONAL 
GRADO DE AVANCE: TERMINADO O PASANTE 

CARRERA SOLICITADA: 
1.- ADMINISTRACION 
2.- CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- CONTADURIA 
4.- PSICOLOGIA 

Experiencia CUATRO AÑO(S) EN: 
1.- ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
2.- DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA 
4.- SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones 
de habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros 
conocimientos 

REQUIERE CONOCIMIENTO EN ADMINISTRACION Y GESTION DE RECURSOS 
HUMANOS, GASTO PUBLICO GUBERNAMENTAL Y NOCIONES DE LA 
NORMATIVIDAD QUE REGULA LA PRESTACION DE SERVICIOS PERSONALES 
EN LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. MANEJO DE EQUIPO DE 
COMPUTO Y PAQUETERIA OFFICE. 

Requisitos 
adicionales 

DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO DIURNO, 
DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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BASES DE PARTICIPACION 
1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados para 
el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 
 

Programación 

Publicación de Convocatoria 11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Exámenes de Conocimientos A partir del 30 de septiembre de 2019 

Evaluación de Habilidades A partir del 30 de septiembre de 2019 

Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 30 de septiembre de 2019 

Revisión Documental A partir del 30 de septiembre de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de octubre de 2019 

Determinación 09 de diciembre de 2019 

 
4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
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6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original  
o copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan  
a continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeta a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 
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 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 

académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
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En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del servicio profesional de 
carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del servicio profesional de carrera, vigente. 
(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a)  
a la persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General  
para la Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema 
del Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno 
de sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el período que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 
 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión 
Curricular 

  Revisión realizada vía el portal www.trabajaen.gob.mx 
 Motivo de descarte: sí. 

II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala de 0 

a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial y se 
otorgará una calificación de 100 en todos los casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación de 
Experiencia y 
Valoración del 

Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los candidatos. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, previa 

autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director General 

y Director 

General Adjunto 

Director 

de Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los (las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 

Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir 
notificaciones. 

b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, 
pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 

c) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó 
la fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 

d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los 
años solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones 
de pago). 

Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación Benito 
Juárez, C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al (la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y especificas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32537, 32840, 32594, 32519 y 32558, de lunes a viernes en horas hábiles. 

 
Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

La Secretaria Técnica 
Lic. Karla Ayala Romero 

Rúbrica. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      469 

 

Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 541 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75 fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo 
Transitorios de su Reglamento; y las disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigentes, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR 
AL SISTEMA, para ocupar las plazas vacantes sujetas al Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, mismas que a continuación se señalan: 
 

Puesto vacante COORDINADOR DE CONTROL Y SEGUIMIENTO DE ASUNTOS 
SINDICALES 

Código de puesto 09-711-1-E1C008P-0000588-E-C-M 
Grupo, grado y nivel P13 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 12,062.31 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

ATENDER LAS PETICIONES DE LOS TRABAJADORES Y DE LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES Y PROPORCIONAR APOYO EN LA 
TRAMITACION DE LAS LICENCIAS CON Y SIN GOCE DE SUELDO, 
MEDIANTE LA REVISION Y ANALISIS DE LA DOCUMENTACION TURNADA; 
ASIMISMO, ELABORAR PROPUESTAS DE RESPUESTA A LAS 
PETICIONES SINDICALES E IMPLEMENTAR LAS ACCIONES DE LOS 
TRABAJOS DE LAS COMISIONES, CON LA FINALIDAD DE CONTRIBUIR 
PARA QUE LOS SERVIDORES PUBLICOS PUEDAN UTILIZAR LAS 
LICENCIAS A LAS QUE TIENEN DERECHO Y A LA VEZ COADYUVAR AL 
ESTABLECIMIENTO DE UN CLIMA DE ARMONIA LABORAL.  

Funciones 1.- REVISAR LAS PETICIONES EN MATERIA LABORAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, CENTROS SCT, TRABAJADORES Y 
ORGANIZACIONES SINDICALES, MEDIANTE EL ESTUDIO DE LA 
DOCUMENTACION Y LA PARTICIPACION EN REUNIONES DE TRABAJO, 
CON LA FINALIDAD DE QUE SE BRINDE LA ATENCION DE LOS 
DIFERENTES CONFLICTOS QUE SURJAN Y RESOLVER LAS PETICIONES 
AL BRINDAR SOLUCIONES APEGADAS A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2.- CONCENTRAR EN BASES DE DATOS LAS SOLICITUDES DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, CENTROS SCT, TRABAJADORES Y 
ORGANIZACIONES SINDICALES, MEDIANTE LA CONCENTRACION
Y CAPTURA DE LA INFORMACION, CON LA FINALIDAD DE CONTAR CON 
LAS BASES PARA PROPONER SOLUCIONES Y PODER ATENDER EN 
TIEMPO Y FORMA CADA ASUNTO.  
3.- VERIFICAR EL ESTATUS DE CADA ASUNTO QUE INGRESA, 
MEDIANTE EL SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LOS ASUNTOS, 
CONSULTANDO Y REGISTRANDO EN LA BASE DE DATOS EL AVANCE 
DE LOS ASUNTOS PENDIENTES DE RESPUESTA, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR LA CONCLUSION DE LOS MISMOS Y TOMAR LAS MEDIDAS 
NECESARIAS PARA SOLUCIONAR LOS CONFLICTOS Y QUE SE 
CONCRETE LA RESPUESTA Y LA ATENCION A CADA PETICION 
LABORAL. 
4.- VIGILAR QUE LAS LICENCIAS CON GOCE DE SUELDO, COMO SON 
LAS DE MATRIMONIO, TITULACION, PREJUBILATORIAS, 
PREPENSIONARIAS, ENTRE OTRAS CUENTEN CON LA 
DOCUMENTACION SOPORTE, DEBIDAMENTE REQUISITADA POR
LA UNIDAD ADMINISTRATIVA O CENTRO SCT, MEDIANTE AL 
SUPERVISION, REGISTRO, ANALISIS Y CAPTURA DE LA INFORMACION, 
CON EL PROPOSITO DE QUE LOS TRABAJADORES PUEDAN 
CONTINUAR RECIBIENDO EL SUELDO Y PRESTACIONES A QUE TIENEN 
DERECHO Y, A LA VEZ, ESTEN EN CONDICIONES DE UTILIZAR EL 
TIEMPO QUE LA LICENCIA LES AMPARA PARA REALIZAR LAS 
ACTIVIDADES PARA LAS QUE ESTA DISEÑADA. 
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5.- ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE LAS LICENCIAS SIN GOCE DE 
SUELDO, COMO SON LAS DE OCUPAR PUESTO DE CONFIANZA, 
ASUNTOS PARTICULARES Y ELECCION POPULAR, MEDIANTE LA 
RECEPCION OPORTUNA DEL FORMATO DE SOLICITUD PARA QUE SE 
REALICE EN TIEMPO LA SUSPENSION DEL SUELDO Y SE REGISTRE LA 
LICENCIA Y MANTENER LA PLAZA VIGENTE Y SIN OCUPAR, CON EL 
PROPOSITO DE QUE LOS TRABAJADORES QUE SOLICITEN UNA 
LICENCIA DE ESTE TIPO QUEDE PROTEGIDA SU FUENTE DE EMPLEO.  
6.- SUPERVISAR QUE LAS LICENCIAS MEDICAS SE TRAMITEN DE 
ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN LA LEY DEL ISSSTE Y EN LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO VIGENTES, MEDIANTE
LA REVISION DE LAS INCAPACIDADES MEDICAS EMITIDAS POR LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA QUE SE CUBRAN LOS REQUISITOS 
QUE MARCA LA NORMATIVIDAD VIGENTE, CON EL PROPOSITO DE QUE 
SE GARANTICE EL DERECHO DE LOS TRABAJADORES A RECIBIR 
ATENCION MEDICA Y A CONTAR CON EL TIEMPO PARA CUIDAR SU 
SALUD SIN QUE SE VEAN AFECTADOS SUS DERECHOS LABORALES. 
7.- COORDINAR LA ATENCION DE LOS REQUERIMIENTOS QUE SE 
EFECTUAN A LA DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES, MEDIANTE LA 
REVISION DE LAS SOLICITUDES Y LA IDENTIFICACION DE LAS 
SUBDIRECCIONES DE AREA QUE LES CORRESPONDA DAR ATENCION, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE ATIENDAN 
ADECUADAMENTE LAS PETICIONES.  
8.- INTEGRAR LA INFORMACION SOLICITADA A LAS AREAS DE LA 
DIRECCION DE ASUNTOS LABORALES, MEDIANTE LA IMPLEMENTACION 
DE MECANISMOS DE RECOPILACION Y VALIDACION DE LA 
INFORMACION; ASI COMO, REGISTRANDO EL DESAHOGO DE LOS 
ASUNTOS, CON LA FINALIDAD DE ENVIAR A LAS AREAS PETICIONARIAS 
LA ATENCION CORRESPONDIENTE EN TIEMPO. 

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 

Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 
GRADO DE AVANCE: TITULADO 

CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.- DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
2.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
3.- ADMINISTRACION PUBLICA 
4.- SOCIOLOGIA POLITICA 
5.- SOCIOLOGIA DEL TRABAJO 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo RECURSOS HUMANOS 

Otros conocimientos SE REQUIERE CONOCIMIENTOS EN SEGURIDAD, PROTECCION CIVIL Y 
RECURSOS HUMANOS PROFESIONALIZACION Y DESARROLLO. SE 
REQUIERE CONOCIMIENTOS EN EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 
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Puesto vacante SUPERVISOR DE LA TRAMITACION DE PAGOS DE PRESTACIONES 
Código de puesto 09-711-1-E1C007P-0000592-E-C-D 
Grupo, grado y nivel P11 Número de vacantes UNA 
Percepción ordinaria $ 9,921.06 MENSUAL BRUTO 
Rango ENLACE Tipo de Nombramiento CONFIANZA 
Adscripción DIRECCION GENERAL DE 

RECURSOS HUMANOS 
SEDE 

(RADICACION) 
CIUDAD DE MEXICO 

Clasificación de Puesto ESPECIFICO 
Objetivo General del 
puesto 

PROPORCIONAR APOYO EN LA CREACION Y CONSOLIDACION DE UNA 
BUENA RELACION ENTRE LAS ORGANIZACIONES SINDICALES, 
AUTORIDADES Y TRABAJADORES DE LA SCT, MEDIANTE LA 
PARTICIPACION EN REUNIONES DE TRABAJO CON LOS 
REPRESENTANTES DE LOS MISMOS, PROPONIENDO SOLUCIONES A 
LAS DIVERSAS PETICIONES LABORALES, ANALIZANDO LAS 
SOLICITUDES DE PRESTACIONES, CON EL PROPOSITO DE QUE LA 
ATENCION A LAS MISMAS SE DE EN EL MARCO DE LA NORMATIDAD Y 
EN CONCORDANCIA A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y 
DEMAS INSTRUMENTOS LEGALES APLICABLES Y ASEGURAR QUE SE 
CUENTE CON LAS BASES PARA APOYAR AL ESTABLECIMIENTO DE UNA 
ADECUADA POLITICA LABORAL EN LA SECRETARIA.  

Funciones 1.-ANALIZAR LAS SOLICITUDES DE PAGO DE QUINQUENIOS Y DE 
PUNTUALIDAD Y EFICIENCIA, MEDIANTE LA REVISION Y VALIDACION DE 
LA DOCUMENTACION REMITIDA, VERIFICANDO QUE CUMPLAN CON 
LOS REQUISITOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON 
LA FINALIDAD DE COMPROBAR QUE SE CUENTA CON LOS ELEMENTOS 
PARA EFECTUAR EL TRAMITE PARA SU PAGO.  
2.- ATENDER LAS SOLICITUDES DEL PAGO DE AÑOS DE SERVICIO 
PRESENTADAS POR LOS SERVIDORES PUBLICOS, VERIFICANDO QUE 
CUMPLAN CON LOS REQUISITOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD 
APLICABLE Y VALIDANDO LA DOCUMENTACION ANEXA A LAS MISMAS, 
CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE SE CUENTA CON LOS 
REQUERIMIENTOS Y ENVIAR LA MISMA PARA SU PAGO.  
3.- EJECUTAR LAS ACCIONES PARA EL MEJORAMIENTO EN EL PAGO DE 
LOS DERECHOS DE LOS TRABAJADORES, MEDIANTE LA RECEPCION Y 
ATENCION DE COMENTARIOS Y QUEJAS, CON EL FIN DE QUE 
FACILITEN Y AGILICEN LOS TRAMITES PARA EL OTORGAMIENTO DE 
LOS DERECHOS LABORALES. 
4.- ATENDER LAS SOLICITUDES, DEMANDAS E INQUIETUDES QUE EN 
MATERIA LABORAL, REALICEN LOS TRABAJADORES DE LA 
SECRETARIA, ESTABLECIENDO CANALES DE COMUNICACION CON LAS 
DIFERENTES ORGANIZACIONES SINDICALES, GRUPOS DE 
TRABAJADORES PARA REALIZAR EL ANALISIS DE LAS MISMAS Y 
PROPONER SOLUCIONES, CON LA FINALIDAD DE DAR RESPUESTA 
OPORTUNA Y ATENDER LOS ASUNTOS PRESENTADOS EN TIEMPO Y 
FORMA.  
5.- COMPILAR LAS PETICIONES, CLASIFICARLAS, PROPONER 
SOLUCIONES Y DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCION BRINDADA, 
MEDIANTE LA PARTICIPACION EN LAS DIFERENTES REUNIONES DE 
TRABAJO QUE SE REALICEN CON LAS ORGANIZACIONES SINDICALES Y 
GRUPOS DE TRABAJADORES; ASI COMO, ORGANIZANDO LOS TEMAS 
TRATADOS Y RESPUESTAS COMUNICADAS, UTILIZANDO SISTEMAS DE 
SEGUIMIENTO Y CONTROL, CON LA FINALIDAD DE QUE LA ATENCION A 
LOS ASUNTOS SEA OPORTUNA Y EFICIENTE, CONTRIBUYENDO A LA 
SOLUCION DE LOS CONFLICTOS LABORALES.  
6.- EFECTUAR EL ANALISIS DE LAS PETICIONES SINDICALES Y 
CONSULTAS QUE EN MATERIA DE INTERPRETACION DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO Y DE OTROS ASUNTOS 
LABORALES, REALICEN LOS TRABAJADORES, SINDICATOS Y LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA DEPENDENCIA, 
MEDIANTE EL ESTUDIO DE LOS ASUNTOS Y EL ANALISIS DE LA 
DOCUMENTACION SOPORTE, CON LA FINALIDAD DE ASEGURAR QUE 
SE EMITA RESPUESTA EN TIEMPO Y SE APEGUEN A LA NORMATIVIDAD 
VIGENTE.  
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7.- REQUERIR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT 
QUE CUMPLAN CON LOS FORMATOS Y REQUISITOS ESTABLECIDOS EN 
LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO, MEDIANTE EL ENVIO DE 
LA INFORMACION RELATIVA A LOS REQUERIMIENTOS QUE DEBEN DE 
CUMPLIR; ASI COMO, DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE, CON LA 
FINALIDAD DE ASEGURAR QUE CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA 
QUE SE REQUISITEN ADECUADAMENTE Y CUMPLIR EN TIEMPO Y 
FORMA.  
8.- NOTIFICAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y CENTROS SCT, 
SOBRE EL REQUERIMIENTO DE LA ATENCION DE LAS SOLICITUDES DE 
LICENCIAS, MEDIANTE LA INTEGRACION Y ENVIO DE LA INFORMACION 
RELATIVA A LAS MISMAS, VIA OFICIOS, CON LA FINALIDAD DE 
ASEGURAR QUE SE ATIENDAN DICHAS SOLICITUDES EN TIEMPO Y 
FORMA Y CUMPLIR CON LO ESTABLECIDO EN LAS CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO.  
9.- REMITIR LOS FORMATOS DE REANUDACION DE LABORES AL AREA 
CORRESPONDIENTE, MEDIANTE LA ELABORACION DE OFICIOS Y 
LISTADOS DONDE SE INFORMA LA ALTA EN EL SISTEMA INFORMATICO; 
ASI COMO, ANEXANDO LA INFORMACION SOPORTE, CON LA FINALIDAD 
DE QUE SE CUENTE CON LOS ELEMENTOS PARA ACTIVAR EL PAGO DE 
LAS PERCEPCIONES SALARIALES DE LOS SERVIDORES PUBLICOS.  

Y DEMAS FUNCIONES INHERENTES AL CARGO, AQUELLAS DESCRITAS EN EL REGLAMENTO 
INTERIOR, LOS MANUALES DE ORGANIZACION, PROCESOS RESPECTIVOS Y EL PERFIL DE 
PUESTOS, ASI COMO LAS QUE SE DETERMINEN POR NECESIDAD DEL PUESTO. 
Escolaridad NIVEL DE ESTUDIOS: PREPARATORIA O BACHILLERATO 

GRADO DE AVANCE: TITULADO 
CARRERA SOLICITADA: 
NO APLICA 

Experiencia DOS AÑO(S) EN: 
1.- DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
2.- ADMINISTRACION PUBLICA 
3.- CIENCIAS POLITICAS 
4.- SOCIOLOGIA GENERAL 

Evaluaciones de 
habilidades 

BATERIA PSICOMETRICA 

Examen de 
conocimientos 

CONSULTAR TEMARIO PARA EXAMEN DE CONOCIMIENTOS EN: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso 

Rama de cargo APOYO TECNICO 
Otros conocimientos SE REQUIERE TENER CONOCIMIENTO EN LEY FEDERAL DE LOS 

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y CONDICIONES 
GENERALES DE TRABAJO EN LA SCT, EN LEY DEL ISSSTE Y 
REGLAMENTO, SEGURIDAD E HIGIENE Y MEDIO AMBIENTE EN EL 
TRABAJO DEL SECTOR PUBLICO FEDERAL. SE REQUIERE 
CONOCIMIENTOS EN EQUIPO DE COMPUTO. 

Requisitos adicionales DISPONIBILIDAD PARA VIAJAR A NIVEL NACIONAL O AL EXTRANJERO, 
SEGUN LAS NECESIDADES DEL PUESTO. HORARIO DE TRABAJO 
DIURNO, DE ACUERDO CON LAS NECESIDADES DEL SERVICIO. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1ª.- Principios del concurso 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      473 

 

2ª.- Requisitos de participación 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia determinados 
para el puesto y que se señalan en la presente convocatoria. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria 

permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto; 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 
3ª.- Programación del concurso 
El concurso se conducirá de acuerdo con la programación que se indica; las fechas podrán modificarse 
cuando así resulte necesario, por lo que se recomienda dar seguimiento al concurso a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx. 

Programación 
Publicación de Convocatoria 11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes 
(en la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Revisión curricular 
(por la herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios 11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 
Exámenes de Conocimientos A partir del 30 de septiembre de 2019 
Evaluación de Habilidades A partir del 30 de septiembre de 2019 
Evaluación de Experiencia y Valoración del Mérito A partir del 30 de septiembre de 2019 
Revisión Documental A partir del 30 de septiembre de 2019 
Entrevista por el Comité Técnico de Selección A partir del 03 de octubre de 2019 
Determinación 09 de diciembre de 2019 

  
 4ª.- Registro de aspirantes 
La inscripción a un concurso y el registro de aspirantes al mismo, se realizarán a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un número de folio 
de participación, mismo que servirá para formalizar la inscripción e identificación del aspirante durante todo el 
desarrollo del concurso. 
Cuando la DGRH advierta la duplicidad de registros en Trabajaen con motivo de un concurso, el CTS 
procederá al descarte del segundo o subsecuentes folios de registro en éste, e informará esta situación a la 
Unidad para que, en su caso, determine las medidas que resulten pertinentes. 
5ª.- Presentación de evaluaciones y desahogo de las etapas del proceso 
La Secretaría de Comunicaciones y Transportes (Secretaría): 
Comunicará a cada candidato(a), la fecha, hora y lugar en que se realizará el desahogo de cada una de las 
etapas y fases del concurso a través del portal www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes", siendo 
motivo de descarte el no presentarse en la fecha, hora y lugar señalados. 
La Secretaría aplicará las herramientas de evaluación en sus instalaciones, en los Centros SCT de la 
República Mexicana, o en su caso, en los Centros de Evaluación autorizados (se podrá considerar el lugar de 
adscripción de la plaza). 
6ª.- Examen de Conocimientos 
En aquellos casos donde la plaza en concurso comparta perfil, tratándose de resultados aprobatorios de los 
exámenes de Conocimientos, éstos tendrán vigencia de un año, en relación con el puesto sujeto a concurso, 
siempre y cuando, no cambie el temario con el cual se evaluaron los conocimientos de que se trate; asimismo, 
se especifica que en el caso de plazas que cuenten con el mismo perfil de puesto y temario, el sistema 
TrabajaEn replicará en forma automática la calificación obtenida por el candidato. La revisión de examen de 
conocimientos, deberá solicitarse a través de escrito fundamentado con firma autógrafa del(la) candidato(a); 
dirigido al Comité Técnico de Selección anexando identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo 
ser: credencial para votar, pasaporte vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 
2018; y enviarse a la dirección de correo electrónico ingreso@sct.gob.mx, dentro de un plazo máximo de tres 
días hábiles, contados a partir de la publicación de los resultados en el portal www.trabajaen.gob.mx, 
señalando al efecto que, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos, ni de las 
opciones de respuesta. 
En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido de los criterios de evaluación. 
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Los temarios sobre los que versarán los exámenes de Conocimientos serán publicados en la convocatoria 
publicada en www.trabajaen.gob.mx y en el portal www.sct.gob.mx. 
7ª.- Evaluación de Habilidades 
Se aplicará una batería de pruebas psicométricas y en todos los casos se otorgará una calificación de 100 
puntos y tendrá vigencia de un año. 
8ª.- Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
La Escala de Calificación para evaluar la Experiencia y Valorar el Mérito, se puede consultar el siguiente link: 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso. Los elementos considerados en la Evaluación de 
la Experiencia son los siguientes: orden de los puestos desempeñados; duración de los puestos 
desempeñados; experiencia en el sector público; experiencia en el sector privado; experiencia en el sector 
social; nivel de responsabilidad; nivel de remuneración; relevancia de funciones o actividades desempeñadas 
en relación con las del puesto vacante; en su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante; en su caso, aptitud en puestos inmediato inferiores al de la vacante. 
Los elementos considerados en la Valoración del Mérito son los siguientes: resultados de las evaluaciones del 
desempeño; resultados de las acciones de capacitación; resultados de procesos de certificación; logros; 
distinciones; reconocimientos o premios; actividad destacada en lo individual; otros estudios. 
9ª.- Revisión Documental 
El (la) aspirante deberá presentar original del formato denominado "Revisión documental", disponible en la liga 
http://www.gob.mx/sct/documentos/subsistema-de-ingreso (consultar guía de llenado); así como original o 
copia certificada y copia simple de los documentos referidos en dicho formato, mismos que se citan a 
continuación: 
1. Impresión del documento de bienvenida al Sistema TrabajaEn, como comprobante del folio asignado para 

el concurso. 
2. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente, 

cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
3. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4. Escrito bajo protesta de decir verdad, (este formato le será proporcionado al candidato o candidata por la 

Secretaría al momento de su revisión documental para su llenado), en el que se manifieste: 
 Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición 

migratoria permita la función a desarrollar; 
 No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
 No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto; 
 No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
 Que la documentación presentada es auténtica. 
 Que en caso de haber sido beneficiado(a) por su incorporación al Programa de Conclusión de 

Prestación de Servicios en la Administración Pública Federal y resultara ganador(a) del concurso, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitida por la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público. 

5. Hoja de Liberación del Servicio Militar Nacional (únicamente varones hasta los 40 años). 
6. Para efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del 

Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el servidor público de carrera titular en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores públicos considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores públicos de carrera titulares. 

 Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior son requisito para quienes tengan el carácter de 
servidores públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate sea publicado en el 
Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. En el caso de 
que el servidor público no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no podrán ser exigibles éstas, por lo que, para verificar el desempeño de éste, el CTS 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales efectos. 

 Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de 
las dos requeridas por el artículo 47 del Reglamento. 

7. Currículum vítae detallado y actualizado (se recomienda máximo dos cuartillas). 
8. Documentos con los que acredite los años de experiencia profesional solicitados en el perfil del puesto. 
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9. Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. En los casos en que el requisito 
académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado, sólo serán válidos el Título registrado 
en la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública y/o en su caso, mediante la 
presentación de la Cédula Profesional correspondiente expedida por dicha autoridad. Para acreditar el 
requisito de escolaridad de nivel licenciatura, serán válidos, los grados de maestría o doctorado en las 
áreas de estudio y carreras establecidas en el perfil de puesto, siempre y cuando, el grado de avance de 
la maestría o doctorado (pasante o titulado) sea el mismo que establezca el perfil de puesto aprobado por 
el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría. En el caso de haber realizado estudios en el 
extranjero, se deberá presentar la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o 
Pasante" se aceptará Carta de Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite 
haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios solicitado. 

10. Cédula de identificación Fiscal o constancia de registro en el Registro Federal de Causantes (RFC). 
*No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Dirección General de Recursos Humanos (DGRH) 
podrá constatar la autenticidad de la información presentada por los (las) candidatos(as) en todas las etapas y 
fases del proceso de selección. En los casos que no se acredite su autenticidad se descartará al candidato(a) 
y la Secretaría se reserva el derecho de ejercer las acciones legales procedentes. 
10ª.- Entrevista 
Para los puestos con perfil específico serán entrevistados los (las) tres primeros(as) candidatos(as) en orden 
de prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas. En caso de empate en tercer lugar, accederán a la 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos(as) que compartan el tercer lugar. 
Para los puestos con perfil tipo serán entrevistados los (las) primeros(as) 5 candidatos(as) en orden de 
prelación de acuerdo a las calificaciones obtenidas, cuando los candidatos(as) repliquen su participación en 
más de una plaza de puestos tipo publicados en una misma convocatoria, no será necesario entrevistarlos(as) 
en cada una, por lo que bastará una ocasión para evaluarlos(as) en la totalidad de las plazas que participen, 
siempre y cuando el Superior Jerárquico sea el mismo. En caso de empate en quinto lugar, accederán a la 
Entrevista la totalidad de candidatos(as) que compartan dicha posición. 
METODOLOGIA PARA APLICACION DE ENTREVISTA: 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista es verificar si el candidato reúne el perfil y los requisitos para 
desempeñar el puesto. 
Las Entrevistas deberán realizarse en forma colegiada y participativa y la misma consistirá en dos momentos: 
 El de preguntas y respuestas y 
 El de elaboración del reporte de evaluación del candidato 
La evaluación de los (las) candidatos(as), se realizará de conformidad con los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
 Estrategia o acción (simple o compleja) 
 Resultado (sin impacto o con impacto) 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
El reporte de la evaluación del (la) candidato(a) en la entrevista se realizará utilizando el formato establecido 
para tales efectos, con el que cada miembro del Comité Técnico de Selección calificará a cada candidato(a) 
en una escala de 0 a 100, sin decimales. 
11ª.- Determinación 
Serán considerados(as) finalistas, los (las) candidatos(as) que acrediten el Puntaje Mínimo de Calificación 
establecido en el Sistema de Puntuación General, el cual será de 70 puntos en todos los casos. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, al (la) finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, 

es decir, al(la) de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al(la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la Secretaría, el (la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
i. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su 

decisión de no ocupar el puesto. 
ii. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 

c) Desierto el concurso. 
En caso de empate, el Comité Técnico de Selección determinará con base en el artículo 36 del RLSPCAPF y 
el numeral 236 de las disposiciones en las materias de recursos humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el manual administrativo de aplicación general en materia de recursos humanos y 
organización y el manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente. 
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(Disposiciones). Si una vez agotados los criterios de desempate establecidos en el numeral 236 de las 
Disposiciones, subsistiera una situación de empate entre candidatos finalistas se elegirá ganador(a) a la 
persona de género femenino. Esta acción afirmativa se realiza con la finalidad de que se promueva la 
igualdad sustantiva en el acceso al trabajo formal y remunerado en concordancia con la Ley General para la 
Igualdad entre Mujeres y Hombres, en total apego al principio rector “equidad de género” del Sistema del 
Servicio Profesional de Carrera y, al Programa Nacional de Desarrollo 2013-2018, el cual tiene como uno de 
sus ejes estratégicos transversales la perspectiva de género en todas las acciones de política pública que 
realice el Estado Mexicano, ya que el Gobierno Federal debe garantizar el cumplimiento de los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas como un compromiso prioritario. Lo anterior, considerando que la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes, se ha caracterizado por ser una Dependencia del Gobierno 
Federal, en la cual la participación de la mujer siempre ha estado acotado a pequeños nichos, sin embargo, 
con el paso de los años, las mujeres se han abierto camino en áreas que tradicionalmente son ocupadas por 
hombres, como es la infraestructura carretera y de transporte. Lo anterior en concordancia con lo establecido 
en el numeral 39 de las citadas disposiciones “No se considerarán discriminatorias las acciones afirmativas o 
cuotas de ingreso que sean establecidas a fin de promover y garantizar la igual real de oportunidades de las 
personas o grupos”, y en atención a lo establecido en el Programa Nacional para la Igualdad de 
Oportunidades y no Discriminación contra las Mujeres (PROIGUALDAD), específicamente a lo establecido en 
las Estrategias: 3.1 Incrementar la participación de las mujeres en el trabajo remunerado, 3.1.10 Fomentar la 
igualdad salarial y la promoción de cuadros femeninos en el sector público. 
12ª.- Declaración del concurso desierto 
El Comité Técnico de Selección podrá declarar desierto un concurso por las siguientes causas (Art. 40 
RLSPCAPF): 
I. Porque ningún(a) candidato(a) se presentó al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista; o 
III. Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se emitirá una nueva convocatoria. 
13ª.- Publicación de resultados 
Los resultados de los concursos serán publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx. 
14ª.- Reserva de aspirantes 
Los (las) candidatos(as) entrevistados(as) por el Comité Técnico de Selección que no resulten ganadores(as) 
del concurso y obtengan el Puntaje Mínimo de Calificación, se integrarán a la Reserva de Aspirantes de la 
rama de cargo o puesto de que se trate, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, 
contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso. 
Los (las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de participar en concursos bajo la modalidad de 
"convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes", durante el periodo que dure la vigencia de su permanencia 
en la reserva de aspirantes, tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo establecidas en 
la Secretaría. 
15ª. y 16ª.- Reglas de Valoración y Sistema de Puntuación 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, las Reglas de Valoración General y el Sistema de 
Puntuación General aplicables a los procesos de selección de la Secretaría, se realizará de conformidad con 
lo siguiente: 

Reglas de Valoración General 
Etapa Subetapa Descripción 

I. Revisión Curricular   Revisión realizada vía el portal 
www.trabajaen.gob.mx 

 Motivo de descarte: sí. 
II. Exámenes de 
Conocimientos y 
Evaluaciones de 

Habilidades 

Examen de 
Conocimientos 

 Número de exámenes: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 70 (en una escala 

de 0 a 100) para todos los rangos. 
 Motivo de descarte: sí. 

Evaluación de 
Habilidades 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: 0 
 El reporte obtenido derivado de la aplicación de las 

evaluaciones será únicamente de carácter referencial 
y se otorgará una calificación de 100 en todos los 
casos. 

 Motivo de descarte: no. 
 Vigencia: 1 año. 
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III. Evaluación de 
Experiencia y Valoración 

del Mérito 

Evaluación 
Experiencia 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de evaluación de experiencia. 
 Motivo de descarte: no. 

Valoración del 
Mérito 

 Número de evaluaciones: 1. 
 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Cuestionarios de valoración de mérito. 
 Motivo de descarte: no. 

Revisión 
Documental 

 Documentación probatoria por parte de los 
candidatos. 

 Calificación mínima aprobatoria: No aplica 
 Motivo de descarte: sí. 

IV. Entrevistas  Criterios a evaluar: 
 Contexto: 25% 
 Estrategia: 25% 
 Resultado: 25% 
 Participación: 25% 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Específico: 3. 
 Cantidad de candidatos(as) a entrevistar Puestos 

Tipo: 5. 
 Candidatos(as) a seguir entrevistando: 3. 
 Los CTS podrán ser auxiliados por especialistas, 

previa autorización del CTP. 
V. Determinación   Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado 

finalista: 70. 
Será motivo de DESCARTE, no presentarse el candidato en alguna de las etapas del concurso. 

 
Etapa Subetapa Puntos Resultados 

por Etapa 

Nivel Jerárquico 

Director 

General y 

Director 

General 

Adjunto 

Director de 

Area 

Subdirector Jefe de 

Departamento 

Enlace 

II Examen de 

Conocimientos 

C C + H 20 20 30 30 30 

Evaluación de 

Habilidades 

H 10 10 10 10 10 

III Evaluación de 

Experiencia 

X X + M 30 30 15 15 10* 

Valoración del 

Mérito 

M 10 10 15 15 20 

IV Entrevistas E E 30 30 30 30 30 

Fórmula: II + III + IV = 100 100 100 100 100 100 

      

Puntaje mínimo requerido para ser considerado finalista 70 70 70 70 70 

 
*Corresponden 10 puntos para todos los (las) aspirantes a puestos de Enlace, de conformidad con lo 
señalado en el numeral 185 de las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, acuerdo publicado en su primera 
emisión en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y reformado en su última versión vigente. 
17ª.- Reactivación de folios 
El proceso de Reactivación de Folios rechazados en los concursos públicos y abiertos de la Secretaría se 
realiza de conformidad con lo siguiente: 
I. El Comité Técnico de Selección de la Secretaría podrá determinar bajo su responsabilidad, por mayoría 

de votos, la reactivación de los folios de los(las) aspirantes que hayan sido rechazados en la etapa de 
filtro curricular, sólo en aquellos casos en que se circunscriban a los supuestos que se citan a 
continuación: 
a. Cuando el rechazo del folio sea originado por causas no imputables al (la) aspirante. 
b. Por errores de captura de información u omisiones que se acrediten fehacientemente, a juicio de los 

(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
II. La reactivación de folios no será procedente cuando: 

a. El (la) aspirante cancela su participación en el concurso, y 
b. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
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Procedimiento para la solicitud de reactivación de folio: 
1. Los(las) aspirantes deberán solicitar la reactivación de folio rechazado dentro del periodo señalado en la 

etapa de Revisión Curricular (Registro de Aspirantes) de la Convocatoria, mediante: 
a) Escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) dirigido al(la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité 
Técnico de Selección de la Secretaría, explicando los motivos de rechazo; señalando al efecto, la 
denominación de la plaza; el número de folio rechazado; el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones. 
b) Anexar identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte 
vigente o cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. 
C) Impresión del contenido del mensaje que envía en Sistema de TrabajaEn notificando que no acreditó la 
fase curricular para continuar en el concurso con el motivo de rechazo. 
d) Y el soporte documental: copia de comprobante de escolaridad (cédula, título, certificado o carta de 
pasante, según sea el caso), copia de comprobantes de experiencia con los cuales compruebe los años 
solicitados en el perfil de puesto (constancias laborales, constancias de servicio activo o talones de pago). 
Esta información deberá entregarse en Avenida Insurgentes Sur 1089, Colonia Nochebuena, Delegación 
Benito Juárez C.P. 3720, Ciudad de México. Horario de atención: de 9:00 a 15:00 horas. (Hora del Centro de 
país). 
Una vez cerrada la etapa de Revisión Curricular, el Comité Técnico de Selección determinará la procedencia 
de las solicitudes de reactivación del folio rechazado. 
La DGRH, por conducto de la Subdirección de Reclutamiento y Selección, notificará a los aspirantes a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, la resolución emitida por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría. 
18ª.- Cancelación de participación en el concurso 
Los candidatos(as) que cuenten con las fases y etapas precedentes a la Entrevista debidamente acreditadas 
en el Sistema TrabajaEn y deseen cancelar su participación en el concurso, deberán solicitar la cancelación, 
mediante escrito (firmado autógrafamente) enviado por correo electrónico y dirigido al(la) Secretario(a) 
Técnico(a) del Comité Técnico de Selección de la Secretaría, señalando al efecto, la denominación de la 
plaza; el número de folio de concurso y el domicilio o medio para oír y recibir notificaciones; y anexar 
identificación oficial vigente con fotografía y firma, pudiendo ser: credencial para votar, pasaporte vigente o 
cédula profesional plástica emitida antes del 16 de abril del 2018. La dirección electrónica a la que deberá 
ser enviada dicha solicitud es la siguiente: ingreso@sct.gob.mx 
El (la) Secretario (a) Técnico(a) del CTS respectivo solicitará a la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública la habilitación necesaria en el 
Sistema RHNET – TrabajaEn para que el (la) candidato(a) respectivo(a) pueda llevar a cabo su cancelación 
de participación en el concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
La Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la Secretaría de la 
Función Pública notificará al (la) candidato(a) por conducto del (la) Secretario(a) Técnico(a) del CTS, el 
momento en el que éste(a) podrá llevar a cabo la cancelación del concurso desde su cuenta TrabajaEn. 
19ª.- Disposiciones generales 
Es importante considerar las siguientes disposiciones generales: 
1. Los datos personales de los (las) concursantes son confidenciales, aun después de concluido el 

concurso. 
2. Las carreras solicitadas en el rubro Escolaridad, refiere a las carreras genéricas y específicas según el 

portal de TrabajaEn. 
3. La Secretaría no se responsabiliza por traslados ni otros gastos erogados por los(las) aspirantes en 

actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 
4. Los(las) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad ante el Area de Quejas del Organo 

Interno de Control en la Secretaría, en las oficinas ubicadas en Boulevard Adolfo López Mateos 1990, 
Colonia Tlacopac, Delegación Alvaro Obregón, Código Postal 01049, Ciudad de México, en un horario de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas; lo anterior, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF) y su Reglamento. 

5. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 
Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

20ª.- Resolución de dudas 
La atención y resolución de dudas con respecto al concurso serán atendidas en el correo electrónico: 
ingreso@sct.gob.mx (en tal caso serán resueltas en un plazo máximo de hasta diez días hábiles o al teléfono 
5557239300 Ext. 32537, 32840, 32594, 32519 y 32558, de lunes a viernes en horas hábiles. 
 

Ciudad de México, a 6 de septiembre de 2019. 
El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 
El Secretario Técnico 

Lic. Francisco Javier Vega Huanosto 
Rúbrica. 
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Secretaría de la Función Pública 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 340 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de la Función Pública, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracciones III y VII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 17, 18, 32, fracción II, 34 al 40, 47 y 92 de su Reglamento, así como en los 
numerales 195, 196, 197, 200, 201, 207, 208, 209, 210, 211 y 212 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y 
sus últimas reformas, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a toda persona interesada que desee ingresar al 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal Centralizada de los 
siguientes puestos vacantes: 
 

Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) GENERAL ADJUNTO(A) DE RESPONSABILIDADES 
27-311-1-M1C025P-0000515-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo L31 
Dirección General Adjunta 

Remuneración 
bruta mensual 

$111,485.92 (Ciento once mil cuatrocientos ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar la revisión de los expedientes de responsabilidad 
administrativas recibidos, con la finalidad de determinar la procedencia, 
improcedencia o sobreseimiento de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa y, en su caso, emplazar al/a presunto/a responsable y citar a las 
partes, en términos de la Ley de Responsabilidades. 
Función 2.- Revisar y suscribir el documento dirigido a la autoridad investigadora 
con las observaciones a que haya lugar, con la finalidad de prevenirla para que 
subsane el Informe de Presunta Responsabilidad Administrativa cuando éste 
adolezca de alguno o algunos de los requisitos exigidos por la Ley de 
Responsabilidades, y en su caso, tenerlo por no presentado. 
Función 3.- Coordinar el desarrollo de los expedientes de responsabilidad 
administrativa, con la finalidad de garantizar que la substanciación se encuentre 
apegada a la normatividad aplicable. 
Función 4.- Validar las resoluciones a los incidentes promovidos por las partes, para 
suscribir su emisión. 
Función 5.- Validar y suscribir el acuerdo que declare abierto el periodo de alegatos, 
para que las partes manifiesten lo que a sus intereses convengan. 
Función 6.- Validar y suscribir el acuerdo que declare cerrada la instrucción, para 
emitir la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de 
las Faltas Administrativas no Graves. 
Función 7.- Validar y suscribir el documento, a fin de citar a las partes para oír la 
resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de las 
Faltas Administrativas no Graves. 
Función 8.- Instruir la notificación de la resolución a los incidentes promovidos por 
las partes, con la finalidad de comunicarles la determinación correspondiente. 
Función 9.- Determinar cuando proceda la acumulación de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, con el fin de evitar resoluciones contradictorias. 
Función 10.- Revisar el acuerdo de medidas cautelares, con la finalidad de 
garantizar su apego a la legalidad y de evitar la obstaculización del adecuado 
desarrollo del procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Función 11.- Revisar el proyecto de resolución del procedimiento de 
responsabilidad administrativa por Faltas Administrativas no Graves, con la finalidad 
de someterlo a consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 12.- Verificar la ejecución de las sanciones impuestas, con la finalidad de 
asegurar su debido cumplimiento. 
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Función 13.- Validar que en los expedientes de responsabilidad administrativa 
obren todas las actuaciones requeridas de acuerdo a la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas. 
Función 14.- Analizar la información generada en el desarrollo del procedimiento 
administrativo de responsabilidad e integración del expediente por los Organos 
Internos de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, así como 
de las Unidades de Responsabilidades, con la finalidad de supervisar y dar 
seguimiento a las actividades que éstos desarrollen a fin de emitir opinión 
relacionada con los asuntos planteados. 
Función 15.- Analizar la información a fin de que los asuntos que cumplan con los 
criterios y elementos de los procedimientos de responsabilidad administrativa, 
turnarlos a los Organos Internos de Control en las Dependencia, las Entidades y la 
Procuraduría, o las Unidades de Responsabilidades, cuando éstos puedan 
resolverlos en términos de la Ley de Responsabilidades. 
Función 16.- Coordinar la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que 
desarrollen los Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades 
en materia de responsabilidades, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 17.- Coordinar que se substancie el procedimiento de responsabilidad 
administrativa que corresponda, así como, revisar el proyecto de declaración por el 
que ha quedado sin efectos el nombramiento o contrato de un/a Servidor/a 
Público/a, cuando éste/a continúe en el incumplimiento de su obligación de 
presentar la declaración de situación patrimonial, en los términos de la Ley de 
Responsabilidades a fin de someterlo a su superior/a jerárquico/a. 
Función 18.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo de 12 años en adelante de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (3) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (3) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Visión Estratégica y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 10%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PROCESOS HUMANOS DEL SISTEMA GRP 
27-511-1-M1C021P-0000594-E-C-K 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M33 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Tecnologías de 
Información 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar y mantener actualizados los procesos en materia de Recursos 
Humanos del sistema, derivados de los requerimientos de las y los usuarios y de 
las mejoras al Software, a fin de mantener vigente el sistema. 
Función 2.- Analizar y ejecutar las actividades funcionales de configuración y 
parametrización de los módulos de Recursos Humanos, a fin de garantizar su 
operación. 
Función 3.- Analizar y mantener actualizados los catálogos de datos de los módulos 
de Recursos Humanos, a fin de contar con los datos actualizados. 
Función 4.- Analizar y mantener la actualización de los roles y usuarios/as del 
sistema desde el punto de vista funcional, a fin de garantizar su acceso. 
Función 5.- Analizar las actividades correspondientes para proporcionar el soporte 
funcional de procesos en materia de Recursos Humanos a los/as usuarios/as del 
sistema. 
Función 6.- Aplicar los criterios definidos en la prestación de los servicios de la 
mesa de servicios en materia de Recursos Humanos, a fin de garantizar la 
operación. 
Función 7.- Solventar los requerimientos de soporte funcional en materia de 
Recursos Humanos, para garantizar la operación de los procesos de Recursos 
Humanos. 
Función 8.- Dar seguimiento a las actividades de soporte de los módulos de 
Recursos Humanos a fin de dar cumplimiento a los niveles de servicios 
establecidos. 
Función 9.- Determinar las modificaciones en el sistema derivados de acciones de 
innovación y mejora continua, a fin de incorporarlos al sistema. 
Función 10.- Aplicar las actualizaciones del sistema en materia de Recursos 
Humanos, a fin de garantizar su operación derivados de las mejoras del proveedor 
de Software. 
Función 11.- Facilitar el proceso de capacitación a las y los nuevos usuarios y a los 
ya existentes, a fin de mantener la operación. 
Función 12.- Mantener la actualización de las herramientas de capacitación del 
sistema en materia de Recursos Humanos, a fin de garantizar la calidad de la 
misma. 
Función 13.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 
Ingeniería y Tecnología Informática Administrativa 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Administración 
Ciencias Económicas Consultoría en Mejora de 

Procesos 
Ciencias Económicas Dirección y Desarrollo de 

Recursos Humanos 
Ciencia Política Administración Pública 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE USO ESTRATEGICO DE LA INFORMACION DE ORGANOS 
DE VIGILANCIA Y CONTROL 

27-113-1-M1C019P-0001992-E-C-L 
Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y uno pesos 84/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar los recursos informáticos, de acuerdo a las políticas y 
lineamientos que dicte la Secretaría a través de su área responsable de tecnologías 
de la información y comunicación, que le sean asignados a la Coordinación General 
de Organos de Vigilancia y Control, a efecto de eficientar el uso de la información. 
Función 2.- Coordinar el apoyo técnico a las Direcciones Generales Adjuntas y 
Direcciones de Area de la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control 
para que cuenten con el soporte de tecnologías de la información requerido a efecto 
de que éstas cumplan de manera adecuada con sus objetivos y metas, así como 
con las políticas establecidas en la Secretaría. 
Función 3.- Proponer y establecer los mecanismos necesarios de apoyo, de común 
acuerdo con las Direcciones Generales Adjuntas y Direcciones de Area adscritas a 
la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control, para llevar a cabo los 
procesos de diseño, integración, operación, administración, evaluación y control de 
los mecanismos para dirigir la actuación y evaluación del desempeño integral de los 
Organos de Vigilancia y Control y Unidades de Responsabilidades, con lo que se 
satisfagan los lineamientos y políticas que se hayan emitido para tal efecto. 
Función 4.- Administrar los procesos de difusión de los resultados del análisis de la 
información, en común acuerdo con las Direcciones Generales Adjuntas y 
Direcciones de Area adscritas a la Coordinación General de Organos de Vigilancia 
y Control para los Organos de Vigilancia y Control y Unidades de 
Responsabilidades así como de los reportes, documentos e informes que de ello 
deriven, a efecto de que esos agentes realicen las acciones conducentes para 
mejorar su desempeño de acuerdo con las políticas establecidas por la Secretaría. 
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Función 5.- Administrar, de común acuerdo con las Direcciones Generales Adjuntas 
y Direcciones de Area adscritas a la Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, el diseño, integración, operación y actualización de los 
mecanismos electrónicos requeridos para obtener, integrar y reportar la disposición 
final de la información relativa a la dirección y evaluación del desempeño de los 
Organos de Vigilancia y Control y Unidades de Responsabilidades, conforme los 
lineamientos y manuales emitidos para tal efecto. 
Función 6.- Establecer, de común acuerdo con las Direcciones Generales Adjuntas 
y Direcciones de Area adscritas a la Coordinación General de Organos de 
Vigilancia y Control, los mecanismos electrónicos que permitan verificar la 
completitud y consistencia de la información que las Unidades Administrativas de la 
Secretaría o de otras Dependencias y Entidades de la APF entregan a la 
Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control para dirigir la actuación y 
realizar la evaluación del desempeño de los Organos de Vigilancia y Control y 
Unidades de Responsabilidades. 
Función 7.- Diseñar los mecanismos para resguardar e integrar los datos e 
información que integrarán los instrumentos que apoyarán en la dirección y 
evaluación del desempeño de los Organos de Vigilancia y Control y Unidades de 
Responsabilidades, garantizando la seguridad de la información. 
Función 8.- Asesorar a las Direcciones Generales Adjuntas y Direcciones de Area 
adscritas a la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control respecto del 
diseño y operación de los mecanismos o sistemas de información requeridos por 
éstas para el adecuado cumplimiento de sus objetivos y metas. 
Función 9.- Diseñar, en coordinación con las Direcciones Generales Adjuntas y 
Direcciones de Area involucradas adscritas a la Coordinación General de Organos 
de Vigilancia y Control, los mecanismos electrónicos necesarios para el 
seguimiento de los asuntos estratégicos identificados y avalados por la 
Coordinación de Organos de Vigilancia y Control. 
Función 10.- Diseñar los mecanismos para el registro, presentación, opinión y 
seguimiento de los programas de trabajo y los resultados de la evaluación del 
desempeño de Organos de Vigilancia y Control y Unidades de Responsabilidades 
atendiendo los requerimientos que para tal efecto se establezcan de común 
acuerdo con las Direcciones Generales Adjuntas y Direcciones de Area adscritas a 
la Coordinación General de Organos de Vigilancia y Control, en los términos de sus 
respectivas competencias. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Contaduría 

Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 
Ciencias Naturales y Exactas Contaduría 
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Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 
Ciencias Económicas Economía General 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE PADRONES DE BENEFICIARIOS 
27-209-1-M1C019P-0000479-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y uno pesos 84/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Evaluación de la 
Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Administrar las herramientas y sistemas de información para la 
integración de los padrones de beneficiarios de programas a cargo del Gobierno 
Federal, para contribuir a la toma de decisiones. 
Función 2.- Analizar la información que se genere en materia de padrones de 
beneficiarios de programas gubernamentales; y formular, en su caso, las 
recomendaciones a las Dependencias, Entidades y la Procuraduría, para contribuir 
a mejorar la calidad de la gestión. 
Función 3.- Diseñar las herramientas o sistemas que auxilien la estandarización y 
homologación de los datos e información de las y los beneficiarios de programas a 
cargo del Gobierno Federal, a fin de mejorar la calidad de la información. 
Función 4.- Coordinar el proceso de integración de los padrones de beneficiarios de 
programas a cargo del Gobierno Federal, en los sistemas y herramientas diseñados 
para tales efectos, a fin de vigilar y transparentar la entrega y manejo, operación de 
subsidios y transferencias otorgados con recursos públicos federales. 
Función 5.- Promover la integración de los padrones de beneficiarios de programas 
a cargo del Gobierno Federal, en los sistemas y herramientas diseñados para tales 
efectos, a fin de contar con información oportuna y suficiente. 
Función 6.- Supervisar la elaboración de los informes y reportes del estado que 
guarda la información de los padrones de beneficiarios de programas 
gubernamentales, a fin contar con información confiable. 
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Función 7.- Elaborar los informes y confrontas en materia de padrones de 
beneficiarios, con el objeto de inspeccionar y valorar la aplicación de los recursos 
federales. 
Función 8.- Coordinar el análisis de información de las confrontas de padrones de 
beneficiarios de programas gubernamentales a fin de apoyar la toma de decisiones. 
Función 9.- Brindar apoyo y asesoría en materia de padrones de programas 
gubernamentales, cuando así lo soliciten los/las Delegados/as y Comisarios/as 
Públicos/as, las Unidades Administrativas, Organos Administrativos 
Desconcentrados y Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría. 
Función 10.- Proponer a su superior/a jerárquico/a la información que en materia de 
padrones de beneficiarios se sugiera incorporar al sistema de información y 
comunicación del Sistema Nacional de Fiscalización, a fin de contribuir al 
cumplimiento de lo establecido en la Ley General del Sistema Nacional 
Anticorrupción. 
Función 11.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/ jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Naturales y Exactas Computación e Informática 
Ciencias Naturales y Exactas Matemáticas - Actuaría 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Computación e Informática 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Educación y Humanidades Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Computación e Informática 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 
Ingeniería y Tecnología Sistemas y Calidad 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Tecnológicas Tecnologías de Información 

y Comunicaciones 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Sistemas Políticos 
Ciencia Política Instituciones Políticas 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Análisis y Análisis Funcional 
Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Análisis Numérico 
Matemáticas Probabilidad 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 
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Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE ASESORIA Y CONSULTA 
27-311-1-M1C019P-0000463-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M23 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil ochocientos treinta y uno pesos 84/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Coordinar las acciones necesarias para el seguimiento del cobro de las 
sanciones económicas que se impongan, con el propósito de dar cumplimiento a la 
Ley de Responsabilidades. 
Función 2.- Coordinar las acciones que permitan brindar la asesoría en materia de 
responsabilidades administrativas a los Organos Internos de Control, Unidades de 
Responsabilidades y Unidades Administrativas de la Secretaría, en coordinación 
con las demás Unidades Administrativas de la Dirección General de 
Responsabilidades y Situación Patrimonial. 
Función 3.- Desarrollar la implementación de la capacitación, que se realice 
mediante pláticas, conferencias, talleres, mesas redondas y cursos al personal de 
los Organos Internos de Control, Unidades de Responsabilidades y Unidades 
Administrativas de la Secretaría, a efecto de impulsar el intercambio de información 
y unificación de criterios en la materia. 
Función 4.- Validar la evaluación del desarrollo de la capacitación que se 
proporcione al personal de los Organos Internos de Control, Unidades de 
Responsabilidades y Unidades Administrativas de la Secretaría, a efecto de 
determinar el grado de comprensión de los temas atendidos. 
Función 5.- Revisa la información generada en el desarrollo del procedimiento 
administrativo de responsabilidad e integración del expediente de los asuntos que 
se sometan a consideración de los Organos Internos de Control en las 
Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, así como de las Unidades de 
Responsabilidades, con la finalidad de supervisar y dar seguimiento a las 
actividades que éstos desarrollen. 
Función 6.- Analizar la información en materia de responsabilidades administrativas, 
con la finalidad de proponer al/a la Director/a General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial las normas, criterios y demás disposiciones en materia de 
responsabilidades administrativas, así como guías no vinculatorias para orientar y 
facilitar el cumplimiento de las obligaciones a cargo de los Servidores/as 
Públicos/as en esta materia 
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Función 7.- Analizar la información en materia de responsabilidades administrativas, 
con la finalidad de proponer al/a la Director/a General de Responsabilidades y 
Situación Patrimonial proyectos de bases, convenios o acuerdos de coordinación en 
materia de responsabilidades administrativas que pretenda celebrar la Secretaría 
con las Dependencias, las Entidades, la Procuraduría, las empresas productivas del 
Estado y los Organos Constitucionalmente Autónomos, así como con los gobiernos 
de las entidades federativas, con la participación que corresponda a los municipios 
y alcaldías de la Ciudad de México involucrados. 
Función 8.- Analizar la información obtenida de los sistemas electrónicos en los que 
los Organos Internos de Control y Unidades de Responsabilidades registren los 
asuntos de su competencia en materia de responsabilidades administrativas, para 
identificar necesidades y proponer mejoras a dichos sistemas. 
Función 9.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES A 
27-311-1-M1C018P-0000434-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M21 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa, para validar 
los proyectos de acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, de procedencia, improcedencia o sobreseimiento del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, así como de las resoluciones interlocutorias, y 
someterlos a consideración del/de la Director/a General Adjunto/a de 
Responsabilidades. 
Función 2.- Revisar el expediente y el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, con la finalidad de elaborar el documento y someterlo a 
consideración de su superior/a jerárquico/a dirigido a la autoridad investigadora con 
las observaciones a que haya lugar. 
Función 3.- Coordinar el análisis de los proyectos de documentos necesarios para 
la substanciación y someterlos a consideración del/de la Director/a General 
Adjunto/a de Responsabilidades. 
Función 4.- Revisar el proyecto de resolución a los incidentes promovidos por las 
partes, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Revisar el proyecto de acuerdo por el que se determine abierto el 
periodo de alegatos, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Revisar el proyecto de acuerdo que declare cerrada la instrucción, para 
emitir la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de 
las Faltas Administrativas no Graves, para someterlo a validación de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 7.- Revisar el proyecto del documento mediante el cual se cita a las partes 
para oír la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso 
de las Faltas Administrativas no Graves, para someterlo a validación de su 
superior/a jerárquico/a. 
Función 8.- Coordinar la logística, con la finalidad de asegurar se realice la 
notificación de la resolución a los incidentes promovidos por las partes. 
Función 9.- Analizar el expediente del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, con la finalidad de identificar la procedencia de la acumulación de 
procedimientos. 
Función 10.- Analizar y revisar las constancias que integran el expediente de 
responsabilidad administrativa, con la finalidad de determinar la procedencia de 
alguna medida cautelar, y de evitar la obstaculización del adecuado desarrollo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Función 11.- Elaborar el proyecto de resolución del procedimiento de 
responsabilidad administrativa por Faltas Administrativas no Graves, derivado del 
análisis de las constancias que lo integren, con la finalidad de someterlo a 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 12.- Revisar y suscribir el documento, mediante el cual se ordena a la 
instancia competente la ejecución de la sanción, a fin de dar cumplimiento a la 
resolución. 
Función 13.- Desarrollar y coordinar las actuaciones requeridas de acuerdo a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con la finalidad de integrar 
debidamente los expedientes de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Elaborar las actas relativas al desahogo de las audiencias previstas en 
la Ley de Responsabilidades, a fin de suscribirlas. 
Función 15.- Presidir los actos de prueba, acordar la admisión y desechamiento de 
las pruebas ofrecidas por las partes, preparar su desahogo y disponer la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, a fin de otorgar la debida defensa de 
las partes involucradas. 
Función 16.- Autorizar las actuaciones pertinentes en el desahogo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, que permitan elaborar el acuerdo 
de cierre de la audiencia inicial. 
Función 17.- Certificar las constancias que se integran u obtengan del expediente y 
de las actuaciones en dicho procedimiento, a fin de dar fe de la información 
contenida en el expediente de responsabilidad administrativa. 
Función 18.- Analizar la información normativa, para emitir la opinión sobre los 
asuntos planteados por los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, así como de las Unidades de Responsabilidades. 
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Función 19.- Revisar los criterios y elementos de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, con la finalidad de turnarlos a los Organos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, o las Unidades de 
Responsabilidades, cuando éstos puedan resolverlos en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 
Función 20.- Proporcionar la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que 
desarrollen los Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades 
en materia de responsabilidades, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 21.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa que 
corresponda, así como, validar el proyecto de declaración por el que ha quedado 
sin efectos el nombramiento o contrato de un/a Servidor/a Público/a, cuando éste/a 
continúe en el incumplimiento de su obligación de presentar la declaración de 
situación patrimonial, en los términos de la Ley de Responsabilidades a fin de 
someterlo a su superior/a jerárquico/a. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE INCONFORMIDADES C 
27-312-1-M1C017P-0000390-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones 

Públicas 

Ciudad Ciudad de México 



490      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

Funciones 
 

Función 1.- Sustanciar los procedimientos administrativos de inconformidad e 
intervenciones de oficio, en términos de la normatividad aplicable. 
Función 2.- Elaborar los proyectos de resolución para someterlos a firma del/de la 
Director/a General de Controversias y Sanciones en Contrataciones Públicas. 
Función 3.- Dejar constancia en el expediente respectivo del día y hora en que se 
fijen las notificaciones por rotulón, a fin de garantizar que se realizó la notificación. 
Función 4.- Sustanciar los procedimientos administrativos de inconformidades y 
elaborar los proyectos de resolución, en términos de la normatividad aplicable. 
Función 5.- Ejercer las facultades previstas en los ordenamientos legales, 
relacionados con las instancias de inconformidad a efecto de asegurar que los 
procedimientos de contratación se apeguen a la normatividad aplicable. 
Función 6.- Mantener actualizado el registro de los procedimientos de 
inconformidad que se sustancien en cada una de las Direcciones de 
Inconformidades, a fin de contar con información expedita y eficaz. 
Función 7.- Auxiliar por sí o a través del personal a su cargo, a los Organos Internos 
de Control, en materia de inconformidades; así como apoyar, supervisar, y dar 
seguimiento a las actividades que desarrollen en materia de inconformidades, a fin 
de asegurar que la instancia de inconformidad se sustancie de acuerdo con la 
normatividad aplicable. 
Función 8.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 8 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE RESPONSABILIDADES C 
27-311-1-M1C017P-0000450-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de 
Responsabilidades y Situación 

Patrimonial 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa, para validar 
los proyectos de acuerdo de admisión del Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, de procedencia, improcedencia o sobreseimiento del procedimiento 
de responsabilidad administrativa, así como de las resoluciones interlocutorias, y 
someterlos a consideración del Director/a General Adjunto/a de Responsabilidades. 
Función 2.- Revisar el expediente y el Informe de Presunta Responsabilidad 
Administrativa, con la finalidad de elaborar el documento y someterlo a 
consideración de su superior/a jerárquico/a dirigido a la autoridad investigadora con 
las observaciones a que haya lugar. 
Función 3.- Coordinar el análisis de los proyectos de documentos necesarios para 
la substanciación y someterlos a consideración del/de la Director/a General 
Adjunto/a de Responsabilidades. 
Función 4.- Revisar el proyecto de resolución a los incidentes promovidos por las 
partes, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 5.- Revisar el proyecto de acuerdo por el que se determine abierto el 
periodo de alegatos, para someterlo a validación de su superior/a jerárquico/a. 
Función 6.- Revisar el proyecto de acuerdo que declare cerrada la instrucción, para 
emitir la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso de 
las Faltas Administrativas no Graves, para someterlo a validación de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 7.- Revisar el proyecto del documento mediante el cual se cita a las partes 
para oír la resolución al procedimiento de responsabilidad administrativa en el caso 
de las Faltas Administrativas no Graves, para someterlo a validación de su 
superior/a jerárquico/a. 
Función 8.- Coordinar la logística, con la finalidad de asegurar se realice la 
notificación de la resolución a los incidentes promovidos por las partes. 
Función 9.- Analizar el expediente del procedimiento de responsabilidad 
administrativa, con la finalidad de identificar la procedencia de la acumulación de 
procedimientos. 
Función 10.- Analizar y revisar las constancias que integran el expediente de 
responsabilidad administrativa, con la finalidad de determinar la procedencia de 
alguna medida cautelar, y de evitar la obstaculización del adecuado desarrollo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa. 
Función 11.- Elaborar el proyecto de resolución del procedimiento de 
responsabilidad administrativa por Faltas Administrativas no Graves, derivado del 
análisis de las constancias que lo integren, con la finalidad de someterlo a 
consideración de su superior/a jerárquico/a. 
Función 12.- Revisar y suscribir el documento, mediante el cual se ordena a la 
instancia competente la ejecución de la sanción, a fin de dar cumplimiento a la 
resolución. 
Función 13.- Desarrollar y coordinar las actuaciones requeridas de acuerdo a la Ley 
General de Responsabilidades Administrativas, con la finalidad de integrar 
debidamente los expedientes de responsabilidades administrativas. 
Función 14.- Elaborar las actas relativas al desahogo de las audiencias previstas en 
la Ley de Responsabilidades, a fin de suscribirlas. 
Función 15.- Presidir los actos de prueba, acordar la admisión y desechamiento de 
las pruebas ofrecidas por las partes, preparar su desahogo y disponer la práctica o 
ampliación de cualquier diligencia probatoria, a fin de otorgar la debida defensa de 
las partes involucradas. 
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Función 16.- Autorizar las actuaciones pertinentes en el desahogo del 
procedimiento de responsabilidad administrativa, que permitan elaborar el acuerdo 
de cierre de la audiencia inicial. 
Función 17.- Certificar las constancias que se integran u obtengan del expediente y 
de las actuaciones en dicho procedimiento, a fin de dar fe de la información 
contenida en el expediente de responsabilidad administrativa. 
Función 18.- Analizar la información normativa, para emitir la opinión sobre los 
asuntos planteados por los Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría, así como de las Unidades de Responsabilidades. 
Función 19.- Revisar los criterios y elementos de los procedimientos de 
responsabilidad administrativa, con la finalidad de turnarlos a los Organos Internos 
de Control en las Dependencias, las Entidades y la Procuraduría, o las Unidades de 
Responsabilidades, cuando éstos puedan resolverlos en términos de la Ley de 
Responsabilidades. 
Función 20.- Proporcionar la asesoría, apoyo y seguimiento a las actividades que 
desarrollen los Organos Internos de Control y las Unidades de Responsabilidades 
en materia de responsabilidades, a fin de coadyuvar al cumplimiento de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 
Función 21.- Analizar el expediente de responsabilidad administrativa que 
corresponda, así como, validar el proyecto de declaración por el que ha quedado 
sin efectos el nombramiento o contrato de un/a Servidor/a Público/a, cuando éste/a 
continúe en el incumplimiento de su obligación de presentar la declaración de 
situación patrimonial, en los términos de la Ley de Responsabilidades a fin de 
someterlo a su superior/a jerárquico/a. 
Función 22.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE SANCIONES B 
27-312-1-M1C017P-0000399-E-C-P 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones 

Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Atender y sustanciar los asuntos relativos a imposición de sanciones a 
licitantes, proveedores/as, y contratistas, turnados directamente por el/la Director/a 
General Adjunto/a de Sanciones, a efecto de iniciar, en su caso, los procedimientos 
respectivos. 
Función 2.- Analizar la documentación turnada para la sustanciación de la 
investigación procedente. 
Función 3.- Someter a la aprobación del/ de la Director/a General Adjunto/a de 
Sanciones la determinación de la sustanciación de la investigación a seguir. 
Función 4.- Tramitar y substanciar los procedimientos administrativos de sanción y 
elaborar los oficios necesarios para dar atención a los asuntos turnados por el/la 
Director/a General Adjunto/a de Sanciones para tal efecto. 
Función 5.- Instruir y supervisar a los/las Abogados/as Dictaminadores/as sobre el 
control y registro de expedientes integrados; la elaboración de proyectos de oficios 
y acuerdos de sustanciación necesarios para la debida integración de los 
expedientes administrativos de sanción a licitantes, proveedores/as, y contratistas. 
Función 6.- Supervisar que los/las Abogados/as Dictaminadores/as atiendan 
conforme a lo instruido la investigación e integración de los expedientes 
administrativos de sanción. 
Función 7.- Analizar la procedencia o improcedencia una vez concluida la etapa de 
investigación, de iniciar el procedimiento administrativo de sanción y supervisar la 
elaboración de los anteproyectos de oficios de inicio y/o resoluciones de 
improcedencia o acuerdos de incompetencia, para someterlos a la consideración 
del/ de la Director/a General Adjunto/a de Sanciones. 
Función 8.- Revisar y, en su caso, corregir los anteproyectos de inicio de 
procedimiento, resoluciones de improcedencia o, en su caso, acuerdos de 
incompetencia, elaborados por los/las Abogados/as Dictaminadores/as, para 
corroborar que sean apegados a las constancias que integran los expedientes 
administrativos de sanción de que se traten. 
Función 9.- Mantener actualizado el registro del Directorio de Proveedores y 
Contratistas Sancionados de la Administración Pública Federal, con la finalidad de 
contar con información veraz y oportuna. 
Función 10.- Someter a la consideración del/de la Director/a General Adjunto/a de 
Sanciones los anteproyectos de oficios de inicio de procedimiento y de resoluciones 
de improcedencia, acuerdos de incompetencia y resoluciones del procedimiento 
administrativo de sanción a efecto de verificar que se encuentren debidamente 
alineados a los principios y requisitos rectores del proceso de sanciones. 
Función 11.- Supervisar a los/las Abogados/as Dictaminadores/as en la 
sustanciación del procedimiento administrativo de sanción, en términos de la Ley 
Federal de Procedimiento Administrativo y demás disposiciones legales y 
normativas aplicables para constatar que cumplen con lo establecido en dicha 
normatividad. 
Función 12.- Revisar el correcto análisis de los argumentos de defensa y el debido 
desahogo y valoración jurídica de las pruebas ofrecidas por los/las presuntos/as 
infractores/as, para la elaboración del correspondiente anteproyecto de resolución. 
Función 13.- Emitir los acuerdos y llevar a cabo las diligencias, requerimientos y 
prevenciones que resulten pertinentes para el desahogo de pruebas ofrecidas por 
los/las presuntos/as infractores/as, así como para la substanciación de los 
expedientes administrativos de sanción. 
Función 14.- Supervisar que las diligencias relativas a notificaciones, se efectúen 
conforme a derecho, a fin de evitar posibles impugnaciones por irregularidades 
cometidas durante la realización de las mismas. 
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Función 15.- Revisar y, en su caso, corregir los anteproyectos de resolución del 
procedimiento administrativo de sanción, elaborados por los/las Abogados/as 
Dictaminadores/as, para confirmar la debida observancia y aplicación de la 
normatividad correspondiente; y someterlos a la aprobación del/de la Director/a 
General Adjunto/a de Sanciones. 
Función 16.- Elaborar los proyectos de respuesta para atender conforme a la 
normatividad aplicable los requerimientos de asesoría y orientación a los/las 
Servidores/as Públicos/as adscritos a las Areas de Responsabilidades de los OIC´S 
en materia de imposición de sanciones a licitantes, proveedores/as y contratistas. 
Función 17.- Elaborar el material de apoyo y someterlo a consideración del/de la 
DGA, correspondiente a los cursos de capacitación que requieran los/las 
Servidores/as Públicos/as adscritos/as a las Areas de Responsabilidades de los 
OIC´S encargados de la sustanciación y resolución de los expedientes 
administrativos de sanción. 
Función 18.- Revisar los proyectos de respuesta y someterlos a consideración 
del/de la DGA, para dar atención a las solicitudes de opinión que formulen las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, la Ciudad de 
México, así como los gobiernos de las Entidades Federativas y Municipios, respecto 
de la vigencia, alcances y debido acatamiento de las sanciones que se impongan a 
las/los licitantes, proveedores/as y contratistas en términos de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y la Ley de Obras 
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 19.- Supervisar a los/las Abogados/as Dictaminadores/as, en la 
elaboración de los proyectos, para la atención de las solicitudes de opinión que se 
formulen respecto de la vigencia y alcances de las sanciones impuestas a los 
infractores de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público; y la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 
Función 20.- Someter a la consideración del/de la Director/a General Adjunto/a de 
Sanciones los proyectos de oficios de opinión que se emitan, así como realizar las 
gestiones pertinentes para su debida observancia. 
Función 21.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Derecho 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 9 años de experiencia en:
Area de Experiencia Area General

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación.

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido.
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Denominación del 
Puesto 

DIRECTOR(A) DE CONCILIACIONES A 
27-312-1-M1C017P-0000396-E-C-U 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo M11 
Dirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$53,905.28 (Cincuenta y tres mil novecientos cinco pesos 28/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Dirección General de Controversias y 
Sanciones en Contrataciones 

Públicas 

Ciudad Ciudad de México 

Funciones 
 

Función 1.- Admitir las solicitudes de conciliación por desavenencias en el 
cumplimiento de los contratos o pedidos, celebrados al amparo de las Leyes en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público, Obra 
Pública y Servicios Relacionados con las Mismas, o en otros ordenamientos legales 
relacionados con las contrataciones públicas. 
Función 2.- Atender los procedimientos de conciliación previstos en las Leyes en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios, Obra Pública y Servicios 
Relacionados con las Mismas, así como en otros ordenamientos legales 
relacionados con las contrataciones públicas que se le encomienden, derivados de 
las solicitudes de conciliación que se presenten, por desavenencias en el 
cumplimiento de los contratos o pedidos celebrados por los/las proveedores/as o 
contratistas con las entidades y dependencias de la Administración Pública Federal, 
la Ciudad de México, las Alcaldías, las Entidades Federativas y los Municipios con 
cargo total o parcial a fondos federales, con el propósito de inhibir futuros conflictos 
de orden jurisdiccional e incentivar a las partes a la amable composición. 
Función 3.- Suscribir los acuerdos y oficios de inicio del procedimiento de 
conciliación, así como los oficios de prevención, remisión, improcedencia, 
impedimento y otros, para notificar, solicitar y proporcionar toda clase de 
información que el caso requiera, y en general dictar los acuerdos necesarios para 
la debida substanciación del procedimiento. 
Función 4.- Emitir acuerdos y presidir las sesiones de conciliación y someter a la 
consideración del/de la Director/a General Adjunto/a la identificación de los puntos 
comunes y de controversia, identificando la normatividad aplicable a cada 
procedimiento, así como emitir las actas de las sesiones de las audiencias de 
conciliación. 
Función 5.- Analizar la naturaleza de los hechos y la normatividad aplicable, a fin de 
someter a la consideración del/de la Director/a General Adjunto/a y de las partes, la 
forma de dirimir la problemática motivo de la solicitud de conciliación, con lo cual se 
propicie el acuerdo de voluntades. 
Función 6.- Elaborar las notas informativas relativas a los expedientes de su 
atención, así como alimentar y mantener actualizada la base de datos con respecto 
a los asuntos de su conocimiento. 
Función 7.- Elaborar y someter a la autorización de la Dirección General Adjunta de 
Conciliaciones los oficios para la remisión de las solicitudes de conciliación cuya 
substanciación corresponda, por acuerdo del/de la C. Secretario/a y/o del/de la C. 
Subsecretario/a de Responsabilidades Administrativas y Contrataciones Públicas, a 
un Organo Interno de Control o a alguna Unidad de Responsabilidades. 
Función 8.- Elaborar y someter a la autorización de la Dirección General Adjunta de 
Conciliaciones los oficios para dar vista a la Dirección General Adjunta de 
Sanciones cuando en los procedimientos de conciliación observen conductas de 
particulares posiblemente infractoras a las disposiciones jurídicas que regulan las 
adquisiciones, arrendamientos, servicios, obra pública y servicios relacionados con 
la misma. 
Función 9.- Elaborar y someter a la firma del/de la Director/a General Adjunto/a de 
Conciliaciones los oficios de vista a los OIC'S y a los órganos fiscalizadores 
correspondientes, cuando en el desarrollo de los procedimientos conciliatorios, 
observen actos u omisiones de cualquier servidor/a público/a que pueda constituir 
responsabilidad administrativa, en términos de la Ley Federal de Responsabilidades 
Administrativas de los Servidores/as Públicos/as, y demás disposiciones aplicables. 
Función 10.- Brindar la atención requerida por las partes en el procedimiento de 
conciliación. 
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Función 11.- Analizar debidamente las solicitudes de conciliación contenidas en los 
expedientes a fin de atender debidamente la desavenencia planteada. 
Función 12.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Arquitectura 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Educación y Humanidades Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Administración 
Ingeniería y Tecnología Arquitectura 
Ingeniería y Tecnología Ingeniería 

Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 7 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 

Ciencias Jurídicas y Derecho Defensa Jurídica y 
Procedimientos 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 

Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Negociación. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
Denominación del 
Puesto 

SUBDIRECTOR(A) DE EVALUACION DE LA GESTION 
27-209-1-M1C016P-0000450-E-C-L 

Número de 
vacantes 

Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdirección de Area 

Remuneración 
bruta mensual 

$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) 

Unidad 
Administrativa 

Unidad de Control y Evaluación de la 
Gestión Pública 

Ciudad Ciudad de México 
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Funciones 
 

Función 1.- Identificar los indicadores de gestión relevantes que permitan realizar la 
evaluación de la gestión gubernamental, a fin de que las Dependencias, Entidades 
y la Procuraduría cuenten con información que les permita mejorar su efectividad y 
desempeño. 
Función 2.- Proponer la inclusión de indicadores, elementos y demás componentes 
relevantes a fin de que sean considerados en la elaboración de las metodologías o 
modelos usados en la evaluación de la gestión gubernamental. 
Función 3.- Identificar las metodologías o modelos existentes que sirvan de 
referencia con la finalidad de realizar la evaluación de la gestión gubernamental. 
Función 4.- Consolidar, organizar, clasificar y revisar la información que se genere 
en materia de evaluación de la gestión gubernamental; y proponer elementos de 
valor para la formulación, en su caso, de recomendaciones a las Dependencias, 
Entidades y Procuraduría, para contribuir a la toma de decisiones. 
Función 5.- Recolectar, organizar y clasificar información relevante que sirva de 
insumo para realizar las investigaciones, estudios y análisis necesarios para la 
elaboración de las metodologías o modelos en materia de evaluación de la gestión 
gubernamental. 
Función 6.- Auxiliar en el apoyo y asesoría que se brinde en materia de evaluación 
de la gestión gubernamental, cuando así lo soliciten los/las Delegados/as y 
Comisarios/as Públicos/as, las Unidades Administrativas, Organos Administrativos 
Desconcentrados y Organos Internos de Control en las Dependencias, las 
Entidades y la Procuraduría. 
Función 7.- Realizar la evaluación de la gestión gubernamental de las 
Dependencias, Entidades y la Procuraduría, con base en los resultados de los 
indicadores de las instancias externas y de las Unidades Administrativas de la 
Secretaría, a fin de promover la eficiencia en la gestión pública. 
Función 8.- Auxiliar en la elaboración del informe de evaluación de la gestión 
gubernamental, a fin de apoyar la toma de decisiones. 
Función 9.- Elaborar las fichas técnicas de los indicadores para la evaluación de la 
gestión gubernamental y someterlas a la consideración de su superior/a 
jerárquico/a. 
Función 10.- Cumplir con las funciones que correspondan al puesto de conformidad 
con las disposiciones jurídicas aplicables, y realizar aquellas que le encomienden 
sus superiores/as jerárquicos/as. 

Perfil que deberán 
cubrir los (las) 
aspirantes 
(con base en el 
catálogo de 
TrabajaEn)  

Escolaridad: Nivel de Estudios: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance: Titulado 

Area General Carrera Genérica 
Ciencias Sociales y 

Administrativas 
Administración 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Políticas y 
Administración Pública 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Ciencias Sociales 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Derecho 

Ciencias Sociales y 
Administrativas 

Economía 

Ingeniería y Tecnología Administración 
Experiencia 
Laboral: 

Mínimo 5 años de experiencia en: 
Area de Experiencia Area General 
Ciencias Económicas Evaluación 

Ciencias Jurídicas y Derecho Derecho y Legislación 
Nacionales 

Ciencia Política Administración Pública 
Ciencia Política Ciencias Políticas 

Matemáticas Evaluación 
Matemáticas Estadística 

Capacidades 
Profesionales: 

Enfoque a Resultados. Nivel de Dominio (2) 
Comunicación Efectiva. Nivel de Dominio (2) 
Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. Nivel de Dominio (1) 
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Evaluación de 
Habilidades: 

Liderazgo y Trabajo en Equipo. 

Exámenes de 
Conocimientos: 

 Conocimientos generales sobre la Administración Pública 
Federal, cuyo material de estudio, la “Guía de referencia en 
materia de conocimientos sobre la Administración Pública 
Federal” se encuentran en la siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-
materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-publica-
federal 

 Conocimientos técnicos específicos relacionados con las 
funciones del puesto; ver temarios y/o bibliografías en la 
siguiente liga: 

 https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-
puestos-vacantes-en-la-sfp 

(Valor en el Sistema de Puntuación General 20%, mínimo 
aprobatorio 70). 

Requerimientos 
o condiciones 
específicas: 

Disponibilidad para viajar. Requerido. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

1a. REQUISITOS DE PARTICIPACION. 
Podrán participar los(las) ciudadanos(as) que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos 
para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal). 
1. Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; 
2. No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
3. Tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
4. No pertenecer al estado eclesiástico ni ser ministro(a) de algún culto, y 
5. No estar inhabilitado(a) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal o 
administrativo; así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indica para cada caso. 
No existirá discriminación por razón de género, edad, discapacidad, condiciones de salud, religión, estado 
civil, origen étnico o condición social, para la pertenencia al servicio. 
2a. DOCUMENTACION REQUERIDA. 
La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil del puesto, se llevará a cabo 
conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y Areas de Experiencia, establecidos por esta Secretaría 
en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, Trabajaen). 
Sin excepción alguna, los(las) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada legibles para su 
cotejo y copia simple legible para su entrega, en las oficinas de la Secretaría la Función Pública, en el 
domicilio, fecha y hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban en su Centro de mensajes de 
Trabajaen, en el orden que se enlistan, los siguientes documentos: 
1.- Impresión del documento de Bienvenida de TrabajaEn, como comprobante del folio asignado por dicho 
portal electrónico para participar en el concurso en cuestión. 
2.- Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: Credencial para votar vigente o pasaporte 
vigente o cédula profesional con fotografía y firma (formato anterior). Cabe señalar que, si la credencial para 
votar no se encuentra vigente en términos de los criterios establecidos por el Instituto Nacional Electoral, NO 
será aceptada como medio de identificación oficial. 
3.- Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
4.- Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto. 
- En los casos en que el requisito académico sea de nivel Licenciatura con grado de avance Titulado(a), sólo 
serán válidos: el Título Profesional o Cédula Profesional registrados en la Secretaría de Educación Pública, en 
términos de las disposiciones aplicables. El CTS determinó que para efectos de acreditar el nivel Licenciatura 
con grado de avance Titulado(a), NO se aceptará la constancia o acta de presentación y/o acreditación del 
examen profesional, ni cualquier otro documento similar para acreditar que la expedición del título y/o cédula 
profesional se encuentran en trámite. (En caso contrario el CTS, definirá los casos y documentos con los que 
se podrá acreditar el nivel licenciatura con grado de avance Titulado(a), así como el plazo por el cual se 
aceptarán). En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 de las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, deberá presentar 
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invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. Asimismo, cuando se establezca como requisito de escolaridad el nivel Licenciatura en el grado de 
Titulado, se aceptará Maestría o Doctorado en el nivel terminado y/o pasante en las áreas académicas 
definidas en el perfil del puesto, siempre y cuando, la persona que concursa cuente con algún título o cédula 
profesional de nivel licenciatura registrado en la Secretaría de Educación Pública y que se encuentre 
contenido en alguna de las áreas de conocimientos relacionadas en el Catálogo de Carreras de la Secretaría 
de la Función Pública. Se tendrá por cubierta la calidad de Terminado o Pasante, siempre y cuando se 
presenten las constancias señaladas en el párrafo siguiente. 
- Para los casos en los que el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará: Carta de 
Pasante expedida por la institución académica de procedencia o por la Secretaría de Educación Pública, en 
su defecto, podrá presentar el documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del 
nivel de estudios solicitado. 
- Para los casos en que el requisito académico señale "Carrera Técnica, Comercial con secundaria 
terminada”, se deberá presentar el documento que acredite que cuenta con la Carrera Técnica, acompañado 
del certificado de secundaria con validez por parte de la Secretaría de Educación Pública o “Nivel Medio 
Superior" se aceptarán ya sea: el Título, el certificado o la constancia de terminación de estudios con sello de 
la Institución Educativa reconocida por la Secretaría de Educación Pública. 
5.- Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de los empleos registrados 
incluyendo el actual, en los que se detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y periodo en el 
cual laboró. 
6.- Los datos de localización física y telefónica de cuando menos una referencia laboral comprobable respecto 
de cada uno de los empleos con los que se acrediten los años de experiencia requeridos para el puesto que 
en cuestión (dicha información podrá incorporarla en el Currículum Vítae). 
7.- La Dirección de Ingreso y Control de Plazas le entregará el formato de Escrito bajo protesta, para su 
llenado al momento de la revisión documental, en el cual deberá manifestar: 
a) Ser ciudadano(a) mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero(a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; No haber sido sentenciado(a) con pena privativa de libertad por delito doloso; 
No pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro(a) de culto; No estar inhabilitado(a) para el servicio público; 
y que la documentación presentada es auténtica. 
b) No ser Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular en activo, o, en caso de serlo en la fecha en que el 
concurso sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, deberá presentar la evidencia de haber 
acreditado las dos últimas evaluaciones del desempeño anuales en el puesto en que se desempeña o en otro 
anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores(as) Públicos(as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares. Para 
las promociones por concurso de los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como Titular no formará parte de las 
dos requeridas. Lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y los numerales 174 y 252 del 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. Dichas 
evaluaciones no se requerirán cuando los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera Titulares concursen 
puestos del mismo rango al del puesto que ocupen. 
Cuando el(la) ganador(a) del concurso tenga el carácter de Servidor(a) Público(a) de Carrera Titular, para 
poder ser nombrado(a) en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que 
acredite haberse separado del puesto que venía ocupando, previo a su ingreso, toda vez que no puede 
permanecer activo(a) en ambos puestos. 
c) No haber sido beneficiado(a) por algún Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública Federal, 
y en caso afirmativo manifestar en qué año, y en qué dependencia, quedando sujeto(a) a lo dispuesto en la 
normatividad aplicable emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
8.- Cédula de Identificación Fiscal, expedida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, el cual contiene 
el Registro Federal de Contribuyentes (RFC). 
9.- Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
10.- Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos. 
 Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se manifestaron en su momento 

en el currículo registrado en Trabajaen, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, constancias de 
servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios 
profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el periodo laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o 
ISSSTE, declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, recibos de pago (bimestrales por cada año 
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laborado), Actas constitutivas de empresas o poderes notariales (en ambos casos acompañados de las 
constancias respectivas que avalen el tiempo laborado), constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con fecha, dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: 
nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución 
Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y hasta 
por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas 
como Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de recomendación, ni cartas de 
renuncia al puesto como constancias para acreditar la experiencia laboral requerida. Asimismo, toda 
documentación emitida en el extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Para la valoración del Mérito podrá presentar los documentos que lo comprueben tales como: evidencias 
de logros, distinciones, reconocimientos o premios, otros estudios y; en caso de Servidores(as) 
Públicos(as) de Carrera Titulares, las calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado 
durante el ejercicio fiscal inmediato anterior, presentando las constancias respectivas; evidencia de las 
calificaciones obtenidas en las dos últimas evaluaciones de desempeño y el número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes, de acuerdo a la Metodología y Escalas de Calificación (Ver 
www.trabajaen.gob.mx, dando clic en la liga Documentos e Información Relevante). 

Sin perjuicio de lo dispuesto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, será motivo de descarte del concurso la NO 
presentación de los(las) aspirantes a cualquiera de las etapas del concurso en la fecha, hora y lugar que les 
sean señalados, así como la NO presentación de los originales de cualquiera de los documentos antes 
descritos en la forma, fecha, hora y lugar que la Dirección de Ingreso y Control de plazas determine para tal 
efecto. 
Bajo ningún supuesto se aceptará en sustitución de los originales, copia fotostática, la constancia o solicitud 
de expedición por primera vez; de duplicados o de reposición con motivo del robo, destrucción o extravío de 
cualquiera de los documentos descritos, ni el acta levantada por tal motivo. 
De no acreditar la existencia o autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión documental, o en cualquier etapa del 
proceso; o de NO exhibirse para su cotejo en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de 
descarte del concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el 
nombramiento que se haya emitido sin responsabilidad para la Secretaría de la Función Pública, la cual se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Secretaría de la Función Pública mantiene una política de igualdad de oportunidades libre de 
discriminación por razones de edad, género, cultura, condición económica, origen étnico, apariencia física, 
características genéticas, embarazo, preferencias sexuales, condiciones de salud, discapacidad, religión, 
estado civil, o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana, en atención a lo cual en ningún 
caso serán requeridos exámenes de gravidez y/o de VIH/SIDA, para participar en el concurso y en su caso 
para llevar a cabo la contratación. 
3a. REGISTRO DE CANDIDATOS(AS). 
La inscripción o el registro de los(las) candidatos(as) a un concurso, se podrá realizar a partir de la fecha de 
publicación de esta Convocatoria en la página de Trabajaen, la cual asignará a los(las) candidatos(as) un 
número de folio de participación para el concurso una vez que los(las) mismos(as) hayan aceptado sujetarse a 
las presentes bases, y que servirá para formalizar la inscripción al concurso de la plaza de que se trate y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista que haga el Comité Técnico de 
Selección; lo anterior, con el fin de asegurar el anonimato de los(las) candidatos(as). 
Al momento de que las y los candidatos registren su participación el Sistema de Trabajaen, se realizará de 
forma automática la revisión curricular, asignando un folio de participación en aquellos casos en que la 
información capturada en su Currículum sea compatible con el perfil del puesto vacante o un folio de rechazo 
que lo descartará del concurso. 
Para continuar en concurso se deberán acreditar cada una de las etapas y demás requisitos establecidos en 
la presente convocatoria. 
4a. DESARROLLO DEL CONCURSO. 
El concurso se conducirá de acuerdo al siguiente calendario, la Dirección de Ingreso y Control de Plazas 
podrá modificar dentro de los plazos establecidos, el lugar, fecha y hora programados para desahogar cada 
etapa y subetapa, por lo que se recomienda dar seguimiento a los mensajes que se generen con tal motivo a 
través del Centro de mensajes de Trabajaen. La aplicación de las evaluaciones consideradas en el proceso de 
selección se realizará, preferentemente, en las mismas fechas y horarios a todos(as) los(las) candidatos(as) 
que continúen en el concurso a fin de garantizar la igualdad de oportunidades. 
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Calendario del concurso: 
Fase o Etapa Fecha o Plazo 

Publicación del Concurso 11 de septiembre de 2019 
Registro de candidatos(as) y Revisión 
curricular 

Del 11 de septiembre de 2019 al 25 de septiembre de 
2019 

Recepción de solicitudes para reactivación 
de folios  

El CTS no autorizó la reactivación de folios por causas 
imputables a los (las) aspirantes 

Examen de Conocimientos Del 26 de septiembre de 2019 al 09 de diciembre de 2019 
Evaluación de Habilidades Del 26 de septiembre de 2019 al 09 de diciembre de 2019 
Revisión Documental Del 26 de septiembre de 2019 al 09 de diciembre de 2019 
Evaluación de la Experiencia y Valoración 
del Mérito 

Del 26 de septiembre de 2019 al 09 de diciembre de 2019 

Entrevista por el Comité Técnico de 
Selección 

Del 26 de septiembre de 2019 al 09 de diciembre de 2019 

Determinación Del 26 de septiembre de 2019 al 09 de diciembre de 2019 
 
Si se presenta alguna situación no prevista en estas bases, se informará a todos(as) los(las) candidatos(as) a 
través de los mismos medios. 
5ª. TEMARIOS. 
Los temarios que se deben estudiar para el Examen de Conocimientos se encuentran disponibles en la página 
electrónica de la Secretaría de la Función Pública en las siguientes ligas: 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/guia-de-referencia-en-materia-de-conocimientos-sobre-la-administracion-
publica-federal. 
https://www.gob.mx/sfp/documentos/convocatorias-de-puestos-vacantes-en-la-sfp. 
La calificación se compone del 60% para los reactivos relacionados con el Temario específico vinculado a los 
Conocimientos Técnicos del Puesto y del 40% para la “Guía de referencia en materia de conocimientos sobre 
la Administración Pública Federal”. 
Adicionalmente, los temarios relativos a los Exámenes de Conocimientos serán publicados en Trabajaen o; en 
su caso, se harán llegar a los(las) aspirantes a través de su correo electrónico cuando así lo requieran. 
Las guías de estudio para las Evaluaciones de Habilidades se encuentran disponibles con el nombre de “Guía 
de Estudio para las Evaluaciones de Habilidades” en Trabajaen con la liga: 
http://www.trabajaen.gob.mx/servlet/CheckSecurity/JSP/jobsite_g/links_inicio.jsp,. 
6a. EVALUACIONES. 
La Secretaría de la Función Pública comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá 
presentarse para la aplicación de las evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través 
de su Centro de mensaje en Trabajaen. En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de 
cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones considerando 
como hora referencial la que indiquen los equipos de cómputo de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. 
Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no presenta la documentación 
requerida. Serán motivo de Descarte del concurso: NO presentarse en la fecha, hora y lugar señalados, 
presentarse una vez transcurrido el tiempo de tolerancia, así como no presentar la documentación 
requerida para tal efecto. 
El mensaje de invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de anticipación a la fecha y hora prevista al 
efecto. 
La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la aprobación de la Etapa "Revisión 
Curricular", y en lo subsecuente se contemplarán lo siguiente: 
ETAPA DE EXAMEN DE CONOCIMIENTOS Y EVALUACION DE HABILIDADES: 
La subetapa de Examen de Conocimientos constará de una (1) evaluación, compuesta en un 60% por 
reactivos sobre los Conocimientos Técnicos del Puesto y 40% por Conocimientos sobre la Administración 
Pública Federal. La calificación mínima aprobatoria es de 70, en una escala de 0 a 100 sin decimales. Será 
motivo de Descarte no presentarse en el lugar y hora señalado, así como no aprobar el Examen de 
Conocimientos. 
Los resultados obtenidos tendrán una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a 
conocer éstos a través de Trabajaen, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 del Reglamento de la 
Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; tiempo en el cual los(las) 
aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse al examen de conocimientos, siempre 
y cuando se trate del mismo puesto, temario y bibliografía, lo que se deberá solicitar a través de la cuenta de 
correo electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, a más tardar un día posterior al cierre de 
inscripciones. 
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En caso de que un(a) candidato(a) requiera revisión del examen de conocimientos, ésta deberá ser solicitada 
a través de un escrito (fundamentado y firmado autógrafamente) escaneado y enviado por correo electrónico 
dentro de un plazo máximo de cinco días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
Trabajaen. El escrito deberá dirigirse al(a la) Secretario(a) Técnico(a) del Comité Técnico de Selección y se 
enviará a la siguiente dirección electrónica: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx. Una vez que el/la 
Secretario(a) Técnico(a) revise que la solicitud cumpla con las especificaciones aquí señaladas, convocará al 
CTS para que sesione dentro de los 5 días hábiles posteriores a su recepción, dando respuesta a la persona 
solicitante a través de su centro de mensajes de Trabajaen. En caso de que se requiera una revisión de 
examen, es importante señalar que únicamente se hará dicha revisión en lo que respecta a la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, No así procederá 
la revisión respecto del contenido o de los criterios de evaluación. 
La subetapa de Evaluación de Habilidades será motivo de descarte cuando el(la) aspirante NO se 
presente en el lugar y hora señalados en el mensaje. Las herramientas que esta Dependencia aplicará para 
las evaluaciones de habilidades, serán las proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de 
la Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. Los resultados obtenidos tendrán 
una vigencia de hasta un año, contado a partir del día en que se den a conocer a través de Trabajaen tiempo 
en el cual los(las) aspirantes podrán participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, siempre y cuando correspondan a las mismas habilidades a evaluar y hayan sido aplicadas a 
través de las herramientas proporcionadas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal de la Secretaría de la Función Pública. 
Los(las) Servidores(as) Públicos(as) de Carrera que cuenten con habilidades gerenciales certificadas y 
deseen que sus resultados les sean considerados para fines de ingreso, deberán solicitarlo al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, única y exclusivamente el mismo día de su 
registro en el concurso correspondiente, a fin de que el Comité Técnico de Selección cuente con el tiempo 
suficiente para atender su petición y la Dirección de Ingreso y Control de Plazas pueda enviar la solicitud y 
recibir respuesta de la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal de la 
Secretaría de la Función Pública. Las habilidades certificadas, deberán ser las mismas a las requeridas en el 
puesto en concurso. 
En caso de no contar con una respuesta respecto a la solicitud correspondiente previo al inicio de la etapa de 
que se trate, ya sea para el examen de conocimientos y/o evaluación de habilidades, los(las) aspirantes que 
hubiesen solicitado el reflejo de los resultados obtenidos con anterioridad deberán presentarse a las 
evaluaciones el mismo día que el resto de los(las) participantes; lo anterior, con la finalidad de dar 
cumplimiento con el artículo 18, fracción II, del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
ETAPA DE EVALUACION DE LA EXPERIENCIA Y VALORACION DEL MERITO: 
La Etapa de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será motivo de descarte cuando el(la) 
aspirante NO se presente en el lugar y hora señalados en el mensaje, así como la NO presentación del 
original de cualquiera de los documentos que se describen en esta Convocatoria, incluido el hecho de 
que la carrera específica con la que se pretenda acreditar la carrera genérica del puesto en concurso no se 
encuentre contenida en la impresión del Catálogo de Carreras que en la fecha de la revisión documental 
obtenga del portal electrónico Trabajaen el personal de la Dirección de Ingreso y Control de Plazas. Los 
resultados obtenidos serán considerados en el Sistema de Puntuación General. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la 
Experiencia serán los siguientes: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado. 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades. 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los siguientes: 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera 

titulares). 
 Resultados de las acciones de capacitación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
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 Resultados de procesos de certificación (en caso de servidores(as) públicos(as) de carrera titulares). 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
Para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en Trabajaen, y aquella que se 
muestre para acreditar cualquier etapa, la Dirección General de Recursos Humanos realizará consultas y 
cruce de información a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades 
correspondientes. En los casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al(a la) candidato(a) y se 
ejercerán las acciones legales procedentes. 
De acuerdo al principio de igualdad de oportunidades no procederá la reprogramación de las fechas para la 
aplicación de cualquiera de las etapas del concurso a petición de los(las) candidatos(as). 
ETAPA DE ENTREVISTA: 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán considerados para elaborar el 
listado de candidatos(as) con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa 
de Entrevista, de acuerdo con las Reglas de Valoración y el Sistema de Puntuación establecidos en la 
Secretaría de la Función Pública, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera y sus últimas reformas. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de Entrevista, los(las) cinco 
candidatos(as) con puntuaciones más altas en estricto apego al orden de prelación registrado, cuando el 
universo lo permita. En caso de empate en quinto lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la 
etapa de Entrevista el primer lugar, el segundo lugar, el tercer lugar, el cuarto lugar y la totalidad de 
candidatos(as) que compartan el quinto lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos(as) que se 
continuarían entrevistando, será de tres y sólo se entrevistarían en caso de NO contar al menos con un(a) 
finalista de entre los(las) cinco candidatos(as) ya entrevistados(as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de comunicación electrónica, cuando así 
resulte conveniente. 
Para la evaluación de la Entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará el criterio siguiente: 
Contexto, (favorable o adverso) 
Estrategia (simple o compleja) 
Resultado (sin impacto o con impacto) 
Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
ETAPA DE DETERMINACION: 
Se considerarán finalistas a los(las) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de calificación en el 
Sistema de Puntuación General, esto es, que hayan obtenido un resultado aceptable (60 puntos) para ser 
considerados(as) aptos(as) para ocupar el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 40, fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, mediante la emisión de su 
determinación, declarando: 
a) Ganador(a) del concurso, a la persona finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, a la de mayor Calificación Definitiva, -el(la) Presidente(a) del CTS, superior jerárquico(a) 
del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la 
determinación al(a la) finalista seleccionado(a) por los(as) demás integrantes del Comité Técnico de Selección 
para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el 
Comité Técnico de Selección elegirá a la persona que ocupará el puesto de entre los(as) restantes finalistas. 
b) Al(a la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 
concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el(la) ganador(a) señalado(a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la Determinación, su decisión 
de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso. 
7a. REGLAS DE VALORACION GENERAL Y SISTEMA DE PUNTUACION. 
El listado de candidatos(as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los resultados obtenidos por 
aquéllos(as) con el puntaje más alto en su esquema general de evaluación, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General aprobado por el Comité Técnico de Profesionalización, mediante ACUERDO  
CTP-TSP2019-001. 
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Sistema de Puntuación General 
Etapa Enlace Jefatura de

Departamento 
Subdirección Dirección

de Area 
Dirección 
General 
Adjunta 

Dirección 
General 

II. Examen de 
Conocimientos 

30 30 20 20 10 10 

II. Evaluación 
de Habilidades 

20 20 20 20 20 20 

III. Evaluación 
de Experiencia 

10 10 20 20 30 30 

III. Valoración 
de Mérito 

10 10 10 10 10 10 

IV. Entrevistas 30 30 30 30 30 30 
Total 100 100 100 100 100 100 

 
8a. PUBLICACION DE RESULTADOS. 
Los resultados del concurso, serán publicados en el portal electrónico de Trabajaen. 
9a. RESERVA DE CANDIDATOS(AS). 
Los(las) candidatos(as) entrevistados(as) por los(las) miembros del Comité Técnico de Selección que no 
resulten ganadores(as) del concurso y obtengan el puntaje mínimo de calificación (60 puntos), se integrarán a 
la reserva de Candidatos(as) de la rama de cargo o puestos de que se trate, teniendo una vigencia de 
permanencia en la misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
en cuestión. 
Los(las) candidatos(as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados(as) durante el periodo que dure su 
vigencia de permanencia en la reserva de candidatos(as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y 
ramas de cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Secretaría de la Función 
Pública, a participar en concursos bajo la modalidad de Convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes 
cuando así lo prevenga el Comité Técnico de Selección. 
10a. DECLARACION DE CONCURSO DESIERTO. 
El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 40 del Reglamento de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, declarar desierto el concurso 
por las siguientes causas: 
I.  Porque ninguno(a) candidato(a) se presente al concurso; 
II. Porque ninguno(a) de los(las) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista (60 puntos); o 
III.  Porque sólo un(a) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado(a) o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los(las) integrantes del Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva Convocatoria. 
11a. CANCELACION DE CONCURSO. 
El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de la plaza en los supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para dar 

cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus 
derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 
12a. PRINCIPIOS DEL CONCURSO. 
En el portal www.dof.gob.mx podrá consultarse la Convocatoria, los detalles sobre el concurso y el puesto 
vacante. Los datos personales de los(las) aspirantes son confidenciales aun después de concluido el 
concurso. Los(las) aspirantes se responsabilizarán de los traslados y gastos erogados como consecuencia de 
su participación en actividades relacionadas con motivo de la presente Convocatoria sin responsabilidad 
alguna a cargo de la Secretaría de la Función Pública. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a lo previsto en la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal, su Reglamento y en las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, establecidas mediante el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 
del Servicio Profesional de Carrera y sus últimas reformas. 
13a. RESOLUCION DE DUDAS. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los(las) candidatos(as) formulen con relación 
a la plaza y el proceso del presente concurso, se encuentra disponible el correo electrónico 
reclutamiento@funcionpublica.gob.mx o bien el número telefónico 2000 3000 Ext. 5391, 5232, 5164, 5297, y 
5011 con un horario de atención de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas. 
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14a. INCONFORMIDADES. 
Los(las) concursantes podrán presentar su inconformidad ante el Area de Quejas, del Organo Interno de 
Control de esta Secretaría, en Av. Insurgentes Sur 1735, piso 9, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Alvaro 
Obregón, Ciudad de México, en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y su Reglamento. 
15a. RECURSO DE REVOCACION. 
Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las) interesados(as) estarán en aptitud jurídica 
de interponer mediante escrito Recurso de Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en sus instalaciones situadas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Quinto Piso, Ala 
Norte, Colonia Guadalupe Inn, Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en horario de las 09:00 a las 
18:00 horas en días hábiles; lo anterior, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o depositando dicho escrito en el 
Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
16a. PROCEDIMIENTO PARA LA REACTIVACION DE FOLIOS. 
En caso de que el descarte de un folio se deba a errores del Sistema o de captura u omisiones por parte del 
personal de esta Secretaría, dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o se detecte el 
descarte, se enviarán al Comité los soportes documentales. 
El Comité Técnico de Selección de esta Secretaría, podrá determinar bajo su responsabilidad en cualquier 
etapa del concurso la reactivación o no de folios, conforme a lo siguiente: 
a) Dentro de los 3 días hábiles posteriores en que se haya originado o detectado el descarte de un folio, en un 
horario de 9:00 a 18:00 hrs. los(las) interesados(as) podrán enviar su solicitud de reactivación al correo 
electrónico: reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, siempre y cuando las causas del descarte no sean 
imputables a los(las) propios(as) aspirantes. 
b) Dentro de los 5 días hábiles posteriores a la solicitud de reactivación de un folio, el Comité Técnico de 
Selección sesionará para determinar la procedencia o improcedencia de la petición. 
Los(las) aspirantes que requieran la aclaración de dudas sobre la reactivación de un folio, deberán enviar un 
correo a la cuenta reclutamiento@funcionpublica.gob.mx, dentro de los 5 días hábiles posteriores a la fecha 
en que se les informe acerca de la reactivación o no de un folio. 
La reactivación de folios NO procederá cuando: 
I. El(la) aspirante cancele voluntaria o involuntariamente su participación en el concurso o capture información 
falsa, imprecisa, incompleta o errónea en sus datos curriculares, 
II. En la Revisión Curricular, el Sistema descarte al(a la) aspirante por existir errores, deficiencias o falta de 
coincidencias entre la información asentada en su currículum y los requisitos establecidos en el perfil del 
puesto al que pretenda aplicar, y 
III. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Cualquier caso no previsto será resuelto por el Comité Técnico de Selección dentro de los 5 días hábiles 
siguientes al día en que se tenga conocimiento del mismo. 
17a. DISPOSICIONES GENERALES. 
Además de lo señalado en la base 12a. de esta Convocatoria, en el portal electrónico de Trabajaen podrán 
consultarse los detalles sobre el concurso y el puesto vacante de la Secretaría de la Función Pública. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el(la) candidato(a) ganador(a), el(la) 
ganador(a) deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por la dependencia; de no ser así se 
considerará como renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los(las) finalistas, 
al(a la) siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60, fracción I y 75, 
fracciones I y VII, de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, así como en las inconformidades 
y los recursos de revocación serán considerados confidenciales, aun después de concluidos éstos, en todo 
caso, deberán observarse las disposiciones en materia de protección, tratamiento, difusión, transmisión y 
distribución de datos personales que resulten aplicables. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de Selección 
en sesión extraordinaria a partir de los 5 días hábiles posteriores a la fecha en que se tenga conocimiento del 
hecho y conforme a las disposiciones aplicables. 
 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 
Sistema de Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de la Función Pública 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, firma el Secretario Técnico y 

Director de Ingreso y Control de Plazas. 
Lic. Jorge Luis Gortarez Hernández 

Rúbrica. 
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Secretaría de Educación Pública 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Educación Pública con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su 
Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales del 195 
al 201 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 11/2019 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del puesto SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL 

DE PARTICIPACION SOCIAL EN LA EDUCACION 
Nivel Administrativo 11-120-1-M1C029P-0000108-E-C-F (K31) 

Dirección General 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$132,312.96 (Ciento treinta y dos mil trescientos doce pesos 96/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Jefatura de la Oficina del Secretario (JOS) Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Proponer y dirigir los procesos de apoyo técnico y administrativo para el 
funcionamiento del Consejo Nacional de Participación Social en la Educación. 

2. Auxiliar al Consejero Presidente en las actividades administrativas para el 
desarrollo y funcionamiento del Consejo. 

3. Integrar el Programa Anual de Actividades y el Informe Anual correspondiente. 
4. Integrar el Sistema de Información y Registro de los Consejos de 

Participación Social. 
5. Recibir y atender las peticiones, consultas, opiniones y demás elementos que 

la sociedad presente ante el Consejo en el ámbito de sus atribuciones. 
6. Gestionar ante las Autoridades Educativas Federales y Locales, los 

requerimientos de información, documentación, recursos materiales y demás 
apoyos para el cumplimiento de las tareas del Consejo, la Jefatura de la 
Oficina del Secretario (JOS) y de los grupos de trabajo. 

7. Representar al Consejo en los asuntos que le sean asignados por el 
Consejero Presidente. 

8. Atender la Oficialía de partes del Consejo. 
9. Convocar a las sesiones del Consejo y de la JOS, en acuerdo con el 

Consejero Presidente. 
10. Coordinar las sesiones del Consejo Nacional de Participación Social en la 

educación. 
11. Informar sobre los avances y los resultados de los proyectos de estudios 

tanto concluidos como en ejecución. 
12. Levantar las actas de las sesiones del Consejo y de la JOS y registrar los 

acuerdos en los libros correspondientes. 
13. Auxiliar al Consejero Presidente en la realización de las sesiones del Consejo 

y de la JOS. 
14. Asistir a las sesiones del Consejo y de la JOS, con voz pero sin voto. 
15. Coordinar a los grupos de trabajos permanentes o temporales; así como 

turnar los asuntos acordes y vigilar su cumplimiento. 
16. Integrar la información relativa a las sesiones, acuerdos y actividades que 

hayan desarrollado los grupos de trabajo para su registro, seguimiento y 
evaluación. 

17. Planear, coordinar y evaluar el registro público de consejos escolares de 
participación social. 

18. Proponer los lineamientos que regulen la participación de la sociedad en 
actividades que tengan por objeto fortalecer y elevar la calidad de la 
educación pública, así como ampliar la cobertura de los servicios educativos. 
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Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Economía, Derecho, Contaduría, 
Educación, Comunicación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Ingeniería. 

Grado de Avance Escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 12 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Visión Estratégica. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Cultura Institucional en la APF. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para viajar. 

El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 

 

Nombre del Puesto DIRECCION DEL CENTRO DE CAPACITACION TELEVISIVA Y AUDIOVISUAL 

Nivel Administrativo 11-216-1-M1C018P-0000275-E-C-F (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Televisión Educativa 
(DGTVE) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Coordinar las estrategias y lineamientos para el otorgamiento de los servicios 
educativos, incluyendo las plataformas tecnológicas, que ofrece la DGTVE. 

2. Autorizar los servicios educativos en sus diversas modalidades presenciales, 
a distancia y en las plataformas digitales que proporciona la DGTVE. 

3. Evaluar los resultados obtenidos de los servicios educativos audiovisuales 
proporcionados a los usuarios, tanto en modalidad presencial como en línea. 

4. Desarrollar el modelo y programa académico de los servicios educativos 
audiovisuales dirigidos a los profesionales en comunicación educativa y 
audiovisual. 

5. Autorizar el calendario de los servicios educativos en materia académica. 
6. Promover el diseño y producción del material didáctico de los servicios 

educativos audiovisuales a emplearse en los diversos programas. 
7. Emitir la validación de los certificados, constancias y diplomas de acreditación 

de estudios de los usuarios de los servicios educativos. 
8. Proponer el desarrollo de los proyectos de investigación sobre medios, 

tecnologías para la educación, educación a distancia y comunicación 
educativa audiovisual. 

9. Autorizar las líneas de investigación sobre el área de la educación 
tecnológicamente mediada. 



508      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

10. Promover los resultados e impactos de las investigaciones en materia de 
medios, tecnologías para la educación y comunicación educativa audiovisual. 

11. Coordinar las estrategias de difusión en las actividades de la DGTVE en 
materia de educación a distancia y presencial. 

12. Promover la celebración de acuerdos y de intercambio académico con 
instituciones afines y aliados estratégicos. 

13. Coordinar los programas técnicos de ingeniería y mantenimiento que requiera 
el Centro de Capacitación Televisiva para una adecuada prestación de 
servicios educativos presenciales y en línea. 

14. Verificar la operación de cabinas y laboratorios del Centro de Capacitación 
Televisiva, en apoyo a la capacitación. 

15. Verificar la validación de los requerimientos de abasto de equipo y material 
para el desarrollo de las funciones del Centro de Capacitación Televisiva. 

16. Presentar el programa de trabajo de los servicios educativos audiovisuales 
que ofrece el Centro de Capacitación Televisiva. 

17. Evaluar el programa de trabajo de los servicios educativos audiovisuales 
contra las metas del Centro de Capacitación Televisiva. 

18. Promover las líneas de acción en relación con la evaluación del Centro de 
Capacitación Televisiva, para la optimización de los distintos recursos. 

19. Integrar los informes y/o documentar la realización de los procesos y 
actividades asignadas, con el fin de dar seguimiento y evaluar los asuntos 
encomendados. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Comunicación, Administración, Ciencias 
Sociales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Arquitectura, Geografía. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 6 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Grupo de Experiencia: Pedagogía. 
Area General: Organización y Planificación de la Educación, 
Teoría y Métodos Educativos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
Grupo de Experiencia: Sociología. 
Area General: Comunicaciones Sociales. 
Grupo de Experiencia: Ciencias de la Tierra y del Espacio. 
Area General: Geografía. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Nociones Generales de la APF.  

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      509 

 

Nombre del Puesto COORDINACION DE ODES DE COLEGIOS DE ESTUDIOS 
CIENTIFICOS Y TECNOLOGICOS 

Nivel Administrativo 11-611-1-M1C018P-0000054-E-C-T (M21) 
Dirección de Area 

Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 88/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Educación Media Superior 
Tecnológica Industrial y de Servicios (UEMSTIS) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proponer lineamientos y procedimientos para el desarrollo de los procesos de 
planeación, evaluación y seguimiento del funcionamiento de los CECYT´s-
ODES de acuerdo al marco establecido en los Convenios de Coordinación. 

2. Difundir la normatividad y procedimientos establecidos para los procesos de 
evaluación, acreditación y certificación de los aprendizajes impartidos en los 
Estados. 

3. Proporcionar asesoría técnico pedagógica a los CECYT´s-ODES. 
4. Verificar que los Programas Anuales de Trabajo que presenten los ODES, 

sean elaborados con base en la normatividad establecida y darles seguimiento. 
5. Coordinar los Procesos de apoyo a la planeación, gestión, seguimiento y 

evaluación del quehacer de los CECYT´s-ODES. 
6. Proponer y coordinar los Programas de Supervisión para verificar el 

cumplimiento de las normas, lineamientos y Programas aprobados, para el 
funcionamiento de los CECYT´s-ODES de acuerdo a lo establecido en los 
Convenios de Coordinación. 

7. Proponer criterios de evaluación y dictaminación de los estudios de 
factibilidad para determinar la procedencia de las solicitudes de creación
de CECYT´s-ODES. 

8. Analizar y evaluar las propuestas de construcción, modificación y ampliación 
de la planta física que presenten los CECYT´s-ODES. 

9. Representar a la Secretaría de Educación Pública en las reuniones de 
Organos de Gobierno y rendir el informe correspondiente al Titular de la 
Unidad de Educación Media Superior Tecnológica Industrial y de Servicios. 

10. Proponer acciones de mejora en la operación del subsistema de CECYT´s-
ODES. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Educación. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Educación, Psicología. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 7 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Pedagogía. 
Area de Experiencia: Preparación y Empleo de Profesores, 
Teoría y Métodos Educativos, Organización y Planificación de la 
Educación. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Economía Sectorial, Dirección y Desarrollo 
de Recursos Humanos, Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales, Economía del Cambio Tecnológico. 
Campo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area de Experiencia: Tecnología Industrial. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Liderazgo. 
2. Negociación. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Consultoría en el Sector Público. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 
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Nombre del Puesto COORDINACION ADMINISTRATIVA 
Nivel Administrativo 11-512-1-M1C015P-0000103-E-C-O (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones. Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Difundir los lineamientos para la administración de los recursos humanos, 
financieros, materiales y servicios generales, así como en materias 
presupuestaria, organizacional y de innovación y calidad al interior de la 
Unidad Administrativa. 

2. Gestionar la dictaminación y registro de las propuestas de modificación 
organizacional, manuales administrativos y contratos de honorarios de la 
Unidad Administrativa. 

3. Integrar los informes institucionales de la Unidad Administrativa que le sean 
requeridos y remitirlos a la instancia correspondiente. 

4. Integrar el anteproyecto de presupuesto y supervisar la administración de los 
recursos financieros de acuerdo al presupuesto autorizado para la operación 
regular y los proyectos específicos. 

5. Gestionar las modificaciones presupuestales y la liberación de los oficios de 
inversión. 

6. Manejar el sistema electrónico integral de recursos financieros de la Unidad 
Administrativa y elaborar el informe para la cuenta de la hacienda pública 
federal; así como los demás que se requieran en la materia. 

7. Coadyuvar en los diferentes subsistemas del servicio profesional de carrera y 
gestionar el proceso de ingreso, pago de remuneraciones, estímulos y 
recompensas de los servidores públicos adscritos a la Unidad Administrativa. 

8. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación de la Unidad 
Administrativa. 

9. Integrar y registrar la información en el sistema de administración y desarrollo 
de personal de la Unidad Administrativa. 

10. Coordinar las acciones del sistema de desempeño basado en resultados del 
personal de la Unidad Administrativa. 

11. Gestionar la elaboración de la descripción, perfil y valuación de puestos; así 
como la identificación y descripción de capacidades técnicas. 

12. Formular y gestionar el programa anual de adquisiciones de bienes de 
consumo e instrumentales y atender la recepción, almacenaje, suministro e 
inventario de los bienes muebles adscritos a la Unidad Administrativa para 
mantener el control y la distribución del mobiliario asignado. 

13. Tramitar y dar seguimiento a los servicios de conservación, reparación, 
mantenimiento y adaptación de los edificios, mobiliario, maquinaria, equipo e 
instrumental de la Unidad Administrativa; así como a los servicios generales 
de correspondencia, archivo, almacén, aseo, intendencia, taller de 
automotores, transportes y vigilancia. 

14. Operar el programa de protección civil en la Unidad Administrativa. 
15. Gestionar la asesoría, capacitación, apoyo técnico y requerimientos de bienes 

informáticos para su adquisición. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Derecho, Administración, Economía, 
Contaduría, Ciencias Políticas y Administración Pública, 
Relaciones Industriales, Finanzas, Psicología. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Administración, Finanzas, Ingeniería. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      511 

 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración de Bienes, Valuación de 
Bienes, Control de Bienes, Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Administración, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales, Contabilidad, Teoría Económica, 
Organización y Dirección de Empresas, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Auditoría, Dirección y 
Desarrollo de Recursos Humanos, Economía General, Actividad 
Económica. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Defensa Jurídica y Procedimientos, 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE EDUCACION MEDIA 

SUPERIOR Y SUPERIOR UNIVERSITARIA 
Nivel Administrativo 11-710-1-M1C015P-0000664-E-C-I (N11) 

Subdirección de Area 
Número de 
vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$31,608.10 (Treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Presupuesto 
y Recursos Financieros 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Proporcionar asesoría y capacitación a las unidades responsables a su cargo 
para la formulación del programa presupuesto, programas de inversión y 
paquete salarial, entre otros. 

2. Supervisar la distribución y aplicación de los recursos autorizados por el 
congreso a las unidades responsables a su cargo. 

3. Analizar el programa presupuesto anual de las unidades responsables a su 
cargo. 

4. Supervisar las modificaciones programático-presupuestarias de las unidades 
responsables a su cargo. 

5. Proponer para su aprobación el dictamen sobre las solicitudes de 
modificación en metas. 

6. Representar a la Secretaría de Educación Pública en reuniones de comités 
de control y auditoría (COCOAS). 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Economía, Ciencias 
Políticas y Administración Pública, Contaduría. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Contabilidad. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Estadística. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Trabajo en Equipo. 
2. Orientación a Resultados. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto. 

Idiomas 
Extranjeros  

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 

 
Nombre del Puesto SUBDIRECCION DE NOMINA FEDERALIZADA D1 
Nivel Administrativo 11-715-1-M1C017P-0000036-E-C-M (N33) 

Subdirección de Area 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$52,680.16 (Cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General del Sistema de Administración 
de la Nómina Educativa Federalizada 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Validar y aprobar la información incorporada por las autoridades educativas 
estatales en el Módulo del Expediente del Trabajador (MET), a efecto de 
contar con la información que permita a futuro realizar el cálculo de nómina. 

2. Coordinar la revisión de los movimientos de creación, cancelación, 
conversión, compactación, descompactación, reubicación, transferencia, 
cambio de centro de trabajo y promociones solicitadas por las autoridades 
educativas locales a través del Módulo de Administración de Plazas (MAP), 
con el propósito de actualizar el analítico de plazas y horas de las entidades 
federativas. 

3. Verificar la aplicación de la carga de nombramientos enviados por las 
autoridades educativas locales en el Módulo de Movimientos de Personal 
(MDP), con el propósito de actualizar quincenalmente la situación de pago del 
personal de las entidades federativas. 

4. Verificar la compilación la actualización de CURP's, RFC's y CLABE's 
Bancarias que presentan las autoridades de las autoridades educativas 
locales, para realizar el pago correcto y oportuno ante las instituciones 
bancarias. 

5. Validar y aprobar la carga de la nómina y los bloqueos remitidos por las 
autoridades de las entidades federativas en el Módulo de Carga de Nómina 
(MCN), a efecto de posteriormente generar el resumen presupuestario para 
su pago. 

6. Analizar y aprobar la generación de los importes de la nómina asentados en 
el resumen presupuestario en el Módulo Financiero (MF), para la elaboración 
de la solicitud de pago de las remuneraciones, así como de los montos de 
terceros no institucionales y las cuotas de terceros institucionales. 

7. Realizar, analizar y aprobar la actualización de los conceptos y montos de las 
remuneraciones que resulten de la negociación salarial única, para la 
actualización de costos del analítico de plazas y horas en el MAP. 

8. Aprobar la elaboración de solicitudes de reintegros a la Tesorería, a efecto de 
recuperar los pagos en demasía de las entidades federativas. 

9. Elaborar oficios de respuesta a las solicitudes presentadas vía oficio por las 
autoridades educativas locales. 

10. Analizar y verifica la generación de comprobantes de pago, así como de 
cheques y sus reimpresiones y reexpediciones, para cubrir las 
remuneraciones del personal en caso de robo o extravío o para cubrir el pago 
a aquellos con derecho en caso de fallecimiento. 

11. Coordinar la comprobación de gasto a través de las autoridades educativas 
locales, a fin de que cumplan con sus obligaciones informativas ante las 
autoridades fiscalizadoras competentes. 

12. Asesorar vía telefónica o correo electrónico a las autoridades educativas 
locales sobre los asuntos relacionados con la nómina educativa, para el pago 
oportuno al personal. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Computación e Informática, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Economía, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Finanzas, Administración. 
Area General: Educación y Humanidades. 
Carreras Genéricas: Matemáticas. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado. 
Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 5 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Econometría, Organización y Dirección de 
Empresas, Administración, Contabilidad, Economía General, 
Consultoría en Mejora de Procesos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Tecnológicas. 
Area General: Tecnologías de Información y Comunicaciones, 
Ingeniería General. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública. 
Grupo de Experiencia: Matemáticas. 
Area General: Análisis Numérico, Estadística. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales Administración 
de Personal y Remuneraciones. 

Idiomas 
Extranjeros 

No requerido. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en el portal de la 
Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-

profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 
 

Nombre del puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE RECURSOS 
HUMANOS Y FINANCIEROS 

Nivel Administrativo 11-211-1-M1C014P-0000191-E-C-O (O11) 
Subdirección de Area 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Acreditación, 
Incorporación y Revalidación (DGAIR) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales 

1. Verificar el trámite de las altas, bajas y demás movimientos del personal de la 
unidad administrativa en el sistema electrónico correspondiente; así como 
mantener actualizada la plantilla de personal tanto a nivel institucional como 
ante el ISSSTE. 

2. Llevar a cabo el registro y control de asistencia del personal de la unidad 
administrativa, para notificar al interesado las incidencias en que incurrió y se 
vean reflejadas en la nómina correspondiente apegadas a la normatividad 
vigente. 

3. Integrar el soporte documental para la gestión de la dictaminación y registro 
de las propuestas de modificación organizacional, manuales administrativos y 
contratos de honorarios de la unidad administrativa. 

4. Coordinar la difusión y asesoramiento a los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a las prestaciones a que tiene derecho, asimismo 
verificar que el pago de remuneraciones, pagos especiales y, en su caso, 
gestionarlos ante la instancia correspondiente. 

5. Verificar los trámites presentados por los trabajadores de la unidad 
administrativa referentes a constancias de empleo, expedición de 
credenciales, hojas de servicios, prestamos I.S.S.S.T.E., entre otros. 

6. Elaborar en coordinación con las áreas de la dirección, el anteproyecto de 
presupuesto y la reprogramación presupuestal, para apoyar el desarrollo de 
los proyectos específicos de la unidad administrativa. 
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7. Analizar y gestionar la documentación comprobatoria de gastos que afecten 
el ejercicio presupuestal, con el fin de que se realicen los ajustes necesarios 
(nóminas de honorarios, viáticos, pasajes, etcétera) y así poder elaborar y 
gestionar los oficios de solicitud de modificación de afectación presupuestaria 
para el ejercicio del gasto de la unidad administrativa. 

8. Gestionar, aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven de los 
recursos autorizados del fondo rotatorio para la unidad administrativa. 

9. Aplicar y dar seguimiento a los movimientos que se deriven del ejercicio de 
los recursos y de los movimientos presupuestales conforme a los montos 
autorizados. 

10. Operar, registrar y mantener el control presupuestal para conciliar con las 
áreas de la Oficialía Mayor el ejercicio presupuestal, para que los resultados 
financieros sean congruentes. 

11. Elaborar la cuenta pública por el ejercido anual. 
12. Elaborar y dar seguimiento al programa de capacitación anual de la unidad 

administrativa. 
13. Las demás que le otorguen la Ley General de Educación, sus reglamentos y 

cualquier otra disposición aplicable. 
Perfil  Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 

Carreras Genéricas: Finanzas, Psicología, Contaduría, 
Administración, Economía, Ciencias Políticas y Administración 
Pública, Derecho, Relaciones Industriales. 
Area General: Ingeniería y Tecnología. 
Carreras Genéricas: Finanzas, Administración, Ingeniería. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas. 
Carreras Genéricas: Matemáticas-Actuaría, Contaduría. 
Grado de Avance Escolar: Licenciatura o Profesional; Titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 2 años de experiencia en:  
Campo de Experiencia: Psicología. 
Area de Experiencia: Psicología Industrial, Personalidad. 
Campo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area de Experiencia: Auditoría, Contabilidad, Teoría 
Económica, Política Fiscal y Hacienda Pública Nacionales, 
Organización y Dirección de Empresas, Economía General, 
Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos, Administración de 
Proyectos de Inversión y Riesgo, Administración, Actividad 
Económica. 
Campo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area de Experiencia: Administración Pública. 
Campo de Experiencia: Matemáticas. 
Area de Experiencia: Ciencia de los Ordenadores. 
Campo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area de Experiencia: Derecho y Legislación Nacionales, 
Defensa Jurídica y Procedimientos. 
Campo de Experiencia: Ciencias Sociales. 
Area de Experiencia: Archivonomía y Control Documental. 
Campo de Experiencia: Sociología. 
Area de Experiencia: Sociología del Trabajo. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Programación y Presupuesto.  

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros No requerido 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 
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Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
Nivel Administrativo 11-512-1-M1C014P-0000108-E-C-F (O11) 

Jefatura de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 MN) 

Adscripción 
del Puesto 

Dirección General de Profesiones Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Elaborar los acuerdos de registro de las instituciones educativas, así como las 
carreras que en las mismas se imparten y el registro de los formatos, sellos y 
firmas que se utilizan en la documentación académica de sus egresados. 

2. Actualizar el Catálogo de Instituciones Educativas Registradas, que 
pertenezcan al Sistema Educativo Nacional, respecto de las instituciones 
registradas, así como de los expedientes para los formatos, sellos y firmas 
que utilizan las casas de estudios. 

3. Ejecutar la cancelación del registro de las instituciones educativas que así lo 
soliciten o en los supuestos del art. 67 de la Ley Reglamentaria del artículo 
5o. Constitucional, relativo al ejercicio de las profesiones en el Distrito 
Federal. 

4. Proponer el dictamen, acordar y registrar las enmiendas que se solicitan al 
registro original de las instituciones. 

5. Verificar la existencia y vigencia de las instituciones educativas registradas y 
de las carreras que imparten. 

6. Registrar los convenios de coordinación que en materia de registro 
profesional celebre la Secretaría de Educación Pública con instituciones de 
educación superior. 

7. Integrar la relación semestral de sus egresados de las instituciones que 
hayan suscrito convenios de coordinación, así como elaborar estadísticas 
relacionadas con el funcionamiento de las instituciones de educación superior 
registradas. 

8. Revisar la documentación académica que remiten las instituciones 
educativas, para que cumplan con los requisitos de ley, además de remitir los 
ejemplares de los formatos, los sellos y firmas actualizados, al área de 
registro para su utilización. 

9. Elaborar los acuerdos de adición al registro, para las nuevas carreras que se 
imparten o cambio de la denominación de las existentes, en una institución 
educativa previamente registrada. 

10. Elaborar los acuerdos de modificación al registro de la denominación de las 
instituciones educativas previamente registradas. 

11. Actualizar el Catálogo de Instituciones Educativas Registradas, que 
pertenezcan al Sistema Educativo Nacional, respecto de las nuevas carreras 
que se imparten en las instituciones educativas previamente registradas. 

12. Actualizar el Catálogo de Instituciones Educativas Registradas, anotando la 
nueva denominación y verificando las carreras que se tienen registradas al 
momento de elaborar el acuerdo de modificación respectiva. 

Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Ciencias Sociales, Derecho, Relaciones 
Internacionales. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o Profesional, Titulado 
(a). Deberá Presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 3 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos, Teoría y Métodos Generales. 
Grupo de Experiencia: Ciencia Política. 
Area General: Administración Pública, Ciencias Políticas. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización y Dirección de Empresas. 
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Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Lenguaje Ciudadano: Lenguaje Claro. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno. 

Otros Disponibilidad para viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 

 
Nombre del Puesto JEFATURA DE DEPARTAMENTO DE AMPAROS 
Nivel 
Administrativo 

11-111-1-M1C014P-0000187-E-C-P (O21) 
Jefatura de Departamento 

Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción 
Mensual Bruta 

$21,734.81 (Veintiún mil setecientos treinta y cuatro pesos 81/100 M.N.) 

Adscripción 
del Puesto 

Unidad de Asuntos Jurídicos y Transparencia 
(UAJT) 

Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Desarrollar el estudio y análisis jurídico de la demanda de amparo promovida 
en contra de las Autoridades Administrativas de la Dependencia. 

2. Formular el proyecto de informe justificado y/o previo, así como certificar y 
preparar las pruebas que se ofrecen en dicho informe, para su presentación 
en el juzgado competente. 

3. Desarrollar el estudio y análisis de la procedencia del recurso de revisión, 
queja o reclamación en contra de algún proveído dictado dentro de los juicios 
de amparo a cargo de este Departamento, en el que se afecten los intereses 
jurídicos de esta Dependencia. 

4. Desarrollar el estudio y análisis jurídico de las sentencias, acuerdos, 
resolución incidental y otros que dicten los Juzgados de Distrito y Tribunales 
Colegiados que afecten los intereses legales de la dependencia. 

5. Elaborar para su aprobación y firma el Proyecto del Recurso que de acuerdo 
a la Ley sea procedente. 

6. Preparar el recurso procedente, para su presentación ante la Autoridad 
Jurisdiccional competente. 

7. Desarrollar el estudio y análisis jurídico del requerimiento realizado por la 
Autoridad Jurisdiccional competente. 

8. Elaborar para su aprobación y firma el Proyecto del Desahogo del 
Requerimiento y/o Prevención realizado por los Organos Jurisdiccionales 
competentes. 

9. Realizar la certificación de la documentación requerida para su presentación 
ante la Autoridad Jurisdiccional competente. 

10. Realizar la certificación de la documentación que acredite el debido 
cumplimiento a la Resolución dictada en el Juicio de Amparo y su 
presentación en el juzgado correspondiente. 

11. Desarrollar el estudio y análisis jurídico del alcance de las sentencias 
ejecutoriadas que otorguen el amparo a los quejosos. 

12. Realizar los trámites conducentes que acrediten la restitución de la garantía 
violada de conformidad con el artículo 80 de la Ley de Amparo. 

13. Desarrollar el estudio y análisis jurídico de la consulta realizada por la 
Autoridad Administrativa de esta Dependencia. 

14. Revisar que el acto de autoridad antes de su emisión y notificación a los 
particulares cumpla con los requisitos esenciales de legalidad que establece 
la Constitución. 

15. Determinar la corrección del acto de la autoridad administrativa, cuando se 
considere que transgrede las Garantías Individuales de los Gobernados. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas. 
Carreras Genéricas: Derecho. 
Grado de avance escolar: Licenciatura o profesional, titulado 
(a). Deberá presentar Título o Cédula Profesional. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Grupo de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho. 
Area General: Derecho y Legislación Nacionales, Defensa 
Jurídica y Procedimientos. 
Grupo de Experiencia: Ciencias Económicas. 
Area General: Organización Industrial y Políticas 
Gubernamentales. 

Habilidades 
Gerenciales 

1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades 
Técnicas 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de Servicios. 

Idiomas 
Extranjeros 

Ninguno 

Otros Disponibilidad para Viajar. 
El temario se podrá consultar en la convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la 

Secretaría de Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-servicio-
profesional-de-carrera-2018-213226?state=published 

 
BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 11/2019, 

DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 

REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente, se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de 
algún culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con 
algún otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del 
concurso, a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en 
la Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican 
para el caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la administración Pública Federal), se tendrá por acreditado cuando el 
aspirante sea considerado finalista por el Comité Técnico de Selección, toda vez 
que tal circunstancia implica ser apto para el desempeño del puesto en concurso y 
susceptible de resultar ganador del mismo. En apego al artículo 36 del 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación 
de los candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a 
los que considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de 
evaluación de las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de 
aptitud), los cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado, detallado y firmado, en cuatro tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
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3. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto para 
el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel licenciatura o 
postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula Profesional 
correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en trámite (con 
antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que avale dicho trámite 
ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del examen profesional aprobatorio 
y/u oficio original de la institución educativa donde establezca que la persona cubrió el 
total de créditos del nivel de estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en 
los que el perfil del puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de 
Pasante, se tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede 
ser la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca que 
la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios correspondiente. En el caso 
de contar con estudios en el extranjero, se deberá presentar invariablemente la 
constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la autoridad competente. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará a 
través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o Reconocimiento 
de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad competente. 
4. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar con fotografía o pasaporte o cartilla militar). 
5. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el que 
aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se presente, 
será motivo de descarte del aspirante en el concurso correspondiente. 
6. Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este requisito. 
7. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique la 
fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta en 
instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; declaraciones 
fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas que requiera el perfil 
del puesto en concurso. 
8. Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el Servicio Público, 
no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de algún culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. Este formato le será proporcionado por la 
Secretaría de Educación Pública durante la revisión documental. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de bienvenida de su página personal de trabajaen) y la 
impresión de la invitación que recibe vía trabajaen. 
12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía al que 
ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de desempeño anuales, las 
cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) público (a) de 
carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas 
que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) 
de carrera titulares. Las evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento 
de la revisión documental, sin embargo, en el caso de que el (la) Servidor (a) 
Público (a) no cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección 
solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 
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La Secretaría de Educación Pública se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias que acrediten: los 
datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las aspirantes 
para fines de la revisión curricular, el cumplimiento a los requisitos al perfil del 
puesto y a la documentación señalada en los numerales de esta sección. De no 
acreditar la existencia y/o autenticidad de la documentación mencionada, será 
motivo de descarte del concurso y si fuera el caso, se dejará sin efectos el 
resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se haya emitido, sin 
responsabilidad para la Secretaría de Educación Pública, la cual, a su vez, se 
reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. En ningún 
caso, la Secretaría de Educación Pública solicitará prueba de no gravidez y 
de VIH (SIDA); así como el reclutamiento y selección se realizará en igualdad 
de oportunidades, sin discriminación por edad, discapacidad, color de piel, 
cultura, sexo, condición económica, apariencia física, características 
genéticas, embarazo, lengua, opiniones, preferencias sexuales, identidad o 
filiación política, estado civil, situación familiar, responsabilidades familiares 
o por cualquier otro motivo que atente contra la dignidad humana. 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará del 11 al 26 de 
septiembre de 2019, a través del portal www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará 
un folio al aspirante que cubra los requisitos del concurso para identificarlo 
durante el desarrollo del mismo, asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 
Cuando la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal de la Secretaría de la Función Pública detecte más de un folio de un 
aspirante en Trabajaen, realizará las acciones necesarias para que prevalezca 
únicamente el registro que coincida con la CURP y la documentación presentada 
por el usuario, quien elegirá ante dicha Unidad el folio que deberá prevalecer en 
Trabajaen. En caso de que se detecten más de una inscripción a un mismo 
concurso por un (a) candidato (a), se descartará del concurso. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica; sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, incluyendo el orden de aplicación de 
cada etapa, debido a variables que afectan el desarrollo del concurso como 
pueden ser, entre otras: disponibilidad de las herramientas de evaluación, 
cantidad de participantes, verificación del perfil de los participantes, disponibilidad 
de salas y equipo informático para la aplicación de las evaluaciones; problemas de 
comunicación electrónica del sistema de esta dependencia y de la Secretaría de la 
Función Pública; tiempo de respuesta de la Secretaría de la Función Pública para 
proporcionar la información que le concierne del concurso correspondiente o que 
se le requiera por motivos de consulta; fenómenos naturales; marchas 
manifestaciones; verificación de reactivos, y; disponibilidad de agenda de los 
integrantes del Comité Técnico de Selección. El orden de aplicación del Examen 
de Conocimientos y de la Evaluación de Habilidades, contemplados en la Etapa II 
del procedimiento de reclutamiento y selección, podrá ser variable, por las 
razones antes mencionadas. La realización de cada etapa del concurso se 
comunicará a los y las aspirantes con 48 horas hábiles de anticipación como 
mínimo por medio del Contador de Mensajes del sistema www.trabajaen.gob.mx, 
por lo que se recomienda la consulta permanente del referido sistema. 
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ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación:  11 de septiembre de 2019 
Etapa I: Revisión curricular de forma 
automatizada, a través de la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx (Registro de aspirantes) 

Del 11 al 26 de septiembre de 
2019 

Etapa II: Examen de conocimientos y 
evaluaciones de habilidades. El resultado de 
las evaluaciones de habilidades no son motivo 
de descarte; sin embargo, el no presentarlas sí 
es motivo de descarte. Las evaluaciones de 
habilidades se conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas psicométricas. 

Del 01 de octubre al 09 de 
diciembre de 2019 

Etapa III: Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito; así como la revisión 
documental. 

Del 01 de octubre al 09 de 
diciembre de 2019 

Etapa IV: Entrevistas Del 01 de octubre al 09 de 
diciembre de 2019 

Etapa V: Determinación  Del 01 de octubre al 09 de 
diciembre de 2019 

Nota: Si la realización de las etapas II, III, IV y V se contemplan en un solo 
periodo de tiempo, como es el caso, la fecha de conclusión de dicho periodo que 
aparece en la página www.trabajaen.gob.mx se refiere a la fecha de conclusión 
del concurso, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública, así lo considera.  

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en la página electrónica de la Secretaría de Educación 
Pública www.gob.mx/sep (menú: Trámites y Servicios SEP.- apartado Ingreso al 
Servicio Profesional de Carrera.- temarios)(El temario se podrá consultar en la 
convocatoria que se publica en trabajaen y en el portal de la Secretaría de 
Educación Pública: https://www.gob.mx/sep/acciones-y-programas/temarios-
servicio-profesional-de-carrera-2018-213226?state=published) y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de publicación de la presente 
convocatoria en el Diario Oficial de la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 

PRESENTACION DE 
EVALUACIONES 

La Secretaría de Educación Pública comunicará la fecha, hora y lugar en que los y 
las aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de 
conocimientos y las evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica), a través del sistema trabajaen. En dichas comunicaciones, se 
especificará la duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de 
tolerancia para el inicio del examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el 
tiempo de tolerancia, por ningún motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones. 
Asimismo, no se aplicará el examen y/o las evaluaciones si el o la participante no 
presenta la documentación requerida por la dependencia. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones de 
habilidades (incluyendo la evaluación psicométrica), en los procesos de selección, 
tendrán vigencia de un año. 
La aplicación del resultado aprobatorio del examen de conocimientos obtenido en 
el concurso anterior de la misma plaza, el sistema RHnet lo registra 
automáticamente si aplica el mismo temario, En caso de que el sistema no 
registró la calificación aprobatoria del examen de conocimientos anterior, el (la 
participante deberá solicitar su consideración por escrita (oficio, fax, o correo 
electrónico) al Comité Técnico de Selección, a través de la Dirección del Servicio 
Profesional de Carrera, Control y Evaluación, antes del inicio de la nueva 
aplicación de dicho examen. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
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REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 2 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 80 sobre 100 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No será motivo de descarte el 
resultado que obtenga la o el aspirante en las evaluaciones de habilidades. 
5.- Número de especialistas que auxiliarán al Comité Técnico de Selección en la 
etapa de entrevistas: Se tendrán tres especialistas, uno por cada uno de los 
(as) Titulares del Comité Técnico de Selección, si este último lo establece en 
las sesiones de Instalación y Planeación de Entrevista y Determinación. 
6.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3, si el universo lo permite; 
en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a todos; en caso de 
que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 10 participantes en 
orden de prelación. 
7.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3, si el 
universo lo permite; en caso de que el volumen sea menor, se entrevistará a 
todos (as); en caso de que el volumen sea mayor a 10, se entrevistará hasta 
10 participantes en orden de prelación. 
8.- Puntaje mínimo de aptitud (para pasar a la etapa de determinación): 80 sobre 
100. 
9.- Criterios a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a 
partir de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
10.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso de 
selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva.  

 El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades (incluyendo la evaluación 
psicométrica); III) Evaluación de la experiencia y valoración del mérito; IV) 
Entrevista, y; V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continua en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (Examen de Conocimientos y Evaluaciones de 
Habilidades, esta última sólo como referencia); III (Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito), y; IV (Entrevistas), del procedimiento de selección, 
quedando de la siguiente manera: 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de Conocimientos y 

Evaluaciones de Habilidades. 
El resultado de las evaluaciones 
de habilidades no son motivo de 

descarte; sin embargo, el no 
presentarlas sí es motivo de 

descarte. Las evaluaciones se 
conformarán por preguntas y se 
complementarán con pruebas 

psicométricas. 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 10 

III Evaluaciones de la experiencia 
y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 

IV Entrevista Entrevista 30 
 Total: 100 

SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

Para efectos de continuar en el concurso, los (las) aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes, excepto la de habilidades, incluyendo la evaluación 
psicométrica, en virtud de que el resultado de éstas no es motivo de descarte, a 
menos que el (la) participante no se presenta a su aplicación. Será motivo de 
descarte, si el (la) participante no acude a la cita que se le invite o no aprueba el 
examen de conocimientos y la revisión documental. 
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El examen de conocimientos (capacidades técnicas) constará de al menos 60 
reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 80 en una escala de 0 a 
100 y ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de 
reactivos aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades, cuyo resultado no será motivo de descarte, 
que se aplicarán serán las siguientes, considerando que se conformarán por 
preguntas y se complementarán con pruebas psicométricas: 
Nivel de Enlace: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefatura de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Subdirector (a) de área: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Director (a) de área: Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General Adjunto (a): Liderazgo y Negociación. 
Director (a) General: Visión Estratégica y Liderazgo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte; sin embargo, es necesario que el (la) aspirante reúna 
el requisito de área y años de experiencia laboral, y; áreas y nivel de 
escolaridad que establece el perfil del puesto en concurso; así como la 
documentación personal básica que se le requiera, en caso contrario será 
motivo de descarte. La evaluación y valoración mencionadas, le dan la posibilidad 
al aspirante de obtener puntos, que sumados a los obtenidos en la Etapa II del 
proceso de selección que contempla el examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades, le ayudan para ubicarlo en un mejor lugar de prelación dentro del 
concurso. El máximo de puntos que pueden obtener en la Etapa III son: 20 puntos 
en la evaluación de la experiencia y 10 puntos en la valoración del mérito. Para la 
obtención de los puntos mencionados, es imprescindible presentar en 
original y copia simple la evidencia documental que acredite el nivel de 
cumplimiento en cada uno de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 
jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado o 
que está desempeñando) en relación al puesto en concurso. Las personas que 
cuenten únicamente con una sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados 
en este rubro, al no existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 
2.- Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que posea. 
3.- Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. De manera 
específica, a través del tiempo acumulado en el Sector Público. 
4.- Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados en el 
Sector Privado. De manera específica, a través del tiempo acumulado en el Sector 
Privado. 
5.- Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 
6.- Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre las 5 
posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a su 
trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a) He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de actividades 
sencillas y similares entre sí. 
b) He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 
actividades similares y relacionadas entre sí. 
c) He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones de 
naturaleza diferente. 
d) He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 
naturaleza diferente. 
e) He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que contribuían 
al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias unidades administrativas o 
de negocio. 
7.- Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto actual 
(en su caso el último) y la del puesto en concurso. 
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8.- Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades desempeñadas en 
relación con las del puesto vacante se calificará de acuerdo con la coincidencia 
entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum vítae del candidato registrado 
por el (la) propio (a) candidato (a) en www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo 
o puesto vacante en concurso. 
9.- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 
10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- 
La aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos puestos. 
11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta sub etapa. 
Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avalé el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: carta original de la empresa en 
hoja membretada; hoja de servicios; contrato laboral; recibos de pago; alta y 
baja en instituciones de seguridad social, etc. La documentación deberá 
especificar claramente el estatus del elemento sobre el cual desea obtener 
puntos, ejemplo: elemento 2, señalar los puestos que ocupó y el tiempo de 
permanencia en cada uno de ellos; elemento 6, señalar las funciones y 
actividades realizadas en los puestos ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.- Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 
se calificarán una vez emitidas las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
2.- Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones de desempeño 
anual, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el (la) servidor (a) 
público (a) de carrera titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como servidores (as) públicos (as) 
considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las evaluaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, son requisito para quienes tengan el carácter de servidores 
públicos de carrera titulares en la fecha en que el concurso de que se trate, sea 
publicado en el Diario Oficial de la Federación y se acreditarán en el momento de 
la revisión documental. En el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente 
con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. De manera específica, a 
través de los puntos de la calificación obtenida en las últimas evaluaciones del 
desempeño anual. 
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3.- Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de las 
acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio de las 
calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el ejercicio 
fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal inmediato anterior no 
se hubieren autorizado acciones de capacitación para el servidor público de 
carrera titular, no será calificado en este elemento. 
4.- Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos de 
certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 
5.- Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, sin 
generar presiones presupuestarias adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de negocios. 
De manera específica, se calificarán a través del número de logros obtenidos por 
el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) relacionados 

a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.- Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 
a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera específica, 
se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. En virtud de lo 
anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) de 

Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.- Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a la 
recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al esfuerzo 
realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o actividad individual. 
De manera específica, se calificarán a través del número de reconocimientos o 
premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se considerará como un 
reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos y 

abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección aleatoria, 
sorteo o equivalente. 
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8.- Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo individual 
se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo en una 
profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del resto de 
quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a través del 
número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. En virtud de lo 
anterior, se considerarán como actividades destacadas, las siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre del o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre del o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo Humano y 

Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función Pública. 
En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 
9.- Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, a 
través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
autoridad competente, que sea adicional al nivel de estudio y grado de avance 
al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 
Los y las aspirantes podrán cubrir el requisito de nivel de estudios de la 
escolaridad y área de conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, 
con uno de mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, 
según el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para 
el nivel mínimo requerido por dicho perfil. 
La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se realizará 
a través de la presentación del original del Título o Cédula Profesional o 
Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que emita la autoridad 
competente según el caso. 
10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de 
la Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública Federal, 
conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán representar 
hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 
Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del 
evaluador (El Servidor Público de Carrera Titular, deberá presentar las dos 
Evaluaciones del Desempeño con el resultado obtenido y firmadas por el evaluado 
y el evaluador). 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se 
considerará lo siguiente: 
 En tanto se emitan las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del 

Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, ningún (a) candidato (a) será evaluado en el 
elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

 La calificación final se obtendrá del promedio entre la calificación de cada uno 
de los elementos entre el total de elementos considerados. 

Los resultados obtenidos en las sub etapas de la Etapa III serán considerados en 
el sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes 
acrediten al menos el Puntaje Mínimo de Aptitud que es 80. 
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Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del 
concurso de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del Acuerdo citado en el 
primer párrafo de esta convocatoria. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para 
cubrir el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados 
(as) finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se 
trate en la Secretaría de Educación Pública, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Secretaría de Educación Pública, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae detallando periodo en cada puesto y funciones realizadas 

(no el registrado en trabajaen), firmado en todas las hojas con tinta azul, sin 
engargolar. Entregar 4 copias. 

 La constancia de no inhabilitación para el desempeño del empleo, cargo o 
comisión. 

 Comprobante de domicilio (recibo de luz, agua, teléfono fijo, gas natural o 
estacionario). 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 1 
copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título y/o la Cédula 
Profesional correspondiente. Si el Título y/o la Cédula Profesional está en 
trámite (con antigüedad de un año), se podrá presentar el documento que 
avale dicho trámite ante la Secretaría de Educación Pública y/o el acta del 
examen profesional aprobatorio y/u oficio original de la institución educativa 
donde establezca que la persona cubrió el total de créditos del nivel de 
estudios y la tira de materias cursadas. Para los casos en los que el perfil del 
puesto establezca como requisitos de escolaridad el nivel de Pasante, se 
tendrá que presentar el documento oficial que así lo acredite, como puede ser 
la Carta de Pasante o documento (oficio y tira de materias) donde establezca 
que la persona cubrió el total de créditos del nivel de estudios 
correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, se 
deberá presentar invariablemente la constancia de validez o reconocimiento 
oficial expedido por la autoridad competente. Los y las aspirantes podrán 
cubrir el requisito de nivel de estudios de la escolaridad y área de 
conocimiento que establece el perfil del puesto en concurso, con uno de 
mayor grado como es la especialidad, la maestría o el doctorado, según 
el caso, otorgándose en la Valoración del Mérito el puntaje asignado para el 
nivel mínimo requerido por dicho perfil. 

 La acreditación de títulos o grados de estudio de los y las aspirantes, se 
realizará a través de la presentación del original del Título o Cédula 
Profesional o Reconocimiento de Estudios del Extranjero o Apostilla, que 
emita la autoridad competente. Entregar 1 copia. 
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 Documento que acredite el nivel de estudios del idioma correspondiente, sólo 
en caso de que sea requerido por el perfil del puesto en concurso. Entregar
1 copia. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto (ejemplo: carta de la empresa en hoja membretada donde se indique 
la fecha de ingreso, puestos ocupados y fecha de baja; recibo de pago; alta 
en instituciones de seguridad social; contrato laboral; hojas de servicio; 
declaraciones fiscales; contratos; recibos de honorarios; etc.), en las áreas 
que requiera el perfil del puesto en concurso. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar con 
fotografía o pasaporte o cartilla militar). Entregar 1 copia. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, será motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla militar liberada, o en su caso, comprobante de que presta el servicio 
militar. En el caso de hombres mayores a los 40 años, no aplica este 
requisito. Entregar 1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por la Secretaría de Educación Pública durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en la 
fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial de 
la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de trabajen. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  
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CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso en los supuestos 
siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición 
legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; II) El puesto 
de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se considere para 
dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado estado, en su caso, 
para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP determine que se 
modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 
para ser considerado finalista, o 
III Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado, 
o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

En caso de aplicar la reactivación de folios rechazados en la Etapa I Revisión 
Curricular, a partir de la fecha de descarte, el o la aspirante tendrá 2 días 
hábiles para presentar su escrito de petición de reactivación de folio dirigido 
al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, con domicilio en 
Avenida Universidad No. 1200, piso 3, cuadrante 3-A, Col. Xoco, Delegación 
Benito Juárez, México, Ciudad de México, C.P. 03330, de 09:00 a 15:00 horas, a 
través del área de Control de Gestión. La solicitud se hará del conocimiento al 
resto de los (las) integrantes del Comité Técnico de Selección, a través del 
Encargado (a) del Subsistema de Ingreso, vía correo electrónico o vía telefónica 
para su análisis y, en su caso, para su autorización. El plazo de resolución del 
Comité será a más tardar en 72 horas. La determinación del Comité Técnico de 
Selección respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del 
interesado (a), a través del Encargado (a) del Subsistema de Ingreso. 
Dicho escrito deberá incluir lo siguiente: 
 Escrito de Justificación del porqué considera que se debe reactivar el folio 

dirigido al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y 
en su caso aprobación de la reactivación. 

 Pantallas impresas del portal personal en www.trabajaen.gob.mx donde se 
observen las causales del rechazo, currículum vítae cargado, mensaje de 
rechazo, etc.). 

 Original y copia de los documentos que acrediten su experiencia laboral y 
escolaridad. 

 Domicilio y dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su 
petición. 

La reactivación de folios será improcedente cuando ésta se deba a: 
 La renuncia por parte del o la aspirante. 
 La duplicidad de registros de inscripción. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
Nota: En caso de ser autorizada la solicitud de reactivación, el sistema 
www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a todos los y las 
participantes en el concurso. 
En relación a los descartes de aspirantes por errores imputables al Operador de 
Ingreso en las etapas de evaluación, entrevista y estatus del concurso, esta 
dependencia podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho 
folio, dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente.  

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
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Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta 
que tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que la 
resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 

DISPOSICIONES 
GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 
después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

4. Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, ubicada en Av. 
Universidad No. 1074, Piso 3, Colonia Xoco, Delegación Benito Juárez, 
México, Ciudad de México, C.P. 03330. La inconformidad deberá presentarse 
por escrito, dentro de los diez días hábiles siguientes a la fecha en que se 
presentó el acto motivo de la inconformidad, en términos de lo dispuesto por 
el artículo 69 fracción X de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página Web 
http://www.oic.sep.gob.mx/portal3/quejas2.php. 

 Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 
Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 
Col. Guadalupe Inn, México, Ciudad de México. El recurso de revocación 
deberá interponerse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente en que se haga del conocimiento el nombre del aspirante que 
obtuvo la calificación más alta en el procedimiento de selección, en los 
términos que establecen los artículos del 76 al 78 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 97 al 98 de su 
Reglamento, dirigido al Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y 
Transparencia. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 
teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, 
memorias portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así 
como cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 
reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 
que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 
medio de apoyo para el examen y/o la evaluación. 

RESOLUCION DE 
DUDAS Y 
ATENCION A 
USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 
aspirantes formulen con relación al presente concurso, la Secretaría de Educación 
Pública pone a la orden los correos electrónicos: sofiach@nube.sep.gob.mx, 
teresa.nunez@nube.sep.gob.mx, ingreso_sep@nube.sep.gob.mx y 
liliana.morado@nube.sep.gob.mx, así como el número telefónico: 3600 2511 
con las extensiones: 59971, 59822, 59961, 59962, en un horario de lunes a 
viernes de 09:00 a 15:00 y 16:30 a 18:00 hrs. 

 
México, Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Educación Pública 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Secretaria Técnica 
María Teresa López Mata 

Rúbrica. 
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Secretaría de Salud 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

No. SSA/2019/03 
 

Los Comités Técnicos de Selección de la Secretaría de Salud con fundamento en los artículos 21, 25, 26, 
28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal y 
17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 6 de septiembre de 2007, emiten la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA SSA/2019/03 de los concursos para ocupar las siguientes 
plazas vacantes del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE TRANSPARENCIA Y DERECHOS 
HUMANOS (01/03/19) 

Código  12-111-1-M1C025P-0000069-E-C-P 

Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$111,485.92 (ciento once mil cuatrocientos 
ochenta y cinco pesos 92/100 M.N.) 

Adscripción  ABOGADO GENERAL 

Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SER EL ENLACE INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA CON LA AUDITORIA 
SUPERIOR DE LA FEDERACION Y ANTE LA COMISION NACIONAL DE LOS 
DERECHOS HUMANOS, ASI COMO DAR SEGUIMIENTO A LAS QUEJAS EN 
AQUELLOS PROCEDIMIENTOS QUE PUEDAN DAR LUGAR A 
RECOMENDACIONES EMITIDAS POR INSTANCIAS NACIONALES E 
INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS Y, COORDINAR LAS ACCIONES 
DE ESTA DEPENDENCIA EN MATERIA DE FOMENTO A LA CULTURA PARA LA 
TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE CUENTAS EN LA FUNCION PUBLICA. 
FUNCIONES 
1 FUNGIR COMO ENLACE INSTITUCIONAL DE LA SECRETARIA DE SALUD CON 
LA AUDITORIA SUPERIOR DE LA FEDERACION, SIN PERJUICIO DE LAS 
ATRIBUCIONES QUE EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, CORRESPONDAN A 
OTRAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
2 CAPACITAR, SENSIBILIZAR Y ASESORAR AL PERSONAL DE LA SECRETARIA 
DE SALUD Y DE LAS ENTIDADES PARAESTATALES SECTORIZADAS A DICHA 
DEPENDENCIA, EN MATERIA DE DERECHOS HUMANOS. 
3 FUNGIR COMO ENLACE INSTITUCIONAL ANTE LA COMISION NACIONAL DE 
LOS DERECHOS HUMANOS Y REPRESENTAR A LA SECRETARIA DE SALUD EN 
ESTA MATERIA, EN CUERPOS COLEGIADOS Y ANTE OTRAS DEPENDENCIAS O 
ENTIDADES DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL Y DEL SISTEMA 
NACIONAL DE SALUD, ASI COMO ANTE ORGANISMOS Y FOROS 
INTERNACIONALES, CUANDO DICHA REPRESENTACION NO SEA OTORGADA 
POR EL SECRETARIO A OTRO SERVIDOR PUBLICO DE LA SECRETARIA DE 
SALUD. 
4 ASESORAR A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD EN EL 
SEGUIMIENTO DE QUEJAS Y EN AQUELLOS PROCEDIMIENTOS QUE PUEDAN 
DAR LUGAR A RECOMENDACIONES EMITIDAS POR INSTANCIAS NACIONALES 
E INTERNACIONALES DE DERECHOS HUMANOS, ASI COMO ORIENTAR LAS 
QUEJAS Y DENUNCIAS QUE CONOZCA SOBRE LA MATERIA HACIA LAS 
AUTORIDADES COMPETENTES. 
5 COORDINAR LAS ACCIONES DE LA SECRETARIA DE SALUD EN MATERIA DE 
FOMENTO A LA CULTURA PARA LA TRANSPARENCIA Y LA RENDICION DE 
CUENTAS EN LA FUNCION PUBLICA. 
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6 ASESORAR A LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
ADMINISTRATIVOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE SALUD, ASI 
COMO A LAS ENTIDADES PARAESTATALES SECTORIZADAS A DICHA 
DEPENDENCIA, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA 
INFORMACION. 
7 PARTICIPAR EN LOS ORGANOS COLEGIADOS QUE SE INTEGREN EN LA 
SECRETARIA DE SALUD Y, EN SU CASO, PRESIDIR AQUELLOS EN QUE ASI SE 
ESTABLEZCA EN LAS DISPOSICIONES JURIDICAS APLICABLES O POR 
INSTRUCCION DEL SECRETARIO. 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 10 AÑOS 
EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO INTERNACIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Básico 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE TECNICA DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD 
GENERAL Y JUNTA EJECUTIVA 

(02/03/19) 
Código  12-100-1-M1C018P-0000075-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$60,030.88 (Sesenta mil treinta pesos 
84/100 M.N.) 

Adscripción  SECRETARIA DE SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LOS TRABAJOS PARA LA REALIZACION PARA LAS REUNIONES 
DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL, JUNTA EJECUTIVA, COMITES DE 
JUNTA EJECUTIVA, CON LA LOGISTICA REQUERIDA PAR EL LOGRO DE LOS 
OBJETIVO PLANTEADOS EN CADA REUNION ADEMAS DE COLABORAR EN EL 
RESGUARDO Y CONTROL DE LA BASE DE DATOS DE PRECURSORES 
QUIMICOS. 
FUNCIONES 
1 CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO A SUS SESIONES 
ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS. 
2 CONVOCAR A LO INTEGRANTES DEL CONSEJO ASOCIACIONES ORDINARIAS 
Y EXTRAORDINARIAS. 
3 ELABORAR LA CARPETA DE TRABAJO PARA LAS SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO. 
4 CONVOCAR A LOS INTEGRANTES DE LA JUNTA EJECUTIVA DEL CONSEJO A 
SUS REUNIONES 
5 ELABORAR LA ORDEN DEL DIA DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA 
DEL CONSEJO 
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6 ELABORAR UNA CARPETA DE TRABAJO PARA LAS REUNIONES DE LA JUNTA 
EJECUTIVA DEL CONSEJO 
7 REALIZAR LA MINUTA DE LAS REUNIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA DE LAS 
SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO INCLUYENDO 
LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS MISMAS 
8 INFORMAR A LOS RESPONSABLES LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS 
REUNIONES DE LA JUNTA EJECUTIVA Y EN LAS SESIONES ORDINARIAS Y 
EXTRAORDINARIAS. 
9 INFORMAR PERIODICAMENTE A LOS INTEGRANTES DEL CONSEJO, EL 
AVANCE DE LOS ACUERDOS TOMADOS EN LAS REUNIONES DE LA JUNTA 
EJECUTIVA DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL 
CONSEJO 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN FARMACOBIOLOGIA, SALUD, 
MEDICINA 
AREA GENERAL CIENCIAS INGENIERIA Y 
TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMUNICACION GRAFICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO, 
ADMINISTRACION 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE CONTRATOS Y ADQUISICIONES Y OBRAS PUBLICAS (03/03/19) 

Código  12-111-1-M1C019P-0000070-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil 
ochocientos treinta y un pesos 84/100 

M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
SER EL COMPONENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS 
QUE CON VOCACION DE SERVICIO, ORIENTA, ASESORA Y REALIZA ANALISIS 
JURIDICOS QUE PROVEAN LOS ELEMENTOS QUE PROTEJAN LOS INTERESES 
DE LA SECRETARIA DE SALUD Y COADYUVEN AL CUMPLIMIENTO DE LAS 
METAS INSTITUCIONALES EN MATERIA DE ADQUISICIONES, OBRAS PUBLICAS 
Y BIENES, ASI COMO EN LOS RESPECTIVOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES. 
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FUNCIONES 
1 COORDINAR LA ASESORIA JURIDICA RESPECTO A LOS REQUISITOS 
LEGALES Y ASPECTOS NORMATIVOS DE LAS BASES DE LICITACION DE LA 
SECRETARIA. 
2 COORDINAR LA ASESORIA JURIDICA QUE, CONFORME A DERECHO, LA DGAJ 
PROPORCIONA EN LOS COMITES Y SUBCOMITES DE COMPRAS, REVISORES 
DE BASES Y BIENES DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA Y ENTIDADES AGRUPADAS A ESTA. 
3 PARTICIPAR COMO ASESOR LEGAL EN LOS DIVERSOS ORGANOS 
COLEGIADOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, OBRAS PUBLICAS, BIENES, 
CONTROL Y VIGILANCIA Y CONSEJOS INTERNOS QUE, CONFORME AL AMBITO 
DE COMPETENCIA DEL AREA SE TENGA TAL CARACTER. 
4 COORDINAR LA DIFUSION DEL MARCO LEGAL APLICABLE EN LA MATERIA. 
5 CONDUCIR LA ELABORACION DE LINEAMIENTOS Y DEFINICION DE 
CRITERIOS RESPECTO A LOS REQUISITOS Y ASPECTOS NORMATIVOS A QUE 
DEBEN SUJETARSE LOS INSTRUMENTOS CONSENSUALES EN LA MATERIA. 
6 COORDINAR LA REALIZACION DE ESTUDIOS Y ANALISIS QUE REQUIERAN 
LOS ORGANOS COLEGIADOS MENCIONADOS PARA QUE SUS DECISIONES 
ESTEN APEGADAS AL MARCO LEGAL Y NORMATIVO CORRESPONDIENTE. 
7 COADYUVAR CUANDO PROCEDA EN LA FORMULACION DE LAS CONSULTAS 
Y PARTICIPACION EN LAS REUNIONES DE TRABAJO CORRESPONDIENTES EN 
LA MATERIA ANTE LAS INSTANCIAS NORMATIVAS CORRESPONDIENTES. 
8 COORDINAR LA EMISION DE OPINIONES LEGALES EN MATERIA DE 
ELEMENTOS, RESCISION, TERMINACION Y DEMAS ASPECTOS JURIDICOS DE 
LOS CONTRATOS DE ADQUISICIONES, OBRAS PUBLICAS Y BIENES Y EMITIR 
LAS OBSERVACIONES QUE PROCEDAN. 
9 COORDINAR LA ASESORIA JURIDICA Y EMISION DE OPINIONES LEGALES EN 
MATERIA DE ADQUISICIONES, OBRAS PUBLICAS Y BIENES A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA DE 
SALUD Y A LAS ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE AL SECTOR.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Avanzado 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION CONSULTIVA (04/03/19) 

Código  12-111-1-M1C019P-0000071-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil 
ochocientos treinta y un pesos 84/100 

M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
BRINDAR ASESORIA Y FORMULAR OPINIONES JURIDICAS EN RELACION A LAS 
PROPUESTAS NORMATIVAS E INSTRUMENTOS CONSENSUALES DENTRO DEL 
AMBITO DE COMPETENCIA DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 FORMULAR, REVISAR Y SOMETER, EN SU CASO, A CONSIDERACION DEL 
SECRETARIO, LOS ANTEPROYECTOS DE LEYES, REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS Y ORDENES RELATIVAS A LOS ASUNTOS DE LA COMPETENCIA DE 
LA SECRETARIA, ASI COMO OPINAR SOBRE LOS QUE FORMULEN LAS 
ENTIDADES AGRUPADAS ADMINISTRATIVAMENTE. 
2 COORDINAR EL ENVIO AL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE LOS 
DOCUMENTOS QUE REQUIERAN SER PUBLICADOS, CON EXCEPCION DE LOS 
RELATIVOS A LAS LICITACIONES PUBLICAS. 
3 APOYAR DESDE EL AMBITO JURIDICO EN LA ADOPCION DE CRITERIOS 
INSTITUCIONALES DE APLICACION DE LAS DISPOSICIONES COMPETENCIA DE 
ESTA SECRETARIA. 
4 COORDINAR LA ATENCION DE CONSULTAS QUE SE FORMULEN EN MATERIA 
DE DERECHO SANITARIO. 
5 DIFUNDIR LAS DISPOSICIONES JURIDICAS VIGENTES QUE SEAN DE INTERES 
PARA LA SECRETARIA. 
6 VERIFICAR QUE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE CELEBRE ESTA 
SECRETARIA Y QUE SEAN REMITIDOS PARA OPINION PREVIA CUMPLAN CON 
LA FORMA JURIDICA REQUERIDA. 
7 REVISAR QUE LOS CONVENIOS, TRATADOS Y ACUERDOS 
INTERNACIONALES EN LOS QUE LA SECRETARIA PARTICIPE Y QUE SEAN 
TURNADOS PARA OPINION SEAN ACORDES A LAS DISPOSICIONES DEL 
DERECHO SANITARIO VIGENTE.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

COORDINACION ADMINISTRATIVA DE LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES* (05/03/19) 

Código  12-512-1-M1C018P-0000042-E-C-V 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria (Mensual Bruto)  $60,030.88 (Sesenta 
mil treinta pesos 88/100 

M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 
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Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ADMINISTRAR Y COORDINAR APOYO ADMINISTRATIVO EN MATERIA DE 
RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y FINANCIEROS A LAS AREAS 
ADSCRITAS A LA DIRECCION GENERAL PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES OPERATIVAS, ASI COMO LLEVAR A CABO LA GESTION 
PRESUPUESTAL DE LOS SERVICIOS CONSOLIDADOS Y REALIZAR LAS 
OPERACIONES DE PAGO CORRESPONDIENTES. 
FUNCIONES 
1 COORDINAR Y SUPERVISAR LA GESTION RELATIVA A LA CONTRATACION, 
REUBICACION, PAGO DE REMUNERACIONES, MOVIMIENTOS E INCIDENCIAS 
DEL PERSONAL ADSCRITO A LA DIRECCION GENERAL, ASI COMO LA 
APLICACION Y CUMPLIMIENTO DE LAS CONDICIONES GENERALES DE 
TRABAJO. 
2 AUTORIZAR LAS CONSTANCIAS GLOBALES POR INCIDENCIAS Y PAGO DE 
ESTIMULOS A LOS TRABAJADORS DE BASE, ASI COMO EL TRAMITE DE LAS 
CONSTANCIAS DE PERCEPCIONES Y RETENCIONES DEL PERSONAL DE 
MANDO. 
3 DIFUNDIR Y TRAMITAR LAS PRESTACIONES A LAS QUE TIENEN DERECHO EL 
PERSONAL ADSCRITO EN LA DIRECCION GENERAL. ASI COMO COORDINAR 
ACCIONES DE CAPACITACION TECNICA, ADMINISTRATIVA E INSTITUCIONAL. 
4 COORDINAR EL PROCESO DE OPERACIONES Y MOVIMIENTOS RELATIVOS A 
LA ELABORACION DEL ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO. ASI COMO 
EJERCER EL PRESUPUESTO ASIGNADO. IGUALMENTE, ELABORAR Y 
TRAMITAR AMPLIACIONES, MODIFICACIONES Y TRANSFERENCIAS DEL MISMO, 
DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE 
5 VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS ASIGNADOS PARA EL FONDO 
ROTATORIO, ASI COMO LAS COMPRAS DIRECTAS QUE SE EFECTUAN PARA 
SOLVENTAR LAS NECESIDADES DE LAS DIVERSAS AREAS DE LA DIRECCION 
GENERAL. 
6 SUPERVISAR Y VIGILAR EL MANEJO DE LOS RECURSOS FINANCIEROS 
CONFORME AL PRESUPUESTO AUTORIZADO, PROMOVIENDO EN TODO 
MOMENTO LAS DISPOSICIONES DE AUSTERIDAD Y DISCIPLINA 
PRESUPUESTAL. 
7 SUPERVISAR EL MANEJO Y CONTROL DE INVENTARIOS DE BIENES MUEBLES 
8 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ENTREGA-RECEPCION DEL VESTUARIO DEL 
PERSONAL DE LA DIRECCION GENERAL, DE CONFORMIDAD A LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO 
9 ALMACENAMIENTO Y DISTRIBUCION DE BIENES Y SERVICIOS REQUERIDOS 
POR LAS AREAS QUE INTEGRAN LA DIRECCION GENERAL PARA EL 
DESARROLLO DE SUS FUNCIONES.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, DERECHO, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, CONTABILIDAD, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a 
Resultados 

Ponderación: 50 

Habilidad 2 Negociación Ponderación: 50 
Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE COORDINACION Y CONTRATOS (06/03/19) 

Código  12-512-1-M1C021P-0000044-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil 
cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR, DIRIGIR Y CONTROLAR LA ELABORACION DE CONTRATOS DE 
SERVICIOS, ARRENDAMIENTOS, DONACIONES, COMODATOS, 
TRANSFERENCIAS, REGULARIZACION JURIDICO ADMINISTRATIVA DE LOS 
INMUEBLES AL SERVICIO DE LA SECRETARIA, MIEMBRO DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES Y DE BIENES MUEBLES Y SUBCOMITES DE LOS ORGANOS 
DESCONCENTRADOS Y DE LA DGDIF. 
FUNCIONES 
1 SUPERVISAR LA ELABORACION DE LOS CONTRATOS DE DONACION, 
COMODATO Y TRANSFERENCIA DE BIENES MUEBLES. 
2 SUPERVISAR LA ELABORACION DE CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 
INMUEBLES. 
3 ASISTIR EN CALIDAD DE VOCAL AL COMITE DE BIENES MUEBLES. 
4 DIRIGIR Y CONTROLAR LA REGULARIZACION JURIDICO-ADMINISTRATIVO DE 
INMUEBLES. 
5 DIRIGIR Y COORDINAR LOS PROCEDIMIENTOS DE RESCISION 
ADMINISTRATIVA DE LOS CONTRATOS/PEDIDOS. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION DEL PROGRAMA ANUAL DE 
ADQUISICIONES DE LA SECRETARIA. 
7 ASISTIR COMO VOCAL AL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS. 
8 ASESORAR AL SUBCOMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DE LA DGDIF Y ORGANOS DESCONCENTRADOS. 
9 ASESORAR EN FORMA LEGAL-ADMINISTRATIVA A LAS DIRECCIONES DE 
ADQUISICIONES, SUMINISTROS Y SERVICIOS GENERALES.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA CIVIL 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, CIENCIAS 
SOCIALES, ADMINISTRACION, DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA, 
CIENCIAS POLITICAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ACTIVIDAD ECONOMICA 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      537 

 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica  Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE SUMINISTROS (07/03/19) 

Código  12-512-1-M1C021P-0000051-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$78,407.68 (Setenta y ocho mil 
cuatrocientos siete pesos 68/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DISEÑAR Y DIRIGIR LOS CONTROLES DE CALIDAD NECESARIOS PARA 
GARANTIZAR QUE LOS INSUMOS Y BIENES CUMPLAN CON LAS 
ESPECIFICACIONES VIGENTES REQUERIDAS DURANTE EL INGRESO, 
ALMACENAMIENTO, DISTRIBUCION Y USO O CONSUMO DE LOS MISMOS POR 
LAS AREAS USUARIAS, ASI COMO LLEVAR A CABO EL CONTROL DEL 
INVENTARIO CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE DE LOS ACTIVOS 
FIJOS DE LA SECRETARIA. 
FUNCIONES 
1 DIRIGIR Y CONTROLAR LA OPERACION DEL ALMACEN CENTRAL DE LA 
SECRETARIA DE SALUD, ASI COMO REALIZAR LA DISTRIBUCION DE LOS 
BIENES E INSUMOS, CON BASE EN LAS NORMAS Y DISPOSICIONES LEGALES 
APLICABLES, PARA EL SUMINISTRO ADECUADO Y OPORTUNO DE LOS BIENES. 
2 BRINDAR ASESORIA EN LA ADMINISTRACION DE ALMACENES, CONTROL DE 
CALIDAD Y CONTROL DE INVENTARIOS, BAJA Y DESTINO FINAL DE BIENES 
MUEBLES DE ACTIVO FIJO DE CONSUMO, PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS LABOREN DENTRO DEL AMBITO DE LA NORMATIVIDAD. 
3 PLANEAR, DISEÑAR Y DIFUNDIR LOS PROGRAMAS Y ESTRATEGIAS 
ESPECIFICOS EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO Y CONTROL 
DE BIENES MUEBLES, QUE DEBAN SER APLICADOS Y DESARROLLADOS POR 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA QUE LABOREN DENTRO DEL AMBITO 
DE LA NORMATIVIDAD. 
4 DISEÑAR LAS NORMAS Y CONTROLES PARA LA ACTUALIZACION 
PERMANENTE DEL INVENTARIO FISICO DE BIENES MUEBLES DE LA 
SECRETARIA, ASI COMO DETERMINAR Y TRAMITAR EL DESTINO FINAL DE LOS 
MISMOS, VIGILANDO SU ADECUADO CUMPLIMIENTO EN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
5 PLANEAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EVALUAR EL SISTEMAS DE 
INFORMACION EN MATERIA DE ALMACENAMIENTO, SUMINISTRO, CONTROL 
DE BIENES MUEBLES, BAJA Y DESTINO FINAL DE LOS MISMOS. 
6 SUPERVISAR LAS LICITACIONES POR LA ENAJENACION DE BIENES QUE 
CAUSARON BAJA EN LA SECRETARIA DE SALUD, PARA SANEAR LOS 
INVENTARIOS DE LA SECRETARIA. 
7 COADYUVAR EN EL AMBITO DE SU COMPETENCIA, AL CUMPLIMIENTO DEL 
PROGRAMA DE ABASTECIMIENTO DE BIENES E INSUMOS DE LA SECRETARIA 
DE PARA LA ATENCION OPORTUNA DE LAS COMUNIDADES. 
8 INSTRUMENTAR Y APLICAR LAS NORMAS DE CONTROL DE CALIDAD DE LOS 
BIENES E INSUMOS QUE ADQUIERE LA SECRETARIA DE SALUD Y VIGILAR SU 
OBSERVANCIA, PARA CUMPLIR CON LAS ESPECIFICACIONES QUE MARCA LA 
NORMATIVIDAD EN SALUD.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN SISTEMAS Y CALIDAD, 
ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA, CONTADURIA, 
FINANZAS, DERECHO, ADMINISTRACION 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 4 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL AUDITORIA OPERATIVA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL AUDITORIA, DIRECCION Y 
DESARROLLO DE RECURSOS HUMANOS, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
CONSULTORIA EN MEJORA DE PROCESOS 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar No Aplica. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DIRECCION DE SERVICIOS GENERALES (08/03/19) 

Código  12-512-1-M1C019P-0000052-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 PERCEPCION ORDINARIA 
(MENSUAL BRUTO) 

$69,831.84 (Sesenta y nueve mil 
ochocientos treinta y un pesos 84/100 

M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
DIRIGIR LA EJECUCION Y ADMINISTRACION DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS 
DE TRANSPORTE Y APOYO MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS 
PARA SU CONTRATACION Y CONTROL A FIN DE QUE SEAN OTORGADOS A LAS 
DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS PARA EL ADECUADO DESEMPEÑO DE SUS 
ACTIVIDADES. 
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FUNCIONES 
1 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESO LICITATORIO 
EN LA ADQUISICION CONSOLIDADA DE LOS SERVICIOS OPERATIVOS DE 
FOTOCOPIADO, PAPELERIA, MATERIAL DE OFICINA MANTENIMIENTO 
PREVENTIVO Y CORRECTIVO DEL EQUIPO DE OFICINA, AGUA EMBOTELLADA Y 
DE RESERVACION, ADQUISICION Y RADICACION DE PASAJES DE 
TRANSPORTACION AEREA A FIN DE QUE CUENTE CON INFORMACION 
TECNICA NECESARIA PARA LA CONTRATACION CORRESPONDIENTE EN 
APEGO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
2 PARTICIPAR CON LAS AREAS RESPONSABLES DEL PROCESO LICITATORIO 
EN LA ADQUISICION DE LOS SERVICIOS DE MANTENIMIENTO PREVENTIVO Y 
CORRECTIVO DE VEHICULOS, COMBUSTIBLES, FLETES Y MANIOBRAS, 
ASEGURAMIENTO DE BIENES PATRIMONIALES, LIMPIEZA, SEGURIDAD Y 
VIGILANCIA PARA QUE CUENTEN CON INFORMACION TECNICA NECESARIA 
PARA LA CONTRATACION CONSOLIDADA DE ESTOS SERVICIOS CONFORME A 
LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
3 COORDINAR LA DIFUSION DE LOS CONTRATOS Y NORMATIVIDAD VIGENTE 
APLICABLE A LOS PROVEEDORES ASIGNADOS PARA LA PRESENTACION DE 
LOS SERVICIOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y 
ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA, CON EL PROPOSITO DE 
CONTROLAR LOS SERVICIOS LICITADOS. 
4 ESTABLECER LOS PROGRAMAS REFERENTES A LA SUPERVISION DEL 
CUMPLIMIENTO A LOS CONTRATOS DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS PARA 
QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS U ORGANOS DESCONCENTRADOS 
CUENTEN CON LOS PARAMETROS NECESARIOS PARA CALIFICAR LA 
PRESENTACION Y SUFICIENCIA DEL SERVICIO OTORGADO. 
5 AUTORIZAR LOS TRAMITES DE ALTAS Y BAJAS, PAGOS DE DERECHOS Y 
TENENCIAS DE LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA QUE 
SE CUMPLAN CON LAS OBLIGACIONES FISCALES Y ADMINISTRATIVAS 
ESTABLECIDAS POR LAS INSTANCIAS GUBERNAMENTALES 
CORRESPONDIENTES. 
6 ESTABLECER LAS INSPECCIONES NECESARIAS SOBRE LOS SERVICIOS DE 
TRANSPORTE Y CORRESPONDENCIAS PARA QUE ESTOS SE BRINDEN EN LAS 
MEJORES CONDICIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS. 
7 APROBAR LA PROVISION DE LAS TARJETAS DE SUMINISTRO DE 
COMBUSTIBLE PARA LOS VEHICULOS ASIGNADOS A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA 
PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE SUS FUNCIONES. 
8 CONTROLAR EL SERVICIO DE CORRESPONDENCIA LOCAL Y FORANEA 
REQUERIDO POR LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS 
DESCONCENTRADOS DE LA SECRETARIA PARA EL DESARROLLO DE SUS 
FUNCIONES. 
9 ESTABLECER LOS PROGRAMAS DE PROTECCION CIVIL Y BRIGADAS EN 
CASO DE PRESENTARSE ALGUNA EVENTUALIDAD, PARA QUE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA CUENTEN CON UN PLAN DE 
CONTINGENCIAS Y RESPUESTA A EMERGENCIAS. 
10 AUTORIZAR LOS CONTRATOS CONSOLIDADOS Y EL TRAMITE DE LOS 
PAGOS ANTE LA COORDINACION ADMINISTRATIVA PARA QUE LOS 
PROVEEDORES DE LOS SERVICIOS SUBROGADOS OTORGUEN LOS MISMOS 
CONFORME A LAS NECESIDADES OPERATIVAS DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS, HOSPITALARIAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS DE LA 
SECRETARIA. 
11 EVALUAR LAS SANCIONES O COBRO DE INDEMNIZACION QUE PRESENTEN 
LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS Y ORGANOS DESCONCENTRADOS, CON EL 
PROPOSITO DE TURNARLAS A LOS PROVEEDORES INVOLUCRADOS PARA 
QUE SE CALCULEN Y APLIQUEN LAS RECUPERACIONES ECONOMICAS QUE 
CORRESPONDAN EN BENEFICIO A LA SECRETARIA.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA, 
CONTADURIA, DERECHO, ECONOMIA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 7 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION, ORGANIZACION 
INDUSTRIAL Y POLITICAS GUBERNAMENTALES, 
ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS, 
ACTIVIDAD ECONOMICA. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere. 
Otros Necesidad de viajar: A veces. 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS 
GENERICOS INTERCAMBIABLES DEL CONSEJO DE SALUBRIDAD GENERAL 

(09/03/19) 
Código  12-100-1-M1C015P-0000068-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,243.65 (Treinta y siete mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 

M.N.) 
Adscripción  SECRETARIA DE SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LOS PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS DE ACTUALIZACION DEL 
CUADRO BASICO Y CATALOGO DE MEDICAMENTOS DEL SECTOR SALUD 
(CBCMSS) Y LAS REUNIONES DEL GRUPO DE EXPERTOS EN PRUEBAS DE 
INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENERICOS, CONFORME A LO 
ESTABLECIDO EN EL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION 
INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS PARA LA SALUD, 
CON EL PROPOSITO DE PONER A LA DISPOSICION DE LAS INSTITUCIONES 
PUBLICAS DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD, LOS MEDICAMENTOS QUE HAN 
PROBADO SU SEGURIDAD, EFICACIA Y CALIDAD. 
FUNCIONES 
1 VERIFICAR QUE LA DOCUMENTACION RECIBIDA PARA SUSTENTAR 
SOLICITUDES DE INCLUSION, MODIFICACION Y EXCLUSION DE INSUMOS DEL 
(CBCMSS), SE APEGUE AL REGLAMENTO DE LA COMISION 
INTERINSTITUCIONAL DE CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD, 
CON LA FINALIDAD DE OPTIMIZAR LOS TRABAJOS DEL COMITE DE 
MEDICAMENTOS. 
2 PROGRAMAR MENSUALMENTE LOS LISTADOS DE MEDICAMENTOS 
SUSCEPTIBLES DE SER CONSIDERADOS MEDICAMENTOS GENERICOS, PARA 
FACILITAR SU ANALISIS POR PARTE DEL COMITE DE EXPERTOS EN PRUEBAS 
DE INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS GENERICOS. 
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3 PROPONER AL SECRETARIO TECNICO DE LA COMISION 
INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS PARA LA SALUD, 
LOS PROYECTOS DE CONVOCATORIA, ORDEN DEL DIA Y ACTAS DE LAS 
REUNIONES DE LOS COMITES CORRESPONDIENTES CON EL FIN DE QUE SE 
CONDUZCAN DE MANERA ORDENADA Y EFICIENTE. 
4 REALIZAR EL SEGUIMIENTO Y APOYAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS 
ACUERDOS ESTABLECIDOS EN LAS REUNIONES DE LOS COMITES DE 
MEDICAMENTOS Y DE EXPERTOS EN PRUEBAS DE INTERCAMBIABILIDAD DE 
MEDICAMENTOS GENERICOS, CON LA FINALIDAD DE QUE SE INCORPOREN EN 
LAS ACTUALIZACIONES DEL (CBCMSS) Y EN LOS LISTADOS DE PRUEBAS DE 
INTERCAMBIABILIDAD. 
5 PROPONER AL COMITE DE MEDICAMENTOS LOS PROYECTOS DE CEDULAS 
DESCRIPTIVAS, PARA SU APROBACION Y POSTERIOR INCORPORACION EN 
LAS ACTUALIZACIONES DE (CBCMSS). 
6 COORDINAR EL ANALISIS A LAS OBSERVACIONES Y COMENTARIOS 
RECIBIDOS A LOS PROYECTOS DE ACTUALIZACION DEL (CBCMSS), PARA SU 
PRESENTACION, DISCUSION Y, EN SU CASO, APROBACION EN EL COMITE DE 
MEDICAMENTOS. 
7 EMITIR LAS RESPUESTAS POR ESCRITO A LOS SOLICITANTES SOBRE EL 
DICTAMEN, RESPECTO A SOLICITUDES DE INCLUSION, EXCLUSION O 
MODIFICACION EN CONGRUENCIA AL REGLAMENTO DE LA COMISION 
INTERINSTITUCIONAL DEL CUADRO BASICO DE INSUMOS DEL SECTOR SALUD 
8 INTEGRAR LAS ACTUALIZACIONES DEL (CBCMSS) CON BASE EN LAS 
CEDULAS APROBADAS POR LOS COMITES Y LAS RESPUESTAS A LAS 
OBSERVACIONES Y COMENTARIOS ACORDADAS EN LOS COMITES 
9 COORDINAR LA PUBLICACION EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION DE 
LAS ACTUALIZACIONES AL (CBCMSS) APROBADAS POR LOS COMITES; DE LOS 
LISTADOS DE PRUEBAS DE INTERCAMBIABILIDAD DE MEDICAMENTOS 
GENERICOS; Y DE LAS EDICIONES ANUALES DEL (CBCMSS).  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA, MEDICINA, 
FARMACOBIOLOGIA, SALUD 
AREA GENERAL CIENCIAS AGROPECUARIAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA, 
FARMACOBIOLOGIA, BIOQUIMICA, QUIMICA. 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ECONOMIA. 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN QUIMICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL FARMACOLOGIA, CIENCIAS 
CLINICAS, EPIDEMIOLOGIA, MEDICINA, SALUD 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
QUIMICAS, TECNOLOGIA BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA QUIMICA 
AREA GENERAL BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA VIDA 
AREA GENERAL BIOQUIMICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS DE LA SALUD 
AREA GENERAL MEDICINA 
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Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE LO CONTENCIOSO (10/03/19) 

Código  12-111-1-M1C015P-0000043-E-C-P 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,243.65 (Treinta y siete mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 

M.N.) 
Adscripción  ABOGADO GENERAL 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INTERPRETAR Y APLICAR METODOLOGIAS TECNICAS PROCESALES PARA 
DEFENDER LOS INTERESES DE LA SECRETARIA EN LOS ASUNTOS 
CONTENCIOSOS EN QUE SEA PARTE. EMITIR LOS DICTAMENES LABORALES Y 
ADMINISTRATIVOS QUE PROCEDAN CONFORME AL MARCO VIGENTE, 
INTERVENIR EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE SEA PARTE LA SECRETARIA 
DE SALUD. MANTENER UNA CONSTANTE ACTUALIZACION MEDIANTE EL 
ESTUDIO DE BIBLIOGRAFIA ESPECIALIZADA, DOCUMENTOS OFICIALES Y 
JURISPRUDENCIA ENTRE OTROS. 
FUNCIONES 
1 REPRESENTAR CON LAS FACULTADES LEGALES INHERENTES A LA 
SECRETARIA DE SALUD ANTE LAS AUTORIDADES JUDICIALES O 
ADMINISTRATIVAS ANTE TERCEROS EN LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS EN 
MATERIA LABORAL, PENAL Y CIVIL EN QUE LA MISMA SEA PARTE PARA LA 
DEFENSA Y SALVAGUARDA DE LOS INTERESES PATRIMONIALES DE
LA SECRETARIA. 
2 IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA DAR SEGUIMIENTO HASTA SU 
CONCLUSION A LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS LABORALES, CIVILES, 
PENALES Y MERCANTILES EN LOS QUE TENGA REPRESENTACION LA 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS PARA LA DEFENSA DE LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA. 
3 ELABORAR LOS DICTAMENES SOBRE DE DENUNCIAS RESPECTO DE BIENES 
MUEBLES ASIGNADOS A LA SECRETARIA EN CASO DE ROBO O EXTRAVIO 
PARA LA DEFENSA DE LOS INTERESES FINANCIEROS Y PATRIMONIALES DE LA 
SECRETARIA. 
4 INFORMAR Y MANTENER ACTUALIZADOS A LOS SUPERIORES JERARQUICOS 
Y UNIDADES ADMINISTRATIVAS INVOLUCRADAS, SOBRE LAS ACCIONES Y 
ESTADO PROCESAL QUE GUARDAN LOS JUICIOS Y PROCEDIMIENTOS A SU 
CARGO Y EL SENTIDO DE LAS SENTENCIAS Y RESOLUCIONES QUE EN ESTA 
MATERIA EMITAN LAS AUTORIDADES, PARA COORDINAR CON LOS 
SUPERIORES TODOS LOS MECANISMOS DE CONTROL DE AUDIENCIAS, 
DESAHOGO DE PRUEBAS, DILIGENCIAS, COMPARECENCIAS Y TERMINOS EN 
LOS PROCEDIMIENTOS CIVILES, PENALES, LABORALES Y MERCANTILES EN 
QUE LA SECRETARIA SEA PARTE, SUPERVISANDO SU COMPARECENCIA A LAS 
AUDIENCIAS ASI COMO A LAS DILIGENCIAS QUE DEBAN VERIFICARSE EN 
DEFENSA DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA, HASTA LOGRAR LA 
EJECUCION DE LAS RESOLUCIONES FIRMES. 
5 PARTICIPAR EN LA REVISION DE LOS ASPECTOS JURIDICOS DE LAS 
CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO DE LA SECRETARIA PARA 
DETERMINAR LAS DEFICIENCIAS QUE PUEDAN CONTENER Y ESTABLECER 
MEDIOS PARA SALVAR DICHAS DEFICIENCIAS. 
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6 MANTENER ACTUALIZADA LA INFORMACION PARA ASESORAR A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIA SOLICITUD POR ESCRITO, PARA 
CUMPLIMENTAR ADECUADAMENTE Y EN TIEMPO LAS RESOLUCIONES 
JURISDICCIONALES EN EL ENTENDIDO DE QUE EL CUMPLIMIENTO ES 
RESPONSABILIDAD EXCLUSIVA DEL AREA SOLICITANTE DENTRO DE LOS 
TERMINOS SEÑALADOS EN LOS REQUERIMIENTOS DE QUE SE TRATE. 
7 DAR TRAMITE A LAS SOLICITUDES DE OPINIONES TECNICAS FORMULADAS 
POR AUTORIDADES MINISTERIALES Y JUDICIALES EN LOS CASOS DE 
RESPONSABILIDAD PROFESIONAL MEDICA PARA ALCANZAR UNA ATENCION 
PRONTA A LAS QUEJAS FORMULADAS POR LOS PARTICULARES, DANDO LA 
MEJOR ATENCION TANTO A LOS USUARIOS DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
COMO A LOS PROFESIONALES MEDICOS RESPONSABLES. 
8 DENUNCIAR ANTES LAS PROCURADURIAS GENERAL DE LA REPUBLICA Y LA 
DEL FUERO COMUN, LOS HECHOS QUE AFECTAN A LA SECRETARIA, 
APORTANDO TODOS LOS ELEMENTOS PARA LA DEBIDA INTEGRACION DE LAS 
AVERIGUACIONES PREVIAS COADYUVANDO EN LOS PROCESOS QUE LE 
AFECTEN O EN QUE SE TENGA INTERES PUBLICO, CORRESPONDIENDO A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS PROPORCIONAR LOS MEDIOS DE PRUEBA 
IDONEOS DENTRO DE LOS PLAZOS Y TERMINOS QUE PROCEDAN CONFORME 
A LA NATURALEZA DEL ASUNTO ASI COMO ELABORAR LOS ESCRITOS DE 
DENUNCIAS O QUERELLAS PREVIO ENVIO DE LAS AREAS REQUIRIENTES DE 
LA DOCUMENTACION Y ELABORAR DESISTIMIENTOS Y PERDONES LEGALES 
QUE PROCEDAN, SIEMPRE Y CUANDO SE ACREDITE LA NO EXISTENCIA DE 
AFECTACION PATRIMONIAL A LA SECRETARIA PARA LOGRAR LA DEFENSA Y 
SALVAGUARDAR DE LOS INTERESES DE LA SECRETARIA. 
9 TRAMITAR LOS REQUERIMIENTOS QUE LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y 
MINISTERIALES REALICEN A LA SECRETARIA Y SERVIR DE ENLACE CON LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS ENCARGADAS DEL CUMPLIMIENTO PARA 
COADYUVAR EN TODOS LOS ASUNTOS EN QUE SE VEAN INVOLUCRADOS LOS 
INTERESES DE LA SECRETARIA, PARA SU DEFENSA. 
10 ELABORAR INTEGRAR Y PRESENTAR LOS INFORMES PREVIOS Y 
JUSTIFICADOS EN LOS JUICIOS DE AMPARO EN QUE LA SECRETARIA SEA 
SEÑALADO COMO AUTORIDAD RESPONSABLE O TENGA LA REPRESENTACION 
PRESIDENCIAL Y EN LO RELATIVO A LOS DEMAS SERVIDORES PUBLICOS QUE 
SEAN SEÑALADOS COMO AUTORIDAD RESPONSABLE, ASI COMO LOS 
ESCRITOS DE DEMANDA Y CONTESTACION SEGUN PROCEDA EN LAS 
CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES O ACCIONES, REPRESENTANDO A LA 
SECRETARIA EN DICHAS CONTROVERSIAS O ACCIONES, PROPONIENDO A 
LOS SERVIDORES PUBLICOS A QUIENES SE PUEDA RELEGAR LA 
REPRESENTACION LEGAL DE LA SECRETARIA EN DICHOS PROCEDIMIENTOS, 
IMPLEMENTANDO EL CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS ACTOS DE 
REPRESENTACION QUE EN SU CASO SE OTORGAN, PROPONIENDO LAS 
ACCIONES QUE SE DERIVEN DE NOTIFICACIONES PROVENIENTES DE
LAS AUTORIDADES INFORMANDO A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS LO QUE 
CORRESPONDE PARA SU CUMPLIMIENTO.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN DERECHO 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DEFENSA JURIDICA Y 
PROCEDIMIENTOS, DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, TEORIA Y METODOS GENERALES. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
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Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE COORDINACION OPERATIVA (11/03/19) 

Código  12-171-1-M1C015P-0000067-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,243.65 (Treinta y siete mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 

M.N.) 
Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PROGRAMAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS LOGISTICOS PARA LA 
ADECUADA ORGANIZACION Y FUNCIONAMIENTO DE LAS REUNIONES DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD, DEL SEMINARIO DE INTERACCION DE LOS 
TITULARES DE SERVICIOS DE SALUD DE RECIENTE NOMBRAMIENTO CON LAS 
AREAS CENTRALES DE LA SECRETARIA DE SALUD Y PROPORCIONAR EL 
APOYO LOGISTICO QUE INDIQUE EL TITULAR DEL SECRETARIADO TECNICO 
DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 INSTALAR CON LOS SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS ADMINISTRATIVOS DE LAS 
ACTIVIDADES LOGISTICAS PARA LA REALIZACION DE LAS REUNIONES DEL 
CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
2 FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE APOYO LOGISTICO PARA LAS 
REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
3 VERIFICAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS PARA EL FLUJO 
EXPEDITO DE RECURSOS REQUERIDOS PARA LAS REUNIONES DEL CONSEJO 
Y ELABORAR UN INFORME DEL PRESUPUESTO EJERCIDO DESPUES DE 
CELEBRADAS LAS REUNIONES. 
4 VERIFICAR LA REALIZACION DE LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
LOGISTICOS EN LA ETAPA PREVIA, DURANTE Y POSTERIOR DE LAS 
REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD, PARA SU ADECUADO 
DESARROLLO. 
5 RECOMENDAR ASPECTOS TECNICOS, LOGISTICOS Y ADMINISTRATIVOS 
PARA MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA ORGANIZACION Y 
DESARROLLO DE LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD. 
6 SUPERVISAR LA PREPARACION DEL MATERIAL DE APOYO LOGISTICO Y 
EVALUAR LOS ASPECTOS LOGISTICOS QUE INCIDAN EN EL DESARROLLO DE 
LAS REUNIONES DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD CON EL OBJETO DE 
PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION. 
7 INSTALAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
ADMINISTRATIVOS DE LAS ACTIVIDADES LOGISTICAS PARA LA REALIZACION 
DE LOS SEMINARIOS Y VERIFICAR LOS MECANISMOS Y PROCEDIMIENTOS 
PARA EL FLUJO EXPEDITO DE RECURSOS REQUERIDOS. 
8 RECOMENDAR SOBRE ASPECTOS TECNICOS, LOGISTICOS Y 
ADMINISTRATIVOS PARA MEJORAR LOS PROCEDIMIENTOS DE LA 
ORGANIZACION Y DESARROLLO DE LOS SEMINARIOS. 
9 SUPERVISAR LA PREPARACION DEL MATERIAL DE APOYO LOGISTICO Y 
EVALUAR LOS ASPECTOS LOGISTICOS QUE INCIDAN EN EL DESARROLLO DE 
LOS SEMINARIOS DE INTERACCION CON EL OBJETO DE PROPONER 
ALTERNATIVAS DE SOLUCION. 
10 PROGRAMAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS LOGISTICOS 
REQUERIDOS EN LA ORGANIZACION DE LAS ACTIVIDADES QUE SE INDIQUEN. 
11 INSTALAR LAS ESTRATEGIAS Y PROCEDIMIENTOS TECNICOS 
ADMINISTRATIVOS, LOGISTICOS DE LAS ACTIVIDADES QUE SE INDIQUEN. 
12 SUPERVISAR Y EVALUAR LOS PROCEDIMIENTOS LOGISTICOS QUE INCIDAN 
EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES QUE SE INDIQUEN CON EL OBJETO 
DE PROPONER ALTERNATIVAS DE SOLUCION.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO, COMUNICACION, ECONOMIA, 
ADMINISTRACION, CIENCIAS POLITICAS Y 
ADMINISTRACION PUBLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL COMUNICACIONES SOCIALES, 
PROBLEMAS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA MEDICA 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL OPINION PUBLICA, ADMINISTRACION 
PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA DEMOGRAFICA 
AREA GENERAL CARACTERISTICAS DE LA 
POBLACION 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo  Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma Inglés No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ACUERDOS Y COMPROMISOS DE LOS OPDS REGION 
NORTE (12/03/19) 

Código  12-171-1-M1C015P-0000068-E-C-T 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,243.65 (Treinta y siete mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 

M.N.) 
Adscripción  SECRETARIADO TECNICO DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR COMO REPRESENTANTE FEDERAL SUPLENTE ANTE LOS 
ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS DE SERVICIOS DE SALUD DE LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS, PARA ASESORAR Y COADYUVAR CON LA DIRECCION GENERAL 
DE LOS MISMOS EN LA IDENTIFICACION DE PROBLEMAS QUE AFECTAN EL 
FUNCIONAMIENTO DE SERVICIOS, CON EL OBJETO DE AUXILIAR ASI COMO 
AUXILIAR A LOS GOBIERNOS ESTATALES A TRAVES DEL ORGANISMO 
DESCENTRALIZADO EN LA ORGANIZACION, DESARROLLO, OPERACION Y 
EVALUACION DE LAS ACCIONES DE SALUD Y PROMOVER LA PARTICIPACION 
CONCURRENTE DE INSTANCIAS DE LA ADMINISTRACION CENTRAL ESTATAL 
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EN APOYO A LOS SERVICIOS DE SALUD PROCURANDO LA ARTICULACION 
METODOLOGICA CON LA POLITICA SOCIAL. 
FUNCIONES 
1 CONTROLAR EL DESARROLLO Y APLICACION DE MODELOS DE MONITOREO, 
SEGUIMIENTO Y EVALUACION DE LOS PROGRAMAS TECNICOS APROBADOS 
POR LAS JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS. 
2 INTERVENIR EN LA IDENTIFICACION DE FACTORES QUE INCIDAN EN LA 
CORRECTA APLICACION DE LOS RECURSOS HUMANOS, MATERIALES Y 
FINANCIEROS DESTINADOS A LOS ORGANISMOS PUBLICOS 
DESCENTRALIZADOS Y, EN SU CASO, EMITIR ALTERNATIVAS QUE PERMITAN 
OPTIMIZAR SU REASIGNACION Y/O APROVECHAMIENTO. 
3 COADYUVAR DURANTE EL EXAMEN Y DISCUSION DE LOS PLANES Y 
PROGRAMAS DE TRABAJO, INFORMES DE ACTIVIDADES Y ESTADOS 
FINANCIEROS QUE SE PRESENTEN EN LOS ORGANOS DE GOBIERNO DE LOS 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS EN LA REGION NORTE. 
4 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE LA RELATORIA GENERAL DE LAS 
REUNIONES, INFORMES Y OPINIONES RELATIVAS A PROYECTOS PROGRAMAS 
APROBADOS POR EL ORGANO DE GOBIERNO DE LOS ORGANISMOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS DE LA REGION NORTE. 
5 REVISAR LA ACTUALIZACION DE LA AGENDA DE TRABAJO. 
6 EL OBJETIVO CINCO SOLO TIENE DOS FUNCIONES. . 
7 APOYAR A SU SUPERIOR INMEDIATO DURANTE LA DEFINICION DE LAS 
POLITICAS DE SALUD CUYA EJECUCION CORRESPONDA A LOS ORGANISMOS 
PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
8 VIGILAR LA ADECUADA APLICACION DE LAS .POLITICAS, ESTRATEGIAS, 
SISTEMAS Y PROGRAMAS TENDENTES A OPTIMIZAR LA ASIGNACION DE 
RECURSOS FINANCIEROS PARA LA ATENCION DE LA SALUD A CARGO DE LOS 
ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
9 PARTICIPAR EN LA FORMULACION E INSTRUMENTACION DE LOS 
PROYECTOS Y PROGRAMAS ESPECIFICOS QUE SE DETERMINEN EN LAS 
JUNTAS DE GOBIERNO DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
10 ELABORAR ESTUDIOS Y DESARROLLAR PROPUESTAS SOBRE LA 
NORMATIVIDAD APLICABLE A CONVENIOS, CONTRATOS Y ACUERDOS QUE 
LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS CELEBREN CON 
TERCEROS. 
11 PARTICIPAR EN LA FORMULACION DE ACUERDOS DE COOPERACION 
INTERESTATAL, PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS Y SERVICIOS EN EL 
AMBITO REGIONAL QUE COADYUVEN A LA INTEGRACION Y CONSOLIDACION 
DEL SISTEMA NACIONAL DE SALUD Y DE LOS SISTEMAS ESTATALES DE 
SALUD. 
12 VIGILAR Y DAR SEGUIMIENTO A LA ATENCION DE DEMANDAS Y 
SOLICITUDES REALIZADAS POR DIVERSOS ORGANISMOS E INSTITUCIONES 
PUBLICAS, SOCIALES Y PRIVADAS. 
13 PARTICIPAR, EN COORDINACION DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
COMPETENTES, EN LA REVISION Y, EN SU CASO, EN LA DISCUSION DE LOS 
PROYECTOS DE INVERSION QUE SE PROPONGAN EN LAS JUNTAS DE 
GOBIERNO DE LOS ORGANISMOS PUBLICOS DESCENTRALIZADOS. 
14 PROPONER, PROMOVER Y APOYAR LA INCORPORACION GRADUAL DE 
COMISIONES Y GRUPOS DE TRABAJO, PARA EL ESTUDIO DE PROBLEMAS QUE 
INFLUYEN EN LA OPERACION DE LOS SERVICIOS DE SALUD EN LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS. 
15 REALIZAR INFORMES DEL DESARROLLO DE LAS REUNIONES DE ORGANOS 
DE GOBIERNO A LAS QUE SE ACUDA.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS DE LA SALUD 
CARRERA GENERICA EN MEDICINA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
MEDICINA, 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ANTROPOLOGIA, 
HUMANIDADES, PSICOLOGIA, CIENCIAS SOCIALES, 
DERECHO, ECONOMIA, ADMINISTRACION, CIENCIAS 
POLITICAS Y ADMINISTRACION PUBLICA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS MEDICAS 
AREA GENERAL CIENCIAS CLINICAS, SALUD PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA SOCIAL 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ORGANIZACION Y DIRECCION DE 
EMPRESAS, ECONOMIA SECTORIAL 
AREA DE EXPERIENCIA SOCIOLOGIA 
AREA GENERAL PROBLEMAS SOCIALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Negociación Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo  Ponderación: 50 

Idioma Inglés No requiere 
Otros Necesidad de viajar: Siempre  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE ANALISIS Y CONTROL DEL EJERCICIO (13/03/19) 

Código  12-510-1-M1C016P-0000114-E-C-I 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$43,614.27 (Cuarenta y tres mil 
seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE PROGRAMACION, ORGANIZACION Y PRESUPUESTO 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
COORDINAR LA GENERACION DE INFORMACION FINANCIERA Y 
PRESUPUESTAL, OPERACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) Y DEL SISTEMA INTEGRAL DE INFORMACION 
(SII) DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE PARA QUE LOS USUARIOS 
DE LA INFORMACION UNIDADES RESPONSABLES Y DEPENDENCIAS 
GLOBALIZADORAS CUENTEN CON LOS ELEMENTOS PARA EL REGISTRO Y 
CONTROL DEL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
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FUNCIONES 
1 PROPORCIONAR ASESORIA Y SOPORTE A LAS AREAS FINANCIERAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS, PARA GARANTIZAR LA CORRECTA 
EXPLOTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, PRESUPUESTO 
CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC) 
2 COORDINAR LAS ACTIVIDADES PARA EL MANTENIMIENTO Y 
ADMINISTRACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD 
3 SUPERVISAR QUE LA ASESORIA AL PERSONAL DE LA DIRECCION DE 
CONTROL DEL EJERCICIO PRESUPUESTAL SEA REALIZADO EFICIENTEMENTE 
PARA LA EXPLOTACION DEL SISTEMA INTEGRAL DE PROGRAMACION, 
PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD (SIPC) SE REALICE 
EFICIENTEMENTE. 
4 ESTABLECER LOS MECANISMOS DE ENVIO DE LA INFORMACION 
FINANCIERA Y PRESUPUESTAL A TRAVES DE MEDIOS MAGNETICOS A LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS CENTRALES, ORGANOS DESCONCENTRADOS Y 
ENTIDADES, PARA VERIFICAR SU DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 
5 SUPERVISAR LA ELABORACION Y ENVIO DE LOS FORMATOS DEL SISTEMA 
INTEGRAL DE INFORMACION, REFERENTE AL EJERCICIO DEL PRESUPUESTO 
A LA DIRECCION DE INFORMACION FINANCIERA PARA SU CONSOLIDACION. 
6 COORDINAR Y SUPERVISAR LA ELABORACION Y ANALISIS DE LA 
INFORMACION FINANCIERA Y PRESUPUESTAL DE LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA PARA LA TOMA DE DECISIONES EN 
MATERIA PRESUPUESTAL 
7 SUPERVISAR EL ENLACE CON EL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION 
FINANCIERA FEDERAL (SIAFF) PARA LA CONTINUIDAD DEL EJERCICIO 
PRESUPUESTAL ANTE LA TESORERIA DE LA FEDERACION. 
8 COORDINAR LA REALIZACION DE LA INTERFASE DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL Y EL SISTEMA INTEGRAL DE 
PROGRAMACION, PRESUPUESTO CONTROL Y CONTABILIDAD. 
9 COORDINAR LA GENERACION DE LA CUENTA POR LIQUIDAR CERTIFICADA 
DEL SISTEMA INTEGRAL DE ADMINISTRACION FINANCIERA FEDERAL PARA SU 
INTEGRACION CON LA DOCUMENTACION ORIGINAL Y ENVIO A LA DIRECCION 
DE CONTABILIDAD Y RENDICION DE CUENTAS PARA SU ARCHIVO DEFINITIVO 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, CONTADURIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION, 
CONTADURIA, DERECHO, COMPUTACION E 
INFORMATICA, ECONOMIA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ADMINISTRACION , 
COMPUTACION E INFORMATICA, INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 3 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL POLITICA FISCAL Y HACIENDA 
PUBLICA NACIONALES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultado Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

SUBDIRECCION DE SISTEMAS DE INFORMACION Y SOPORTE TECNICO 
(14/03/19) 

Código  12-610-1-M1C015P-0000122-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$37,243.65 (Treinta y siete mil 
doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 

M.N.) 
Adscripción  DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
PARTICIPAR EN LA MEJORIA DE LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE SALUD 
GENERANDO Y MANTENIENDO EN OPERACION LOS SISTEMAS DE 
INFORMACION Y LAS APLICACIONES PARA AUTOMATIZACION DE PROCESOS 
NECESARIAS E INDISPENSABLES PARA LA REALIZACION DE LAS ACTIVIDADES 
SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN 
SALUD, ASI COMO COORDINAR LAS ACCIONES DE GESTION DE 
MANTENIMIENTO A EQUIPO DE COMPUTO, REDES DE COMPUTO Y 
TELECOMUNICACIONES Y AUXILIAR EN EL DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES DE LA MISMA 
DIRECCION GENERAL. 
FUNCIONES 
1 MANTENER ACTUALIZADO Y EN CORRECTA OPERACION LOS SERVIDORES 
DE PRODUCCION DONDE SE HOSPEDAN LOS SISTEMAS DE INFORMACION, 
PARA ASEGURAR SU ACCESIBILIDAD Y DISPONIBILIDAD A LOS USUARIOS DE 
LOS MISMOS. 
2 DISEÑAR Y PROGRAMAR LOS SISTEMAS DE INFORMACION QUE MEDIANTE 
EL USO DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION SIRVEN DE APOYO A LAS 
ACTIVIDADES SUSTANTIVAS DE LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y 
EDUCACION EN SALUD. 
3 INTERVENIR COMO ENLACE TECNICO ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD Y LA DIRECCION GENERAL DE 
TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION, PARA ESTAR ACTUALIZADOS SOBRE LA 
NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIA DE LA INFORMACION Y LOS 
LINEAMIENTOS E IDENTIDAD GRAFICA APLICABLE A LAS PAGINAS WEB. 
4 EFECTUAR LOS CAMBIO REQUERIDOS EN LA PAGINA WEB, PARA PONER EN 
LINEA LA INFORMACION Y DOCUMENTACION DE LAS DIFERENTES AREAS DE 
LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, DE ACUERDO 
A LINEAMIENTOS ESTABLECIDOS POR LA DIRECCION DE AUTOMATIZACION DE 
PROCESOS Y SOPORTE TECNICO. 
5 RECIBIR Y CANALIZAR LOS COMENTARIOS Y SUGERENCIAS QUE LLEGUEN A 
LA ENCUESTA DE LA PAGINA WEB Y A LOS BUZONES INSTITUCIONALES DE 
CONTACTO CON EL USUARIO FINAL, PARA GESTIONAR LA MEJOR RESPUESTA 
INSTITUCIONAL PARA CADA UNO DE ELLOS. 
6 FUNGIR COMO ENLACE TECNICO ENTRE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION Y CUALQUIER TERCERO INVOLUCRADO EN LA 
PRESTACION DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES PARA MANTENER 
MONITOREO CONTINUO DE LOS SERVICIOS Y GESTIONAR EL 
RESTABLECIMIENTO INMEDIATO DE LOS MISMOS ANTE LA PRESENCIA DE 
ALGUNA FALLA. 



550      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

7 PROPONER Y LLEVAR A CABO LA POLITICA DE RESPALDO DE INFORMACION 
DE SISTEMAS INFORMATICOS Y PAGINA WEB DE LA DIRECCION GENERAL DE 
CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD. 
8 PROPONER E IMPLANTAR LOS PLANES DE CONTINGENCIA A NIVEL LOCAL, 
INTERNO A LA DIRECCION GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD, 
PARA RESTABLECER CUANTO ANTES LOS SERVICIOS “EN LINEA'' QUE BRINDA 
LA MENCIONADA DIRECCION GENERAL EN CASO DE CONTINGENCIA. 
9 MANTENER SUPERVISION EN LAS ACTIVIDADES DE SOPORTE TECNICO EN 
EL AREA DE INFORMATICA QUE LLEVA A CABO EL DEPARTAMENTO DE 
SOPORTE INFORMATICO, EN LA EXISTENCIA Y ACTUALIZACION DE LAS 
BITACORAS DE SOLICITUDES DE SERVICIOS Y EN QUE SE CUMPLAN LOS 
CONTRATOS ESPECIFICADOS DE LA MATERIA CON LOS PARAMETROS DE 
SERVICIO PACTADOS EN DICHOS CONTRATOS CON LOS PROVEEDORES. 
10 FUNGIR COMO ENLACE ANTE LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS 
DE LA INFORMACION PARA VALIDAR LA INFORMACION QUE SE REGISTRA Y 
ACTUALIZA EN EL INVENTARIO DE RECURSOS INFORMATICOS, PARA CUMPLIR 
CON LA NORMATIVIDAD VIGENTE. 
11 DIAGNOSTICAR CONJUNTAMENTE CON LOS DIRECTIVOS DE LA DIRECCION 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACION EN SALUD LAS NECESIDADES DE 
BIENES Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION QUE PROVEAN 
DE UN SUSTENTO PARA LOS PLANES DE DESARROLLO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EN LA MATERIA A CORTO, MEDIANO Y LARGO PLAZO. 
12 APOYO EN LA REALIZACION DE LOS ANEXOS TECNICOS DE LAS 
LICITACIONES PUBLICAS, INVITACIONES Y ASIGNACIONES DIRECTAS PARA LA 
ADQUISICION Y RENTA DE BIENES Y SERVICIOS DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
SISTEMAS Y CALIDAD 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 5 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Visión Estratégica Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 
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Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS SUSTANTIVOS (15/03/19) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000034-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos 
noventa pesos 86/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
ANALIZAR, DISEÑAR, SUPERVISAR Y EFECTUAR EL DESARROLLO DE 
SISTEMAS DE INFORMACION PARA ATENDER SOLICITUDES INSTITUCIONALES 
A FIN DE APOYAR SUS FUNCIONES ADMINISTRATIVAS Y DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 DETERMINAR EL FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA ACTUAL Y LOS 
REQUISITOS DEL SISTEMA PROPUESTO. 
2 IDENTIFICAR EL ALCANCE OBJETIVOS Y RESTRICCIONES DE ACUERDO A LA 
FUNCIONALIDAD QUE DEBE CUBRIR EL NUEVO SISTEMA, LAS AREAS 
INVOLUCRADAS, POLITICAS, RECURSOS Y LOS VINCULOS CON OTROS 
SISTEMAS O ENTES EXTERNOS. 
3 ANALIZAR LAS NECESIDADES Y LA FACTIBILIDAD PARA DESARROLLAR UN 
SISTEMA INFORMATICO QUE LAS ATIENDA. 
4 DEFINIR LA PLANEACION Y ESTRATEGIAS PARA REALIZAR LA INSTALACION 
DE LOS NUEVOS SISTEMAS EN LAS AREAS DE TRABAJO 
5 DESARROLLAR PLANES DE CAPACITACION TECNICA Y OPERACIONAL AL 
PERSONAL QUE UTILIZARA LOS SISTEMAS 
6 ESTABLECER CRITERIOS DE ATENCION Y SOLUCION A CONTIGENCIAS Y 
PROBLEMAS DERIVADOS CON LA OPERACION DEL SISTEMA. 
7 MODELAR EL PROCESO ACTUAL Y LA SOLUCION O SOLUCIONES 
PROPUESTAS QUE SIRVAN COMO BASE PARA DESARROLLAR PRODUCTOS DE 
SOFTWARE QUE GARANTICEN LA ATENCION A LOS REQUERIMIENTOS. 
8 DEFINIR LAS ESTRUCTURAS DE ALMACENAMIENTO, INTERFACES DE 
USUARIO. 
9 DISEÑO DE LOS PROCEDIMIENTOS Y PROCESOS DEL SISTEMA BASADOS EN 
EL MODELADO DE LA PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS CONVENCIONALES. 
10 PLANEAR, COORDINAR, Y DESARROLLAR PRODUCTOS DE SOFTWARE CON 
BASE A LA DEFINICION DEL MODELADO DEL PRODUCTO FINAL. 
11 PLANEAR DEFINIR E INTEGRAR PRODUCTOS PARCIALES O COMPONENTES. 
12 COORDINAR Y SUPERVISAR LA DOCUMENTACION TECNICA Y FUNCIONAL 
DEL SISTEMA DESARROLLADO. 
13 ESTABLECER POLITICAS DE ASEGURAMIENTO DE LA INTEGRIDAD DE LA 
INFORMACION. 
14 DEFINIR LOS CRITERIOS DE PRUEBA PARA LOS SISTEMAS PARA 
GARANTIZAR SU OPERACION Y FUNCIONAMIENTO. 
15 ESTABLECER POLITICAS DE MANTENIMIENTO QUE SIRVAN PARA 
ASEGURAR QUE SIRVAN PARA ASEGURAR EL BUEN RENDIMIENTO DE LOS 
SISTEMAS.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA, INGENIERIA, SISTEMAS Y CALIDAD 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROCESOS TECNOLOGICOS.
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Liderazgo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultados Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces  
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SERVICIOS DE RED Y SEGURIDAD (16/03/19) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000038-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos 
ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
NORMAR EN MATERIA DE SEGURIDAD INFORMATICA, COADYUVANDO A LA 
IMPLANTACION DE LAS POLITICAS QUE SE GENEREN DENTRO DE LA 
SECRETARIA ASI COMO GARANTIZAR LA DISPONIBILIDAD, CONFIDENCIALIDAD 
Y AUTENTICIDAD DE LA INFORMACION. 
FUNCIONES 
1 MONITOREAR LOS SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
2 APLICAR LOS MECANISMOS DE SEGURIDAD NECESARIOS A FIN DE 
MANTENER LA DISPONIBILIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS. 
3 DETECTAR Y SOLUCIONAR LOS PROBLEMAS RELACIONADOS CON LOS 
SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES QUE SE OFRECEN A LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
4 MONITOREAR QUE EL USO DE LOS RECURSOS DE TELECOMUNICACIONES 
POR PARTE DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS SE ENCUENTRE DENTRO DE 
LAS POLITICAS DE USO ACEPTABLE DE RECURSOS. 
5 EMITIR NORMAS EN CUANTO A SEGURIDAD INFORMATICA SE REFIERE Y 
VIGILAR QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS CUMPLEN CON ELLAS. 
6 REVISAR Y ACTUALIZAR LOS CONTENIDOS DE LOS TEMAS, EN MATERIA DE 
SEGURIDAD INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES, QUE SERAN 
IMPARTIDOS A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS. 
7 IMPARTIR CURSOS DE CAPACITACION EN MATERIA DE SEGURIDAD 
INFORMATICA Y TELECOMUNICACIONES A LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS 
DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
8 PARTICIPAR DE MANERA OCASIONAL EN LA ELABORACION DEL MATERIAL 
PARA IMPARTIR LOS CURSOS DE SEGURIDAD INFORMATICA Y 
TELECOMUNICACIONES.  
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 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN ELECTRICA Y 
ELECTRONICA, SISTEMAS Y CALIDAD. 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
ELECTRICAS, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES. 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL CIENCIA DE LOS ORDENADORES 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultados Ponderación: 50 
Habilidad 2 Liderazgo Ponderación: 50 

Idioma Inglés Nivel Intermedio 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE SISTEMAS PARA SERVICIOS MEDICOS (17/03/19) 

Código  12-511-1-M1C014P-0000040-E-C-K 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos 
ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA INFORMACION 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
INVESTIGAR EN TECNOLOGIAS DE COMPUTO PARA DEFINIR LAS 
HERRAMIENTAS Y ESTANDARES DE SOFTWARE QUE SEAN MAS 
CONVENIENTES PARA EL DESARROLLO E IMPLANTACION DE LOS SISTEMAS 
DE INFORMACION ENCAMINADOS A LA CONSECUCION DE LOS OBJETIVOS DE 
LAS DIFERENTES UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
FUNCIONES 
1 IDENTIFICAR Y ANALIZAR LAS NECESIDADES DE INFORMACION Y 
COMUNICACIONES QUE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA 
DE SALUD TIENEN EN TORNO A SU DINAMICA OPERATIVA Y DE PLANEACION 
EN LAS AREAS MEDICAS Y ADMINISTRATIVAS. 
2 DOCUMENTAR Y DIFUNDIR LOS RESULTADOS DE LAS INVESTIGACIONES Y 
EVALUACIONES REALIZADAS A FIN DE COADYUVAR AL DESARROLLO 
INFORMATICO DE LA SECRETARIA DE SALUD. 
3 EVALUAR DE LAS TECNOLOGIAS, MODELOS Y HERRAMIENTAS 
INFORMATICAS, AQUELLAS QUE SE ALINEEN A LOS OBJETIVOS 
ESTABLECIDOS POR LA SUBDIRECCION DE SERVICIOS DE INTERNET Y QUE 
SATISFAGAN LA NORMATIVIDAD TECNICA EN TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION VIGENTE. 
4 PARTICIPAR PROACTIVAMENTE EN LAS MESAS Y FOROS DE SEGUIMIENTO, 
DESARROLLO Y EVALUACION INFORMATICA DEL SECTOR SALUD, PARA 
IMPULSAR LA CONSOLIDACION DE LOS SISTEMAS DE INFORMACION Y 
AUTOMATIZACION DE PROCESOS DE LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
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5 BRINDAR SOPORTE Y ASESORIA EN INGENIERIA DE SOFTWARE PARA 
FACILITAR Y ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROYECTOS DEL SOFTWARE Y 
LOS SISTEMAS. 
6 COLABORAR EN EL DESARROLLO DE MODELOS GERENCIALES DE 
PROCESOS PARA LOS PROYECTOS DE AUTOMATIZACION Y SISTEMAS DE LAS 
UNIDADES ADMINISTRATIVAS QUE LO REQUIERAN. 
7 PARTICIPAR EN GRUPOS DE TRABAJO MULTIDISCIPLINARIOS PARA 
DETERMINAR LAS NECESIDADES Y DEFINIR LOS MODELOS DE DATOS Y 
OPERACION PARA LA VINCULACION DE LAS UNIDADES MEDICAS DE PRIMER, 
SEGUNDO Y TERCER NIVEL. 
8 APOYAR EN EL DESARROLLO Y/O IMPLANTACION DE SISTEMAS DE 
INFORMACION QUE COADYUVEN A LA INTEGRACION MEDICA Y 
ADMINISTRATIVA DE LAS UNIDADES MEDICAS DE PRIMER, SEGUNDO Y 
TERCER NIVEL. 
9 UTILIZAR TECNICAS Y HERRAMIENTAS DE INGENIERIA DE SOFTWARE PARA 
ASEGURAR LA CALIDAD DE LOS PROTOTIPOS Y MODELOS DE SOLUCION. 
10 MANTENER RELACION CON LOS ORGANISMOS INTERNACIONALES QUE 
REGULAN EL COMPUTO Y TELECOMUNICACIONES PARA DETERMINAR LAS 
TENDENCIAS TECNOLOGICAS Y AYUDAR EN LA DEFINICION DE LOS 
ESTANDARES TECNOLOGICOS DE LA SECRETARIA. 
11 APOYAR EN LA DEFINICION DE ESTANDARES DE INGENIERIA DE 
SOFTWARE PARA COADYUVAR A LA OBTENCION DE PRODUCTOS DE 
SOFTWARE DE CALIDAD EN LAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LA 
SECRETARIA DE SALUD. 
12 DIFUNDIR, INFORMAR Y CAPACITAR SOBRE LOS ESTANDARES EN 
INGENIERIA DE SOFTWARE APLICABLES A LOS SISTEMAS DE INFORMACION 
QUE DICTAMINA LA DIRECCION GENERAL DE TECNOLOGIAS DE LA 
INFORMACION.  

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN COMPUTACION E 
INFORMATICA 
AREA GENERAL INGENIERIA Y TECNOLOGIA 
CARRERA GENERICA EN INGENIERIA COMPUTACION 
E INFORMATICA, ELECTRICA Y ELECTRONICA, 
INGENIERIA 

Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL ADMINISTRACION 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS TECNOLOGICAS 
AREA GENERAL TECNOLOGIA DE LOS 
ORDENADORES, TECNOLOGIA DE LAS 
TELECOMUNICACIONES, PROCESOS TECNOLOGICOS.
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL ASESORAMIENTO Y ORIENTACION 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Orientación a Resultado Ponderación: 50 
Habilidad 2 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: A veces 
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La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
Nombre de la 
Plaza 

DEPARTAMENTO DE CORRESPONDENCIA (18/03/19) 

Código  12-512-1-M1C014P-0000062-E-C-N 
Número de 
vacantes 

01 Percepción Ordinaria 
(Mensual Bruto) 

$24,983.15 (Veinticuatro mil novecientos 
ochenta y tres pesos 15/100 M.N.) 

Adscripción  DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
Sede 
(radicación) 

CIUDAD DE MEXICO 

Objetivos y 
Funciones 
Principales 

OBJETIVO GENERAL 
RECIBIR Y DISTRIBUIR DE MANERA EFICIENTE, OPORTUNA Y CONFIABLE LAS 
PIEZAS DE CORRESPONDENCIA QUE EMITEN LAS UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE NIVEL CENTRAL, ASIMISMO REALIZAR SU ENTREGA 
UTILIZANDO MENSAJERIA INTERNA, INTERCAMBIO GUBERNAMENTAL Y EL 
SERVICIO POSTAL MEXICANO, APLICANDO LAS NORMAS Y LINEAMIENTOS 
ESTABLECIDOS PARA CADA UNO DE LOS SERVICIOS. 
FUNCIONES 
1 ESTABLECER RUTAS PARA LA ENTREGA DE LAS PIEZAS DE 
CORRESPONDENCIA. 
2 VERIFICAR QUE TODA LA CORRESPONDENCIA SE REGISTRE PARA SU 
CONTROL. 
3 IMPRIMIR A LA CORRESPONDENCIA EL SELLO DE FRANQUEO, DE ACUERDO 
AL TIPO DE SERVICIO, PESO Y ENTREGA. 
4 REVISAR LOS INFORMES DIARIOS PARA VERIFICAR QUE LA 
CORRESPONDENCIA POR RUTA ESTABLECIDA. HAYA SIDO ENTREGADA. 
5 ORGANIZAR LAS PIEZAS DE CORRESPONDENCIA DE ACUERDO AL TIPO DE 
SERVICIO, COMO ORDINARIO, REGISTRADO, NACIONAL E INTERNACIONAL. 
6 PROGRAMAR EL GASTO PARA LA OPERACION DE LAS MAQUINAS 
FRANQUEADORAS PARA EL SERVICIO POSTAL MEXICANO 
7 REGISTRAR LA TOTALIDAD DE LA CORRESPONDENCIA QUE INGRESA A LA 
SECRETARIA 
8 ORGANIZAR LAS PIEZAS DE CORRESPONDENCIA PARA SU ENVIO POR 
MENSAJERIA INTERNA O RUTA ESTABLECIDA. 
9 REGISTRAR EL GASTO DIARIO, GENERADO DE LOS ENVIOS POR CORREO. 
10 PROGRAMAR LA COBERTURA OPORTUNA DE AUSENCIAS PROGRAMADAS 
Y NO PROGRAMADAS DEL PERSONAL, CON EL OBJETO DE BRINDAR UN 
SERVICIO OPORTUNO Y EFICIENTE. 
11 SUPERVISAR QUE LAS INSTALACIONES DEL AUDITORIO FUNCIONEN 
CORRECTAMENTE 
12 VIGILAR QUE LA ENTREGA DE LA CORRESPONDENCIA SE REALICE CON 
OPORTUNIDAD 
13 APOYAR CON LA LOGISTICA A LOS ORGANIZADORES DE LOS EVENTOS 
14 VIGILAR QUE LA LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES SE 
REALICE DIARIAMENTE 

 Académicos LICENCIATURA O PROFESIONAL TITULADO EN: 
AREA GENERAL EDUCACION Y HUMANIDADES 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA 
AREA GENERAL CIENCIAS SOCIALES Y 
ADMINISTRATIVAS 
CARRERA GENERICA EN PSICOLOGIA, DERECHO, 
ADMINISTRACION, ECONOMIA 
AREA GENERAL CIENCIAS NATURALES Y EXACTAS 
CARRERA GENERICA EN CONTADURIA, 
COMPUTACION E INFORMATICA 
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Laborales AREA Y AÑOS DE EXPERIENCIA LABORAL 2 AÑOS EN: 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS ECONOMICAS 
AREA GENERAL CONTABILIDAD, ORGANIZACION Y 
DIRECCION DE EMPRESAS, ECONOMIA GENERAL 
AREA DE EXPERIENCIA PSICOLOGIA 
AREA GENERAL PSICOLOGIA GENERAL. 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIAS JURIDICAS Y 
DERECHO 
AREA GENERAL DERECHO Y LEGISLACION 
NACIONALES, 
AREA DE EXPERIENCIA CIENCIA POLITICA 
AREA GENERAL ADMINISTRACION PUBLICA 
AREA DE EXPERIENCIA MATEMATICAS 
AREA GENERAL ANALISIS NUMERICO 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidad 1 Trabajo en Equipo Ponderación: 50 
Habilidad 2 Orientación a Resultado Ponderación: 50 

Idioma No Requiere 
Otros Necesidad de viajar: No Aplica 
La Calificación Mínima del Examen de Conocimientos de Conformidad al Temario que 
se Publica es de: 70 
Conformación de la 
prelación para acceder 
a la entrevista con el 
Comité de Selección 

Para esta plaza en concurso, el Comité Técnico de 
Selección determinará el número de candidatos/as a 
entrevistar, conforme al orden de prelación que elabora la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, con base en los 
puntajes globales de los/as concursantes. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

Los concursos se desarrollarán en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación de los 
Comités Técnicos de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación y demás aplicables. 

Requisitos de 
participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. 
Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes requisitos legales 
de conformidad con el Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera: ser 
ciudadano/a mexicano/a en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya 
condición migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado 
con pena privativa de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño 
de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni 
ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitado para el servicio público, ni 
encontrarse con algún otro impedimento legal, así como presentar y acreditar las 
evaluaciones que se indican para cada caso. 
En el caso de trabajadores/ras que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto 
en la normatividad aplicable, emitida cada año por la Unidad de Política y Control 
Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Documentación 
requerida 

Los/las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original sin tachaduras/legible 
o copia certificada y cuatro copias simples, los siguientes documentos, en la fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto hayan recibido, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para los 
concursos. 
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2. Formato del Currículum Vítae de Trabajaen, en el que se detalle la experiencia y el 
mérito; firmado, rubricado y con leyenda de: “Bajo protesta manifiesto que los datos 
asentados son verídicos”, sin encuadernar o sin engargolar. 
3. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional, cartilla liberada o pasaporte). 
4. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 o equivalente, según corresponda. 
5 Documento que acredite el nivel de estudios requerido para el puesto por el que 
concursa: sólo se aceptará Cédula Profesional y/o Título Profesional registrado 
en la SEP. En el caso de estudios realizados en el extranjero deberá presentarse 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido por la 
Secretaría de Educación Pública. Para cubrir la escolaridad de nivel Licenciatura con 
grado de avance titulado, serán validados los títulos o grados académicos de 
postgrados, maestrías y doctorados, en las áreas de estudio y carreras 
correspondientes al perfil del puesto. En aquellos puestos que el perfil no requiera 
grado de Licenciatura, se deberá comprobar el grado académico con el certificado o 
constancia original que lo avale. 
6. Cartilla liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
7. Documentación que acredite el tiempo y las áreas de experiencia laboral solicitadas 
en cada perfil, y que compruebe lo establecido en el Currículum Vítae. Sólo se 
aceptará documentación comprobatoria que avale el inicio y fin del empleo que 
corresponde a la experiencia solicitada (únicamente se aceptarán cartas laborales en 
hoja membretada que indiquen el periodo completo, salario y puesto ocupado, hojas de 
servicio acompañadas de nombramientos y/o renuncias, actas de entrega recepción, 
declaraciones fiscales y contratos laborales, talones de pago, alta o baja del ISSSTE o 
al IMSS), no se aceptará la docencia para acreditar las áreas de experiencia laboral 
solicitadas en el perfil. 
Se considerará y acreditará en el apartado de “experiencia laboral” las siguientes 
actividades: el servicio social, las prácticas profesionales, el tiempo de becarios, el 
tiempo de residencia o práctica clínica que el candidato acredite cuando realizó alguna 
especialidad Dichas actividades se contabilizaran en el área de experiencia solicitada 
en el perfil siempre y cuando exhiban los documentos institucionales que lo amparen 
(señalando el periodo, institución y actividades realizadas). 
8. Deberán acompañar documentación mediante la cual comprueben la experiencia y 
el mérito establecidos en el Currículum Vítae, mismos que se evaluaran de 
conformidad con la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – 
Evaluación de la Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección 
General del Servicio Profesional de Carrera, disponible en www.trabajaen.gob.mx. 
Para la evaluación de la experiencia, se calificarán los siguientes elementos: 
 Orden de los puestos desempeñados 
 Duración en los puestos desempeñados 
 Experiencia en el sector público 
 Experiencia en el sector privado 
 Experiencia en el sector social: 
 Nivel de responsabilidad 
 Nivel de remuneración 
 Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las del 

puesto vacante (NO SE EVALUARA PARA LAS PLAZAS QUE CONTIENEN 
ASTERISCO *) 

 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
Para la valoración del mérito, se calificarán los siguientes elementos: 
 Acciones de Desarrollo Profesional 
 Resultados de las evaluaciones del desempeño (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de las acciones de capacitación (únicamente en caso de ser 

Servidor/a Público/a de Carrera Titular) 
 Resultados de procesos de certificación (únicamente en caso de ser Servidor/a 

Público/a de Carrera Titular). 
 Logros 
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 Distinciones 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual: 
 Otros Estudios 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito 
Los Comités Técnicos de Selección han determinado solicitar la acreditación 
documental del total de la información expresada en el currículum vítae de cada 
candidato/a inscrito al concurso de la plaza vacante, para que se esté en posibilidad de 
realizar una evaluación de la experiencia y valoración del mérito en igualdad de 
circunstancias para los/las candidatos/as. 
Para efectos del desahogo de la etapa y entrega de puntuación en la evaluación de la 
experiencia, únicamente se consideraran los puestos y el tiempo en las empresas o 
instituciones en que los/las candidatos/as lo acrediten documentalmente, para lo cual 
se determina que se aceptarán como comprobantes: talones de pago (periodos 
completos en original para cotejar y copias sólo del inicio y fin), altas, bajas y 
modificaciones de salario emitidas por el IMSS y el ISSSTE. 
En lo que respecta a la evaluación de la experiencia se determinó lo siguiente: 
En lo que respecta al punto 4 - Experiencia en Sector Social: Además de las ya 
establecidas se considerarán empleos desempeñados en Organización no 
gubernamental (ONG), Voluntariados, Asociaciones Civiles (A.C.), Cooperativas y 
Sindicatos. 
El punto 6 - Nivel de Responsabilidad: Las respuestas del candidato/a deberán 
cruzarse con el currículum que ingresó en el Sistema Trabajaen y que se entrega 
firmado bajo protesta de decir verdad por los/las candidatos/as. 
El punto 10 - En su caso aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante, se 
aceptarán las evaluaciones del desempeño. 
En lo que respecta a la valoración del mérito se determinó, lo siguiente: 
Respecto al punto 1 - Acciones de Desarrollo Profesional: dicha valoración no será 
tomada en cuenta en ningún proceso de concurso en tanto no existan disposiciones 
emitidas por la Secretaría de la Función Pública, previstas en los artículos 43 y 45 del 
Reglamento. 
Respecto al punto 3 - Resultado de las acciones de capacitación: se acuerda que para 
aquellos casos en que los/las candidatos/as presenten constancias que no muestren 
calificación, estos Comités aprueban se otorguen los puntos con base en las horas de 
capacitación que se acrediten dentro de las constancias, otorgando 100 puntos 
siempre y cuando se dé cumplimiento a 40 o más horas anuales, 80 puntos de 39 a 25 
horas, 60 puntos de 24 a 10 horas y 0 puntos a quien tenga entre 0 y 9 horas de 
capacitación, lo anterior aplicará en los periodos del 2010 y 2011. En caso de que en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior no se hubieran autorizado acciones de capacitación, 
los/las candidatos/as deberán entregar escrito de la dependencia que así lo acredite, y 
no serán evaluados en este elemento al no existir un parámetro objetivo para realizar 
la comparación. 
El punto 4 - Resultados de procesos de certificación: este punto deberán acreditarlo 
los/las candidatos/as con su pantalla RHnet; en la cual se marca la vigencia de la 
certificación. 
El punto 7 - Reconocimientos o premios: únicamente se aceptarán los documentos de 
instancias con reconocimiento oficial y con membrete. 
El punto 8 - Actividad destacada en lo individual: se considerará la docencia, además 
de las que se proponen en la metodología, siempre y cuando el/la candidato/a cuente 
con el documento expedido por escuela en la que imparte clases y se señale en ésta 
la(s) materia(s) que imparte. 
Respecto a la evaluación de la experiencia y valoración del mérito, se señala que los 
puntos propuestos dentro de la metodología que no se enuncian se debe a que éstos 
se mantienen tal y como lo señala el formato y la metodología antes mencionada. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado con pena 
privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no 
pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación 
presentada es auténtica. (Escrito proporcionado por la dependencia). 
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10. Conforme al Art. 47 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera, 
aquellos participantes que sean Servidores/as Públicos/as de Carrera y que este 
concurso represente acceder a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o jerarquía, y 
conforme a lo previsto en el Art. 37 de la LSPC y conforme al Numeral 174 del Acuerdo 
por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 
17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación, se tomarán en cuenta, las 
últimas Evaluaciones del Desempeño que haya aplicado el servidor público de carrera 
titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, en la fecha en que el 
concurso de que se trate sea publicado en el Diario Oficial de la Federación, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores públicos de carrera 
titulares, las cuales deberán presentar en la etapa de revisión curricular, de lo contrario 
serán descartados del concurso. Los/las candidatos/as que estén concursando por un 
puesto del mismo nivel no será necesario presentar las evaluaciones del desempeño. 
Para las promociones por concurso de los servidores públicos de carrera de primer 
nivel de ingreso, la evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su 
nombramiento como titular no formará parte de las dos requeridas por el artículo 47 del 
Reglamento, lo anterior con fundamento en el Numeral 252 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. 
En caso de no ser Servidor Público de Carrera titular, deberá firmar bajo protesta de 
decir verdad un formato proporcionado por la Dependencia. 
11. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan apegado 
a un programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal deberán 
presentar la documentación oficial con la que se demuestren las condiciones bajo las 
cuales estaría sujeta su reincorporación a la Administración Pública Federal, de 
conformidad a la normatividad aplicable. 
12. En caso de que las plazas requieran idioma, la documentación que avalará el nivel 
de dominio será: 
I) Para el nivel básico se aceptarán como constancias las historias académicas y/o 
constancia o documento expedido por alguna institución; 
ll) Para el nivel de dominio intermedio se aceptará constancia o documento expedido 
por alguna institución de idiomas o lenguas extranjeras que indique ese nivel
de dominio; 
IIl) Para el nivel de dominio avanzado se aceptarán constancias como el TOEFL, 
TEFL, IELTS, entre otras, constancia o documento correspondientes a estudios 
realizados en el extranjero en el idioma requerido siempre que correspondan a un nivel 
de estudio medio superior o superior. 
Las constancias de idioma no deberán tener una antigüedad mayor a 5 años, salvo las 
referentes a historias académicas. 
En caso de no presentar cualquiera de los documentos señalados los aspirantes serán 
descartados inmediatamente del concurso, no obstante que hayan acreditado las 
evaluaciones correspondientes, con excepción de los correspondientes a la subetapa 
de valoración de mérito y experiencia caso en el cual a los aspirantes sólo se les 
otorgará un mínimo puntaje o nulo. 
La Secretaría de Salud se reserva el derecho de solicitar en cualquier momento, la 
documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación 
curricular y del cumplimiento de los requisitos, en cualquier etapa del proceso y de no 
acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al aspirante, o en su caso se 
dejara sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Salud, la cual se reserva el 
derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
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Registro de 
aspirantes 

Con fundamento en el Numeral 192 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio 
de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la 
Federación, cualquier persona podrá incorporar en TrabajaEn, sin que medie costo 
alguno, su información personal, curricular y profesional, con el fin de participar en los 
concursos de ingreso al Sistema que resulten de su interés. 
Una vez que la persona interesada haya incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones de 
registro, TrabajaEn le asignará un número de folio de registro general. 
La inscripción a un concurso y el registro de los aspirantes al mismo se realizarán, Del 
11 al 25 de septiembre de 2019, al momento en que el/la candidata/a registre su 
participación a un concurso a través de Trabajaen, se llevará a cabo en forma 
automática la revisión curricular, asignando un folio de participación para el concurso al 
aceptar las presentes bases o, en su caso, de rechazo que lo descartará del concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de Trabajaen se llevará a cabo, sin perjuicio 
de la revisión y evaluación de la documentación que los/las candidatos/as deberán 
presentar para acreditar que cumplen con los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

Desarrollo del 
Concurso y 
Presentación 
de 
Evaluaciones 

De conformidad con lo establecido en el Art. 34 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 7 de septiembre de 2007, y el Acuerdo por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 
2019 en el Diario Oficial de la Federación. “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I. Revisión curricular; II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito, IV. Entrevistas, y V. 
Determinación” Etapas que se desahogarán de acuerdo a las siguientes fechas:  
Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Revisión curricular (por la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Examen de conocimientos A partir del 30 de septiembre de 2019 
Exámenes de habilidades (capacidades 
gerenciales) 

A partir del 01 de octubre de 2019  

Revisión y evaluación documental 
(Cotejo) 

A partir del 02 de octubre de 2019 

Evaluación de la Experiencia y del Mérito A partir del 02 de octubre de 2019 
Entrevista con el Comité Técnico de 
Selección 

A partir del 03 de octubre de 2019 

Determinación del candidato/a ganador/a A partir del 03 de octubre de 2019 
La Secretaría de Salud, comunicará por medio del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx, por lo menos con 2 días hábiles de anticipación, a cada 
aspirante, fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas. El horario de evaluaciones será de lunes a viernes de 9:00 a 
17:00 hrs. Exceptuando las entrevistas. 
Los resultados obtenidos en las evaluaciones de las habilidades gerenciales con fines 
de ingreso realizadas con las herramientas del Sector Central de la Secretaría de 
Salud así como de sus Organos Desconcentrados, tendrán una vigencia de un año 
a partir de la fecha de su aplicación, y serán considerados exclusivamente para otros 
concursos convocados por el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de 
sus Organos Desconcentrados. 
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Para la validación de la vigencia de un año de los resultados obtenidos en las 
evaluaciones de las Habilidades Gerenciales, el aspirante deberá tener la 
calificación mínima aprobatoria igual a 70 o mayor a ésta. 
Los resultados de la evaluación de conocimientos tendrán vigencia de un año, en 
relación con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el 
cual se evaluó el conocimiento, por lo que en caso de existir diferencia entre los 
temarios, no se podrán considerar dichos resultados en las evaluaciones del concurso 
de esta convocatoria. 
Para hacer legítima la revalidación antes mencionada, el aspirante deberá 
solicitarlo por escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso, el escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico 
de Selección correspondiente. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de 
Salud, que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas con 
herramientas diferentes a “las herramientas para evaluación de habilidades 
gerenciales con fines de ingreso y/o permanencia para los aspirantes y 
servidores públicos sujetos al sistema del Servicio Profesional de Carrera”, 
validadas para el Sector Central de la Secretaría de Salud así como de sus 
Organos Desconcentrados, dichos resultados no podrán ser reconocidos para 
efectos de los concursos de esta Secretaría de Salud aun tratándose de habilidades 
con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 
Los resultados de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en este proceso de 
selección no serán considerados para fines de Certificación de Capacidades. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se realizará el mismo día en que 
se realice la revisión documental de conformidad con escala establecida en la 
Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la Experiencia y el Mérito, 
publicada por la Dirección General del Servicio Profesional de Carrera. El requisito 
establecido en la fracción III del artículo 21 de la Ley, se tendrá por acreditado cuando 
el aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica 
ser apto para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador 
del mismo, lo anterior de conformidad al Acuerdo por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada el 17 de mayo de 2019 en 
el Diario Oficial de la Federación. 
Para cada una de las pruebas es necesario presentarse con su comprobante de folio 
asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx y dos identificaciones vigentes, una para 
ingresar a las instalaciones y a la sala de evaluaciones. 
El concurso se conducirá de acuerdo a la programación antes indicada, sin embargo 
previo acuerdo de cada Comité Técnico de Selección, y notificaciones 
correspondientes a los aspirantes a través de los portales www.trabajaen.gob.mx y 
www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/bolsadetrabajo/ podrán modificarse las fechas 
indicadas cuando así resulte necesario o en razón del número de aspirantes que se 
registren, o por algún impedimento no previsto. 

Entrevista Las etapas de Entrevistas tienen la finalidad de que los Comités Técnicos de Selección 
profundicen en la valoración de la capacidad de los/las candidatos/as, de conformidad 
a los criterios de evaluación establecidos en la convocatoria y en Trabajaen. 
La DGRHO programará las entrevistas y convocará a los/las candidatos/as, a través de 
Trabajaen, conforme al orden de prelación y el número establecido por cada Comité 
Técnicos de Selección. 
El Comité Técnico de Selección para la evaluación de las entrevistas, considerarán los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
- Estrategia o acción (simple o compleja); 
- Resultado (sin impacto o con impacto), y 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
Cada miembro de los Comités técnicos de Selección correspondiente, calificarán en 
una escala de 0 a 100 a cada candidato/a en cada uno de los criterios de evaluación 
correspondientes. 
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En caso de que los Comités Técnicos de Selección lo determinen podrán auxiliarse 
para desahogar la etapa de entrevista por máximo 3 especialistas, 1 por cada 
miembro, y se notificará a los/las candidatos/as en el correo electrónico mediante el 
cual se le cite a la misma. 
Cuando el perfil del puesto requiera el dominio de un idioma en el nivel avanzado, en 
esta etapa se podrá realizar al menos una pregunta a cada aspirante en el idioma 
requerido. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
General 

La acreditación de la etapa de revisión curricular, revisión y evaluación de documentos, 
el examen de conocimientos y la presentación de las evaluaciones de habilidades 
serán indispensables para continuar en el proceso de selección de que se trate. 
Se evaluarán 2 capacidades gerenciales (habilidades) y no implicará descarte del 
concurso el no aprobarlas a menos de que no se presente a dichas evaluaciones. 
La calificación mínima aprobatoria para acreditar la evaluación de conocimientos será 
de 70 y el resultado de la evaluación se obtendrá del total de aciertos sobre el número 
de reactivos que conforman el examen. 
La evaluación de experiencia y valoración del mérito se evaluarán de conformidad con 
la escala establecida en la Metodología y Escalas de Calificación – Evaluación de la 
Experiencia y valoración del Mérito, publicada por la Dirección General del Servicio 
Profesional de Carrera, considerando los elementos antes mencionados. Es importante 
señalar que, la Secretaría de la Función Pública comunicó del cambio de la rama de 
cargo que se debería llevar a cabo en el Código del Maestro de Puestos, de acuerdo al 
nuevo Catálogo de Ramas de Cargo o Puesto de la Administración Pública Federal, 
debido a lo anterior y para las plazas que contienen un asterisco (*) no se evaluará el 
rubro ocho “Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con las 
de los puestos vacantes. 
Para efectos de continuar con el procedimiento de selección, los aspirantes deberán 
aprobar las evaluaciones precedentes. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones (habilidades, de 
conocimientos, evaluación de la experiencia y del mérito) serán considerados para 
elaborar el listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el 
orden de prelación, para la etapa de entrevista, de conformidad con el Sistema de 
Puntuación General establecido por el Comité Técnico de Profesionalización para las 
plazas desde Enlace de Alto Nivel de Responsabilidad hasta Dirección General.  

Etapa o Subetapa Jefatura de 
Departamento hasta 
Dirección General 

Enlace de Alta 
Responsabilidad 

Puntaje Asignado Puntaje Asignado 
Subetapa de Examen de 

Conocimientos 
 30 

Promedio de la subetapa de 
Evaluaciones de Habilidades 

10 20 

Subetapa de Evaluación de Experiencia 20 10 
Subetapa de Valoración del Mérito 10 10 

Etapa de Entrevista  30 
PUNTAJE MAXIMO 100 100 

El número mínimo de candidatos/as a entrevistar, será de 3, si el universo de 
candidatos/as lo permite. En caso de que el número de candidatos/as fuera menor al 
mínimo establecido, se entrevistará a todos. 
El número de candidatos/as que se continuarán entrevistando, será como mínimo de 
tres, en caso de no contar al menos con un finalista de entre los/las candidatos/as ya 
entrevistados. 
El Puntaje Mínimo de Calificación para ser considerado finalista será de 70. 
Para los concursos de nivel de Enlace deberá registrarse en RH Net en la subetapa de 
evaluación de la experiencia un puntaje único de 100. 

Publicación de 
Resultados 

Tanto los resultados de cada una de las etapas del concurso, como la invitación a las 
evaluaciones y en su caso modificación del calendario serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 
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Determinación 
y Reserva 

Cada Comité Técnico de Selección declarará ganador/a del concurso al finalista que 
obtenga la calificación más alta en el proceso de selección. 
Se consideran finalistas a los candidatos que acrediten el puntaje mínimo de 
calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su Reglamento. 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera, los aspirantes que obtengan, el Puntaje Mínimo de Calificación, 
que es de setenta (70) y no resulten ganadores/as en el concurso, serán 
considerados/as finalistas y quedarán integrados/as a la reserva de aspirantes del 
puesto de que se trate en la Secretaría de Salud, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

Los Comités Técnicos de Selección podrán, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato/a se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los/las candidatos/as obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o 

bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico de 
Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Reactivación de 
folios 

Los Comités Técnicos de Selección de estas plazas, determinaron no llevar a cabo la 
reactivación de folios cuando el descarte sea originado por causas imputables a los 
aspirantes, por lo que le solicitamos que antes de su inscripción a este concurso 
verifique que la información capturada en Trabajaen respecto de su Currículum Vítae, 
esté completa y correcta comparándola con los requisitos del puesto, considerando 
que las reactivaciones únicamente procederán cuando el descarte del folio sea 
originado por causas NO imputables al aspirante, por errores en la captura de 
información u omisiones del operador de Ingreso que se acrediten fehacientemente, a 
juicio de los integrantes del Comité Técnico de Selección correspondiente. 
En caso de que el rechazo sea por causas no imputables al aspirante y el sistema 
emita un folio de rechazo, el aspirante tendrá 2 días hábiles a partir de la fecha de ese 
rechazo para presentar su escrito de petición de reactivación de folio, al Comité 
Técnico de Selección de la plaza correspondiente, en la Dirección de 
Profesionalización y Capacitación de la Dirección General de Recursos Humanos y 
Organización. 
Dicho escrito deberá incluir, considerando que proceden las reactivaciones sólo 
cuando el descarte del folio sea originado por causas no imputables al aspirante, por 
errores en la captura de información u omisiones del operador del Ingreso que se 
acrediten fehacientemente, a juicio de los integrantes de cada Comité Técnico de 
Selección: 
1. Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx, donde se observe su folio de 

rechazo. 
2. Justificación de por qué se considera que se debe reactivar su folio 
3. Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral y 

escolaridad 
4. Indicar la dirección física y electrónica donde puede recibir la respuesta a su 

petición, la cual será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección 
respectivo. 

5. Impresión de Currículum Vítae de Trabajaen 
La reactivación de folios no será procedente, cuando las causas de descarte sean 
imputables al aspirante como: 
1. La renuncia a concursos por parte del aspirante 
2. La renuncia a calificaciones de evaluaciones de capacidades 
3. La duplicidad de registro y la baja en Sistema imputables al aspirante 
4. Por errores de captura imputables al candidato/a 
Una vez pasado el periodo establecido, no serán recibidas las peticiones de 
reactivación. 
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Disposiciones 
generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los/las concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Los/las concursantes podrán presentar inconformidad y recurso de revocación, 
ante el Area de Quejas del Organo Interno de Control de esta Dependencia, en 
Av. Marina Nacional #60, piso 9, Col. Tacuba, Demarcación Territorial Miguel 
Hidalgo, C.P. 11410. Teléfono 2000 3100 ext. 53124, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento, y ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la 
Función Pública, en Insurgentes Sur 1735 2do piso Colonia Guadalupe Inn. 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, Ciudad de México, en términos de lo 
dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría de la Función Pública 

5. En los casos en que los Comités Técnicos de Selección determinen la revisión de 
exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las 
herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique 
la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. 

 En ningún caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de 
evaluación. Dicha revisión deberá solicitarse mediante el procedimiento de una 
inconformidad. 

6.  Cualquier aspecto o caso no previsto en la presente Convocatoria será resuelto 
por el Comité Técnico de Selección correspondiente. Conforme a las disposiciones 
aplicables, privilegiando la observancia de los principios rectores del sistema, 
dentro de los 10 días hábiles siguientes en que se presentó, con la salvedad de 
que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección requieran de 
consultas, autorización u otros, ante entidades reguladoras, la resolución de 
dichos aspectos quedará sujeta al tiempo de respuesta y las determinaciones de 
las instancias competentes. 

7.  Cuando el ganador de un concurso tenga el carácter de servidor/a público/a de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar ante la Dirección General de Recursos Humanos y Organización, en un 
lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de Trabajaen, el documento que 
acredite haberse separado de su cargo toda vez que no puede permanecer activo 
en ambos puestos, asimismo, deberá acreditar haber cumplido la obligación que 
señala el artículo 11, fracción VIII de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en 
la Administración Pública Federal” Lo anterior tiene sustento en lo dispuesto en el 
oficio No. SSFP/408.3/077/2008, del 28 de febrero de 2008. 

8.  Los Comités Técnicos de Selección de esta Dependencia informan que en caso 
de que algún aspirante solicite una revisión del examen de conocimientos 
técnicos, deberá presentar su solicitud dirigida al Comité de la plaza en concurso, 
firmada y escaneada al correo de ingresospc@salud.gob.mx, teniendo como plazo 
los dos días hábiles siguientes a la fecha de aplicación de la evaluación. Así 
mismo, se hace del conocimiento que la revisión de exámenes, sólo podrá 
efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación (Numeral 219 del Acuerdo por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en Materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, publicado el 12 de julio de 2010 y última reforma publicada 
el 17 de mayo de 2019 en el Diario Oficial de la Federación 
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9.  Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los aspirantes que 
se presenten fuera de los horarios establecidos para tales efectos. 

10.  En este proceso de reclutamiento y selección, esta dependencia no solicita como 
requisito para el ingreso el examen de no gravidez y/o VIH/SIDA. 

Citatorios La Secretaría de Salud comunicará a los/las aspirantes la fecha, hora y lugar en que 
deberán presentarse para la aplicación de las evaluación de conocimientos, de 
habilidades, recepción y cotejo documental, evaluación del mérito y valoración de la 
experiencia, así como las entrevistas del Comité Técnico de Selección, mediante 
correo electrónico identificando su número de folio asignado por Trabajaen, a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx, con al menos 2 días hábiles de anticipación a la 
fecha en que deberá presentarse. El no asistir en la fecha, hora y lugar señalados, será 
motivo de descarte del concurso de que se trate. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Dirección General de 
Tecnologías de la Información en Salud, ubicadas en Donceles No. 39, Primer Piso, 
Colonia Centro, Demarcación Territorial Cuauhtémoc, C.P. 06010 y/o Marina Nacional 
No. 60, Piso 5, Colonia Tacuba, Demarcación Territorial Miguel Hidalgo, C.P. 11410 
(inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de 
las etapas del concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a 
través del portal www.trabajaen.gob.mx vía correo electrónico a los/las candidatos/as 
con mínimo dos días de anticipación. 
En dichas comunicaciones, se especificará la duración aproximada de cada aplicación, 
así como el tiempo de tolerancia con el que contarán los candidatos/as. 
Los/las aspirantes deberán asistir puntualmente a sus evaluaciones o de lo contrario 
no se permitirá la aplicación de evaluación alguna, y serán descartados del proceso de 
concurso que se trate. 

Temarios El temario y la bibliografía correspondiente para el examen de conocimientos que se 
indique en la convocatoria, se difundirán en la página electrónica de la Dirección 
General de Recursos Humanos y Organización de la Secretaría de Salud, en la 
siguiente liga: http://www.dgrh.salud.gob.mx/spc_principal.php y en el portal 
www.trabajaen.gob.mx, a partir de la fecha de la publicación de la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación. 
El temario, la bibliografía y en su caso, guías de estudio para la evaluación de las 
habilidades gerenciales, se encuentran disponibles para su consulta en la página 
electrónica de la Dirección General de Recursos Humanos y Organización de la 
Secretaría de Salud, en la siguiente liga: 
http://www.salud.gob.mx/unidades/dgrh/spc/temariosHG.php. 
La evaluación de las habilidades gerenciales, se aplicarán de conformidad al 
nivel de dominio señalado en el perfil de puesto. 
Para acreditar las etapas de Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito será 
necesario consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito, accesible en la siguiente dirección electrónica: 
www.trabajaen.gob.mx, en el apartado de “Documentación e Información relevante” 
Metodología y Escalas de Calificación Experiencia y Mérito.  

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los aspirantes 
formulen con relación a los puestos y el proceso del presente concurso, se ha 
implementado el correo electrónico ingresospc@salud.gob.mx y el número telefónico 
50621600 Ext. 58484 de 9:00 a 15:00 horas de lunes a viernes. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

Los Comités Técnicos de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Secretaría de Salud. 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio. 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección, el Secretario Técnico, 

Director de Profesionalización y Capacitación 
Dr. Luis Martín Santacruz Sandoval 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 06/2019 

DIRIGIDA A TODA Y TODO INTERESADO QUE DESEE INGRESAR  
AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 

 
El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 13 fracción II, 21, 23 primer párrafo, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley 
del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal; 17, 18, 31, 32 fracción II, 34 al 40 de 
su Reglamento; numerales 38, 122 fracción IV, 195 al 201 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones 
en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera publicado el 12 de julio de 2010, última reforma 17 de mayo de 2019, en lo 
sucesivo “El Acuerdo”, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública 
Dirigida a todo interesado(a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera para ocupar los 

siguientes puestos en la Administración Pública Federal: 
 

DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE ASESOR(A) JURIDICA 

CODIGO DE PUESTO  15-906-1-M1C017P-0000033-E-C-A NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 
REGISTRAL Y CATASTRAL 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 28/100 
M.N.). 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
ASESORAR LEGALMENTE A LA COORDINACION GENERAL DE 
MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y CATASTRAL EN 
RELACION AL MARCO NORMATIVO Y REGULATORIO DE LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS, ASI COMO EN LA 
ELABORACION DE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS QUE REQUIERA ESTA 
PARA SU OPERACION. 
FUNCIONES: 
1. ATENDER Y SUPERVISAR LOS ASUNTOS JURIDICOS INHERENTES A 

LOS REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS. 
2. ELABORAR Y OPINAR SOBRE LOS INSTRUMENTOS JURIDICOS 

RELACIONADOS CON LA MODERNIZACION DE LOS REGISTROS 
PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y LOS CATASTROS. 

3. LLEVAR EL REGISTRO Y CONTROL DE LOS CONVENIOS DE 
CONCERTACION Y COORDINACION, ASI COMO DE LOS CONTRATOS 
QUE SE SUSCRIBAN EN RELACION A LA MODERNIZACION DE LOS 
REGISTROS PUBLICOS DE LA PROPIEDAD Y DE LOS CATASTROS. 

4. ADMINISTRAR EL ARCHIVO JURIDICO DE LA COORDINACION 
GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y 
CATASTRAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD  LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO 
O PASANTE. 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS DE EXPERIENCIA EN CUALQUIERA 
DE LAS SIGUIENTES AREAS. 
 SISTEMAS ECONOMICOS 
 ORGANIZACION INDUSTRIAL Y POLITICAS 

GUBERNAMENTALES 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 DERECHO CATASTRAL  

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS 

CODIGO DE PUESTO  15-412-1-M1C017P-0000067-E-C-N NUMERO DE 

VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

GENERALES 

CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 

GRUPO, GRADO Y 

NIVEL 

ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 

MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 28/100 

M.N. 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 

DIRIGIR LA PROGRAMACION DE LOS PROCEDIMIENTOS DE 

ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS, A EFECTO DE QUE SE REALICE 

A TRAVES DE LA EMISION DE POLITICAS INTERNAS QUE DETERMINEN 

LAS NECESIDADES DE LAS AREAS EN LA MATERIA, CON EL FIN DE 

ASEGURAR LA DOTACION DE LOS RECURSOS A LA SEDATU. 

FUNCIONES: 

1. COORDINAR Y CONSOLIDAR JUNTO CON LA SUBDIRECCION DE 

CONTROL DE PERSONAL Y CON LAS DIFERENTES UNIDADES 

ADMINISTRATIVAS DEL SISTEMA EL PROGRAMA ANUAL DE 

NECESIDADES Y EL PROGRAMA ANUAL DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTO Y SERVICIOS, A FIN DE DOTAR DE BIENES Y 

SERVICIOS A TODAS LAS AREAS DE LA DEPENDENCIA PARA LA 

CONSECUCION DE SUS OBJETIVOS INSTITUCIONALES. 

2. CONCENTRAR LOS REQUERIMIENTOS DE LAS DIVERSAS AREAS QUE 

CONFORMAN LA DEPENDENCIA EN MATERIA DE ADQUISICION DE 

BIENES A TERCEROS Y CONSOLIDAR DICHOS REQUERIMIENTOS CON 

LOS PRESUPUESTOS AUTORIZADOS, CON EL PROPOSITO DE 

PLANIFICAR LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION DE 

ACUERDO AL MARCO JURIDICO APLICABLE. 

3. COORDINAR LAS ACCIONES DE PLANEACION Y PROGRAMACION A 

FIN DE LLEVAR A CABO LOS PROCEDIMIENTOS DE LICITACION 

PUBLICA, ADJUDICACIONES DIRECTAS Y/O INVITACIONES A POR LO 

MENOS TRES PERSONAS, CON EL PROPOSITO DE ADQUIRIR BIENES 

CON TERCEROS CON LA MEJOR CALIDAD A COSTOS COMPETITIVOS 

DE ACUERDO A LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS INTERNOS 

SOLICITADOS POR LAS DIVERSAS AREAS DE LA SEDATU. 

4. COORDINAR LA PUBLICACION EN COMPRANET DE ACUERDO A LAS 

NORMAS APLICABLES EN LA MATERIA Y A TRAVES DEL DIARIO 

OFICIAL DE LA FEDERACION, CON LA FINALIDAD DE 

TRANSPARENTAR LOS PROCESOS LICITATORIOS EN LA ADQUISICION 

DE LOS BIENES Y CON ELLO EVITAR ALGUN APERCIBIMIENTO POR 

PARTE DEL ORGANO REGULADOR. 

5. VIGILAR QUE LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y/O TERMINOS DE 

REFERENCIA DE ADQUISICIONES DE BIENES Y CONTRATACIONES DE 

SERVICIOS SOLICITADAS POR LAS DIFERENTES AREAS DEL 

SISTEMA, SEAN INTEGRADAS A LAS LICITACIONES PUBLICAS, A FIN 

CUMPLIR CON LOS REQUERIMIENTOS DE CALIDAD, CANTIDAD O 

SERVICIOS QUE DEMANDAN LOS DIFERENTES USUARIOS. 
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PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE. EN CUALQUIERA DE LAS SIGUIENTES 
AREAS: 
 AGRONOMIA 
 MEDICINA 
 BIOLOGIA 
 MATEMATICAS – ACTUARIA 
 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 ARQUITECTURA 
 CIENCIAS POLITICAS Y ADMINISTRACION 

PUBLICA 
 EDUCACION 
 RELACIONES INDUSTRIALES 
 SECRETARIA 
 CIENCIAS SOCIALES 
 COMPUTACION E INFORMATICA 
 COMUNICACION 
 CONTADURIA 
 DERECHO 
 ECONOMIA 
 FINANZAS 
 MERCADOTECNIA Y COMERCIO 
 PSICOLOGIA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 FISICA 
 INGENIERIA 
 MECANICA 
 SISTEMAS Y CALIDAD 
 ADMINISTRACION DE LA SALUD 
 POLITICAS PUBLICAS 
 SOCIOLOGIA 
 RELACIONES COMERCIALES 
 FISICO MATEMATICO 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUEINTES 
AREAS: 

 ADMINISTRACION 
 ANTROPOLOGIA 
 TECNOLOGIAS DE INFORMACION Y 

COMUNICACIONES 
 TECNOLOGIA DE LAS TELECOMUNICACIONES 
 PROCESOS TECNOLOGICOS 
 CONTABILIDAD 
 SISTEMAS ECONOMICOS 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 APOYO EJECUTIVO Y/O ADMINISTRATIVO 
 ECONOMIA GENERAL 
 DERECHO Y LEGISLACION NACIONALES 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 RELACIONES INTERNACIONALES 
 CIENCIAS POLITICAS 
 ANALISIS Y ANALISIS FUNCIONAL 
 MEDICINA Y SALUD PUBLICA 
 MEDICINA 
 ESTUDIO PSICOLOGICO DE TEMAS SOCIALES 
 ARQUITECTURA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 
 PROBLEMAS SOCIALES 
 MECANICA 
 BIOLOGIA HUMANA  

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 
IDIOMAS NO APLICA 
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DENOMINACION 
DEL PUESTO 

DIRECCION DE ACCIONES SOCIALES 

CODIGO DE PUESTO  15-512-2-M1C017P-0000005-E-C-C NUMERO DE 
VACANTES 

UNA 

ADSCRIPCION DIRECCION GENERAL DE RESCATE DE ESPACIOS PUBLICOS 
CIUDAD CIUDAD DE MEXICO 
GRUPO, GRADO Y 
NIVEL 
ADMINISTRATIVO 

M11 (DIRECCION DE AREA) 

REMUNERACION 
MENSUAL BRUTA 

$53,905.28 (CINCUENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS CINCO PESOS 28/100 
M.N.) 

FUNCIONES OBJETIVO GENERAL DEL PUESTO: 
GARANTIZAR QUE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS CUMPLAN CON LAS 
DISPOSICIONES NORMATIVAS ESTABLECIDAS EN LA ESFERA SOCIAL, A 
FIN DE ASEGURAR LA PARTICIPACION CIUDADANA 
FUNCIONES: 
1. VIGILAR QUE LOS PROYECTOS Y PROGRAMAS CUMPLAN CON LA 

NORMATIVIDAD ESTABLECIDA EN LA ESFERA SOCIAL, CON LA 
FINALIDAD DE CONTRIBUIR A MEJORAR LA CALIDAD DE VIDA DE LAS 
PERSONAS, GRUPOS Y COMUNIDADES, PRIORIZANDO AQUELLAS 
SITUACIONES QUE REFLEJAN UNA MAYOR CARENCIA DE RECURSOS 
PERSONALES, SOCIALES O ECONOMICOS. 

2. PROMOVER EL PLENO DESARROLLO DE LAS CAPACIDADES DE LAS 
PERSONAS, PARA CONSEGUIR UN MAYOR BIENESTAR SOCIAL, QUE 
PERMITAN FORTALECER EL TEJIDO Y LA COHESION SOCIAL, ASI 
COMO LA SEGURIDAD DE LAS COMUNIDADES GENERANDO UN 
ENTORNO ADECUADO PARA EL DESARROLLO DE UNA VIDA DIGNA. 

3. IMPULSAR LA ORGANIZACION Y PARTICIPACION DE LAS 
COMUNIDADES, QUE GENEREN LAS CONDICIONES PROPICIAS PARA 
QUE LOS HABITANTES DE LAS COLONIAS Y LOS BARRIOS ALEDAÑOS 
A ESPACIOS A RESCATAR SE ORGANICEN Y PARTICIPEN EN LA 
CONSTRUCCION DE ENTORNOS SEGUROS. 

4. ASEGURAR QUE LA ORGANIZACION Y PARTICIPACION DE LA 
CIUDADANIA ESTE ORIENTADA HACIA ACTIVIDADES QUE 
CONTRIBUYAN A PREVENIR Y EVADIR CONDUCTAS ANTISOCIALES Y 
DE RIESGO, ELEVANDO LOS NIVELES DE CALIDAD DE VIDA. 

5. IMPULSAR LA CONFORMACION DE REDES SOCIALES, COMITES 
VECINALES Y DE CONTRALORIA SOCIAL COMO FORMAS DE 
ORGANIZACION SOCIAL Y DE PARTICIPACION COMUNITARIA. QUE 
COADYUVEN A LA PROMOCION Y EL CUIDADO DE LOS ESPACIOS 
PUBLICOS. 

6. VIGILAR QUE LAS ACCIONES SOCIALES QUE SE REALICEN 
RESPONDAN A PROYECTOS DE ALTA COBERTURA TERRITORIAL, 
CUYO CONTENIDO E IMPORTANCIA CONTRIBUYAN A LA RESOLUCION 
DE PROBLEMATICAS COMUNES, AL DESARROLLO DE 
CONOCIMIENTOS Y HABILIDADES DE LA POBLACION BENEFICIADA. 

7. GARANTIZAR LA PARTICIPACION DE LA POBLACION, DESDE LA 
ELABORACION DEL DIAGNOSTICO COMUNITARIO DE LOS ESPACIOS, 
UNIDADES HABITACIONALES Y SU AREA DE INFLUENCIA A 
INTERVENIR HASTA SU CONCLUSION Y APROPIACION SOCIAL. 

PERFIL ESCOLARIDAD LICENCIATURA O PROFESIONAL, TERMINADO O 
PASANTE 

EXPERIENCIA 
LABORAL 

CINCO AÑOS EN CUALQUIERA DE LAS SIGUEINTES 
AREAS: 
 ORGANIZACION Y DIRECCION DE EMPRESAS 
 DIRECCION Y DESARROLLO DE RECURSOS 

HUMANOS 
 ADMINISTRACION PUBLICA 
 CAMBIO Y DESARROLLO SOCIAL 

HABILIDADES 
GERENCIALES 

. ORIENTACION A RESULTADOS 

. NEGOCIACION 
IDIOMAS NO APLICA 



570      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

BASES DE PARTICIPACION 
1a. Principios del Concurso. 
El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, objetividad, calidad, 
imparcialidad, equidad, competencia por mérito y equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y 
la determinación del Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la LSPC, el RLSPC y “El Acuerdo” y 
demás disposiciones aplicables en la operación del Subsistema de Ingreso. 
En términos del artículo 1 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como promover la 
igualdad de oportunidades y de trato, incluidos además de los principios rectores de este Sistema para 
garantizar la igualdad real y efectiva de oportunidades en el acceso a la función pública, con base en el mérito 
y con el fin de impulsar el desarrollo de la función esta Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
continuará realizando sus anuncios de vacantes u ofertas de trabajo expresados con lenguaje no sexista y 
libres de cualquier tipo de expresión discriminatoria prohibiendo los exámenes de no gravidez y de VIH/SIDA 
como requisito de contratación, así como contar con políticas, programas y mecanismos de prevención, 
atención y sanción de las prácticas de violencia laboral. 
2a. Requisitos de participación. 
Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y experiencia previstos para el 
puesto. El grado académico de Licenciatura, únicamente podrá ser sustituible por Especialidad, Maestría, 
Doctorado u otro grado académico afín al perfil de puesto, el candidato o candidata deberá presentar el 
documento oficial que así lo acredite. Asimismo, deberá manifestar, Bajo protesta de decir verdad, si se 
encuentra o no desempeñando otro empleo, cargo, o comisión, o si está prestando servicios profesionales por 
honorarios dentro de cualquier dependencia o entidad. En caso afirmativo, esta dependencia se abstendrá de 
designarla o designarlo, contratarla o contratarlo, hasta en tanto se determine la compatibilidad 
correspondiente, en términos de las disposiciones generales que al efecto emita la Secretaría de la Función 
Pública, así como presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para cada caso. 
En cumplimiento al artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal (LSPC) se deberá acreditar el cumplimiento de los SIGUIENTES requisitos legales: Ser ciudadana o 
ciudadano mexicano(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la 
función a desarrollar; no haber sido sentenciada(o) con pena privativa de libertad por delito doloso; tener 
aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser 
ministro de algún culto, y no estar inhabilitada(o) para el servicio público, ni encontrarse con algún otro 
impedimento legal. 
En el caso de trabajadores(as) que se hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario o Separación 
Voluntaria, en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable, emitida por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 
3a. Etapas del proceso de selección, sistema de puntuación general, reglas de valoración general y 
criterios de evaluación. 
De acuerdo con el artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal (RLSPCAPF), El procedimiento de selección de los aspirantes comprenderá 
las SIGUIENTES etapas: 
I. Revisión Curricular; 
II. Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV. Entrevistas; y 
V. Determinación. 
* Etapa I. Revisión Curricular. 
Con fundamento en los numerales 213 y 215 de “El Acuerdo”, al momento en que el/la candidato(a) registre 
su participación a un concurso a través de “www.trabajaen.gob.mx”, se llevará a cabo en forma automática la 
revisión curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo descartará del 
concurso. 
La revisión curricular efectuada a través de “www.trabajaen.gob.mx” se llevará a cabo, sin perjuicio de la 
revisión y evaluación de la documentación que los(as) candidatos(as) deberán presentar para acreditar que 
cumplen con los requisitos establecidos en la Convocatoria. 
Con fundamento en el numeral 192 de “El Acuerdo” cualquier persona podrá incorporar en 
“www.trabajaen.gob.mx”, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y profesional. Será 
responsabilidad de cada interesado (a) y, en su caso, del Secretario Técnico, verificar que la información que 
se incorpore sea veraz y exacta. 
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Una vez que el/la interesado(a) haya incorporado su información para configurar su perfil curricular y 
profesional, y acepte las condiciones de uso y restricciones de registro, “www.trabajaen.gob.mx” le asignará 
un número de folio de registro general. Será responsabilidad de cada persona, y en su caso, del Secretario 
Técnico o de la Unidad de Política de Recursos Humanos en la Administración Pública Federal, de la 
Secretaría de la Función Pública, constatar que únicamente cuente con un solo número de folio de registro 
general. 
Cuando se advierta la duplicidad de registros en “www.trabajaen.gob.mx”, el Comité Técnico de Selección, 
advertirá al aspirante de dicha circunstancia, exhortándole a cancelar o corregir la información y preservar un 
único registro. Estos casos se informarán a la Secretaría de la Función Pública, para que, en su caso, 
determine las medidas que resulten pertinentes, en cumplimiento a lo dispuesto en el numeral 215 de “El 
Acuerdo”. 
Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual de Usuario de “www.trabajaen.gob.mx”, 
a través del siguiente sitio: http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 
revisión curricular no sea descartado(a) por errores u omisiones. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades. 
Con fundamento en los numerales 197 fracción V, 216 al 219 de “El Acuerdo” y conforme a las reglas de 
valoración general determinadas por el Comité Técnico de Profesionalización, la calificación mínima 
aprobatoria para los exámenes de conocimientos (exámenes técnicos), en las plazas de niveles jerárquicos de 
Dirección General, Dirección General Adjunta, Dirección de Area, Subdirección de Area, será igual o superior 
a 80, mientras que para las plazas de niveles Jefatura de Departamento y Enlace, será igual o superior a 70. 
Este examen será motivo de descarte, en caso de tener un puntaje inferior. 
Durante esta etapa y en el registro de candidatos(as) que se presenten a dicha evaluación de conocimientos 
técnicos se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP) no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el/la candidato(a) 
contra la documentación presentada (Identificación oficial vigente, RFC expedido por el Servicio de 
Administración Tributaria; CURP expedida por la Secretaría de Gobernación), por lo que al detectarse dicha 
inconsistencia será causa de descarte inmediato y no se permitirá presentar la evaluación técnica. 
Si durante la aplicación de la Etapa II, se detectan inconsistencias en el RFC y/o la CURP de la/del 
candidata(o), se procederá a descartar inmediato, por lo que antes de presentar la Etapa II deberá realizar la 
solicitud de corrección de datos ante la Secretaría de la Función Pública al correo 
trabajaen@funcionpublica.gob.mx o con Adrián Cervantes Alvarez al Teléfono 20003000 ext. 4374, correo 
electrónico: acervantes@funcionpublica.gob.mx, o Jessica Mercedes Martínez Olvera al Teléfono 20003000 
ext. 4268, correo electrónico: jmmartinez@funcionpublica.gob.mx, anexando digitalización SIGUIENTES 
documentos: Credencial del IFE, Cédula Fiscal RFC y CURP. 
El resultado de las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales no serán motivo de descarte. Estas 
calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de los(as) candidatos(as) que se sujetarán a 
entrevista, por lo que los resultados de las evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación 
General; es decir, se les otorgará un puntaje. 
En este sentido y derivado de la Segunda Sesión Ordinaria de fecha 03 de junio del 2013, el CTP, determinó 
privilegiar la Capacidad Profesional de Orientación a Resultados, como una capacidad de desarrollo 
administrativo y calidad, dirigida a trabajar con los mejores estándares de excelencia, que se relaciona con la 
motivación que lleva a establecer esfuerzo e interés en alcanzar objetivos y metas previstos. Asimismo, tiene 
que ver con la capacidad para adaptarse a los cambios de condiciones y manteniendo o incrementando los 
resultados obtenidos y encontrando nuevas oportunidades. 
Derivado de lo anterior el CTP se definió las capacidades profesionales conforme a lo siguiente: 
 

Puesto Nivel Capacidad Técnica 1 Capacidad Técnica 2 
Enlace P Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Jefe de Departamento O Orientación a Resultados Trabajo en Equipo 
Subdirector de Area N Orientación a Resultados Liderazgo 
Director de Area M Orientación a Resultados Negociación 
Director General Adjunto L Orientación a Resultados Negociación 
Director General K Orientación a Resultados Visión Estratégica 

 
Respecto a los exámenes de conocimientos se realizarán impresos en papel conforme a la naturaleza del 
puesto en cuestión, por lo que en los casos en que el Comité Técnico de Selección, determine la revisión de 
exámenes impresos, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas de 
evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. Con base al numeral 219 de “El Acuerdo”, deberá ser solicitada por escrito al Comité Técnico 
de Selección en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano en calle Donato Guerra 3, Piso 15, 
Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días hábiles 
posteriores a que se tenga conocimiento del resultado de la evaluación, marcando copia a los tres miembros 
del Comité Técnico de Selección. 
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Como medida de transparencia para los(as) candidatos(as), deberán escribir en puño y letra su número de 
folio y firma autógrafa por cada foja útil que contenga la evaluación. 
Respecto a las evaluaciones de habilidades gerenciales se pone a disposición de los/las interesados(as) las 
Referencias Bibliográficas para las Evaluaciones de Habilidades Gerenciales, que se usaron para la 
elaboración de las mismas, en la página de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, en la 
siguiente dirección https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 o 
bien, solicitarlas a los correos spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito. 
Con fundamento en los numerales 220 al 224 de “El Acuerdo”, en esta etapa con base en la revisión y análisis 
de los documentos que presenten los(as) candidatos(as) se evaluarán en la primera subetapa, la experiencia 
y el mérito, en la segunda. Los resultados obtenidos en ambas subetapas, serán considerados en el sistema 
de puntuación general, sin implicar el descarte de los candidatos. 
El Secretario Técnico, para constatar la autenticidad de la información y documentación incorporada en 
“www.trabajaen.gob.mx”, y aquella para acreditar la presente etapa, realizará consultas y cruce de información 
a los registros públicos o acudirá directamente con las instancias y autoridades correspondientes. En los 
casos en que no se acredite su autenticidad se descartará al/la candidato(a) y se ejercerán las acciones 
legales procedentes. 
El mecanismo de evaluación de experiencia consiste en calificar, cada uno de los elementos que se detallan a 
continuación: 
* Etapa IV. Entrevista. 
El Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los(as) candidatos(as), establece el 
número de los(as) aspirantes que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las entrevistas. Lo anterior, de 
conformidad al artículo 36 del RLSPC, así como en los numerales 174, 225, 226, 227 y 229 de “El Acuerdo”, 
Los(as) candidatos(as) así seleccionados serán considerados finalistas. En caso de que ninguno de los(as) 
candidatos(as) entrevistados(as) sea considerado(a) finalista, el Comité de Selección, continuará 
entrevistando en el orden de prelación que les corresponda a los demás candidatos(as) que hubieren 
aprobado. 
El número de candidatas o candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatas o candidatos lo 
permite. En el supuesto de que el número de candidatas o candidatos que aprueben las etapas señaladas en 
las fracciones I, II y III del artículo 34 del (RLSPC), fuera menor al mínimo establecido se deberá entrevistar a 
todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los(as) candidatos(as) ya entrevistados “en la primera 
terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del (RLSPC), se continuarán entrevistando a un mínimo de tres 
participantes, si el universo existente de candidatas o candidatos lo permite, y así sucesivamente. 
El objetivo de la etapa IV de Entrevista, es verificar sí el candidato o candidata reúne el perfil y los requisitos 
para desempeñar el puesto, así como en la valoración de la capacidad de las candidatas o candidatos, de 
conformidad a los criterios de evaluación establecidos en esta convocatoria y en “www.trabajaen.gob.mx”. 
Las entrevistas consistirán en dos momentos: 
1. El de preguntas y respuestas y 
2. El de elaboración del reporte de evaluación del/la candidato(a) 
Los criterios para la evaluación de entrevistas son los SIGUIENTES: 
 Predicción de comportamientos a partir de la evidencia en experiencias previas; 
 Objetividad de la evidencia obtenida (ejemplos concretos); 
 Suficiencia de la evidencia obtenida (cantidad de ejemplos), y 
 Relevancia de la evidencia obtenida con los requisitos del puesto. 
El resultado obtenido en esta etapa será considerado en el sistema de puntuación general y no implica el 
descarte de los(as) candidatos(as). 
La entrevista deberá permitir la interacción de cada uno de los miembros del CTS, a efecto de evitar que ésta 
se realice sólo por su Presidente o algún otro miembro. Cada criterio de evaluación tendrá la misma 
ponderación. 
Cada miembro del CTS o, en su caso, especialista, calificará, en una escala de 0 a 100 a cada candidato en 
cada uno de los criterios de evaluación correspondientes. 
Los/las entrevistadores(as), formularán las mismas preguntas a cada uno de los(as) candidatos(as) y deberán 
quedar agregadas al reporte individual de evaluación del candidato(a) o plasmarse en los mismos. 
Por lo que las calificaciones otorgadas para cada candidato(a) deberán sustentarse en el reporte, y el 
Secretario Técnico, registrará en “www.trabajaen.gob.mx” las calificaciones incluidas en el reporte, por 
candidato(a) y por quienes hayan realizado la entrevista. 
Se consideran finalistas a los(as) candidatos(as) que acrediten el puntaje mínimo de 70 en una escala de 0 a 
100 en términos de los artículos 32 de la (LSPC) y 40, fracción II de su Reglamento. 
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El Secretario Técnico, difundirá en “www.trabajaen.gob.mx”, en orden de prelación de mayor a menor e 
identificando a los(as) finalistas del concurso, la calificación definitiva de cada candidato(a). 
El requisito establecido en la fracción III del artículo 21 de la (LSPC), se tendrá por acreditado cuando el(la) 
aspirante sea considerado finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador(a) del mismo. 
* Etapa V. Determinación. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección, con fundamento en los artículos 74 de la LSPC y 17, segundo 
párrafo del (RLSPC), así como en los numerales 234 al 239 de “El Acuerdo”, acordarán la forma en que 
emitirán su voto, a efecto de que el/la Presidente(a) lo haga en última instancia o, en su caso, ejerza su 
derecho de veto. 
La determinación se sujetará a lo previsto en los artículos 74 de la (LSPC) y 17, segundo párrafo del (RLSPC). 
El CTS, resolverá el proceso de selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
1. Ganador(a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el proceso de selección, es 

decir, al de mayor calificación definitiva; 
2. Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a ocupar el puesto sujeto a 

concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la dependencia, el/la ganadora señalado en el 
numeral anterior comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o no se presente a tomar posesión y ejercer las 
funciones del puesto en la fecha señalada, o 

3. Desierto el concurso. 
En los casos de puestos del rango de enlace, se expedirá nombramiento en los términos de lo señalado en el 
numeral 206 de “El Acuerdo”. 
De conformidad a lo señalado en el numeral 248 de “El Acuerdo”, los Comités podrán cancelar algún concurso 
en los supuestos SIGUIENTES: 
a) Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal expresa que restrinja la 

ocupación del puesto de que se trate, o 
b) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación (si el puesto se encuentra ocupado en 

términos del artículo 34 de la LSPC, deberá observarse, según corresponda, las disposiciones aplicables 
para dejar sin efectos el nombramiento expedido conforme al artículo 92 del RLSPC o reincorporar al/la 
servidor(a) público(a) de carrera titular al puesto de que se trate, cuando el nombramiento haya sido 
expedido en términos de lo previsto en el artículo 52 del (RLSPC) de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 160 de “El Acuerdo”), o bien se considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que 
hayan causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

c) El Comité Técnico de Profesionalización, determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

El acuerdo respectivo, además de publicarse en el Diario Oficial de la Federación, se comunicará a las y los 
aspirantes a través de los medios establecidos en la presente convocatoria. 
4a. Reserva de Aspirantes. 
Se considerarán finalistas a las candidatas o candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de Aptitud (que es el 
resultado obtenido para ser considerado(a) finalista y apto para ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido 
de la suma de las etapas II, III y IV del Sistema de Puntuación de Estudio), el cual deberá ser igual o superior 
a 70, en una escala de 0 a 100 puntos y aquellos que no resulten ganadores en el concurso, serán 
considerados(as) finalistas y quedarán integrados(as) a la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto 
de que se trate en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, señalando para cada aspirante su 
vigencia en la misma. 
Los(as) finalistas se integrarán a la reserva de aspirantes de acuerdo con la rama de cargo o puesto de la 
vacante en que se haya determinado algún ganador(a) y serán considerados(as), de acuerdo con el artículo 
36 del (RLSPCAPF), en cualquier concurso de la misma rama de cargo o puesto y rango igual o inmediato 
inferior, a aquél por el que hubieren concursado. 
Los integrantes de la reserva de aspirantes no dejarán de pertenecer a ésta ni podrá variar el término de 
vigencia en la misma, cuando resulten finalistas en un concurso bajo esta modalidad. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser Convocados(as), en ese periodo y de acuerdo a la clasificación 
de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de Profesionalización de la dependencia, a nuevos 
concursos destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
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5a. Etapas del Concurso. 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las fechas establecidas a continuación: 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Evaluación de Conocimientos Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Evaluación de Habilidades Gerenciales Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Revisión de Documentos Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Evaluación de la Experiencia Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Valoración de Mérito Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Entrevista Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Determinación Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 

 
La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, dentro del periodo indicado en esta convocatoria, 
podrá programar la aplicación de las evaluaciones, en razón del número de aspirantes que participen en cada 
una de las etapas y la disponibilidad de las instalaciones. 
Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. En el entendido que los candidatos(as) 
deberán estar atentos(as) a su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx” y a los mensajes que se envíen, ya que en 
ellos se indicará específicamente la hora, el día y el lugar oficial para presentar las evaluaciones. Dichas 
fechas o el lugar para presentar las evaluaciones podrán adelantar o modificarse sin previo aviso, en caso de 
presentarse una situación de fuerza mayor. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación, las razones deberán 
ser por causas como: siniestros, sismos, toma de instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito, fuerza 
mayor o por determinación del Comité Técnico de Selección quien acordará inmediatamente y al momento en 
que se requiera sobre la suspensión de la evaluación, haciéndolo saber a través del personal presente, a 
todos los y las candidatos(as) presentes. 
Asimismo, en el supuesto de agotarse la instancia de inconformidad o se presente alguna situación no 
prevista en este concurso, se podrán modificar las fechas indicadas en el calendario del concurso, cuando así 
resulte necesario se notificará a los/las aspirantes a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
El tiempo de tolerancia para todas las evaluaciones, será de diez minutos a partir de la hora señalada en el 
mensaje a su cuenta de correo registrado en el portal www.trabajaen.gob.mx así como en el mismo portal, 
donde se indicará lugar, día y hora para presentarse a las evaluaciones correspondientes, ya que una vez 
iniciada la sesión y transcurrido el tiempo de tolerancia de la etapa en proceso por ningún motivo se aplicarán 
exámenes y/o evaluaciones a candidatos(as). 
Los/las candidatos(as) que por decisión registren su participación para dos o más concursos en esta 
Secretaría y éstos sean programados para el mismo día, hora y lugar, y con la finalidad de hacer prevalecer el 
principio de imparcialidad del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal, deberán elegir el concurso por el cual continuará su participación, ya que una vez iniciada la sesión 
por ningún motivo se aplicarán exámenes y/o evaluaciones después de transcurrido el tiempo de tolerancia de 
la etapa en proceso, razón por lo cual los/las candidatos(as) que se hayan inscrito en varios concursos no 
podrán aplicar más de una evaluación. 
6a. Documentación requerida 
Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple legible en hoja tamaño 
carta para su cotejo documental (sin engargolar), en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, en el domicilio, fecha y hora establecidos en los mensajes que al efecto reciban a través 
del portal www.trabajaen.gob.mx y en el correo registrado en dicho portal, de los SIGUIENTES documentos: 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o Formato migratorio con permiso para realizar actividades remuneradas, según 

corresponda. 
3. Identificación Oficial vigente (Credencial para votar, Pasaporte o Cédula Profesional). 
4. Cédula de Registro Federal de Contribuyentes (RFC) vigente emitido por el Servicio de Administración 

Tributaria. 
5. Clave Unica de Registro de Población (CURP) vigente emitido por la Secretaría de Gobernación. 
6. Currículum Vítae personal detallado y actualizado, firmado en cada hoja con la leyenda declaro Bajo 

protesta de decir verdad que todos los datos que contiene este documento son verídicos, sin encuadernar 
o engargolar. Currículum Vítae registrado en “www.trabajaen.gob.mx” (incluir el teléfono de casa y/o 
celular, correo electrónico personal, así como de los tres últimos empleos, con experiencia laboral 
claramente desarrollada que deberá contener razón social, teléfono, puesto, funciones, nombre y cargo 
del jefe inmediato superior para verificar las referencias laborales). 
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7. Las y los aspirantes estarán obligadas u obligados a revisar el sistema de mensajes del Portal 
www.trabajaen.gob.mx, independientemente de la posibilidad de que se les remitan los mensajes al 
correo privado por el propio Portal. 

8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que concursa. Sólo se 
aceptará Título, Cédula profesional o en su defecto, la Autorización Provisional para ejercer la Profesión 
por título en trámite, emitida por la Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación 
Pública. Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos académicos el nivel de 
pasante, se deberá presentar documento oficial (constancia del 100% de créditos o carta pasante) que 
así lo acredite; de igual manera en caso de que el perfil solicite bachillerato o secundaria, se deberá 
presentar el certificado correspondiente. En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán 
presentar la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la Secretaría de 
Educación Pública. Los(as) aspirantes deberán presentar en original o copia certificada y copia simple 
legible en tamaño carta para su cotejo documental (sin engargolar). 

 El cumplimiento del perfil es obligatorio para las y los aspirantes. El no contar con evidencias 
documentales que respalden su cumplimiento, implica el descarte de la o el aspirante del Proceso de 
Selección. 

9. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se acepta credencial para votar, pasaporte o cédula 
profesional). 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito doloso; no estar inhabilitado 
para el servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y de que la 
documentación presentada es auténtica. 

 (Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941). 

11. Comprobante de domicilio con vigencia no mayor a tres meses (agua, luz, predial, teléfono, televisión de 
paga, comprobantes de estado de cuentas bancarios). 

12. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual se concurse y que se 
manifestaron en su momento en el currículum registrado en “www.trabajaen.gob.mx”, se deberán 
presentar constancia que acredite su experiencia laboral en las áreas requeridas por el perfil del puesto 
(hojas de servicio; constancias laborales; contratos; talones de pago mensuales; hojas de inscripción o 
baja al ISSSTE o al IMSS), constancias de empleo anteriores en hoja membretada, firmada y sellada, 
según sea el caso; talones de pago que acrediten los años requeridos de experiencia. En ningún caso se 
aceptan como constancia para acreditar la experiencia laboral requerida: cartas de recomendación. 

 La Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano se reserva el derecho de solicitar, en cualquier 
momento del proceso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, por el(la) aspirante para fines de la revisión curricular y del 
cumplimiento de los requisitos y de no acreditarse su existencia o autenticidad se descalificará al 
aspirante o en su caso se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que 
se haya emitido, sin responsabilidad para la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, la cual 
se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 

 Para efecto de cubrir los años de experiencia requeridos por el perfil del puesto no contará, como 
experiencia laboral el servicio social y las prácticas profesionales, salvo para plazas a nivel de Enlace. 
Dichas actividades se contabilizarán en el área de experiencia solicitada en el perfil siempre y cuando 
exhiban los documentos institucionales que lo amparen (señalando el periodo, institución y actividades 
realizadas). 

13. De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de la Experiencia y la 
Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función Pública en la dirección 
https://www.trabajaen.gob.mx/servlet/download_blob?task=SSE_SI_LIGAS&item=SSE_SI_LIGAS!M4T_S
I_LIGA_TE_IN[6].CME_ARCHIVO, los elementos que se calificarán para la Evaluación de la Experiencia 
serán los SIGUIENTES: 
 Orden en los puestos desempeñados. 
 Duración en los puestos desempeñados. 
 Experiencia en el Sector público. 
 Experiencia en el Sector privado 
 Experiencia en el Sector social. 
 Nivel de responsabilidad. 
 Nivel de remuneración. 
 Relevancia de funciones o actividades 
 En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
 En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
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Para los puestos de Enlace no se asignará puntaje alguno en la etapa de Evaluación de Experiencia, siendo 
éste de 100%. 
14. Los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los SIGUIENTES: 

 Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
 Resultados de las acciones de capacitación. 
 Resultados de procesos de certificación. 
 Logros. 
 Distinciones. 
 Reconocimientos o premios. 
 Actividad destacada en lo individual. 
 Otros estudios. 
 Para realizar la evaluación de la valoración al mérito, las y los candidatas/os deberán presentar 

evidencias de Logros (certificaciones en competencias laborales; Publicaciones especializadas), 
Distinciones (haber ostentado u ostentar la presidencia, vicepresidencia, de alguna asociación o ser 
miembro fundador; contar con título o grado académico honoris causa; graduación con honores o 
distinción), Reconocimientos o premios (reconocimiento por colaboraciones, ponencias o trabajos de 
investigación; premio de antigüedad en el servicio público; primero, segundo o tercer lugar en 
competencias o certámenes públicos), Actividades destacadas en lo individual (Derechos de 
autorales o patentes a nombre del aspirante; servicio o misiones en el extranjero; servicios de 
voluntariado, filantropía o altruismo, premios de primero, segundo o tercer lugar en competencias 
deportivas, culturales debidamente selladas y firmadas) y otros estudios (diplomados; especialidades 
o segundas licenciaturas; maestría o doctorado), de conformidad con la metodología y escalas de 
calificación publicada en el portal de “www.trabajaen.gob.mx”. 

15. Conforme al artículo 47 del (RLSPC), numerales 174 y 252 de “El Acuerdo”, para que un servidor público 
de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en el Sistema, conforme a lo previsto en el 
artículo 37 de la LSPC, deberá contar con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales, para 
efectos de acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 del (RLSPC), 
se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el/la servidor(a) público(a) de carrera titular en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores(as) públicos(as) considerados de libre designación, previo a obtener su nombramiento como 
servidores(as) públicos(as) de carrera titulares. 

Dichas evaluaciones no serán requeridas cuando los servidores(as) públicos(as) de carrera titulares 
concursen puestos del mismo rango al puesto que ocupan. 
Para las promociones por concurso de los y las servidores públicos de carrera de primer nivel de ingreso, la 
evaluación del desempeño mediante la cual obtuvieron su nombramiento como titular no formará parte de las 
dos requeridas por el artículo 47 del (RLSPC). 
En este sentido, todo candidato(a) que concurse una plaza deberá firmar una carta Bajo protesta de decir 
verdad que no forma parte del Servicio Profesional de Carrera, la cual se puede localizar en la siguiente liga: 
http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-16941 (Las evaluaciones de 
desempeño no se requerirán cuando los/las servidores(as) públicos(as) de carrera titulares concursen puestos 
del mismo o inferior rango al del puesto que ocupen. 
Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y exhibir las constancias originales 
con las que acrediten el cumplimiento de los requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el 
Catálogo y en la presente Convocatoria. 
En los casos en que se corrobore que cualquier aspirante, incluyendo a la o el candidato ganador de un 
concurso presentó documentos falsos, alterados o apócrifos, obteniendo mediante éstos beneficios o 
derechos que no les correspondan, o bien, se condujeron con falsedad previo, durante y después de su 
ingreso al servicio de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, incluyendo la carta a decir 
verdad, se dará aviso a las autoridades competentes para dar inicio a las actuaciones legales tendientes a 
determinar la nulidad del nombramiento, con independencia de las acciones laborales, administrativas o 
penales que correspondan, de conformidad a lo dispuesto en el numeral 138, fracción V de “El Acuerdo”. 
No se aceptarán documentos en otro día o momento distinto al indicado en el mensaje que se les envía a su 
cuenta de www.trabajaen.gob.mx, sí no se cuenta con la documentación requerida, incluyendo fotocopia, en la 
hora y día señalados para las etapas de examen técnico y revisión documental, SERA DESCARTADO 
INMEDIATAMENTE DEL CONCURSO, no obstante que haya acreditado las etapas previas. 
Se revisará exhaustivamente que la información registrada en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” 
(Nombre, RFC, CURP), no presente algún tipo de inconsistencia respecto a lo registrado por el candidato 
contra la documentación presentada, por lo que al detectarse dicha inconsistencia será causa de descarte. 
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Serán motivos de descarte de aspirantes en el Cotejo Documental, no obstante que haya acreditado las 
evaluaciones correspondientes: 
1. No presentar identificación oficial. 
2. No presentar currículum vítae personal y el registrado en www.trabajaen.gob.mx. 
3. No presentar la documentación comprobatoria en original legible o copia certificada. 
4. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de escolaridad. 
5. No presentar la documentación necesaria para acreditar el requisito de experiencia laboral. 
6. No presentar acta de nacimiento en original o copia certificada. 
7. No presentar constancias laborales requeridas para acreditar la experiencia laboral. 
8. En su caso, no presentar las Evaluaciones al Desempeño señaladas en el artículo 47 del (RLSPC). 
9. Presentarse fuera del horario programado, mismo que se les notifica a las y los aspirantes vía mensaje 

electrónico en el portal “www.trabajaen.gob.mx”. 
7a. Temarios y guías 
Los temarios referentes a los exámenes de conocimientos de las plazas que integran esta convocatoria se 
presentan en la siguiente liga: http://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-
carrera-16941, a partir de la fecha de Publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de la 
Federación o en su caso, se harán llegar a los(as) aspirantes a través de correo electrónico cuando así lo 
requieran. 
8a. Declaración de concurso desierto 
Con base en el artículo 40 del RLSPC, el Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias 
del caso, declarar desierto un concurso: 
1. Porque ningún candidato(a) se presente al concurso; 
2. Porque ninguno de los(as) candidatos(as) obtenga el puntaje mínimo de calificación para ser 

considerado(a) finalista, o 
3. Porque sólo un/una finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea vetado o bien, no obtenga la 

mayoría de los votos de los/las integrantes del Comité Técnico de Selección. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado mediante el procedimiento 
establecido en el artículo 34 de la (LSPC), procediéndose a emitirlo en una nueva Convocatoria. 
9a. Presentación de Evaluaciones 
De conformidad con el numeral 180 del “Acuerdo” la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 
comunicará a cada aspirante, la fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones respectivas, a través de la página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis 
Mensajes"; en el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y 
lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo 
Agrario, Territorial y Urbano a través del portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. En dicha comunicación, se 
especificará el tiempo de tolerancia para el inicio del examen. 
Durante la aplicación de las evaluaciones se deberán atender las SIGUIENTES indicaciones, que de no 
cumplirlas podrían ser motivo de descarte: 
1. No deberán hacer uso de teléfonos celulares, tabletas electrónicas, computadoras portátiles, dispositivos 

portátiles de almacenamiento (CD, DVD, discos de 3.5, USB, entre otros), cámaras fotográficas, 
calculadoras, etc. 

2. Se prohíbe el ingreso de libros o documentos que pueda ser utilizado como material de apoyo para la 
evaluación. 

3. Deberán abstenerse de hacer anotaciones durante la aplicación de las evaluaciones. 
4. No se permitirá salir del aula hasta que concluya o entregue la evaluación. 
5. Iniciada la evaluación no se podrá recibir visitas, llamadas o alguna interrupción. 
Una vez iniciada la sesión, en caso de requerir suspender la aplicación de la evaluación (momentánea o para 
fecha posterior), las razones deberán ser por causas como: Simulacros, siniestros, sismos, toma de 
instalaciones o algún otro motivo de caso fortuito o fuerza mayor o por determinación del Comité Técnico de 
Selección. 
Los resultados aprobatorios obtenidos en evaluaciones anteriores y que continúen vigentes serán 
considerados cuando correspondan a las mismas capacidades a evaluar. De conformidad con lo señalado en 
el Art. 35 del Reglamento” Los resultados de cada etapa del proceso de selección se darán a conocer a los/las 
participantes en el concurso, mediante su publicación en los medios electrónicos que establezca la 
dependencia. Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos 
de selección tendrán vigencia de un año. 
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Para aceptar dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante mediante un escrito en el periodo 
establecido para el registro de aspirantes al concurso. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección. 
Las etapas anteriores se desahogarán en las instalaciones de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, ubicadas en Calle Donato Guerra 3, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de 
México así como en Av. Escuela Naval Militar 701, Edificio Revolución, Col. Presidentes Ejidales, Alcaldía 
Coyoacán, C.P. 04470 Ciudad de México, en calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la 
Ciudad de México o en Rafael Angel de la Peña 43, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de 
México (Inclusive para los aspirantes registrados en el extranjero). En caso de que alguna de las etapas del 
concurso debiera ser desahogada en otro domicilio, será notificada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
vía correo electrónico a los/las candidatos/as con mínimo dos días de anticipación. 
La aplicación de las evaluaciones se dará de manera consecutiva siempre y cuando se acrediten previamente. 
Las etapas II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y 
valoración de mérito de los candidatos IV. Entrevistas y V. Determinación, podrán a juicio de la institución 
celebrase el mismo día, de manera consecutiva, para los casos de los concursos de plazas que su ubicación 
sea Estados del interior de la República. 
Para las plazas cuya ubicación sea Ciudad de México únicamente las etapas II. Exámenes de conocimientos 
y evaluación de habilidades; III Evaluación de la experiencia y valoración de mérito de los/las candidatos/as, 
podrán celebrarse el mismo día. 
En el caso de concursos por plazas del Interior de la República (Estados), todas las fases del concurso se 
llevarán a cabo en las oficinas de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano ubicadas en Calle 
Donato Guerra 3, Colonia Juárez, Alcaldía Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México; Avenida H. Escuela 
Naval Militar 701, Col. Presidentes Ejidales, Primera Sección, Alcaldía Coyoacán, C.P. 04470, Ciudad de 
México; Calle Azafrán, No. 219 Col. Granjas México C.P. 08400 en la Ciudad de México o en Calle Rafael 
Angel de la Peña No. 43, Colonia Obrera, Alcaldía Cuauhtémoc, 06800, Ciudad de México. En caso de que 
alguna de las etapas del concurso, debiera ser desahogada en otro domicilio, éste será notificado a través del 
portal www.trabajaen.gob.mx y vía correo electrónico a los/las candidatos/as con un mínimo dos días de 
anticipación. 
En los casos de las o los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano, y que tuviesen vigentes los resultados de habilidades evaluadas en otra dependencia del 
sistema, se hace mención que dichos resultados no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de 
esta Secretaría aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio, cuando estas 
evaluaciones no se encuentren reflejadas en el sistema de “www.trabajaen.gob.mx” una vez efectuada la 
revisión curricular por dicho sistema. 
10a. Sistema de puntuación 
La acreditación de la etapa de revisión curricular será indispensable para continuar en el proceso de selección 
de que se trate. 
Para la evaluación de habilidades gerenciales el resultado mínimo aprobatorio para cada capacidad gerencial 
será de 70 puntos, sin embargo el no aprobar dicha evaluación, no será motivo de descarte del concurso de 
que se trate. 
La evaluación de conocimientos considera la cantidad de aciertos sobre el total de aciertos posibles en la 
prueba respectiva. La calificación mínima aprobatoria para las plazas de nivel Dirección General, Dirección 
General Adjunta, Dirección de Area y Subdirección de Area será de 80 puntos mientras que para nivel de Jefe 
de Departamento y Enlace será de 70 puntos. 
Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones serán considerados para elaborar el 
listado de aspirantes con los resultados más altos a fin de determinar el orden de prelación, para la etapa de 
entrevista, de acuerdo con las SIGUIENTES ponderaciones: 
 
Director General 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 
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Dirección General Adjunta 
Etapa Puntos 

Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 20 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 20 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Dirección de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Subdirector de Area 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 25 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 15 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Jefe de Departamento 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 

 
Enlace 

Etapa Puntos 
Revisión curricular 0 
Exámenes de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades gerenciales 10 
Evaluación de la experiencia 20 
Valoración del mérito 10 
Entrevistas 30 
Determinación 0 
TOTALES 100 



580      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

11a. Publicación de Resultados. 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx, identificándose al/la aspirante con su número de folio para el concurso. 
12a. Reactivación de Folios. 
Se solicita a los y las participantes que antes de realizar su inscripción al concurso, verifiquen las carreras 
genéricas y específicas, así como el área general y el área de experiencia requeridas en el perfil del puesto 
publicados en el portal www.trabajaen.gob.mx, ya que por acuerdo del Comité Técnico de Selección, NO HAY 
REACTIVACION DE FOLIOS. 
13a. Disposiciones Generales. 
1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el concurso y los puestos 

vacantes. 
2. Por ningún motivo se permitirá la aplicación de evaluaciones a los/las aspirantes que se presenten fuera 

de los horarios establecidos para tales efectos. 
3. En caso de que usted no se presente a cualquiera de las evaluaciones programadas quedará 

automáticamente fuera del concurso. 
4. Quedan reservados en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, las constancias que se integren a los 
expedientes de los concursos de ingreso, inconformidades y Recursos de Revocación, así como los 
relativos a las opciones de respuestas de las herramientas de evaluación como son: las de conocimientos 
y las habilidades gerenciales, aun concluidos estos procesos, de conformidad a lo dispuesto en el 
numeral 123 de “El Acuerdo”. 

5. Los datos personales que se registren durante el reclutamiento, la selección, la aplicación de las 
evaluaciones de capacitación, del desempeño y de las capacidades profesionales, así como de los 
procedimientos de separación, las inconformidades y los Recursos de Revocación serán considerados 
confidenciales aun después de concluidos éstos, de conformidad con las disposiciones aplicables, de 
conformidad a lo dispuesto en los numerales 121 de “El Acuerdo”. 

6. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como consecuencia de su 
participación en actividades relacionadas con motivo de la presente convocatoria. 

7. Las y los aspirantes al aceptar el número de folio que les asigna el Sistema “www.trabajaen.gob.mx”, 
aceptan las Bases de Participación de la presente Convocatoria, motivo por el que están obligadas(os) a 
su lectura y acatamiento; este número de folio servirá para formalizar su inscripción e identificarlos 
durante el desarrollo del proceso hasta antes de la entrevista por el Comité Técnico de Selección, con el 
fin de asegurar así el anonimato de los/las aspirantes. 

8. De conformidad con el numeral 181, fracción III, del “Acuerdo”, no se permitirá a los/las aspirantes el uso 
de teléfonos celulares, computadoras de mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de 
computadora, cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro o documento 
que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones. 

9. Los(as) concursantes podrán agotar la instancia de Inconformidad, ante el Area de Quejas del Organo 
Interno de Control en la dependencia, calle Donato Guerra 3, Piso 5, Colonia Juárez, Alcaldía 
Cuauhtémoc, C. P. 06600, Ciudad de México, dentro de los 10 días posteriores a la fecha en que se 
presentó el presunto acto que motivó la inconformidad o del día en que concluyó el plazo en que se 
estime debió realizarse un acto dentro del proceso de selección previsto en la LSPC o su Reglamento o 
bien en los demás ordenamientos jurídicos aplicables y Recurso de Revocación conforme a los artículos 
76, 77 y 78 de la LSPC, 97 y 98 de su Reglamento ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría 
de la Función Pública, en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn. Alcaldía Alvaro Obregón, C.P. 
01020, México, Ciudad de México en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interior de la Secretaría 
de la Función Pública. 

10. Cuando el/la ganador(a) del concurso tenga el carácter de servidor público de carrera titular, para poder 
ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite 
haberse separado en un lapso no mayor a cinco días naturales, posteriores a la notificación de los 
resultados del concurso a través de su cuenta de “www.trabajaen.gob.mx”, ante el Secretario Técnico, el 
documento que acredite haberse separado de su cargo, toda vez que no puede permanecer activo en 
ambos puestos, así como de haber cumplido la obligación que le señala la fracción VIII del artículo 11 de 
la LSPC. 
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11. Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato(a) ganador(a), éste 

deberá presentarse a laborar en la fecha indicada por la dependencia, de no ser así se considerará 

renuncia a su ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la 

calificación más alta. Lo anterior, en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75 fracción I de la LSPC. 

12. Asimismo en el sistema informático de “www.trabajaen.gob.mx” o perfil de puesto donde se haga 

referencia a la Secretaría de la Reforma Agraria o “esta Secretaría” se deberá entender que se hace 

referencia a la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 

13. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el Comité Técnico de 

Selección, conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, privilegiando la observancia de los principios 

rectores del sistema, dentro de los 10 días hábiles SIGUIENTES en que se presentó, con la salvedad de 

que para aquellos casos en los que el Comité Técnico de Selección, requiera de consultas, autorización u 

otros, ante autoridades distintas a la propia dependencia, la resolución de dichos aspectos quedará sujeta 

al tiempo de respuesta y las determinaciones de las instancias competentes. 

14a. Resolución de dudas. 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas con relación a los puestos y el proceso del 

presente concurso, la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, pone a disposición de los(as) 

aspirantes, el correo spc.ingreso@sedatu.gob.mx. 

15a. Protección de Datos Personales 

Los candidatos deberán firmar el escrito de Aviso de Privacidad en el que se autoriza a la Secretaría de 

Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, utilizar su nombre, R.F.C., C.U.R.P, domicilio, teléfono, dirección de 

correo electrónico (e-mail), fecha de nacimiento, intereses personales, información de escolaridad, trayectoria 

laboral así como referencias laborales para fines de consulta interna y externa por parte de esta Secretaría, 

para dar cumplimiento al Decreto por el que se expide la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 

Posesión de los Particulares y se reforman los artículos 3 fracciones II y VII, y 33, así como la denominación 

del Capítulo II, del Título Segundo, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

Gubernamental, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 5 de julio de 2010. Ultima Reforma 08 de 

junio de 2012. Así como, lo señalado en el artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; los numerales 174,175,213 y 220 del Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 

como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 

Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicados el 12 de julio de 2010, última reforma el 17 de mayo 

de 2019. 

(Disponible en la dirección: https://www.gob.mx/sedatu/acciones-y-programas/servicio-profesional-de-carrera-

16941). 

16a. Nota Importante (Remuneración). 

El Secretario Técnico informa que los sueldos publicados en esta convocatoria son los vigentes y 

corresponden a lo autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y la Secretaría de la Función 

Pública mediante oficios No. 307-A-4789 y No. SSFP/408/131/2018 de fecha 27 de diciembre de 2018, 

suscritos por el Titular de la Unidad de Política y Control Presupuestario y el Titular de la Unidad de Política de 

Recursos Humanos de la Administración Pública. 

 

Ciudad de México, 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 

Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

Subdirectora de Ingreso 

Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 

Lic. Mónica León Ponce 

Rúbrica. 
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Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 04/2019 11092019 

 

El Comité Técnico de Selección de la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano, con 

fundamento en los artículos 2, 25, 28, 72, 74 y 75, fracciones, I y X de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal; 17 y 32 fracción II de su Reglamento y Tercero, numerales 196 

y 248 del Acuerdo por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 

Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 

Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el 12 de julio de 2010 y última reforma del 27 de noviembre de 2018; se emite el 

siguiente: 

NOTA ACLARATORIA CONVOCATORIA 04/2019 11092019 

Con fecha 21 de agosto de 2019, se publicó por este medio la CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 

04/2019, por lo que se emite la siguiente nota aclaratoria, a efecto de no causar perjuicio a los interesados en 

participar en el proceso de selección relacionados en dicha convocatoria de esta dependencia del Ejecutivo 

Federal, publicada en el Diario Oficial de la Federación, se les comunica que se hacen los siguientes cambios 

y aclaraciones. 

Se les comunica que las plazas que se enlistan se publicarán con fecha 11 de septiembre de 2019 en el 

portal trabajaen.gob.mx, derivado de que dichas plazas se encontraban en procesos organizacionales en la 

Secretaría de la Función Pública los cuales ya concluyeron satisfactoriamente y por lo tanto se hacen las 

siguientes precisiones: 

 

Dice: 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE ATENCION 

A ZONAS DE RIESGO 

CODIGO DE PUESTO  15-904-1-CFKA002-0000016-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 

REGISTRAL Y CATASTRAL 

CODIGO DE PUESTO  15-906-1-CFKC002-0000024-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

 

Debe decir: 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE ATENCION 

A ZONAS DE RIESGO 

CODIGO DE PUESTO  15-213-1-M1C027P-0000003-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 

 

DENOMINACION 

DEL PUESTO 

COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION 

REGISTRAL Y CATASTRAL 

CODIGO DE PUESTO  15-214-1-M1C029P-0000012-E-C-C NUMERO DE 

VACANTES 
UNA 
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Por lo tanto se informa a todos los interesados que el calendario para el desahogo de las etapas para las 
plazas DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y DE ATENCION A ZONAS DE 
RIESGO y COORDINACION GENERAL DE MODERNIZACION Y VINCULACION REGISTRAL Y 
CATASTRAL será el siguiente: 
 

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de Convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes y revisión curricular 
(www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11 de septiembre al 25 de septiembre de 2019 

Evaluación de Conocimientos Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Evaluación de Habilidades Gerenciales Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Revisión de Documentos Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Evaluación de la Experiencia Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Valoración de Mérito Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Entrevista Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 
Determinación Del 30 de septiembre al 09 de diciembre del 2019 

 
Lo que se informa, para los efectos a que haya lugar a los aspirantes registrados, con la finalidad de no 
causar perjuicio en el proceso de selección relativo a los concursos ya enlistados, emitidos por esta 
Dependencia del Ejecutivo Federal y al público en general, privilegiando en todo momento los principios 
rectores que rigen el Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
 

Ciudad de México, 11 de septiembre de 2019. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera, 

en la Secretaría de Desarrollo Agrario, Territorial y Urbano. 
Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio 

Subdirectora de Ingreso 
Secretaria Técnica de los Comités Técnicos de Selección 

Lic. Mónica León Ponce 
Rúbrica. 

AVISO AL PÚBLICO 
 

Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 

siguientes requisitos: 

 Escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la publicación 

del documento, fundando y motivando su petición conforme a la normatividad aplicable, con dos copias 

legibles. 

 Documento a publicar en papel membretado que contenga lugar y fecha de expedición, cargo, nombre y 

firma autógrafa de la autoridad emisora, sin alteraciones, en original y dos copias legibles. 

 Archivo electrónico del documento a publicar contenido en un solo archivo, correctamente identificado. 

 Las hojas deben estar numeradas y no debe contener tablas dentro de celdas. 

Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 

sus archivos. 

Las solicitudes de publicación de licitaciones para Concursos de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 

Servicios, así como los Concursos a Plazas Vacantes del Servicio Profesional de Carrera, se podrán tramitar 

a través de la herramienta “Solicitud de publicación de documentos en el Diario Oficial de la Federación a 

través de medios remotos”, para lo cual además de presentar en archivo electrónico el documento a publicar, 

el pago correspondiente (sólo en convocatorias para licitaciones públicas) y la e.firma de la autoridad emisora 

del documento, deberá contar con el usuario y contraseña que proporciona la Dirección General Adjunta del 

Diario Oficial de la Federación. 

Por ningún motivo se dará trámite a las solicitudes que no cumplan los requisitos antes señalados. 

El horario de atención es de lunes a viernes de 9:00 a 13:00 horas. 

Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35068 y 35082. 

 

ATENTAMENTE 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
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Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
CONVOCATORIA CJEF 07/2019 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 
 

El Comité Técnico de Selección de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, con fundamento en los 
artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal y 17, 18, 32, fracción I, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 47, de su Reglamento vigente, así como el 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, Capítulo III, numerales 170 al 248, 
última reforma, 17 de mayo de 2019, se emite la siguiente modalidad de: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA DIRIGIDA A TODA/O INTERESADA/O QUE  
DESEE INGRESAR AL SISTEMA mediante el concurso para ocupar la siguiente plaza vacante  

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 
 

Nombre del 
Puesto 

Subdirector de Contabilidad y Control Normativo 

Nivel 
Administrativo 

N22/N21
De acuerdo a las disposiciones normativas de la 

SHCP, el puesto se ubica en el nivel 1 del grupo y 
grado del Tabulador de Sueldos y Salarios vigente 

Número de 
vacantes 

1

Código del 
puesto 

37-109-1-M1C015P-0000178-E-C-O Percepción 
Bruta 

$36,508.58

Adscripción Unidad de Administración y Finanzas. - Dirección de Presupuesto,  
Finanzas y Contabilidad.

Sede Ciudad de México
Principales 
Funciones 

1. Elaborar las pólizas de diario y cheque de la Consejería Jurídica con base en las 
operaciones presupuestales, bancarias y de registro diario. 

2. Realizar en forma periódica las conciliaciones contable presupuestales de la 
Consejería Jurídica. 

3. Consolidar la información contable presupuestal integrando los estados financieros. 
4. Compilar y clasificar a información contable para la integración de los libros diario, 

mayor y de inventarios y balances. 
5. Actualizar el catálogo de cuentas para la para la contabilización de los registros 

contables. 
6. Revisar que la documentación soporte de las cuentas por liquidar certificadas esté 

completa, sea original y reúna los requisitos fiscales conforme a las leyes vigentes. 
7. Verificar la aplicación de las partidas presupuestales contra el registro contable. 
8. Registrar los formatos que integran la cuenta pública. 
9. Analizar y proponer acciones para subsanar las observaciones determinadas por la 

Unidad de Política Gubernamental en la Información de la Cuenta Pública.  
Perfil  Escolaridad Licenciatura (Titulado)

Area de Estudio: No aplica Carrera Genérica: No aplica 
Experiencia 

Laboral 
Experiencia de 4 años en: 
 Areas Generales: Ciencias Económicas Area de Experiencia: 

Contabilidad 
 Areas Generales: Ciencia Política Area de Experiencia: 

Administración Pública
Habilidades/ 
Capacidades 

Trabajo en Equipo y Orientación a Resultados 

Conocimientos 
Técnicos 

 Contabilidad: Sistema de Contabilidad Gubernamental. 
Operación del Sistema de Contabilidad Gubernamental. 

 Presupuesto Federal: Presupuesto 2019. Clasificador del 
Gasto. Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. 

 Finanzas: Recursos Financieros. 
 Administración Pública Federal: Estructura de la 

Administración Pública Federal. 
 Responsabilidades Administrativas de los Servidores 

Públicos: Disposiciones sustantivas. Principios y directrices 
que rigen la actuación de los Servidores Públicos. Instrumentos 
de medición de cuentas. 

 Profesionalización y principios en el servicio público: 
Disposiciones generales. Derechos y obligaciones de los 
servidores públicos de carrera. Principios del Servicio 
Profesional de Carrera.

Disponibilidad Disponibilidad de tiempo: Completo
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BASES 

Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, eficiencia, 

objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, trasparencia, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose al desarrollo del proceso y la determinación del Comité 

Técnico de Selección a las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, su Reglamento y el Manual Administrativo de 

Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual 

del Servicio Profesional de Carrera, capítulo III; numerales 170 a 248, última reforma, 

17 de mayo de 2019, y demás aplicables. 

Requisitos de 

Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 

experiencia laboral previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 

cumplimiento de los siguientes requisitos legales: Ser ciudadana/o mexicana/o en pleno 

ejercicio de sus derechos o extranjera/o cuya condición migratoria permita la función a 

desarrollar; no haber sido sentenciada/o con pena privativa de libertad por delito doloso; 

tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; no pertenecer 

al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto, y no estar inhabilitada/o para el 

servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento legal. 

Las/os candidatas/os deberán presentar la totalidad de etapas establecidas para 

el concurso en esta convocatoria debiendo aprobar las etapas: I. Revisión Curricular, II. 

Examen de conocimientos, además de comprobar con la documentación requerida, el 

cumplimiento de todos y cada uno de los requisitos del puesto. 

Etapas del 

Concurso 

El procedimiento de Selección de las/os aspirantes comprende las siguientes etapas: 

I. Revisión curricular; 

II. Exámenes de conocimientos y evaluaciones de habilidades; 

III. Verificación de documentos 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de los candidatos; 

V. Entrevistas y 

VI. Decisión del Comité Técnico de Selección 

I. Revisión curricular realizada a través de la Página web www.trabajaen.gob.mx 

para determinar que candidatas/os cumplen de manera satisfactoria con el perfil del 

puesto, a partir de la evaluación del currículum vítae presentado, en cuanto a 

requisitos académicos y laborales a fin de que continúen en las siguientes etapas 

del concurso. 

II. Examen de conocimientos y evaluación de habilidades permitirá verificar que 

las/os candidatas/os cuenten con la capacidad técnica, conocimientos específicos y 

grado de especialización necesarios para desempeñar el puesto, así como el nivel 

de dominio de las habilidades y capacidades establecidas en el perfil de puesto. 

III. Verificación de documentos se llevará a cabo para que las/os candidatas/os 

entreguen los documentos que comprueban el cumplimiento de los requisitos del 

perfil de puesto y estar en posibilidad de continuar en el respectivo concurso. 

IV. Evaluación de la experiencia y valoración del mérito de las/os candidatas/os 

con el objetivo de profundizar en la escolaridad y trayectoria de las/los aspirantes 

afines al puesto vacante, así como las aportaciones destacadas, certificaciones y 

estudios adicionales compatibles al puesto realizados por el/la candidato/a. 

V. Entrevista del Comité Técnico de Selección en la que se considerará el nivel de 

dominio de las capacidades y conocimientos, aptitud y actitud hacia el servicio 

público aplicándose, conforme al orden de prelación, a las/os candidatas/os con 

mayores puntuaciones obtenidas en las etapas antes mencionadas. 

VI. Determinación o Fallo del Comité Técnico de Selección en la que se analizarán 

los resultados obtenidos por las/os candidatas/os entrevistadas/os y seleccionará a 

la/el candidata/o que ocupará la vacante, autorizando su ingreso al Servicio 

Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 
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Programación 
de las Etapas 
del Concurso 

Las etapas del concurso se llevarán a cabo de acuerdo a la siguiente programación: 
l. Publicación de la Convocatoria 11 de septiembre de 2019 
Registro de Aspirantes y Revisión Curricular/ 
realizado por la página www.trabajaen.gob.mx 

11 al 25 de septiembre de 2019 

 Atención y Revisión a solicitudes de reactivación 
de folios descartados  

Del 26 al 27 de septiembre de 2019 

ll. Exámenes de Conocimientos (Capacidad 
Técnica) 

A partir del 30 de septiembre de 
2019 

Atención y revisión de solicitudes de revisión de 
examen de Conocimientos  

Tres siguientes días de la 
publicación de los resultados del 

examen de conocimientos 
 Evaluación de Habilidades (Capacidades 
Profesionales) 

A partir del 7 de octubre de 2019 

lll. Revisión y entrega de documentos  A partir del 14 de octubre de 2019 
IV. Evaluación de Experiencia y Valoración de 
Mérito  

A partir del 15 de octubre de 2019 

V. Entrevista de Comité A partir del 21 de octubre de 2019 
VI. Determinación o fallo del Comité Técnico 
de Selección  

A partir del 21 de octubre de 2019 

 
*Las fechas están sujetas a cambio sin previo aviso, conforme al número de 
aspirantes registrados en el respectivo concurso, el espacio disponible para las 
evaluaciones o cualquier otra contingencia que pudiera presentarse. 
Será responsabilidad de las/os candidatas/os revisar continuamente sus mensajes en la 
página www.trabajaen.gob.mx a partir del momento en que se inscriban en el concurso 
a fin de que tengan conocimiento sobre fechas, lugares, horarios y direcciones en que 
deberán presentarse a las diferentes etapas así como los avisos sobre el desarrollo del 
concurso toda vez que no se programarán sesiones extraordinarias por causas no 
imputables a la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

De acuerdo al Artículo 34 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
y a los numerales 183 y 184 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, última reforma, 17 de mayo de 2019, se informa el “Sistema de Puntuación 
General” y las “Reglas de Valoración” establecidas por el Comité Técnico de 
Profesionalización para el desarrollo de los concursos de puestos vacantes en la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal: 
Reglas de Valoración: 
1. La cantidad de Exámenes de Conocimientos será mínima de 1 y máximo de 3. 
 Es requisito indispensable aprobar esta evaluación a fin de estar en posibilidad de 

continuar en el concurso, en caso contrario, será motivo de descarte. 
2. La Cantidad de Evaluaciones de Habilidades será mínimo de 1 y máximo de 3. 

Las herramientas que se utilizarán en esta etapa serán las que adquirió la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal para tal efecto. 

3. La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos será 
de 70 sobre una escala de 100 para todos los niveles. 

4. Las Evaluaciones de Habilidades no serán motivo de descarte, sólo servirán de 
referencia en la Etapa de Decisión Final, sin embargo, la calificación obtenida será 
considerada en el Sistema de Puntaje General. 

5. En la Etapa de Entrevista, el Comité Técnico de Selección podrá auxiliarse de 
máximo 2 especialistas. 

6. El Número de Candidatos/as a Entrevistar, en una primera etapa será de cinco, si 
el universo de candidatas/os lo permite. 

7. En caso de no contar al menos con un finalista de entre los/as candidatos/as 
entrevistados/as en la primera etapa, se continuarán entrevistando a tres siguientes 
candidatos/as de la orden de prelación, conforme a lo previsto en el artículo 36 
del Reglamento. 

8. El Puntaje Mínimo de Calificación, será de 70 sobre una escala de 100 puntos, 
sin decimales. 
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 Los resultados obtenidos por la/el candidata/o en todas las etapas integrarán el 
Puntaje Mínimo de Calificación, el cual servirá para integrar el Orden de Prelación 
para la Etapa final “Decisión del Comité Técnico de Selección”. Asimismo, las/os 
candidatas/os que obtengan el puntaje Mínimo de Calificación establecido y que no 
sean seleccionadas/os para ocupar el puesto vacante, se integrarán a la Reserva 
de Finalistas de la Rama de Cargo o Puesto correspondiente. 

9. El Comité Técnico de Selección no podrán determinar Méritos Particulares. 
10. Los criterios que el Comité Técnico de Selección observara en la Etapa de 

Entrevistas serán los establecidos en el Método CERP: Contexto, situación o tarea; 
Estrategia o acción; Resultado y Participación. 

 
Sistema de Puntuación General: 

Etapas Puestos 

Enlace Jefe/a de 
Departamento 

Subdirector/a 
de Area 

Director/a 
de Area 

Criterio 

I. Revisión 
curricular  

Filtro que realiza automáticamente la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx 

Acreditación 
Indispensable 

para 
participar en 
el Concurso 

II. Exámenes de 
Conocimientos  

30 30 30 30 

Evaluación de 
Habilidades 

10 10 10 10 Referencial 

III. Evaluación de 
Experiencia  

10 20 20 20 Referencial 

IV. Valoración del 
Mérito 

20 10 10 10 Referencial 

V. Entrevista  30 30 30 30 Las/os 
aprobadas/os 
se integrarán 
a la reserva 
de finalistas 

VI. Determinación  La/El candidata/o deberá de tener un puntaje mínimo de 70 a fin de ser 
considerado para esta etapa. 

Reglas 
específicas de 
valoración. 

No se establecieron reglas específicas para el concurso de este puesto.  

Documentación 
Requerida 

Las/os candidatas/os deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y hora 
establecidos en el mensaje que al efecto les envíe la Consejería Jurídica del Ejecutivo 
Federal, al menos con dos días de anticipación, a través de la página 
www.trabajaen.gob.mx. 
 Acta de nacimiento. 
 En caso de ser extranjera/o, Formato FM3. 
 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (Credencial para votar con 

fotografía, Pasaporte o Cédula Profesional). 
 Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
 Registro Federal de Causantes (RFC). 
 Comprobante de que se encuentran laborando en la Administración Pública 

Federal, Estatal o Municipal. (Hojas de servicio, nombramientos, constancias 
laborales en hoja membretada del empleo actual con domicilio y preferentemente 
con números telefónicos, o el último recibo de nómina). 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa: 

 Si la plaza requiere un nivel de bachillerato, secundaria o carrera técnica se 
requiere presentar el certificado oficial donde se acredite dicho nivel, expedido por 
la institución donde lo cursó. 

 En el caso de que el perfil requiera el nivel académico de terminado o pasante de 
Licenciatura, será válido el historial académico con el 100% de créditos cubiertos, 
carta de pasante expedido y con sello de la Institución Educativa en la que 
cursaron los estudios. 
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 En los casos de que el perfil requiera de nivel titulado, deberá presentarse la cédula 
profesional, título profesional o carta/acta de aprobación del Examen profesional 
expedida y con sello de la Institución Educativa en donde se cursaron los estudios. 

 En caso de no contar con la licenciatura en el área de estudio establecida en el 
perfil de puesto, se aceptarán los títulos o grados de Maestría o Doctorado, 
siempre y cuando corresponda a las áreas de estudio y carreras especificadas en 
los requisitos de escolaridad de la convocatoria requeridas en el perfil del puesto. 
La acreditación del grado se realizará a través de la Cédula Profesional, Título 
Profesional o Carta y/o Acta de aprobación de Examen Profesional expedida por la 
Institución Educativa. 

 En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
invariablemente la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la SEP. 

 Cartilla Militar con Liberación (en el caso de hombres hasta los 45 años). 
 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciada/o por delito 

doloso, no estar inhabilitada/o para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada es 
auténtica; así como hacer constar de que no se solicitó aplicación ni entrega de 
resultados de Examen de No Gravidez ni VIH-Sida (será proporcionado por la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de su revisión documental). 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiada/o por algún 
Programa de Retiro Voluntario u análogo. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un Programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal u análogo, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable y deberá presentar en original y copia su contrato de finiquito. (El escrito 
será proporcionado por la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal al momento de 
su revisión documental). 

 Documento oficial que acredite la experiencia laboral en áreas y años solicitados en 
el perfil de puesto para el cual se concursa (Hojas de servicio, nombramientos, 
constancias y/o cartas de recomendación en hoja membretada de empleos 
anteriores y actual con domicilio y preferentemente con números telefónicos, 
constancias de percepciones, recibos de nómina del periodo especificado en el 
currículum vítae registrado). 

 Impresión de la carátula de la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 

concurso. 
 Impresiones del currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx 

con el que se inscribieron al concurso de la plaza en la que participen. 
 Tratándose de servidores públicos de carrera, en caso de que el puesto en 

concurso sea de un grupo jerárquico mayor al que ocupan, deberán presentar 
copia de los resultados de las dos Evaluaciones de Desempeño Anual que se les 
haya aplicado. 

Los documentos antes indicados, el comprobante de ser servidor público en 
activo, así como, los requisitos académicos y laborales establecidos en el perfil 
de los puestos son indispensables para continuar en el concurso, por lo que de 
faltar alguno será motivo de descarte del concurso, no obstante, haya acreditado 
las evaluaciones correspondientes. 
Adicional a lo anterior, y con el propósito de que se aplique la etapa de Valoración de 
Experiencia y Mérito, la/el aspirante podrá presentar, entre otros, la siguiente 
documentación: 
 Currículum vítae ampliado, preferentemente de acuerdo al formato publicado 

en la página institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-
ingreso, 

 Reconocimientos obtenidos por logros, actividades destacadas. 
 Publicaciones en revistas, libros, artículos desarrollados. 
 Constancias de participación en eventos de capacitación. 
 Constancias de acreditación de diplomados, especialidades o estudios de 

posgrado. 
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 Constancia de certificación de capacidades, procesos emitidos por Instituciones u 
Organismos certificadores. 

 Comprobante de participación en proyectos de investigación, consultorías, 
asesorías. 

En el portal institucional www.gob.mx/cjef en la sección “Acciones y Programas, 
Servicio Profesional de Carrera, Documentos para el concurso”, 
http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/documentos-para-el-concurso-de-ingreso, 
podrán consultar los elementos a aplicar en la Etapa de Evaluación de Experiencia y 
Valoración del Mérito, así como las respectivas escalas de valoración, relación de 
documentos que servirán como evidencia. 
Los documentos indicados y los comprobantes de los requisitos laborales 
establecidos en el perfil de los puestos son indispensables para continuar en el 
concurso, por lo que de faltar alguno será motivo de descarte del concurso. 
La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal podrá solicitar en cualquier etapa del 
concurso, la documentación o referencias que acrediten los datos registrados en 
www.trabajaen.gob.mx y/o en el currículum vítae proporcionado por la/el candidata/o 
para fines de revisión y de cumplimiento de los requisitos. En caso de no acreditarse su 
existencia o autenticidad se descartará a la/el candidata/o del concurso, o en su caso 
quedará sin efectos el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad alguna 
para la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Registro de 
Aspirantes y 
Revisión 
Curricular 

El registro de las/os aspirantes en el concurso se realizará del 11 al 25 de septiembre 
de 2019, a través de la página www.trabajaen.gob.mx que les asignará un folio para el 
concurso al incorporar su información personal y profesional, sin que medie costo 
alguno. Al momento en que se inscriba al concurso de la vacante de su interés, la 
página Trabajaen asignará un segundo folio, una vez que acepte las bases del 
concurso, condiciones de uso y restricciones de registro, que servirá para formalizar su 
registro a éste y como medio de identificación durante el desarrollo del proceso con el 
fin de asegurar así el anonimato de las/os aspirantes. 
El hecho de que le sea asignado un número de folio de participación a la/el 
aspirante por el portal www.trabajaen.gob.mx, significa que acepta concursar de 
conformidad a lo estipulado en las presentes bases. 
La etapa de revisión curricular será efectuada a través del portal www.trabajaen.gob.mx 
en forma automática al momento de que la/el interesada/o se registre en el respectivo 
concurso del puesto vacante y su acreditación será indispensable para continuar en 
el proceso de selección de que se trate. 

Presentación 
de 
Evaluaciones, 
Revisión y 
entrega de 
documentos 
así como 
Entrevista de 
Comité 

La Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal comunicará a cada aspirante, a través de 
la página www.trabajaen.gob.mx, al menos con dos días de anticipación la(s) fecha(s), 
hora y domicilio en que deberán presentarse para la aplicación de las diferentes etapas 
del concurso. En estas comunicaciones se especificará la duración aproximada para el 
desahogo de cada etapa. En casos de fuerza mayor, se establecerá comunicación a 
través del correo registrado por la/el candidata/o en la página www.trabajen.gob.mx. 
La aplicación de los Exámenes de Conocimientos y Evaluación de Habilidades, 
Revisión y Entrega de Documentos y Entrevista del Comité Técnico de Selección se 
llevará a cabo en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020. No obstante, el lugar estará sujeto a 
cambio derivado de las necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o 
cualquier otra contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los 
mensajes enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. 
Es indispensable que las/os aspirantes se presenten 10 minutos antes de la hora de 
inicio de las evaluaciones. Asimismo, deberán presentar una identificación oficial 
vigente con fotografía y firma (se aceptará licencia de conducir, credencial para votar 
con fotografía, cédula profesional o pasaporte), impresión de la pantalla personal del/de 
la candidato/a de la página www.trabajaen.gob.mx así como comprobante de número 
de folio para el concurso asignado por esta página.  

Publicación de 

Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso, así como el folio ganador serán 

publicados en el portal de www.trabajaen.gob.mx.  



590      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

Temarios de 
Estudio para la 
presentación y 
evaluaciones. 

Los Temarios de Estudio para los Exámenes de Conocimientos serán publicados en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx y de igual forma se encontrarán disponibles 
en el portal www.gob.mx/cjef en la sección “Servicio Profesional de Carrera, 
Convocatorias en la CJEF, Convocatorias 2019, Temarios de Estudio”, 
https://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/convocatorias-en-la-cjef-2019. 
El material de estudio para las evaluaciones de habilidades se podrá consultar en el 
portal www.gob.mx/cjef en la sección “Material de Estudio del Servicio Profesional de 
Carrera, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/material-de-estudio-del-servicio-
profesional-de-carrera 

Reactivación 
de folios 
descartados 
en la Etapa de 
Revisión 
Curricular. 

De acuerdo al Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, numerales 
214 y 215, última reforma, 17 de mayo de 2019, la reactivación de folios procederá 
cuando sea descartado algún folio por causas no imputables a la/el aspirante, por 
errores u omisiones que se acrediten fehacientemente en el sistema de información o 
de la/del operadora/or de ingreso, así como en los casos que por desconocimiento de 
los catálogos o error, el/la candidato/a registre equivocadamente el área de estudio o 
experiencia laboral, en el entendido de que el/la aspirante deberá comprobar que 
cumple con el perfil establecido. En estos casos, se dará a conocer a las/os aspirantes 
inscritos en el concurso el o los folios que sean reactivados y las causas que lo 
originaron para dar transparencia al concurso. 
Derivado de lo anterior, el puesto incluido en esta convocatoria está sujeto a este 
proceso por lo cual las/os candidatas/os podrá solicitar a la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización su reactivación de folio. Esta solicitud deberá entregarse 
dentro de los 3 días hábiles siguientes al cierre de la etapa de publicación y 
registro de aspirantes, en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Alcaldía. Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 con la siguiente documentación: 
 Escrito dirigido al Secretario Técnico del Comité Técnico de Selección de la 

Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, en donde se mencionen las causas por 
las que el Sistema Trabajaen descartó su participación en el concurso. 

 Justificación de por qué se considera que se deba reactivar su folio. 
 Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 

de rechazo. 
 Currículum vítae registrado en la página www.trabajaen.gob.mx. 
 Currículum vítae ampliado. 
 Original y copia de los documentos comprobatorios de su experiencia laboral 

y escolaridad. 
 Indicar la dirección física y electrónica donde pueda recibir la respuesta a su 

petición, la cuál será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal. 

Una vez pasado el periodo establecido o en caso de que falte algún documento, 
no serán recibidas las peticiones de reactivación. 
La reactivación de folios no será procedente cuando las causas de descarte sean por 
lo siguiente: 
1. El/La aspirante cancele su participación en el concurso; 
2. La duplicidad de registros y la baja en sistema imputables a la/el aspirante. 
La Dirección de Desarrollo Humano y Organización analizará previamente la solicitud, 
dentro de los 5 días hábiles siguientes a su recepción, para determinar su procedencia 
y someterla a aprobación del Comité Técnico de Selección, quien será el responsable 
de determinar la aceptación de la/del candidata/o en el concurso.  

Revisión de 
resultados del 
Examen de 
conocimientos 

En caso de que algún candidato o candidata solicite revisión del Examen de 
conocimientos, podrá presentar su solicitud por escrito en la Dirección de Desarrollo 
Humano y Organización en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, 
Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020 o enviarla a través del correo 
electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante los tres días posteriores a la 
publicación de los resultados del Examen de conocimientos. Posterior a esto, se le 
dará una cita para llevar a cabo el proceso de revisión, la cual versará únicamente 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones 
de respuesta. En ningún caso, procederá la revisión respecto del contenido o los 
criterios de evaluación. 
Una vez concluido el periodo establecido, no se aceptará solicitudes de revisión 
de Examen de conocimientos.  
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Vigencia de 
Resultados de 
Evaluaciones 
Anteriores 

Derivado de que la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal aplica herramientas 
propias en la evaluación de habilidades con fines de ingreso, los resultados obtenidos 
en la aplicación de las mismas en otros concursos de vacantes de esta dependencia 
serán considerados. Los resultados obtenidos en el Módulo Generador de Exámenes 
que administra la Secretaría de la Función Pública en cualquiera de las capacidades 
profesionales no podrán ser reconocidos para efectos de los concursos de la 
Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo 
nombre y/o nivel de dominio. 

Validación de 
Evaluaciones 
con fines de 
certificación 
en la etapa de 
Evaluación de 
Habilidades. 

Conforme a los numerales 177, 183, primer párrafo y 184, fracción IX del Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización 
y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, última reforma, 17 de mayo de 2019, 
relativos al establecimiento de reglas y criterios específicos para los concursos de 
vacantes en cada dependencia y al Acta del Comité Técnico de Profesionalización de la 
Cuarta Sesión/2013 celebrada el 22 de mayo de 2013, en la que se aprueba que los 
resultados obtenidos por los/as servidores públicos en la evaluación para certificar 
capacidades con las herramientas propias de la CJEF se validen para los concursos de 
puestos vacantes siempre y cuando sean la misma capacidad y los resultados se 
encuentren vigentes. Para tal efecto, se instruye a la Dirección de Desarrollo Humano y 
Organización para realizar el respectivo proceso de validación, quien establecerá los 
requisitos para tal efecto. 
De acuerdo a lo anterior, el/la candidato/a deberá presentar su solicitud por escrito 
dirigida al Comité Técnico de Selección anexando la pantalla impresa de la consulta de 
certificación de capacidades del sistema Rhnet o impresión de la Hoja RUSP en donde 
aparecen las capacidades certificadas, resultados obtenidos y vigencia, debiendo 
entregarla en la Dirección de Desarrollo Humano y Organización en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06020 o enviarla a través del correo electrónico aescalona@cjef.gob.mx, durante 
los dos días posteriores a la publicación de los resultados del Examen de conocimientos 
para su revisión y análisis de la procedencia de la solicitud. 
Asimismo, los resultados obtenidos en evaluaciones con fines de certificación aplicadas 
en Módulo Generador de Exámenes que administra la Secretaría de la Función Pública 
no podrán ser reconocidos en los concursos de puestos vacantes de la Consejería 
Jurídica del Ejecutivo Federal, aun tratándose de habilidades con el mismo nombre y/o 
nivel de dominio. 

Publicación de 
Resultados 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el portal de 
www.trabajaen.gob.mx. 

Determinación 
o Fallo del 
Comité 
Técnico de 
Selección. 

En la etapa de Determinación o Fallo, el Comité Técnico de Selección elegirá de entre 
los finalistas, al/a la ganador/a, de acuerdo a la programación establecida, lo cual se 
realizará tentativamente a partir del 21 de octubre de 2019 en Palacio Nacional, 
Edificio XII Anexo, 3er piso, Col. Centro, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, 
C.P. 06020. No obstante, la fecha y lugar estarán sujetos a cambio derivado de las 
necesidades de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal o cualquier otra 
contingencia que pudiera presentarse, lo cual se informará a través de los mensajes 
enviados a la cuenta personal de la página www.trabajaen.gob.mx. El folio ganador se 
publicará en el portal de www.trabajaen.gob.mx. 

Declaración de 
Concurso 
Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, 
declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún/a candidato/a se presente al concurso; 
II. Porque ningún/a de las/os candidatas/os obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerada/o finalista, o 
III. Porque sólo un/a finalista pase a la etapa de determinación y sea vetada/o, o bien, 

no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del Comité Técnico 
de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

Fecha de Alta 
del Ganador 

El Comité Técnico de Selección acordará en la Etapa VI: Determinación del Comité 
Técnico de Selección, la fecha de ingreso de la/del candidata/o ganadora/or y en la que 
surtirá efectos el respectivo nombramiento. 
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Reserva de 
Finalistas 

Las/os candidatas/os que sean entrevistadas/os y que no sean seleccionadas/os por el 
Comité Técnico de Selección para ocupar el puesto vacante, pero que obtengan un 
Puntaje Mínimo de Calificación de 70, se integrarán a la reserva de finalistas de la rama 
de cargo o puesto, con el fin de ocupar un puesto vacante del mismo rango o un puesto 
del rango inmediato inferior, cuando éste sea homólogo o afín en perfil, a aquél por el 
que hubieren concursado. La permanencia en la reserva será de un año contado a 
partir de la publicación de los resultados finales del concurso en la página 
www.trabajaen.gob.mx. 

Disposiciones 
Generales 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de las/os concursantes son confidenciales aun después de 
concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 

4. Las/os candidatas/os que se hayan inscrito a algún Programa de Retiro Voluntario 
en la Administración Pública Federal se sujetarán a la normatividad que determine 
la SHCP que aplique al año de su retiro. 

5. En los portales www.trabajen.gob.mx y el www.gob.mx/cjef, en la sección “Servicio 
Profesional de Carrera”, http://www.gob.mx/cjef/acciones-y-programas/servicio-
profesional-de-carrera, podrán consultarse detalles sobre el concurso y las plazas 
vacantes. 

6. Cuando la/el ganadora/or del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrada/o en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo en ambos puestos. 

7. En caso de que la/el candidata/o seleccionada/o para ocupar el puesto vacante 
radique fuera de la Ciudad de México, la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
no se hará cargo del respectivo menaje de casa por lo que los gastos 
correspondientes correrán a cargo de la persona interesada. 

8. Cualquier aspecto no previsto en la presente Convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables, informando a 
las/os candidatas/os participantes a través de la página www.trabajaen.gob.mx o el 
portal www.gob.mx/cjef la forma y tiempos para su resolución. 

9. Las/os concursantes podrán presentar su inconformidad, ante el Area de Quejas 
del Organo Interno de Control de la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 
ubicada en Palacio Nacional, Edificio XII Anexo, 3er Piso, Col. Centro, Alcaldía 
Cuauhtémoc, Ciudad de México, C.P. 06020, en términos de lo dispuesto 
por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal 
y su Reglamento. 

Resolución de 
Dudas 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que las/os aspirantes 
formulen con relación a las plazas y el proceso del presente concurso, podrán 
comunicarse al número telefónico 01 (55) 36-88-44-27 o 36-88-44-56 en un horario 
de 9:30 a 14:30 hrs, así como al correo electrónico: aescalona@cjef.gob.mx o 
lmonroy@cjef.gob.mx 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Consejería Jurídica del Ejecutivo Federal 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo de los Comités Técnicos de Selección 

Conforme al Oficio No. CJEF/UAF/1459/2019, a través del cual es designada como Secretaria Técnica 
Suplente en los Comités Técnicos de Selección para el desarrollo de los concursos de ingreso de los puestos 

sujetos al Servicio Profesional de Carrera de la Consejería Jurídica 
Secretaria Técnica Suplente 

Lic. Alma Rosalía Escalona García 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-008-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Inspector (a) Metodologías y Análisis de Riesgo 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004238-E-C-D Rama de Cargo Apoyo técnico 
Número de Vacantes una Nivel Administrativo O33 
Percepción Mensual 
Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Metodologías y 
Análisis de Riesgo 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar el análisis y reportes sobre la exposición al riesgo de las Instituciones supervisadas para 
proporcionar información crítica que permita tomar mejores decisiones. 
2.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua de los sistemas de medición y supervisión de riesgo. 
3.- Aplicar las Metodologías para la evaluación homologada y objetiva de la exposición al riesgo de las 
Instituciones para que los supervisores puedan jerarquizar las necesidades de supervisión directa que 
requieran las Instituciones a su cargo. 
4.- Elaborar los análisis y reportes sobre la exposición al riesgo del Sistema Financiero Mexicano para 
proporcionar información crítica que permita tomar mejores decisiones. 
5.- Implementar los Programas de medición, análisis, actualización, revisión de procedimientos y mejora 
continua de los sistemas de medición de la estabilidad del Sistema Financiero. 
6.- Analizar y monitorear los diferentes factores de riesgo que afecten la exposición a riesgos del Sistema 
Financiero Mexicano y de sus Entidades, así como analizar los aspectos relevantes sobre dicha 
exposición. 
7.- Realizar los estudios necesarios para examinar los procedimientos, técnicas, mejores prácticas y 
tendencias en el ámbito Internacional en materia de análisis de riesgo y evaluar su incorporación a la 
Regulación. 
8.- Participar en los grupos internos de supervisión creados para evaluar la adaptación de prácticas 
internacionales de administración de riesgos a la realidad mexicana contemporánea para fortalecer y 
facilitar la adopción de su uso en las Instituciones del país. 
9.- Representar a la Comisión Nacional Bancaria y de Valores ante la industria y demás Organismos 
Reguladores: Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Banco de México, Bank for International 
Settlements, Fondo Monetario Internacional, Federal Deposit Insurance Corporation, Securities and 
Exchange Commission, Federal Reserve, Office of the Superintendent of Financial Institutions, Banco de 
España, entre otros; para la coordinación de temas de supervisión de riesgos y adecuación de capital. 
10.- Analizar la información de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, que envían las 
Instituciones de crédito en apego a lo establecido en la Normatividad vigente para que, en su caso, se 
solicite a las Instituciones de crédito las aclaraciones sobre las inconsistencias derivadas de dicho análisis. 
11.- Realizar los reportes relativos a las cuentas por pagar por la aplicación de los Programas de Apoyo a 
Deudores de la Banca, con base a la Norma vigente para que se envíen a los distintos Organismos 
Gubernamentales a fin de que éstos en su respectivo ámbito de competencia lleven a cabo las acciones 
conducentes. 
12.- Elaborar el cálculo para la aplicación de penas convencionales que, en su caso, correspondan para 
aquellas Instituciones de crédito que han participado en los Programas de Apoyo a los Deudores de la 
Banca, que no hubieran cumplido con los diversos requerimientos de que son objeto a través de la 
Normatividad vigente, a fin de favorecer el estricto apego a dichas Disposiciones. 
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13.- Elaborar los oficios de requerimiento de los informes de las auditorías sobre la aplicación de los 
Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, practicados a las Instituciones de crédito participantes 
por despachos de auditoría externa, conforme a la Normatividad vigente que les es aplicable. 
14.- Revisar los informes de auditoría, así como analizar los resultados presentados en ellos, para 
determinar la correcta aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca en cada 
Institución de crédito participante y, en su caso, solicitar a las Instituciones de crédito las aclaraciones 
respectivas sobre las inconsistencias derivadas de dicha revisión. 
15.- Elaborar los reportes que correspondan conforme a los resultados que derivaron de la revisión de los 
informes de auditoría sobre la correcta aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, 
de acuerdo a lo que establece la Norma vigente, para que, en su caso, se envíen a los distintos 
Organismos Gubernamentales a fin de que éstos, en su respectivo ámbito de competencia, lleven a cabo 
las acciones conducentes. 
16.- Preparar la información solicitada, para contribuir con la realización de la estimación del costo fiscal de 
los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, a fin de que esté incorporado en dicho costo fiscal, 
cualquier impacto financiero que produjera, en su caso, el resultado del análisis de la información. 
17.- Contribuir con la estimación del costo fiscal con relación a los flujos devengados y por devengar 
correspondientes a los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, para dar respuesta a la solicitud 
que la Secretaría de Hacienda y Crédito Público realiza periódicamente. 
18.- Integrar la información y/o documentación conforme a lo solicitado, con el fin de atender los 
requerimientos sobre la aplicación de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca. 
19.- Analizar las consultas solicitadas por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, Instituciones 
financieras participantes en los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca, otros Organismos 
Reguladores, áreas internas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y público en general, sobre la 
interpretación y aplicación de las reglas operativas respecto a los Programas de Apoyo a los Deudores de 
la Banca para dar una respuesta a las mismas. 
20.- Proporcionar la información soporte para poder apoyar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, 
al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario y al Banco de México en la elaboración de las diversas 
mecánicas operativas, Normatividad y procedimientos correspondientes a la aplicación, regulación y pago 
de los Programas de Apoyo a los Deudores de la Banca. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Economía, Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación E 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Econometría, Economía General, Economía Sectorial, 
Teoría Económica. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico, 
Análisis y Análisis Funcional, Estadística o 
Probabilidad. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Métodos Cuantitativos Aplicados A Finanzas 
2. Análisis Financiero 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio 
Otros conocimientos Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel 

intermedio. SE REQUIERE: Experiencia en manejo 
de base de datos y explotación de información. 
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2) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005620-E-C-N Rama de Cargo Recursos materiales 

y servicios generales 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo O33 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Programación 
Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Atender y asesorar en materia de adquisiciones, arrendamientos o servicios a las áreas requirentes de 
la CNBV que solicitan la Adquisición, Arrendamiento o Prestación de Servicios de cualquier naturaleza, 
para llevar a cabo el procedimiento de invitación a cuando menos tres personas. 
2.- Asesorar a los(as) servidores(as) públicos(as) de las áreas requirentes en el llenado de formatos 
necesarios para solicitar la Adquisición, Arrendamiento o Prestación de Servicios de cualquier naturaleza a 
través del procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, normativo aplicable en la materia y 
términos particulares del procedimiento. 
3.- Realizar y coordinar las gestiones correspondientes para llevar a cabo el procedimiento de invitación a 
cuando menos tres personas (Junta de aclaraciones, Visita a las instalaciones, Acto de apertura de 
propuesta técnica y económica y Notificación del fallo de la invitación), en apego al Marco Normativo 
aplicable en la materia para la contratación de un bien o servicio de las áreas requirentes. 
4.- Integrar la documentación relativa al procedimiento de invitación a cuando menos tres personas, con la 
finalidad de turnar la solicitud para la elaboración del Contrato correspondiente de conformidad al Marco 
Normativo aplicable en la materia. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Ciencias Políticas y 
Administración Pública, Contaduría, Derecho, 
Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Servicios Generales 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

Otros conocimientos Word, Excel y Power Point nivel básico. 
 

3) Puesto Especialista de Programación, Presupuesto y Recursos Materiales 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005522-E-C-N Rama de Cargo Recursos materiales 

y servicios generales 

Número de 

Vacantes 

una Nivel Administrativo O33 

Percepción 

Mensual Bruta 

$31,118.05 (treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Programación 

Presupuesto y Recursos Materiales 

Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Recibir y revisar los bienes muebles adquiridos por la CNBV, contra las facturas para registrarlos de 
conformidad con la Norma establecida por la Administración Pública Federal. 
2.- Verificar el alta de los bienes muebles adquiridos en el Sistema de Administración de Bienes Muebles 
(SADM), de conformidad con el Catálogo de Bienes Muebles y Servicios (CAMBS). 
3.- Verificar que el personal de inventarios atienda oportunamente las solicitudes de mobiliario de las 
diversas Unidades Administrativas, recibidas a través del Centro de Atención de Servicios (CAS), para el 
mejor desempeño de estas. 
4.- Programar y coordinar al personal de inventarios para el levantamiento del Inventario Físico Anual de 
los Bienes Muebles, para dar cumplimiento a las Normas establecidas. 
5.- Coordinar al personal de inventarios en los trabajos de acondicionamiento de oficinas y estaciones de 
trabajo, para atender las necesidades de espacios de trabajo del Organismo. 
6.- Dar seguimiento del cumplimiento oportuno por parte de los(as) proveedores(as) de las obligaciones 
estipuladas en los Contratos del área de inventarios, para la autorización de los pagos correspondientes. 
7.- Coordinar al personal de inventarios en la recepción de bienes muebles de las unidades administrativas 
que dejaron de ser útiles, para su baja del Organismo. 
8.- Elaborar la documentación necesaria para la transferencia de bienes al Servicio de Administración y 
Enajenación de Bienes (SAE), a fin de registrar los movimientos de traslado. 
9.- Coordinar que la transferencia de bienes muebles al Servicio de Administración y Enajenación de 
Bienes (SAE), se realice correctamente a fin de verificar que se lleva a cabo conforme a los Lineamientos 
establecidos. 
10.- Elaborar la documentación necesaria para dar de baja los bienes en el Sistema de Administración 
SADM "Módulo de Inventarios" a fin de cumplir con la Normatividad aplicable. 
11.- Programar calendarización de recursos, para el pago de los servicios realizados y contratados por 
concepto de fumigación y mantenimiento de bienes muebles que ocupa la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores, para permitir a las Unidades Administrativas de la propia Comisión el desarrollo de sus 
funciones. 
12.-Elaborar el Anteproyecto de presupuesto para la prestación de servicios de fumigación y 
mantenimiento de bienes muebles que ocupa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, para permitir a 
las Unidades Administrativas de la Comisión el desarrollo de sus funciones. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración o Economía. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Arquitectura. 

Experiencia laboral Mínimo 2 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Organización y 
Dirección de Empresas. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Adquisición de Bienes Muebles y Contratación de 
Servicios 
2. Servicios Generales 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 85). 

 
4) Puesto Subdirector(a) de Emisoras
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0004819-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 

responsabilidades, 
quejas e 

inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N22 

Percepción 
Mensual Bruta 

$37,243.65 (treinta y siete mil doscientos cuarenta y tres pesos 65/100 M.N.)

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México
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Funciones
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Verificar mensualmente que la Lista de Valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, cuente con 
la información necesaria para su publicación en el sitio Web de la Comisión. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar los memorandos que correspondan en cada caso para solicitar información y/u opiniones a 
otras áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las 
autorizaciones. Asimismo, generar y firmar tanto los memorandos con los cuales se propone a sus 
superiores la autorización correspondiente, como las hojas de cálculo para el pago de derechos 
correspondiente, una vez llevada a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas, para autorización superior sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general cumplan con las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Apoyar a la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las Disposiciones 
Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con un Marco 
Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
16.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
17.- Coordinar las actividades del personal a su cargo, brindando la orientación y apoyo requeridos para su 
buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y cumplimiento de indicadores. 
18.- Coordinar con los(as) Subdirectores(as) y la Dirección General Adjunta de Operación de Recursos 
Humanos, la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
19.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
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20.- Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les 
sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de Emisoras 
que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la Normatividad 
aplicable. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio. 
Otros estudios Word, Excel, Power Point e Internet nivel básico. SE 

REQUIERE: Experiencia de 3 años en Mercado de 
Valores. 

 
5) Puesto Subdirector(a) de Emisoras 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-0005988-E-C-U Rama de Cargo Auditoría, 
responsabilidades, 

quejas e 
inconformidades 

Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N11 

Percepción 
Mensual Bruta 

$31,608.10 (treinta y un mil seiscientos ocho pesos 10/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Emisoras Sede (Radicación) Ciudad de México 
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Funciones 
1.- Examinar, revisar, analizar y evaluar la documentación necesaria para obtener la autorización de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, se realice cuidando que contenga toda la información relevante para que el público 
inversionista cuente con ella para la toma de decisiones, debiendo dichos documentos cumplir con los 
requisitos aplicables. 
2.- Revisar, junto con los(as) colaboradores(as) la estructura de la operación en la revisión de las 
solicitudes de inscripción y oferta pública, para inspeccionar la correcta revelación de los riesgos de 
conformidad con el tipo de Emisor y Valor a emitir, así como la disponibilidad de la información financiera. 
3.- Aplicar los criterios de suficiencia y profundidad en la aplicación de las Disposiciones Reglamentarias 
sobre revelación de información en prospectos de colocación y sus anexos en forma general y homóloga. 
4.- Verificar que el personal del Registro Nacional de Valores sea llevado de conformidad con la 
Normatividad aplicable para que el público cuente con información confiable y actualizada sobre el mismo. 
5.- Verificar que la información que sirve de base para llevar el Registro Nacional de Valores, llegue con la 
oportunidad necesaria. 
6.- Generar los reportes de utilidad a los diferentes usuarios(as) de la información contenida en el Registro 
Nacional de Valores. 
7.- Examinar las consultas sobre los requisitos aplicables a las inscripciones, modificaciones y 
actualizaciones de inscripción en el Registro Nacional de Valores, con el fin de facilitar a los(as) 
interesados(as) la información que les resulte aplicable a sus consultas. 
8.- Brindar, en coordinación con el(la) Director(a) General, la atención y orientación a los(as) 
Intermediarios(as), Emisores(as) Legales, Emisores(as) y todo aquel que la requiera, en materia de ofertas 
públicas de valores, para la correcta inscripción de dichos valores y su posterior oferta pública. 
9.- Revisar la información necesaria para someter a aprobación superior las autorizaciones de oferta 
pública, inscripción de valores, y de publicación de los avisos, prospectos, suplementos y folletos 
informativos, relacionada con valores a petición de parte, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
10.- Facilitar la información necesaria para proponer la autorización superior, actualización de inscripción, 
suspensión o cancelación de inscripción de valores en el Registro Nacional de Valores, en cumplimiento de 
las Disposiciones aplicables. 
11.- Elaborar la memoranda que corresponda en cada caso para solicitar información y/u opiniones a otras 
áreas de la CNBV y considerarlas en la revisión para someter a aprobación superior las autorizaciones. 
Asimismo, generar y firmar las hojas de cálculo para el pago de derechos correspondiente, una vez llevada 
a cabo la autorización y oferta pública. 
12.- Revisar y formular propuestas; para autorización superior, sobre la publicación de avisos de oferta 
pública, prospectos de colocación, suplementos y folletos informativos, para su difusión entre el público en 
general, en cumplimiento de las Disposiciones aplicables. 
13.- Revisar que las propuestas para autorización superior la publicación y difusión de información con 
fines de promoción y publicidad sobre valores dirigida al público en general, para una adecuada toma de 
decisiones por parte del público inversionista y cumplan con las Disposiciones aplicables. 
14.- Verificar que las propuestas de ordenar la suspensión y/o rectificación de información publicada con 
fines de promoción y publicidad sobre valores inscritos en el Registro Nacional de Valores, para procurar la 
veracidad y claridad de dicha información y cumplir con las Disposiciones aplicables. 
15.- Verificar que la presentación de información financiera y corporativa de las Emisoras de Valores, así 
como el envío de eventos relevantes vigilando que se realice con oportunidad y conforme a las 
Disposiciones aplicables al respecto, para que el público inversionista cuente con suficientes elementos de 
juicio para fundamentar sus decisiones de inversión. 
16.- Verificar los informes de aquellas Emisoras que en su momento infrinjan las Disposiciones que les 
sean aplicables, para su posible sanción, así como proponer la suspensión de la cotización de Emisoras 
que incumplan con su obligación de entrega y revelación de información de acuerdo a la Normatividad 
aplicable. 
17.- Colaborar con la Dirección de Area en las modificaciones que se estimen pertinentes a las 
Disposiciones Legales y Normativas aplicables a la inscripción y oferta pública de valores, para contar con 
un Marco Regulatorio compatible con Prácticas Internacionales. 
18.- Participar en las actividades tendientes a la modificación del Marco Regulatorio aplicable al Mercado 
de Valores, para emitir opinión y observaciones necesarias que afecten la inscripción y oferta pública de 
valores. 
19.- Apoyar las actividades orientadas al logro de los objetivos de la Dirección General, brindando la 
orientación y apoyo requeridos para su buen desempeño a efecto de obtener resultados satisfactorios y 
cumplimiento de indicadores. 
20.- Apoyar en la elaboración de Manuales Administrativos aplicables a la estructura, perfiles y funciones 
correspondientes a la Dirección General de Emisoras proporcionando la información requerida, analizando 
los Proyectos y colaborando en su implementación una vez autorizados para promover la mejora continua 
del área. 
21.- Promover el uso y correcta operación de las soluciones tecnológicas existentes para contribuir a la 
eficiencia del área. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería, Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Contabilidad, 
Organización y Dirección de Empresas. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 
Area General: Ciencia Política 
Area de Experiencia Requerida: Administración 
Pública. 
Area General: Ciencias Tecnológicas 
Area de Experiencia Requerida: Tecnología de los 
Ordenadores. 
Area General: Matemáticas 
Area de Experiencia Requerida: Análisis Numérico. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Supervisión Financiera: Sector Bursátil 
2. Marco Regulatorio: Sector Bursátil 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  
Otros conocimientos Excel nivel avanzado, Word y Power Point nivel 

intermedio. SE REQUIERE: Experiencia en manejo 
de base de datos y explotación de información. 

 
6) Puesto Subdirector(a) de Métodos y Procesos de Supervisión 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C016P-0004872-E-C-D Rama de Cargo Apoyo técnico 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N31 

Percepción 
Mensual Bruta 

$43,614.27 (cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Dirección General de Métodos y 
Procesos de Supervisión 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Realizar las propuestas de modificación a las Políticas, Metodologías y Procedimientos con el propósito 
de que las labores de supervisión se desarrollen en congruencia con las estrategias institucionales y a las 
mejores prácticas. 
2.- Coordinar conforme a los cambios en las estrategias y prácticas de supervisión, requerimientos 
específicos de las Unidades Administrativas de Supervisión, etc., las actividades de actualización del 
Manual Institucional de Supervisión (MIS), a fin de contar con una herramienta vigente y acorde a las 
mejores prácticas de supervisión. 
3.- Verificar que las herramientas de supervisión sean aplicables de forma estandarizada y consistente bajo 
criterios comparables, con el fin de promover y definir un proceso de supervisión homologado y eficiente. 
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4.- Coordinar a las distintas Unidades Administrativas de Supervisión para la elaboración del Manual de 
Procedimientos como herramienta de la supervisión, con el objeto de homologar y promover la eficiencia 
de dicho proceso. 
5.- Constatar el cumplimiento al interior de la CNBV de la utilización del Manual, de las herramientas y 
técnicas de supervisión que se establezcan a nivel institucional a fin de dar a conocer el proceso de 
supervisión e impulsar su eficiencia. 
6.- Realizar las evaluaciones a las áreas de la CNBV, relacionadas con los procesos de supervisión, a fin 
de determinar si las Políticas, Metodologías y Procedimientos que utilizan, son suficientes y eficientes para 
el desarrollo de sus funciones. 
7.- Guiar y verificar la revisión de los procesos relacionados con la supervisión de las entidades financieras, 
a fin de evaluar su apego al Marco Normativo aplicable, así como a las Metodologías, Políticas, 
Procedimientos, herramientas y técnicas definidos para su práctica y aplicación homogénea. 
8.- Guiar y verificar la revisión que se práctica a las Unidades Administrativas relacionadas con los 
procesos de supervisión, a efecto de detectar posibles riesgos en la supervisión. 
9.- Formular los objetivos generales y específicos contenidos en los Programas de Trabajo de las 
revisiones, a fin de obtener los resultados que, en su caso, permitan emitir las propuestas y 
recomendaciones que correspondan. 
10.- Guiar a las distintas Unidades de Supervisión, para elaborar sus Programas Anuales de Visitas de 
Inspección y consolidar el Programa Anual de Visitas a nivel institucional. 
11.- Solicitar a las distintas Unidades de Supervisión, la información que al efecto considere necesaria, 
para dar seguimiento al cumplimiento de las visitas de inspección programadas, que estas cumplan con el 
ciclo completo de supervisión y, en su caso, detectar desviaciones al mismo. 
12.- Realizar y/o apoyar en las actividades que le son atribuibles al(a) Director(a) General, conforme a los 
lineamientos del Comité de Abstención de Sanciones, consistentes en la instrumentación de la operación 
de dicho Comité. 
13.- Coordinar las actividades inherentes a la función de Gobierno sobre el Padrón de Entidades 
Supervisadas, consistentes en corroborar el apego a las políticas del Padrón por parte de las áreas de 
supervisión responsables de la información. 
14.- Coordinar las labores que realizan las áreas de supervisión para actualizar la Memoria Electrónica 
Documental, conforme a los criterios aprobados por la Presidencia a fin de que garantizar su cumplimiento. 

Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Contaduría o 
Economía. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Contabilidad, Economía Sectorial. 
Area General: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area de Experiencia Requerida: Derecho y 
Legislación Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Inspección y Vigilancia 
2. Atribuciones del Supervisor 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 
Para presentar el examen se requiere calculadora 
financiera 

Otros idiomas Inglés nivel intermedio.  

Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Outlook nivel intermedio. 
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Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de escolaridad 
y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las bases de la 
Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de los siguientes 
requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal).

2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, 
Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o ser 
ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación presentada 
es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún programa de 
retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso estará sujeto 
a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con los 
que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en el 
puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan 
practicado como servidores públicos considerados de libre designación, previo 
a obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos de 
los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual laboró. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos respectivas), 
altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales por cada año 
laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas constitutivas de 
empresas, poderes notariales, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos, firma y preferentemente con 
sello; conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, 
percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la 
carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o prácticas 
profesionales emitidos por la Institución en la cual se haya realizado o por la 
Institución Académica que la haya liberado y con las cuales se acrediten las 
áreas generales de experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el 
perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 
Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación.
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 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el requisito 
académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de Pasante 
expedida por la Institución Académica de procedencia o por la Secretaría de 
Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el documento oficial con el 
que acredite haber cubierto el 100% de los créditos del nivel de estudios 
solicitado. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los cuales 
podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de Terminación 
con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel de licenciatura, 
con la condición de firmar una carta compromiso para entregar el Título 
Profesional y Cédula Profesional registrada en la Secretaría de Educación 
Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso de 
haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 175 
del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 
fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx 
para el concurso. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la emisión 
del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten los datos 
registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) aspirante para fines 
de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; así como los datos 
registrados en el cuestionario de datos generales, en términos de lo establecido en 
el acuerdo tomado por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores en la sesión de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, se 
descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 11/09/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/09/2019 al 26/09/2019 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/09/2019 al 26/09/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27/09/2019 al 01/10/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 18/10/2019 
*Evaluación de habilidades Hasta 25/10/2019 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 08/11/2019 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 15/11/2019 
*Determinación del candidato ganador Hasta 29/11/2019 
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Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se encontrarán a 
su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir de la fecha de publicación de la 
presente convocatoria y en el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica de la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de 
Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación 
de Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la fecha, 
hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las evaluaciones 
referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la página electrónica 
http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el entendido de que, 
será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la fecha, hora y lugar 
señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de Selección de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores a través del portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles de 
anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que el 
tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá una 
duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima aprobatoria 
deberá ser de: 

 
Puesto Consecutivo Puntaje 

mínimo 
aprobatorio 

Inspector (a) Metodologías y Análisis de Riesgo 4238 80 
Especialista de Programación, Presupuesto y 

Recursos Materiales 
5620 85 

Especialista de Programación, Presupuesto y 
Recursos Materiales 

5522 85 

Subdirector (a) de Emisoras 4819 70 
Subdirector (a) de Emisoras 5988 70 

Subdirector (a) de Métodos y Procesos de 
Supervisión 

4872 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 
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 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo 
de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página 
www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario Técnico del 
Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: Insurgentes Sur 1971 
Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, Delegación Alvaro Obregón, 
en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como 
el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la 
correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 

 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas en 
el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de evaluación 
en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación de 
la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la Función 
Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se calificarán 
para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán los 
siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de 
Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos a 
fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo con 
las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de 
Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de 
Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha. 
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Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas en 
estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer lugar 
de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el primer 
lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan el tercer 
lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían entrevistando, 
que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de no contar al 
menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará los 
criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 

Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje mínimo 
de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan obtenido un 
resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el puesto sujeto a 
concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción II de su 
Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar a 

ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a 
la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto 

en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y 
Sistema de 
Puntuación 
 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los podrán 
consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 
resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general de 
evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación % 

Examen de 
Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de Habilidades Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación 

de Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 
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8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un 
puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos 
(as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de 
un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del concurso 
de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 

9a. Declaración de 
Concurso Desierto 
 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 
causas: 
Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 
Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 
calificación para ser considerado (a) finalista; o 
Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 
vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 
En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 
convocatoria.  

10a. Cancelación de 
Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 
supuestos siguientes: 
I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 
II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan 
causado estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna 
persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 
cuestión. 

11a. Principios del 
Concurso 
 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 
ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 
Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 
dudas: 
 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 
candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 
concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 
así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en 
horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 
 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 
Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 
Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 
en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 
 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 
(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 
Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 
Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 
sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 
Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 
conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 
depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I.  El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II.  Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, 
por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con 
la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 
75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-009-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Mejora A 

Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-
0006405-E-C-U 

Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 
quejas e inconformidades 

Número de Vacantes Una Nivel 
Administrativo 

N33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Organo Interno de Control 
de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores 

Sede 
(Radicación) 

Ciudad de México 

Funciones 
1.- Dirigir la verificación del cumplimiento de las normas de control interno y la evaluación de la gestión 
pública que emita la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como definir los proyectos de normas 
complementarias que se requieran en materia de control interno y la evaluación de la gestión pública, para 
contribuir al cumplimiento de objetivos institucionales. 
2.- Contribuir en la planeación del Comité de Control y Desempeño Institucional de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), con la finalidad de que este se lleve a cabo con la calidad requerida. 
3.- Promover el cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Comité de Control y Desempeño 
Institucional de la CNBV en materia de Control Interno y fortalecimiento institucional, con la finalidad de 
fortalecer el control interno de la institución. 
4.- Coordinar el ejercicio de evaluación de la suficiencia y efectividad de la estructura de control interno 
establecido en la CNBV, validando los informes correspondientes para emitir recomendaciones que 
permitan la consecución de los objetivos institucionales. 
5.- Dirigir las acciones para evaluar los riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y 
objetivos de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y de colaboración en el proceso de Administración 
de Riesgos, para emitir recomendaciones que permitan administrar dichos riesgos. 
6.- Dirigir la implementación de acciones, programas y proyectos para fomentar y asegurar el desarrollo 
administrativo, la modernización y la mejora de la gestión pública en de la CNBV. 
7.- Evaluar las áreas de oportunidad y proponer al Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de 
la Gestión Pública acciones de mejora que impacten en el proceso de planeación que desarrolle la CNBV, 
para la mejora de la gestión o para el desarrollo administrativo integral, conforme a las disposiciones que 
establezca la Secretaría de la Función Pública (SFP). 
8.- Dirigir y participar en las acciones instruidas por el Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora 
de la Gestión Pública para brindar las asesorías en materia de mejora y modernización de la gestión a la 
CNBV, en temas como: 
a) Planeación estratégica; 
b) Trámites, servicios y procesos de calidad; 
c) Participación ciudadana; 
d) Mejora regulatoria interna y hacia particulares; 
e) Gobierno digital; 
f) Recursos humanos, servicio profesional de carrera y racionalización de estructuras; 
g) Austeridad y disciplina del gasto, y 
h) Transparencia y rendición de cuentas." 
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9.- Participar por designación, en los Comités Técnicos de Selección de la CNBV y supervisar la 
certificación de los concursos de selección del Servicio Profesional de Carrera, para dar cumplimiento 
a la normativa en materia. 
10.- Impulsar el establecimiento de pronunciamientos de carácter ético, así como de programas orientados 
a la transparencia y el combate a la corrupción y rendición de cuentas, así como supervisarlos, para la 
prevención de actos contrarios a la integridad. 
11.- Evaluar y proponer al Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública las 
intervenciones y acciones en materia de control interno y la evaluación de la gestión pública para su 
integración al Plan Anual de Trabajo del Organo Interno de Control en la CNBV. 
12.- Coordinar e impulsar el seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo administrativo 
integral, modernización y mejora de la gestión pública, así como supervisar y evaluar los reportes 
periódicos de resultados de las acciones derivadas de dichos programas o estrategias, para contribuir al 
cumplimiento institucional en la materia. 
13.- Coordinar la verificación del cumplimiento de la CNBV a las Disposiciones contenidas en los nueve 
Manuales Administrativos de Aplicación General emitidos por la SFP, con la finalidad de promover el apego 
normativo. 
14.- Supervisar y analizar el seguimiento de las acciones que implemente la CNBV para la mejora de sus 
procesos, a fin de apoyar a la institución en el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un enfoque 
preventivo y brindarles asesoría en materia de desarrollo administrativo. 
15.- Analizar las propuestas de acciones para el cumplimiento del Plan Estratégico de la CNBV. 
16.- Coordinar los diagnósticos y analizar el grado de avance del estado que guarda la CNBV en materia 
de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, para contribuir con un 
enfoque preventivo a la mejora continua institucional. 
17.- Proponer acciones para el fortalecimiento de una cultura orientada a la mejora permanente de la 
gestión institucional y de buen gobierno, al interior de la CNBV, a fin de asegurar el cumplimiento de 
las normas, metas y objetivos. 
18.- Verificar los registros de los asuntos del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, y observar la correcta expedición de las copias certificadas de los documentos que se encuentren 
en sus archivos, para el control y atención de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 
19.- Determinar y proponer al Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública 
los requerimientos de información y documentación a las unidades administrativas de la CNBV para la 
atención de los asuntos en las materias de su competencia. 
20.- Coordinar el establecimiento de las acciones preventivas y de transformación institucional a partir de 
los resultados de las distintas evaluaciones a los modelos, programas y demás estrategias establecidas por 
la SFP, a la CNBV, a fin de contribuir al desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la 
gestión pública. 
21.- Supervisar la implementación de medidas necesarias para el fortalecimiento institucional en su 
desempeño y control interno, derivado de las recomendaciones que haga el Comité Coordinador a la 
CNBV y proponer acciones para apoyar la atención de las recomendaciones en cuestión. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Comercio 
Internacional, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería o Computación e 
Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad o Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 
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Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno 
2. Calidad y Productividad en la Administración 
Pública Federal 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico 
Otros conocimientos Word nivel intermedio y Excel nivel básico.  

 
2) Puesto Subdirector(a) de Auditoría B 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P- 

0004831-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

Una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Organo Interno de Control de 
la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores 

Sede (Radicación) Ciudad de México 

Funciones 
1.- Elaborar y proponer a su jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular del Area de 
Auditoría Interna las auditorías, revisiones y visitas de inspección para incluirse en el Programa Anual 
de Trabajo (PAT), así como en la determinación de objetivos y tiempos de ejecución de las mismas, con la 
finalidad de cubrir los principales riesgos de la CNBV. 
2.- Proponer a su jefe(a) inmediato(a) superior, jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular del Area de Auditoría 
Interna los objetivos y alcances de las auditorías, revisiones y visitas de inspección encomendadas, a fin de 
asegurar su cumplimiento en tiempo y forma conforme a lo establecido en el PAT. 
3.- Elaborar y/o revisar los documentos relativos al inicio de las auditorías, revisiones y visitas de 
inspección asignada, así como la demás documentación relativa a la planeación detallada de las mismas, a 
fin de dar cumplimiento a los Lineamientos establecidos por la Secretaría de la Función Pública y demás 
normativa aplicable. 
4.- Elaborar y/o coordinar la formulación de requerimientos de información y documentación necesarias 
para la realización de las auditorías, revisiones y visitas de inspección programadas para someterlos a 
firma del(la) Titular de Auditoría Interna. 
5.- Realizar y/o coordinar las auditorías, revisiones y visitas de inspección a las Unidades Administrativas 
de la CNBV, conforme a las Disposiciones Generales para la realización de Auditorías, Revisiones y Visitas 
de Inspección establecidos por la Secretaría de la Función Pública, y demás normativa aplicable. 
6.- Elaborar y/o revisar, en su caso, las observaciones correspondientes a las auditorías, revisiones y 
visitas de inspección asignadas, vigilando que estén debidamente soportadas y documentadas, a fin de 
comentarlas y someterlas a autorización del(la) jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o el(la) 
Titular del Area de Auditoría Interna y estar en posibilidad de comunicarlas a las áreas auditadas, dando 
cumplimiento a la normativa establecida para tal efecto. 
7.- Evaluar la suficiencia y efectividad del Sistema de Control Interno existente en las diferentes Unidades 
Administrativas revisadas, procurando un mayor grado de cumplimiento de metas y objetivos y, en su caso, 
proponer recomendaciones, áreas de oportunidad y/o acciones de mejora; para detectar y reducir los 
riesgos institucionales en los procesos. 
8.- Preparar y/o revisar la información necesaria para los cierres trimestrales, a fin de informar los 
resultados obtenidos en tiempo y forma a la Secretaría de la Función Pública. 
9.- Realizar y/o supervisar las auditorías y revisiones de seguimiento, a fin de comprobar el grado de 
cumplimiento de las Unidades Administrativas de la CNBV en la aplicación de las medidas correctivas, 
recomendaciones y acciones de mejora propuestas por el Organo Interno de Control. 
10.- Integrar y/o revisar que los expedientes de las auditorías, revisiones y seguimientos, sean integrados 
de conformidad con la normativa aplicable. 
11.- Elaborar, revisar y/o entregar oportunamente los informes de auditoría, de resultados y de seguimiento 
al(la) jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) de grupo y/o al(la) Titular del Area de Auditoría Interna para su 
autorización, a fin de informar con oportunidad los resultados a las instancias que correspondan. 
12.- Participar y/o coordinar, de acuerdo a las instrucciones del(la) jefe(a) inmediato(a) superior(a), jefe(a) 
de grupo, las reuniones y los asuntos inherentes a las auditorías, revisiones, visitas de inspección, 
auditorías de seguimiento y revisiones de seguimiento que se practiquen a las Unidades Administrativas de 
la CNBV, a fin de cumplir con las funciones que tiene encomendadas. 
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13.- Recopilar y/o verificar que la información recopilada por los(as) responsables de las auditorías sea la 
necesaria y suficiente, para soportar las presuntas responsabilidades administrativas de los(as) 
servidores(as) públicos(as), conforme a la normativa aplicable. 
14.- Elaborar y/o coordinar la elaboración del informe de auditoría de presuntas responsabilidades 
administrativas de los(as) servidores(as) públicos(as) y sus anexos, para que sean entregados al(la) Titular 
del Area de Auditoría Interna para su aprobación, a fin de que sea enviado al(la) Titular del Organo Interno 
de Control. 
15.- Integrar y/o revisar que los expedientes de presuntas responsabilidades administrativas de los(as) 
servidores(as) públicos(as), de conformidad con las Disposiciones y los Lineamientos específicos 
establecidos por la Secretaría de la Función Pública, a fin de dar cumplimiento a la normatividad 
establecida para tal efecto. 
16.- Atender los requerimientos de la Auditoría Superior de la Federación, Auditores Externos y de la 
Unidad de Auditoría Gubernamental, así como los relativos a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública Gubernamental, así como asuntos que le sean turnados, a fin de informar en tiempo 
y forma a las instancias que así lo requieran. 
Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Computación e 
Informática, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas o Mercadotecnia y Comercio. 
Area General: Educación y Humanidades 
Carrera Genérica: Computación e Informática 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Computación e Informática. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Auditoría. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1. Auditoría Interna
2. Auditoría Financiera 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word, Excel, Power Point y Outlook nivel intermedio. 

SE REQUIERE: Experiencia en Auditoría y 
Administración Pública. 

 
3) Puesto Subdirector (a) de Mejora B
Código de Puesto 06-B00-1-M2C015P-

0006403-E-C-U 
Rama de Cargo Auditoría, responsabilidades, 

quejas e inconformidades 
Número de 
Vacantes 

una Nivel Administrativo N21 

Percepción 
Mensual Bruta 

$36,508.58 (treinta y seis mil quinientos ocho pesos 58/100 M.N.) 

Adscripción 
 

Organo Interno de Control de 
la Comisión Nacional Bancaria 

y de Valores 

Sede (Radicación) Ciudad de México

Funciones
1.- Verificar el cumplimiento de las normas de control interno y la evaluación de la gestión pública que 
emita la Secretaría de la Función Pública (SFP), así como definir los proyectos de normas 
complementarias que se requieran en materia de control interno y la evaluación de la gestión pública, para 
contribuir al cumplimiento de objetivos institucionales. 
2.- Participar en la planeación del Comité de Control y Desempeño Institucional de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (CNBV), con la finalidad de que este se lleve a cabo con la calidad requerida. 
3.- Realizar el seguimiento al cumplimiento de los acuerdos adoptados en el Comité de Control y 
Desempeño Institucional de la CNBV en materia de Control Interno y fortalecimiento institucional, con la 
finalidad de fortalecer el control interno de la institución. 
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4.- Revisar y evaluar la suficiencia y efectividad de la estructura del control interno establecido en la CNBV, 
elaborando los proyectos de los resultados obtenidos del estado que guarda, para emitir recomendaciones 
que permitan la consecución de los objetivos institucionales. 
5.- Participar en la evaluación de riesgos que puedan obstaculizar el cumplimiento de las metas y objetivos 
de la CNBV, para emitir recomendaciones que permitan administrar dichos riesgos. 
6.- Verificar el cumplimiento del Proceso de Administración de Riesgos de la CNBV, revisar los informes de 
resultados y presentar para aprobación del superior inmediato, con la finalidad de emitir recomendaciones 
que permitan administrar los riesgos identificados. 
7.- Proponer y participar en implementación de acciones para fomentar y asegurar el desarrollo 
administrativo, la modernización y la mejora de la gestión pública en de la CNBV. 
8.- Identificar las áreas de oportunidad y proponer al Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora 
de la Gestión Pública o a su superior inmediato, acciones de mejora que impacten en el proceso de 
planeación que desarrolle la CNBV, para la mejora de la gestión o para el desarrollo administrativo integral, 
conforme a las disposiciones que establezca la SFP. 
9.- Revisar y ejecutar acciones para la mejora y modernización de la gestión de la CNBV, en temas como, 
Planeación estratégica; Trámites, servicios y procesos de calidad; Participación ciudadana; Mejora 
regulatoria interna y hacia particulares; Gobierno digital; Recursos humanos, servicio profesional de carrera 
y racionalización de estructuras; Austeridad y disciplina del gasto, y Transparencia y rendición de cuentas. 
10.- Participar por designación, en los Comités Técnicos de Selección de la CNBV y revisar la certificación 
de los concursos de selección del Servicio Profesional de Carrera, para dar cumplimiento a la normativa 
en materia. 
11.- Desarrollar y proponer pronunciamientos de carácter ético, así como de programas orientados a la 
transparencia y el combate a la corrupción y rendición de cuentas, para la prevención de actos contrarios 
a la integridad. 
12.- Definir propuestas para la determinación de las intervenciones que en materia de control interno y la 
evaluación de la gestión pública para que estas sean integradas al Plan Anual de Trabajo del Organo 
Interno de Control en la CNBV con el resultado del análisis de la información contenida en informes, 
reportes, estudios, sistemas, etc. 
13.- Supervisar el seguimiento a los programas o estrategias de desarrollo administrativo integral, 
modernización y mejora de la gestión pública, así como supervisar y evaluar los reportes periódicos de 
resultados de las acciones derivadas de dichos programas o estrategias, para contribuir al cumplimiento 
institucional en la materia. 
14.- Supervisar el cumplimiento de la CNBV a las Disposiciones contenidas en los nueve Manuales 
Administrativos de Aplicación General emitidos por la SFP, con la finalidad de promover el apego 
normativo. 
15.- Revisar el seguimiento de las acciones que implemente la CNBV para la mejora de sus procesos para 
el cumplimiento de sus objetivos estratégicos con un enfoque preventivo. 
16.- Proponer acciones para el cumplimiento del Plan Estratégico de la CNBV. 
17.- Revisar y llevar a cabo los diagnósticos sobre el grado de avance y estado que guarda la CNBV en 
materia de desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la gestión pública, para contribuir 
con un enfoque preventivo a la mejora continua institucional. 
18.- Dar seguimiento a las acciones comprometidas para la mejora de la gestión institucional y de buen 
gobierno a fin de asegurar el cumplimiento de las normas, metas y objetivos. 
19.- Registrar los registros de los asuntos del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión 
Pública, y asegurar la correcta expedición de las copias certificadas de los documentos que se encuentren 
en los archivos, para el control y atención de solicitudes de información u otros asuntos oficiales. 
20.- Revisar y participar en la elaboración de requerimientos de información y documentación, solicitadas a 
las unidades administrativas para la atención de los asuntos competencia del Area de Auditoría para 
Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública. 
21.- Verificar la implementación de las acciones preventivas y de transformación institucional en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a fin de contribuir al desarrollo administrativo integral, 
modernización y mejora de la gestión pública. 
22.- Proponer acciones preventivas y de transformación institucional a partir del análisis de los resultados 
de las distintas evaluaciones a modelos, programas y estrategias establecidas por la Secretaría 
de la Función Pública, a fin de contribuir al desarrollo administrativo integral, modernización y mejora de la 
gestión pública. 
23.- Proponer acciones para apoyar la atención de las recomendaciones que haga el Comité Coordinador 
del Sistema Nacional Anticorrupción a la CNBV, y verificar la implementación de medidas necesarias para 
el fortalecimiento institucional en su desempeño y control interno. 
24.- Revisar el desahogo de los asuntos que les confieran otras disposiciones jurídicas y aquellas 
funciones que le encomiende el Secretario de la Función Pública, el Titular del Organo Interno de Control 
en la CNBV, el Titular del Area de Auditoría para Desarrollo y Mejora de la Gestión Pública y/o su superior 
jerárquico, para su atención correspondiente. 
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Perfil y Requisitos 
 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Naturales y Exactas 
Carrera Genérica: Matemáticas-Actuaría. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Comercio 
Internacional, Contaduría, Derecho, Economía, 
Finanzas. 
Area General: Ingeniería y Tecnología 
Carrera Genérica: Ingeniería. 

Experiencia laboral Mínimo 3 años de experiencia en: Según catálogos de 
trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Actividad Económica, 
Auditoría, Contabilidad, Política Fiscal y Hacienda 
Pública Nacionales. 

Evaluación de Habilidades Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores 
(Rasgos y características de personalidad del 
aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/Conocimientos 

1 Control, Evaluación y Apoyo al Buen Gobierno
2. Calidad y Productividad en la Administración 
Pública Federal 
Trabajo en Equipo 
(Calificación mínima aprobatoria: 70). 

Otros idiomas Inglés nivel básico
Otros conocimientos Word nivel intermedio y Excel nivel básico.  

 
Bases de Participación 

1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento de 
los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera en la Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos y 
Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en el 
portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, 
Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para su 
cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena 
privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado eclesiástico o 
ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni 
encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su 
ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 

4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación 
y cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, las 
calificaciones de los cursos de capacitación que hubiere tomado durante el 
ejercicio fiscal inmediato anterior y el número de capacidades profesionales 
certificadas vigentes. 
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5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 
47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado en 
el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se 
hayan practicado como servidores públicos considerados de libre 
designación, previo a obtener su nombramiento como servidores (as) 
públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, deberá 
presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado desde su 
inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios 
(acompañados de los recibos de pago que soporten el período laborado o en 
su defecto las constancias de retenciones por pago de impuestos 
respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago (bimestrales 
por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la Renta, actas 
constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de empleo 
expedidas en hojas membretadas con dirección, números telefónicos, firma y 
preferentemente con sello; conteniendo: nombre completo del(de la) 
candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de 
término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la 
Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica que 
la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

 Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y 
el requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 

 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el cumplimiento 
del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que trate. En el caso 
de haber realizado estudios en el extranjero, de conformidad con el numeral 
175 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos 
Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, 
vigente a la fecha, deberá presentar invariablemente, la constancia de 
validez o reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación 
Pública. 
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9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en términos 
de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 
 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, la 
cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar las 
presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por el 
Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los (as) 
candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 11/09/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/09/2019 al 26/09/2019 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/09/2019 al 26/09/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27/09/2019 al 01/10/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 18/10/2019 
*Evaluación de habilidades Hasta 25/10/2019 

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 08/11/2019 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 15/11/2019 
*Determinación del candidato ganador Hasta 29/11/2019 

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
 

4a. Temarios 
 

Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a partir 
de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la 
ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 
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5a. Presentación de 
Evaluaciones 
 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en el 
entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
 La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a la 

aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

 La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
una duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 
 

Puesto Consecutivo Puntaje 
mínimo 

aprobatorio 
Subdirector (a) de Mejora A 6405 70 
Subdirector (a) de Auditoría B 4831 70 
Subdirector (a) de Mejora B 6403 70 
 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 

considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la 
página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión de 
Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

 Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité 
Técnico de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo 
establecido en el numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, que establece que ésta 
sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación de las herramientas 
de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que implique la 
entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán consideradas 
en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista 
 

Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más altos 
a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de acuerdo 
con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en la 
Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el que 
se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General 
en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio 
Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más altas 
en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en tercer 
lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de Entrevista el 
primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que compartan 
el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se continuarían 
entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se entrevistarían en caso de 
no contar al menos con un finalista de entre los (as) candidatos (as) ya 
entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar el 
puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, fracción 
II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá llegar 

a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas 
ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el inciso 
anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en la 

fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 

Valoración y Sistema 

de Puntuación 

 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 

podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 

Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 

Valoración General 

El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a los 

resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema general 

de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 

Factor de Ponderación % 

Examen de 

Conocimientos 

Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

30 puntos 

30 puntos 

20 puntos 

Evaluación de 

Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 

10 puntos 

10 puntos 

Evaluación de la 

Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 

Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 

20 puntos 

30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 

Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 

Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 

www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 
 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité Técnico 
de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan un puntaje 
mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de Candidatos (as) de la 
rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la misma de un año, contado 
a partir de la publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de cargo 
establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria.  

10a. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I.  Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II.  El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III.  El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios del 

Concurso 

 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 

12a. Resolución de 

dudas: 

 

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en horario 

de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades: 

 

Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur, Piso 3, Col. Guadalupe 

Inn, C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 

en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones 

 

Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, 

Col. Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de 

México, conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 
 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) tendrá 
3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito dirigido al 
Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio y 
demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio de 
rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 
 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a concurso, 
deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, 
toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) candidato 
(a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora indicada por 
la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su ingreso, por lo que el 
Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al siguiente con la calificación 
más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 fracción I y 75, fracción I de 
la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
CONVOCATORIA PUBLICA DIRIGIDA A TODO (A) INTERESADO (A) 

QUE DESEE INGRESAR AL SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA 
No. CNBV-010-2019 

 
El Comité Técnico de Selección en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, con fundamento en los 

artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal, 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39 y 40 de su Reglamento; numerales 195, 196, 197, 
200, 201, 207, 208, 209 y 210 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera 
vigente a la fecha, emite la siguiente: 

Convocatoria Pública dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de 
Carrera para ocupar los siguientes puestos vacantes en la Administración Pública Federal: 

 
1) Puesto Subdirector (a) de Organización y Recursos Humanos 
Código de Puesto 06-B00-1-M2C017P-0005389-E-C-M Rama de Cargo Recursos 

humanos 
Número de Vacantes Una Nivel 

Administrativo 
N33 

Percepción Mensual 
Bruta 

$52,680.16 (cincuenta y dos mil seiscientos ochenta pesos 16/100 M.N.) 

Adscripción Dirección General de Organización y 
Recursos Humanos 

Sede (Radicación) Ciudad de 
México 

Funciones 
1.- Participar en la elaboración de las bases y los criterios que permitan la administración en materia de 
servicios personales del Capítulo 1000 en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, conforme a la 
estructura y tabuladores autorizados. 
2.- Verificar que los movimientos de plazas se realicen conforme al Plan estratégico, con el objeto de 
controlar los cambios organizacionales. 
3.- Asistir al Director General en el reclutamiento, selección e inducción del personal para cubrir las plazas 
operativas autorizadas, con el fin de brindar apoyo a las diferentes áreas de la Comisión. 
4.- Atender los requerimientos y solicitudes de personal en materia de Recursos humanos, a fin de dar 
cumplimiento a las obligaciones en materia de seguridad social y laboral. 
5.- Participar en el resguardo de los expedientes personales, de los datos que se encuentran bajo custodia 
de la Dirección General Adjunta de Operación de Recursos Humanos, a fin de mantener su 
confidencialidad. 
6.- Coordinar la aplicación de la evaluación del desempeño con el propósito de medir las capacidades y 
cumplimiento de las funciones de los Servidores Públicos de Carrera. 
7.- Aplicar la metodología de seguimiento, a fin de registrar los avances trimestrales de metas. 
8.- Asistir en la organización y control del desempeño de las funciones encomendadas a la Dirección 
General, aplicando las Normas Legales y Administrativas vigentes en materia de recursos humanos para 
cumplir con los objetivos y metas asignados. 
9.- Integrar el contenido de los informes mensuales de actividades y resultados desarrollados de las 
distintas Direcciones Generales Adjuntas, a fin de verificar que cumple con los Lineamientos establecidos 
para su presentación en las juntas o reuniones de trabajo. 
10.- Intervenir en el proceso relativo al Programa Anual de Servicio Social, a fin de abastecer a las áreas 
de personal de apoyo conforme a las Disposiciones Legales en la materia. 
11.- Revisar la información requerida por las instancias correspondientes, para efectos de auditorías 
internas y externas. 
12.- Informar a las autoridades de la CNBV de cualquier desviación que detecte, a fin de corregirla. 
13.- Cooperar en los procesos relativos a percepciones, administración de sueldos y prestaciones 
económicas del personal de la Comisión. 
14.- Cooperar en las acciones relativas a la administración del servicio médico, conforme a la Normatividad 
vigente, garantizando que los derechohabientes, reciban un servicio digno, conforme a las necesidades por 
enfermedad, maternidad, medicina preventiva y rehabilitación. 
15.- Cooperar en el proceso relativo al otorgamiento de prestaciones recreativas y socioculturales, 
fomentando la integración del personal de la Comisión y Conciliación con la Vida Familiar. 
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16.- Asistir al Director General en las gestiones necesarias, relacionadas con el Sindicato, en relación con 
las Condiciones Generales de Trabajo. 
17.- Participar en las acciones pertinentes para la detección de necesidades de capacitación, en la debida 
planeación de los cursos y eventos para cubrirlas. 
18.- Participar en el proceso de del Programa de Becas-Financiamiento, salvaguardando la Normatividad 
vigente y debida administración del presupuesto asignado para ello. 
19.- Asistir al Director General en la verificación de los Lineamientos Generales para la formulación del 
Programa de Biblioteca, con la finalidad de cubrir las necesidades de información que se requiera. 
20.- Participar en las estrategias de difusión y comunicación interna, con la finalidad de dar a conocer al 
personal de la CNBV, temas relevantes en materia de cultura laboral, organizacional, prestaciones, 
conciliación de vida laboral y familiar, salud, etc. 
Perfil y 
Requisitos 

Escolaridad Nivel de estudio: Licenciatura o Profesional 
Grado de avance escolar: Titulado. 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carrera Genérica: Administración, Economía o Relaciones 
Industriales. 

Experiencia laboral Mínimo 4 años de experiencia en: Según catálogos de trabajaen. 
Area General: Ciencias Económicas 
Area de Experiencia Requerida: Dirección y Desarrollo de 
Recursos Humanos u Organización y Dirección de Empresas. 

Evaluación de 
Habilidades 

Habilidades para la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
(Rasgos y características de personalidad del aspirante) 

Capacidades 
Técnicas/ 
Conocimientos 

1. Recursos Humanos - Relaciones Laborales, Administración 
de Personal y Remuneraciones 
2. Dirección Estratégica de Recursos Humanos para Agregar 
Valor 
(Calificación mínima aprobatoria: 80). 

 Otros conocimientos Word, Excel, Power Point, nivel avanzado. 
 

Bases de Participación 
1a. Requisitos de 
participación 

Podrán participar los (las) candidatos (as) que reúnan los requisitos de 
escolaridad y experiencia previstos para el puesto y aquellos establecidos en las 
bases de la Convocatoria. Adicionalmente se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: (Artículo 21 de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal).  

2a. Documentación 
requerida 

La Revisión y Evaluación de Documentos, específicamente en lo relativo al perfil 
del puesto, se llevará a cabo conforme a los Catálogos de Carreras, de Campos 
y Areas de Experiencia, establecidos por la Secretaría de la Función Pública en 
el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx (para efectos de esta Convocatoria, 
Trabajaen). 
Los (as) candidatos (as) deberán presentar en original o copia certificada para 
su cotejo, y copia simple los documentos que se mencionan a continuación: 
1. Identificación oficial vigente con fotografía y firma, debiendo ser: credencial 

para votar o pasaporte vigente o cédula profesional o Cartilla del Servicio 
Militar Nacional Liberada. 

2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria Residente permanente/Tarjeta de 
residente permanente según corresponda. 

3. La Dirección General de Organización y Recursos Humanos entregará un 
escrito para su llenado al momento de la revisión documental dónde 
manifestará bajo protesta de decir verdad, de ser ciudadano (a) mexicano 
(a) en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición 
migratoria permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso; no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro (a) de culto; no estar inhabilitado (a) para el servicio 
público, ni encontrarse con algún impedimento legal; y que la documentación 
presentada es auténtica. En caso de haber sido beneficiado (a) por algún 
programa de retiro voluntario en la Administración Pública Federal, su ingreso 
estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
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4. Presentar las constancias con las que acredite su Experiencia y Méritos con 
los que cuenta, tales como: evidencias de logros, distinciones, reconocimientos, 
premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y cargos o 
comisiones en el servicio público, privado o social, las calificaciones de los 
cursos de capacitación que hubiere tomado durante el ejercicio fiscal inmediato 
anterior y el número de capacidades profesionales certificadas vigentes. 

5. Los (as) Servidores (as) Públicos (as) de Carrera Titulares para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el 
artículo 47 del Reglamento, se tomarán en cuenta, las últimas que haya 
aplicado en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, incluso 
aquellas que se hayan practicado como servidores públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como servidores 
(as) públicos (as) de carrera titulares. 

6. Cartilla del Servicio Militar Nacional Liberada (únicamente en el caso de 
hombres hasta los 40 años). 

7. Currículum Vítae máximo 3 cuartillas, actualizado, con números telefónicos 
de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se detallen 
claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el cual 
laboró. 

8. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y que se 
manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo laborado 
desde su inicio hasta su fin, para lo cual se aceptarán: hojas únicas de 
servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas 
finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales por 
honorarios (acompañados de los recibos de pago que soporten el período 
laborado o en su defecto las constancias de retenciones por pago de 
impuestos respectivas), altas y bajas al IMSS o ISSSTE, recibos de pago 
(bimestrales por cada año laborado), declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, actas constitutivas de empresas, poderes notariales, constancias de 
empleo expedidas en hojas membretadas con dirección, números 
telefónicos, firma y preferentemente con sello; conteniendo: nombre 
completo del(de la) candidato(a), periodo laborado, percepción, puesto(s) y 
funciones desempeñadas, Asimismo, se aceptará la carta, oficio o 
constancia de término de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos 
por la Institución en la cual se haya realizado o por la Institución Académica 
que la haya liberado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta por un año, de los solicitados en el perfil del puesto por 
el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas como 

 Becario(a) hasta por un máximo de 1 año. No se aceptarán cartas de 
recomendación. 

 Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el 
que concursa. En el caso de que el perfil del puesto requiera pasantes y el 
requisito académico señale "Terminado o Pasante" se aceptará Carta de 
Pasante expedida por la Institución Académica de procedencia o por la 
Secretaría de Educación Pública, en su defecto, podrá presentar el 
documento oficial con el que acredite haber cubierto el 100% de los créditos 
del nivel de estudios solicitado. 

 En el caso de que el perfil del puesto requiera titulados y el requisito 
académico señale “Titulado” se aceptará cédula y título profesional, los 
cuales podrán acreditar con el Acta de Examen Profesional o Carta de 
Terminación con calificación aprobatoria del Seminario que acredite el nivel 
de licenciatura, con la condición de firmar una carta compromiso para 
entregar el Título Profesional y Cédula Profesional registrada en la 
Secretaría de Educación Pública, en un plazo máximo de un año.) 
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 Se aceptará el grado de maestría o de doctorado, en las áreas de estudio y 
carreras correspondientes al perfil del puesto, para acreditar el 
cumplimiento del requisito de escolaridad establecido en el perfil de que 
trate. En el caso de haber realizado estudios en el extranjero, de 
conformidad con el numeral 175 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio 
Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación 
General en materia de Recursos Humanos y Organización y el Manual del 
Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, deberá presentar 
invariablemente, la constancia de validez o reconocimiento oficial expedido 
por la Secretaría de Educación Pública. 

9. Impresión del documento de Bienvenido(a) al sistema TrabajaEN, como 
comprobante de folio asignado por el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx para el concurso. 

10. Cuestionario de datos generales. 
No obstante haber cubierto los puntos antes referidos, la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores, se reserva el derecho de solicitar, hasta antes de la 
emisión del fallo correspondiente, la documentación o referencias que acrediten 
los datos registrados en la herramienta www.trabajaen.gob.mx por el (la) 
aspirante para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
así como los datos registrados en el cuestionario de datos generales, en 
términos de lo establecido en el acuerdo tomado por el Comité Técnico de 
Profesionalización de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores en la sesión 
de fecha 16 de enero de 2012. 
En caso de existir falsedad u omisión en la información proporcionada o en el 
supuesto de que no se acredite la existencia o autenticidad de algún documento, 
se descartará inmediatamente al aspirante, sin responsabilidad para la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, quien se reserva el derecho de ejercitar las 
acciones legales procedentes. 

3a. Registro de 
candidatos 

La inscripción o el registro de los (as) candidatos (as) a un concurso, se podrá 
realizar a partir de la fecha de publicación en la página www.trabajaen.gob.mx, 
la cual asignará un número de folio de participación para el concurso al aceptar 
las presentes bases, el cual servirá para formalizar la inscripción a éste y de 
identificación durante el desarrollo del proceso hasta antes de la Entrevista por 
el Comité Técnico de Selección, con el fin de asegurar así el anonimato de los 
(as) candidatos (as). 

 
Programa del concurso:  

Etapa Fecha o Plazo 
Publicación de convocatoria 11/09/2019 

Registro de aspirantes (en la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/09/2019 al 26/09/2019 

Revisión Curricular (en forma automatizada por la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx) 

Del 11/09/2019 al 26/09/2019 

Recepción de solicitudes para reactivación de folios Del 27/09/2019 al 01/10/2019 
*Examen de conocimientos Hasta 18/10/2019  
*Evaluación de habilidades Hasta 25/10/2019  

*Presentación de Documentos y 
Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 

Hasta 08/11/2019 

*Entrevista por el Comité de Selección Hasta 15/11/2019  
*Determinación del candidato ganador Hasta 29/11/2019  

 
Nota: Las fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, previo aviso a través del portal en función del 
avance que se presente en el procedimiento de las evaluaciones, el número de aspirantes que participen en 
ésta o en caso de situaciones contingentes. 
Para la evaluación de habilidades, se aplicarán herramientas propias de la Comisión Nacional Bancaria y de 
Valores, conforme a los criterios emitidos por la Secretaría de la Función Pública. 
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4a. Temarios Los temarios y bibliografías referentes al examen de conocimientos se 
encontrarán a su disposición en la página electrónica de la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: 
Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de Carrera, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y en el portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
La guía para la evaluación de habilidades se encuentra en la página electrónica 
de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo 
la ruta: Transparencia/Transparencia Focalizada/Servicio Profesional de 
Carrera/Criterios de Evaluación/Guía de Evaluaciones de Habilidades. 

5a. Presentación de 
Evaluaciones 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores comunicará a cada aspirante, la 
fecha, hora y lugar en que deberá presentarse para la aplicación de las 
evaluaciones referentes a cada una de las etapas del concurso, a través de la 
página electrónica http://www.trabajaen.gob.mx, en el rubro "Mis Mensajes"; en 
el entendido de que, será motivo de descarte del concurso, no presentarse en la 
fecha, hora y lugar señalados, lo cual será notificado por el Comité Técnico de 
Selección de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores a través del portal 
electrónico www.trabajaen.gob.mx. 
De conformidad con el numeral 208 del ACUERDO por el que se emiten las 
Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente a la fecha, la invitación se enviará con al menos 2 días hábiles 
de anticipación a la fecha y hora prevista al efecto. En dichos comunicados, se 
especificará la duración máxima de cada evaluación; así mismo, se informa que 
el tiempo de tolerancia para el inicio de todos los exámenes, será de quince 
minutos. 
- La presentación de todas las evaluaciones estará sujeta, primeramente, a 

la aprobación de la Etapa “Revisión Curricular”, y en lo subsecuente se 
contemplarán las siguientes premisas: 

- La etapa de evaluación de conocimientos será motivo de descarte, tendrá 
puna duración de dos horas aproximadamente y la calificación mínima 
aprobatoria deberá ser de: 

Puesto Consecutivo Puntaje mínimo 
aprobatorio 

Subdirector (a) de Organización y 
Recursos Humanos 

5389 80 

 La subetapa de evaluación de habilidades no será motivo de descarte, 
considerando para los cálculos del sistema de puntuación la calificación 
obtenida de 0 a 100 sin decimales. 

 El resultado obtenido en la evaluación de habilidades, realizada con las 
herramientas de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, tendrá una 
vigencia de un año, dicha vigencia será únicamente para los concursos 
convocados por la CNBV. 

 En caso de que un (una) aspirante requiera revisión de exámenes o 
evaluaciones, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo 
máximo de tres días hábiles a partir de la publicación de los resultados en 
la página www.trabajaen.gob.mx. El escrito deberá ser dirigido al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección, a la siguiente dirección: 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col. Guadalupe Inn, C.P. 01020, 
Delegación Alvaro Obregón, en Ciudad de México en el área de Admisión 
de Personal de 10:00 a 14:00 hrs. 

Es importante señalar, que la revisión de exámenes, por parte del Comité Técnico 
de Selección, sólo podrá efectuarse de conformidad con lo establecido en el 
numeral 219 del ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el 
Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 
Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha, 
que establece que ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta aplicación 
de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos utilizados, sin que 
implique la entrega de los reactivos ni las opciones de respuesta. En ningún 
caso procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 
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 Los resultados obtenidos en las subetapas de: evaluación de la experiencia 
y valoración del mérito, así como la etapa de entrevistas, serán 
consideradas en el sistema de puntuación general. 

La Comisión Nacional Bancaria y de Valores aplicará las herramientas de 
evaluación en sus instalaciones. 
De conformidad con la Metodología y Escalas de Calificación para la Evaluación 
de la Experiencia y la Valoración del Mérito, emitidas por la Secretaría de la 
Función Pública y vigente a partir del 23 de abril del 2009, los elementos que se 
calificarán para la Evaluación de la Experiencia serán los siguientes: 
- Orden en los puestos desempeñados. 
- Duración en los puestos desempeñados. 
- Experiencia en el Sector público. 
- Experiencia en el Sector privado. 
- Experiencia en el Sector social. 
- Nivel de responsabilidad. 
- Nivel de remuneración. 
- Relevancia de funciones o actividades. 
- En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante. 
Asimismo, los elementos que se calificarán para la Valoración del Mérito serán 
los siguientes: 
- Resultados de las evaluaciones del desempeño. 
- Resultados de las acciones de capacitación. 
- Resultados de procesos de certificación. 
- Logros. 
- Distinciones. 
- Reconocimientos o premios. 
- Actividad destacada en lo individual. 
- Otros estudios 

Etapa de Entrevista Los resultados obtenidos en los diversos exámenes y evaluaciones, serán 
considerados para elaborar el listado de candidatos con los resultados más 
altos a fin de determinar el orden de prelación para la etapa de entrevista, de 
acuerdo con las reglas de valoración y el sistema de puntuación establecidos en 
la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, basadas en el ACUERDO por el 
que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del 
Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual Administrativo de 
Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la fecha. 
Por acuerdo del Comité Técnico de Profesionalización, pasarán a la etapa de 
Entrevista, como mínimo los (as) tres candidatos (as) con puntuaciones más 
altas en estricto apego al orden de prelación registrado. En caso de empate en 
tercer lugar de acuerdo con el orden de prelación, accederán a la etapa de 
Entrevista el primer lugar, el segundo lugar y la totalidad de candidatos (as) que 
compartan el tercer lugar. Cabe señalar, que el número de candidatos que se 
continuarían entrevistando, que será como mínimo de tres y sólo se 
entrevistarían en caso de no contar al menos con un finalista de entre los (as) 
candidatos (as) ya entrevistados (as). 
El Comité Técnico de Selección podrá sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, cuando así resulte conveniente. 
Para la evaluación de la entrevista, el Comité Técnico de Selección considerará 
los criterios siguientes: 
- Contexto, situación o tarea (favorable o adverso) 
- Estrategia o acción (simple o compleja) 
- Resultado (sin impacto o con impacto) 
- Participación (protagónica o como miembro de equipo) 
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Etapa de 
Determinación 

Se considerarán finalistas a los (as) candidatos (as) que acrediten el puntaje 
mínimo de calificación en el sistema de puntuación general, esto es, que hayan 
obtenido un resultado aceptable para ser considerados aptos (as) para ocupar 
el puesto sujeto a concurso en términos de los artículos 32 de la Ley y 40, 
fracción II de su Reglamento. 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección resuelve el proceso de selección, 
mediante la emisión de su determinación, declarando: 
Ganador (a) del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor Calificación Definitiva, y 
b) Al (la) finalista con la siguiente mayor Calificación Definitiva, que podrá 

llegar a ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por 
causas ajenas a la dependencia, el (la) ganador (a) señalado (a) en el 
inciso anterior: 
I. Comunique a la dependencia, antes o en la fecha señalada para tal 

efecto en la Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o 
II. No se presente a tomar posesión y ejercer las funciones del puesto en 

la fecha señalada, o 
c) Desierto el concurso 

6a. Reglas de 
Valoración y Sistema 
de Puntuación 

Las Reglas de Valoración General y el Sistema de Puntuación General, los 
podrán consultar en la página electrónica de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores (www.gob.mx/cnbv), siguiendo la ruta: Transparencia/Transparencia 
Focalizada/Servicio Profesional de Carrera/Criterios de Evaluación/Reglas de 
Valoración General 
El listado de candidatos (as) en orden de prelación, se integrará de acuerdo a 
los resultados obtenidos por aquéllos con el puntaje más alto en su esquema 
general de evaluación, de conformidad con el siguiente: Sistema de Puntuación 
General 

Subetapa Nivel del Puesto Puntos 
Factor de Ponderación 

% 
Examen de 

Conocimientos 
Enlace Jefe (a) de 

Departamento 
Subdirector (a) de Area 

30 puntos 
30 puntos 
20 puntos 

Evaluación de 
Habilidades 

Enlace Jefe (a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

20 puntos 
10 puntos 
10 puntos 

Evaluación de la 
Experiencia 

Enlace Jefe(a) de 
Departamento 

Subdirector (a) de Area 

10 puntos 
20 puntos 
30 puntos 

Valoración del Mérito Todos 10 puntos 
Entrevistas Todos 30 puntos 

7a. Publicación de 
Resultados  

Los resultados de los concursos, serán publicados en el portal electrónico 
www.trabajaen.gob.mx. 

8a. Reserva de 
Candidatos 

Los (as) candidatos (as) entrevistados (as) por los miembros del Comité 
Técnico de Selección que no resulten ganadores (as) del concurso y obtengan 
un puntaje mínimo de calificación de 70, se integrarán a la Reserva de 
Candidatos (as) de la rama de cargo o puesto de que se trate de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, teniendo una vigencia de permanencia en la 
misma de un año, contado a partir de la publicación de los resultados finales del 
concurso de que se trate. 
Los (as) candidatos (as) finalistas estarán en posibilidad de ser convocados (as) 
durante el periodo que dure su vigencia de permanencia en la reserva de 
candidatos (as) y tomando en cuenta la clasificación de puestos y ramas de 
cargo establecidos por el Comité Técnico de Profesionalización de la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores, a participar en concursos bajo la modalidad de 
convocatoria dirigida a la reserva de aspirantes. 
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9a. Declaración de 

Concurso Desierto 

El Comité Técnico de Selección podrá, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, declarar desierto un concurso por las siguientes 

causas: 

Porque ningún candidato (a) se presente al concurso; 

Porque ninguno de los (as) candidatos (as) obtenga el puntaje mínimo de 

calificación para ser considerado (a) finalista; o 

Porque sólo un (una) finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado (a) o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 

Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se podrá emitir una nueva 

convocatoria.  

10a. Cancelación de 

Concurso 

El Comité Técnico de Selección podrá cancelar el concurso de las plazas en los 

supuestos siguientes: 

I. Cuando medie orden de autoridad competente o exista disposición legal 

expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate, o 

II. El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 

considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 

estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, o 

III. El CTP determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en 

cuestión. 

11a. Principios del 

Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 

eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 

equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 

Comité Técnico de Selección, a las disposiciones de la Ley del Servicio 

Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, su Reglamento y al 

ACUERDO por el que se emiten las Disposiciones en las materias de Recursos 

Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así como el Manual 

Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y 

Organización y el Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente a la 

fecha. 

12a. Resolución de 

dudas:  

A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas que los (las) 

candidatos (as) formulen con relación a las plazas y el proceso del presente 

concurso, se encuentra disponible el correo electrónico mlopezr@cnbv.gob.mx, 

así como un módulo de atención telefónico en el número 14-54-64-72, en 

horario de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs. de lunes a viernes. 

13a. Inconformidades:  Los(as) concursantes podrán presentar cualquier inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control de la Comisión Nacional Bancaria y de 

Valores, en Insurgentes Sur 1971, Plaza Inn Torre Sur Piso 3 Col. Guadalupe 

Inn C.P. 01020, en Ciudad de México, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 hrs., 

en términos de lo dispuesto por la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 

Administración Pública Federal, y su Reglamento. 

14a. Revocaciones Una vez que se comuniquen los resultados del concurso, los (las )interesados 

(as) estarán en aptitud jurídica de interponer mediante escrito el Recurso de 

Revocación ante la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función 

Pública, en sus instalaciones, entre las 09:00 y las 18:00 horas en días hábiles, 

sitas en Avenida de los Insurgentes Sur 1735, Primer Piso, Ala Sur, Col. 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, C. P. 01020, en Ciudad de México, 

conforme a los artículos 76, 77 y 78 de la Ley del Servicio Profesional de 

Carrera en la Administración Pública Federal, 97 y 98 de su Reglamento, o 

depositando dicho escrito en el Servicio Postal Mexicano conforme al artículo 42 

de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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15a. Procedimiento 
para la Reactivación 
de Folios 

Una vez cerrado el proceso de inscripción al concurso, el (la) candidato (a) 
tendrá 3 días hábiles posteriores a la fecha de cierre para presentar su escrito 
dirigido al Comité Técnico de Selección donde solicite la de reactivación de folio 
y demostrar que cubre con el perfil del puesto (escolaridad y experiencia), en 
Insurgentes Sur 1971 Torre Sur 5 Piso, Col Guadalupe Inn, Delegación Alvaro 
Obregón, C.P. 01020, en Ciudad de México en el área de Admisión de Personal 
de 10:00 a 14:00 hrs, anexando la siguiente documentación: 
Currículum Vítae con la leyenda: Bajo protesta de decir verdad con nombre y 
firma del candidato; 
Pantallas impresas del portal www.trabajaen.gob.mx donde se observe su folio 
de rechazo; 
Justificación del porqué considera se deba reactivar su folio; 
Original y Copia de los documentos comprobatorios actualizados de su petición 
de reactivación. 
Indicar la dirección electrónica donde puede recibir la respuesta a su petición, 
que será evaluada y resuelta por el Comité Técnico de Selección respectivo. 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
I. El (la) aspirante cancele su participación en el concurso, y 
II. Exista duplicidad de registros en Trabajaen. 
Una vez recibidas las solicitudes de reactivación de folios, el Secretario Técnico 
del Comité Técnico de Selección convocará en un término no mayor a 10 días 
hábiles, a sesión del Comité Técnico de Selección, a efecto de analizar y 
determinar la procedencia o no, de la solicitud del (de la) candidato. 
La Dirección General de Organización y Recursos Humanos, notificará al 
candidato el Acuerdo emitido por el Comité Técnico de Selección. 

16a. Disposiciones 
generales 

En el portal electrónico www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles 
sobre el concurso y los puestos vacantes de la Comisión Nacional Bancaria y 
de Valores. 
Los datos personales de los (as) concursantes son confidenciales, aun después 
de concluido el concurso. 
Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 
presente convocatoria. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor (a) público 
(a) de carrera titular, para poder ser nombrado (a) en el puesto sujeto a 
concurso, deberá presentar la documentación necesaria que acredite haberse 
separado, toda vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así 
como de haber cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 
de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal. 
Una vez que el Comité Técnico de Selección haya resuelto sobre el (la) 
candidato (a) ganador (a), este deberá presentarse a laborar en la fecha y hora 
indicada por la dependencia; de no ser así se considerará renuncia a su 
ingreso, por lo que el Comité podrá optar por elegir de entre los finalistas al 
siguiente con la calificación más alta. Lo anterior en apego a los artículos 28, 60 
fracción I y 75, fracción I de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 
Cualquier aspecto no previsto en la presente convocatoria será resuelto por el 
Comité Técnico de Selección conforme a las disposiciones aplicables. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

La Secretaria Técnica del Comité Técnico de Selección 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Comisión Nacional Bancaria y de Valores 

“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Subdirectora de Organización y Recursos Humanos 

Lic. María Celia Montiel Velasco 
Rúbrica. 
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Procuraduría Federal de Protección al Ambiente 
CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 02/2019 

 
Los Comités Técnicos de Selección de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, con 

fundamento en los artículos 21, 25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 
en la Administración Pública Federal y 17, 18, 32 Fracción II, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, de su Reglamento, 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de Septiembre de 2007, emite la siguiente: 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA dirigida a todo interesado que desee ingresar al concurso para 
ocupar la(s) siguiente(s) plaza(s) vacante(s) del Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública: 

 
Nombre de la Plaza DIRECTOR DE DESARROLLO TECNOLOGICO 

16-E00-1-M1C016P-0003530-E-C-K 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo N31 

Subdiretor de Area. 
Percepción 
Ordinaria 

$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Dirección General de 
Administración 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Establecer el orden de prioridades en los proyectos con base en su impacto 
en las áreas administrativas de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente. 

2. Definir las especificaciones técnicas de equipo y proyectos de tecnologías de 
información para su adquisición. 

3. Participar en las licitaciones de tecnologías de información. 
4. Dictar normas y políticas para el uso de los sistemas de información. 
5. Fomentar y certificar el uso correcto de las soluciones de informática de la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, así como los mecanismos 
de mejora de las mismas. 

6. Planear e implementar cursos de capacitación en los sistemas de información 
con los que cuenta la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente. 

7. Administrar las aplicaciones existentes para su óptimo uso. 
8. Apoyo a las áreas sustantivas para la generación de estadísticas y 

cartografía. 
9. Coordinar y supervisar las actividades del personal de la dirección para el 

logro de los objetivos de la misma. 
10. Dirigir y establecer políticas de mantenimiento, seguridad y actualización a 

los sistemas institucionales de información. 
11. Dirigir las actualizaciones a los sistemas de información Institucional. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Computación e Informática, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 8 Años de Experiencia en:  
Tecnología de los Ordenadores. 
Tecnología de las Telecomunicaciones. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Administración Pública. 
Ciencia de los Ordenadores. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 

Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Nombre de la Plaza DIRECTOR DE INVESTIGACION ADMINISTRATIVA 
16-E00-1-M1C016P-0003542-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo N31 
Subdiretor de Area. 

Percepción 
Ordinaria 

$43,614.27 (Cuarenta y tres mil seiscientos catorce pesos 27/100 M.N.) Mensual 
Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Proponer, consensar e instrumentar convenios de coordinación y 
colaboración con dependencias públicas y privadas encaminadas a la 
prevención de delitos ambientales federales. 

2. Planear, consensar e intervenir en programas de capacitación y 
concientización en materia de prevención de delitos ambientales federales. 

3. Convocar a las unidades administrativas de la PROFEPA para participar en 
las acciones de prevención de delitos ambientales federales. 

4. Definir la participación y competencia de la PROFEPA en los diversos foros 
relativos a la prevención de delitos ambientales federales. 

5. Establecer el intercambio de información con las delegaciones de la 
PROFEPA y con otras dependencias federales. 

6. Otorgar los datos o elementos probatorios que se obtengan de 
las delegaciones y unidades administrativas de la PROFEPA. 

7. Evaluar y proponer la información contenida en las bases de datos de la 
PROFEPA a efecto de recabar datos y elementos probatorios para que sean 
aportados al órgano jurisdiccional correspondiente. 

8. Instrumentar y supervisar la revisión de bases de datos, síntesis informativa, 
expedientes administrativos a efecto de detectar posibles infracciones a la 
normatividad ambiental. 

9. Planear, dirigir y supervisar la elaboración de mapas políticos geocriminales, 
a efecto de detectar zonas con mayor incidencia de delitos. 

10. Instrumentar y supervisar la elaboración del archivo electrónico para combatir 
los delitos ambientales federales y la reincidencia. 

11. Proponer visitas de inspección a las delegaciones en las que se ha detectado 
una alta incidencia de delitos ambientales federales a efecto de realizar 
operativos o acciones de prevención. 

12. Convocar, instrumentar y conducir al grupo de investigación de delitos 
ambientales federales a efecto de detectar e investigar, actos u omisiones en 
el interior del país, que puedan ser constitutivos de delitos ambientales 
federales. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en:  
Matemáticas – Actuaría, Administración, Derecho, 
Economía. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 80. 

Idiomas Extranjeros: No aplica.  

Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 
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Nombre de la Plaza COORDINADOR DE JUICIOS DE AMPARO Y LABORALES 
16-E00-1-M1C014P-0006026-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo O31 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$27,123.97 (Veintisiete mil ciento veintitrés pesos 97/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Analizar y supervisar la elaboración de los informes previos y justificados, de 
los escritos de alegatos, recursos, incidentes y promociones. 

2. Solicitar información a las áreas correspondientes respecto de la emisión de 
los actos imputados a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente y 
sus unidades administrativas. 

3. Controlar en los libros de Gobierno las actividades realizadas en defensa de 
los actos reclamados al Procurador Federal de Protección al Ambiente. 

4. Analizar y coordinar la elaboración de las contestaciones de demanda 
laborales, de los escritos de alegatos, de recursos, de incidentes y de 
demandas de amparo directo e indirecto, además de la formulación y 
absolución de posiciones. 

5. Analizar y coordinar la elaboración de los dictámenes en los que se 
determine la procedencia o improcedencia de los ceses de los 
nombramientos de los trabajadores adscritos a esta Procuraduría. 

6. Demandar ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje el cese de los 
efectos de los nombramientos de los trabajadores adscritos a esta 
Procuraduría. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 4 Años de Experiencia en:  
Administración Pública. 
Defensa Jurídica y Procedimientos 
Derecho y Legislación Nacionales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE SISTEMAS Y WEBMASTER 

16-E00-1-M1C014P-0005702-E-C-K 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo O11 

Jefe de Departamento. 
Percepción 
Ordinaria 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) Mensual Bruto.

Adscripción Dirección General de 
Administración. 

Sede (Radicación) Ciudad de México.

Funciones 
 

1. Operar, actualizar y dar mantenimiento a las bases de datos que operen con 
el portal y páginas de internet e intranet de la Procuraduría. 

2. Atender y analizar los requerimientos de información de las diversas áreas. 
3. Formular propuestas para el efectivo y eficiente manejo de la información. 
4. Asesorar y capacitar a los usuarios de los sistemas de información en el 

manejo de los mismos. 
5. Actualizar y operar la página web de la Procuraduría. 
6. Asesorar a las áreas interesadas en el manejo y uso de la plataforma web de 

la Institución. 
7. Sugerir nuevas y/o mejores herramientas informáticas, según los 

requerimientos de los sistemas de información institucional de la PROFEPA. 
8. Las demás que específicamente le encomiende su jefe inmediato superior. 
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Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Computación e Informática, 
Ingeniería. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  
Tecnología de los Ordenadores. 
Tecnologías de Información y Comunicaciones. 
Organización y Dirección de Empresas. 
Administración Pública. 
Ciencia de los Ordenadores 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 
Otros: Conocimientos de administración de servidores de sitios 

web y lenguaje de desarrollo de páginas web como 
HTML, PHP, ASP Y ASP, conocimiento en Microsoft 
content management server, además de base de datos 
SQL, Server 2003. 
Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE REVISION DE LA EJECUCION DE PLANES 

DE ACCION 
16-E00-1-M1C014P-0005758-E-C-U 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría de 
Auditoría Ambiental 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Instrumentar los mecanismos para revisar y dar seguimiento al avance en la 
ejecución de los planes de acción acordados con las empresas que participan 
en el Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

2. Recibir y proponer la resolución a las solicitudes de modificación de las 
actividades acordadas en los planes de acción que se reciben en la dirección 
general de operación de auditorías, para su aprobación, cuando resulte 
procedente. 

3. Verificar que la información del cumplimiento de los planes de acción, en la 
fase de ejecución, esté actualizada en los sistemas y herramientas con los 
que cuenta la Subprocuraduría de Auditoría Ambiental, en el ámbito de su 
competencia. 

4. Recibir y proponer la resolución a las solicitudes de modificación de los 
plazos de ejecución de las actividades contenidas en el plan de acción que se 
reciben en la Dirección General de Operación de Auditorías, para su 
aprobación, cuando resulte procedente. 

5. Revisar y proponer, para su validación, los oficios de determinación 
(modalidad a o b) o reconocimiento, considerando la opinión de 
las delegaciones, para continuar con los trámites de certificación de las 
empresas que participan en el Programa Nacional de Auditoría Ambiental. 

6. Aplicar los criterios y lineamientos que deben observarse en la ejecución de 
los planes de acción de las empresas que participan en el Programa Nacional 
de Auditoría Ambiental. 

Perfil y Requisitos 
 
 
 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Biología, Administración, Ciencias 
Sociales, Derecho, Finanzas, Ingeniería Química. 
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Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 3 Años de Experiencia en:  

Ingeniería y Tecnología Químicas. 

Organización y Dirección de Empresas. 

Derecho y Legislación Nacionales. 

Relaciones Internacionales. 

Ciencias Políticas. 

Estadística. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: Inglés Básico. 

Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 

convocatoria. 

 

Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION 

16-E00-1-M1C014P-0003692-E-C-D 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo O11 

Jefe de Departamento. 

Percepción 

Ordinaria 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 

Jurídica. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

1. Clasificar documentos. 

2. Concentrar documentación. 

3. Enviar correspondencia. 

4. Recabar información para elaborar tarjetas informativas, minutas y oficios. 

5. Seguimiento de las notas informativas, tarjetas y oficios. 

6. Solicitar y entregar suministros. 

7. Archivar documentos. 

8. Actualizar documentación. 

9. Gestionar documentos. 

Perfil y Requisitos 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

(Deberá presentar carta de pasante o el documento 

oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 

oficiales) en: No Aplica. 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  

Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Liderazgo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 

convocatoria. 
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Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE GESTION A LA DENUNCIA  
EN MATERIA DE INDUSTRIA 

16-E00-1-M1C014P-0004695-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo O11 

Jefe de Departamento. 
Percepción 
Ordinaria 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Gestionar en forma oportuna, eficiente y eficaz las denuncias ambientales en 
materia de industria en el país. 

2. Mejorar la operación del sistema de denuncia popular en materia de Industria 
en el país. 

3. Fortalecer la atención y seguimiento de las denuncias ambientales en materia 
de industria dentro del país. 

4. Apoyar a la unidad de enlace en:  
a)  La atención del sistema de solicitudes de información. 
b)  Índice de expedientes reservados. 
c)  Edición de páginas de internet. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Titulado (Deberá presentar 
Cédula Profesional) en: Ecología, Ingeniería, 
Comunicación, Ciencias Sociales, Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Medio Ambiente. 
Administración Pública. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza JEFE DE DEPARTAMENTO DE RECONSIDERACIONES Y  

CONMUTACIONES DE MULTAS 
16-E00-1-M1C014P-0005614-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo O11 
Jefe de Departamento. 

Percepción 
Ordinaria 

$20,390.86 (Veinte mil trescientos noventa pesos 86/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Aplicar debidamente la legislación correspondiente en la substanciación de 
los procedimientos derivados de las solicitudes de revocación, modificación 
y conmutación de multas. 

2. Diagnosticar y analizar las solicitudes de modificación, revocación y 
conmutación de multas, así como los procedimientos de los cuales 
se derivan. 

3. Revisar proyectos de acuerdos y resoluciones recaídas a las solicitudes de 
modificación, revocación y conmutación de multas. 

4. Recibir y en su caso admitir los recursos de revisión que se interponen en 
contra de acuerdos y resoluciones recaídas a las solicitudes de modificación, 
revocación y conmutación de multas. 
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5. Cumplimentar las sentencias de los órganos jurisdiccionales administrativos y 
judiciales de la federación, relacionadas con acuerdos y resoluciones 
recaídas a las solicitudes de modificación, revocación y conmutación 
de multas. 

6. Revisar y en su caso formular, los proyectos de oficios necesarios para la 
tramitación y debida atención de las solicitudes de modificación, revocación y 
conmutación de multas. 

7. Formular proyectos de lineamientos y criterios aplicables a la atención de las 
solicitudes de modificación, revocación y conmutación de multas. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Administración Pública. 
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Liderazgo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica. 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces.  
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza COORDINADOR DE INSPECTORES D 

16-E00-1-E1C011P-0003724-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Percepción 
Ordinaria 

$16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Revisar el padrón de las fuentes contaminantes de jurisdicción federal y 
elaborar un proyecto de visitas de inspección y/o verificación. 

2. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las 
medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

3. Elaborar un proyecto de visitas de verificación en el cumplimiento de las 
medidas de prevención, control, mitigación y restauración, señaladas en 
las resoluciones, autorizaciones, permisos y licencias. 

4. Participar y coordinar los operativos de inspección y vigilancia ambiental en 
coordinación con otras instancias federales, estatales y/o municipales. 

5. Realizar las visitas de inspección y/o verificación en materia ambiental y de 
recursos naturales. 

6. Recibir y analizar la información de los datos de campo sobre irregularidades 
en materia ambiental y/o recursos naturales. 

7. Dar seguimiento a los aseguramientos o decomisos de especímenes o 
productos incautados, durante las visitas de inspección y/u operativos, así 
como su respectiva canalización a la instancia correspondiente. 

8. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de 
dictámenes técnicos derivados de los actos de inspección. 

9. Programar al personal designado para apoyar en la elaboración de peritajes 
derivados de actos de inspección. 

10. Programar a las brigadas de inspección para apoyar en las notificaciones 
de emplazamientos, acuerdos y resoluciones derivados de los actos de 
inspección. 



638      DIARIO OFICIAL Miércoles 11 de septiembre de 2019 

 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Agronomía, Biología, Ciencias Forestales, 
Desarrollo Agropecuario, Ecología, Química, Veterinaria 
y Zootecnia, Oceanografía, Derecho, Ingeniería y 
Pesca. 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Ingeniería y Tecnología del Medio Ambiente. 
Derecho y Legislación Nacionales. 
Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 
Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza COORDINADOR DE ABOGADOS D 

16-E00-1-E1C011P-0003739-E-C-D 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo P23 

Enlace 
Percepción 
Ordinaria 

$16,100.95 (Dieciséis mil cien pesos 95/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica. 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 
 

1. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los 
procedimientos administrativos derivados de las actas de inspección y 
vigilancia. 

2. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 
conductas ilícitas en materia ambiental. 

3. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

4. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas 
derivadas de los procedimientos administrativos. 

5. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas 
por el promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, 
dictaminando la procedencia de los mismos. 

6. Recibir y verificar las pruebas presentadas por los particulares en el 
desarrollo del procedimiento administrativo derivado de la inspección y 
vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 
administrativas. 

8. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya 
lugar, de parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las 
denuncias penales en los casos en que proceda de conformidad con las 
disposiciones legales aplicables del código penal. 

11. Participar en representación de la procuraduría en todo tipo de juicios y 
procedimientos contenciosos, administrativos y judiciales derivados de los 
procedimientos administrativos. 

12. Realizar todo tipo de gestiones para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito, así como dar seguimiento al cumplimiento de las sanciones 
notificadas a los particulares y a las instancias fiscalizadoras. 
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Perfil y Requisitos 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

(Deberá presentar carta de pasante o el documento 

oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 

oficiales) en: Derecho 

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Teoría y Métodos Generales. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No aplica 

Otros: Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 

convocatoria. 

 

Nombre de la Plaza AUXILIAR DE QUEJAS B 

16-E00-1-E1C007P-0004486-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo P12 

Enlace 

Percepción 

Ordinaria 

$10,169.37 (Diez mil ciento sesenta y nueve pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México. 

Funciones 

 

1. Elaborar resoluciones y acuerdos recaídos a las solicitudes de conmutación y 

modificación o revocación de multas. 

2. Elaborar proyectos de acuerdos administrativos recaídos a recursos de 

revisión. 

3. Analizar la normatividad ambiental, para la emisión de opiniones en relación 

con la substanciación de procedimientos administrativos, así como de la 

información estadística, relacionada con el seguimiento y control de los 

procedimientos administrativos. 

Perfil y Requisitos 

 

Requisito de 

Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 

(Deberá presentar carta de pasante o el documento 

oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 

oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 

Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  

Derecho y Legislación Nacionales. 

Administración Pública. 

Capacidades 

Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 

Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 

Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 

Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Básico. 

Disponibilidad para viajar a veces. 

Número de 

Candidatos a 

Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 

convocatoria. 
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Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL 
Y DE RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004299-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$10,169.37 (Diez mil ciento sesenta y nueve pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. Analizar el acta de inspección para la identificación de posibles conductas 
ilícitas que infrinjan la normatividad en materia ambiental, así mismo se 
valorarán las irregularidades asentadas en el acta y su interpretación serán el 
sustento de los dictámenes técnicos. 

2. Interpretar la normatividad ambiental, leyes, reglamentos, normas u otros 
instrumentos, con la finalidad de que, en la emisión de dictámenes técnicos y 
peritajes, apoyen la sustanciación de los procedimientos civiles, penales 
y/o administrativos. 

3. Elaborar dictámenes técnicos y periciales para mejorar los procesos de 
inspección, vigilancia de los recursos naturales y dictaminación técnicos. 

4. Participar en la formulación y presentación de querellas y denuncias penales, 
ante el ministerio público federal o local, por hechos u omisiones que puedan 
ser delitos ecológicos conforme a la legislación ambiental vigente. 

5. Revisar la vigencia y trámite, revocación, modificación, suspensión y/o 
cancelación de autorizaciones, permisos, asignaciones, licencias y 
concesiones, cuando las actividades se conviertan en un riesgo para el 
equilibrio ecológico o contravengan las disposiciones jurídicas aplicables. 

6. Participar en la actualización de los catálogos de infracciones, medidas y 
motivaciones. 

7. Estructurar y supervisar dictámenes técnicos y evaluaciones para establecer 
medidas correctivas, de seguridad o de urgente aplicación por contaminación 
a la atmósfera, ordenamiento ecológico, uso y aprovechamiento de la 
ZOFEMAT, playas marítimas y terrenos ganados al mar e impacto ambiental. 

8. Revisar y analizar los manuales de procedimientos para la dictaminación y 
asesoría técnica a las áreas que lo requieran. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de Escolaridad: Preparatoria o Bachillerato, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar el certificado correspondiente 
emitido por la SEP o el documento oficial que así lo 
acredite, con los respectivos sellos oficiales) en: 
No aplica 

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 2 Años de Experiencia en:  
Apoyo Ejecutivo y/o Administrativo. 
Administración Pública. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos Técnicos: Calificación mínima 70. 
Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES B 

16-E00-1-E1C007P-0004294-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel Administrativo P12 

Enlace 
Percepción 
Ordinaria 

$10,169.37 (Diez mil ciento sesenta y nueve pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría 
Jurídica 

Sede (Radicación) Ciudad de México. 
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Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas 
derivadas de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas 
por el promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, 
dictaminando la procedencia de los mismos. 

3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los 

procedimientos administrativos derivados de las actas de inspección y 
vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 
conductas ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 
administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya 
lugar, de parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las 
denuncias penales en los casos en que proceda de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales 
derivados de los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones 
de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se hayan 
causado. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales 
Teoría y Métodos Generales 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de Candidatos 
a Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL  

Y DE RECURSOS NATURALES B 
16-E00-1-E1C007P-0004304-E-C-P 

Número de Vacantes Una (1) Nivel 
Administrativo 

P12 
Enlace 

Percepción 
Ordinaria 

$10,169.37 (Diez mil ciento sesenta y nueve pesos 37/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. Compilar información jurídica para la recepción y/o deshago de pruebas 
derivadas de los procedimientos administrativos. 

2. Revisión del desahogo de las posibles promociones que sean presentadas 
por el promovente como resultado de la substanciación del procedimiento, 
dictaminando la procedencia de los mismos. 
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3. Actualizar los expedientes con los autos supervinientes. 
4. Integrar la documentación necesaria para la sustanciación de los 

procedimientos administrativos derivados de las actas de inspección y 
vigilancia. 

5. Analizar los expedientes administrativos para la identificación de posibles 
conductas ilícitas en materia ambiental. 

6. Elaborar y revisar los proyectos de acuerdo y resoluciones con motivo de los 
procedimientos derivados de la inspección y vigilancia. 

7. Elaborar informes previos y justificados sobre el levantamiento de actas 
administrativas. 

8. Realizar la contestación de demandas e interponer recursos a que haya 
lugar, de parte de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente, ante el 
Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

9. Elaborar demandas de cese y solicitud de terminación de efectos de 
nombramiento, por parte de la Procuraduría Federal de Protección al 
Ambiente ante el Tribunal Federal de Conciliación y Arbitraje. 

10. Elaborar y presentar ante el Ministerio Público de la Federación, las 
denuncias penales en los casos en que proceda de conformidad con 
las disposiciones legales aplicables del Código Penal. 

11. Realizar gestiones y trámites jurídico-administrativos y extrajudiciales 
derivados de los procedimientos administrativos. 

12. Realizar los trámites necesarios para lograr el cobro de fianzas y billetes de 
depósito ante la Tesorería de la Federación y la de implementar acciones 
de carácter civil para demandar el pago de daños ambientales que se 
hayan causado. 

Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante 
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados. 
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70. 

Idiomas Extranjeros: No Aplica. 
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
Nombre de la Plaza ESPECIALISTA EN LEGISLACION AMBIENTAL Y RECURSOS NATURALES 

16-E00-1-E1C007P-0003798-E-C-P 
Número de Vacantes Una (1) Nivel 

Administrativo 
P11 

Enlace 
Percepción 
Ordinaria 

$9,921.06 (Nueve mil novecientos veintiún pesos 06/100 M.N.) Mensual Bruto. 

Adscripción Subprocuraduría Jurídica. Sede (Radicación) Ciudad de México. 
Funciones 
 

1. Ejecutar las labores de enlace necesarias para que la procuraduría 
proporcione las documentales solicitadas por el Ministerio Público de 
la Federación o la autoridad judicial. 

2. Efectuar las labores de enlace necesarias para que personal de la 
procuraduría realice la emisión de dictámenes solicitados por el Ministerio 
Público de la Federación o la autoridad judicial. 

3. Elaborar denuncias y/o querellas por delitos contra el ambiente y la gestión 
ambiental, así como por cualquier otro delito donde sean afectados 
gravemente los intereses de la Procuraduría y la Federación. 

4. Dar seguimiento a los asuntos penales en las agencias del Ministerio Público 
de la Federación y Juzgados de Distrito. 
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Perfil y Requisitos 
 

Requisito de 
Escolaridad: 

Licenciatura o Profesional, Terminado o Pasante
(Deberá presentar carta de pasante o el documento 
oficial que así lo acredite, con los respectivos sellos 
oficiales) en: Derecho.  

Requisitos de 
Experiencia: 

Mínimo 1 Año de Experiencia en:  
Derecho y Legislación Nacionales. 

Capacidades 
Gerenciales: 

Orientación a Resultados.
Trabajo en Equipo.  

Conocimientos 
Técnicos: 

Calificación mínima 70.

Idiomas Extranjeros: No Aplica.
Otros: Manejo de Microsoft Office Nivel Intermedio. 

Disponibilidad para viajar a veces. 
Número de 
Candidatos a 
Entrevistar: 

Ver etapas de entrevista en las bases de la 
convocatoria. 

 
BASES DE PARTICIPACION 

Principios del 
Concurso 

El concurso se desarrollará en estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose el desarrollo del proceso y la determinación del 
Comité Técnico de Selección (CTS) a las disposiciones de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal (LSPCAPF), al 
Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración 
Pública Federal (RLSPCAPF), las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 y demás 
aplicables, dichos ordenamientos legales pueden ser consultados en la siguiente 
liga electrónica: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_abier
tos_2017_y_2018.html 

Requisitos de 
Participación 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. El grado académico de Licenciatura no 
podrá ser sustituible por ninguna Especialidad, Maestría, Doctorado u otro grado 
académico, los participantes deberán presentar el documento oficial que así 
lo acredite. 
En cumplimiento al Art. 21 de la LSPCAPF se deberá acreditar el cumplimiento 
de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano mexicano en pleno ejercicio de 
sus derechos o extranjero cuya condición migratoria permita la función a 
desarrollar; no haber sido sentenciado con pena privativa de libertad por delito 
doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el servicio público; 
no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro de algún culto y no estar 
inhabilitado para el servicio público, ni encontrarse con algún otro impedimento 
legal. 
En el caso de trabajadores que se hayan apegado a un Programa de Retiro 
Voluntario en la Administración Pública Federal (APF), su ingreso estará sujeto a 
lo dispuesto en la normatividad aplicable, emitido cada año por la Unidad de 
Política y Control Presupuestario de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

Etapas del Proceso 
de Selección, 
Sistema de 
Puntuación General, 
Reglas de 
Valoración General y 
Criterios de 
Evaluación 

De acuerdo con el art. 34 del RLSPCAPF “El procedimiento de selección de los 
aspirantes comprenderá las siguientes etapas: 
I.  Revisión curricular; 
II.  Exámenes de Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades; 
III.  Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito; 
IV.  Entrevistas, y 
V.  Determinación 
* Etapa I. Revisión Curricular 
Con fundamento en el Numeral 192 de las Disposiciones en las Materias de 
Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera publicados en el Diario 
Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 
2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016 
por la Secretaría de la Función Pública, cualquier persona podrá incorporar en 
TrabajaEn, sin que medie costo alguno, su información personal, curricular y 
profesional, con el fin de participar en los concursos de ingreso al Sistema que 
resulten de su interés. 
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Una vez que los participantes hayan incorporado la información necesaria para 
configurar su perfil profesional y acepte las condiciones de uso y restricciones 
de registro, TrabajaEn les asignará un número de folio de registro general. 
* Etapa II. Exámenes de conocimientos y evaluación de habilidades 
Para acreditar la calificación mínima aprobatoria en la Etapa II (Exámenes de 
Conocimientos y Evaluaciones de Habilidades) sólo serán consideradas las 
calificaciones obtenidas por los participantes en los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos). 
La calificación mínima aprobatoria para los Exámenes de Conocimientos 
(exámenes técnicos), debe ser igual o superior a 80 en los niveles jerárquicos o 
rangos de Subdirector de Area hasta Director General y de 70 para los niveles 
jerárquicos o rangos de Enlaces y Jefes de Departamento que comprende el 
Servicio Profesional de Carrera. Este examen será motivo de descarte, en caso 
de tener un puntaje inferior al requerido, en una escala de 0 a 100 puntos. 
Mientras que las calificaciones obtenidas en las Evaluaciones de Habilidades no 
serán motivo de descarte, por lo que no habrá calificación mínima aprobatoria. 
Estas calificaciones servirán para determinar el orden de prelación de 
los candidatos que se sujetarán a entrevista, por lo que los resultados de las 
evaluaciones serán considerados en el Sistema de Puntuación General, es decir, 
se les otorgará un puntaje. Las Evaluaciones de Habilidades consistirán: en la 
aplicación de herramientas para la medición de capacidades gerenciales y/o 
prueba de valores. 
* Etapa III. Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito 
Favor de consultar la metodología y escalas de calificación de la Evaluación de la 
Experiencia y Valoración del Mérito en el portal TrabajaEn. Conforme al numeral 
174, quinto párrafo, de las Disposiciones en las Materias de Recursos Humanos y 
del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de 
septiembre de 2012, 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la 
Secretaría de la Función Pública, el requisito establecido en la fracción III del art. 
21 de la LSPCAPF, se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado 
finalista por el CTS, toda vez que tal circunstancia implica ser apto para el 
desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del mismo. 
* Etapa IV. Entrevista 
Para el caso de las entrevistas con el Comité Técnico de Selección (CTS), de 
acuerdo al art. 36 del RLSPCAPF “El Comité Técnico de Selección, siguiendo el 
orden de prelación de los candidatos, establecerá el número de los aspirantes 
que pasan a la etapa de entrevistas y elegirá de entre ellos, a los que considere 
aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de las 
entrevistas. Los candidatos así seleccionados serán considerados finalistas. 
En caso de que ninguno de los candidatos entrevistados sea considerado 
finalista, el Comité Técnico de Selección, continuará entrevistando en el orden de 
prelación que les corresponda a los demás candidatos que hubieren aprobado.” 
Por lo anterior, el Comité Técnico de Profesionalización (CTP) de esta 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) en su Primera 
Reunión Ordinaria del 6 de febrero de 2009, determinó que el número de 
candidatos a entrevistar, será de tres si el universo de candidatos lo permite. 
En el supuesto de que el número de candidatos que aprueben las etapas 
señaladas en las fracciones I, II y III del artículo 34 del Reglamento fuera menor 
al mínimo establecido se deberá entrevistar a todos. 
En caso de no contar con al menos un finalista de entre los candidatos ya 
entrevistados “en la primera terna”, conforme a lo previsto en el artículo 36 del 
RLSPCAPF, se continuará entrevistando a un mínimo de tres participantes. 
El Comité Técnico de Selección (CTS) para la evaluación de las entrevistas, 
considerará los siguientes criterios: 
 Contexto, situación o tarea (favorable o adverso); 
 Estrategia o acción (simple o compleja); 
 Resultado (sin impacto o con impacto), y 
 Participación (protagónica o como miembro de equipo). 
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Los Comités Técnicos de Selección podrán sesionar por medios remotos de 
comunicación electrónica, es decir, de forma virtual, toda vez que la plaza 
corresponda a alguna de las Delegaciones Federales de esta Procuraduría. 
* Etapa V. Determinación 
En esta etapa el Comité Técnico de Selección (CTS) resuelve el proceso de 
selección, mediante la emisión de su determinación, declarando: 
a) Ganador del concurso, al finalista que obtenga la calificación más alta en el 
proceso de selección, es decir, al de mayor calificación definitiva, y 
b) Al finalista con la siguiente mayor calificación definitiva, que podrá llegar a 
ocupar el puesto sujeto a concurso en el supuesto de que por causas ajenas a la 
Dependencia, el ganador señalado en el inciso anterior: I) Comunique 
a la Dependencia, antes o en la fecha señalada para tal efecto en la 
Determinación, su decisión de no ocupar el puesto, o II) No se presente a tomar 
posesión y ejercer las funciones del puesto en la fecha señalada, o 
c) Concurso Desierto 
Se considerará finalistas a los candidatos que acrediten el Puntaje Mínimo de 
Aptitud (que es el resultado obtenido para ser considerado finalista y apto para 
ocupar el puesto sujeto a concurso; obtenido de la suma de las etapas II, III y IV 
del Sistema de Puntuación General), el cual deberá ser igual o superior a 70, en 
una escala de 0 a 100 puntos. 
Para consultar el Sistema de Puntuación General autorizado por el Comité 
Técnico de Profesionalización (CTP), así como las Reglas de Valoración General 
y los Criterios de los Procesos de Ingreso, deberá ingresar a la siguiente liga: 
http://www.profepa.gob.mx/innovaportal/v/1200/1/mx/concursos_publicos_y_ 
abiertos_2017_y_2018.html 
El concurso comprende las etapas que se cumplirán de acuerdo a las 
fechas establecidas a continuación: 

De:  Publicación de Convocatoria 11 de septiembre de 2019. 
Registro de Aspirantes Del 11 al 26 de septiembre de 2019. 
Revisión Curricular Del 11 al 26 de septiembre de 2019. 
Evaluación de Conocimientos Del 03 al 10 de octubre de 2019. 
Evaluación de Habilidades Del 17 al 24 de octubre de 2019. 
Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito (Revisión 
Documental) 

Del 17 al 24 de octubre de 2019. 

Entrevista con el Comité Técnico 
de Selección 

Del 31 de octubre al 05 de diciembre de 
2019. 

Determinación Del 31 de octubre al 05 de diciembre de 
2019. 

Nota: En razón del número de aspirantes que participen en cada una de las etapas, las 
fechas indicadas podrán estar sujetas a cambio, sin previo aviso. 

Citatorios, 
Publicación y 
Vigencia de 
Resultados  

* Citatorios 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) comunicará a los 
aspirantes la fecha, hora y lugar en que deberán presentarse para la aplicación 
de las evaluaciones respectivas con dos días hábiles de anticipación a la fecha y 
hora programadas para realizarse. En dichas comunicaciones, se especificará la 
duración aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia con el 
que contarán los candidatos. 
Tratándose de plazas en la Ciudad de México, las citas se realizarán en las 
instalaciones de las oficinas Centrales de la PROFEPA, ubicadas en Edificio 
Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, Piso 10 ala norte, Col Jardines en la 
Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, Ciudad de México, lugar donde se llevarán 
a cabo las revisiones de los exámenes técnicos. 
Nota: Para las plazas que su sede de adscripción sea diferente a la Ciudad de 
México, la aplicación del examen de conocimientos, evaluación de habilidades, 
así como la Evaluación de la Experiencia y Valoración del Mérito y la realización 
de la entrevista del Comité Técnico de Selección, el candidato podrá acudir a la 
sede de adscripción de la plaza por la cual concursa o a las oficinas centrales de 
PROFEPA arriba citadas. 
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* Publicación y vigencia de Resultados 
Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en los 
medios de comunicación: www.trabajaen.gob.mx identificándose con el número 
de folio asignado para cada candidato/a. 
De acuerdo a lo establecido en el Artículo 35 del RLSPCAPF los resultados 
aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en los procesos de 
selección tendrán vigencia de un año y en atención al oficio circular 
No. SSFP/USPRH./408/007/2005, de fecha 28 de febrero de 2005 emitido por el 
titular de la Unidad de Servicio Profesional y Recursos Humanos de la 
Administración Pública Federal, que señala: “Tratándose de los resultados de las 
capacidades técnicas, éstos igualmente tendrán vigencia de un año, en relación 
con el puesto sujeto a concurso y siempre que no cambie el temario con el cual 
se evaluó la capacidad técnica de que se trate”. 
Para hacer válida dicha revalidación, ésta deberá ser solicitada por el aspirante 
mediante un escrito en el periodo establecido para el registro de aspirantes al 
concurso. Asimismo, en caso de que un candidato requiera revisión del examen 
técnico, ésta deberá ser solicitada por escrito dentro de un plazo máximo de cinco 
días hábiles a partir de la publicación de los resultados en la página de 
www.trabajaen.gob.mx. Ambos escritos deberán ser dirigidos al Secretario 
Técnico del Comité Técnico de Selección y entregados en las Oficinas Centrales 
de la PROFEPA, ubicadas en Edificio Ajusco, Carretera Picacho-Ajusco 200, 
Piso 10 ala norte, Col Jardines en la Montaña, Del. Tlalpan, C.P. 14210, 
Ciudad de México. 
De conformidad al numeral 219 de las Disposiciones en las Materias de Recursos 
Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados en el Diario Oficial de 
la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 de agosto de 2011, 6 
de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la 
Secretaría de la Función Pública, la revisión de exámenes sólo podrá efectuarse 
respecto a la correcta aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o 
procedimientos utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las 
opciones de respuesta. En ningún caso procederá la revisión respecto del 
contenido o los criterios de evaluación. 
En los casos de los aspirantes a ocupar plazas convocadas por la Procuraduría 
Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), y que tuviesen vigentes los 
resultados de habilidades evaluadas en otra Dependencia del Sistema con 
herramientas distintas a las que se utilicen al momento de ser evaluadas las 
mismas dentro de la PROFEPA, dichos resultados no podrán ser reconocidos 
para efectos de los concursos de esta Procuraduría aun tratándose de 
habilidades con el mismo nombre y/o nivel de dominio. 

Documentación 
Requerida 

Los aspirantes deberán presentar en original o copia certificada la documentación 
requerida con copia simple para su cotejo e integración en el expediente del 
concurso. 
1. Comprobante de folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx para 
el concurso. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3 según corresponda. 
3. Currículum Vítae detallado, actualizado, con fotografía y rubricado en cada una 
de sus fojas. 
4. Comprobante de domicilio (recibo de teléfono, agua o predial). 
5. Identificación Oficial (Credencial de elector, Cédula profesional o Pasaporte) 
6. Cédula de RFC con homoclave (indispensable). 
7. Cédula de CURP. 
8. Documento que acredite el nivel académico requerido para el puesto por el que 
concursa. Para los puestos en los que se solicite el grado de avance “Titulado” 
sólo se aceptará Cédula Profesional registrada ante la Dirección General de 
Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
Para los casos en los que el perfil del puesto establezca en los requisitos 
académicos el nivel de pasantes, se requerirá el documento oficial que así lo 
acredite (con los respectivos sellos oficiales); en caso de que el perfil solicite 
bachillerato, carrera técnica o secundaria, deberán de presentar el certificado, 
constancia e historial académico correspondiente emitido por la Secretaría de 
Educación Pública y sellos oficiales. 
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En el caso de contar con estudios en el extranjero, deberán presentar 
la documentación oficial que acredite la revalidación de sus estudios ante la 
Dirección General de Profesiones de la Secretaría de Educación Pública. 
9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado por delito 
doloso, no estar inhabilitado para el servicio público, no pertenecer al estado 
eclesiástico o ser ministro de culto y de que la documentación presentada 
es auténtica. 
10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado por algún 
Programa de Retiro Voluntario. En el caso de aquellas personas que se hayan 
apegado a un programa de Retiro Voluntario en la Administración Pública 
Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad aplicable. 
11. Para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto por el cual 
se concurse y que se manifestaron en su momento en el currículum registrado en 
TrabajaEn, deberá presentar los documentos que comprueben cada periodo 
laborado desde su inicio hasta su fin, serán válidos los siguientes documentos: 
Hoja de Servicio Activo (este documento sólo tiene vigencia de un mes a partir de 
la fecha de expedición), Hoja Unica de Servicio, constancias laborales en hoja 
membretada, sellada y firmada, expedida por el Area de Recursos Humanos, 
conteniendo: nombre completo del(de la) candidato(a), periodo laborado (fecha 
de inicio y fin día-mes-año), percepción, puesto(s) y funciones desempeñadas, 
así como los datos de la empresa (teléfono y correo electrónico);talones y/o 
recibos de pago; nombramientos, siempre y cuando señalen la información de 
periodos laborados y puesto desempeñado (en todos los casos, respaldados por 
recibos de pago por cada año laborado (enero, junio y diciembre, en el caso 
del mes de diciembre no se aceptará recibos de pago de aguinaldo); contratos de 
servicios profesionales por honorarios (acompañados de los recibos de pago que 
soporten el periodo laborado por mes); cartas de liberación de servicio social y 
prácticas profesionales (expedidas por las Instituciones Educativas), según sea el 
caso. Es importante señalar que el Servicio Social y Prácticas Profesionales 
serán válidos para acreditar experiencia únicamente en los concursos para 
puestos en los rangos de Enlace y Jefe de Departamento. Asimismo, es 
importante mencionar que únicamente se contará como comprobante de 
experiencia laboral, una constancia de Servicio Social y una constancia 
de Prácticas Profesionales por aspirante. 
12. Para realizar la evaluación de la experiencia y/o valoración del mérito, los 
candidatos deberán presentar evidencias de logros, distinciones, 
reconocimientos, premios obtenidos en el ejercicio profesional, capacitación y 
cargos o comisiones en el servicio público, privado o social, de acuerdo a la 
Metodología y Escalas de Calificación de la Evaluación de la Experiencia y 
Valoración del Mérito publicada en la página de TrabajaEn. 
13. Conforme al art. 47 del RLSPCAPF y al numeral 174 de las Disposiciones en 
las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 
2013 y 04 de febrero de 2016, por la Secretaría de la Función Pública, para que 
un servidor público de carrera pueda ser sujeto a una promoción por concurso en 
el Sistema, conforme a lo previsto en el art. 37 de la LSPCAPF, deberá contar 
con al menos dos evaluaciones del desempeño anuales. Para efectos de 
acreditar las evaluaciones del desempeño anuales a que se refiere el artículo 47 
del RLSPCAPF, se tomarán en cuenta, las últimas que haya aplicado el Servidor 
Público de Carrera Titular en el puesto en que se desempeña o en otro anterior, 
incluso aquellas que se hayan practicado como Servidores Públicos considerados 
de libre designación, previo a obtener su nombramiento como Servidores 
Públicos de Carrera Titulares. 
Para que los Servidores Públicos de Carrera Eventuales de primer nivel (Enlaces) 
puedan acceder a un cargo del Sistema de mayor responsabilidad o jerarquía 
deberán contar con al menos dos evaluaciones anuales de desempeño como 
Servidores Públicos de Carrera Titulares, además de la prevista en el artículo 33 
del RLSPCAPF. 
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Las personas que participen en los concursos de ingreso deberán poseer y 
exhibir las constancias originales con las que acrediten el cumplimiento de los 
requisitos señalados en el perfil del puesto registrado en el Catálogo y en la 
presente convocatoria. 
14. La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), se reserva 
el derecho de solicitar en cualquier etapa del proceso, la documentación o 
referencias que acrediten los datos registrados en la evaluación curricular en la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx, de no acreditarse su existencia o 
autenticidad de cualquiera de los datos registrados por los(las) aspirantes en 
Trabajaen o de la documentación mencionada ya sea durante la revisión 
documental, o en cualquier etapa del proceso; o de NO exhibirse para su cotejo 
en la fecha, hora y lugar que sean requeridos, será motivo de descarte del 
concurso o en su caso, se dejará sin efecto el resultado del proceso de selección 
y/o el nombramiento que se haya emitido, sin responsabilidad para la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), la cual se reserva 
el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
La Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), mantiene una 
política de igualdad de oportunidades libre de discriminación por razones de 
género, edad, raza o etnia, condiciones de salud, capacidades diferentes, religión 
o credo, estado civil, orientación sexual, preferencia política o condición 
socioeconómica, en atención a lo cual en ningún caso serán requeridos 
exámenes de gravidez y de VIH/SIDA, para participar en los concursos y en su 
caso para llevar a cabo la contratación. 

Temarios De conformidad con el numeral 197, último párrafo, de las Disposiciones en las 
materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, publicados 
en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus reformas de 29 
de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012 y 23 de agosto de 2013 y 04 de 
febrero de 2016, por la Secretaría de la Función Pública; los temarios y 
la bibliografía correspondientes para los exámenes de conocimientos y para las 
evaluaciones de habilidades, se difundirán únicamente en TrabajaEn y en la 
página electrónica en Internet de esta Dependencia. 

Declaración de 
Concurso Desierto 

Con base en el artículo 40 del RLSPCAPF, el Comité Técnico de Selección (CTS) 
podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un concurso: 
I. Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II.  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista, o 
III.  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta 

sea vetado. 
Si el concurso se declara desierto, el puesto vacante no podrá ser ocupado 
mediante el procedimiento establecido en el artículo 34 de la LSPCAPF, 
procediéndose a emitirlo en una nueva convocatoria. 

Reserva de 
Aspirantes 

Conforme al artículo 36 del RLSPCAPF, los aspirantes que obtengan como 
Puntaje Mínimo de Aptitud una calificación mínima de setenta (70) y no resulten 
ganadores en el concurso, serán considerados finalistas y quedarán integrados a 
la reserva de aspirantes del puesto de que se trate en la Procuraduría Federal de 
Protección al Ambiente (PROFEPA), durante un año contado a partir de 
la publicación de los resultados finales del concurso respectivo. 
Por este hecho, quedan en posibilidad de ser convocados, en ese periodo y 
de acuerdo a la clasificación de puestos que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización (CTP) de esta Procuraduría, a nuevos concursos destinados a 
la rama de cargo o puesto que aplique. 

Reactivación de 

Folios 

Se hace del conocimiento que los Comités Técnicos de Selección (CTS) han 

determinado que no habrá reactivación de los folios por razón de que los 

candidatos hayan sido rechazados por causas imputables al aspirante como son: 

registro incorrecto de información curricular, renuncia a concursos, renuncia a 

resultados, entre otros. 
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Disposiciones 
Generales 

En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 
concurso y los puestos vacantes. 
1. Los datos personales de los concursantes son confidenciales aun después 

de concluido el concurso y serán protegidos por las disposiciones en materia 
de protección, tratamiento, difusión, transmisión y distribución de datos 
personales aplicables. 

2. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 
consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de 
la presente convocatoria. 

3. De conformidad con el numeral 181, fracción III, de las Disposiciones en las 
Materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, 
publicados en el Diario Oficial de la Federación el 12 de Julio de 2010 y sus 
reformas de 29 de agosto de 2011, 6 de septiembre de 2012, 23 de agosto 
de 2013 y 04 de febrero de 2016, por la Secretaría de la Función Pública, no 
se permitirá a los aspirantes el uso de teléfonos celulares, computadoras de 
mano, dispositivos de CD, DVD, memorias portátiles de computadora, 
cámaras fotográficas, calculadoras, así como cualquier otro dispositivo, libro 
o documento que posibilite consultar, reproducir, copiar, fotografiar, registrar 
o almacenar las evaluaciones. 

4. De conformidad con el artículo 69 fracción X de la LSPCAPF y capítulo XVII 
del RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar las inconformidades 
con respecto al proceso de selección de las plazas de la presente 
convocatoria es el ubicado en Ejército Nacional, No. 223, Col. Anáhuac, 
Delegación Miguel Hidalgo, C.P. 11320, Ciudad de México, en días hábiles 
en un horario de 9:00 a 18:00 horas. 

5. Conforme a lo previsto en los artículos 69 fracción X y 76 de la LSPCAPF y 
95 del RLSPCAPF, el domicilio donde se podrán presentar los recursos de 
revocación con respecto al proceso de selección de las plazas en la presente 
convocatoria es el ubicado en Insurgentes Sur 1735, Colonia Guadalupe Inn, 
Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en días hábiles en un horario de 
9:00 a 18:00 horas. 

6. Cuando el ganador del concurso tenga el carácter de Servidor Público de 
Carrera Titular, para ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda 
vez que no puede permanecer activo en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VIII del artículo 11 de la 
LSPCAPF. 

7. Los casos no previstos en las presentes bases, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección (CTS) correspondiente, privilegiando la observancia de 
los principios rectores del Sistema, mediante el siguiente mecanismo: enviar 
escrito dirigido al Secretario Técnico de dicho Comité, mediante correo 
electrónico a la siguiente dirección: ingreso@profepa.gob.mx, de la 
Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), donde una vez 
recibido se dará respuesta por la misma vía, en un plazo no mayor a diez 
días hábiles 

Resolución de 
Dudas  

* Resolución de dudas. 
A efecto de garantizar la atención y resolución de las dudas o preguntas que los 
aspirantes formulen con relación a las plazas en concurso, estamos a sus 
órdenes en el teléfono 54-49-63-00 Extensiones 16924, y 16107. Asimismo, se 
pone a disposición de los ciudadanos la siguiente cuenta de correo electrónico: 
ingreso@profepa.gob.mx. Dichas dudas y/o preguntas, serán resueltas en un 
plazo no mayor de 10 días hábiles a la fecha de su formulación. 

 
Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

El Comité Técnico de Selección 
“Igualdad de Oportunidades, Mérito y Servicio” 
Por acuerdo del Comité Técnico de Selección 

El Secretario Técnico 
Director General Adjunto de Profesionalización 

Lic. Francisco Jesús Hernández Barrios 
Rúbrica. 
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Instituto Politécnico Nacional 
 

Los Comités Técnicos de Selección del Instituto Politécnico Nacional, con fundamento en los artículos 21, 
25, 26, 28, 37 y 75, Fracción III de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 
Federal publicada en el Diario Oficial de la Federación el 9 de enero de 2006; 17, 18, 32 fracción II, 34, 35, 36, 
37, 38, 39, 40, Tercero y Séptimo Transitorios de su Reglamento, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 6 de septiembre de 2007, y; numerales 195, 196, 197, 200 y 201 del ACUERDO por el que se 
emiten las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional de Carrera, así 
como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de 
julio de 2010, así como sus subsecuentes actualizaciones, emiten la siguiente: 
 

CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA 6/2019 
Dirigida a todo (a) interesado (a) que desee ingresar al Servicio Profesional de Carrera 

Del concurso para ocupar las siguientes plazas vacantes del 
Sistema del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal: 

 
Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE RELACIONES LABORALES 
Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C015P-0001907-E-C-M (O33)

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$31,118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Capital Humano Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Participar en la formulación y actualización de reglamentos, normas, políticas, 
lineamientos, circulares, instructivos y demás instrumentos normativos que se 
requieran para la gestión del capital humano. 

2. Asesorar, en el ámbito de su competencia, a las dependencias politécnicas 
sobre la interpretación y aplicación de la normatividad federal, sectorial e 
institucional en materia de gestión de capital humano. 

3. Formular los estudios comparativos de sueldos, incrementos y prestaciones 
socioeconómicas del Instituto con respecto a otras instituciones de educación 
superior, para determinar el impacto presupuestal de los incrementos 
salariales y de prestaciones al personal. 

4. Formular, con base en los tabuladores, los estudios relativos a las plantillas 
de liquidación para dar cumplimiento a los laudos laborales. 

5. Analizar y dictaminar la procedencia de las licencias con goce de sueldo por 
acuerdos presidenciales 754 y 529 para el personal del Instituto. 

6. Analizar y dictaminar los casos en que proceda fincar responsabilidades 
económicas al personal del Instituto, por exceso de incapacidades médicas 
expedidas por el ISSSTE. 

7. Coordinar e instrumentar el levantamiento de actas administrativas de 
carácter laboral en las dependencias politécnicas que lo soliciten. 

8. Representar al Director de Capital Humano en las Comisiones Mixtas 
Paritarias que se le designen. 

9. Asesorar a las dependencias politécnicas sobre la aplicación de los convenios 
celebrados entre la SEP-IPN Secciones 10 y 11. 

10. Analizar y dictaminar, en el ámbito de su competencia, la procedencia de las 
solicitudes para el otorgamiento de las prestaciones y servicios al personal 
del Instituto. 

11. Atender en tiempo y forma, las solicitudes de información que remita la 
Unidad de Enlace del Instituto, para solventar los requerimientos de los 
usuarios. 

12. Establecer comunicación permanente con las Divisiones de la Dirección y 
demás áreas involucradas en el desarrollo de sus funciones. 

13. Participar en los trabajos de planeación, seguimiento y evaluación de las 
acciones de la Dirección de Capital Humano, a través del Comité Interno de 
Proyectos. 

14. Participación en la elaboración de los programas Operativo Anual y 
Estratégico de Desarrollo de Mediano Plazo de la Dirección, así como en los 
seguimientos respectivos, en su ámbito de competencia. 

15. Diseñar y aplicar el programa de licencias de conducir tipo B o C para el 
personal del Instituto que desempeña las funciones de chofer de autobús, 
camión o motocicleta. 

16. Las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
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Perfil: Escolaridad Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 
 Administración 
 Derecho 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en:  
Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
Area de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: 
 Administración Pública 
Area de Experiencia: Ciencias Jurídicas y Derecho 
Area General: 
 Derecho y Legislación Nacionales 

Habilidades 1. Orientación a Resultados. 
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
 

Nombre del Puesto JEFE (A) DE DEPARTAMENTO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
Nivel Administrativo 11-B00-2-M1C015P-0001906-E-C-N (O33) 

Jefe (a) de Departamento 
Número de 
Vacantes 

Una 

Percepción Mensual 
Bruta 

$31,118.05 (Treinta y un mil ciento dieciocho pesos 05/100 M.N.) 

Adscripción del 
Puesto 

Dirección de Capital Humano Sede Ciudad de México 

Funciones 
Principales: 

1. Controlar y supervisar el registro de incidencias del personal adscrito a la 
Dirección de Capital Humano, para emitir en tiempo y forma los reportes 
correspondientes. 

2. Gestionar, ante la propia Dirección de Capital Humano, los movimientos e 
incidencias del personal adscrito a la misma dirección, para el registro 
correspondiente de acuerdo a la normatividad vigente. 

3. Integrar y mantener actualizados los expedientes del personal de la Dirección 
de Capital Humano, para facilitar el desarrollo de los trámites respectivos. 

4. Supervisar, en el ámbito de la Dirección de Capital Humano, que se 
entreguen los comprobantes de pago del personal, para recabar las firmas en 
las nóminas correspondientes y llevar a cabo los trámites inherentes. 

5. Detectar, en el ámbito de la Dirección de Capital Humano, las necesidades de 
capacitación del personal, y proponer el programa de capacitación para 
optimizar la calidad y el desarrollo de sus funciones. 

6. Gestionar y supervisar el trámite de las prestaciones específicas, estímulos y 
pagos del personal adscrito a la Dirección de Capital Humano con la finalidad 
de otorgar un servicio óptimo y de calidad. 

7. Participar, en el ámbito de la Dirección de Capital Humano, en las acciones 
de protección civil y de seguridad e higiene, así como contribuir a la 
prevención y reducción de riesgos dentro de las instalaciones para 
salvaguardar la integridad de las personas y del patrimonio institucional. 

8. Formular e integrar, en el ámbito de la Dirección de Capital Humano, el 
anteproyecto del programa presupuesto y presentarlo al titular para lo 
conducente. 

9. Ejercer, en el ámbito de la Dirección de Capital Humano, y llevar el registro y 
control del presupuesto asignado con criterios de racionalidad y disciplina 
presupuestal para sustentar el funcionamiento de ésta y verificar que se lleve 
a cabo en apego a la normatividad establecida. 
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10. Coordinar y supervisar el trámite, ante las Direcciones de Recursos 
Financieros y de Programación y Presupuesto, de las conciliaciones, 
transferencias y demás operaciones para garantizar la administración 
transparente de los recursos disponibles. 

11. Efectuar, ante la propia Direcciones de Recursos Financieros y de 
Programación y Presupuesto, la conciliación de los informes financieros y 
presupuestales, para verificar el registro de las operaciones efectuadas por la 
Dirección de Capital Humano de acuerdo a la normatividad vigente. 

12. Adquirir y suministrar los materiales, mobiliario y equipos necesarios, en el 
ámbito de la Dirección de Capital Humano, para contribuir en el logro de los 
objetivos institucionales, así como el funcionamiento de la misma. 

13. Mantener actualizado el sistema de inventario de la Dirección de Capital 
Humano, para llevar un registro y contribuir al control patrimonial del instituto. 

14. Gestionar los movimientos de altas, bajas, donaciones, transferencias 
y enajenaciones de los bienes ante la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios para controlar el activo fijo asignado a la Dirección de Capital 
Humano, conforme a la normatividad vigente. 

15. Controlar la existencia y suministro de los materiales para atender 
oportunamente las necesidades de la Dirección de Capital Humano. 

16. Programar, coordinar y controlar, en el ámbito de la Dirección de Capital 
Humano, los trabajos de mantenimiento y conservación del mobiliario y 
equipo para contribuir en el desarrollo de las funciones que en ella se 
realizan. 

17. Programar y gestionar los servicios generales de las instalaciones de la 
Dirección de Capital Humano para el buen funcionamiento de los mismos y 
contribuir en el fortalecimiento del clima laboral. 

18. Proponer mejoras, en el ámbito de la Dirección de Capital Humano, a los 
mecanismos para la conservación y mantenimiento de los inmuebles, 
muebles y equipo de la misma. 

19. Las demás funciones que se le confieran conforme a su competencia. 
Perfil: Escolaridad Area General: Ingeniería y Tecnología 

Carreras Genéricas: 
 Ingeniería 
Area General: Ciencias Sociales y Administrativas 
Carreras Genéricas: 
 Administración 
 Derecho 
 Finanzas 
 Economía 
 Contaduría 
 Ciencias Políticas y Administración Pública 
Area General: Educación y Humanidades 
Carreras Genéricas: 
 Matemáticas 
Grado de avance escolar: Licenciatura Titulado. 

Experiencia 
Laboral 

Mínimo 4 años de experiencia en: 
Area de Experiencia: Ciencias Económicas 
Area General: 
 Organización y Dirección de Empresas 
 Contabilidad 
 Dirección y Desarrollo de Recursos Humanos 
 Administración 
Area de Experiencia: Ciencia Política 
Area General: 
 Administración Pública 

Habilidades 1. Orientación a Resultados.
2. Trabajo en Equipo. 

Capacidades de 
Desarrollo 
Administrativo y 
Calidad 

1. Orientación a Resultados. 
2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
 

Capacidades o 
Competencias 

1. Orientación a Resultados en el Instituto Politécnico 
Nacional. 

2. Marco Jurídico y Normativo Aplicable al IPN. 
El temario se podrá consultar en el perfil del puesto que se publica en trabajaen y en las páginas del 

Instituto Politécnico Nacional: http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx 
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BASES DE PARTICIPACION PARA LA CONVOCATORIA PUBLICA Y ABIERTA No. 6/2019, DIRIGIDA 
A TODO (A) INTERESADO (A) QUE DESEE INGRESAR AL SISTEMA DEL SERVICIO PROFESIONAL 

DE CARRERA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL 
REQUISITOS DE 
PARTICIPACION 

Podrán participar aquellas personas que reúnan los requisitos de escolaridad y 
experiencia previstos para el puesto. Adicionalmente se deberá acreditar el 
cumplimiento de los siguientes requisitos legales: ser ciudadano (a) mexicano (a) 
en pleno ejercicio de sus derechos o extranjero (a) cuya condición migratoria 
permita la función a desarrollar; no haber sido sentenciado (a) con pena privativa 
de libertad por delito doloso; tener aptitud para el desempeño de sus funciones en 
el servicio público; no pertenecer al estado eclesiástico, ni ser ministro (a) de algún 
culto y no estar inhabilitado (a) para el servicio público, ni encontrarse con algún 
otro impedimento legal; en caso de verse favorecido con el resultado del concurso, 
a partir de su ingreso no desempeñar otro empleo, cargo o comisión en la 
Administración Pública Federal y en caso contrario, contar con el dictamen de 
compatibilidad de empleo respectivo; que la documentación presentada como 
original sea auténtica, asumiendo la responsabilidad legal y administrativa en caso 
de no ser así, y; presentar y acreditar las evaluaciones que se indican para el 
caso. 
El requisito referido a tener aptitud para el desempeño de sus funciones en el 
servicio público (fracción III del artículo 21 de la Ley del Servicio Profesional de 
Carrera), se tendrá por acreditado cuando el aspirante sea considerado finalista 
por el Comité Técnico de Selección, toda vez que tal circunstancia implica ser apto 
para el desempeño del puesto en concurso y susceptible de resultar ganador del 
mismo. En apego al artículo 36 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional 
de Carrera, el Comité Técnico de Selección, siguiendo el orden de prelación de los 
candidatos, elegirá de los aspirantes que pasan a la etapa de entrevista a los que 
considere aptos para el puesto de conformidad con los criterios de evaluación de 
las entrevistas (los que acrediten o superen el puntaje mínimo de calificación), los 
cuales serán considerados como finalistas. 

DOCUMENTACION 
REQUERIDA 

Los y las aspirantes deberán presentar para su cotejo, en original legible o copia 
certificada y copia simple, los siguientes documentos, en el domicilio, fecha y 
hora establecidos en el mensaje que al efecto reciban, con cuando menos dos 
días hábiles de anticipación, por vía electrónica: 
1. Currículum vítae actualizado con fotografía, detallado y firmado, en cuatro 

tantos. 
2. Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. 
3. Clave Unica de Registro de Población (CURP). 
4. Documento que acredite el nivel de estudios requerido por perfil del puesto 

para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

5. Identificación oficial vigente con fotografía y firma (se aceptará credencial para 
votar expedida por el Instituto Federal Electoral con fotografía o pasaporte o 
cartilla militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto 
Nacional Electoral (INE), a partir del primero de enero de 2019 las 
Credenciales para Votar que tengan al reverso o en la parte de enfrente el 
número 18 o 2018 ya no serán vigentes. 

6. Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

7. Cartilla militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). 
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8. Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto.Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, impresión del expediente electrónico único emitido por el 
Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos (ISSSTE), con 
antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, impresión del 
reporte de semanas cotizadas del asegurado del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de 
revisión, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de 
experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en el perfil 
del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que acrediten 
experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán 
cartas de recomendación como constancia para acreditar la experiencia 
laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en 
idioma diferente al español, invariablemente deberá acompañarse de la 
traducción oficial respectiva. 

9. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro (a) de 
algún culto y de que la documentación presentada es auténtica. Este formato 
le será proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

10. Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. 

11. Comprobante de folio asignado por el portal www.trabajaen.gob.mx para el 
concurso (pantalla inicial de su página personal de trabajaen) y la impresión 
de la invitación que recibe vía trabajaen. 

12. La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar las últimas dos evaluaciones del 
desempeño anuales que haya aplicado en el puesto en que se desempeña o 
en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como servidores 
(as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a obtener su 
nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera titulares. Las 
evaluaciones mencionadas se acreditarán en el momento de la revisión 
documental, sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no 
cuente con alguna de las evaluaciones por causas imputables a la 
dependencia, no se le exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de 
Selección solicitará a la dependencia la información necesaria para tales fines. 

El Instituto Politécnico Nacional se reserva el derecho de solicitar en cualquier 
momento o etapa del proceso, la documentación o referencias adicionales que 
acrediten los datos registrados en el sistema www.trabajaen.gob.mx por los y las 
aspirantes para fines de la revisión curricular y del cumplimiento de los requisitos; 
de no acreditarse su existencia o autenticidad se les descalificará o, en su caso, se 
dejará sin efecto el resultado del proceso de selección y/o el nombramiento que se 
haya emitido, sin responsabilidad para el Instituto Politécnico Nacional, la cual a su 
vez, se reserva el derecho de ejercitar las acciones legales procedentes. 
En ningún caso, el Instituto Politécnico Nacional solicitará prueba de no gravidez, 
VIH (SIDA) o cualquier otro tipo de enfermedad o padecimiento. 



Miércoles 11 de septiembre de 2019 DIARIO OFICIAL      655 

 

REGISTRO DE 
ASPIRANTES 

El registro de los y las aspirantes al concurso se realizará de acuerdo con la 
programación señalada en el calendario del concurso, a través del portal 
www.trabajaen.gob.mx, el cual asignará un folio al aspirante que cubra los 
requisitos del concurso para identificarlo durante el desarrollo del mismo, 
asegurando así el anonimato de los aspirantes. 
Al momento en que la persona registre su participación a un concurso a través de 
www.trabajaen.gob.mx, se llevará a cabo en forma automática la revisión 
curricular, asignando un folio de participación o, en su caso, de rechazo que lo 
descartará del concurso. La revisión curricular efectuada a través de 
www.trabajaen.gob.mx se llevará a cabo, sin perjuicio de la revisión y evaluación 
de la documentación que las y los candidatos deberán presentar para acreditar 
que cumplen con todos y cada uno de los requisitos establecidos en la 
convocatoria. 

DESARROLLO DEL 
CONCURSO 

El concurso se conducirá de acuerdo a la programación que se indica, sin 
embargo, ésta puede estar sujeta a cambios, debido a causas de fuerza mayor 
(determinadas por el Comité Técnico de Selección). La realización de cada etapa 
del concurso se comunicará a los y las aspirantes con 48 horas de anticipación 
como mínimo, por medio del Contador de Mensajes del sistema 
www.trabajaen.gob.mx, por lo que se recomienda la consulta permanente del 
referido sistema. 

CALENDARIO DEL 
CONCURSO 

ACTIVIDAD FECHA O PLAZO 
Publicación  11 de septiembre de 2019 
Registro de aspirantes por medio de 
la herramienta 
www.trabajaen.gob.mx  

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Etapa I: Revisión curricular de 
forma automatizada a través de la 
herramienta www.trabajaen.gob.mx 

Del 11 al 25 de septiembre de 2019 

Etapa II: Examen de conocimientos, 
evaluaciones de habilidades y 
evaluaciones psicométricas. 

Del 2 de octubre al 6 de diciembre de 2019 

Etapa III: Evaluación de la 
experiencia y valoración del mérito, 
así como revisión documental. 

Del 2 de octubre al 6 de diciembre de 2019 

Etapa IV: Entrevista Del 2 de octubre al 6 de diciembre de 2019 
Etapa V: Determinación  Del 2 de octubre al 6 de diciembre de 2019 
Nota: Las fechas programadas para estas etapas están sujetas a cambios, previo 
aviso a los y las participantes inscritos a través del portal www.trabajaen.gob.mx, 
por medio de su cuenta personal, dichos cambios pueden darse en atención de 
alguna de las siguientes situaciones: avance que presente el proceso 
de evaluaciones; el número de aspirantes que se registran; la disponibilidad de 
espacios para la aplicación de las evaluaciones; la disponibilidad de equipo 
de cómputo y/o problemas técnicos del mismo; bloqueo al acceso de las 
instalaciones; suspensión parcial o total del proceso debido a disposición oficial; 
agenda de los y las integrantes del Comité Técnico de Selección y situaciones de 
emergencia como fenómeno natural y/o problema de salud, entre otros que 
afecten el desarrollo del concurso. Las fechas que aparecen en la página 
www.trabajaen.gob.mx respecto a las etapas II, III, IV y V, corresponden a la fecha 
terminal de la misma, ya que el sistema que administra la Secretaría de la Función 
Pública así lo considera. 

TEMARIOS Y 
GUIAS 

Los temarios referentes al examen de conocimientos se encuentran a disposición 
de los y las aspirantes en las páginas electrónicas del Instituto Politécnico Nacional 
http://www.ipn.mx y http://www.dch.ipn.mx y en el portal www.trabajaen.gob.mx, a 
partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria en el Diario Oficial de 
la Federación. 
Las guías para la evaluación de las habilidades serán las consideradas para las 
Habilidades Gerenciales/directivas que se encontrarán disponibles para su 
consulta en la página electrónica www.trabajaen.gob.mx. 
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PRESENTACION 
DE 
EVALUACIONES 

Para la aplicación de las evaluaciones, el participante deberá acudir al lugar 
indicado en el mensaje de notificación correspondiente. 
El Instituto Politécnico Nacional comunicará la fecha y hora en que los y las 
aspirantes deberán presentarse para la aplicación del examen de conocimientos, 
las evaluaciones de habilidades y las evaluaciones psicométricas, evaluación de la 
experiencia, valoración del mérito, así como la entrevista, a través del sistema 
trabajaen. La falta de aplicación de cualquiera de las evaluaciones representará 
motivo de descarte. En dichas comunicaciones, se especificará la duración 
aproximada de cada aplicación, así como el tiempo de tolerancia para el inicio del 
examen y/o evaluaciones. Una vez trascurrido el tiempo de tolerancia, por ningún 
motivo se aplicará el examen y/o evaluaciones, lo que implicará el descarte del 
candidato. 
Los resultados aprobatorios de los exámenes y de las evaluaciones aplicadas en 
los procesos de selección tendrán vigencia de un año. La vigencia de los 
resultados de la evaluación de habilidades es de un año, contado a partir de su 
acreditación, toda vez que se trata de la misma evaluación en todos los concursos 
del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional, tiempo en 
el cual el o la aspirante podrá: 
a) Participar en otros concursos sin tener que sujetarse a la evaluación de 
habilidades, y 
b) Hacer valer dichos resultados en esos concursos con las capacidades 
(habilidades) requeridas en el perfil del puesto (es decir, sean idénticas a las ya 
acreditadas). 
La aplicación del resultado aprobatorio (examen de conocimientos y evaluación de 
habilidades) obtenido en el concurso anterior el sistema lo registra 
automáticamente (en el caso del examen de conocimientos sólo si se aplica el 
mismo temario), en caso contrario deberá solicitarse en forma escrita (oficio, fax, o 
correo electrónico) al Comité Técnico de Selección, antes del inicio de la aplicación 
del examen y/o de la evaluación de habilidades. 

REVISION DE 
EXAMENES 

En los casos en que el Comité Técnico de Selección correspondiente determine la 
revisión de exámenes, ésta sólo podrá efectuarse respecto de la correcta 
aplicación de las herramientas de evaluación, métodos o procedimientos 
utilizados, sin que implique la entrega de los reactivos ni las opciones de 
respuesta. Esta revisión aplicará dentro de las 48 horas posteriores a la 
publicación de los resultados de los exámenes y/o evaluaciones. En ningún caso 
procederá la revisión respecto del contenido o los criterios de evaluación. 

REGLAS DE 
VALORACION  

1.- Número de exámenes de conocimientos: 1 
2.- Número de evaluaciones de habilidades: 1 
3.- Calificación mínima aprobatoria de conocimientos: 70 
4.- Descarte en las evaluaciones de habilidades: No Será motivo de descarte si 
la o el aspirante no obtiene como calificación igual o superior a 70 en cada 
una de las evaluaciones aplicadas. 
5.- Número mínimo de candidatos (as) a entrevistar: 3 participantes, si el 
universo lo permite; en caso de que no se cuente con al menos un finalista 
entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección procederá a integrar 
otro grupo igual de participantes, realizando esta acción sucesivamente 
hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
6.- Número de candidatos (as) que se continuarán entrevistando, en caso de no 
contar con al menos un (a) finalista de los primeros 3 entrevistados: 3 
participantes, si el universo lo permite; en caso de que no se cuente con al 
menos un finalista entre la primer terna, el Comité Técnico de Selección 
procederá a integrar otro grupo igual de participantes, realizando esta acción 
sucesivamente hasta que el universo lo permita o se declare ganador. 
7.- Puntaje mínimo de calificación (para pasar a la etapa de determinación): 70 
8.- Criterio a aplicar en la entrevista: a) Predicción de comportamientos a partir 
de evidencias en experiencias previas; b) Objetividad de la evidencia 
obtenida (ejemplos concretos); c) Suficiencia de la evidencia obtenida 
(cantidad de ejemplos), y d) Relevancia de la evidencia obtenida con los 
requisitos del puesto. 
9.- El (la) ganador (a) del concurso: el finalista (pasa a la etapa de 
determinación) que obtenga la calificación más alta en el proceso 
de selección, es decir, al de mayor Calificación (puntaje) Definitiva. 
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SISTEMA DE 
PUNTUACION 
GENERAL 

El proceso de selección considera cinco etapas: I) Revisión curricular; II) Examen 
de conocimientos y evaluaciones de habilidades; III) Evaluación de la experiencia y 
valoración del mérito, IV) Entrevista, y V) Determinación. 
La etapa I del proceso de selección (revisión curricular) tiene como propósito 
determinar si el candidato continúa en el concurso, por lo que su acreditación no 
otorgará puntaje alguno. 
Por cada concurso se asignarán 100 puntos sin decimales, que serán distribuidos 
únicamente entre las etapas II (examen de conocimientos y evaluaciones de 
habilidades), III (Evaluación de la experiencia y valoración del mérito) y IV 
(entrevista) del proceso de selección, quedando de la siguiente manera: 
 

ETAPA SUBETAPA PUNTOS 
II Exámenes de 
Conocimientos, 

Evaluaciones de Habilidades y 
Evaluaciones Psicométricas 

Examen de conocimientos 30 
Evaluaciones de habilidades 15 
Evaluaciones psicométricas N/A 

III Evaluaciones de la 
experiencia 

y valoración del mérito 

Evaluación de la experiencia 15 
Valoración del mérito 15 

IV Entrevista Entrevista 25 
 Total: 100 

Para efectos de continuar en el concurso, los y las aspirantes deberán aprobar las 
evaluaciones precedentes. Será motivo de descarte si el o la participante no 
aprueban el examen de conocimientos. 
Las evaluaciones de habilidades serán cuantificables de acuerdo a la cantidad de 
reactivos que contempla herramienta empleada, por lo que el resultado servirá 
sólo como referencia para el CTS y no será motivo de descarte, siempre y cuando 
el participante realice la evaluación. 
Las evaluaciones psicométricas no otorgarán puntaje alguno. Así mismo, se 
procederá al descarte del o de la aspirante que no realice la prueba programada, 
aun cuando acuda y registre su asistencia. 
El examen de conocimientos (competencias o capacidades) constará de al 
menos 50 reactivos y la calificación mínima aprobatoria será de 70 sobre 100 y 
ésta se obtendrá considerando la cantidad de aciertos sobre el total de reactivos 
aplicados. 
Las evaluaciones de habilidades que se aplicarán serán las siguientes: 
Jefe (a) de Departamento: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Jefe (a) de División: Orientación a Resultados y Trabajo en Equipo. 
Evaluación de la experiencia y valoración del mérito. 
El resultado que arroje la evaluación de la experiencia y valoración del mérito no 
será motivo de descarte, sin embargo, es necesario que la o el aspirante 
reúna el requisito de años de experiencia que establece el perfil del puesto 
en concurso, en caso contrario será motivo de descarte. El máximo de puntos 
que pueden obtener en la Etapa III son: 15 puntos en la evaluación de la 
experiencia y 15 puntos en la valoración del mérito. Para la obtención de los 
puntos mencionados, es imprescindible presentar en original y copia simple 
la evidencia documental que acredite el nivel de cumplimiento en cada uno 
de los elementos que se califican. 
En la evaluación de la experiencia se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Orden en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con el nivel 

jerárquico en la trayectoria laboral del candidato (último puesto desempeñado 
o que está desempeñando). Las personas que cuenten únicamente con una 
sola experiencia, cargo o puesto no serán evaluados en este rubro, al no 
existir un parámetro objetivo para realizar la comparación. 

2.-  Duración en los puestos desempeñados.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados del candidato. De manera 
específica, a través del número de años promedio por cargo o puesto que 
posea. 

3.-  Experiencia en el Sector Público.- Se calificará de acuerdo con la 
permanencia en los puestos o cargos ocupados en el Sector Público. 
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4.-  Experiencia en el Sector Privado.- La experiencia en el sector privado se 
calificará de acuerdo con la permanencia en los puestos o cargos ocupados 
en el Sector Privado. 

5.-  Experiencia en el Sector Social.- La experiencia en el Sector Social se 
calificará de acuerdo con la existencia o experiencia en el Sector Social. 

6.-  Nivel de Responsabilidad.- El nivel de responsabilidad se calificará de 
acuerdo con la opción de respuesta seleccionada por el o la aspirante, entre 
las 5 posibles opciones establecidas en el formato de evaluación, respecto a 
su trayectoria profesional. Las opciones son las siguientes: 
a)  He desempeñado puestos donde he desarrollado una serie de 

actividades sencillas y similares entre sí. 
b)  He desarrollado puestos que requieran coordinar una serie de funciones y 

actividades similares y relacionadas entre sí. 
c)  He desempeñado puestos que requieran coordinar una serie de funciones 

de naturaleza diferente. 
d)  He desempeñado puestos que requieran dirigir un área con funciones de 

naturaleza diferente. 
e)  He desempeñado puestos que requieran dirigir diversas áreas que 

contribuían al desarrollo de los planes estratégicos de una o varias 
unidades administrativas o de negocio. 

7.-  Nivel de Remuneración.- El nivel de remuneración se calificará de acuerdo 
con la remuneración bruta mensual en la trayectoria laboral del candidato. De 
manera específica, comparando la remuneración bruta mensual del puesto 
actual (en su caso el último) y la del puesto en concurso. 

8.-  Relevancia de funciones o actividades desempeñadas en relación con 
las del puesto vacante.- La relevancia de funciones o actividades 
desempeñadas en relación con las del puesto vacante se calificará de 
acuerdo con la coincidencia entre la Rama de Cargo o puesto en el currículum 
vítae del candidato registrado por el (la) propio (a) candidato (a) en 
www.trabajaen.gob.mx con la rama de cargo o puesto vacante en concurso. 

9.-  En su caso, experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la 
vacante.- La experiencia en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se 
calificará de acuerdo con la permanencia en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través del número de años 
acumulados en dichos puestos. 

10.- En su caso, aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante.- La 
aptitud en puestos inmediatos inferiores al de la vacante se calificará de 
acuerdo con la evaluación del desempeño en el puesto o puestos inmediatos 
inferiores al de la vacante. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño de dichos 
puestos. 

11.- Otros elementos que establezcan en la Unidad de Política de Recursos 
Humanos de la Administración Pública Federal o CTP, previa aprobación de la 
Unidad conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la evaluación de la experiencia, la o el 
aspirante deberá presentar la documentación que avale el cumplimiento a 
cada elemento, la cual puede ser entre otras: recibos de pago hojas, únicas 
de servicios, constancias de servicios, constancias de nombramientos, 
cartas finiquito, constancias de baja, contratos de servicios profesionales 
por honorarios (con los recibos que soporten el período laborado desde su 
inicio hasta su fin), altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del 
Impuesto Sobre la Renta, constancias de empleo expedidas en hojas 
membretadas con dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: 
nombre completo de la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) 
y funciones desempeñadas, impresión del expediente electrónico único 
emitido por el Sistema Nacional de afiliación y Vigencia de Derechos 
(ISSSTE), con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la fecha de revisión, 
impresión del reporte de semanas cotizadas del asegurado del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, con antigüedad no mayor a diez días hábiles a la 
fecha de revisión; carta, oficio o constancia de término de servicio social y/o 
prácticas profesionales emitidos por la Institución en la cual se hayan 
realizado y con las cuales se acrediten las áreas generales de experiencia y 
hasta un año de experiencia, cartas que acrediten experiencia como Becario 
hasta por un máximo de 6 meses. No se aceptarán cartas de recomendación. 
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Asimismo, toda documentación emitida en el extranjero en idioma diferente 
al español, invariablemente deberá acompañarse de la traducción oficial 
respectiva. La documentación deberá especificar claramente el estatus del 
elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 2, señalar 
los puestos que ocupó y el tiempo de permanencia en cada uno de ellos; 
elemento 6, señalar las funciones y actividades realizadas en los puestos 
ocupados. 
Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Los y las aspirantes serán calificados en el orden en los puestos 

desempeñados (elemento 1), salvo cuando cuenten con una sola experiencia, 
cargo o puesto previos. 

 A todos los y las aspirantes se les calificarán los elementos 2 al 8. 
 Quienes ocupen o hayan ocupado uno o más de los cargos o puestos 

inmediatos inferiores al de la vacante serán calificados en el elemento 9. 
 Quienes cuenten con resultados en la evaluación del desempeño del sistema 

en uno o más de los cargos o puestos inmediatos inferiores al de la vacante 
serán calificados en el elemento 10. 

En la valoración del mérito se calificarán los siguientes elementos: 
1.-  Acciones de desarrollo profesional.- Las acciones de desarrollo profesional 

se calificarán conforme a las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 
del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal. 

2.-  Resultados de las evaluaciones del desempeño.- Los resultados de las 
evaluaciones del desempeño se calificarán de acuerdo con las calificaciones 
de los servidores públicos de carrera titulares en las evaluaciones 
de desempeño anual. De manera específica, a través de los puntos de la 
calificación obtenida en la última evaluación del desempeño anual. 

3.-  Resultados de las acciones de capacitación.- Los resultados de las 
acciones de capacitación se calificarán de acuerdo con las calificaciones de 
las acciones de capacitación. De manera específica, a través del promedio 
de las calificaciones obtenidas por el servidor público de carrera titular en el 
ejercicio fiscal inmediato anterior. En caso de que en el ejercicio fiscal 
inmediato anterior no se hubieren autorizado acciones de capacitación para el 
servidor público de carrera titular, no será calificado en este elemento. 

4.-  Resultados de procesos de certificación.- Los resultados de los procesos 
de certificación se calificarán de acuerdo con las capacidades profesionales 
certificadas. De manera específica, a través del número de capacidades 
profesionales certificadas vigentes logradas por los servidores públicos de 
carrera titulares en puestos sujetos al Servicio Profesional de Carrera. 

5.-  Logros.- Los logros se refieren al alcance de un objetivo relevante de la o el 
candidato en su labor o campo de trabajo, a través de aportaciones que 
mejoraron, facilitaron, optimizaron o fortalecieron las funciones de su área de 
trabajo, el logro de metas estratégicas o aportaron beneficio a la ciudadanía, 
sin generar presiones presupuestales adicionales, ni perjudicar o afectar 
negativamente los objetivos de otra área, unidad responsable o de 
negocios. De manera específica, se calificarán a través del número de logros 
obtenidos por el candidato. En virtud de lo anterior, se considerarán como 
logros, los siguientes: 
 Certificaciones en competencias laborales o en habilidades profesionales 

distintas a las consideradas para el Servicio Profesional de Carrera. 
 Publicaciones especializadas (gacetas, revistas, prensa o libros) 

relacionados a su campo de experiencia. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

 En ningún caso se considerarán logros de tipo político o religioso. 
6.-  Distinciones.- Las distinciones se refieren al honor o trato especial concedido 

a una persona por su labor, profesión o actividad individual. De manera 
específica, se calificarán a través del número de distinciones obtenidas. 
En virtud de lo anterior, se considerará como una distinción, las siguientes: 
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 Fungir como presidente (a), vicepresidente (a) o miembro (a) fundador (a) 
de Asociaciones u Organizaciones no Gubernamentales (Científicas, de 
Investigación, Gremiales, Estudiantiles o de Profesionistas). 

 Título Grado Académico Honoris Causa otorgado por Universidades o 
Instituciones de Educación Superior. 

 Graduación con Honores o con Distinción. 
 Otras que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

 En ningún caso se considerarán distinciones del tipo político o religioso. 
7.-  Reconocimientos y premios.- Los reconocimientos o premios se refieren a 

la recompensa o galardón otorgado por agradecimiento o reconocimiento al 
esfuerzo realizado por algún mérito o servicio en su labor, profesión o 
actividad individual. De manera específica, se calificarán a través del número 
de reconocimientos o premios obtenidos. En virtud de lo anterior, se 
considerará como un reconocimiento o premio, los siguientes: 
 Premio otorgado a nombre del o la aspirante. 
 Reconocimiento por colaboración, ponencias o trabajos de investigación a 

nombre del o la aspirante en congresos, coloquios o equivalentes. 
 Reconocimiento o premio por antigüedad en el servicio público. 
 Primero, segundo o tercer lugar en competencias o certámenes públicos 

y abiertos. 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

 En ningún caso se considerarán reconocimientos o premios de tipo político, 
religioso o que sean resultado de la suerte, a través de una selección 
aleatoria, sorteo o equivalente. 

8.-  Actividad destacada en lo individual.- La actividad destacada en lo 
individual se refiere a la obtención de los mejores resultados, sobresaliendo 
en una profesión o actividad individual o ajena a su campo de trabajo, del 
resto de quienes participan en la misma. De manera específica, se calificará a 
través del número de actividades destacadas en lo individual comprobadas. 
En virtud de lo anterior, se considerarán como actividades destacadas, las 
siguientes: 
 Título o grado académico en el extranjero con reconocimiento de validez 

oficial por la Secretaría de Educación Pública (apostillado). 
 Patentes a nombre de el o la aspirante. 
 Servicios o misiones en el extranjero. 
 Derechos de autor a nombre de el o la aspirante. 
 Servicios del voluntario, altruismo o filantropía (No incluye donativos). 
 Otros que al efecto establezca la Dirección General de Desarrollo 

Humano y Servicio Profesional de Carrera, de la Secretaría de la Función 
Pública. 

 En ningún caso se considerarán actividades destacadas de tipo político o 
religioso. 

9.-  Otros estudios.- Se calificarán de acuerdo con los estudios adicionales a los 
requeridos por el perfil del puesto vacante en concurso. De manera específica, 
a través del estudio o grado máximo de estudios concluido reconocido por la 
Secretaría de Educación Pública, que sea adicional al nivel de estudio y grado 
de avance al requerido en el perfil del puesto vacante en concurso. 

10.- Otros elementos que establezcan en la Unidad o CTP, previa aprobación de la 
Unidad de Política de Recursos Humanos de la Administración Pública 
Federal, conforme a las particulares de la dependencia, los cuales podrán 
representar hasta el 25% del resultado de esta subetapa. 

Para obtener el puntaje referido a la valoración de mérito, se deberá 
presentar la documentación que avale el cumplimiento del elemento 
correspondiente, la cual puede ser entre otras: evaluaciones del desempeño; 
menciones honoríficas; premios, resultados de capacitación; investigación y/o 
aportación al ramo. La documentación deberá especificar claramente el 
estatus del elemento sobre el cual desea obtener puntos, ejemplo: elemento 
2, calificación obtenida en la evaluación del desempeño y firma del evaluador 
(Si es Servidor Público de Carrera Titular del nivel inferior al puesto en concurso, 
deberá presentar Evaluaciones del Desempeño respectivas con el resultado 
satisfactorio o mayor, en el puesto que ocupa Art. 47 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal). 
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Para otorgar una calificación, respecto de los elementos anteriores, se considerará 
lo siguiente: 
 Las disposiciones previstas en los artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley 

del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, 
ningún (a) candidato (a) será evaluado en el elemento 1. 

 Todos los (as) candidatos (as) que sean servidores públicos de carrera 
titulares, sin excepción, serán calificados en los elementos 2 a 4. 

 Todos los (as) candidatos (as), sin excepción, serán calificados en los 
elementos 5 a 9. 

Los resultados obtenidos en las subetapas de la Etapa III serán considerados en el 
sistema de puntuación general, sin implicar el descarte de los (as) candidatos (as). 
Se considerarán finalistas (pasan a la etapa de determinación) a quienes acrediten 
el Puntaje Mínimo de Calificación que es 70. 
Si hay empate, el Comité Técnico de Selección resolverá el resultado del concurso 
de acuerdo a lo señalado en el numeral 236 del ACUERDO por el que se emiten 
las Disposiciones en las materias de Recursos Humanos y del Servicio Profesional 
de Carrera, así como el Manual Administrativo de Aplicación General en materia 
de Recursos Humanos y Organización y el Manual del Servicio Profesional de 
Carrera, vigente, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de julio 
de 2010, así como sus subsecuentes actualizaciones. 
Los y las aspirantes que pasen a la etapa de determinación como aptos para cubrir 
el puesto y no resulten ganadores (as) en el concurso, serán considerados (as) 
finalistas en la reserva de aspirantes de la rama de cargo o puesto de que se trate 
en el Instituto Politécnico Nacional, durante un año contado a partir de la 
publicación de los resultados finales del concurso de que se trate. Por este hecho, 
quedan en posibilidad de ser convocados (as), en ese periodo y de acuerdo a la 
clasificación de puestos y ramas de cargo que haga el Comité Técnico de 
Profesionalización del Instituto Politécnico Nacional, a nuevos concursos 
destinados a tal rama de cargo o puesto, según aplique. 
Cuando el (la) ganador (a) del concurso tenga el carácter de servidor público de 
carrera titular, para poder ser nombrado en el puesto sujeto a concurso, deberá 
presentar la documentación necesaria que acredite haberse separado, toda vez 
que no puede permanecer activo (a) en ambos puestos, así como de haber 
cumplido la obligación que le señala fracción VI del artículo 11 de la Ley del 
Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal. (Guardar 
reserva de la información, documentación y en general, de los asuntos que 
conozca, en términos de la ley de la materia). 

REVISION 
DOCUMENTAL  

Para poder acreditar la revisión documental, es indispensable presentar la 
totalidad de la siguiente documentación en original y número de copias simples 
señaladas, en caso contrario se le descartará del concurso: 
 Currículum Vítae registrado en trabajaen. 
 Currículum Vítae máximo tres cuartillas, actualizado, con fotografía y números 

telefónicos de los empleos registrados incluyendo el actual, en los que se 
detallen claramente, funciones específicas, puesto ocupado y período en el 
cual laboró: para acreditar los años de experiencia solicitados para el puesto y 
que se manifestaron en su momento en el currículo registrado en Trabajaen, 
firmado en todas las hojas con tinta azul, sin engargolar. Entregar 4 tantos. 

 Comprobante que avale los años de experiencia requeridos por el perfil del 
puesto. Se deberán presentar sustentando cada período laborado desde su 
inicio hasta su fin, presentar recibos de pago, hojas únicas de servicios, 
constancias de servicios, constancias de nombramientos, cartas finiquito, 
constancias de baja, contratos de servicios profesionales por honorarios (con 
los recibos que soporten el período laborado desde su inicio hasta su fin), 
altas o bajas al IMSS, recibos de pago, declaraciones del Impuesto Sobre la 
Renta, constancias de empleo expedidas en hojas membretadas con 
dirección, números telefónicos firma y sello, conteniendo: nombre completo de 
la candidata/o, periodo laborado, percepción, puesto(s) y funciones 
desempeñadas, asimismo, se aceptará la carta, oficio o constancia de término 
de servicio social y/o prácticas profesionales emitidos por la Institución en la 
cual se hayan realizado y con las cuales se acrediten las áreas 
generales de experiencia y hasta un año de experiencia, de los solicitados en 
el perfil del puesto por el cual se concurse. Sólo se aceptarán cartas que 
acrediten experiencia como Becario hasta por un máximo de 6 meses. 
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No se aceptarán cartas de recomendación como constancia para acreditar la 
experiencia laboral requerida. Asimismo, toda documentación emitida en el 
extranjero en idioma diferente al español, invariablemente deberá 
acompañarse de la traducción oficial respectiva. 

 Impresión del folio asignado por el Portal www.trabajaen.gob.mx (carátula 
inicial de la página personal) para el concurso e impresión de la invitación que 
recibe por trabajaen. Entregar 1 copia. 

 Acta de nacimiento y/o forma migratoria FM3, según corresponda. Entregar 
1 copia. 

 Documento que acredite el nivel de estudios requerido por el perfil del puesto 
para el que concursa. En caso de que el perfil del puesto requiera nivel 
licenciatura o postgrado titulado, se deberá presentar el Título o la Cédula 
Profesional correspondiente. En el caso de contar con estudios en el 
extranjero, se deberá presentar invariablemente la constancia de validez o 
reconocimiento oficial expedido por la Secretaría de Educación Pública. Los y 
las aspirantes podrán cubrir escolaridades de nivel Licenciatura con el 
Título o Cédula Profesional de Especialidad, Maestría y/o Doctorado en 
las áreas de estudio y carreras que establece el perfil del puesto en concurso, 
de acuerdo a la normatividad aplicable. 

 Identificación oficial vigente con fotografía y firma (credencial para votar 
expedida por Instituto Nacional Electoral con fotografía o pasaporte o cartilla 
militar). Cabe señalar que de acuerdo a las políticas del Instituto Nacional 
Electoral (INE), a partir del primero de enero de 2019 las Credenciales para 
Votar que tengan al reverso o en la parte de enfrente el número 18 o 2018 ya 
no serán vigentes. 

 Registro Federal de Contribuyentes (RFC) (alta en el SAT) u otro documento 
oficial donde se identifique dicho RFC. En caso de que el RFC, incluyendo 
homoclave, registrado en la página personal de trabajaen no coincida con el 
que aparece en el documento de alta del SAT o el documento oficial que se 
presente, podrá ser motivo de descarte del aspirante en el concurso 
correspondiente. 

 Cartilla Militar liberada (en el caso de hombres hasta los 40 años). Entregar 
1 copia. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido sentenciado (a) con 
pena privativa de libertad por delito doloso, no estar inhabilitado (a) para el 
servicio público, no pertenecer al estado eclesiástico o ser ministro de culto y 
de que la documentación presentada es auténtica. Este formato le será 
proporcionado por el Instituto Politécnico Nacional durante la revisión 
documental. 

 Escrito bajo protesta de decir verdad de no haber sido beneficiado (a) por 
algún programa de retiro voluntario. En el caso de aquellas personas que se 
hayan apegado a un programa de retiro voluntario en la Administración 
Pública Federal, su ingreso estará sujeto a lo dispuesto en la normatividad 
aplicable. Entregar original. 

 La o el aspirante que sea servidor (a) público (a) de carrera titular que desee 
acceder (promoción) a un cargo del Sistema del Servicio Profesional de 
Carrera en la Administración Pública Federal de mayor responsabilidad o 
jerarquía al que ocupa, deberá presentar al menos dos evaluaciones de 
desempeño anuales, las cuales pueden ser las últimas que haya aplicado el 
(la) servidor (a) público (a) de carrera titular en el puesto en que se 
desempeña o en otro anterior, incluso aquellas que se hayan practicado como 
servidores (as) públicos (as) considerados de libre designación, previo a 
obtener su nombramiento como servidores (as) públicos (as) de carrera 
titulares. Las evaluaciones a que se refiere el párrafo anterior, son requisito 
para quienes tengan el carácter de servidores públicos de carrera titulares en 
la fecha en que el concurso de que se trate, sea publicado en el Diario Oficial 
de la Federación y se acreditarán en el momento de la revisión documental, 
sin embargo en el caso de que el (la) servidor (a) público (a) no cuente con 
alguna de las evaluaciones por causas imputables a la dependencia, no se le 
exigirán éstas y en su lugar el Comité Técnico de Selección solicitará a la 
dependencia la información necesaria para tales fines. 
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 El candidato que no acredite esta etapa, será descartado del concurso. 
La revisión documental se realizará en la dirección, día y hora que se señale en el 
mensaje enviado al aspirante a través de Trabajen. La entrega de documentos 
será en el Departamento de Personal de Mando, ubicado en Av. Miguel Othón de 
Mendizábal, s/n, esquina Avenida Miguel Bernard, edificio de la Secretaría de 
Administración 1er. piso, Colonia Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. 
Madero, C.P. 07738, Ciudad de México. 

PUBLICACION DE 
RESULTADOS 

Los resultados de cada una de las etapas del concurso serán publicados en el 
portal de www.trabajaen.gob.mx, identificándose al aspirante con su número de 
folio asignado por dicho sistema. La consulta se puede hacer por medio del sitio 
web: http://www.trabajaen.gob.mx  

CANCELACION DE 
CONCURSOS 

El Comité Técnico de Selección (CTS) podrá cancelar el concurso en los 
supuestos siguientes: I) Cuando medie orden de autoridad competente o exista 
disposición legal expresa que restrinja la ocupación del puesto de que se trate; 
II) El puesto de que se trate, se apruebe como de libre designación, o bien, se 
considere para dar cumplimiento a laudos o resoluciones que hayan causado 
estado, en su caso, para restituir en sus derechos a alguna persona, y; III) El CTP 
determine que se modifica o suprime del Catálogo el puesto en cuestión. 

DECLARACION DE 
CONCURSO 
DESIERTO 

De conformidad con el artículo 40 del Reglamento de la Ley del Servicio 
Profesional de Carrera en la Administración Pública Federal, el Comité Técnico de 
Selección podrá, considerando las circunstancias del caso, declarar desierto un 
concurso por las siguientes causas: 
I  Porque ningún candidato se presente al concurso; 
II  Porque ninguno de los candidatos obtenga el puntaje mínimo de calificación 

para ser considerado finalista; 
III  Porque sólo un finalista pase a la etapa de determinación y en ésta sea 

vetado o bien, no obtenga la mayoría de los votos de los integrantes del 
Comité Técnico de Selección. 

En caso de declararse desierto el concurso, se procederá a emitir una nueva 
convocatoria. 

REACTIVACION DE 
FOLIOS 

PROCEDIMIENTO 
1.  El (la) aspirante deberá presentar su escrito de petición de reactivación de 

folio dirigido al Secretario (a) Técnico (a) del Comité Técnico de Selección, 
con domicilio Av. Miguel Othón de Mendizábal s/n, esq. Miguel Bernard, 
Col. Residencial La Escalera, Alcaldía Gustavo A. Madero. C.P. 07738 Edificio 
de la Secretaría de Administración, Primer piso, Unidad Profesional “Adolfo 
López Mateos”, Ciudad de México, Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 
51038 de 09:00 a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de 
Mando. 

 Se deberá anexar al escrito la documentación que se indica: 
 Justificación del por qué considera que se debe reactivar el folio dirigido 

al Secretario Técnico del Comité de Selección solicitando el análisis y en 
su caso aprobación de la reactivación. 

 Impresión de la pantalla del apartado Mis Mensajes donde se señala 
fecha y hora de envío del Aviso de Rechazo. 

 Impresión del mensaje de rechazo emitido por el Sistema de TrabajaEn. 
 Impresión de su currículum registrado en TrabajaEn con el cual se le 

asignó el folio de rechazo. 
 Impresión de su currículum de TrabajaEn con la corrección en el rubro 

que se menciona en el mensaje de rechazo. 
 Cuando el rechazo sea por motivo de la Experiencia, original y copia de 

los documentos que comprueben fehacientemente la experiencia laboral 
manifestada en su currículum corregido de TrabajaEn. 

 Cuando el rechazo sea por motivo de la Escolaridad, original y copia de 
los documentos establecidos en las bases de la Convocatoria, en el rubro 
de Documentación Requerida, numeral 4. 

 Domicilio y dirección electrónica para recibir la respuesta a su petición. 
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2.  La solicitud se hará del conocimiento al resto de los (las) integrantes del 
Comité Técnico de Selección, a través del Encargado(a) del Subsistema 
de Ingreso, vía correo electrónico para su análisis y, en su caso, para su 
autorización. 

 Dicho escrito deberá incluir los anexos indicados en el numeral 1. 
3.  El sistema www.trabajaen.gob.mx enviará un mensaje de notificación a 

todos(as) los (las) participantes en el concurso. 
La aprobación de reactivación de folios será por mayoría de votos bajo 
responsabilidad del Comité Técnico de Selección, instrumentando en el acta 
correspondiente fundamento, motivación y documentos que justifiquen la 
reactivación. 
La Dirección de Capital Humano podrá, si así lo determina, constatar la 
autenticidad de la información y documentación incorporada en TrabajaEn, de 
conformidad con lo establecido en el numeral 220 del Manual Administrativo 
de Aplicación General en Materia de Recursos Humanos y Organización y el 
Manual del Servicio Profesional de Carrera. 
El procedimiento tiene como propósito reactivar el folio del aspirante rechazado 
cuando así lo resuelva e instruya el Comité Técnico de Selección (CTS), por lo que 
será posible identificar al aspirante, cuyo folio solicitó reactivar el Comité Técnico 
de Selección, con un nuevo número de folio de concurso. 
PLAZOS 
1.  El o la aspirante tendrá 2 días hábiles para presentar su escrito de petición de 

reactivación de folio, a partir de la fecha de descarte. 
2.  La reactivación de folios rechazados, será a partir de la fecha de descarte. 
3.  El plazo de resolución del Comité Técnico de Selección será a más tardar en 

3 días hábiles a partir del día siguiente de la recepción de la solicitud de 
reactivación de folios. La determinación del Comité Técnico de Selección 
respecto a la solicitud de reactivación se hará del conocimiento del interesado 
(a) vía correo electrónico, a través del Encargado (a) del Subsistema 
de Ingreso. 

SUPUESTOS 
La reactivación de folios no será procedente cuando: 
a)  El aspirante cancele su participación en el concurso o renuncie al proceso. 
b)  Exista duplicidad de registros de inscripción en trabajaen. 
La reactivación de folios se realizará a través del Módulo de Reactivación de Folios 
en RHnet. 
Una vez transcurrido el plazo establecido, no procederán las solicitudes de 
reactivación. 
El IPN podrá, si el Comité Técnico de Selección lo autoriza, reactivar dicho folio, 
dando aviso a los y las aspirantes que siguen participando en la etapa 
correspondiente. 

PRINCIPIOS DEL 
CONCURSO 

El concurso se desarrollará con estricto apego a los principios de legalidad, 
eficiencia, objetividad, calidad, imparcialidad, equidad, competencia por mérito y 
equidad de género, sujetándose en todo tiempo el Comité Técnico de Selección a 
las disposiciones de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la 
Administración Pública Federal, su Reglamento y demás disposiciones aplicables. 
Los casos no previstos en las disposiciones que regulan el Servicio Profesional de 
Carrera, respecto al desarrollo de los concursos, serán resueltos por el Comité 
Técnico de Selección, para lo cual, la persona involucrada en el concurso que 
identifique el caso no previsto lo hará del conocimiento al Secretario Técnico de 
dicho Comité vía escrito y dentro de los siguientes dos días hábiles, quien lo 
someterá para su análisis y resolución al resto de los o las integrantes. El plazo 
para dar una resolución dependerá de la complejidad y gravedad del caso 
reportado, por lo que el Comité puede detener el desarrollo del concurso hasta que 
tenga una resolución. El Comité Técnico de Selección se asegurará que 
la resolución al caso reportado se apegue a los principios mencionados y a la 
normatividad aplicable. 
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DISPOSICIONES 

GENERALES 

1. En el portal www.trabajaen.gob.mx podrán consultarse los detalles sobre el 

concurso y los puestos vacantes. 

2. Los datos personales de los y las concursantes son confidenciales aun 

después de concluido el concurso. 

3. Cada aspirante se responsabilizará de los traslados y gastos erogados como 

consecuencia de su participación en actividades relacionadas con motivo de la 

presente convocatoria. 

 Los y las concursantes podrán presentar inconformidad, ante el Area de 

Quejas del Organo Interno de Control en la dependencia, en Av. Miguel Othón 

de Mendizábal Ote. esq. Miguel Bernard, Col. La Escalera, Alcaldía Gustavo 

A. Madero, C.P. 07738, edificio de la Secretaría de Gestión Estratégica, 

Ciudad de México, de 09:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 

La inconformidad deberá presentarse por escrito, dentro de los diez días 

hábiles siguientes a la fecha en que se presentó el acto motivo de la 

inconformidad, en términos de lo dispuesto por el artículo 69 fracción X 

de la Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Administración Pública 

Federal y 93 al 96 de su Reglamento. Página web 

http://www.oic.ipn.mx/qyr.html. Tel.: 5729-6000 Ext. 51007, 51071 y 51038 de 

09:00 a 17:30 horas, a través del departamento de Personal de Mando. 

4. Los y las aspirantes podrán interponer el recurso de revocación ante la 

Secretaría de la Función Pública, ubicada en Av. Insurgentes Sur No. 1735, 

Col. Guadalupe Inn, Ciudad de México, en los términos que establecen los 

artículos 97 y 98 del Reglamento de la Ley del Servicio Profesional de Carrera 

en la Administración Pública Federal, dirigido al Titular de la Unidad de 

Asuntos Jurídicos. 

5. Durante el desarrollo y aplicación de la etapa II no se permitirá el uso de 

teléfonos celulares, computadora de mano, dispositivo de CD, DVD, memorias 

portátiles de computadoras, cámaras fotográficas, calculadoras, así como 

cualquier otro dispositivo, libro o documento que posibilite consultar, 

reproducir, copiar, fotografiar, registrar o almacenar las evaluaciones, salvo 

que en las bases de la convocatoria se autorice o requiera de utilización como 

medio de apoyo para la evaluación. 

RESOLUCION DE 

DUDAS Y 

ATENCION A 

USUARIOS 

Con la finalidad de garantizar la debida atención y resolución de las dudas que los 

aspirantes formulen con relación a los presentes concursos, el Instituto Politécnico 

Nacional pone a la orden el correo electrónico: ingreso_dch@ipn.mx y el número 

telefónico: 5729 6000 con las extensiones: 51007, 51071 y 51038, en un horario 

de lunes a viernes de 09:00 a 17:30 horas a través del departamento de Personal 

de Mando. Asimismo, se les hace una cordial invitación para consultar el Manual 

de Usuario de Trabajaen, a través del siguiente sitio: 

http://www.trabajaen.gob.mx/Descargas/ManualUsuario.pdf, a efecto de que en la 

revisión curricular no sea descartado por errores u omisiones. 

 

Ciudad de México, a 11 de septiembre de 2019. 

Sistema del Servicio Profesional de Carrera en el Instituto Politécnico Nacional 

“La Técnica al Servicio de la Patria” 

Por acuerdo del Comité Técnico de Selección, la Secretaria Técnica 

Jefa del Departamento de Tesorería de la Dirección de Recursos Financieros 

C.P. Ruth Saraí Ruiz Díaz 

Rúbrica. 
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11 DE SEPTIEMBRE 
ANIVERSARIO DE LA VICTORIA SOBRE 

EL EJÉRCITO ESPAÑOL EN TAMPICO, EN 1829 

La independencia de las repúblicas hispanoamericanas puso en crisis al imperio español. El rey Fernando 

VII no pudo resignarse a perder Nueva España, “la joya más preciada de la Corona”. 

Al consumarse la independencia de México en 1821, el rey de España se negó a reconocer los Tratados 

de Córdoba, que formalizaban la Independencia nacional, firmados por Juan O´Donojú, último jefe político 

superior de la Nueva España. Las últimas tropas españolas acuarteladas en San Juan de Ulúa, asediaron la 

ciudad y el puerto de Veracruz, hasta su capitulación, el 25 de noviembre de 1825. 

El 7 de abril de 1829 se emitió la orden para iniciar una expedición de reconquista, designando al brigadier 

Isidro Barradas Valdés para que invadiera México al frente de más de 3 mil oficiales y soldados españoles. 

Barradas arribó a La Habana en mayo de 1829. 

La expedición zarpó de Cuba el 5 de julio con una escuadra bien organizada y suficiente armamento. El 26 

de julio de 1829 desembarcaron en Cabo Rojo, Veracruz, a doce leguas de Tampico. Desde el inicio de la 

expedición, sus integrantes padecieron las primeras bajas por el calor, las enfermedades de la región costera 

y las fatigosas marchas sobre la arena. 

Luego de algunas batallas y de haber incendiado el Fortín de La Barra en la ribera sur del Pánuco, 

Barradas entró a Tampico e instaló ahí su cuartel general para iniciar la operación de reconquista. 

Sin embargo, el gobierno mexicano de Vicente Guerrero envió al ejército encabezado por Antonio López de 

Santa Anna y Manuel de Mier y Terán, que derrotó al ejército invasor. En Tampico, Barradas se rindió 

formalmente el 11 de septiembre de 1829. Las fuerzas españolas abandonaron el suelo mexicano, dando por 

concluido el intento de reconquista. 

Día de fiesta y solemne para la Nación. La Bandera Nacional deberá izarse a toda asta. 

Instituto Nacional de Estudios Históricos de las Revoluciones de México. 
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